
 

 

CONSTITUCIÓN DE LA REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA 

PUBLICADA EN GACETA OFICIAL Nº 5.453 (EXTRAORDINARIA) DE FECHA 
24 DE MARZO DEL 2000 

Título I 
Principios Fundamentales 

Artículo 1. La República Bolivariana de Venezuela es irrevocablemente libre e 
independiente y fundamenta su patrimonio moral y sus valores de libertad, 
igualdad, justicia y paz internacional en la doctrina de Simón Bolívar, el 
Libertador. 

Son derechos irrenunciables de la Nación la independencia, la libertad, la 
soberanía, la inmunidad, la integridad territorial y la autodeterminación 
nacional. 

Artículo 2. Venezuela se constituye en un Estado democrático y social de 
Derecho y de Justicia, que propugna como valores superiores de su 
ordenamiento jurídico y de su actuación, la vida, la libertad, la justicia, la 
igualdad, la solidaridad, la democracia, la responsabilidad social y en general, 
la preeminencia de los derechos humanos, la ética y el pluralismo político. 

Artículo 3. El Estado tiene como fines esenciales la defensa y el desarrollo de 
la persona y el respeto a su dignidad, el ejercicio democrático de la voluntad 
popular, la construcción de una sociedad justa y amante de la paz, la 
promoción de la prosperidad y bienestar del pueblo y la garantía del 
cumplimiento de los principios, derechos y deberes reconocidos y consagrados 
en esta Constitución. 

La educación y el trabajo son los procesos fundamentales para alcanzar dichos 
fines. 

Artículo 4. La República Bolivariana de Venezuela es un Estado Federal 
descentralizado en los términos consagrados en esta Constitución, y se rige 
por los principios de integridad territorial, cooperación, solidaridad, concurrencia 
y corresponsabilidad. 

Artículo 5. La soberanía reside intransferiblemente en el pueblo, quien la 
ejerce directamente en la forma prevista en esta Constitución y en la ley, e 
indirectamente, mediante el sufragio, por los órganos que ejercen el Poder 
Público. 



Los órganos del Estado emanan de la soberanía popular y a ella están 
sometidos. 

Artículo 6. El gobierno de la República Bolivariana de Venezuela y de las 
entidades políticas que la componen es y será siempre democrático, 
participativo, electivo, descentralizado, alternativo, responsable, pluralista y de 
mandatos revocables. 

Artículo 7. La Constitución es la norma suprema y el fundamento del 
ordenamiento jurídico. Todas las personas y los órganos que ejercen el Poder 
Público están sujetos a esta Constitución. 

Artículo 8. La bandera nacional con los colores amarillo, azul y rojo; el himno 
nacional Gloria al Bravo Pueblo y el Escudo de Armas de la República son los 
símbolos de la patria. 

La ley regulará sus características, significados y usos. 

Artículo 9. El idioma oficial es el castellano. Los idiomas indígenas también 
son de uso oficial para los pueblos indígenas y deben ser respetados en todo el 
territorio de la República, por constituir patrimonio cultural de la Nación y de la 
humanidad. 

Título II 
Del Espacio Geográfico y la división política 

Capítulo I 
Del Territorio y demás Espacios Geográficos 

Artículo 10. El territorio y demás espacios geográficos de la República son los 
que correspondían a la Capitanía General de Venezuela antes de la 
transformación política iniciada el 19 de abril de 1810, con las modificaciones 
resultantes de los tratados y laudos arbitrales no viciados de nulidad. 

Artículo 11. La soberanía plena de la República se ejerce en los espacios 
continental e insular, lacustre y fluvial, mar territorial, áreas marinas interiores, 
históricas y vitales y las comprendidas dentro de las líneas de base recta que 
ha adoptado o adopte la República; el suelo y subsuelo de éstos; el espacio 
aéreo continental, insular y marítimo y los recursos que en ellos se encuentran, 
incluidos los genéticos, los de las especies migratorias, sus productos 
derivados y los componentes intangibles que por causas naturales allí se 
hallen. 

El espacio insular de la República comprende el archipiélago de Los Monjes, 
archipiélago de Las Aves, archipiélago de Los Roques, archipiélago de La 
Orchila, isla La Tortuga, isla La Blanquilla, archipiélago Los Hermanos, islas de 



Margarita, Cubagua y Coche, archipiélago de Los Frailes, isla La Sola, 
archipiélago de Los Testigos, isla de Patos e isla de Aves; y, además, las islas, 
islotes, cayos y bancos situados o que emerjan dentro del mar territorial, en el 
que cubre la plataforma continental o dentro de los límites de la zona 
económica exclusiva. 

Sobre los espacios acuáticos constituidos por la zona marítima contigua, la 
plataforma continental y la zona económica exclusiva, la República ejerce 
derechos exclusivos de soberanía y jurisdicción en los términos, extensión y 
condiciones que determinen el derecho internacional público y la ley. 

Corresponden a la República derechos en el espacio ultraterrestre 
suprayacente y en las áreas que son o puedan ser patrimonio común de la 
humanidad, en los términos, extensión y condiciones que determinen los 
acuerdos internacionales y la legislación nacional. 

Artículo 12. Los yacimientos mineros y de hidrocarburos, cualquiera que sea 
su naturaleza, existentes en el territorio nacional, bajo el lecho del mar 
territorial, en la zona económica exclusiva y en la plataforma continental, 
pertenecen a la República, son bienes del dominio público y, por tanto, 
inalienables e imprescriptibles. Las costas marinas son bienes del dominio 
público. 

Artículo 13. El territorio no podrá ser jamás cedido, traspasado, arrendado, ni 
en forma alguna enajenado, ni aun temporal o parcialmente, a Estados 
extranjeros u otros sujetos de derecho internacional. 

El espacio geográfico venezolano es una zona de paz. No se podrán establecer 
en él bases militares extranjeras o instalaciones que tengan de alguna manera 
propósitos militares, por parte de ninguna potencia o coalición de potencias. 

Los Estados extranjeros u otros sujetos de derecho internacional sólo podrán 
adquirir inmuebles para sedes de sus representaciones diplomáticas o 
consulares dentro del área que se determine y mediante garantías de 
reciprocidad, con las limitaciones que establezca la ley. En dicho caso quedará 
siempre a salvo la soberanía nacional. 

Las tierras baldías existentes en las dependencias federales y en las islas 
fluviales o lacustres no podrán enajenarse, y su aprovechamiento sólo podrá 
concederse en forma que no implique, directa ni indirectamente, la 
transferencia de la propiedad de la tierra. 

Artículo 14. La ley establecerá un régimen jurídico especial para aquellos 
territorios que por libre determinación de sus habitantes y con aceptación de la 
Asamblea Nacional, se incorporen al de la República. 



Artículo 15. El Estado tiene la responsabilidad de establecer una política 
integral en los espacios fronterizos terrestres, insulares y marítimos, 
preservando la integridad territorial, la soberanía, la seguridad, la defensa, la 
identidad nacional, la diversidad y el ambiente, de acuerdo con el desarrollo 
cultural, económico, social y la integración. Atendiendo la naturaleza propia de 
cada región fronteriza a través de asignaciones económicas especiales, una 
Ley Orgánica de Fronteras determinará las obligaciones y objetivos de esta 
responsabilidad. 

Capítulo II 
De la División Política 

Artículo 16. Con el fin de organizar políticamente la República, el territorio 
nacional se divide en el de los Estados, el del Distrito Capital, el de las 
dependencias federales y el de los territorios federales. El territorio se organiza 
en Municipios. 

La división político-territorial será regulada por Ley Orgánica, que garantice la 
autonomía municipal y la descentralización político administrativa. Dicha ley 
podrá disponer la creación de territorios federales en determinadas áreas de 
los Estados, cuya vigencia queda supeditada a la realización de un referendo 
aprobatorio en la entidad respectiva. Por ley especial podrá darse a un territorio 
federal la categoría de Estado, asignándosele la totalidad o una parte de la 
superficie del territorio respectivo. 

Artículo 17. Las dependencias federales son las islas marítimas no integradas 
en el territorio de un Estado, así como las islas que se formen o aparezcan en 
el mar territorial o en el que cubra la plataforma continental. Su régimen y 
administración estarán señalados en la ley. 

Artículo 18. La ciudad de Caracas es la capital de la República y el asiento de 
los órganos del Poder Nacional. 

Lo dispuesto en este artículo no impide el ejercicio del Poder Nacional en otros 
lugares de la República. 

Una ley especial establecerá la unidad político territorial de la ciudad de 
Caracas que integre en un sistema de gobierno municipal a dos niveles, los 
Municipios del Distrito Capital y los correspondientes del Estado Miranda. Dicha 
ley establecerá su organización, gobierno, administración, competencia y 
recursos, para alcanzar el desarrollo armónico e integral de la ciudad. En todo 
caso la ley garantizará el carácter democrático y participativo de su gobierno. 

Título III 
De los derechos humanos y garantías, y de los deberes 



Capítulo I 
Disposiciones Generales 

Artículo 19. El Estado garantizará a toda persona, conforme al principio de 
progresividad y sin discriminación alguna, el goce y ejercicio irrenunciable, 
indivisible e interdependiente de los derechos humanos. Su respeto y garantía 
son obligatorios para los órganos del Poder Público de conformidad con esta 
Constitución, con los tratados sobre derechos humanos suscritos y ratificados 
por la República y con las leyes que los desarrollen. 

Artículo 20. Toda persona tiene derecho al libre desenvolvimiento de su 
personalidad, sin más limitaciones que las que derivan del derecho de las 
demás y del orden público y social. 

Artículo 21. Todas las personas son iguales ante la ley; en consecuencia: 

No se permitirán discriminaciones fundadas en la raza, el sexo, el credo, la 
condición social o aquellas que, en general, tengan por objeto o por resultado 
anular o menoscabar el reconocimiento, goce o ejercicio en condiciones de 
igualdad, de los derechos y libertades de toda persona. 

La ley garantizará las condiciones jurídicas y administrativas para que la 
igualdad ante la ley sea real y efectiva; adoptará medidas positivas a favor de 
personas o grupos que puedan ser discriminados, marginados o vulnerables; 
protegerá especialmente a aquellas personas que por alguna de las 
condiciones antes especificadas, se encuentren en circunstancia de debilidad 
manifiesta y sancionará los abusos o maltratos que contra ellas se cometan. 

Sólo se dará el trato oficial de ciudadano o ciudadana; salvo las fórmulas 
diplomáticas. 

No se reconocen títulos nobiliarios ni distinciones hereditarias. 

Artículo 22. La enunciación de los derechos y garantías contenidos en esta 
Constitución y en los instrumentos internacionales sobre derechos humanos no 
debe entenderse como negación de otros que, siendo inherentes a la persona, 
no figuren expresamente en ellos. La falta de ley reglamentaria de estos 
derechos no menoscaba el ejercicio de los mismos. 

Artículo 23. Los tratados, pactos y convenciones relativos a derechos 
humanos, suscritos y ratificados por Venezuela, tienen jerarquía constitucional 
y prevalecen en el orden interno, en la medida en que contengan normas sobre 
su goce y ejercicio más favorables a las establecidas por esta Constitución y en 
las leyes de la República, y son de aplicación inmediata y directa por los 
tribunales y demás órganos del Poder Público. 



Artículo 24. Ninguna disposición legislativa tendrá efecto retroactivo, excepto 
cuando imponga menor pena. Las leyes de procedimiento se aplicarán desde 
el momento mismo de entrar en vigencia, aun en los procesos que se hallaren 
en curso; pero en los procesos penales, las pruebas ya evacuadas se 
estimarán en cuanto beneficien al reo o rea, conforme a la ley vigente para la 
fecha en que se promovieron. 

Cuando haya dudas se aplicará la norma que beneficie al reo o a la rea. 

Artículo 25. Todo acto dictado en ejercicio del Poder Público que viole o 
menoscabe los derechos garantizados por esta Constitución y la ley es nulo, y 
los funcionarios públicos y funcionarias públicas que lo ordenen o ejecuten 
incurren en responsabilidad penal, civil y administrativa, según los casos, sin 
que les sirvan de excusa órdenes superiores. 

Artículo 26. Toda persona tiene derecho de acceso a los órganos de 
administración de justicia para hacer valer sus derechos e intereses, incluso los 
colectivos o difusos, a la tutela efectiva de los mismos y a obtener con prontitud 
la decisión correspondiente. 

El Estado garantizará una justicia gratuita, accesible, imparcial, idónea, 
transparente, autónoma, independiente, responsable, equitativa y expedita, sin 
dilaciones indebidas, sin formalismos o reposiciones inútiles. 

Artículo 27. Toda persona tiene derecho a ser amparada por los tribunales en 
el goce y ejercicio de los derechos y garantías constitucionales, aun de 
aquellos inherentes a la persona que no figuren expresamente en esta 
Constitución o en los instrumentos internacionales sobre derechos humanos. 

El procedimiento de la acción de amparo constitucional será oral, público, 
breve, gratuito y no sujeto a formalidad, y la autoridad judicial competente 
tendrá potestad para restablecer inmediatamente la situación jurídica infringida 
o la situación que más se asemeje a ella. Todo tiempo será hábil y el tribunal lo 
tramitará con preferencia a cualquier otro asunto. 

La acción de amparo a la libertad o seguridad podrá ser interpuesta por 
cualquier persona, y el detenido o detenida será puesto o puesta bajo la 
custodia del tribunal de manera inmediata, sin dilación alguna. 

El ejercicio de este derecho no puede ser afectado, en modo alguno, por la 
declaración del estado de excepción o de la restricción de garantías 
constitucionales. 

Artículo 28. Toda persona tiene el derecho de acceder a la información y a los 
datos que sobre sí misma o sobre sus bienes consten en registros oficiales o 
privados, con las excepciones que establezca la ley, así como de conocer el 



uso que se haga de los mismos y su finalidad, y de solicitar ante el tribunal 
competente la actualización, la rectificación o la destrucción de aquellos, si 
fuesen erróneos o afectasen ilegítimamente sus derechos. Igualmente, podrá 
acceder a documentos de cualquier naturaleza que contengan información 
cuyo conocimiento sea de interés para comunidades o grupos de personas. 
Queda a salvo el secreto de las fuentes de información periodística y de otras 
profesiones que determine la ley. 

Artículo 29. El Estado estará obligado a investigar y sancionar legalmente los 
delitos contra los derechos humanos cometidos por sus autoridades. 

Las acciones para sancionar los delitos de lesa humanidad, violaciones graves 
a los derechos humanos y los crímenes de guerra son imprescriptibles. Las 
violaciones de derechos humanos y los delitos de lesa humanidad serán 
investigados y juzgados por los tribunales ordinarios. Dichos delitos quedan 
excluidos de los beneficios que puedan conllevar su impunidad, incluidos el 
indulto y la amnistía. 

Artículo 30. El Estado tendrá la obligación de indemnizar integralmente a las 
víctimas de violaciones de los derechos humanos que le sean imputables, o a 
su derechohabientes, incluido el pago de daños y perjuicios. 

El Estado adoptará las medidas legislativas y de otra naturaleza, para hacer 
efectivas las indemnizaciones establecidas en este artículo. 

El Estado protegerá a las víctimas de delitos comunes y procurará que los 
culpables reparen los daños causados. 

Artículo 31. Toda persona tiene derecho, en los términos establecidos por los 
tratados, pactos y convenciones sobre derechos humanos ratificados por la 
República, a dirigir peticiones o quejas ante los órganos internacionales 
creados para tales fines, con el objeto de solicitar el amparo a sus derechos 
humanos. 

El Estado adoptará, conforme a procedimientos establecidos en esta 
Constitución y la ley, las medidas que sean necesarias para dar cumplimiento a 
las decisiones emanadas de los órganos internacionales previstos en este 
artículo. 

Capítulo II 
De la nacionalidad y de la ciudadanía 

Sección Primera 
De la Nacionalidad 

Artículo 32. Son venezolanos y venezolanas por nacimiento: 



Toda persona nacida en el territorio de la República. 

Toda persona nacida en territorio extranjero, hijo o hija de padre venezolano 
por nacimiento y madre venezolana por nacimiento. 

Toda persona nacida en territorio extranjero, hijo o hija de padre venezolano 
por nacimiento o madre venezolana por nacimiento, siempre que establezcan 
su residencia en el territorio de la República o declaren su voluntad de 
acogerse a la nacionalidad venezolana. 

Toda persona nacida en territorio extranjero de padre venezolano por 
naturalización o madre venezolana por naturalización siempre que antes de 
cumplir dieciocho años de edad, establezca su residencia en el territorio de la 
República y antes de cumplir veinticinco años de edad declare su voluntad de 
acogerse a la nacionalidad venezolana. 

Artículo 33. Son venezolanos y venezolanas por naturalización: 

Los extranjeros o extranjeras que obtengan carta de naturaleza. A tal fin 
deberán tener domicilio en Venezuela con residencia ininterrumpida de, por lo 
menos, diez años, inmediatamente anteriores a la fecha de la respectiva 
solicitud. 

El tiempo de residencia se reducirá a cinco años en el caso de aquellos y 
aquellas que tuvieren la nacionalidad originaria de España, Portugal, Italia, 
países latinoamericanos y del Caribe. 

Los extranjeros o extranjeras que contraigan matrimonio con venezolanas o 
venezolanos desde que declaren su voluntad de serlo, transcurridos por lo 
menos cinco años a partir de la fecha del matrimonio. 

Los extranjeros o extranjeras menores de edad para la fecha de la 
naturalización del padre o de la madre que ejerza sobre ellos la patria potestad, 
siempre que declaren su voluntad de ser venezolanos o venezolanas antes de 
cumplir los veintiún años de edad y hayan residido en Venezuela, 
ininterrumpidamente, durante los cinco años anteriores a dicha declaración. 

Artículo 34. La nacionalidad venezolana no se pierde al optar o adquirir otra 
nacionalidad. 

Artículo 35. Los venezolanos y venezolanas por nacimiento no podrán ser 
privados o privadas de su nacionalidad. La nacionalidad venezolana por 
naturalización sólo podrá ser revocada mediante sentencia judicial, de acuerdo 
con la ley. 



Artículo 36. Se puede renunciar a la nacionalidad venezolana. Quien renuncie 
a la nacionalidad venezolana por nacimiento puede recuperarla si se domicilia 
en el territorio de la República por un lapso no menor de dos años y manifiesta 
su voluntad de hacerlo. Los venezolanos y venezolanas por naturalización que 
renuncien a la nacionalidad venezolana podrán recuperarla cumpliendo 
nuevamente los requisitos exigidos en el artículo 33 de esta Constitución. 

Artículo 37. El Estado promoverá la celebración de tratados internacionales en 
materia de nacionalidad, especialmente con los Estados fronterizos y los 
señalados en el numeral 1 del artículo 33 de esta Constitución. 

Artículo 38. La ley dictará, de conformidad con las disposiciones anteriores, las 
normas sustantivas y procesales relacionadas con la adquisición, opción, 
renuncia y recuperación de la nacionalidad venezolana, así como con la 
revocación y nulidad de la naturalización. 

Sección Segunda 
De la Ciudadanía 

Artículo 39. Los venezolanos y venezolanas que no estén sujetos o sujetas a 
inhabilitación política ni a interdicción civil, y en las condiciones de edad 
previstas en esta Constitución, ejercen la ciudadanía y, en consecuencia, son 
titulares de derechos y deberes políticos de acuerdo con esta Constitución. 

Artículo 40. Los derechos políticos son privativos de los venezolanos y 
venezolanas por nacimiento, salvo las excepciones establecidas en esta 
Constitución. 

Gozan de los mismos derechos de los venezolanos y venezolanas por 
nacimiento los venezolanos y venezolanas por naturalización que hubieren 
ingresado al país antes de cumplir los siete años de edad y residido en él 
permanentemente hasta alcanzar la mayoridad. 

Artículo 41. Sólo los venezolanos y venezolanas por nacimiento y sin otra 
nacionalidad, podrán ejercer los cargos de Presidente o Presidenta de la 
República, Vicepresidente Ejecutivo o Vicepresidenta Ejecutiva, Presidente o 
Presidenta y Vicepresidentes o Vicepresidentas de la Asamblea Nacional, 
magistrados o magistradas del Tribunal Supremo de Justicia, Presidente o 
Presidenta del Consejo Nacional Electoral, Procurador o Procuradora General 
de la República, Contralor o Contralora General de la República, Fiscal General 
de la República, Defensor o Defensora del Pueblo, Ministros o Ministras de los 
despachos relacionados con la seguridad de la Nación, finanzas, energía y 
minas, educación; Gobernadores o Gobernadoras y Alcaldes o Alcaldesas de 
los Estados y Municipios fronterizos y aquellos contemplados en la Ley 
Orgánica de la Fuerza Armada Nacional. 



Para ejercer los cargos de diputados o diputadas a la Asamblea Nacional, 
Ministros o Ministras, Gobernadores o Gobernadoras y Alcaldes o Alcaldesas 
de Estados y Municipios no fronterizos, los venezolanos y venezolanas por 
naturalización deben tener domicilio con residencia ininterrumpida en 
Venezuela no menor de quince años y cumplir los requisitos de aptitud 
previstos en la ley. 

Artículo 42. Quien pierda o renuncie a la nacionalidad pierde la ciudadanía. El 
ejercicio de la ciudadanía o de alguno de los derechos políticos sólo puede ser 
suspendido por sentencia judicial firme en los casos que determine la ley. 

Capítulo III 
De los Derechos Civiles 

Artículo 43. El derecho a la vida es inviolable. Ninguna ley podrá establecer la 
pena de muerte, ni autoridad alguna aplicarla. El Estado protegerá la vida de 
las personas que se encuentren privadas de su libertad, prestando el servicio 
militar o civil, o sometidas a su autoridad en cualquier otra forma. 

Artículo 44. La libertad personal es inviolable, en consecuencia: 

1. Ninguna persona puede ser arrestada o detenida sino en virtud de una orden 
judicial, a menos que sea sorprendida in fraganti. En este caso será llevada 
ante una autoridad judicial en un tiempo no mayor de cuarenta y ocho horas a 
partir del momento de la detención. Será juzgada en libertad, excepto por las 
razones determinadas por la ley y apreciadas por el juez o jueza en cada caso. 

La constitución de caución exigida por la ley para conceder la libertad de la 
persona detenida no causará impuesto alguno. 

2. Toda persona detenida tiene derecho a comunicarse de inmediato con sus 
familiares, abogado o abogada o persona de su confianza, y éstos o éstas, a su 
vez, tienen el derecho a ser informados o informadas sobre el lugar donde se 
encuentra la persona detenida, a ser notificados o notificadas inmediatamente 
de los motivos de la detención y a que dejen constancia escrita en el 
expediente sobre el estado físico y psíquico de la persona detenida, ya sea por 
sí mismos o por sí mismas, o con el auxilio de especialistas. La autoridad 
competente llevará un registro público de toda detención realizada, que 
comprenda la identidad de la persona detenida, lugar, hora, condiciones y 
funcionarios o funcionarias que la practicaron. 

Respecto a la detención de extranjeros o extranjeras se observará, además, la 
notificación consular prevista en los tratados internacionales sobre la materia. 



3. La pena no puede trascender de la persona condenada. No habrá condenas 
a penas perpetuas o infamantes. Las penas privativas de la libertad no 
excederán de treinta años. 

4. Toda autoridad que ejecute medidas privativas de la libertad estará obligada 
a identificarse. 

5. Ninguna persona continuará en detención después de dictada orden de 
excarcelación por la autoridad competente o una vez cumplida la pena 
impuesta. 

Artículo 45. Se prohíbe a la autoridad pública, sea civil o militar, aun en estado 
de emergencia, excepción o restricción de garantías, practicar, permitir o tolerar 
la desaparición forzada de personas. El funcionario o funcionaria que reciba 
orden o instrucción para practicarla, tiene la obligación de no obedecerla y 
denunciarla a las autoridades competentes. Los autores o autoras intelectuales 
y materiales, cómplices y encubridores o encubridoras del delito de 
desaparición forzada de personas, así como la tentativa de comisión del 
mismo, serán sancionados o sancionadas de conformidad con la ley. 

Artículo 46. Toda persona tiene derecho a que se respete su integridad física, 
psíquica y moral, en consecuencia: 

1. Ninguna persona puede ser sometida a penas, torturas o tratos crueles, 
inhumanos o degradantes. Toda víctima de tortura o trato cruel, 
inhumano o degradante practicado o tolerado por parte de agentes del 
Estado, tiene derecho a la rehabilitación. 

2. Toda persona privada de libertad será tratada con el respeto debido a la 
dignidad inherente al ser humano. 

3. Ninguna persona será sometida sin su libre consentimiento a 
experimentos científicos, o a exámenes médicos o de laboratorio, 
excepto cuando se encontrare en peligro su vida o por otras 
circunstancias que determine la ley. 

4. Todo funcionario público o funcionaria pública que, en razón de su 
cargo, infiera maltratos o sufrimientos físicos o mentales a cualquier 
persona, o que instigue o tolere este tipo de tratos, será sancionado o 
sancionada de acuerdo con la ley. 

Artículo 47. El hogar doméstico y todo recinto privado de persona son 
inviolables. No podrán ser allanados, sino mediante orden judicial, para impedir 
la perpetración de un delito o para cumplir de acuerdo con la ley, las decisiones 
que dicten los tribunales, respetando siempre la dignidad del ser humano. 

Las visitas sanitarias que se practiquen, de conformidad con la ley, sólo podrán 
hacerse previo aviso de los funcionarios o funcionarias que las ordenen o 
hayan de practicarlas. 



Artículo 48. Se garantiza el secreto e inviolabilidad de las comunicaciones 
privadas en todas sus formas. No podrán ser interferidas sino por orden de un 
tribunal competente, con el cumplimiento de las disposiciones legales y 
preservándose el secreto de lo privado que no guarde relación con el 
correspondiente proceso. 

Artículo 49. El debido proceso se aplicará a todas las actuaciones judiciales y 
administrativas; en consecuencia: 

1. La defensa y la asistencia jurídica son derechos inviolables en todo estado y 
grado de la investigación y del proceso. Toda persona tiene derecho a ser 
notificada de los cargos por los cuales se le investiga, de acceder a las pruebas 
y de disponer del tiempo y de los medios adecuados para ejercer su defensa. 
Serán nulas las pruebas obtenidas mediante violación del debido proceso. 
Toda persona declarada culpable tiene derecho a recurrir del fallo, con las 
excepciones establecidas en esta Constitución y la ley. 

2. Toda persona se presume inocente mientras no se pruebe lo contrario. 

3. Toda persona tiene derecho a ser oída en cualquier clase de proceso, con 
las debidas garantías y dentro del plazo razonable determinado legalmente, por 
un tribunal competente, independiente e imparcial establecido con anterioridad. 
Quien no hable castellano o no pueda comunicarse de manera verbal, tiene 
derecho a un intérprete. 

4. Toda persona tiene derecho a ser juzgada por sus jueces naturales en las 
jurisdicciones ordinarias, o especiales, con las garantías establecidas en esta 
Constitución y en la ley. Ninguna persona podrá ser sometida a juicio sin 
conocer la identidad de quien la juzga, ni podrá ser procesada por tribunales de 
excepción o por comisiones creadas para tal efecto. 

5. Ninguna persona podrá ser obligada a confesarse culpable o declarar contra 
sí misma, su cónyuge, concubino o concubina, o pariente dentro del cuarto 
grado de consanguinidad y segundo de afinidad. 

La confesión solamente será válida si fuere hecha sin coacción de ninguna 
naturaleza. 

6. Ninguna persona podrá ser sancionada por actos u omisiones que no fueren 
previstos como delitos, faltas o infracciones en leyes preexistentes. 

7. Ninguna persona podrá ser sometida a juicio por los mismos hechos en 
virtud de los cuales hubiese sido juzgada anteriormente. 

8. Toda persona podrá solicitar del Estado el restablecimiento o reparación de 
la situación jurídica lesionada por error judicial, retardo u omisión injustificados. 



Queda a salvo el derecho del o de la particular de exigir la responsabilidad 
personal del magistrado o de la magistrada, del juez o de la jueza; y el derecho 
del Estado de actuar contra éstos o éstas. 

Artículo 50. Toda persona puede transitar libremente y por cualquier medio por 
el territorio nacional, cambiar de domicilio y residencia, ausentarse de la 
República y volver, trasladar sus bienes y pertenencias en el país, traer sus 
bienes al país o sacarlos, sin más limitaciones que las establecidas por la ley. 
En caso de concesión de vías, la ley establecerá los supuestos en los que debe 
garantizarse el uso de una vía alterna. Los venezolanos y venezolanas pueden 
ingresar al país sin necesidad de autorización alguna. 

Ningún acto del Poder Público podrá establecer la pena de extrañamiento del 
territorio nacional contra venezolanos o venezolanas. 

Artículo 51. Toda persona tiene el derecho de representar o dirigir peticiones 
ante cualquier autoridad, funcionario público o funcionaria pública sobre los 
asuntos que sean de la competencia de éstos o éstas, y de obtener oportuna y 
adecuada respuesta. Quienes violen este derecho serán sancionados o 
sancionadas conforme a la ley, pudiendo ser destituidos o destituidas del cargo 
respectivo. 

Artículo 52. Toda persona tiene derecho de asociarse con fines lícitos, de 
conformidad con la ley. El Estado estará obligado a facilitar el ejercicio de este 
derecho. 

Artículo 53. Toda persona tiene el derecho de reunirse, pública o 
privadamente, sin permiso previo, con fines lícitos y sin armas. Las reuniones 
en lugares públicos se regirán por la ley. 

Artículo 54. Ninguna persona podrá ser sometida a esclavitud o servidumbre. 
La trata de personas y, en particular, la de mujeres, niños, niñas y adolescentes 
en todas sus formas, estará sujeta a las penas previstas en la ley. 

Artículo 55. Toda persona tiene derecho a la protección por parte del Estado a 
través de los órganos de seguridad ciudadana regulados por ley, frente a 
situaciones que constituyan amenaza, vulnerabilidad o riesgo para la integridad 
física de las personas, sus propiedades, el disfrute de sus derechos y el 
cumplimiento de sus deberes. 

La participación de los ciudadanos y ciudadanas en los programas destinados 
a la prevención, seguridad ciudadana y administración de emergencias será 
regulada por una ley especial. 

Los cuerpos de seguridad del Estado respetarán la dignidad y los derechos 
humanos de todas las personas. El uso de armas o sustancias tóxicas por 



parte del funcionario policial y de seguridad estará limitado por principios de 
necesidad, conveniencia, oportunidad y proporcionalidad, conforme a la ley. 

Artículo 56. Toda persona tiene derecho a un nombre propio, al apellido del 
padre y al de la madre, y a conocer la identidad de los mismos. El Estado 
garantizará el derecho a investigar la maternidad y la paternidad. 

Toda persona tienen derecho a ser inscrita gratuitamente en el registro civil 
después de su nacimiento y a obtener documentos públicos que comprueben 
su identidad biológica, de conformidad con la ley. Éstos no contendrán mención 
alguna que califique la filiación. 

Artículo 57. Toda persona tiene derecho a expresar libremente sus 
pensamientos, sus ideas u opiniones de viva voz, por escrito o mediante 
cualquier otra forma de expresión, y de hacer uso para ello de cualquier medio 
de comunicación y difusión, sin que pueda establecerse censura. Quien haga 
uso de este derecho asume plena responsabilidad por todo lo expresado. No 
se permite el anonimato, ni la propaganda de guerra, ni los mensajes 
discriminatorios, ni los que promuevan la intolerancia religiosa. 

Se prohíbe la censura a los funcionarios públicos o funcionarias públicas para 
dar cuenta de los asuntos bajo sus responsabilidades. 

Artículo 58. La comunicación es libre y plural, y comporta los deberes y 
responsabilidades que indique la ley. Toda persona tiene derecho a la 
información oportuna, veraz e imparcial, sin censura, de acuerdo con los 
principios de esta Constitución, así como a la réplica y rectificación cuando se 
vea afectada directamente por informaciones inexactas o agraviantes. Los 
niños, niñas y adolescentes tienen derecho a recibir información adecuada para 
su desarrollo integral. 

Artículo 59. El Estado garantizará la libertad de religión y de culto. Toda 
persona tiene derecho a profesar su fe religiosa y cultos y a manifestar sus 
creencias en privado o en público, mediante la enseñanza u otras prácticas, 
siempre que no se opongan a la moral, a las buenas costumbres y al orden 
público. Se garantiza, así mismo, la independencia y la autonomía de las 
iglesias y confesiones religiosas, sin más limitaciones que las derivadas de esta 
Constitución y de la ley. El padre y la madre tienen derecho a que sus hijos o 
hijas reciban la educación religiosa que esté de acuerdo con sus convicciones. 

Nadie podrá invocar creencias o disciplinas religiosas para eludir el 
cumplimiento de la ley ni para impedir a otro u otra el ejercicio de sus derechos. 

Artículo 60. Toda persona tiene derecho a la protección de su honor, vida 
privada, intimidad, propia imagen, confidencialidad y reputación. 



La ley limitará el uso de la informática para garantizar el honor y la intimidad 
personal y familiar de los ciudadanos y ciudadanas y el pleno ejercicio de sus 
derechos. 

Artículo 61. Toda persona tiene derecho a la libertad de conciencia y a 
manifestarla, salvo que su práctica afecte su personalidad o constituya delito. 
La objeción de conciencia no puede invocarse para eludir el cumplimiento de la 
ley o impedir a otros su cumplimiento o el ejercicio de sus derechos. 

Capítulo IV 
De los Derechos Políticos y del Referendo Popular 

Sección Primera 
De los Derechos Políticos 

Artículo 62. Todos los ciudadanos y ciudadanas tienen el derecho de participar 
libremente en los asuntos públicos, directamente o por medio de sus 
representantes elegidos o elegidas. 

La participación del pueblo en la formación, ejecución y control de la gestión 
pública es el medio necesario para lograr el protagonismo que garantice su 
completo desarrollo, tanto individual como colectivo. Es obligación del Estado y 
deber de la sociedad facilitar la generación de las condiciones más favorables 
para su práctica. 

Artículo 63. El sufragio es un derecho. Se ejercerá mediante votaciones libres, 
universales, directas y secretas. La ley garantizará el principio de la 
personalización del sufragio y la representación proporcional. 

Artículo 64. Son electores o electoras todos los venezolanos y venezolanas 
que hayan cumplido dieciocho años de edad y que no estén sujetos a 
interdicción civil o inhabilitación política. 

El voto para las elecciones parroquiales, municipales y estadales se hará 
extensivo a los extranjeros o extranjeras que hayan cumplido dieciocho años 
de edad, con más de diez años de residencia en el país, con las limitaciones 
establecidas en esta Constitución y en la ley, y que no estén sujetos a 
interdicción civil o inhabilitación política. 

Artículo 65. No podrán optar a cargo alguno de elección popular quienes 
hayan sido condenados o condenadas por delitos cometidos durante el 
ejercicio de sus funciones y otros que afecten el patrimonio público, dentro del 
tiempo que fije la ley, a partir del cumplimiento de la condena y de acuerdo con 
la gravedad del delito. 



Artículo 66. Los electores y electoras tienen derecho a que sus representantes 
rindan cuentas públicas, transparentes y periódicas sobre su gestión, de 
acuerdo con el programa presentado. 

Artículo 67. Todos los ciudadanos y ciudadanas tienen el derecho de 
asociarse con fines políticos, mediante métodos democráticos de organización, 
funcionamiento y dirección. Sus organismos de dirección y sus candidatos o 
candidatas a cargos de elección popular serán seleccionados o seleccionadas 
en elecciones internas con la participación de sus integrantes. No se permitirá 
el financiamiento de las asociaciones con fines políticos con fondos 
provenientes del Estado. 

La ley regulará lo concerniente al financiamiento y a las contribuciones privadas 
de las organizaciones con fines políticos, y los mecanismos de control que 
aseguren la pulcritud en el origen y manejo de las mismas. Así mismo regulará 
las campañas políticas y electorales, su duración y límites de gastos 
propendiendo a su democratización. 

Los ciudadanos y ciudadanas, por iniciativa propia, y las asociaciones con fines 
políticos, tienen derecho a concurrir a los procesos electorales postulando 
candidatos o candidatas. El financiamiento de la propaganda política y de las 
campañas electorales será regulado por la ley. Las direcciones de las 
asociaciones con fines políticos no podrán contratar con entidades del sector 
público. 

Artículo 68. Los ciudadanos y ciudadanas tienen derecho a manifestar, 
pacíficamente y sin armas, sin otros requisitos que los que establezca la ley. 

Se prohíbe el uso de armas de fuego y sustancias tóxicas en el control de 
manifestaciones pacíficas. La ley regulará la actuación de los cuerpos policiales 
y de seguridad en el control del orden público. 

Artículo 69. La República Bolivariana de Venezuela reconoce y garantiza el 
derecho de asilo y refugio. 

Se prohíbe la extradición de venezolanos y venezolanas. 

Artículo 70. Son medios de participación y protagonismo del pueblo en 
ejercicio de su soberanía, en lo político: la elección de cargos públicos, el 
referendo, la consulta popular, la revocatoria del mandato, las iniciativas 
legislativa, constitucional y constituyente, el cabildo abierto y la asamblea de 
ciudadanos y ciudadanas cuyas decisiones serán de carácter vinculante, entre 
otros; y en lo social y económico, las instancias de atención ciudadana, la 
autogestión, la cogestión, las cooperativas en todas sus formas incluyendo las 
de carácter financiero, las cajas de ahorro, la empresa comunitaria y demás 



formas asociativas guiadas por los valores de la mutua cooperación y la 
solidaridad. 

La ley establecerá las condiciones para el efectivo funcionamiento de los 
medios de participación previstos en este artículo. 

Sección Segunda 
Del Referendo Popular 

Artículo 71. Las materias de especial trascendencia nacional podrán ser 
sometidas a referendo consultivo por iniciativa del Presidente o Presidenta de 
la República en Consejo de Ministros; por acuerdo de la Asamblea Nacional, 
aprobado por el voto de la mayoría de sus integrantes; o a solicitud de un 
número no menor del diez por ciento de los electores y electoras inscritos en el 
registro civil y electoral. 

También podrán ser sometidas a referendo consultivo las materias de especial 
trascendencia parroquial, municipal y estadal. La iniciativa le corresponde a la 
Junta Parroquial, al Concejo Municipal o al Consejo Legislativo, por acuerdo de 
las dos terceras partes de sus integrantes; al Alcalde o Alcaldesa, o al 
Gobernador o Gobernadora de Estado, o a un número no menor del diez por 
ciento del total de inscritos en la circunscripción correspondiente, que lo 
soliciten. 

Artículo 72. Todos los cargos y magistraturas de elección popular son 
revocables. 

Transcurrida la mitad del período para el cual fue elegido el funcionario o 
funcionaria, un número no menor del veinte por ciento de los electores o 
electoras inscritos en la correspondiente circunscripción podrá solicitar la 
convocatoria de un referendo para revocar su mandato. 

Cuando igual o mayor número de electores y electoras que eligieron al 
funcionario o funcionaria hubieren votado a favor de la revocatoria, siempre que 
haya concurrido al referendo un número de electores y electoras igual o 
superior al veinticinco por ciento de los electores y electoras inscritos, se 
considerará revocado su mandato y se procederá de inmediato a cubrir la falta 
absoluta conforme a lo dispuesto en esta Constitución y en la ley. 

La revocación del mandato para los cuerpos colegiados se realizará de 
acuerdo con lo que establezca la ley. 

Durante el período para el cual fue elegido el funcionario o funcionaria no podrá 
hacerse más de una solicitud de revocación de su mandato. 



Artículo 73. Serán sometidos a referendo aquellos proyectos de ley en 
discusión por la Asamblea Nacional, cuando así lo decidan por lo menos las 
dos terceras partes de los o las integrantes de la Asamblea. Si el referendo 
concluye en un sí aprobatorio, siempre que haya concurrido el veinticinco por 
ciento de los electores y electoras inscritos e inscritas en el registro civil y 
electoral, el proyecto correspondiente será sancionado como ley. 

Los tratados, convenios o acuerdos internacionales que pudieren comprometer 
la soberanía nacional o transferir competencias a órganos supranacionales, 
podrán ser sometidos a referendo por iniciativa del Presidente o Presidenta de 
la República en Consejo de Ministros; por el voto de las dos terceras partes de 
los o las integrantes de la Asamblea; o por el quince por ciento de los electores 
o electoras inscritos e inscritas en el registro civil y electoral. 

Artículo 74. Serán sometidas a referendo, para ser abrogadas total o 
parcialmente, las leyes cuya abrogación fuere solicitada por iniciativa de un 
número no menor del diez por ciento de los electores y electoras inscritos e 
inscritas en el registro civil y electoral o por el Presidente o Presidenta de la 
República en Consejo de Ministros. 

También podrán ser sometidos a referendo abrogatorio los decretos con fuerza 
de ley que dicte el Presidente o Presidenta de la República en uso de la 
atribución prescrita en el numeral 8 del artículo 236 de esta Constitución, 
cuando fuere solicitado por un número no menor del cinco por ciento de los 
electores y electoras inscritos e inscritas en el registro civil y electoral. 

Para la validez del referendo abrogatorio será indispensable la concurrencia de, 
por lo menos, el cuarenta por ciento de los electores y electoras inscritos e 
inscritas en el registro civil y electoral. 

No podrán ser sometidas a referendo abrogatorio las leyes de presupuesto, las 
que establezcan o modifiquen impuestos, las de crédito público ni las de 
amnistía, ni aquellas que protejan, garanticen o desarrollen los derechos 
humanos y las que aprueben tratados internacionales. 

No podrá hacerse más de un referendo abrogatorio en un período 
constitucional para la misma materia. 

Capítulo V 
De los Derechos Sociales y de las Familias 

Artículo 75. El Estado protegerá a las familias como asociación natural de la 
sociedad y como el espacio fundamental para el desarrollo integral de las 
personas. Las relaciones familiares se basan en la igualdad de derechos y 
deberes, la solidaridad, el esfuerzo común, la comprensión mutua y el respeto 



recíproco entre sus integrantes. El Estado garantizará protección a la madre, al 
padre o a quienes ejerzan la jefatura de la familia. 

Los niños, niñas y adolescentes tienen derecho a vivir, ser criados o criadas y a 
desarrollarse en el seno de su familia de origen. Cuando ello sea imposible o 
contrario a su interés superior, tendrán derecho a una familia sustituta, de 
conformidad con la ley. La adopción tiene efectos similares a la filiación y se 
establece siempre en beneficio del adoptado o la adoptada, de conformidad 
con la ley. La adopción internacional es subsidiaria de la nacional. 

Artículo 76. La maternidad y la paternidad son protegidas integralmente, sea 
cual fuere el estado civil de la madre o del padre. Las parejas tienen derecho a 
decidir libre y responsablemente el número de hijos o hijas que deseen 
concebir y a disponer de la información y de los medios que les aseguren el 
ejercicio de este derecho. El Estado garantizará asistencia y protección integral 
a la maternidad, en general a partir del momento de la concepción, durante el 
embarazo, el parto y el puerperio, y asegurará servicios de planificación familiar 
integral basados en valores éticos y científicos. 

El padre y la madre tienen el deber compartido e irrenunciable de criar, formar, 
educar, mantener y asistir a sus hijos o hijas, y éstos o éstas tienen el deber de 
asistirlos o asistirlas cuando aquel o aquella no puedan hacerlo por sí mismos o 
por si mismas. La ley establecerá las medidas necesarias y adecuadas para 
garantizar la efectividad de la obligación alimentaria. 

Artículo 77. Se protege el matrimonio entre un hombre y una mujer, fundado 
en el libre consentimiento y en la igualdad absoluta de los derechos y deberes 
de los cónyuges. Las uniones estables de hecho entre un hombre y una mujer 
que cumplan los requisitos establecidos en la ley producirán los mismos 
efectos que el matrimonio. 

Artículo 78. Los niños, niñas y adolescentes son sujetos plenos de derecho y 
estarán protegidos por la legislación, órganos y tribunales especializados, los 
cuales respetarán, garantizarán y desarrollarán los contenidos de esta 
Constitución, la Convención sobre los Derechos del Niño y demás tratados 
internacionales que en esta materia haya suscrito y ratificado la República. El 
Estado, las familias y la sociedad asegurarán, con prioridad absoluta, 
protección integral, para lo cual se tomará en cuenta su interés superior en las 
decisiones y acciones que les conciernan. El Estado promoverá su 
incorporación progresiva a la ciudadanía activa, y creará un sistema rector 
nacional para la protección integral de los niños, niñas y adolescentes. 

Artículo 79. Los jóvenes y las jóvenes tienen el derecho y el deber de ser 
sujetos activos del proceso de desarrollo. El Estado, con la participación 
solidaria de las familias y la sociedad, creará oportunidades para estimular su 



tránsito productivo hacia la vida adulta y, en particular, para la capacitación y el 
acceso al primer empleo, de conformidad con la ley. 

Artículo 80. El Estado garantizará a los ancianos y ancianas el pleno ejercicio 
de sus derechos y garantías. El Estado, con la participación solidaria de las 
familias y la sociedad, está obligado a respetar su dignidad humana, su 
autonomía y les garantizará atención integral y los beneficios de la seguridad 
social que eleven y aseguren su calidad de vida. Las pensiones y jubilaciones 
otorgadas mediante el sistema de Seguridad Social no podrán ser inferiores al 
salario mínimo urbano. A los ancianos y ancianas se les garantizará el derecho 
a un trabajo acorde con aquellos y aquellas que manifiesten su deseo y estén 
en capacidad para ello. 

Artículo 81. Toda persona con discapacidad o necesidades especiales tiene 
derecho al ejercicio pleno y autónomo de sus capacidades y a su integración 
familiar y comunitaria. El Estado, con la participación solidaria de las familias y 
la sociedad, le garantizará el respeto a su dignidad humana, la equiparación de 
oportunidades, condiciones laborales satisfactorias, y promoverá su formación, 
capacitación y acceso al empleo acorde con sus condiciones, de conformidad 
con la ley. Se les reconoce a las personas sordas o mudas el derecho a 
expresarse y comunicarse a través de la lengua de señas venezolana. 

Artículo 82. Toda persona tiene derecho a una vivienda adecuada, segura, 
cómoda, higiénicas, con servicios básicos esenciales que incluyan un hábitat 
que humanice las relaciones familiares, vecinales y comunitarias. La 
satisfacción progresiva de este derecho es obligación compartida entre los 
ciudadanos y ciudadanas y el Estado en todos sus ámbitos. 

El Estado dará prioridad a las familias y garantizará los medios para que éstas, 
y especialmente las de escasos recursos, puedan acceder a las políticas 
sociales y al crédito para la construcción, adquisición o ampliación de 
viviendas. 

Artículo 83. La salud es un derecho social fundamental, obligación del Estado, 
que lo garantizará como parte del derecho a la vida. El Estado promoverá y 
desarrollará políticas orientadas a elevar la calidad de vida, el bienestar 
colectivo y el acceso a los servicios. Todas las personas tienen derecho a la 
protección de la salud, así como el deber de participar activamente en su 
promoción y defensa, y el de cumplir con las medidas sanitarias y de 
saneamiento que establezca la ley, de conformidad con los tratados y 
convenios internacionales suscritos y ratificados por la República. 

Artículo 84. Para garantizar el derecho a la salud, el Estado creará, ejercerá la 
rectoría y gestionará un sistema público nacional de salud, de carácter 
intersectorial, descentralizado y participativo, integrado al sistema de seguridad 
social, regido por los principios de gratuidad, universalidad, integralidad, 



equidad, integración social y solidaridad. El sistema público nacional de salud 
dará prioridad a la promoción de la salud y a la prevención de las 
enfermedades, garantizando tratamiento oportuno y rehabilitación de calidad. 
Los bienes y servicios públicos de salud son propiedad del Estado y no podrán 
ser privatizados. La comunidad organizada tiene el derecho y el deber de 
participar en la toma de decisiones sobre la planificación, ejecución y control de 
la política específica en las instituciones públicas de salud. 

Artículo 85. El financiamiento del sistema público nacional de salud es 
obligación del Estado, que integrará los recursos fiscales, las cotizaciones 
obligatorias de la seguridad social y cualquier otra fuente de financiamiento que 
determine la ley. El Estado garantizará un presupuesto para la salud que 
permita cumplir con los objetivos de la política sanitaria. En coordinación con 
las universidades y los centros de investigación, se promoverá y desarrollará 
una política nacional de formación de profesionales, técnicos y técnicas y una 
industria nacional de producción de insumos para la salud. El Estado regulará 
las instituciones públicas y privadas de salud. 

Artículo 86. Toda persona tiene derecho a la seguridad social como servicio 
público de carácter no lucrativo, que garantice la salud y asegure protección en 
contingencias de maternidad, paternidad, enfermedad, invalidez, enfermedades 
catastróficas, discapacidad, necesidades especiales, riesgos laborales, pérdida 
de empleo, desempleo, vejez, viudedad, orfandad, vivienda, cargas derivadas 
de la vida familiar y cualquier otra circunstancia de previsión social. El Estado 
tiene la obligación de asegurar la efectividad de este derecho, creando un 
sistema de seguridad social universal, integral, de financiamiento solidario, 
unitario, eficiente y participativo, de contribuciones directas o indirectas. La 
ausencia de capacidad contributiva no será motivo para excluir a las personas 
de su protección. Los recursos financieros de la seguridad social no podrán ser 
destinados a otros fines. Las cotizaciones obligatorias que realicen los 
trabajadores y las trabajadoras para cubrir los servicios médicos y asistenciales 
y demás beneficios de la seguridad social podrán ser administrados sólo con 
fines sociales bajo la rectoría del Estado. Los remanentes netos del capital 
destinado a la salud, la educación y la seguridad social se acumularán a los 
fines de su distribución y contribución en esos servicios. El sistema de 
seguridad social será regulado por una Ley Orgánica especial. 

Artículo 87. Toda persona tiene derecho al trabajo y el deber de trabajar. El 
Estado garantizará la adopción de las medidas necesarias a los fines de que 
toda persona puede obtener ocupación productiva, que le proporcione una 
existencia digna y decorosa y le garantice el pleno ejercicio de este derecho. 
Es fin del Estado fomentar el empleo. La ley adoptará medidas tendentes a 
garantizar el ejercicio de los derechos laborales de los trabajadores y 
trabajadoras no dependientes. La libertad de trabajo no será sometida a otras 
restricciones que las que la ley establezca. 



Todo patrono o patrona garantizará a sus trabajadores y trabajadoras 
condiciones de seguridad, higiene y ambiente de trabajo adecuados. El Estado 
adoptará medidas y creará instituciones que permitan el control y la promoción 
de estas condiciones. 

Artículo 88. El Estado garantizará la igualdad y equidad de hombres y mujeres 
en el ejercicio del derecho al trabajo. El Estado reconocerá el trabajo del hogar 
como actividad económica que crea valor agregado y produce riqueza y 
bienestar social. Las amas de casa tienen derecho a la seguridad social de 
conformidad con la ley. 

Artículo 89. El trabajo es un hecho social y gozará de la protección del Estado. 
La ley dispondrá lo necesario para mejorar las condiciones materiales, morales 
e intelectuales de los trabajadores y trabajadoras. Para el cumplimiento de esta 
obligación del Estado se establecen los siguientes principios: 

1. Ninguna ley podrá establecer disposiciones que alteren la intangibilidad 
y progresividad de los derechos y beneficios laborales. En las relaciones 
laborales prevalece la realidad sobre las formas o apariencias. 

2. Los derechos laborales son irrenunciables. Es nula toda acción, acuerdo 
o convenio que implique renuncia o menoscabo de estos derechos. Sólo 
es posible la transacción y convenimiento al término de la relación 
laboral, de conformidad con los requisitos que establezca la ley.  

3. Cuando hubiere dudas acerca de la aplicación o concurrencia de varias 
normas, o en la interpretación de una determinada norma se aplicará la 
más favorable al trabajador o trabajadora. La norma adoptada se 
aplicará en su integridad. 

4. Toda medida o acto del patrono contrario a esta Constitución es nulo y 
no genera efecto alguno. 

5. Se prohíbe todo tipo de discriminación por razones de política, edad, 
raza, sexo o credo o por cualquier otra condición.  

6. Se prohíbe el trabajo de adolescentes en labores que puedan afectar su 
desarrollo integral. El Estado los o las protegerá contra cualquier 
explotación económica y social. 

Artículo 90. La jornada de trabajo diurna no excederá de ocho horas diarias ni 
de cuarenta y cuatro horas semanales. En los casos en que la ley lo permita, la 
jornada de trabajo nocturna no excederá de siete horas diarias ni de treinta y 
cinco semanales. Ningún patrono o patrona podrá obligar a los trabajadores o 
trabajadoras a laborar horas extraordinarias. Se propenderá a la progresiva 
disminución de la jornada de trabajo dentro del interés social y del ámbito que 
se determine y se dispondrá lo conveniente para la mejor utilización del tiempo 
libre en beneficio del desarrollo físico, espiritual y cultural de los trabajadores y 
trabajadoras. 



Los trabajadores y trabajadoras tienen derecho al descanso semanal y 
vacaciones remunerados en las mismas condiciones que las jornadas 
efectivamente laboradas. 

Artículo 91. Todo trabajador o trabajadora tiene derecho a un salario suficiente 
que le permita vivir con dignidad y cubrir para sí y su familia las necesidades 
básicas materiales, sociales e intelectuales. Se garantizará el pago de igual 
salario por igual trabajo y se fijará la participación que debe corresponder a los 
trabajadores y trabajadoras en el beneficio de la empresa. El salario es 
inembargable y se pagará periódica y oportunamente en moneda de curso 
legal, salvo la excepción de la obligación alimentaria, de conformidad con la 
ley. 

El Estado garantizará a los trabajadores y trabajadoras del sector público y del 
sector privado un salario mínimo vital que será ajustado cada año, tomando 
como una de las referencias el costo de la canasta básica. La Ley establecerá 
la forma y el procedimiento. 

Artículo 92. Todos los trabajadores y trabajadoras tienen derecho a 
prestaciones sociales que les recompensen la antigüedad en el servicio y los 
amparen en caso de cesantía. El salario y las prestaciones sociales son 
créditos laborales de exigibilidad inmediata. Toda mora en su pago genera 
intereses, los cuales constituyen deudas de valor y gozarán de los mismos 
privilegios y garantías de la deuda principal. 

Artículo 93. La ley garantizará la estabilidad en el trabajo y dispondrá lo 
conducente para limitar toda forma de despido no justificado. Los despidos 
contrarios a esta Constitución son nulos. 

Artículo 94. La ley determinará la responsabilidad que corresponda a la 
persona natural o jurídica en cuyo provecho se presta el servicio mediante 
intermediario o contratista, sin perjuicio de la responsabilidad solidaria de éstos. 
El Estado establecerá, a través del órgano competente, la responsabilidad que 
corresponda a los patronos o patronas en general, en caso de simulación o 
fraude, con el propósito de desvirtuar, desconocer u obstaculizar la aplicación 
de la legislación laboral. 

Artículo 95. Los trabajadores y las trabajadoras, sin distinción alguna y sin 
necesidad de autorización previa, tienen derecho a constituir libremente las 
organizaciones sindicales que estimen convenientes para la mejor defensa de 
sus derechos e intereses, así como a afiliarse o no a ellas, de conformidad con 
la Ley. Estas organizaciones no están sujetas a intervención, suspensión o 
disolución administrativa. Los trabajadores y trabajadoras están protegidos y 
protegidas contra todo acto de discriminación o de injerencia contrario al 
ejercicio de este derecho. Los promotores o promotoras y los o las integrantes 
de las directivas de las organizaciones sindicales gozarán de inamovilidad 



laboral durante el tiempo y en las condiciones que se requieran para el ejercicio 
de sus funciones. 

Para el ejercicio de la democracia sindical, los estatutos y reglamentos de las 
organizaciones sindicales establecerán la alternabilidad de los y las integrantes 
de las directivas y representantes mediante el sufragio universal, directo y 
secreto. Los y las integrantes de las directivas y representantes sindicales que 
abusen de los beneficios derivados de la libertad sindical para su lucro o interés 
personal, serán sancionados o sancionadas de conformidad con la ley. Los y 
las integrantes de las directivas de las organizaciones sindicales estarán 
obligados u obligadas a hacer declaración jurada de bienes. 

Artículo 96. Todos los trabajadores y las trabajadoras del sector público y del 
privado tienen derecho a la negociación colectiva voluntaria y a celebrar 
convenciones colectivas de trabajo, sin más requisitos que los que establezca 
la ley. El Estado garantizará su desarrollo y establecerá lo conducente para 
favorecer las relaciones colectivas y la solución de los conflictos laborales. Las 
convenciones colectivas amparan a todos los trabajadores y trabajadoras 
activos y activas al momento de su suscripción y a quienes ingresen con 
posterioridad. 

Artículo 97. Todos los trabajadores y trabajadoras del sector público y del 
privado tienen derecho a la huelga, dentro de las condiciones que establezca la 
ley. 

Capítulo VI 
De los Derechos Culturales y Educativos 

Artículo 98. La creación cultural es libre. Esta libertad comprende el derecho a 
la inversión, producción y divulgación de la obra creativa, científica, tecnológica 
y humanística, incluyendo la protección legal de los derechos del autor o de la 
autora sobre sus obras. El Estado reconocerá y protegerá la propiedad 
intelectual sobre las obras científicas, literarias y artísticas, invenciones, 
innovaciones, denominaciones, patentes, marcas y lemas de acuerdo con las 
condiciones y excepciones que establezcan la ley y los tratados internacionales 
suscritos y ratificados por la República en esta materia. 

Artículo 99. Los valores de la cultura constituyen un bien irrenunciable del 
pueblo venezolano y un derecho fundamental que el Estado fomentará y 
garantizará, procurando las condiciones, instrumentos legales, medios y 
presupuestos necesarios. Se reconoce la autonomía de la administración 
cultural pública en los términos que establezca la ley. El Estado garantizará la 
protección y preservación, enriquecimiento, conservación y restauración del 
patrimonio cultural, tangible e intangible, y la memoria histórica de la Nación. 
Los bienes que constituyen el patrimonio cultural de la Nación son inalienables, 



imprescriptibles e inembargables. La Ley establecerá las penas y sanciones 
para los daños causados a estos bienes. 

Artículo 100. Las culturas populares constitutivas de la venezolanidad gozan 
de atención especial, reconociéndose y respetándose la interculturalidad bajo 
el principio de igualdad de las culturas. La ley establecerá incentivos y 
estímulos para las personas, instituciones y comunidades que promuevan, 
apoyen, desarrollen o financien planes, programas y actividades culturales en 
el país, así como la cultura venezolana en el exterior. El Estado garantizará a 
los trabajadores y trabajadoras culturales su incorporación al sistema de 
seguridad social que les permita una vida digna, reconociendo las 
particularidades del quehacer cultural, de conformidad con la ley. 

Artículo 101. El Estado garantizará la emisión, recepción y circulación de la 
información cultural. Los medios de comunicación tienen el deber de coadyuvar 
a la difusión de los valores de la tradición popular y la obra de los o las artistas, 
escritores, escritoras, compositores, compositoras, cineastas, científicos, 
científicas y demás creadores y creadoras culturales del país. Los medios 
televisivos deberán incorporar subtítulos y traducción a la lengua de señas, 
para las personas con problemas auditivos. La ley establecerá los términos y 
modalidades de estas obligaciones. 

Artículo 102. La educación es un derecho humano y un deber social 
fundamental, es democrática, gratuita y obligatoria. El Estado la asumirá como 
función indeclinable y de máximo interés en todos sus niveles y modalidades, y 
como instrumento del conocimiento científico, humanístico y tecnológico al 
servicio de la sociedad. La educación es un servicio público y está 
fundamentada en el respeto a todas las corrientes del pensamiento, con la 
finalidad de desarrollar el potencial creativo de cada ser humano y el pleno 
ejercicio de su personalidad en una sociedad democrática basada en la 
valoración ética del trabajo y en la participación activa, consciente y solidaria en 
los procesos de transformación social consustanciados con los valores de la 
identidad nacional, y con una visión latinoamericana y universal. El Estado, con 
la participación de las familias y la sociedad, promoverá el proceso de 
educación ciudadana de acuerdo con los principios contenidos de esta 
Constitución y en la ley. 

Artículo 103. Toda persona tiene derecho a una educación integral, de calidad, 
permanente, en igualdad de condiciones y oportunidades, sin más limitaciones 
que las derivadas de sus aptitudes, vocación y aspiraciones. La educación es 
obligatoria en todos sus niveles, desde el maternal hasta el nivel medio 
diversificado. La impartida en las instituciones del Estado es gratuita hasta el 
pregrado universitario. A tal fin, el Estado realizará una inversión prioritaria, de 
conformidad con las recomendaciones de la Organización de las Naciones 
Unidas. El Estado creará y sostendrá instituciones y servicios suficientemente 
dotados para asegurar el acceso, permanencia y culminación en el sistema 



educativo. La ley garantizará igual atención a las personas con necesidades 
especiales o con discapacidad y a quienes se encuentren privados o privadas 
de su libertad o carezcan de condiciones básicas para su incorporación y 
permanencia en el sistema educativo. 

Las contribuciones de los particulares a proyectos y programas educativos 
públicos a nivel medio y universitario serán reconocidas como desgravámenes 
al impuesto sobre la renta según la ley respectiva. 

Artículo 104. La educación estará a cargo de personas de reconocida 
moralidad y de comprobada idoneidad académica. El Estado estimulará su 
actualización permanente y les garantizará la estabilidad en el ejercicio de la 
carrera docente, bien sea pública o privada, atendiendo a esta Constitución y a 
la ley, en un régimen de trabajo y nivel de vida acorde con su elevada misión. 
El ingreso, promoción y permanencia en el sistema educativo, serán 
establecidos por ley y responderá a criterios de evaluación de méritos, sin 
injerencia partidista o de otra naturaleza no académica. 

Artículo 105. La ley determinará las profesiones que requieren título y las 
condiciones que deben cumplirse para ejercerlas, incluyendo la colegiación. 

Artículo 106. Toda persona natural o jurídica, previa demostración de su 
capacidad, cuando cumpla de manera permanente con los requisitos éticos, 
académicos, científicos, económicos, de infraestructura y los demás que la ley 
establezca, puede fundar y mantener instituciones educativas privadas bajo la 
estricta inspección y vigilancia del Estado, previa aceptación de éste. 

Artículo 107. La educación ambiental es obligatoria en los niveles y 
modalidades del sistema educativo, así como también en la educación 
ciudadana no formal. Es de obligatorio cumplimiento en las instituciones 
públicas y privadas, hasta el ciclo diversificado, la enseñanza de la lengua 
castellana, la historia y la geografía de Venezuela, así como los principios del 
ideario bolivariano. 

Artículo 108. Los medios de comunicación social, públicos y privados, deben 
contribuir a la formación ciudadana. El Estado garantizará servicios públicos de 
radio, televisión y redes de bibliotecas y de informática, con el fin de permitir el 
acceso universal a la información. Los centros educativos deben incorporar el 
conocimiento y aplicación de las nuevas tecnologías, de sus innovaciones, 
según los requisitos que establezca la ley. 

Artículo 109. El Estado reconocerá la autonomía universitaria como principio y 
jerarquía que permite a los profesores, profesoras, estudiantes, egresados y 
egresadas de su comunidad dedicarse a la búsqueda del conocimiento a través 
de la investigación científica, humanística y tecnológica, para beneficio 
espiritual y material de la Nación. Las universidades autónomas se darán sus 



normas de gobierno, funcionamiento y la administración eficiente de su 
patrimonio bajo el control y vigilancia que a tales efectos establezca la ley. Se 
consagra la autonomía universitaria para planificar, organizar, elaborar y 
actualizar los programas de investigación, docencia y extensión. Se establece 
la inviolabilidad del recinto universitario. Las universidades nacionales 
experimentales alcanzarán su autonomía de conformidad con la ley. 

Artículo 110. El Estado reconocerá el interés público de la ciencia, la 
tecnología, el conocimiento, la innovación y sus aplicaciones y los servicios de 
información necesarios por ser instrumentos fundamentales para el desarrollo 
económico, social y político del país, así como para la seguridad y soberanía 
nacional. Para el fomento y desarrollo de esas actividades, el Estado destinará 
recursos suficientes y creará el sistema nacional de ciencia y tecnología de 
acuerdo con la ley. El sector privado deberá aportar recursos para las mismos. 
El Estado garantizará el cumplimiento de los principios éticos y legales que 
deben regir las actividades de investigación científica, humanística y 
tecnológica. La ley determinará los modos y medios para dar cumplimiento a 
esta garantía. 

Artículo 111. Todas las personas tienen derecho al deporte y a la recreación 
como actividades que benefician la calidad de vida individual y colectiva. El 
Estado asumirá el deporte y la recreación como política de educación y salud 
pública y garantizará los recursos para su promoción. La educación física y el 
deporte cumplen un papel fundamental en la formación integral de la niñez y 
adolescencia. Su enseñanza es obligatoria en todos los niveles de la educación 
pública y privada hasta el ciclo diversificado, con las excepciones que 
establezca la ley. El Estado garantizará la atención integral de los y las 
deportistas sin discriminación alguna, así como el apoyo al deporte de alta 
competencia y la evaluación y regulación de las entidades deportivas del sector 
público y del privado, de conformidad con la ley. 

La ley establecerá incentivos y estímulos a las personas, instituciones y 
comunidades que promuevan a los y las atletas y desarrollen o financien 
planes, programas y actividades deportivas en el país. 

Capítulo VII 
De los Derechos Económicos 

Artículo 112. Todas las personas pueden dedicarse libremente a la actividad 
económica de su preferencia, sin más limitaciones que las previstas en esta 
Constitución y las que establezcan las leyes, por razones de desarrollo 
humano, seguridad, sanidad, protección del ambiente u otras de interés social. 
El Estado promoverá la iniciativa privada, garantizando la creación y justa 
distribución de la riqueza, así como la producción de bienes y servicios que 
satisfagan las necesidades de la población, la libertad de trabajo, empresa, 
comercio, industria, sin perjuicio de su facultad para dictar medidas para 



planificar, racionalizar y regular la economía e impulsar el desarrollo integral del 
país. 

Artículo 113. No se permitirán monopolios. Se declaran contrarios a los 
principios fundamentales de esta Constitución cualesquier acto, actividad, 
conducta o acuerdo de los y las particulares que tengan por objeto el 
establecimiento de un monopolio o que conduzcan, por sus efectos reales e 
independientemente de la voluntad de aquellos o aquellas, a su existencia, 
cualquiera que fuere la forma que adoptare en la realidad. También es contrario 
a dichos principios el abuso de la posición de dominio que un o una particular, 
un conjunto de ellos o de ellas, o una empresa o conjunto de empresas, 
adquiera o haya adquirido en un determinado mercado de bienes o de 
servicios, con independencia de la causa determinante de tal posición de 
dominio, así como cuando se trate de una demanda concentrada. En todos los 
casos antes indicados, el Estado adoptará las medidas que fueren necesarias 
para evitar los efectos nocivos y restrictivos del monopolio, del abuso de la 
posición de dominio y de las demandas concentradas, teniendo como finalidad 
la protección del público consumidor, de los productores y productoras y el 
aseguramiento de condiciones efectivas de competencia en la economía. 

Cuando se trate de explotación de recursos naturales propiedad de la Nación o 
de la prestación de servicios de naturaleza pública con exclusividad o sin ella, 
el Estado podrá otorgar concesiones por tiempo determinado, asegurando 
siempre la existencia de contraprestaciones o contrapartidas adecuadas al 
interés público. 

Artículo 114. El ilícito económico, la especulación, el acaparamiento, la usura, 
la cartelización y otros delitos conexos, serán penados severamente de 
acuerdo con la ley. 

Artículo 115. Se garantiza el derecho de propiedad. Toda persona tiene 
derecho al uso, goce, disfrute y disposición de sus bienes. La propiedad estará 
sometida a las contribuciones, restricciones y obligaciones que establezca la 
ley con fines de utilidad pública o de interés general. Sólo por causa de utilidad 
pública o interés social, mediante sentencia firme y pago oportuno de justa 
indemnización, podrá ser declarada la expropiación de cualquier clase de 
bienes. 

Artículo 116. No se decretarán ni ejecutarán confiscaciones de bienes sino en 
los casos permitidos por esta Constitución. Por vía de excepción podrán ser 
objeto de confiscación, mediante sentencia firme, los bienes de personas 
naturales o jurídicas, nacionales o extranjeras, responsables de delitos 
cometidos contra el patrimonio público, los bienes de quienes se hayan 
enriquecido ilícitamente al amparo del Poder Público y los bienes provenientes 
de las actividades comerciales, financieras o cualesquiera otras vinculadas al 
tráfico ilícito de sustancias psicotrópicas y estupefacientes 



Artículo 117. Todas las personas tendrán derecho a disponer de bienes y 
servicios de calidad, así como a una información adecuada y no engañosa 
sobre el contenido y características de los productos y servicios que consumen, 
a la libertad de elección y a un trato equitativo y digno. La ley establecerá los 
mecanismos necesarios para garantizar esos derechos, las normas de control 
de calidad y cantidad de bienes y servicios, los procedimientos de defensa del 
público consumidor, el resarcimiento de los daños ocasionados y las sanciones 
correspondientes por la violación de estos derechos. 

Artículo 118. Se reconoce el derecho de los trabajadores y trabajadoras, así 
como de la comunidad para desarrollar asociaciones de carácter social y 
participativo, como las cooperativas, cajas de ahorro, mutuales y otras formas 
asociativas. Estas asociaciones podrán desarrollar cualquier tipo de actividad 
económica, de conformidad con la ley. La ley reconocerá las especificidades de 
estas organizaciones, en especial, las relativas al acto cooperativo, al trabajo 
asociado y su carácter generador de beneficios colectivos. 

El estado promoverá y protegerá estas asociaciones destinadas a mejorar la 
economía popular y alternativa. 

Capítulo VIII 
De los Derechos de los pueblos indígenas 

Artículo 119. El Estado reconocerá la existencia de los pueblos y comunidades 
indígenas, su organización social, política y económica, sus culturas, usos y 
costumbres, idiomas y religiones, así como su hábitat y derechos originarios 
sobre las tierras que ancestral y tradicionalmente ocupan y que son necesarias 
para desarrollar y garantizar sus formas de vida. Corresponderá al Ejecutivo 
Nacional, con la participación de los pueblos indígenas, demarcar y garantizar 
el derecho a la propiedad colectiva de sus tierras, las cuales serán inalienables, 
imprescriptibles, inembargables e intransferibles de acuerdo con lo establecido 
en esta Constitución y en la ley. 

Artículo 120. El aprovechamiento de los recursos naturales en los hábitats 
indígenas por parte del Estado se hará sin lesionar la integridad cultural, social 
y económica de los mismos e, igualmente, está sujeto a previa información y 
consulta a las comunidades indígenas respectivas. Los beneficios de este 
aprovechamiento por parte de los pueblos indígenas están sujetos a esta 
Constitución y a la ley. 

Artículo 121. Los pueblos indígenas tienen derecho a mantener y desarrollar 
su identidad étnica y cultural, cosmovisión, valores, espiritualidad y sus lugares 
sagrados y de culto. El Estado fomentará la valoración y difusión de las 
manifestaciones culturales de los pueblos indígenas, los cuales tienen derecho 
a una educación propia y a un régimen educativo de carácter intercultural y 



bilingüe, atendiendo a sus particularidades socioculturales, valores y 
tradiciones. 

Artículo 122. Los pueblos indígenas tienen derecho a una salud integral que 
considere sus prácticas y culturas. El Estado reconocerá su medicina 
tradicional y las terapias complementarias, con sujeción a principios bioéticos. 

Artículo 123. Los pueblos indígenas tienen derecho a mantener y promover 
sus propias prácticas económicas basadas en la reciprocidad, la solidaridad y 
el intercambio; sus actividades productivas tradicionales, su participación en la 
economía nacional y a definir sus prioridades. Los pueblos indígenas tienen 
derecho a servicios de formación profesional y a participar en la elaboración, 
ejecución y gestión de programas específicos de capacitación, servicios de 
asistencia técnica y financiera que fortalezcan sus actividades económicas en 
el marco del desarrollo local sustentable. El Estado garantizará a los 
trabajadores y trabajadoras pertenecientes a los pueblos indígenas el goce de 
los derechos que confiere la legislación laboral. 

Artículo 124. Se garantiza y protege la propiedad intelectual colectiva de los 
conocimientos, tecnologías e innovaciones de los pueblos indígenas. Toda 
actividad relacionada con los recursos genéticos y los conocimientos asociados 
a los mismos perseguirán beneficios colectivos. Se prohíbe el registro de 
patentes sobre estos recursos y conocimientos ancestrales. 

Artículo 125. Los pueblos indígenas tienen derecho a la participación política. 
El Estado garantizará la representación indígena en la Asamblea Nacional y en 
los cuerpos deliberantes de las entidades federales y locales con población 
indígena, conforme a la ley. 

Artículo 126. Los pueblos indígenas, como culturas de raíces ancestrales, 
forman parte de la Nación, del Estado y del pueblo venezolano como único, 
soberano e indivisible. De conformidad con esta Constitución tienen el deber de 
salvaguardar la integridad y la soberanía nacional. 

El término pueblo no podrá interpretarse en esta Constitución en el sentido que 
se le da en el derecho internacional. 

Capítulo IX 
De los Derechos Ambientales 

Artículo 127. Es un derecho y un deber de cada generación proteger y 
mantener el ambiente en beneficio de sí misma y del mundo futuro. Toda 
persona tiene derecho individual y colectivamente a disfrutar de una vida y de 
un ambiente seguro, sano y ecológicamente equilibrado. El Estado protegerá el 
ambiente, la diversidad biológica, los recursos genéticos, los procesos 
ecológicos, los parques nacionales y monumentos naturales y demás áreas de 



especial importancia ecológica. El genoma de los seres vivos no podrá ser 
patentado, y la ley que se refiera a los principios bioéticos regulará la materia. 

Es una obligación fundamental del Estado, con la activa participación de la 
sociedad, garantizar que la población se desenvuelva en un ambiente libre de 
contaminación, en donde el aire, el agua, los suelos, las costas, el clima, la 
capa de ozono, las especies vivas, sean especialmente protegidos, de 
conformidad con la ley. 

Artículo 128. El Estado desarrollará una política de ordenación del territorio 
atendiendo a las realidades ecológicas, geográficas, poblacionales, sociales, 
culturales, económicas, políticas, de acuerdo con las premisas del desarrollo 
sustentable, que incluya la información, consulta y participación ciudadana. 
Una Ley Orgánica desarrollará los principios y criterios para este ordenamiento. 

Artículo 129. Todas las actividades susceptibles de generar daños a los 
ecosistemas deben ser previamente acompañadas de estudios de impacto 
ambiental y socio cultural. El Estado impedirá la entrada al país de desechos 
tóxicos y peligrosos, así como la fabricación y uso de armas nucleares, 
químicas y biológicas. Una ley especial regulará el uso, manejo, transporte y 
almacenamiento de las sustancias tóxicas y peligrosas. 

En los contratos que la República celebre con personas naturales o jurídicas, 
nacionales o extranjeras, o en los permisos que se otorguen, que afecten los 
recursos naturales, se considerará incluida aun cuando no estuviera expresa, la 
obligación de conservar el equilibrio ecológico, de permitir el acceso a la 
tecnología y la transferencia de la misma en condiciones mutuamente 
convenidas y de restablecer el ambiente a su estado natural si éste resultara 
alterado, en los términos que fije la ley. 

Capítulo X 
De los Deberes 

Artículo 130. Los venezolanos y venezolanas tienen el deber de honrar y 
defender a la patria, sus símbolos y, valores culturales, resguardar y proteger la 
soberanía, la nacionalidad, la integridad territorial, la autodeterminación y los 
intereses de la Nación. 

Artículo 131. Toda persona tiene el deber de cumplir y acatar esta 
Constitución, las leyes y los demás actos que en ejercicio de sus funciones 
dicten los órganos del Poder Público. 

Artículo 132. Toda persona tiene el deber de cumplir sus responsabilidades 
sociales y participar solidariamente en la vida política, civil y comunitaria del 
país, promoviendo y defendiendo los derechos humanos como fundamento de 
la convivencia democrática y de la paz social. 



Artículo 133. Toda persona tiene el deber de coadyuvar a los gastos públicos 
mediante el pago de impuestos, tasas y contribuciones que establezca la ley. 

Artículo 134. Toda persona, de conformidad con la ley, tiene el deber de 
prestar los servicios civil o militar necesarios para la defensa, preservación y 
desarrollo del país, o para hacer frente a situaciones de calamidad pública. 
Nadie puede ser sometido a reclutamiento forzoso. 

Toda persona tiene el deber de prestar servicios en las funciones electorales 
que se les asignen de conformidad con la ley. 

Artículo 135. Las obligaciones que correspondan al Estado, conforme a esta 
Constitución y a la ley, en cumplimiento de los fines del bienestar social 
general, no excluyen las que, en virtud de la solidaridad y responsabilidad 
social y asistencia humanitaria, correspondan a los o a las particulares según 
su capacidad. La ley proveerá lo conducente para imponer el cumplimiento de 
estas obligaciones en los casos en que fuere necesario. Quienes aspiren al 
ejercicio de cualquier profesión, tienen el deber de prestar servicio a la 
comunidad durante el tiempo, lugar y condiciones que determine la ley. 

Título IV 
Del Poder Público 

Capítulo I 
De las Disposiciones Fundamentales 

Sección Primera 
Disposiciones Generales 

Artículo 136. El Poder Público se distribuye entre el Poder Municipal, el Poder 
Estadal y el Poder Nacional. El Poder Público Nacional se divide en Legislativo, 
Ejecutivo, Judicial, Ciudadano y Electoral. 

Cada una de las ramas del Poder Público tiene sus funciones propias, pero los 
órganos a los que incumbe su ejercicio colaborarán entre sí en la realización de 
los fines del Estado. 

Artículo 137. La Constitución y la ley definen las atribuciones de los órganos 
que ejercen el Poder Público, a las cuales deben sujetarse las actividades que 
realicen. 

Artículo 138. Toda autoridad usurpada es ineficaz y sus actos son nulos. 

Artículo 139. El ejercicio del Poder Público acarrea responsabilidad individual 
por abuso o desviación de poder o por violación de esta Constitución o de la 
ley. 



Artículo 140. El Estado responderá patrimonialmente por los daños que sufran 
los o las particulares en cualquiera de sus bienes y derechos, siempre que la 
lesión sea imputable al funcionamiento de la administración pública. 

Sección Segunda 
De la administración pública 

Artículo 141. La Administración Pública está al servicio de los ciudadanos y 
ciudadanas y se fundamenta en los principios de honestidad, participación, 
celeridad, eficacia, eficiencia, transparencia, rendición de cuentas y 
responsabilidad en el ejercicio de la función pública, con sometimiento pleno a 
la ley y al derecho. 

Artículo 142. Los institutos autónomos sólo podrán crearse por ley. Tales 
instituciones, así como los intereses públicos en corporaciones o entidades de 
cualquier naturaleza, estarán sujetos al control del Estado, en la forma que la 
ley establezca. 

Artículo 143. Los ciudadanos y ciudadanas tienen derecho a ser informados e 
informadas oportuna y verazmente por la Administración Pública, sobre el 
estado de las actuaciones en que estén directamente interesados e 
interesadas, y a conocer las resoluciones definitivas que se adopten sobre el 
particular. Asimismo, tienen acceso a los archivos y registros administrativos, 
sin perjuicio de los límites aceptables dentro de una sociedad democrática en 
materias relativas a seguridad interior y exterior, a investigación criminal y a la 
intimidad de la vida privada, de conformidad con la ley que regule la materia de 
clasificación de documentos de contenido confidencial o secreto. No se 
permitirá censura alguna a los funcionarios públicos o funcionarias públicas que 
informen sobre asuntos bajo su responsabilidad. 

Sección Tercera 
De la Función Pública 

Artículo 144. La ley establecerá el Estatuto de la función pública mediante 
normas sobre el ingreso, ascenso, traslado, suspensión y retiro de los 
funcionarios o funcionarias de la Administración Pública, y proveerán su 
incorporación a la seguridad social. 

La ley determinará las funciones y requisitos que deben cumplir los 
funcionarios públicos y funcionarias públicas para ejercer sus cargos. 

Artículo 145. Los funcionarios públicos y funcionarias públicas están al servicio 
del Estado y no de parcialidad alguna. Su nombramiento o remoción no podrán 
estar determinados por la afiliación u orientación política. Quien esté al servicio 
de los Municipios, de los Estados, de la República y demás personas jurídicas 
de derecho público o de derecho privado estatales, no podrá celebrar contrato 



alguno con ellas, ni por sí ni por interpósita persona, ni en representación de 
otro u otra, salvo las excepciones que establezca la ley. 

Artículo 146. Los cargos de los órganos de la Administración Pública son de 
carrera. Se exceptúan los de elección popular, los de libre nombramiento y 
remoción, los contratados y contratadas, los obreros y obreras al servicio de la 
Administración Pública y los demás que determine la Ley. 

El ingreso de los funcionarios públicos y las funcionarias públicas a los cargos 
de carrera será por concurso público, fundamentado en principios de 
honestidad, idoneidad y eficiencia. El ascenso estará sometido a métodos 
científicos basados en el sistema de méritos, y el traslado, suspensión o retiro 
será de acuerdo con su desempeño. 

Artículo 147. Para la ocupación de cargos públicos de carácter remunerado es 
necesario que sus respectivos emolumentos estén previstos en el presupuesto 
correspondiente. 

Las escalas de salarios en la Administración Pública se establecerán 
reglamentariamente conforme a la ley. 

La Ley Orgánica podrá establecer límites razonables a los emolumentos que 
devenguen los funcionarios públicos y funcionarias públicas municipales, 
estadales y nacionales. 

La ley nacional establecerá el régimen de las jubilaciones y pensiones de los 
funcionarios públicos y funcionarias públicas nacionales, estadales y 
municipales. 

Artículo 148. Nadie podrá desempeñar a la vez más de un destino público 
remunerado, a menos que se trate de cargos académicos, accidentales, 
asistenciales o docentes que determine la ley. La aceptación de un segundo 
destino que no sea de los exceptuados en este artículo, implica la renuncia del 
primero, salvo cuando se trate de suplentes, mientras no reemplacen 
definitivamente al principal. 

Nadie podrá disfrutar más de una jubilación o pensión, salvo los casos 
expresamente determinados en la ley. 

Artículo 149. Los funcionarios públicos y funcionarias públicas no podrán 
aceptar cargos, honores o recompensas de gobiernos extranjeros sin la 
autorización de la Asamblea Nacional. 

Sección Cuarta 
De los Contratos de Interés Público 



Artículo 150. La celebración de los contratos de interés público nacional 
requerirá la aprobación de la Asamblea Nacional en los casos que determine la 
ley. 

No podrá celebrarse contrato alguno de interés público municipal, estadal o 
nacional con Estados o entidades oficiales extranjeras o con sociedades no 
domiciliadas en Venezuela, ni traspasarse a ellos sin la aprobación de la 
Asamblea Nacional. 

La ley podrá exigir en los contratos de interés público determinadas 
condiciones de nacionalidad, domicilio o de otro orden, o requerir especiales 
garantías. 

Artículo 151. En los contratos de interés público, si no fuere improcedente de 
acuerdo con la naturaleza de los mismos, se considerará incorporada, aun 
cuando no estuviere expresa, una cláusula según la cual las dudas y 
controversias que puedan suscitarse sobre dichos contratos y que no llegaren a 
ser resueltas amigablemente por las partes contratantes, serán decididas por 
los tribunales competentes de la República, de conformidad con sus leyes, sin 
que por ningún motivo ni causa puedan dar origen a reclamaciones extranjeras. 

Sección Quinta 
De las Relaciones Internacionales 

Artículo 152. Las relaciones internacionales de la República responden a los 
fines del Estado en función del ejercicio de la soberanía y de los intereses del 
pueblo; ellas se rigen por los principios de independencia, igualdad entre los 
Estados, libre determinación y no intervención en sus asuntos internos, 
solución pacífica de los conflictos internacionales, cooperación, respeto de los 
derechos humanos y solidaridad entre los pueblos en la lucha por su 
emancipación y el bienestar de la humanidad. La República mantendrá la más 
firme y decidida defensa de estos principios y de la práctica democrática en 
todos los organismos e instituciones internacionales. 

Artículo 153. La República promoverá y favorecerá la integración 
latinoamericana y caribeña, en aras de avanzar hacia la creación de una 
comunidad de naciones, defendiendo los intereses económicos, sociales, 
culturales, políticos y ambientales de la región. La República podrá suscribir 
tratados internacionales que conjuguen y coordinen esfuerzos para promover el 
desarrollo común de nuestras naciones, y que garanticen el bienestar de los 
pueblos y la seguridad colectiva de sus habitantes. Para estos fines, la 
República podrá atribuir a organizaciones supranacionales, mediante tratados, 
el ejercicio de las competencias necesarias para llevar a cabo estos procesos 
de integración. Dentro de las políticas de integración y unión con Latinoamérica 
y el Caribe, la República privilegiará relaciones con Iberoamérica, procurando 
sea una política común de toda nuestra América Latina. Las normas que se 



adopten en el marco de los acuerdos de integración serán consideradas parte 
integrante del ordenamiento legal vigente y de aplicación directa y preferente a 
la legislación interna. 

Artículo 154. Los tratados celebrados por la República deben ser aprobados 
por la Asamblea Nacional antes de su ratificación por el Presidente o 
Presidenta de la República, a excepción de aquellos mediante los cuales se 
trate de ejecutar o perfeccionar obligaciones preexistentes de la República, 
aplicar principios expresamente reconocidos por ella, ejecutar actos ordinarios 
en las relaciones internacionales o ejercer facultades que la ley atribuya 
expresamente al Ejecutivo Nacional. 

Artículo 155. En los tratados, convenios y acuerdos internacionales que la 
República celebre, se insertará una cláusula por la cual las partes se obliguen a 
resolver por las vías pacíficas reconocidas en el derecho internacional o 
previamente convenidas por ellas, si tal fuere el caso, las controversias que 
pudieren suscitarse entre las mismas con motivo de su interpretación o 
ejecución si no fuere improcedente y así lo permita el procedimiento que deba 
seguirse para su celebración. 

Capítulo II 
De la Competencia del Poder Público Nacional 

Artículo 156. Es de la competencia del Poder Público Nacional: 

1. La política y la actuación internacional de la República. 

2. La defensa y suprema vigilancia de los intereses generales de la República, 
la conservación de la paz pública y la recta aplicación de la ley en todo el 
territorio nacional. 

3. La bandera, escudo de armas, himno, fiestas, condecoraciones y honores de 
carácter nacional. 

4. La naturalización, la admisión, la extradición y expulsión de extranjeros o 
extranjeras. 

5. Los servicios de identificación. 

6. La policía nacional. 

7. La seguridad, la defensa y el desarrollo nacional. 

8. La organización y régimen de la Fuerza Armada Nacional. 

9. El régimen de la administración de riesgos y emergencias. 



10. La organización y régimen del Distrito Capital y de las dependencias 
federales. 

11. La regulación de la banca central, del sistema monetario, del régimen 
cambiario, del sistema financiero y del mercado de capitales; la emisión y 
acuñación de moneda. 

12. La creación, organización, recaudación, administración y control de los 
impuestos sobre la renta, sobre sucesiones, donaciones y demás ramos 
conexos, el capital, la producción, el valor agregado, los hidrocarburos y minas, 
de los gravámenes a la importación y exportación de bienes y servicios, los 
impuestos que recaigan sobre el consumo de licores, alcoholes y demás 
especies alcohólicas, cigarrillos y demás manufacturas del tabaco, y de los 
demás impuestos, tasas y rentas no atribuidas a los Estados y Municipios por 
esta Constitución o por la ley. 

13. La legislación para garantizar la coordinación y armonización de las 
distintas potestades tributarias, definir principios, parámetros y limitaciones, 
especialmente para la determinación de los tipos impositivos o alícuotas de los 
tributos estadales y municipales, así como para crear fondos específicos que 
aseguren la solidaridad interterritorial. 

14. La creación y organización de impuestos territoriales o sobre predios 
rurales y sobre transacciones inmobiliarias, cuya recaudación y control 
corresponda a los Municipios, de conformidad con esta Constitución. 

15. El régimen del comercio exterior y la organización y régimen de las 
aduanas. 

16. El régimen y administración de las minas e hidrocarburos, el régimen de las 
tierras baldías, y la conservación, fomento y aprovechamiento de los bosques, 
suelos, aguas y otras riquezas naturales del país. 

El Ejecutivo Nacional no podrá otorgar concesiones mineras por tiempo 
indefinido. 

La Ley establecerá un sistema de asignaciones económicas especiales en 
beneficio de los Estados en cuyo territorio se encuentren situados los bienes 
que se mencionan en este numeral, sin perjuicio de que también puedan 
establecerse asignaciones especiales en beneficio de otros Estados. 

17. El Régimen de metrología legal y control de calidad. 

18. Los censos y estadísticas nacionales. 



19. El establecimiento, coordinación y unificación de normas y procedimientos 
técnicos para obras de ingeniería, de arquitectura y de urbanismo, y la 
legislación sobre ordenación urbanística. 

20. Las obras públicas de interés nacional. 

21. Las políticas macroeconómicas, financieras y fiscales de la República. 

22. El régimen y organización del sistema de seguridad social. 

23. Las políticas nacionales y la legislación en materia naviera, de sanidad, 
vivienda, seguridad alimentaria, ambiente, aguas, turismo, ordenación del 
territorio. 

24. Las políticas y los servicios nacionales de educación y salud. 

25. Las políticas nacionales para la producción agrícola, ganadera, pesquera y 
forestal. 

26. El régimen de la navegación y del transporte aéreo terrestre, marítimo, 
fluvial y lacustre, de carácter nacional; de los puertos, aeropuertos y su 
infraestructura. 

27. El sistema de vialidad y de ferrocarriles nacionales. 

28. El régimen del servicio de correo y de las telecomunicaciones, así como el 
régimen y la administración del espectro electromagnético. 

29. El régimen general de los servicios públicos domiciliarios y, en especial, 
electricidad, agua potable y gas. 

30. El manejo de la política de fronteras con una visión integral del país, que 
permita la presencia de la venezolanidad y el mantenimiento territorial y la 
soberanía en esos espacios. 

31. La organización y administración nacional de la justicia, del Ministerio 
Público y de la Defensoría del Pueblo. 

32. La legislación en materia de derechos, deberes y garantías 
constitucionales; la civil, mercantil, penal, penitenciaria, de procedimientos y de 
derecho internacional privado; la de elecciones; la de expropiación por causa 
de utilidad pública o social; la de crédito público; la de propiedad intelectual, 
artística e industrial; la del patrimonio cultural y arqueológico; la agraria; la de 
inmigración y poblamiento; la de pueblos indígenas y territorios ocupados por 
ellos; la del trabajo, previsión y seguridad sociales; la de sanidad animal y 
vegetal; la de notarías y registro público; la de bancos y la de seguros; la de 



loterías, hipódromos y apuestas en general; la de organización y 
funcionamiento de los órganos del Poder Público Nacional y demás órganos e 
instituciones nacionales del Estado; y la relativa a todas las materias de la 
competencia nacional. 

33. Toda otra materia que la presente Constitución atribuya al Poder Público 
Nacional, o que le corresponda por su índole o naturaleza. 

Artículo 157. La Asamblea Nacional, por mayoría de sus integrantes, podrá 
atribuir a los Municipios o a los Estados determinadas materias de la 
competencia nacional, a fin de promover la descentralización. 

Artículo 158. La descentralización, como política nacional, debe profundizar la 
democracia, acercando el poder a la población y creando las mejores 
condiciones, tanto para el ejercicio de la democracia como para la prestación 
eficaz y eficiente de los cometidos estatales. 

Capítulo III 
Del Poder Público Estadal 

Artículo 159. Los Estados son entidades autónomas e iguales en lo político, 
con personalidad jurídica plena, y quedan obligados a mantener la 
independencia, soberanía e integridad nacional, y a cumplir y hacer cumplir 
esta Constitución y las leyes de la República. 

Artículo 160. El gobierno y administración de cada Estado corresponde a un 
Gobernador o Gobernadora. Para ser Gobernador o Gobernadora se requiere 
ser venezolano o venezolana, mayor de veinticinco años y de estado seglar. 

El Gobernador o Gobernadora será elegido o elegida por un período de cuatro 
años por mayoría de las personas que voten. El Gobernador o Gobernadora 
podrá ser reelegido o reelegida, de inmediato y por una sola vez, para un 
nuevo período. 

Artículo 161. Los Gobernadores o Gobernadoras rendirán anual y 
públicamente, cuenta de su gestión ante el Contralor o Contralora del Estado y 
presentarán un informe de la misma ante el Consejo Legislativo y el Consejo de 
Planificación y Coordinación de Políticas Públicas. 

Artículo 162. El Poder Legislativo se ejercerá en cada Estado por un Consejo 
Legislativo conformado por un número no mayor de quince ni menor de siete 
integrantes, quienes proporcionalmente representarán a la población del 
Estado y a los Municipios. El Consejo Legislativo tendrá las atribuciones 
siguientes: 

1. Legislar sobre las materias de la competencia estadal. 



2. Sancionar la Ley de Presupuesto del Estado. 
3. Las demás que establezcan esta Constitución y la ley. 

Los requisitos para ser integrante del Consejo Legislativo, la obligación de 
rendición anual de cuentas y la inmunidad en su jurisdicción territorial, se 
regirán por las normas que esta Constitución establece para los diputados y 
diputadas a la Asamblea Nacional, en cuanto les sean aplicables. Los 
legisladores o legisladoras estadales serán elegidos o elegidas por un período 
de cuatro años pudiendo ser reelegidos o reelegidas por dos períodos 
consecutivos como máximo. La ley nacional regulará el régimen de la 
organización y el funcionamiento del Consejo Legislativo. 

Artículo 163. Cada Estado tendrá una Contraloría que gozará de autonomía 
orgánica y funcional. La Contraloría del Estado ejercerá, conforme a esta 
Constitución y la ley, el control, la vigilancia y la fiscalización de los ingresos, 
gastos y bienes estadales, sin menoscabo del alcance de las funciones de la 
Contraloría General de la República. Dicho órgano actuará bajo la dirección y 
responsabilidad de un Contralor o Contralora, cuyas condiciones para el 
ejercicio del cargo serán determinadas por la ley, la cual garantizará su 
idoneidad e independencia; así como la neutralidad en su designación, que 
será mediante concurso público. 

Artículo 164. Es de la competencia exclusiva de los estados: 

1. Dictar su Constitución para organizar los poderes públicos, de 
conformidad con lo dispuesto en esta Constitución. 

2. La organización de sus Municipios y demás entidades locales y su 
división político territorial, conforme a esta Constitución y a la ley. 

3. La administración de sus bienes y la inversión y administración de sus 
recursos, incluso de los provenientes de transferencias, subvenciones o 
asignaciones especiales del Poder Nacional, así como de aquellos que 
se les asignen como participación en los tributos nacionales. 

4. La organización, recaudación, control y administración de los ramos 
tributarios propios, según las disposiciones de las leyes nacionales y 
estadales. 

5. El régimen y aprovechamiento de minerales no metálicos, no reservados 
al Poder Nacional, las salinas y ostrales y la administración de las tierras 
baldías en su jurisdicción, de conformidad con la ley. 

6. La organización de la policía y la determinación de las ramas de este 
servicio atribuidas a la competencia municipal, conforme a la legislación 
nacional aplicable. 

7. La creación, organización, recaudación, control y administración de los 
ramos de papel sellado, timbres y estampillas. 

8. La creación, régimen y organización de los servicios públicos estadales;  
9. La ejecución, conservación, administración y aprovechamiento de las 

vías terrestres estadales;  



10. La conservación, administración y aprovechamiento de carreteras y 
autopistas nacionales, así como de puertos y aeropuertos de uso 
comercial, en coordinación con el Ejecutivo Nacional. 

11. Todo lo que no corresponda, de conformidad con esta Constitución, a la 
competencia nacional o municipal. 

Artículo 165. Las materias objeto de competencias concurrentes serán 
reguladas mediante leyes de bases dictadas por el Poder Nacional, y leyes de 
desarrollo aprobadas por los Estados. Esta legislación estará orientada por los 
principios de la interdependencia, coordinación, cooperación, 
corresponsabilidad y subsidiariedad. 

Los Estados descentralizarán y transferirán a los Municipios los servicios y 
competencias que gestionen y que éstos estén en capacidad de prestar, así 
como la administración de los respectivos recursos, dentro de las áreas de 
competencias concurrentes entre ambos niveles del Poder Público. Los 
mecanismos de transferencia estarán regulados por el ordenamiento jurídico 
estadal. 

Artículo 166. En cada Estado se creará un Consejo de Planificación y 
Coordinación de Políticas Públicas, presidido por el Gobernador o Gobernadora 
e integrado por los Alcaldes o Alcaldesas, los directores o directoras estadales 
de los ministerios; y una representación de los legisladores elegidos o 
legisladoras elegidas por el Estado a la Asamblea Nacional, del Consejo 
Legislativo, de los concejales o concejalas y de las comunidades organizadas, 
incluyendo las indígenas donde las hubiere. El mismo funcionará y se 
organizará de acuerdo con lo que determine la ley. 

Artículo 167. Son ingresos de los Estados: 

1. Los procedentes de su patrimonio y de la administración de sus bienes. 

2. Las tasas por el uso de sus bienes y servicios, multas y sanciones, y las que 
les sean atribuidas. 

3. El producto de lo recaudado por concepto de venta de especies fiscales. 

4. Los recursos que les correspondan por concepto de situado constitucional. 
El situado es una partida equivalente a un máximo del veinte por ciento del total 
de los ingresos ordinarios estimados anualmente por el Fisco Nacional, la cual 
se distribuirá entre los Estados y el Distrito Capital en la forma siguiente: un 
treinta por ciento de dicho porcentaje por partes iguales, y el setenta por ciento 
restante en proporción a la población de cada una de dichas entidades. 

En cada ejercicio fiscal, los Estados destinarán a la inversión un mínimo del 
cincuenta por ciento del monto que les corresponda por concepto de situado. A 



los Municipios de cada Estado les corresponderá, en cada ejercicio fiscal, una 
participación no menor del veinte por ciento del situado y de los demás 
ingresos ordinarios del respectivo Estado. 

En caso de variaciones de los ingresos del Fisco Nacional que impongan una 
modificación del Presupuesto Nacional, se efectuará un reajuste proporcional 
del situado. 

La ley establecerá los principios, normas y procedimientos que propendan a 
garantizar el uso correcto y eficiente de los recursos provenientes del situado 
constitucional y de la participación municipal en el mismo. 

5. Los demás impuestos, tasas y contribuciones especiales que se les asigne 
por ley nacional, con el fin de promover el desarrollo de las haciendas públicas 
estadales. 

Las leyes que creen o transfieran ramos tributarios a favor de los Estados 
podrán compensar dichas asignaciones con modificaciones de los ramos de 
ingresos señalados en este artículo, a fin de preservar la equidad interterritorial. 
El porcentaje del ingreso nacional ordinario estimado que se destine al situado 
constitucional, no será menor al quince por ciento del ingreso ordinario 
estimado, para lo cual se tendrá en cuenta la situación y sostenibilidad 
financiera de la Hacienda Pública Nacional, sin menoscabo de la capacidad de 
las administraciones estadales para atender adecuadamente los servicios de 
su competencia. 

6. Los recursos provenientes del Fondo de Compensación Interterritorial y de 
cualquier otra transferencia, subvención o asignación especial, así como de 
aquellos que se les asigne como participación en los tributos nacionales, de 
conformidad con la respectiva ley. 

Capítulo IV 
Del Poder Público Municipal 

Artículo 168. Los Municipios constituyen la unidad política primaria de la 
organización nacional, gozan de personalidad jurídica y autonomía dentro de 
los límites de esta Constitución y de la ley. La autonomía municipal comprende: 

1. La elección de sus autoridades. 
2. La gestión de las materias de su competencia.  
3. La creación, recaudación e inversión de sus ingresos. 

Las actuaciones del Municipio en el ámbito de sus competencias se cumplirán 
incorporando la participación ciudadana al proceso de definición y ejecución de 
la gestión pública y al control y evaluación de sus resultados, en forma efectiva, 
suficiente y oportuna, conforme a la ley. 



Los actos de los Municipios no podrán ser impugnados sino ante los tribunales 
competentes, de conformidad con esta Constitución y con la ley. 

Artículo 169. La organización de los Municipios y demás entidades locales se 
regirá por esta Constitución, por las normas que para desarrollar los principios 
constitucionales establezcan las leyes orgánicas nacionales, y por las 
disposiciones legales que de conformidad con aquellas dicten los Estados. 

La legislación que se dicte para desarrollar los principios constitucionales 
relativos a los Municipios y demás entidades locales, establecerá diferentes 
regímenes para su organización, gobierno y administración, incluso en lo que 
respecta a la determinación de sus competencias y recursos, atendiendo a las 
condiciones de población, desarrollo económico, capacidad para generar 
ingresos fiscales propios, situación geográfica, elementos históricos y culturales 
y otros factores relevantes. En particular, dicha legislación establecerá las 
opciones para la organización del régimen de gobierno y administración local 
que corresponderá a los Municipios con población indígena. En todo caso, la 
organización municipal será democrática y responderá a la naturaleza propia 
del gobierno local. 

Artículo 170. Los Municipios podrán asociarse en mancomunidades o acordar 
entre sí o con los demás entes públicos territoriales, la creación de 
modalidades asociativas intergubernamentales para fines de interés público 
relativos a materias de su competencia. Por ley se determinarán las normas 
concernientes a la agrupación de dos o más Municipios en distritos 
metropolitanos. 

Artículo 171. Cuando dos o más Municipios pertenecientes a una misma 
entidad federal tengan relaciones económicas, sociales y físicas que den al 
conjunto características de un área metropolitana, podrán organizarse como 
distritos metropolitanos. La Ley Orgánica que al efecto se dicte garantizará el 
carácter democrático y participativo del gobierno metropolitano y establecerá 
sus competencias funcionales, así como el régimen fiscal, financiero y de 
control. También asegurará que en los órganos de gobierno metropolitano 
tengan adecuada participación los respectivos Municipios, y señalará la forma 
de convocar y realizar las consultas populares que decidan la vinculación de 
estos últimos al distrito metropolitano. 

La ley podrá establecer diferentes regímenes para la organización, gobierno y 
administración de los distritos metropolitanos atendiendo a las condiciones de 
población, desarrollo económico y social, situación geográfica y otros factores 
de importancia. En todo caso, la atribución de competencias para cada distrito 
metropolitano tendrá en cuenta esas condiciones. 

Artículo 172. El Consejo Legislativo, previo pronunciamiento favorable 
mediante consulta popular de la población afectada, definirá los límites del 



distrito metropolitano y lo organizará según lo establecido en la Ley Orgánica 
nacional, determinando cuáles de las competencias metropolitanas serán 
asumidas por los órganos de gobierno del respectivo distrito metropolitano. 

Cuando los Municipios que deseen constituirse en un distrito metropolitano 
pertenezcan a entidades federales distintas, corresponderá a la Asamblea 
Nacional su creación y organización. 

Artículo 173. El Municipio podrá crear parroquias conforme a las condiciones 
que determine la ley. La legislación que se dicte para desarrollar los principios 
constitucionales sobre régimen municipal establecerá los supuestos y 
condiciones para la creación de otras entidades locales dentro del territorio 
municipal, así como los recursos de que dispondrán, concatenados a las 
funciones que se les asignen, incluso su participación en los ingresos propios 
del Municipio. Su creación atenderá a la iniciativa vecinal o comunitaria, con el 
objeto de proveer a la desconcentración de la administración del Municipio, la 
participación ciudadana y la mejor prestación de los servicios públicos. En 
ningún caso las parroquias serán asumidas como divisiones exhaustivas o 
imperativas del territorio del Municipio. 

Artículo 174. El gobierno y administración del Municipio corresponderán al 
Alcalde o Alcaldesa, quien será también la primera autoridad civil. Para ser 
Alcalde o Alcaldesa se requiere ser venezolano o venezolana, mayor de 
veinticinco años y de estado seglar. El Alcalde o Alcaldesa será elegido o 
elegida por un período de cuatro años por mayoría de las personas que votan, 
y podrá ser reelegido o reelegida, de inmediato y por una sola vez, para un 
nuevo período. 

Artículo 175. La función legislativa del Municipio corresponde al Concejo, 
integrado por concejales elegidos o concejalas elegidas en la forma establecida 
en esta Constitución, en el número y condiciones de elegibilidad que determine 
la ley. 

Artículo 176. Corresponde a la Contraloría Municipal el control, vigilancia y 
fiscalización de los ingresos, gastos y bienes municipales, así como las 
operaciones relativas a los mismos, sin menoscabo del alcance de las 
atribuciones de la Contraloría General de la República, y será dirigida por el 
Contralor o Contralora Municipal, designado o designada por el Concejo 
mediante concurso público que garantice la idoneidad y capacidad de quien 
sea designado o designada para el cargo, de acuerdo con las condiciones 
establecidas por la ley. 

Artículo 177. La ley nacional podrá establecer principios, condiciones y 
requisitos de residencia, prohibiciones, causales de inhibición e 
incompatibilidades para la postulación y ejercicio de las funciones de alcaldes o 
alcaldesas y concejales o concejalas. 



Artículo 178. Son de la competencia del Municipio el gobierno y administración 
de sus intereses y la gestión de las materias que le asigne esta Constitución y 
las leyes nacionales, en cuanto concierne a la vida local, en especial la 
ordenación y promoción del desarrollo económico y social, la dotación y 
prestación de los servicios públicos domiciliarios, la aplicación de la política 
referente a la materia inquilinaria con criterios de equidad, justicia y contenido 
de interés social, de conformidad con la delegación prevista en la ley que rige 
la materia, la promoción de la participación, y el mejoramiento, en general, de 
las condiciones de vida de la comunidad, en las siguientes áreas: 

1. Ordenación territorial y urbanística; patrimonio histórico; vivienda de 
interés social; turismo local; parques y jardines, plazas, balnearios y 
otros sitios de recreación; arquitectura civil, nomenclatura y ornato 
público. 

2. Vialidad urbana; circulación y ordenación del tránsito de vehículos y 
personas en las vías municipales; servicios de transporte público urbano 
de pasajeros y pasajeras. 

3. Espectáculos públicos y publicidad comercial, en cuanto concierne a los 
intereses y fines específicos municipales. 

4. Protección del ambiente y cooperación con el saneamiento ambiental; 
aseo urbano y domiciliario, comprendidos los servicios de limpieza, de 
recolección y tratamiento de residuos y protección civil. 

5. Salubridad y atención primaria en salud, servicios de protección a la 
primera y segunda infancia, a la adolescencia y a la tercera edad; 
educación preescolar, servicios de integración familiar de la persona con 
discapacidad al desarrollo comunitario, actividades e instalaciones 
culturales y deportivas; servicios de prevención y protección, vigilancia y 
control de los bienes y las actividades relativas a las materias de la 
competencia municipal. 

6. Servicio de agua potable, electricidad y gas doméstico, alcantarillado, 
canalización y disposición de aguas servidas; cementerios y servicios 
funerarios. 

7. Justicia de paz, prevención y protección vecinal y servicios de policía 
municipal, conforme a la legislación nacional aplicable. 

8. Las demás que le atribuyan esta Constitución y la ley. 

Las actuaciones que corresponden al Municipio en la materia de su 
competencia no menoscaban las competencias nacionales o estadales que se 
definan en la ley conforme a esta Constitución. 

Artículo 179. Los Municipios tendrán los siguientes ingresos: 

1. Los procedentes de su patrimonio, incluso el producto de sus ejidos y 
bienes. 

2. Las tasas por el uso de sus bienes o servicios; las tasas administrativas 
por licencias o autorizaciones; los impuestos sobre actividades 



económicas de industria, comercio, servicios, o de índole similar, con las 
limitaciones establecidas en esta Constitución; los impuestos sobre 
inmuebles urbanos, vehículos, espectáculos públicos, juegos y apuestas 
lícitas, propaganda y publicidad comercial; y la contribución especial 
sobre plusvalías de las propiedades generadas por cambios de uso o de 
intensidad de aprovechamiento con que se vean favorecidas por los 
planes de ordenación urbanística. 

3. El impuesto territorial rural o sobre predios rurales, la participación en la 
contribución por mejoras y otros ramos tributarios nacionales o 
estadales, conforme a las leyes de creación de dichos tributos. 

4. Los derivados del situado constitucional y otras transferencias o 
subvenciones nacionales o estadales;  

5. El producto de las multas y sanciones en el ámbito de sus competencias 
y las demás que les sean atribuidas;  

6. Los demás que determine la ley. 

Artículo 180. La potestad tributaria que corresponde a los Municipios es 
distinta y autónoma de las potestades reguladoras que esta Constitución o las 
leyes atribuyan al Poder Nacional o Estadal sobre determinadas materias o 
actividades. 

Las inmunidades frente a la potestad impositiva de los Municipios, a favor de 
los demás entes políticos territoriales, se extiende sólo a las personas jurídicas 
estatales creadas por ellos, pero no a concesionarios ni a otros contratistas de 
la Administración Nacional o de los Estados. 

Artículo 181. Los ejidos son inalienables e imprescriptibles. Sólo podrán 
enajenarse previo cumplimiento de las formalidades previstas en las 
ordenanzas municipales y en los supuestos que las mismas señalen, conforme 
a esta Constitución y la legislación que se dicte para desarrollar sus principios. 

Los terrenos situados dentro del área urbana de las poblaciones del Municipio, 
carentes de dueño o dueña, son ejidos, sin menoscabo de legítimos derechos 
de terceros, válidamente constituidos. Igualmente, se constituyen en ejidos las 
tierras baldías ubicadas en el área urbana. Quedarán exceptuadas las tierras 
correspondientes a las comunidades y pueblos indígenas. La ley establecerá la 
conversión en ejidos de otras tierras públicas. 

Artículo 182. Se crea el Consejo Local de Planificación Pública, presidido por 
el Alcalde o Alcaldesa e integrado por los concejales y concejalas, los 
Presidentes o Presidentas de la Juntas Parroquiales y representantes de 
organizaciones vecinales y otras de la sociedad organizada, de conformidad 
con las disposiciones que establezca la ley. 

Artículo 183. Los Estados y los Municipios no podrán: 



1. Crear aduanas ni impuestos de importación, de exportación o de tránsito 
sobre bienes nacionales o extranjeros, o sobre las demás materias 
rentísticas de la competencia nacional. 

2. Gravar bienes de consumo antes de que entren en circulación dentro de 
su territorio. 

3. Prohibir el consumo de bienes producidos fuera de su territorio, ni 
gravarlos en forma diferente a los producidos en él. 

Los Estados y Municipios sólo podrán gravar la agricultura, la cría, la pesca y la 
actividad forestal en la oportunidad, forma y medida que lo permita la ley 
nacional. 

Artículo 184. La ley creará mecanismos abiertos y flexibles para que los 
Estados y los Municipios descentralicen y transfieran a las comunidades y 
grupos vecinales organizados los servicios que éstos gestionen previa 
demostración de su capacidad para prestarlos, promoviendo: 

1. La transferencia de servicios en materia de salud, educación, vivienda, 
deporte, cultura, programas sociales, ambiente, mantenimiento de áreas 
industriales, mantenimiento y conservación de áreas urbanas, 
prevención y protección vecinal, construcción de obras y prestación de 
servicios públicos. A tal efecto, podrán establecer convenios cuyos 
contenidos estarán orientados por los principios de interdependencia, 
coordinación, cooperación y corresponsabilidad. 

2. La participación de las comunidades y de ciudadanos o ciudadanas, a 
través de las asociaciones vecinales y organizaciones no 
gubernamentales, en la formulación de propuestas de inversión ante las 
autoridades estadales y municipales encargadas de la elaboración de 
los respectivos planes de inversión, así como en la ejecución, evaluación 
y control de obras, programas sociales y servicios públicos en su 
jurisdicción. 

3. La participación en los procesos económicos estimulando las 
expresiones de la economía social, tales como cooperativas, cajas de 
ahorro, mutuales y otras formas asociativas. 

4. La participación de los trabajadores y trabajadoras y comunidades en la 
gestión de las empresas públicas mediante mecanismos 
autogestionarios y cogestionarios. 

5. La creación de organizaciones, cooperativas y empresas comunales de 
servicios, como fuentes generadoras de empleo y de bienestar social, 
propendiendo a su permanencia mediante el diseño de políticas en las 
cuales aquellas tengan participación. 

6. La creación de nuevos sujetos de descentralización a nivel de las 
parroquias, las comunidades, los barrios y las vecindades a los fines de 
garantizar el principio de la corresponsabilidad en la gestión pública de 
los gobiernos locales y estadales y desarrollar procesos autogestionarios 



y cogestionarios en la administración y control de los servicios públicos 
estadales y municipales. 

7. La participación de las comunidades en actividades de acercamiento a 
los establecimientos penales y de vinculación de éstos con la población. 

Capítulo V 
Del Consejo Federal de Gobierno 

Artículo 185. El Consejo Federal de Gobierno es el órgano encargado de la 
planificación y coordinación de políticas y acciones para el desarrollo del 
proceso de descentralización y transferencia de competencias del Poder 
Nacional a los Estados y Municipios. Estará presidido por el Vicepresidente 
Ejecutivo o Vicepresidenta Ejecutiva e integrado por los Ministros o Ministras, 
los gobernadores o gobernadoras, un alcalde o alcaldesa por cada Estado y 
representantes de la sociedad organizada, de acuerdo con la ley. 

El Consejo Federal de Gobierno contará con una Secretaría, integrada por el 
Vicepresidente Ejecutivo o Vicepresidenta Ejecutiva, dos Ministros o Ministras, 
tres gobernadores o gobernadoras y tres alcaldes o alcaldesas. Del Consejo 
Federal de Gobierno dependerá el Fondo de Compensación Interterritorial, 
destinado al financiamiento de inversiones públicas para promover el desarrollo 
equilibrado de las regiones, la cooperación y complementación de las políticas 
e iniciativas de desarrollo de las distintas entidades públicas territoriales, y a 
apoyar especialmente la dotación de obras y servicios esenciales en las 
regiones y comunidades de menor desarrollo relativo. El Consejo Federal de 
Gobierno, con base en los desequilibrios regionales, discutirá y aprobará 
anualmente los recursos que se destinarán al Fondo de Compensación 
Interterritorial y las áreas de inversión prioritaria a las cuales se aplicarán 
dichos recursos. 

Título V 
De la organización del poder público nacional 

Capítulo I 
Del Poder Legislativo Nacional 

Sección Primera 
Disposiciones Generales 

Artículo 186. La Asamblea Nacional estará integrada por diputados y 
diputadas elegidos o elegidas en cada entidad federal por votación universal, 
directa, personalizada y secreta con representación proporcional, según una 
base poblacional del uno coma uno por ciento de la población total del país. 

Cada entidad federal elegirá, además, tres diputados o diputadas. 



Los pueblos indígenas de la República Bolivariana de Venezuela elegirán tres 
diputados o diputadas de acuerdo con lo establecido en la ley electoral, 
respetando sus tradiciones y costumbres. 

Cada diputado o diputada tendrá un suplente o una suplente, escogido o 
escogida en el mismo proceso. 

Artículo 187. Corresponde a la Asamblea Nacional: 

1. Legislar en las materias de la competencia nacional y sobre el 
funcionamiento de las distintas ramas del Poder Nacional.  

2. Proponer enmiendas y reformas a esta Constitución, en los términos 
establecidos en ésta. 

3. Ejercer funciones de control sobre el Gobierno y la Administración 
Pública Nacional, en los términos consagrados en esta Constitución y en 
la ley. Los elementos comprobatorios obtenidos en el ejercicio de esta 
función, tendrán valor probatorio, en las condiciones que la ley 
establezca. 

4. Organizar y promover la participación ciudadana en los asuntos de su 
competencia. 

5. Decretar amnistías. 
6. Discutir y aprobar el presupuesto nacional y todo proyecto de ley 

concerniente al régimen tributario y al crédito público.  
7. Autorizar los créditos adicionales al presupuesto. 
8. Aprobar las líneas generales del plan de desarrollo económico y social 

de la Nación, que serán presentadas por el Ejecutivo Nacional en el 
transcurso del tercer trimestre del primer año de cada período 
constitucional. 

9. Autorizar al Ejecutivo Nacional para celebrar contratos de interés 
nacional, en los casos establecidos en la ley. Autorizar los contratos de 
interés público municipal, estadal o nacional con Estados o entidades 
oficiales extranjeros o con sociedades no domiciliadas en Venezuela.  

10. Dar voto de censura al Vicepresidente Ejecutivo o Vicepresidenta 
Ejecutiva y a los Ministros o Ministras. La moción de censura sólo podrá 
ser discutida dos días después de presentada a la Asamblea, la cual 
podrá decidir, por las tres quintas partes de los diputados o diputadas, 
que el voto de censura implica la destitución del Vicepresidente 
Ejecutivo o Vicepresidenta Ejecutiva o del Ministro o Ministra. 

11. Autorizar el empleo de misiones militares venezolanas en el exterior o 
extranjeras en el país. 

12. Autorizar al Ejecutivo Nacional para enajenar bienes inmuebles del 
dominio privado de la Nación, con las excepciones que establezca la ley. 

13. Autorizar a los funcionarios públicos o funcionarias públicas para aceptar 
cargos, honores o recompensas de gobiernos extranjeros. 



14. Autorizar el nombramiento del Procurador o Procuradora General de la 
República y de los Jefes o Jefas de Misiones Diplomáticas 
Permanentes. 

15. Acordar los honores del Panteón Nacional a venezolanos y venezolanas 
ilustres, que hayan prestado servicios eminentes a la República, 
después de transcurridos veinticinco años de su fallecimiento. Esta 
decisión podrá tomarse por recomendación del Presidente o Presidenta 
de la República, de las dos terceras partes de los Gobernadores o 
Gobernadoras de Estado o de los rectores o rectoras de las 
Universidades Nacionales en pleno.  

16. Velar por los intereses y autonomía de los Estados. 
17. Autorizar la salida del Presidente o Presidenta de la República del 

territorio nacional cuando su ausencia se prolongue por un lapso 
superior a cinco días consecutivos. 

18. Aprobar por ley los tratados o convenios internacionales que celebre el 
Ejecutivo Nacional, salvo las excepciones consagradas en esta 
Constitución. 

19. Dictar su reglamento y aplicar las sanciones que en él se establezcan. 
20. Calificar a sus integrantes y conocer de su renuncia. La separación 

temporal de un diputado o diputada sólo podrá acordarse por el voto de 
las dos terceras partes de los diputados y las diputadas presentes. 

21. Organizar su servicio de seguridad interna. 
22. Acordar y ejecutar su presupuesto de gastos, tomando en cuenta las 

limitaciones financieras del país. 
23. Ejecutar las resoluciones concernientes a su funcionamiento y 

organización administrativa. 
24. Todo lo demás que le señalen esta Constitución y la ley. 

Artículo 188. Las condiciones para ser elegido o elegida diputado o diputada a 
la Asamblea Nacional son: 

1. Ser venezolano o venezolana por nacimiento o por naturalización con , 
por lo menos, quince años de residencia en territorio venezolano. 

2. Ser mayor de veintiún años de edad. 
3. Haber residido cuatro años consecutivos en la entidad correspondiente 

antes de la fecha de la elección. 

Artículo 189. No podrán ser elegidos diputados o diputadas: 

1. El Presidente o Presidenta de la República, el Vicepresidente Ejecutivo o 
Vicepresidenta Ejecutiva, los Ministros o Ministras, el Secretario o 
Secretaria de la Presidencia de la República y los Presidentes o 
Presidentas y Directores o Directoras de los Institutos Autónomos y 
empresas del Estado, hasta tres meses después de la separación 
absoluta de sus cargos. 



2. Los gobernadores o gobernadoras y secretarios o secretarias de 
gobierno, de los Estados y autoridades de similar jerarquía del Distrito 
Capital, hasta tres meses después de la separación absoluta de sus 
cargos. 

3. Los funcionarios o funcionarias municipales, estadales o nacionales, de 
Institutos Autónomos o empresas del Estado, cuando la elección tenga 
lugar en la jurisdicción en la cual actúa, salvo si se trata de un cargo 
accidental, asistencial, docente o académico. 

La Ley Orgánica podrá establecer la inelegibilidad de otros funcionarios o 
funcionarias. 

Artículo 190. Los diputados o diputadas a la Asamblea Nacional no podrán ser 
propietarios o propietarias, administradores o administradoras o directores o 
directoras de empresas que contraten con personas jurídicas estatales, ni 
podrán gestionar causas particulares de interés lucrativo con las mismas. 
Durante la votación sobre causas en las cuales surjan conflictos de intereses 
económicos, los o las integrantes de la Asamblea Nacional, que estén 
involucrados o involucradas e dichos conflictos, deberán abstenerse. 

Artículo 191. Los diputados o diputadas a la Asamblea Nacional no podrán 
aceptar o ejercer cargos públicos sin perder su investidura, salvo en 
actividades docentes, académicas, accidentales o asistenciales, siempre que 
no supongan dedicación exclusiva. 

Artículo 192. Los diputados o diputadas a la Asamblea Nacional durarán cinco 
años en el ejercicio de sus funciones, pudiendo ser reelegidos o reelegidas por 
dos periodos consecutivos como máximo. 

Sección Segunda 
De la Organización de la Asamblea Nacional 

Artículo 193. La Asamblea Nacional nombrará Comisiones Permanentes, 
ordinarias y especiales. Las Comisiones Permanentes, en un número no mayor 
de quince, estarán referidas a los sectores de actividad nacional. Igualmente, 
podrá crear Comisiones con carácter temporal para investigación y estudio, 
todo ello de conformidad con su Reglamento. La Asamblea Nacional podrá 
crear o suprimir Comisiones Permanentes con el voto favorable de las dos 
terceras partes de sus integrantes. 

Artículo 194. La Asamblea Nacional elegirá de su seno un Presidente o 
Presidenta y dos Vicepresidentes o Vicepresidentas, un Secretario o Secretaria 
y un Subsecretario o Subsecretaria fuera de su seno, por un período de un año. 
El Reglamento establecerá las formas de suplir las faltas temporales y 
absolutas. 



Artículo 195. Durante el receso de la Asamblea funcionará la Comisión 
Delegada integrada por el Presidente o Presidenta, los Vicepresidentes o 
Vicepresidentas y los Presidentes o Presidentas de las Comisiones 
Permanentes. 

Artículo 196. Son atribuciones de la Comisión Delegada: 

1. Convocar la Asamblea Nacional a sesiones extraordinarias, cuando así 
lo exija la importancia de algún asunto. 

2. Autorizar al Presidente o Presidenta de la República para salir del 
territorio nacional. 

3. Autorizar al Ejecutivo Nacional para decretar créditos adicionales. 
4. Designar Comisiones temporales integradas por miembros de la 

Asamblea. 
5. Ejercer las funciones de investigación atribuidas a la Asamblea. 
6. Autorizar al Ejecutivo Nacional por el voto favorable de las dos terceras 

partes de sus integrantes para crear, modificar o suspender servicios 
públicos en caso de urgencia comprobada. 

7. Las demás que establezcan esta Constitución y la ley. 

Sección Tercera 
De los Diputados y Diputadas de la Asamblea Nacional 

Artículo 197. Los diputados o diputadas a la Asamblea Nacional están 
obligados u obligadas a cumplir sus labores a dedicación exclusiva, en 
beneficio de los intereses del pueblo y a mantener una vinculación permanente 
con sus electores, y electoras atendiendo sus opiniones y sugerencias y 
manteniéndolos informados e informadas acerca de su gestión y la de la 
Asamblea. Deben dar cuenta anualmente de su gestión a los electores y 
electoras de la circunscripción por la cual fueron elegidos o elegidas y estarán 
sometidos o sometidas al referendo revocatorio del mandato en los términos 
previstos en esta Constitución y en la ley sobre la materia. 

Artículo 198. El diputado o diputada a la Asamblea Nacional cuyo mandato 
fuere revocado, no podrá optar a cargos de elección popular en el siguiente 
período. 

Artículo 199. Los diputados o diputadas a la Asamblea Nacional no son 
responsables por votos y opiniones emitidos en el ejercicio de sus funciones. 
Sólo responderán ante los electores o electoras y el cuerpo legislativo de 
acuerdo con esta Constitución y con los Reglamentos. 

Artículo 200. Los diputados o diputadas a la Asamblea Nacional gozarán de 
inmunidad en el ejercicio de sus funciones desde su proclamación hasta la 
conclusión de su mandato o la renuncia del mismo. De los presuntos delitos 
que cometan los o las integrantes de la Asamblea Nacional conocerá en forma 



privativa el Tribunal Supremo de Justicia, única autoridad que podrá ordenar, 
previa autorización de la Asamblea Nacional, su detención y continuar su 
enjuiciamiento. En caso de delito flagrante cometido por un parlamentario o 
parlamentaria, la autoridad competente lo o la pondrá bajo custodia en su 
residencia y comunicará inmediatamente el hecho al Tribunal Supremo de 
Justicia. 

Los funcionarios públicos o funcionarias públicas que violen la inmunidad de los 
o las integrantes de la Asamblea Nacional, incurrirán en responsabilidad penal 
y serán castigados o castigadas de conformidad con la ley. 

Artículo 201. Los diputados o diputadas son representantes del pueblo y de los 
Estados en su conjunto, no sujetos o sujetas a mandatos ni instrucciones, sino 
sólo a su conciencia. Su voto en la Asamblea Nacional es personal. 

Sección Cuarta 
De la Formación de las Leyes 

Artículo 202. La ley es el acto sancionado por la Asamblea Nacional como 
cuerpo legislador. Las leyes que reúnan sistemáticamente las normas relativas 
a determinada materia se podrán denominar códigos. 

Artículo 203. Son leyes orgánicas las que así denomina esta Constitución; las 
que se dicten para organizar los poderes públicos o para desarrollar los 
derechos constitucionales y las que sirvan de marco normativo a otras leyes. 

Todo proyecto de Ley Orgánica, salvo aquel que esta Constitución califique 
como tal, será previamente admitido por la Asamblea Nacional, por el voto de 
las dos terceras partes de los o las integrantes presentes antes de iniciarse la 
discusión del respectivo proyecto de ley. Esta votación calificada se aplicará 
también para la modificación de las leyes orgánicas. 

Las leyes que la Asamblea Nacional haya calificado de orgánicas serán 
remitidas, antes de su promulgación a la Sala Constitucional del Tribunal 
Supremo de Justicia, para que se pronuncie acerca de la constitucionalidad de 
su carácter orgánico. La Sala Constitucional decidirá en el término de diez días 
contados a partir de la fecha de recibo de la comunicación. Si la Sala 
Constitucional declara que no es orgánica la ley perderá este carácter. 

Son leyes habilitantes las sancionadas por la Asamblea Nacional por las tres 
quintas partes de sus integrantes, a fin de establecer las directrices, propósitos 
y marco de las materias que se delegan al Presidente o Presidenta de la 
República, con rango y valor de ley. Las leyes habilitantes deben fijar el plazo 
de su ejercicio. 

Artículo 204. La iniciativa de las leyes corresponde: 



1. Al Poder Ejecutivo Nacional. 
2. A la Comisión Delegada y a las Comisiones Permanentes. 
3. A los y las integrantes de la Asamblea Nacional, en número no menor de 

tres. 
4. Al Tribunal Supremo de Justicia, cuando se trate de leyes relativas a la 

organización y procedimientos judiciales. 
5. Al Poder Ciudadano, cuando se trate de leyes relativas a los órganos 

que lo integran. 
6. Al Poder Electoral, cuando se trate de leyes relativas a la materia 

electoral. 
7. A los electores y electoras en un número no menor del cero coma uno 

por ciento de los inscritos e inscritas en el registro civil y electoral. 
8. Al Consejo Legislativo, cuando se trate de leyes relativas a los Estados. 

Artículo 205. La discusión de los proyectos de ley presentados por los 
electores y electoras conforme a lo dispuesto en el artículo anterior, se iniciará 
a más tardar en el período de sesiones ordinarias siguiente al que se haya 
presentado. Si el debate no se inicia dentro de dicho lapso, el proyecto se 
someterá a referendo aprobatorio de conformidad con la ley. 

Artículo 206. Los Estados serán consultados por la Asamblea Nacional, a 
través del Consejo Legislativo, cuando se legisle en materias relativas a los 
mismos. La ley establecerá los mecanismos de consulta a la sociedad civil y 
demás instituciones de los Estados, por parte del Consejo en dichas materias. 

Artículo 207. Para convertirse en ley todo proyecto recibirá dos discusiones, 
en días diferentes, siguiendo las reglas establecidas en esta Constitución y en 
los reglamentos respectivos. Aprobado el proyecto, el Presidente o Presidenta 
de la Asamblea Nacional declarará sancionada la ley. 

Artículo 208. En la primera discusión se considerará la exposición de motivos 
y se evaluarán sus objetivos, alcance y viabilidad, a fin de determinar la 
pertinencia de la ley, y se discutirá el articulado. Aprobado en primera discusión 
el proyecto será remitido a la comisión directamente relacionada con la materia 
objeto de la ley. En caso de que el proyecto de ley esté relacionado con varias 
comisiones permanentes, se designará una comisión mixta para realizar el 
estudio y presentar el informe. 

Las comisiones que estudien proyectos de ley presentarán el informe 
correspondiente en un plazo no mayor de treinta días consecutivos. 

Artículo 209. Recibido el informe de la comisión correspondiente, se dará inicio 
a la segunda discusión del proyecto de ley, la cual se realizará artículo por 
artículo. Si se aprobare sin modificaciones, quedará sancionada la ley. En caso 
contrario, si sufre modificaciones, se devolverá a la Comisión respectiva para 
que ésta las incluya en un plazo no mayor de quince días continuos; leída la 



nueva versión del proyecto de ley en la plenaria de la Asamblea Nacional, ésta 
decidirá por mayoría de votos lo que fuere procedente respecto a los artículos 
en que hubiere discrepancia y a los que tuvieren conexión con éstos. Resuelta 
la discrepancia, la Presidencia declarará sancionada la ley. 

Artículo 210. La discusión de los proyectos que quedaren pendientes al 
término de las sesiones, podrá continuarse en las sesiones siguientes o en 
sesiones extraordinarias. 

Artículo 211. La Asamblea Nacional o las Comisiones Permanentes, durante el 
procedimiento de discusión y aprobación de los proyectos de leyes, consultarán 
a los otros órganos del Estado, a los ciudadanos y ciudadanas y a la sociedad 
organizada para oír su opinión sobre los mismos. Tendrán derecho de palabra 
en la discusión de las leyes los Ministros o Ministras en representación del 
Poder Ejecutivo; el magistrado o magistrada del Tribunal Supremo de Justicia a 
quien éste designe, en representación del Poder Judicial; el o la representante 
del Poder Ciudadano designado o designada por el Consejo Moral 
Republicano; los o las integrantes del Poder Electoral; los Estados a través de 
un o una representante designado o designada por el Consejo Legislativo y los 
o las representantes de la sociedad organizada, en los términos que establezca 
el Reglamento de la Asamblea Nacional. 

Artículo 212. Al texto de las leyes precederá la siguiente fórmula: «La 
Asamblea Nacional de la República Bolivariana de Venezuela, decreta:». 

Artículo 213. Una vez sancionada la ley, se extenderá por duplicado con la 
redacción final que haya resultado de las discusiones. Ambos ejemplares serán 
firmados por el Presidente o Presidenta, los dos Vicepresidentes o 
Vicepresidentas y el Secretario o Secretaria de la Asamblea Nacional, con la 
fecha de su aprobación definitiva. Uno de los ejemplares de la ley será enviado 
por el Presidente o Presidenta de la Asamblea Nacional al Presidente o 
Presidenta de la República a los fines de su promulgación. 

Artículo 214. El Presidente o Presidenta de la República promulgará la ley 
dentro de los diez días siguientes a aquél en que la haya recibido. Dentro de 
ese lapso podrá, con acuerdo del Consejo de Ministros, solicitar a la Asamblea 
Nacional, mediante exposición razonada, que modifique alguna de las 
disposiciones de la ley o levante la sanción a toda la ley o a parte de ella. 

La Asamblea Nacional decidirá acerca de los aspectos planteados por el 
Presidente o Presidenta de la República, por mayoría absoluta de los diputados 
o diputadas presentes y le remitirá la ley para la promulgación. 

El Presidente o Presidenta de la República debe proceder a promulgar la ley 
dentro de los cinco días siguientes a su recibo, sin poder formular nuevas 
observaciones. 



Cuando el Presidente o Presidenta de la República considere que la ley o 
alguno de sus artículos es inconstitucional solicitarán el pronunciamiento de la 
Sala Constitucional del Tribunal Supremo de Justicia, en el lapso de diez días 
que tiene para promulgar la misma. El Tribunal Supremo de Justicia decidirá en 
el término de quince días contados desde el recibo de la comunicación del 
Presidente o Presidenta de la República. Si el Tribunal negare la 
inconstitucionalidad invocada o no decidiere en el lapso anterior, el Presidente 
o Presidenta de la República promulgará la ley dentro de los cinco días 
siguientes a la decisión del Tribunal o al vencimiento de dicho lapso. 

Artículo 215. La Ley quedará promulgada al publicarse con el correspondiente 
«Cúmplase» en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela. 

Artículo 216. Cuando el Presidente o Presidenta de la República no 
promulgare la ley en los lapsos señalados, el Presidente o Presidenta y los dos 
Vicepresidentes o Vicepresidentas de la Asamblea Nacional procederán a su 
promulgación sin perjuicio de la responsabilidad en que aquél o aquella 
incurriere por su omisión. 

Artículo 217. La oportunidad en que deba ser promulgada la ley aprobatoria de 
un tratado, de un acuerdo o de un convenio internacional, quedará a la 
discreción del Ejecutivo Nacional, de acuerdo con los usos internacionales y la 
conveniencia de la República. 

Artículo 218. Las leyes se derogan por otras leyes y se abrogan por referendo, 
salvo las excepciones establecidas en esta Constitución. Podrán ser 
reformadas total o parcialmente. La ley que sea objeto de reforma parcial se 
publicará en un solo texto que incorpore las modificaciones aprobadas. 

Sección Quinta 
De los Procedimientos 

Artículo 219. El primer período de las sesiones ordinarias de la Asamblea 
Nacional comenzará, sin convocatoria previa, el cinco de enero de cada año o 
el día posterior más inmediato posible y durará hasta el quince de agosto. 

El segundo período comenzará el quince de septiembre o el día posterior más 
inmediato posible y terminará el quince de diciembre. 

Artículo 220. La Asamblea Nacional se reunirá en sesiones extraordinarias 
para tratar las materias expresadas en la convocatoria y las que les fueren 
conexas. También podrá considerar las que fueren declaradas de urgencia por 
la mayoría de sus integrantes. 



Artículo 221. Los requisitos y procedimientos para la instalación y demás 
sesiones de la Asamblea Nacional, y para el funcionamiento de sus 
comisiones, serán determinados por el Reglamento. 

El quórum no podrá ser en ningún caso inferior a la mayoría absoluta de los y 
las integrantes de la Asamblea Nacional. 

Artículo 222. La Asamblea Nacional podrá ejercer su función de control 
mediante los siguientes mecanismos: las interpelaciones, las investigaciones, 
las preguntas, las autorizaciones y las aprobaciones parlamentarias previstas 
en esta Constitución y en la ley y mediante cualquier otro mecanismo que 
establezcan las leyes y su Reglamento. En ejercicio del control parlamentario, 
podrán declarar la responsabilidad política de los funcionarios públicos o 
funcionarias públicas y solicitar al Poder Ciudadano que intente las acciones a 
que haya lugar para hacer efectiva tal responsabilidad. 

Artículo 223. La Asamblea o sus Comisiones podrán realizar las 
investigaciones que juzguen convenientes en las materias de su competencia, 
de conformidad con el Reglamento. 

Todos los funcionarios públicos o funcionarias públicas están obligados u 
obligadas, bajo las sanciones que establezcan las leyes, a comparecer ante 
dichas Comisiones y a suministrarles las informaciones y documentos que 
requieran para el cumplimiento de sus funciones. 

Esta obligación comprende también a los y las particulares; a quienes se les 
respetarán los derechos y garantías que esta Constitución reconoce. 

Artículo 224. El ejercicio de la facultad de investigación no afecta las 
atribuciones de los demás poderes públicos. Los jueces o juezas estarán 
obligados u obligadas a evacuar las pruebas para las cuales reciban comisión 
de la Asamblea Nacional o de sus Comisiones. 

Capítulo II 
Del Poder Ejecutivo Nacional 

Sección Primera 
Del Presidente o Presidenta de la República 

Artículo 225. El Poder Ejecutivo se ejerce por el Presidente o Presidenta de la 
República, el Vicepresidente Ejecutivo o Vicepresidenta Ejecutiva, los Ministros 
o Ministras y demás funcionarios o funcionarias que determinen esta 
Constitución y la ley. 



Artículo 226. El Presidente o Presidenta de la República es el Jefe o Jefa del 
Estado y del Ejecutivo Nacional, en cuya condición dirige la acción del 
Gobierno. 

Artículo 227. Para ser elegido Presidente o Presidenta de la República se 
requiere ser venezolano o venezolana por nacimiento, no poseer otra 
nacionalidad, ser mayor de treinta años, de estado seglar y no estar sometido o 
sometida a condena mediante sentencia definitivamente firme y cumplir con los 
demás requisitos establecidos en esta Constitución. 

Artículo 228. La elección del Presidente o Presidenta de la República se hará 
por votación universal, directa y secreta, en conformidad con la ley. Se 
proclamará electo o electa el candidato o la candidata que hubiere obtenido la 
mayoría de votos válidos. 

Artículo 229. No podrá ser elegido Presidente o elegida Presidenta de la 
República quien esté de ejercicio del cargo de Vicepresidente Ejecutivo o 
Vicepresidenta Ejecutiva, Ministro o Ministra, Gobernador o Gobernadora y 
Alcalde o Alcaldesa, en el día de su postulación o en cualquier momento entre 
esta fecha y la de la elección. 

Artículo 230. El período presidencial es de seis años. El Presidente o 
Presidenta de la República puede ser reelegido o reelegida, de inmediato y por 
una sola vez, para un nuevo período. 

Artículo 231. El candidato elegido o candidata elegida tomará posesión del 
cargo de Presidente o Presidenta de la República el diez de enero del primer 
año de su período constitucional, mediante juramento ante la Asamblea 
Nacional. Si por cualquier motivo sobrevenido el Presidente o Presidenta de la 
República no pudiese tomar posesión ante la Asamblea Nacional, lo hará ante 
el Tribunal Supremo de Justicia. 

Artículo 232. El Presidente o Presidenta de la República es responsable de 
sus actos y del cumplimiento de las obligaciones inherentes a su cargo. 

Está obligado u obligada a procurar la garantía de los derechos y libertades de 
los venezolanos y venezolanas, así como la independencia, integridad, 
soberanía del territorio y defensa de la República. La declaración de los 
estados de excepción no modifica el principio de su responsabilidad, ni la del 
Vicepresidente Ejecutivo o Vicepresidenta Ejecutiva, ni la de los Ministros o 
Ministras, de conformidad con esta Constitución y con la ley. 

Artículo 233. Serán faltas absolutas del Presidente o Presidenta de la 
República: su muerte, su renuncia, o su destitución decretada por sentencia del 
Tribunal Supremo de Justicia, su incapacidad física o mental permanente 
certificada por una junta médica designada por el Tribunal Supremo de Justicia 



y con aprobación de la Asamblea Nacional, el abandono del cargo, declarado 
como tal por la Asamblea Nacional, así como la revocación popular de su 
mandato. 

Cuando se produzca la falta absoluta del Presidente electo o Presidenta electa 
antes de tomar posesión, se procederá a una nueva elección universal, directa 
y secreta dentro de los treinta días consecutivos siguientes. Mientras se elige y 
toma posesión el nuevo Presidente o la nueva Presidenta, se encargará de la 
Presidencia de la República el Presidente o Presidenta de la Asamblea 
Nacional. 

Si la falta absoluta del Presidente o Presidenta de la República se produce 
durante los primeros cuatro años del período constitucional, se procederá a una 
nueva elección universal, directa y secreta dentro de los treinta días 
consecutivos siguientes. Mientras se elige y toma posesión el nuevo Presidente 
o la nueva Presidenta, se encargará de la Presidencia de la República el 
Vicepresidente Ejecutivo o la Vicepresidenta Ejecutiva. 

En los casos anteriores, el nuevo Presidente o Presidenta completará el 
período constitucional correspondiente. 

Si la falta absoluta se produce durante los últimos dos años del período 
constitucional, el Vicepresidente Ejecutivo o Vicepresidenta Ejecutiva asumirá 
la Presidencia de la República hasta completar dicho período. 

Artículo 234. Las faltas temporales del Presidente o Presidenta de la 
República serán suplidas por el Vicepresidente Ejecutivo o Vicepresidenta 
Ejecutiva hasta por noventa días, prorrogables por decisión de la Asamblea 
Nacional por noventa días más. 

Si una falta temporal se prolonga por más de noventa días consecutivos, la 
Asamblea Nacional decidirá por mayoría de sus integrantes si debe 
considerarse que hay falta absoluta 

Artículo 235. La ausencia del territorio nacional por parte del Presidente o 
Presidenta de la República requiere autorización de la Asamblea Nacional o de 
la Comisión Delegada, cuando se prolongue por un lapso superior a cinco días 
consecutivos. 

Sección Segunda 
De las Atribuciones del Presidente o Presidenta de la República 

Artículo 236. Son atribuciones y obligaciones del Presidente o Presidenta de la 
República: 

1. Cumplir y hacer cumplir esta Constitución y la ley. 



2. Dirigir la acción del Gobierno. 
3. Nombrar y remover al Vicepresidente Ejecutivo o Vicepresidenta 

Ejecutiva, nombrar y remover los Ministros o Ministras. 
4. Dirigir las relaciones exteriores de la República y celebrar y ratificar los 

tratados, convenios o acuerdos internacionales. 
5. Dirigir las Fuerza Armada Nacional en su carácter de Comandante en 

Jefe, ejercer la suprema autoridad jerárquica de ella y fijar su 
contingente. 

6. Ejercer el mando supremo de la Fuerza Armada Nacional, promover sus 
oficiales a partir del grado de coronel o coronela o capitán o capitana de 
navío, y nombrarlos o nombrarlas para los cargos que les son privativos. 

7. Declarar los estados de excepción y decretar la restricción de garantías 
en los casos previstos en esta Constitución. 

8. Dictar, previa autorización por una ley habilitante, decretos con fuerza de 
ley. 

9. Convocar a la Asamblea Nacional a sesiones extraordinarias. 
10. Reglamentar total o parcialmente las leyes, sin alterar su espíritu, 

propósito y razón. 
11. Administrar la Hacienda Pública Nacional. 
12. Negociar los empréstitos nacionales. 
13. Decretar créditos adicionales al Presupuesto, previa autorización de la 

Asamblea Nacional o de la Comisión Delegada. 
14. Celebrar los contratos de interés nacional conforme a esta Constitución 

y la ley. 
15. Designar, previa autorización de la Asamblea Nacional o de la Comisión 

Delegada, al Procurador o Procuradora General de la República y a los 
jefes o jefas de las misiones diplomáticas permanentes. 

16. Nombrar y remover a aquellos funcionarios o aquellas funcionarias cuya 
designación le atribuyen esta Constitución y la ley. 

17. Dirigir a la Asamblea Nacional, personalmente o por intermedio del 
Vicepresidente Ejecutivo o Vicepresidenta Ejecutiva, informes o 
mensajes especiales. 

18. Formular el Plan Nacional de Desarrollo y dirigir su ejecución previa 
aprobación de la Asamblea Nacional. 

19. Conceder indultos. 
20. Fijar el número, organización y competencia de los ministerios y otros 

organismos de la Administración Pública Nacional, así como también la 
organización y funcionamiento del Consejo de Ministros, dentro de los 
principios y lineamientos señalados por la correspondiente Ley 
Orgánica. 

21. Disolver la Asamblea Nacional en el supuesto establecido en esta 
Constitución. 

22. Convocar referendos en los casos previstos en esta Constitución. 
23. Convocar y presidir el Consejo de Defensa de la Nación. 
24. Las demás que le señale esta Constitución y la ley. 



El Presidente o Presidenta de la República ejercerá en Consejo de Ministros 
las atribuciones señaladas en los numerales 7, 8, 9, 10, 12, 13, 14, 18, 20, 21, 
22 y las que le atribuya la ley para ser ejercidas en igual forma. 

Los actos del Presidente o Presidenta de la República, con excepción de los 
señalados en los ordinales 3 y 5, serán refrendados para su validez por el 
Vicepresidente Ejecutivo o Vicepresidenta Ejecutiva y el Ministro o Ministra o 
Ministros o Ministras respectivos. 

Artículo 237. Dentro de los diez primeros días siguientes a la instalación de la 
Asamblea Nacional, en sesiones ordinarias, el Presidente o Presidenta de la 
República presentará cada año personalmente a la Asamblea un mensaje en 
que dará cuenta de los aspectos políticos, económicos, sociales y 
administrativos de su gestión durante el año inmediatamente anterior. 

Sección Tercera 
Del Vicepresidente Ejecutivo o Vicepresidenta Ejecutiva 

Artículo 238. El Vicepresidente Ejecutivo o Vicepresidenta Ejecutiva es órgano 
directo y colaborador inmediato del Presidente o Presidenta de la República en 
su condición de Jefe o Jefa del Ejecutivo Nacional. 

El Vicepresidente Ejecutivo o Vicepresidenta Ejecutiva reunirán las mismas 
condiciones exigidas para ser Presidente o Presidenta de la República, y no 
podrá tener ningún parentesco de consanguinidad ni de afinidad con éste. 

Artículo 239. Son atribuciones del Vicepresidente Ejecutivo o Vicepresidenta 
Ejecutiva: 

1. Colaborar con el Presidente o Presidenta de la República en la dirección 
de la acción del Gobierno. 

2. Coordinar la Administración Pública Nacional de conformidad con las 
instrucciones del Presidente o Presidenta de la República.  

3. Proponer al Presidente o Presidenta de la República el nombramiento y 
la remoción de los Ministros. 

4. Presidir, previa autorización del Presidente o Presidenta de la República, 
el Consejo de Ministros o Ministras. 

5. Coordinar las relaciones del Ejecutivo Nacional con la Asamblea 
Nacional. 

6. Presidir el Consejo Federal de Gobierno. 
7. Nombrar y remover, de conformidad con la ley, los funcionarios o 

funcionarias nacionales cuya designación no esté atribuida a otra 
autoridad. 

8. Suplir las faltas temporales del Presidente o Presidenta de la República. 
9. Ejercer las atribuciones que le delegue el Presidente o Presidenta de la 

República. 



10. Las demás que le señalen esta Constitución y la ley. 

Artículo 240. La aprobación de una moción de censura al Vicepresidente 
Ejecutivo o Vicepresidenta Ejecutiva, por una votación no menor de las tres 
quintas partes de los integrantes de la Asamblea Nacional, implica su 
remoción. El funcionario removido o funcionaria removida no podrá optar al 
cargo de Vicepresidente Ejecutivo o Vicepresidenta Ejecutiva, o de Ministro o 
Ministra por el resto del período presidencial. 

La remoción del Vicepresidente Ejecutivo o Vicepresidenta Ejecutiva en tres 
oportunidades dentro de un mismo período constitucional, como consecuencia 
de la aprobación de mociones de censura, faculta al Presidente o Presidenta 
de la República para disolver la Asamblea Nacional. El decreto de disolución 
conlleva la convocatoria de elecciones para una nueva legislatura dentro de los 
sesenta días siguientes a su disolución. 

La Asamblea no podrá ser disuelta en el último año de su período 
constitucional. 

Artículo 241. El Vicepresidente Ejecutivo o Vicepresidenta Ejecutiva es 
responsable de sus actos de conformidad con esta Constitución y con la ley. 

Sección Cuarta 
De los Ministros o Ministras y del Consejo de Ministros 

Artículo 242. Los Ministros o Ministras son órganos directos del Presidente o 
Presidenta de la República, y reunidos o reunidas conjuntamente con este o 
ésta y con el Vicepresidente Ejecutivo o Vicepresidenta Ejecutiva, integran el 
Consejo de Ministros. 

El Presidente o Presidenta de la República presidirá las reuniones del Consejo 
de Ministros, pero podrá autorizar al Vicepresidente Ejecutivo o Vicepresidenta 
Ejecutiva para que las presida cuando no pueda asistir a ellas. Las decisiones 
adoptadas deberán ser ratificadas por el Presidente o Presidenta de la 
República para su validez. 

De las decisiones del Consejo de Ministros son solidariamente responsables el 
Vicepresidente Ejecutivo o Vicepresidenta Ejecutiva y los Ministros o Ministras 
que hubieren concurrido, salvo aquellos o aquellas que hayan hecho constar su 
voto adverso o negativo. 

Artículo 243. El Presidente o Presidenta de la República podrá nombrar 
Ministros o Ministras de Estado, los o las cuales, además de participar en el 
Consejo de Ministros asesorarán al Presidente o Presidenta de la República y 
al Vicepresidente Ejecutivo o Vicepresidenta Ejecutiva en los asuntos que le 
fueren asignados. 



Artículo 244. Para ser Ministro o Ministra se requiere poseer la nacionalidad 
venezolana y ser mayor de veinticinco años, con las excepciones establecidas 
en esta Constitución. 

Los Ministros o Ministras son responsables de sus actos de conformidad con 
esta Constitución y con la ley, y presentarán ante la Asamblea Nacional, dentro 
de los primeros sesenta días de cada año, una memoria razonada y suficiente 
sobre la gestión del despacho en el año inmediatamente anterior, de 
conformidad con la ley. 

Artículo 245. Los Ministros o Ministras tienen derecho de palabra en la 
Asamblea Nacional y en sus comisiones. Podrán tomar parte en los debates de 
la Asamblea Nacional, sin derecho al voto. 

Artículo 246. La aprobación de una moción de censura a un Ministro o Ministra 
por una votación no menor de las tres quintas partes de los o las integrantes 
presentes de la Asamblea Nacional, implica su remoción. El funcionario 
removido o funcionaria removida no podrá optar al cargo de Ministro o Ministra, 
de Vicepresidente Ejecutivo o Vicepresidenta Ejecutiva por el resto del período 
presidencial. 

Sección Quinta 
De la Procuraduría General de la República 

Artículo 247. La Procuraduría General de la República asesora, defiende y 
representa judicial y extrajudicialmente los intereses patrimoniales de la 
República, y será consultada para la aprobación de los contratos de interés 
público nacional. 

La Ley Orgánica determinará su organización, competencia y funcionamiento. 

Artículo 248. La Procuraduría General de la República estará a cargo y bajo la 
dirección del Procurador o Procuradora General de la República, con la 
colaboración de los demás funcionarios o funcionarias que determine su Ley 
Orgánica. 

Artículo 249. El Procurador o Procuradora General de la República reunirá las 
mismas condiciones exigidas para ser magistrado o magistrada del Tribunal 
Supremo de Justicia. Será nombrado o nombrada por el Presidente o 
Presidenta de la República con la autorización de la Asamblea Nacional. 

Artículo 250. El Procurador o Procuradora General de la República asistirá, 
con derecho a voz, a las reuniones del Consejo de Ministros. 

Sección Sexta 
Del Consejo de Estado 



Artículo 251. El Consejo de Estado es el órgano superior de consulta del 
Gobierno y de la Administración Pública Nacional. Será de su competencia 
recomendar políticas de interés nacional en aquellos asuntos a los que el 
Presidente o Presidenta de la República reconozca de especial trascendencia y 
requieran de su opinión. 

La ley respectiva determinará sus funciones y atribuciones. 

Artículo 252. El Consejo de Estado lo preside el Vicepresidente Ejecutivo o 
Vicepresidenta Ejecutiva y estará conformado, además, por cinco personas 
designadas por el Presidente o Presidenta de la República; un o una 
representante designado o designada por la Asamblea Nacional; un o una 
representante designado o designada por el Tribunal Supremo de Justicia y un 
gobernador designado o gobernadora designada por el conjunto de 
mandatarios o mandatarias estadales. 

Capítulo III 
Del Poder Judicial y del Sistema de Justicia 

Sección Primera 
Disposiciones Generales 

Artículo 253. La potestad de administrar justicia emana de los ciudadanos y 
ciudadanas y se imparte en nombre de la República por autoridad de la ley. 

Corresponde a los órganos del Poder Judicial conocer de las causas y asuntos 
de su competencia mediante los procedimientos que determinen las leyes, y 
ejecutar o hacer ejecutar sus sentencias. 

El sistema de justicia está constituido por el Tribunal Supremo de Justicia, los 
demás tribunales que determine la ley, el Ministerio Público, la Defensoría 
Pública, los órganos de investigación penal, los o las auxiliares y funcionarios o 
funcionarias de justicia, el sistema penitenciario, los medios alternativos de 
justicia, los ciudadanos o ciudadanas que participan en la administración de 
justicia conforme a la ley y los abogados autorizados o abogadas autorizadas 
para el ejercicio. 

Artículo 254. El Poder Judicial es independiente y el Tribunal Supremo de 
Justicia gozará de autonomía funcional, financiera y administrativa. A tal efecto, 
dentro del presupuesto general del Estado se le asignará al sistema de justicia 
una partida anual variable, no menor del dos por ciento del presupuesto 
ordinario nacional, para su efectivo funcionamiento, el cual no podrá ser 
reducido o modificado sin autorización previa de la Asamblea Nacional. El 
Poder Judicial no está facultado para establecer tasas, aranceles, ni exigir pago 
alguno por sus servicios. 



Artículo 255. El ingreso a la carrera judicial y el ascenso de los jueces o juezas 
se hará por concursos de oposición públicos que aseguren la idoneidad y 
excelencia de los o las participantes y serán seleccionados o seleccionadas por 
los jurados de los circuitos judiciales, en la forma y condiciones que establezca 
la ley. El nombramiento y juramento de los jueces o juezas corresponde al 
Tribunal Supremo de Justicia. La ley garantizará la participación ciudadana en 
el procedimiento de selección y designación de los jueces o juezas. Los jueces 
o juezas sólo podrán ser removidos o suspendidos de sus cargos mediante los 
procedimientos expresamente previstos en la ley. 

La ley propenderá a la profesionalización de los jueces o juezas y las 
universidades colaborarán en este propósito, organizando en los estudios 
universitarios de Derecho la especialización judicial correspondiente. 

Los jueces o juezas son personalmente responsables, en los términos que 
determine la ley, por error, retardo u omisiones injustificados, por la 
inobservancia sustancial de las normas procesales, por denegación, 
parcialidad, y por los delitos de cohecho y prevaricación en que incurran en el 
desempeño de sus funciones. 

Artículo 256. Con la finalidad de garantizar la imparcialidad y la independencia 
en el ejercicio de sus funciones, los magistrados o las magistradas, los jueces o 
las juezas, los fiscales o las fiscalas del Ministerio Público; y los defensores 
públicos o las defensoras públicas, desde la fecha de su nombramiento y hasta 
su egreso del cargo respectivo, no podrán, salvo el ejercicio del voto, llevar a 
cabo activismo político partidista, gremial, sindical o de índole semejante, ni 
realizar actividades privadas lucrativas incompatibles con su función, ni por sí ni 
por interpuesta persona, ni ejercer ninguna otra función pública a excepción de 
actividades educativas. 

Los jueces o juezas no podrán asociarse entre sí. 

Artículo 257. El proceso constituye un instrumento fundamental para la 
realización de la justicia. Las leyes procesales establecerán la simplificación, 
uniformidad y eficacia de los trámites y adoptarán un procedimiento breve, oral 
y público. No se sacrificará la justicia por la omisión de formalidades no 
esenciales. 

Artículo 258. La ley organizará la justicia de paz en las comunidades. Los 
jueces o juezas de paz serán elegidos o elegidas por votación universal, directa 
y secreta , conforme a la ley. 

La ley promoverá el arbitraje, la conciliación, la mediación y cualesquiera otros 
medios alternativos para la solución de conflictos. 



Artículo 259. La jurisdicción contencioso administrativa corresponde al 
Tribunal Supremo de Justicia y a los demás tribunales que determine la ley. 
Los órganos de la jurisdicción contencioso administrativa son competentes para 
anular los actos administrativos generales o individuales contrarios a derecho, 
incluso por desviación de poder; condenar al pago de sumas de dinero y a la 
reparación de daños y perjuicios originados en responsabilidad de la 
Administración; conocer de reclamos por la prestación de servicios públicos; y 
disponer lo necesario para el restablecimiento de las situaciones jurídicas 
subjetivas lesionadas por la actividad administrativa. 

Artículo 260. Las autoridades legítimas de los pueblos indígenas podrán 
aplicar en su hábitat instancias de justicia con base en sus tradiciones 
ancestrales y que sólo afecten a sus integrantes, según sus propias normas y 
procedimientos, siempre que no sean contrarios a esta Constitución, a la ley y 
al orden público. La ley determinará la forma de coordinación de esta 
jurisdicción especial con el sistema judicial nacional. 

Artículo 261. La jurisdicción penal militar es parte integrante del Poder Judicial, 
y sus jueces o juezas serán seleccionados o seleccionadas por concurso. Su 
ámbito de competencia, organización y modalidades de funcionamiento, se 
regirán por el sistema acusatorio y de acuerdo con lo previsto en el Código 
Orgánico de Justicia Militar. La comisión de delitos comunes, violaciones de 
derechos humanos y crímenes de lesa humanidad, serán juzgados por los 
tribunales ordinarios. La competencia de los tribunales militares se limita a 
delitos de naturaleza militar. 

La ley regulará lo relativo a las jurisdicciones especiales y a la competencia, 
organización y funcionamiento de los tribunales en cuanto no esté previsto en 
esta Constitución. 

Sección Segunda 
Del Tribunal Supremo de Justicia 

Artículo 262. El Tribunal Supremo de Justicia funcionará en Sala Plena y en 
las Salas Constitucional, Político Administrativa, Electoral, de Casación Civil, de 
Casación Penal y de Casación Social, cuyas integraciones y competencias 
serán determinadas por su Ley Orgánica. 

La Sala Social comprenderá lo referente a la casación agraria, laboral y de 
menores. 

Artículo 263. Para ser magistrado o magistrada del Tribunal Supremo de 
Justicia se requiere: 

1. Tener la nacionalidad venezolana por nacimiento y no poseer otra 
nacionalidad. 



2. Ser ciudadano o ciudadana de reconocida honorabilidad. 
3. Ser jurista de reconocida competencia, gozar de buena reputación, 

haber ejercido la abogacía durante un mínimo de quince años y tener 
título universitario de postgrado en materia jurídica; o haber sido 
profesor universitario o profesora universitaria en ciencia jurídica durante 
un mínimo de quince años y tener la categoría de profesor o profesora 
titular; o ser o haber sido juez o jueza superior en la especialidad 
correspondiente a la Sala para la cual se postula, con un mínimo de 
quince años en el ejercicio de la carrera judicial, y reconocido prestigio 
en el desempeño de sus funciones. 

4. Cualesquiera otros requisitos establecidos por la ley. 

Artículo 264. Los magistrados o magistradas del Tribunal Supremo de Justicia 
serán elegidos o elegidas por un único período de doce años. La ley 
determinará el procedimiento de elección. En todo caso, podrán postularse 
candidatos o candidatas ante el Comité de Postulaciones Judiciales, por 
iniciativa propia o por organizaciones vinculadas con la actividad jurídica. El 
Comité, oída la opinión de la comunidad, efectuará una preselección para su 
presentación al Poder Ciudadano, el cual efectuará una segunda preselección 
que será presentada a la Asamblea Nacional, la cual hará la selección 
definitiva. 

Los ciudadanos y ciudadanas podrán ejercer fundadamente objeciones a 
cualquiera de los postulados o postuladas ante el Comité de Postulaciones 
Judiciales, o ante la Asamblea Nacional. 

Artículo 265. Los magistrados o magistradas del Tribunal Supremo de Justicia 
podrán ser removidos o removidas por la Asamblea Nacional mediante una 
mayoría calificada de las dos terceras partes de sus integrantes, previa 
audiencia concedida al interesado o interesada, en caso de faltas graves ya 
calificadas por el Poder Ciudadano, en los términos que la ley establezca. 

Artículo 266. Son atribuciones del Tribunal Supremo de Justicia: 

1. Ejercer la jurisdicción constitucional conforme al Título VIII de esta 
Constitución. 

2. Declarar si hay o no mérito para el enjuiciamiento del Presidente o 
Presidenta de la República o quien haga sus veces, y en caso 
afirmativo, continuar conociendo de la causa previa autorización de la 
Asamblea Nacional, hasta sentencia definitiva. 

3. Declarar si hay o no mérito para el enjuiciamiento del Vicepresidente 
Ejecutivo o Vicepresidenta Ejecutiva, de los o las integrantes de la 
Asamblea Nacional o del propio Tribunal Supremo de Justicia, de los 
Ministros o Ministras, del Procurador o Procuradora General, del Fiscal o 
la Fiscal General, del Contralor o Contralora General de la República, 
del Defensor o Defensora del Pueblo, los Gobernadores o 



Gobernadoras, oficiales, generales y almirantes de la Fuerza Armada 
Nacional y de los jefes o jefas de misiones diplomáticas de la República 
y, en caso afirmativo, remitir los autos al Fiscal o a la Fiscal General de 
la República o a quien haga sus veces, si fuere el caso; y si el delito 
fuere común, continuará conociendo de la causa hasta la sentencia 
definitiva. 

4. Dirimir las controversias administrativas que se susciten entre la 
República, algún Estado, Municipio u otro ente público, cuando la otra 
parte sea alguna de esas mismas entidades, a menos que se trate de 
controversias entre Municipios de un mismo Estado, caso en el cual la 
ley podrá atribuir su conocimiento a otro tribunal. 

5. Declarar la nulidad total o parcial de los reglamentos y demás actos 
administrativos generales o individuales del Ejecutivo Nacional, cuando 
sea procedente. 

6. Conocer de los recursos de interpretación sobre el contenido y alcance 
de los textos legales, en los términos contemplados en la ley. 

7. Decidir los conflictos de competencia entre tribunales, sean ordinarios o 
especiales, cuando no exista otro tribunal superior o común a ellos en el 
orden jerárquico. 

8. Conocer del recurso de casación. 
9. Las demás que establezca la ley. 

La atribución señalada en el numeral 1 será ejercida por la Sala Constitucional; 
las señaladas en los numerales 2 y 3, en Sala Plena; y las contenidas en los 
numerales 4 y 5 en Sala Político Administrativa. Las demás atribuciones serán 
ejercidas por las diversas Salas conforme a lo previsto en esta Constitución y la 
ley. 

Sección Tercera 
Del Gobierno y de la Administración del Poder Judicial 

Artículo 267. Corresponde al Tribunal Supremo de Justicia la dirección, el 
gobierno y la administración del Poder Judicial, la inspección y vigilancia de los 
tribunales de la República y de las Defensorías Públicas. Igualmente, le 
corresponde la elaboración y ejecución de su propio presupuesto y del 
presupuesto del Poder Judicial. 

La jurisdicción disciplinaria judicial estará a cargo de los tribunales disciplinarios 
que determine la ley. 

El régimen disciplinario de los magistrados o magistradas y jueces o juezas 
estará fundamentado en el Código de Ética del Juez Venezolano o Jueza 
Venezolana, que dictará la Asamblea Nacional. El procedimiento disciplinario 
será público, oral y breve, conforme al debido proceso, en los términos y 
condiciones que establezca la ley. 



Para el ejercicio de estas atribuciones, el Tribunal Supremo en pleno creará 
una Dirección Ejecutiva de la Magistratura, con sus oficinas regionales. 

Artículo 268. La ley establecerá la autonomía y organización, funcionamiento, 
disciplina e idoneidad del servicio de defensa pública, con el objeto de asegurar 
la eficacia del servicio y de garantizar los beneficios de la carrera del defensor 
o defensora. 

Artículo 269. La ley regulará la organización de circuitos judiciales, así como la 
creación y competencias de tribunales y cortes regionales a fin de promover la 
descentralización administrativa y jurisdiccional del Poder Judicial. 

Artículo 270. El Comité de Postulaciones Judiciales es un órgano asesor del 
Poder Ciudadano para la selección de los candidatos o candidatas a 
magistrados o magistradas del Tribunal Supremo de Justicia. Igualmente, 
asesorará a los colegios electorales judiciales para la elección de los jueces o 
juezas de la jurisdicción disciplinaria. El Comité de Postulaciones Judiciales 
estará integrado por representantes de los diferentes sectores de la sociedad 
de conformidad con lo que establezca la ley. 

Artículo 271. En ningún caso podrá ser negada la extradición de los 
extranjeros o extranjeras responsables de los delitos de deslegitimación de 
capitales, drogas, delincuencia organizada internacional, hechos contra el 
patrimonio público de otros Estados y contra los derechos humanos. No 
prescribirán las acciones judiciales dirigidas a sancionar los delitos contra los 
derechos humanos, o contra el patrimonio público o el tráfico de 
estupefacientes. Asimismo, previa decisión judicial, serán confiscados los 
bienes provenientes de las actividades relacionadas con los delitos contra el 
patrimonio público o con el tráfico de estupefacientes. 

El procedimiento referente a los delitos mencionados será público, oral y breve, 
respetándose el debido proceso, estando facultada la autoridad judicial 
competente para dictar las medidas cautelares preventivas necesarias contra 
bienes propiedad del imputado o de sus interpósitas personas, a los fines de 
garantizar su eventual responsabilidad civil. 

Artículo 272. El Estado garantizará un sistema penitenciario que asegure la 
rehabilitación del interno o interna y el respeto a sus derechos humanos. Para 
ello, los establecimientos penitenciarios contarán con espacios para el trabajo, 
el estudio, el deporte y la recreación, funcionarán bajo la dirección de 
penitenciaristas profesionales con credenciales académicas universitarias, y se 
regirán por una administración descentralizada, a cargo de los gobiernos 
estadales o municipales, pudiendo ser sometidos a modalidades de 
privatización. En general, se preferirá en ellos el régimen abierto y el carácter 
de colonias agrícolas penitenciarias. En todo caso las fórmulas de 
cumplimiento de penas no privativas de la libertad se aplicarán con preferencia 



a las medidas de naturaleza reclusoria. El Estado creará las instituciones 
indispensables para la asistencia pospenitenciaria que posibilite la reinserción 
social del exinterno o exinterna y propiciará la creación de un ente penitenciario 
con carácter autónomo y con personal exclusivamente técnico. 

Capítulo IV 
Del Poder Ciudadano 

Sección Primera 
Disposiciones Generales 

Artículo 273. El Poder Ciudadano se ejerce por el Consejo Moral Republicano 
integrado por el Defensor o Defensora del Pueblo, el Fiscal o la Fiscal General 
y el Contralor o Contralora General de la República. 

Los órganos del Poder Ciudadano son la Defensoría del Pueblo, el Ministerio 
Público y la Contraloría General de la República, uno o una de cuyos o cuyas 
titulares será designado o designada por el Consejo Moral Republicano como 
su Presidente o Presidenta por períodos de un año, pudiendo ser reelegido o 
reelegida. 

El Poder Ciudadano es independiente y sus órganos gozan de autonomía 
funcional, financiera y administrativa. A tal efecto, dentro del presupuesto 
general del Estado se le asignará una partida anual variable. 

Su organización y funcionamiento se establecerá en Ley Orgánica. 

Artículo 274. Los órganos que ejercen el Poder Ciudadano tienen a su cargo, 
de conformidad con esta Constitución y con la ley, prevenir, investigar y 
sancionar los hechos que atenten contra la ética pública y la moral 
administrativa; velar por la buena gestión y la legalidad en el uso del patrimonio 
público, el cumplimiento y la aplicación del principio de la legalidad en toda la 
actividad administrativa del Estado, e igualmente, promover la educación como 
proceso creador de la ciudadanía, así como la solidaridad, la libertad, la 
democracia, la responsabilidad social y el trabajo. 

Artículo 275. Los o las representantes del Consejo Moral Republicano 
formularán a las autoridades, funcionarios o funcionarias de la Administración 
Pública, las advertencias sobre las faltas en el cumplimiento de sus 
obligaciones legales. De no acatarse estas advertencias, el Consejo Moral 
Republicano, podrá imponer las sanciones establecidas en la ley. En caso de 
contumacia, el presidente o presidenta del Consejo Moral Republicano 
presentará un informe al órgano o dependencia al cual esté adscrito o adscrita 
el funcionario público o la funcionaria pública, para que esa instancia tome los 
correctivos de acuerdo con el caso sin perjuicio de las sanciones a que hubiere 
lugar de conformidad con la ley. 



Artículo 276. El Presidente o Presidenta del Consejo Moral Republicano y los 
o las titulares de los órganos del Poder Ciudadano presentarán un informe 
anual ante la Asamblea Nacional en sesión plenaria. Así mismo, presentarán 
los informes que en cualquier momento les sean solicitados por la Asamblea 
Nacional. 

Tanto los informes ordinarios como los extraordinarios se publicarán. 

Artículo 277. Todos los funcionarios o funcionarias de la Administración 
Pública están obligados u obligadas, bajo las sanciones que establezcan la ley, 
a colaborar con carácter preferente y urgente con los o las representantes del 
Consejo Moral Republicano en sus investigaciones. Este podrá solicitarles las 
declaraciones y documentos que consideren necesarios para el desarrollo de 
sus funciones, incluidos aquellos que hayan sido clasificados o catalogados 
con carácter confidencial o secreto de acuerdo con la ley. En todo caso, el 
Poder Ciudadano sólo podrá suministrar la información contenida en 
documentos confidenciales o secretos mediante los procedimientos que 
establezca la ley. 

Artículo 278. El Consejo Moral Republicano promoverá todas aquellas 
actividades pedagógicas dirigidas al conocimiento y estudio de esta 
Constitución, al amor a la patria, a las virtudes cívicas y democráticas, a los 
valores trascendentales de la República y a la observancia y respeto de los 
derechos humanos. 

Artículo 279. El Consejo Moral Republicano convocará un Comité de 
Evaluación de Postulaciones del Poder Ciudadano, el cual estará integrado por 
representantes de diversos sectores de la sociedad; adelantará un proceso 
público de cuyo resultado se obtendrá una terna por cada órgano del Poder 
Ciudadano, la cual será sometida a la consideración de la Asamblea Nacional. 
Esta, mediante el voto favorable de las dos terceras partes de sus integrantes, 
escogerá en un lapso no mayor de treinta días continuos, al o a la titular del 
órgano del Poder Ciudadano que esté en consideración. Si concluido este 
lapso no hay acuerdo en la Asamblea Nacional, el Poder Electoral someterá la 
terna a consulta popular. 

En caso de no haber sido convocado el Comité de Evaluación de Postulaciones 
del Poder Ciudadano, la Asamblea Nacional procederá, dentro del plazo que 
determine la ley, a la designación del titular o la titular del órgano del Poder 
Ciudadano correspondiente. 

Los o las integrantes del Poder Ciudadano serán removidos por la Asamblea 
Nacional, previo pronunciamiento del Tribunal Supremo de Justicia, de acuerdo 
con lo establecido en la ley. 



Sección Segunda 
De la Defensoría del Pueblo 

Artículo 280. La Defensoría del Pueblo tiene a su cargo la promoción, defensa 
y vigilancia de los derechos y garantías establecidos en esta Constitución y los 
tratados internacionales sobre derechos humanos, además de los intereses 
legítimos, colectivos o difusos, de los ciudadanos y ciudadanas. 

La Defensoría del Pueblo actuará bajo la dirección y responsabilidad del 
Defensor o Defensora del Pueblo, quien será designado o designada por un 
único período de siete años. 

Para ser Defensor o Defensora del Pueblo se requiere ser venezolano o 
venezolana por nacimiento y sin otra nacionalidad, mayor de treinta años, con 
manifiesta y demostrada competencia en materia de derechos humanos y 
cumplir con las exigencias de honorabilidad, ética y moral que establezca la 
ley. Las faltas absolutas o temporales del Defensor o Defensora del Pueblo 
serán cubiertas de acuerdo con lo dispuesto en la ley. 

Artículo 281. Son atribuciones del Defensor o Defensora del Pueblo: 

1. Velar por el efectivo respeto y garantía de los derechos humanos 
consagrados en esta Constitución y en los tratados, convenios y 
acuerdos internacionales sobre derechos humanos ratificados por la 
República, investigando de oficio o a instancia de parte las denuncias 
que lleguen a su conocimiento. 

2. Velar por el correcto funcionamiento de los servicios públicos, amparar y 
proteger los derechos e intereses legítimos, colectivos o difusos de las 
personas, contra las arbitrariedades, desviaciones de poder y errores 
cometidos en la prestación de los mismos, interponiendo cuando fuere 
procedente las acciones necesarias para exigir al Estado el 
resarcimiento a las personas de los daños y perjuicios que les sean 
ocasionados con motivo del funcionamiento de los servicios públicos. 

3. Interponer las acciones de inconstitucionalidad, amparo, hábeas corpus, 
hábeas data y las demás acciones o recursos necesarios para ejercer 
las atribuciones señaladas en los numerales anteriores, cuando fuere 
procedente de conformidad con la ley. 

4. Instar al Fiscal o a la Fiscal General de la República para que intente las 
acciones o recursos a que hubiere lugar contra los funcionarios públicos 
o funcionarias públicas, responsables de la violación o menoscabo de 
los derechos humanos. 

5. Solicitar al Consejo Moral Republicano que adopte las medidas a que 
hubiere lugar respecto de los funcionarios públicos o funcionarias 
públicas responsables por la violación o menoscabo de los derechos 
humanos. 



6. Solicitar ante el órgano competente la aplicación de los correctivos y las 
sanciones a que hubiere lugar por la violación de los derechos del 
público consumidor y usuario, de conformidad con la ley. 

7. Presentar ante los órganos legislativos municipales, estadales o 
nacionales, proyectos de ley u otras iniciativas para la protección 
progresiva de los derechos humanos. 

8. Velar por los derechos de los pueblos indígenas y ejercer las acciones 
necesarias para su garantía y efectiva protección. 

9. Visitar e inspeccionar las dependencias y establecimientos de los 
órganos del Estado, a fin de garantizar la protección de los derechos 
humanos. 

10. Formular ante los órganos correspondientes las recomendaciones y 
observaciones necesarias para la eficaz protección de los derechos 
humanos, en virtud de lo cual desarrollará mecanismos de comunicación 
permanente con órganos públicos o privados, nacionales e 
internacionales, de protección y defensa de los derechos humanos. 

11. Promover y ejecutar políticas para la difusión y efectiva protección de los 
derechos humanos. 

12. Las demás que establezcan esta Constitución y la ley. 

Artículo 282. El Defensor o Defensora del Pueblo gozará de inmunidad en el 
ejercicio de sus funciones y, por lo tanto, no podrá ser perseguido o 
perseguida, detenido o detenida, ni enjuiciado o enjuiciada por actos 
relacionados con el ejercicio de sus funciones. En cualquier caso conocerá de 
manera privativa el Tribunal Supremo de Justicia. 

Artículo 283. La ley determinará lo relativo a la organización y funcionamiento 
de la Defensoría del Pueblo en el ámbito municipal, estadal, nacional y 
especial. Su actividad se regirá por los principios de gratuidad, accesibilidad, 
celeridad, informalidad e impulso de oficio. 

Sección Tercera 
Del Ministerio Público 

Artículo 284. El Ministerio Público estará bajo la dirección y responsabilidad 
del Fiscal o la Fiscal General de la República, quien ejercerá sus atribuciones 
directamente con el auxilio de los funcionarios o funcionarias que determine la 
ley. 

Para ser Fiscal General de la República se requieren las mismas condiciones 
de elegibilidad de los magistrados o magistradas del Tribunal Supremo de 
Justicia. El Fiscal o la Fiscal General de la República será designado o 
designada para un período de siete años. 

Artículo 285. Son atribuciones del Ministerio Público: 



1. Garantizar en los procesos judiciales el respeto a los derechos y 
garantías constitucionales, así como a los tratados, convenios y 
acuerdos internacionales suscritos por la República. 

2. Garantizar la celeridad y buena marcha de la administración de justicia, 
el juicio previo y el debido proceso. 

3. Ordenar y dirigir la investigación penal de la perpetración de los hechos 
punibles para hacer constar su comisión con todas las circunstancias 
que puedan influir en la calificación y responsabilidad de los autores o 
las autoras y demás participantes, así como el aseguramiento de los 
objetos activos y pasivos relacionados con la perpetración. 

4. Ejercer en nombre del Estado la acción penal en los casos en que para 
intentarla o proseguirla no fuere necesaria instancia de parte, salvo las 
excepciones establecidas en la ley. 

5. Intentar las acciones a que hubiere lugar para hacer efectiva la 
responsabilidad civil, laboral, militar, penal, administrativa o disciplinaria 
en que hubieren incurrido los funcionarios o funcionarias del sector 
público, con motivo del ejercicio de sus funciones.  

6. Las demás que establezcan esta Constitución y la ley. 

Estas atribuciones no menoscaban el ejercicio de los derechos y acciones que 
corresponden a los o las particulares o a otros funcionarios o funcionarias de 
acuerdo con esta Constitución y la ley. 

Artículo 286. La ley determinará lo relativo a la organización y funcionamiento 
del Ministerio Público en los ámbitos municipal, estadal y nacional, proveerá lo 
conducente para asegurar la idoneidad, probidad y estabilidad de los fiscales o 
las fiscales del Ministerio Público. Asimismo establecerá las normas para 
garantizar un sistema de carrera para el ejercicio de su función. 

Sección Cuarta 
De la Contraloría General de la República 

Artículo 287. La Contraloría General de la República es el órgano de control, 
vigilancia y fiscalización de los ingresos, gastos, bienes públicos y bienes 
nacionales, así como de las operaciones relativas a los mismos. Goza de 
autonomía funcional, administrativa y organizativa, y orienta su actuación a las 
funciones de inspección de los organismos y entidades sujetas a su control. 

Artículo 288. La Contraloría General de la República estará bajo la dirección y 
responsabilidad del Contralor o Contralora General de la República, quien debe 
ser venezolano o venezolana por nacimiento y sin otra nacionalidad, mayor de 
treinta años y con probada aptitud y experiencia para el ejercicio del cargo. 

El Contralor o Contralora General de la República será designado o designada 
para un período de siete años. 



Artículo 289. Son atribuciones de la Contraloría General de la República: 

1. Ejercer el control, la vigilancia y fiscalización de los ingresos, gastos y 
bienes públicos, así como las operaciones relativas a los mismos, sin 
perjuicio de las facultades que se atribuyan a otros órganos en el caso 
de los Estados y Municipios, de conformidad con la ley. 

2. Controlar la deuda pública, sin perjuicio de las facultades que se 
atribuyan a otros órganos en el caso de los Estados y Municipios, de 
conformidad con la ley. 

3. Inspeccionar y fiscalizar los órganos, entidades y personas jurídicas del 
sector público sometidos a su control; practicar fiscalizaciones, disponer 
el inicio de investigaciones sobre irregularidades contra el patrimonio 
público, así como dictar las medidas, imponer los reparos y aplicar las 
sanciones administrativas a que haya lugar de conformidad con la ley. 

4. Instar al Fiscal o a la Fiscal de la República a que ejerzan las acciones 
judiciales a que hubiere lugar con motivo de las infracciones y delitos 
cometidos contra el patrimonio público y de los cuales tenga 
conocimiento en el ejercicio de sus atribuciones. 

5. Ejercer el control de gestión y evaluar el cumplimiento y resultado de las 
decisiones y políticas públicas de los órganos, entidades y personas 
jurídicas del sector público sujetos a su control, relacionadas con sus 
ingresos, gastos y bienes. 

6. Las demás que establezcan esta Constitución y la ley. 

Artículo 290. La ley determinará lo relativo a la organización y funcionamiento 
de la Contraloría General de la República y del sistema nacional de control 
fiscal. 

Artículo 291. La Contraloría General de la Fuerza Armada Nacional es parte 
integrante del sistema nacional de control. Tendrá a su cargo la vigilancia, 
control y fiscalización de los ingresos, gastos y bienes públicos afectos a la 
Fuerza Armada Nacional y sus órganos adscritos, sin menoscabo del alcance y 
competencia de la Contraloría General de la República. Su organización y 
funcionamiento lo determinará la ley respectiva y estará bajo la dirección y 
responsabilidad del Contralor o Contralora General de la Fuerza Armada 
Nacional, quien será designado o designada mediante concurso de oposición. 

Capítulo V 
Del Poder Electoral 

Artículo 292. El Poder Electoral se ejerce por el Consejo Nacional Electoral 
como ente rector y, son organismos subordinados a éste, la Junta Electoral 
Nacional, la Comisión de Registro Civil y Electoral y la Comisión de 
Participación Política y Financiamiento, con la organización y el funcionamiento 
que establezca la Ley Orgánica respectiva. 



Artículo 293. El Poder Electoral tienen por funciones: 

1. Reglamentar las leyes electorales y resolver las dudas y vacíos que 
éstas susciten o contengan. 

2. Formular su presupuesto, el cual tramitará directamente ante la 
Asamblea Nacional y administrará autónomamente. 

3. Dictar directivas vinculantes en materia de financiamiento y publicidad 
político-electorales y aplicar sanciones cuando no sean acatadas. 

4. Declarar la nulidad total o parcial de las elecciones. 
5. La organización, administración, dirección y vigilancia de todos los actos 

relativos a la elección de los cargos de representación popular de los 
poderes públicos, así como de los referendos.  

6. Organizar las elecciones de sindicatos, gremios profesionales y 
organizaciones con fines políticos en los términos que señale la ley. Así 
mismo, podrán organizar procesos electorales de otras organizaciones 
de la sociedad civil a solicitud de éstas, o por orden de la Sala Electoral 
del Tribunal Supremo de Justicia. Las corporaciones, entidades y 
organizaciones aquí referidas cubrirán los costos de sus procesos 
eleccionarios. 

7. Mantener, organizar, dirigir y supervisar el Registro Civil y Electoral. 
8. Organizar la inscripción y registro de las organizaciones con fines 

políticos y velar porque éstas cumplan las disposiciones sobre su 
régimen establecidas en la Constitución y en la ley. En especial, decidirá 
sobre las solicitudes de constitución, renovación y cancelación de 
organizaciones con fines políticos, la determinación de sus autoridades 
legítimas y sus denominaciones provisionales, colores y símbolos.  

9. Controlar, regular e investigar los fondos de financiamiento de las 
organizaciones con fines políticos. 

10. Las demás que determine la ley. 

Los órganos del Poder Electoral garantizarán la igualdad, confiabilidad, 
imparcialidad, transparencia y eficiencia de los procesos electorales, así como 
la aplicación de la personalización del sufragio y la representación proporcional. 

Artículo 294. Los órganos del Poder Electoral se rigen por los principios de 
independencia orgánica, autonomía funcional y presupuestaria, 
despartidización de los organismos electorales, imparcialidad y participación 
ciudadana; descentralización de la administración electoral, transparencia y 
celeridad del acto de votación y escrutinios. 

Artículo 295. El Comité de Postulaciones Electorales de candidatos o 
candidatas a integrantes del Consejo Nacional Electoral, estará integrado por 
representantes de los diferentes sectores de la sociedad, de conformidad con 
lo que establezca la ley. 



Artículo 296. El Consejo Nacional Electoral estará integrado por cinco 
personas no vinculadas a organizaciones con fines políticos; tres de ellos o 
ellas serán postulados o postuladas por la sociedad civil, uno o una por las 
facultades de ciencias jurídicas y políticas de las universidades nacionales, y 
uno o una por el Poder Ciudadano. 

Los o las tres integrantes postulados o postuladas por la sociedad civil tendrán 
seis suplentes en secuencia ordinal, y cada designado o designada por las 
universidades y el Poder Ciudadano tendrá dos suplentes, respectivamente. La 
Junta Nacional Electoral, la Comisión de Registro Civil y Electoral y la Comisión 
de Participación Política y Financiamiento, serán presididas cada una por un o 
una integrante postulado o postulada por la sociedad civil. Los o las integrantes 
del Consejo Nacional Electoral durarán siete años en sus funciones y serán 
elegidos o elegidas por separado: los tres postulados o postuladas por la 
sociedad civil al inicio de cada período de la Asamblea Nacional, y los otros dos 
a la mitad del mismo. 

Los o las integrantes del Consejo Nacional Electoral serán designados o 
designadas por la Asamblea Nacional con el voto de las dos terceras partes de 
sus integrantes. Los o las integrantes del Consejo Nacional Electoral escogerán 
de su seno a su Presidente o Presidenta, de conformidad con la ley. 

Los o las integrantes del Consejo Nacional Electoral serán removidos o 
removidas por la Asamblea Nacional, previo pronunciamiento del Tribunal 
Supremo de Justicia. 

Artículo 297. La jurisdicción contencioso electoral será ejercida por la Sala 
Electoral del Tribunal Supremo de Justicia y los demás tribunales que 
determine la ley. 

Artículo 298. La ley que regule los procesos electorales no podrá modificarse 
en forma alguna en el lapso comprendido entre el día de la elección y los seis 
meses inmediatamente anteriores a la misma. 

Título VI 
Del sistema socio económico 

Capítulo I 
Del Régimen Socio Económico y de la Función del Estado en la Economía 

Artículo 299. El régimen socioeconómico de la República Bolivariana de 
Venezuela se fundamenta en los principios de justicia social, democracia, 
eficiencia, libre competencia, protección del ambiente, productividad y 
solidaridad, a los fines de asegurar el desarrollo humano integral y una 
existencia digna y provechosa para la colectividad. El Estado conjuntamente 
con la iniciativa privada promoverá el desarrollo armónico de la economía 
nacional con el fin de generar fuentes de trabajo, alto valor agregado nacional, 



elevar el nivel de vida de la población y fortalecer la soberanía económica del 
país, garantizando la seguridad jurídica, solidez, dinamismo, sustentabilidad, 
permanencia y equidad del crecimiento de la economía, para lograr una justa 
distribución de la riqueza mediante una planificación estratégica democrática 
participativa y de consulta abierta. 

Artículo 300. La ley nacional establecerá las condiciones para la creación de 
entidades funcionalmente descentralizadas para la realización de actividades 
sociales o empresariales, con el objeto de asegurar la razonable productividad 
económica y social de los recursos públicos que en ellas se inviertan. 

Artículo 301. El Estado se reserva el uso de la política comercial para defender 
las actividades económicas de las empresas nacionales públicas y privadas. 
No se podrá otorgar a personas, empresas u organismos extranjeros 
regímenes más beneficiosos que los establecidos para los nacionales. La 
inversión extranjera esta sujeta a las mismas condiciones que la inversión 
nacional. 

Artículo 302. El Estado se reserva, mediante la Ley Orgánica respectiva, y por 
razones de conveniencia nacional, la actividad petrolera y otras industrias, 
explotaciones, servicios y bienes de interés público y de carácter estratégico. El 
Estado promoverá la manufactura nacional de materias primas provenientes de 
la explotación de los recursos naturales no renovables, con el fin de asimilar, 
crear e innovar tecnologías, generar empleo y crecimiento económico, y crear 
riqueza y bienestar para el pueblo. 

Artículo 303. Por razones de soberanía económica, política y de estrategia 
nacional, el Estado conservará la totalidad de las acciones de Petróleos de 
Venezuela, S.A., o del ente creado para el manejo de la industria petrolera, 
exceptuando las de las filiales, asociaciones estratégicas, empresas y cualquier 
otra que se haya constituido o se constituya como consecuencia del desarrollo 
de negocios de Petróleos de Venezuela, S.A. 

Artículo 304. Todas las aguas son bienes de dominio público de la Nación, 
insustituibles para la vida y el desarrollo. La ley establecerá las disposiciones 
necesarias a fin de garantizar su protección, aprovechamiento y recuperación, 
respetando las fases del ciclo hidrológico y los criterios de ordenación del 
territorio. 

Artículo 305. El Estado promoverá la agricultura sustentable como base 
estratégica del desarrollo rural integral, a fin de garantizar la seguridad 
alimentaria de la población; entendida como la disponibilidad suficiente y 
estable de alimentos en el ámbito nacional y el acceso oportuno y permanente 
a éstos por parte del público consumidor. La seguridad alimentaria se 
alcanzará desarrollando y privilegiando la producción agropecuaria interna, 
entendiéndose como tal la proveniente de las actividades agrícola, pecuaria, 



pesquera y acuícola. La producción de alimentos es de interés nacional y 
fundamental para el desarrollo económico y social de la Nación. A tales fines, el 
Estado dictará las medidas de orden financiero, comercial, transferencia 
tecnológica, tenencia de la tierra, infraestructura, capacitación de mano de obra 
y otras que fueran necesarias para alcanzar niveles estratégicos de 
autoabastecimiento. Además, promoverá las acciones en el marco de la 
economía nacional e internacional para compensar las desventajas propias de 
la actividad agrícola. 

El Estado protegerá los asentamientos y comunidades de pescadores o 
pescadoras artesanales, así como sus caladeros de pesca en aguas 
continentales y los próximos a la línea de costa definidos en la ley. 

Artículo 306. El Estado promoverá las condiciones para el desarrollo rural 
integral, con el propósito de generar empleo y garantizar a la población 
campesina un nivel adecuado de bienestar, así como su incorporación al 
desarrollo nacional. Igualmente fomentará la actividad agrícola y el uso óptimo 
de la tierra mediante la dotación de las obras de infraestructuras, insumos, 
créditos, servicios de capacitación y asistencia técnica. 

Artículo 307. El régimen latifundista es contrario al interés social. La ley 
dispondrá lo conducente en materia tributaria para gravar las tierras ociosas y 
establecerá las medidas necesarias para su transformación en unidades 
económicas productivas, rescatando igualmente las tierras de vocación 
agrícola. Los campesinos o campesinas y demás productores agropecuarios y 
productoras agropecuarias tienen derecho a la propiedad de la tierra, en los 
casos y formas especificados en la ley respectiva. El Estado protegerá y 
promoverá las formas asociativas y particulares de propiedad para garantizar la 
producción agrícola. El Estado velará por la ordenación sustentable de las 
tierras de vocación agrícola para asegurar su potencial agroalimentario. 

Excepcionalmente se crearán contribuciones parafiscales con el fin de facilitar 
fondos para financiamiento, investigación, asistencia técnica, transferencia 
tecnológica y otras actividades que promuevan la productividad y la 
competitividad del sector agrícola. La ley regulará lo conducente a esta materia. 

Artículo 308. El Estado protegerá y promoverá la pequeña y mediana industria, 
las cooperativas, las cajas de ahorro, así como también la empresa familiar, la 
microempresa y cualquier otra forma de asociación comunitaria para el trabajo, 
el ahorro y el consumo, bajo régimen de propiedad colectiva, con el fin de 
fortalecer el desarrollo económico del país, sustentándolo en la iniciativa 
popular. Se asegurará la capacitación, la asistencia técnica y el financiamiento 
oportuno. 

Artículo 309. La artesanía e industrias populares típicas de la Nación, gozarán 
de protección especial del Estado, con el fin de preservar su autenticidad, y 



obtendrán facilidades crediticias para promover su producción y 
comercialización. 

Artículo 310. El turismo es una actividad económica de interés nacional, 
prioritaria para el país en su estrategia de diversificación y desarrollo 
sustentable. Dentro de las fundamentaciones del régimen socioeconómico 
previsto en esta Constitución, el Estado dictará las medidas que garanticen su 
desarrollo. El Estado velará por la creación y fortalecimiento del sector turístico 
nacional. 

Capítulo II 
Del Régimen Fiscal y Monetario 

Sección Primera 
Del Régimen Presupuestario 

Artículo 311. La gestión fiscal estará regida y será ejecutada con base en 
principios de eficiencia, solvencia, transparencia, responsabilidad y equilibrio 
fiscal. Esta se equilibrará en el marco plurianual del presupuesto, de manera 
que los ingresos ordinarios deben ser suficientes para cubrir los gastos 
ordinarios. 

El Ejecutivo Nacional presentará a la Asamblea Nacional, para su sanción legal 
un marco plurianual para la formulación presupuestaria que establezca los 
límites máximos de gasto y endeudamiento que hayan de contemplarse en los 
presupuestos nacionales. La ley establecerá las características de este marco, 
los requisitos para su modificación y los términos de su cumplimiento. 

El ingreso que se genere por la explotación de la riqueza del subsuelo y los 
minerales, en general, propenderá a financiar la inversión real productiva, la 
educación y la salud. 

Los principios y disposiciones establecidos para la administración económica y 
financiera nacional, regularán la de los Estados y Municipios en cuanto sean 
aplicables. 

Artículo 312. La ley fijará límites al endeudamiento público de acuerdo con un 
nivel prudente en relación con el tamaño de la economía, la inversión 
reproductiva y la capacidad de generar ingresos para cubrir el servicio de la 
deuda pública. Las operaciones de crédito público requerirán, para su validez, 
una ley especial que las autorice, salvo las excepciones que establezca la Ley 
Orgánica. La ley especial indicará las modalidades de las operaciones y 
autorizará los créditos presupuestarios correspondientes en la respectiva ley de 
presupuesto. 



La ley especial de endeudamiento anual será presentada a la Asamblea 
Nacional conjuntamente con la Ley de Presupuesto. 

El Estado no reconocerá otras obligaciones que las contraídas por órganos 
legítimos del Poder Nacional, de acuerdo con la ley. 

Artículo 313. La administración económica y financiera del Estado se regirá 
por un presupuesto aprobado anualmente por ley. El Ejecutivo Nacional 
presentará a la Asamblea Nacional, en la oportunidad que señale la Ley 
Orgánica, el proyecto de Ley de Presupuesto. Si el Poder Ejecutivo, por 
cualquier causa, no hubiese presentado a la Asamblea Nacional el proyecto de 
ley de presupuesto dentro del plazo establecido legalmente, o el mismo fuere 
rechazado por ésta, seguirá vigente el presupuesto del ejercicio fiscal en curso. 

La Asamblea Nacional podrá alterar las partidas presupuestarias, pero no 
autorizará medidas que conduzcan a la disminución de los ingresos públicos ni 
gastos que excedan el monto de las estimaciones de ingresos del proyecto de 
Ley de Presupuesto. 

Con la presentación del marco plurianual del presupuesto, la ley especial de 
endeudamiento y el presupuesto anual, el Ejecutivo Nacional hará explícitos los 
objetivos de largo plazo para la política fiscal, y explicar cómo dichos objetivos 
serán logrados, de acuerdo con los principios de responsabilidad y equilibrio 
fiscal. 

Artículo 314. No se hará ningún tipo de gasto que no haya sido previsto en la 
ley de presupuesto. Sólo podrán decretarse créditos adicionales al presupuesto 
para gastos necesarios no previstos o cuyas partidas resulten insuficientes, 
siempre que el tesoro nacional cuente con recursos para atender la respectiva 
erogación; a este efecto, se requerirá previamente el voto favorable del 
Consejo de Ministros y la autorización de la Asamblea Nacional o, en su 
defecto, de la Comisión Delegada. 

Artículo 315. En los presupuestos públicos anuales de gastos, en todos los 
niveles de Gobierno, establecerá de manera clara, para cada crédito 
presupuestario, el objetivo específico a que esté dirigido, los resultados 
concretos que se espera obtener y los funcionarios públicos o funcionarias 
públicas responsables para el logro de tales resultados. Éstos se establecerán 
en términos cuantitativos, mediante indicadores de desempeño, siempre que 
ello sea técnicamente posible. El Poder Ejecutivo, dentro de los seis meses 
posteriores al vencimiento del ejercicio anual, presentará a la Asamblea 
Nacional la rendición de cuentas y el balance de la ejecución presupuestaria 
correspondiente a dicho ejercicio. 

Sección Segunda 
Del Sistema Tributario 



Artículo 316. El sistema tributario procurará la justa distribución de las cargas 
publicas según la capacidad económica del o la contribuyente, atendiendo al 
principio de progresividad, así como la protección de la economía nacional y la 
elevación del nivel de vida de la población; para ello se sustentará en un 
sistema eficiente para la recaudación de los tributos. 

Artículo 317. No podrá cobrarse impuestos, tasas, ni contribuciones que no 
estén establecidos en la ley, ni concederse exenciones y rebajas, ni otras 
formas de incentivos fiscales, sino en los casos previstos por las leyes. Ningún 
tributo puede tener efecto confiscatorio. 

No podrán establecerse obligaciones tributarias pagaderas en servicios 
personales. La evasión fiscal, sin perjuicio de otras sanciones establecidas por 
la ley, podrá ser castigada penalmente. 

En el caso de los funcionarios públicos o funcionarias públicas se establecerá 
el doble de la pena. 

Toda ley tributaria fijará su lapso de entrada en vigencia. En ausencia del 
mismo se entenderá fijado en sesenta días continuos. Esta disposición no limita 
las facultades extraordinarias que acuerde el Ejecutivo Nacional en los casos 
previstos por esta Constitución. 

La administración tributaria nacional gozará de autonomía técnica, funcional y 
financiera de acuerdo con lo aprobado por la Asamblea Nacional y su máxima 
autoridad será designada por el Presidente o Presidenta de la República, de 
conformidad con las normas previstas en la ley. 

Sección Tercera 
Del Sistema Monetario Nacional 

Artículo 318. Las competencias monetarias del Poder Nacional serán ejercidas 
de manera exclusiva y obligatoria por el Banco Central de Venezuela. El 
objetivo fundamental del Banco Central de Venezuela es lograr la estabilidad 
de precios y preservar el valor interno y externo de la unidad monetaria. La 
unidad monetaria de la República Bolivariana de Venezuela es el Bolívar. En 
caso de que se instituya una moneda común en el marco de la integración 
latinoamericana y caribeña, podrá adoptarse la moneda que sea objeto de un 
tratado que suscriba la República. 

El Banco Central de Venezuela es persona jurídica de derecho público con 
autonomía para la formulación y el ejercicio de las políticas de su competencia. 
El Banco Central de Venezuela ejercerá sus funciones en coordinación con la 
política económica general, para alcanzar los objetivos superiores del Estado y 
la Nación. 



Para el adecuado cumplimiento de su objetivo, el Banco Central de Venezuela 
tendrá entre sus funciones las de formular y ejecutar la política monetaria, 
participar en el diseño y ejecutar la política cambiaria, regular la moneda, el 
crédito y las tasas de interés, administrar las reservas internacionales, y todas 
aquellas que establezca la ley. 

Artículo 319. El Banco Central de Venezuela se regirá por el principio de 
responsabilidad pública, a cuyo efecto rendirá cuenta de las actuaciones, 
metas y resultados de sus políticas ante la Asamblea Nacional, de acuerdo con 
la ley. También rendirá informes periódicos sobre el comportamiento de las 
variables macroeconómicas del país y sobre los demás asuntos que se le 
soliciten, e incluirá los análisis que permitan su evaluación. El incumplimiento 
sin causa justificada del objetivo y de las metas, dará lugar a la remoción del 
directorio y a sanciones administrativas, de acuerdo con la ley. 

El Banco Central de Venezuela estará sujeto al control posterior de la 
Contraloría General de la República y a la inspección y vigilancia del organismo 
publico de supervisión bancaria, el cual remitirá informes de las inspecciones 
que realice a la Asamblea Nacional informes de las inspecciones que realice. El 
presupuesto de gastos operativos del Banco Central de Venezuela requerirá la 
discusión y aprobación de la Asamblea Nacional, y sus cuentas y balances 
serán objeto de auditoría externa en los términos que fije la ley. 

Sección Cuarta 
De la Coordinación Macroeconómica 

Artículo 320. El Estado debe promover y defender la estabilidad económica, 
evitar la vulnerabilidad de la economía y velar por la estabilidad monetaria y de 
precios, para asegurar el bienestar social. 

El ministerio responsable de las finanzas y el Banco Central de Venezuela 
contribuirán a la armonización de la política fiscal con la política monetaria, 
facilitando el logro de los objetivos macroeconómicos. En el ejercicio de sus 
funciones el Banco Central de Venezuela no estará subordinado a directivas 
del Poder Ejecutivo y no podrá convalidar o financiar políticas fiscales 
deficitarias. 

La actuación coordinada del Poder Ejecutivo y del Banco Central de Venezuela 
se dará mediante un acuerdo anual de políticas, en el cual se establecerán los 
objetivos finales de crecimiento y sus repercusiones sociales, balance externo 
e inflación, concernientes a las políticas fiscal, cambiaria y monetaria, así como 
los niveles de las variables intermedias e instrumentales requeridos para 
alcanzar dichos objetivos finales. Dicho acuerdo será firmado por el Presidente 
o Presidenta del Banco Central de Venezuela y el o la titular del ministerio 
responsable de las finanzas, y divulgará en el momento de la aprobación del 
presupuesto por la Asamblea Nacional. Es responsabilidad de las instituciones 



firmantes del acuerdo que las acciones de política sean consistentes con sus 
objetivos. En dicho acuerdo se especificarán los resultados esperados, las 
políticas y las acciones dirigidas a lograrlos. La ley establecerá las 
características del acuerdo anual de política económica y los mecanismos de 
rendición de cuentas. 

Artículo 321. Se establecerá por ley un fondo de estabilización 
macroeconómica destinado a garantizar la estabilidad de los gastos del Estado 
en los niveles municipal, regional y nacional, ante las fluctuaciones de los 
ingresos ordinarios. Las reglas de funcionamiento del fondo tendrán como 
principios básicos la eficiencia, la equidad y la no discriminación entre las 
entidades públicas que aporten recursos al mismo. 

Título VII 
De la seguridad de la nación 

Capítulo I 
Disposiciones Generales 

Artículo 322. La seguridad de la Nación es competencia esencial y 
responsabilidad del Estado, fundamentada en el desarrollo integral de ésta y su 
defensa es responsabilidad de los venezolanos y venezolanas; también de las 
personas naturales y jurídicas, tanto de derecho público como de derecho 
privado, que se encuentren en el espacio geográfico nacional. 

Artículo 323. El Consejo de Defensa de la Nación es el máximo órgano de 
consulta para la planificación y asesoramiento del Poder Público en los asuntos 
relacionados con la defensa integral de la Nación, su soberanía y la integridad 
de su espacio geográfico. A tales efectos, le corresponde también establecer el 
concepto estratégico de la Nación. Presidido por el Presidente o Presidenta de 
la República, lo conforman, además, el Vicepresidente Ejecutivo o 
Vicepresidenta Ejecutiva, el Presidente o Presidenta de la Asamblea Nacional, 
el Presidente o Presidenta del Tribunal Supremo de Justicia, el Presidente o 
Presidenta del Consejo Moral Republicano y los Ministros o Ministras de los 
sectores de la defensa, la seguridad interior, las relaciones exteriores y la 
planificación, y otros cuya participación se considere pertinente. La Ley 
Orgánica respectiva fijará su organización y atribuciones. 

Artículo 324. Sólo el Estado puede poseer y usar armas de guerra. Todas las 
que existan, se fabriquen o se introduzcan en el país, pasarán a ser propiedad 
de la República sin indemnización ni proceso. La Fuerza Armada Nacional será 
la institución competente para reglamentar y controlar, de acuerdo con la ley 
respectiva la fabricación, importación, exportación, almacenamiento, tránsito, 
registro, control, inspección, comercio, posesión y uso de otras armas, 
municiones y explosivos. 



Artículo 325. El Ejecutivo Nacional se reserva la clasificación y divulgación de 
aquellos asuntos que guarden relación directa con la planificación y ejecución 
de operaciones concernientes a la seguridad de la Nación, en los términos que 
la ley establezca. 

Capítulo II 
De los Principios de Seguridad de la Nación 

Artículo 326. La seguridad de la Nación se fundamenta en la 
corresponsabilidad entre el Estado y la sociedad civil para dar cumplimiento a 
los principios de independencia, democracia, igualdad, paz, libertad, justicia, 
solidaridad, promoción y conservación ambiental y afirmación de los derechos 
humanos, así como en la satisfacción progresiva de las necesidades 
individuales y colectivas de los venezolanos y venezolanas, sobre las bases de 
un desarrollo sustentable y productivo de plena cobertura para la comunidad 
nacional. El principio de la corresponsabilidad se ejerce sobre los ámbitos 
económico, social, político, cultural, geográfico, ambiental y militar. 

Artículo 327. La atención de las fronteras es prioritaria en el cumplimiento y 
aplicación de los principios de seguridad de la Nación. A tal efecto, se 
establece una franja de seguridad de fronteras cuya amplitud, regímenes 
especiales en lo económico y social, poblamiento y utilización serán regulados 
por la ley, protegiendo de manera expresa los parques nacionales, el hábitat de 
los pueblos indígenas allí asentados y demás áreas bajo régimen de 
administración especial. 

Capítulo III 
De la Fuerza Armada Nacional 

Artículo 328. La Fuerza Armada Nacional constituye una institución 
esencialmente profesional, sin militancia política, organizada por el Estado para 
garantizar la independencia y soberanía de la Nación y asegurar la integridad 
del espacio geográfico, mediante la defensa militar, la cooperación en el 
mantenimiento del orden interno y la participación activa en el desarrollo 
nacional, de acuerdo con esta Constitución y con la ley. En el cumplimiento de 
sus funciones, está al servicio exclusivo de la Nación y en ningún caso al de 
persona o parcialidad política alguna. Sus pilares fundamentales son la 
disciplina, la obediencia y la subordinación. La Fuerza Armada Nacional está 
integrada por el Ejército, la Armada, la Aviación y la Guardia Nacional, que 
funcionan de manera integral dentro del marco de su competencia para el 
cumplimiento de su misión, con un régimen de seguridad social integral propio, 
según lo establezca su respectiva Ley Orgánica. 

Artículo 329. El Ejército, la Armada y la Aviación tienen como responsabilidad 
esencial la planificación, ejecución y control de las operaciones militares 
requeridas para asegurar la defensa de la Nación. La Guardia Nacional 



cooperará en el desarrollo de dichas operaciones y tendrá como 
responsabilidad básica la conducción de las operaciones exigidas para el 
mantenimiento del orden interno del país. La Fuerza Armada Nacional podrá 
ejercer las actividades de policía administrativa y de investigación penal que le 
atribuya la ley. 

Artículo 330. Los o las integrantes de la Fuerza Armada Nacional en situación 
de actividad tienen derecho al sufragio de conformidad con la ley, sin que les 
esté permitido optar a cargo de elección popular, ni participar en actos de 
propaganda, militancia o proselitismo político. 

Artículo 331. Los ascensos militares se obtienen por mérito, escalafón y plaza 
vacante. Son competencia exclusiva de la Fuerza Armada Nacional y estarán 
regulados por la ley respectiva. 

Capítulo IV 
De los Órganos de Seguridad Ciudadana 

Artículo 332. El Ejecutivo Nacional, para mantener y restablecer el orden 
público, proteger a los ciudadanos y ciudadanas, hogares y familias, apoyar las 
decisiones de las autoridades competentes y asegurar el pacífico disfrute de 
las garantías y derechos constitucionales, de conformidad con la ley, 
organizará: 

1. Un cuerpo uniformado de policía nacional. 
2. Un cuerpo de investigaciones científicas, penales y criminalísticas. 
3. Un cuerpo de bomberos y bomberas y administración de emergencias 

de carácter civil. 
4. Una organización de protección civil y administración de desastres. 

Los órganos de seguridad ciudadana son de carácter civil y respetarán la 
dignidad y los derechos humanos, sin discriminación alguna. 

La función de los órganos de seguridad ciudadana constituye una competencia 
concurrente con los Estados y Municipios en los términos establecidos en esta 
Constitución y en la ley. 

Título VIII 
De la protección de esta Constitución 

Capítulo I 
De la Garantía de esta Constitución 

Artículo 333. Esta Constitución no perderá su vigencia si dejare de observarse 
por acto de fuerza o porque fuere derogada por cualquier otro medio distinto al 
previsto en ella. 



En tal eventualidad, todo ciudadano investido o ciudadana investida o no de 
autoridad, tendrá el deber de colaborar en el restablecimiento de su efectiva 
vigencia. 

Artículo 334. Todos los jueces o juezas de la República, en el ámbito de sus 
competencias y conforme a lo previsto en esta Constitución y en la ley, están 
en la obligación de asegurar la integridad de estaa Constitución. 

En caso de incompatibilidad entre esta Constitución y una ley u otra norma 
jurídica, se aplicarán las disposiciones constitucionales, correspondiendo a los 
tribunales en cualquier causa, aún de oficio, decidir lo conducente. 

Corresponde exclusivamente a la Sala Constitucional del Tribunal Supremo de 
Justicia como jurisdicción constitucional, declarar la nulidad de las leyes y 
demás actos de los órganos que ejercen el Poder Público dictados en 
ejecución directa e inmediata de la Constitución o que tengan rango de ley, 
cuando colidan con aquella. 

Artículo 335. El Tribunal Supremo de Justicia garantizará la supremacía y 
efectividad de las normas y principios constitucionales; será el máximo y último 
intérprete de la Constitución y velará por su uniforme interpretación y 
aplicación. Las interpretaciones que establezca la Sala Constitucional sobre el 
contenido o alcance de las normas y principios constitucionales son vinculantes 
para las otras Salas del Tribunal Supremo de Justicia y demás tribunales de la 
República. 

Artículo 336. Son atribuciones de la Sala Constitucional del Tribunal Supremo 
de Justicia: 

1. Declarar la nulidad total o parcial de las leyes nacionales y demás actos 
con rango de ley de la Asamblea Nacional, que colidan con esta 
Constitución. 

2. Declarar la nulidad total o parcial de las Constituciones y leyes 
estadales, de las ordenanzas municipales y demás actos de los cuerpos 
deliberantes de los Estados y Municipios dictados en ejecución directa e 
inmediata de esta Constitución y que colidan con ella. 

3. Declarar la nulidad total o parcial de los actos con rango de ley dictados 
por el Ejecutivo Nacional, que colidan con esta Constitución. 

4. Declarar la nulidad total o parcial de los actos en ejecución directa e 
inmediata de esta Constitución, dictados por cualquier otro órgano 
estatal en ejercicio del Poder Público, cuando colidan con ésta. 

5. Verificar, a solicitud del Presidente o Presidenta de la República o de la 
Asamblea Nacional, la conformidad con esta Constitución de los tratados 
internacionales suscritos por la República antes de su ratificación. 



6. Revisar, en todo caso, aun de oficio, la constitucionalidad de los 
decretos que declaren estados de excepción dictados por el Presidente 
o Presidenta de la República. 

7. Declarar la inconstitucionalidad de las omisiones del poder legislativo 
municipal, estadal o nacional cuando haya dejado de dictar las normas o 
medidas indispensables para garantizar el cumplimiento de esta 
Constitución, o las haya dictado en forma incompleta, y establecer el 
plazo y, de ser necesario, los lineamientos de su corrección.  

8. Resolver las colisiones que existan entre diversas disposiciones legales 
y declarar cuál debe prevalecer. 

9. Dirimir las controversias constitucionales que se susciten entre 
cualesquiera de los órganos del Poder Público. 

10. Revisar las sentencias definitivamente firmes de amparo constitucional y 
de control de constitucionalidad de leyes o normas jurídicas dictadas por 
los Tribunales de la República, en los términos establecidos por la Ley 
Orgánica respectiva. 

11. Las demás que establezcan esta Constitución y la ley. 

Capítulo II 
De los Estados de Excepción 

Artículo 337. El Presidente o Presidenta de la República, en Consejo de 
Ministros, podrá decretar los estados de excepción. Se califican expresamente 
como tales las circunstancias de orden social, económico, político, natural o 
ecológico, que afecten gravemente la seguridad de la Nación, de las 
instituciones y de los ciudadanos y ciudadanas, a cuyo respecto resultan 
insuficientes las facultades de las cuales se disponen para hacer frente a tales 
hechos. En tal caso, podrán ser restringidas temporalmente las garantías 
consagradas en esta Constitución, salvo las referidas a los derechos a la vida, 
prohibición de incomunicación o tortura, el derecho al debido proceso, el 
derecho a la información y los demás derechos humanos intangibles. 

Artículo 338. Podrá decretarse el estado de alarma cuando se produzcan 
catástrofes, calamidades públicas u otros acontecimientos similares que 
pongan seriamente en peligro la seguridad de la Nación o de sus ciudadanos y 
ciudadanas. Dicho estado de excepción durará hasta treinta días, siendo 
prorrogable hasta por treinta días más. 

Podrá decretarse el estado de emergencia económica cuando se susciten 
circunstancias económicas extraordinarias que afecten gravemente la vida 
económica de la Nación. Su duración será de hasta sesenta días, prorrogable 
por un plazo igual. 

Podrá decretarse el estado de conmoción interior o exterior en caso de conflicto 
interno o externo, que ponga seriamente en peligro la seguridad de la Nación, 



de sus ciudadanos y ciudadanas, o de sus instituciones. Se prolongará hasta 
por noventa días, siendo prorrogable hasta por noventa días más. 

La aprobación de la prórroga de los estados de excepción corresponde a la 
Asamblea Nacional. Una Ley Orgánica regulará los estados de excepción y 
determinará las medidas que pueden adoptarse con base en los mismos. 

Artículo 339. El Decreto que declare el estado de excepción, en el cual se 
regulará el ejercicio del derecho cuya garantía se restringe, será presentado, 
dentro de los ocho días siguientes de haberse dictado, a la Asamblea Nacional, 
o a la Comisión Delegada, para su consideración y aprobación, y a la Sala 
Constitucional del Tribunal Supremo de Justicia, para que se pronuncie sobre 
su constitucionalidad. El Decreto cumplirá con las exigencias, principios y 
garantías establecidos en el Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos 
y en la Convención Americana sobre Derechos Humanos. El Presidente o 
Presidenta de la República podrá solicitar su prórroga por un plazo igual, y será 
revocado por el Ejecutivo Nacional o por la Asamblea Nacional o por su 
Comisión Delegada, antes del término señalado, al cesar las causas que lo 
motivaron. 

La declaración del estado de excepción no interrumpe el funcionamiento de los 
órganos del Poder Público. 

Título IX 
De la Reforma Constitucional 

Capítulo I 
De las Enmiendas 

Artículo 340. La enmienda tiene por objeto la adición o modificación de uno o 
varios artículos de esta Constitución, sin alterar su estructura fundamental. 

Artículo 341. Las enmiendas a la Constitución se tramitarán en la forma 
siguiente: 

La iniciativa podrá partir del quince por ciento de los ciudadanos inscritos y 
ciudadanas inscritas en el Registro Civil y Electoral; o de un treinta por ciento 
de los integrantes de la Asamblea Nacional o del Presidente o Presidenta de la 
República en Consejo de Ministros. 

Cuando la iniciativa parta de la Asamblea Nacional, la enmienda requerirá la 
aprobación de ésta por la mayoría de sus integrantes y se discutirá, según el 
procedimiento establecido en esta Constitución para la formación de leyes. 

El Poder Electoral someterá a referendo las enmiendas a los treinta días 
siguientes a su recepción formal. 



Se considerarán aprobadas las enmiendas de acuerdo con lo establecido en 
esta Constitución y en la ley relativa al referendo aprobatorio. 

Las enmiendas serán numeradas consecutivamente y se publicarán a 
continuación de esta Constitución sin alterar el texto de ésta, pero anotando al 
pie del artículo o artículos enmendados la referencia de número y fecha de la 
enmienda que lo modificó. 

Capítulo II 
De la Reforma Constitucional 

Artículo 342. La Reforma Constitucional tiene por objeto una revisión parcial 
de esta Constitución y la sustitución de una o varias de sus normas que no 
modifiquen la estructura y principios fundamentales del texto Constitucional. 

La iniciativa de la Reforma de esta Constitución podrá tomarla la Asamblea 
Nacional mediante acuerdo aprobado por el voto de la mayoría de sus 
integrantes, el Presidente o Presidenta de la República en Consejo de 
Ministros; o un número no menor del quince por ciento de los electores inscritos 
y electoras inscritas en el Registro Civil y Electoral que lo soliciten. 

Artículo 343. La iniciativa de Reforma Constitucional será tramitada por la 
Asamblea Nacional en la forma siguiente: 

El Proyecto de Reforma Constitucional tendrá una primera discusión en el 
período de sesiones correspondiente a la presentación del mismo. 

Una segunda discusión por Título o Capítulo, según fuera el caso. 

Una tercera y última discusión artículo por artículo. 

La Asamblea Nacional aprobará el proyecto de reforma constitucional en un 
plazo no mayor de dos años, contados a partir de la fecha en la cual conoció y 
aprobó la solicitud de reforma. 

El proyecto de reforma se considerará aprobado con el voto de las dos terceras 
partes de los o las integrantes de la Asamblea Nacional. 

Artículo 344. El proyecto de Reforma Constitucional aprobado por la Asamblea 
Nacional se someterá a referendo dentro de los treinta días siguientes a su 
sanción. El referendo se pronunciará en conjunto sobre la Reforma, pero podrá 
votarse separadamente hasta una tercera parte de ella, si así lo aprobara un 
número no menor de una tercera parte de la Asamblea Nacional o si en la 
iniciativa de reforma así lo hubiere solicitado el Presidente o Presidenta de la 
República o un número no menor del cinco por ciento de los electores inscritos 
y electoras inscritas en el Registro Civil y Electoral. 



Artículo 345. Se declarará aprobada la Reforma Constitucional si el número de 
votos afirmativos es superior al número de votos negativos. La iniciativa de 
Reforma Constitucional que no sea aprobada, no podrá presentarse de nuevo 
en un mismo período constitucional a la Asamblea Nacional. 

Artículo 346. El Presidente o Presidenta de la República estará obligado u 
obligada a promulgar las Enmiendas o Reformas dentro de los diez días 
siguientes a su aprobación. Si no lo hiciere, se aplicará lo previsto en esta 
Constitución. 

Capítulo III 
De la Asamblea Nacional Constituyente 

Artículo 347. El pueblo de Venezuela es el depositario del poder constituyente 
originario. En ejercicio de dicho poder, puede convocar una Asamblea Nacional 
Constituyente con el objeto de transformar el Estado, crear un nuevo 
ordenamiento jurídico y redactar una nueva Constitución. 

Artículo 348. La iniciativa de convocatoria a la Asamblea Nacional 
Constituyente podrán tomarla el Presidente o Presidenta de la República en 
Consejo de Ministros; la Asamblea Nacional, mediante acuerdo de la dos 
terceras partes de sus integrantes; los Consejos Municipales en cabildo, 
mediante el voto de las dos terceras partes de los mismos; o el quince por 
ciento de los electores inscritos y electoras inscritas en el registro civil y 
electoral. 

Artículo 349. El Presidente o Presidenta de la República no podrá objetar la 
nueva Constitución. 

Los poderes constituidos no podrán en forma alguna impedir las decisiones de 
la Asamblea Nacional Constituyente. 

Una vez promulgada la nueva Constitución, ésta se publicará en la Gaceta 
Oficial de la República Bolivariana de Venezuela o en la Gaceta de la 
Asamblea Nacional Constituyente. 

Artículo 350. El pueblo de Venezuela, fiel a su tradición republicana, a su 
lucha por la independencia, la paz y la libertad, desconocerá cualquier régimen, 
legislación o autoridad que contraríe los valores, principios y garantías 
democráticos o menoscabe los derechos humanos. 

Disposición Derogatoria 

Única. Queda derogada la Constitución de la República de Venezuela 
decretada el veintitrés de enero de mil novecientos sesenta y uno. El resto del 



ordenamiento jurídico mantendrá su vigencia en todo lo que no contradiga esta 
Constitución. 

Disposiciones Transitorias 

Primera. La ley especial sobre el régimen del Distrito Capital, prevista en el 
artículo 18 de esta Constitución, será aprobada por la Asamblea Nacional 
Constituyente, y preservará la integridad territorial del Estado Miranda. Mientras 
se aprueba la ley especial, se mantiene en vigencia el régimen previsto en la 
Ley Orgánica del Distrito Federal y en la Ley Orgánica de Régimen Municipal. 

Segunda. Mientras se dicta la ley prevista en el artículo 38 de esta 
Constitución, sobre adquisición, opción, renuncia y recuperación de la 
nacionalidad, se considerarán con domicilio en Venezuela los extranjeros o 
extranjeras que habiendo ingresado y permanecido legalmente en el territorio 
nacional, hayan declarado su intención de fijar domicilio en el país, tengan 
medios lícitos de vida y hayan residido en Venezuela ininterrumpidamente 
durante dos años. 

Por residencia se entenderá la estadía en el país con ánimo de permanecer en 
él. Las declaraciones de voluntad previstas en los artículos 32, 33 y 36 de esta 
Constitución se harán en forma auténtica por la persona interesada cuando sea 
mayor de edad, o por su representante legal, si no ha cumplido veintiún años 

Tercera. La Asamblea Nacional, dentro de los primeros seis meses siguientes 
a su instalación, aprobará: 

Una reforma parcial del Código Penal para incluir el delito de desaparición 
forzada de personas, previsto en el artículo 45 de esta Constitución. Mientras 
no se apruebe esta reforma se aplicará, en lo que sea posible, la Convención 
Interamericana Sobre Desaparición Forzada de Personas. 

Una Ley Orgánica sobre Estados de Excepción. 

Una ley especial para establecer las condiciones y características de un 
Régimen especial para los Municipios José Antonio Paéz y Rómulo Gallegos, 
del Estado Apure. Para la elaboración de esta ley, se oirá la opinión del 
Presidente o Presidenta de la República, de la Fuerza Armada Nacional, de la 
representación que designe el Estado en cuestión y demás instituciones 
involucradas en la problemática fronteriza. 

Cuarta. Dentro del primer año, contado a partir de su instalación, la Asamblea 
Nacional aprobará: 

1. La legislación sobre la sanción a la tortura, ya sea mediante ley especial o 
reforma del Código Penal. 



2. Una Ley Orgánica sobre Refugiados o Refugiadas y Asilados o Asiladas, 
acorde con los términos de esta Constitución y los tratados internacionales 
sobre la materia ratificados por Venezuela. 

3. Mediante la reforma de la Ley Orgánica del Trabajo, un nuevo régimen para 
el derecho a prestaciones sociales reconocido en el artículo 92 de esta 
Constitución, el cual integrará el pago de este derecho de forma proporcional al 
tiempo de servicio y calculado de conformidad con el último salario devengado, 
estableciendo un lapso para su prescripción de diez años. Durante este lapso, 
mientras no entre en vigencia la reforma de la ley seguirá aplicándose de forma 
transitoria el régimen de la prestación de antigüedad establecido en la Ley 
Orgánica del Trabajo vigente. Asimismo, contemplará un conjunto de normas 
integrales que regulen la jornada laboral y propendan a su disminución 
progresiva, en los términos previstos en los acuerdos y convenios de la 
Organización Internacional del Trabajo suscritos por la República. 

4. Una Ley Orgánica Procesal del Trabajo que garantice el funcionamiento de 
una jurisdicción laboral autónoma y especializada, y la protección del trabajador 
o trabajadora en los términos previstos en esta Constitución y en las leyes. La 
Ley Orgánica Procesal del Trabajo estará orientada por los principios de 
gratuidad, celeridad, oralidad, inmediatez, prioridad de la realidad de los 
hechos, la equidad y rectoría del juez o jueza en el proceso. 

5. La legislación referida al Sistema Judicial, a la Administración Pública 
Nacional, al Poder Ciudadano, al Poder Electoral, y a la legislación tributaria, 
de Régimen Presupuestario y de Crédito Público. 

Una Ley Orgánica sobre la defensa pública. Hasta tanto no se sancione dicha 
ley, la Comisión de Funcionamiento y Reestructuración del Sistema Judicial, 
estará a cargo del desarrollo y operatividad efectiva del Sistema Autónomo de 
la Defensa Pública, a los fines de garantizar el derecho a la defensa. 

6. Una ley que desarrolle la hacienda pública estadal, estableciendo, con apego 
a los principios y normas de esta Constitución, los tributos que la compongan, 
los mecanismos de su aplicación y las disposiciones que la regulen. 

7. La legislación que desarrolle los principios constitucionales sobre el Régimen 
Municipal. De conformidad con ella, los órganos legislativos de los Estados 
procederán a sancionar los instrumentos normativos que correspondan a la 
potestad organizadora que tienen asignada con respecto a los Municipios y 
demás entidades locales, y a la división político territorial en cada jurisdicción. 
Se mantienen los Municipios y parroquias existentes hasta su adecuación al 
nuevo régimen previsto en dicho ordenamiento. 

8. La ley a la cual se ajustará el Banco Central de Venezuela. Dicha ley fijará, 
entre otros aspectos, el alcance de las funciones y forma de organización del 



instituto; el funcionamiento, período, forma de elección, remoción, régimen de 
incompatibilidades y requisitos para la designación de su Presidente o 
Presidenta y Directores o Directoras; las reglas contables para la constitución 
de sus reservas y el destino de sus utilidades; la auditoria externa anual de las 
cuentas y balances, a cargo de firmas especializadas, seleccionadas por el 
Ejecutivo Nacional; y el control posterior por parte de la Contraloría General de 
la República en lo que se refiere a la legalidad, sinceridad, oportunidad, eficacia 
y eficiencia de la gestión administrativa del Banco Central de Venezuela. 

La ley establecerá que el Presidente o Presidenta y demás integrantes del 
Directorio del Banco Central de Venezuela representarán exclusivamente el 
interés de la Nación, a cuyo efecto fijará un procedimiento público de 
evaluación de los méritos y credenciales de las personas postuladas a dichos 
cargos. 

La ley establecerá que al Poder Ejecutivo corresponderá, la designación del 
Presidente o Presidenta del Banco Central de Venezuela y, al menos, de la 
mitad de sus Directores o Directoras; y establecerá los términos de 
participación del poder legislativo nacional en la designación y ratificación de 
estas autoridades. 

9. La ley del cuerpo de policía nacional. En dicha ley se establecerá el 
mecanismo de integración del Cuerpo Técnico de Vigilancia del Tránsito y 
Transporte Terrestre al cuerpo de policía nacional. 

Quinta. En el término no mayor de un año a partir de la entrada en vigencia de 
esta Constitución, la Asamblea Nacional dictará una reforma del Código 
Orgánico Tributario que establezca, entre otros aspectos: 

1. La interpretación estricta de las leyes y normas tributarias, atendiendo al 
fin de las mismas y a su significación económica, con el objeto de 
eliminar ambigüedades. 

2. La eliminación de excepciones al principio de no retroactividad de la ley. 
3. Ampliar el concepto de renta presunta de manera de dotar con mejores 

instrumentos a la Administración Tributaria. 
4. Eliminar la prescripción legal para delitos tributarios graves, los cuales 

deben ser tipificados en el Código Orgánico Tributario. 
5. La ampliación de las penas contra asesores o asesoras, bufetes de 

abogados o de abogadas, auditores externos o auditoras externas y 
otros u otras profesionales que actúen en complicidad para cometer 
delitos tributarios, incluyendo periodos de inhabilitación en el ejercicio de 
la profesión. 

6. La ampliación de las penas y la severidad de las sanciones contra 
delitos de evasión fiscal, aumentando los periodos de prescripción. 

7. La revisión de atenuantes y agravantes de las sanciones para hacerlas 
más estrictas. 



8. La ampliación de las facultades de la Administración Tributaria en 
materia de fiscalización. 

9. El incremento del interés moratorio para disuadir la evasión fiscal. 
10. La extensión del principio de solidaridad, para permitir que los directores 

o directoras, y asesores o asesoras respondan con sus bienes en caso 
de convalidar delitos tributarios. 

11. La introducción de procedimientos administrativos más expeditos. 

Sexta. La Asamblea Nacional en un lapso de dos años legislará sobre todas 
las materias relacionadas con esta Constitución. Se le dará prioridad a las 
leyes orgánicas sobre pueblos indígenas, educación y fronteras. 

Séptima. A los fines previstos en el artículo 125 de esta Constitución, mientras 
se apruebe la Ley Orgánica correspondiente, la elección de los y las 
representantes indígenas a la Asamblea Nacional, a los Consejos Legislativos 
Estadales y a los Consejos Municipales, se regirá por los siguientes requisitos 
de postulación y mecanismos: 

Todas las comunidades u organizaciones indígenas podrán postular candidatos 
y candidatas que sean indígenas. 

Es requisito indispensable, para ser candidato o candidata, hablar su idioma 
indígena, y cumplir con, al menos, una de las siguientes condiciones: 

1. Haber ejercido un cargo de autoridad tradicional en su respectiva 
comunidad. 

2. Tener conocida trayectoria en la lucha social en pro del reconocimiento 
de su identidad cultural. 

3. Haber realizado acciones en beneficio de los pueblos y comunidades 
indígenas. 

4. Pertenecer a una organización indígena legalmente constituida con un 
mínimo de tres años de funcionamiento. 

Se establecerán tres regiones: Occidente, compuesta por los Estados Zulia, 
Mérida y Trujillo; Sur, compuesta por los Estados Amazonas y Apure; y Oriente, 
compuesta por los Estados Bolívar, Delta Amacuro, Monagas, Anzoátegui y 
Sucre. 

Cada uno de los Estados que componen las regiones elegirá un representante. 
El Consejo Nacional Electoral declarará electo al candidato o electa a la 
candidata que hubiere obtenido la mayoría de los votos válidos en su 
respectiva región o circunscripción. 

Los candidatos o las candidatas indígenas estarán en el tarjetón de su 
respectivo Estado o circunscripción y todos los electores o electoras de ese 
Estado podrán votarlos o votarlas. 



Para los efectos de la representación indígena en los Consejos Legislativos y 
en los Consejos Municipales de los Estados y Municipios con población 
indígena, se tomará el censo oficial de 1992 de la Oficina Central de 
Estadística e Informática. Las elecciones se realizarán de acuerdo con las 
normas y requisitos aquí establecidos. 

El Consejo Nacional Electoral garantizará con apoyo de expertos o expertas 
indigenistas y organizaciones indígenas el cumplimiento de los requisitos aquí 
señalados. 

Octava. Mientras se promulgan las nuevas leyes electorales previstas en esta 
Constitución los procesos electorales serán convocados, organizados, dirigidos 
y supervisados por el Consejo Nacional Electoral. 

Para el primer período del Consejo Nacional Electoral, previsto en esta 
Constitución, todos sus integrantes serán designados o designadas 
simultáneamente. En la mitad del período, dos de sus integrantes serán 
renovados o renovadas de acuerdo con lo establecido en la Ley Orgánica 
correspondiente. 

Novena. Mientras no se dicten las leyes relativas al Capítulo IV del Título V de 
esta Constitución, se mantendrán en vigencia las Leyes Orgánicas del 
Ministerio Público y de la Contraloría General de la República. En cuanto a la 
Defensoría del Pueblo, el o la titular será designado o designada de manera 
provisoria por la Asamblea Nacional Constituyente. El Defensor o Defensora 
del Pueblo adelantará lo correspondiente a la estructura organizativa, 
integración, establecimiento de presupuesto e infraestructura física, tomando 
como base las atribuciones que le establece la Constitución. 

Décima. Lo dispuesto en el numeral 4 del artículo 167 de esta Constitución, 
sobre la obligación que tienen los Estados de destinar un mínimo del cincuenta 
por ciento del situado constitucional a la inversión, entrará en vigencia a partir 
del primero de enero del año dos mil uno. 

Decimoprimera. Hasta tanto se dicte la legislación nacional relativa al régimen 
de las tierras baldías, la administración de las mismas continuará siendo 
ejercida por el Poder Nacional, conforme a la legislación vigente. 

Decimosegunda. La demarcación del hábitat indígena, a que se refiere el 
artículo 119 de esta Constitución, se realizará dentro del lapso de dos años 
contados a partir de la fecha de entrada en vigencia de esta Constitución. 

Decimotercera. Hasta tanto los Estados asuman por ley estadal las 
competencias referidas en el numeral 7 del artículo 164 de esta Constitución, 
se mantendrá el régimen vigente. 



Decimocuarta. Mientras no se dicte la legislación que desarrolle los principios 
de esta Constitución sobre el régimen municipal, continuarán plenamente 
vigentes las ordenanzas y demás instrumentos normativos de los Municipios, 
relativos a las materias de su competencia y al ámbito fiscal propio, que tienen 
atribuido conforme al ordenamiento jurídico aplicable antes de la sanción de 
esta Constitución. 

Decimoquinta. Hasta tanto se apruebe la legislación a que se refiere el artículo 
105 de esta Constitución, se mantendrá en vigencia el ordenamiento jurídico 
aplicable antes de la sanción de esta Constitución 

Decimosexta. Para el enriquecimiento del acervo histórico de la nación, el 
cronista de la Asamblea Nacional Constituyente coordinará lo necesario para 
salvaguardar las grabaciones o registros que de las sesiones y actividades de 
la Asamblea Nacional Constituyente se realizaron en imagen, en sonido; en 
documentos escritos, digitales, fotográficos o hemerográficos, audio; y en 
cualquier otra forma de documento elaborado. 

Todos estos documentos quedarán bajo la protección del Archivo General de la 
Nación. 

Decimoséptima. El nombre de la República una vez aprobada esta 
Constitución será «República Bolivariana de Venezuela», tal como está 
previsto en su artículo uno. Es obligación de las autoridades e instituciones, 
tanto públicas como privadas, que deban expedir registros, títulos o cualquier 
otro documento, utilizar el nombre de «República Bolivariana de Venezuela», 
de manera inmediata. 

En trámites rutinarios las dependencias administrativas agotarán el inventario 
documental de papelería; su renovación se hará progresivamente con la 
mencionada denominación, en un plazo que no excederá de cinco años. 

La circulación de monedas acuñadas y billetes emitidos con el nombre de 
«República de Venezuela», estará regulada por la Reforma de la Ley del Banco 
Central de Venezuela contemplada en la Disposición Transitoria Cuarta de esta 
Constitución, en función de hacer la transición a la denominación «República 
Bolivariana de Venezuela». 

Decimoctava. A los fines de asegurar la vigencia de los principios establecidos 
en el artículo 113 de esta Constitución, la Asamblea Nacional dictará una ley 
que establezca, entre otros aspectos, el organismo de supervisión, control y 
fiscalización que deba asegurar la efectiva aplicación de estos principios y las 
disposiciones y demás reglas que los desarrollen. 



La persona que presida o dirija este organismo, será designada por el voto de 
la mayoría de los diputados o diputadas a la Asamblea Nacional, previo informe 
favorable de una comisión especial designada de su seno al efecto. 

La ley establecerá que los funcionarios o funcionarias de la Administración 
Pública y los jueces o juezas llamados o llamadas a conocer y decidir las 
controversias relacionadas con las materias a que se refiere el artículo 113 de 
esta Constitución, observen, con carácter prioritario y excluyente, los principios 
allí definidos, y se abstengan de aplicar cualquier disposición susceptible de 
generar efectos contrarios a ellos. 

La ley establecerá en las concesiones de servicios públicos, la utilidad para el 
concesionario o concesionaria y el financiamiento de las inversiones 
estrictamente vinculadas a la prestación del servicio, incluyendo las mejoras y 
ampliaciones que la autoridad competente considere razonables y apruebe en 
cada caso. 

Disposición Final 

Única. Esta Constitución entrará en vigencia el mismo día de su publicación en 
la Gaceta Oficial de la República de Venezuela, después de su aprobación por 
el pueblo mediante referendo. 

Aprobada por el pueblo de Venezuela, mediante referendo constituyente, a los 
quince días del mes de diciembre de mil novecientos noventa y nueve, y 
proclamada por la Asamblea Nacional Constituyente en Caracas, a los veinte 
días del mes de diciembre de mil novecientos noventa y nueve. Año 189° de la 
Independencia y 140° de la Federación. 

  

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 LEY ORGÁNICA DEL PODER PÚBLICO MUNICIPAL  

 (Gaceta Oficial N° 38.421 del 21 de abril de 2006) 
 

 Artículo 1 
 
La presente Ley tiene por objeto desarrollar los principios constitucionales, 
relativos al Poder Público Municipal, su autonomía, organización y 
funcionamiento, gobierno, administración y control, para el efectivo ejercicio de 
la participación protagónica del pueblo en los asuntos propios de la vida local, 
conforme a los valores de la democracia participativa, la corresponsabilidad 
social, la planificación, la descentralización y la transferencia a las 
comunidades y grupos vecinales organizados. 
  
Artículo 2 
 
El Municipio constituye la unidad política primaria de la organización nacional 
de la República, goza de personalidad jurídica y ejerce sus competencias de 
manera autónoma, conforme a la Constitución de la República Bolivariana de 
Venezuela y la ley. Sus actuaciones incorporarán la participación ciudadana de 
manera efectiva, suficiente y oportuna, en la definición y ejecución de la gestión 
pública y en el control y evaluación de sus resultados. 
  
Artículo 3 
 
La autonomía es la facultad que tiene el Municipio para elegir sus autoridades, 
gestionar las materias de su competencia, crear, recaudar e invertir sus 
ingresos, dictar el ordenamiento jurídico municipal, así como organizarse con la 
finalidad de impulsar el desarrollo social, cultural y económico sustentable de 
las comunidades locales, y los fines del Estado. 
  
Artículo 4 
 
En el ejercicio de su autonomía corresponde al Municipio: 
  
1. Elegir sus autoridades. 
  
2. Crear parroquias y otras entidades locales. 
  
3. Crear instancias, mecanismos y sujetos de descentralización, conforme a la 
Constitución de la República Bolivariana de Venezuela y la ley. 
  
4. Asociarse en mancomunidades y demás formas asociativas 
intergubernamentales para fines de interés público determinados. 
  
5. Legislar en materia de su competencia, y sobre la organización y 



funcionamiento de los distintos órganos del Municipio. 
  
6. Gestionar las materias de su competencia. 
  
7. Crear, recaudar e invertir sus ingresos. 
  
8. Controlar, vigilar y fiscalizar los ingresos, gastos y bienes municipales, así 
como las operaciones relativas a los mismos. 
  
9. Impulsar y promover la participación ciudadana, en el ejercicio de sus 
actuaciones. 
  
10. Las demás actuaciones relativas a los asuntos propios de la vida local 
conforme a su naturaleza. 
  
Los actos del Municipio sólo podrán ser impugnados por ante los tribunales 
competentes. 
  
Artículo 5 
 
Los municipios y las demás entidades locales se regirán por las normas 
constitucionales, las disposiciones de la presente Ley, la legislación aplicable, 
las leyes estadales y lo establecido en las ordenanzas y demás instrumentos 
jurídicos municipales. 
  
Las ordenanzas municipales determinarán el régimen organizativo y funcional 
de los poderes municipales según la distribución de competencias establecidas 
en la Constitución de la República Bolivariana de Venezuela, en esta Ley y en 
las leyes estadales. 
 
 
  
Artículo 6 
 
Los procesos de formación de las leyes estadales relativos al régimen y la 
organización de los municipios, y demás entidades locales, atenderán a las 
condiciones peculiares de población: desarrollo económico, capacidad fiscal, 
situación geográfica, historia, cultura, étnia y otros factores relevantes. 
  
El Consejo Legislativo, o sus comisiones, oirán la opinión de los alcaldes y 
alcaldesas, de los concejos municipales, de las juntas parroquiales y de los 
ciudadanos y ciudadanas, y de sus organizaciones, en la correspondiente 
jurisdicción. Para tales fines, deberán aplicar los mecanismos apropiados de 
consulta de acuerdo con la ley. El Consejo Legislativo reglamentará la 
participación de los alcaldes o alcaldesas. 



  
Artículo 7 
 
El Municipio y las demás entidades locales conforman espacios primarios para 
la participación ciudadana en la planificación, diseño, ejecución, control y 
evaluación de la gestión pública. 
  
Los órganos del Municipio y demás entes locales, deberán crear los 
mecanismos para garantizar la participación de las comunidades y grupos 
sociales organizados en su ejercicio, de acuerdo a la ley. 
  
Artículo 8 
 
Las autoridades del Municipio, de sus entes descentralizados y de las 
entidades locales deberán presentar informe sobre su gestión y rendir cuentas 
públicas, transparentes, periódicas y oportunas ante las comunidades de su 
jurisdicción. 
  
A tales fines, garantizarán la información y convocatoria oportuna y los 
mecanismos de evaluación pertinentes, acerca de los recursos asignados, y los 
efectivamente dispuestos, con los resultados obtenidos.  
  
  
  

 
 TÍTULO II   

DE LOS MUNICIPIOS Y OTRAS ENTIDADES LOCALES 
Capítulo I 

 
De la Creación, Fusión y Segregación de Municipios 

 
  
Artículo 9 
 
La potestad de los estados para organizar sus municipios y demás entidades 
locales se regirá por lo dispuesto en la Constitución de la República Bolivariana 
de Venezuela y en las disposiciones de esta Ley, así como en la constitución y 
leyes estadales respectivas. 
  
Artículo 10 
 
Para que el Consejo Legislativo pueda crear un Municipio deben concurrir las 
siguientes condiciones: 
  
1. Una población asentada establemente en un territorio determinado, con 
vínculos de vecindad permanente. 



  
2. Un centro poblado no menor a la media poblacional de los municipios 
preexistentes en el estado, excluidos los dos de mayor población. Este 
requisito deberá ser certificado por el servicio Nacional de estadística. En caso 
de no existir otro Municipio en esa entidad para hacer comparación, se 
requerirá de una población no menor de diez mil habitantes. 
  
3. Capacidad para generar recursos propios suficientes para atender los gastos 
de gobierno y administración general, y proveer la prestación de los servicios 
mínimos obligatorios. A los efectos del cumplimiento de este requisito, deberá 
constar en acta la opinión favorable del órgano rector nacional en la materia de 
presupuesto público. Igualmente, deberá constar la opinión del Consejo de 
Planificación y Coordinación de Políticas Públicas. En dicha opinión motivada, 
se determinarán los efectos socioeconómicos en el o los municipios que 
resulten segregados. 
  
Cumplidas estas condiciones, el Consejo Legislativo una vez aprobada la ley 
de creación del nuevo Municipio, someterá el instrumento legal a un 
referéndum aprobatorio, donde participarán todos los habitantes del Municipio 
afectado. 
  
Artículo 11 
 
Los municipios indígenas serán creados, previa solicitud de los pueblos y 
comunidades u organizaciones indígenas, formuladas ante el respectivo 
Consejo Legislativo, atendiendo a las condiciones geográficas, poblacionales, 
elementos históricos y socioculturales de estos pueblos y comunidades. 
  
Artículo 12 
 
Por razones de interés nacional relativas al desarrollo fronterizo o exigencias 
especiales, derivadas del plan de desarrollo económico social de la Nación, los 
Consejos Legislativos podrán crear, excepcionalmente, municipios de régimen 
especial, atendiendo a iniciativa reservada al Ejecutivo Nacional por órgano del 
Presidente o Presidenta de la República, en Consejo de Ministros. Aun cuando 
las comunidades postuladas a tal categoría, no cumplan con los requisitos 
establecidos en el artículo 10 de esta Ley, la ley de creación definirá el régimen 
especial atendiendo a la fundamentación que motiva la iniciativa. 
  
Artículo 13 
 
Dos o más municipios limítrofes de un mismo estado podrán fusionarse y 
constituir uno nuevo cuando se confundan como consecuencia de la 
conurbación y existan evidentes motivos de conveniencia o necesidad. 
  
Artículo 14 



 
La iniciativa para la creación, fusión o segregación de municipios, salvo la 
hipótesis de iniciativa reservada establecida en el artículo 12 de esta Ley, 
corresponderá: 
  
1. A un número de electores con residencia en los municipios a los cuales 
pertenezca el territorio afectado, no menor al quince por ciento de los inscritos 
en el Registro Electoral Permanente. 
  
2. Al Consejo Legislativo, por acuerdo de las dos terceras (2/3) partes de sus 
integrantes. 
  
3. A los concejos municipales que estén comprendidos en el territorio afectado, 
mediante acuerdo de las dos terceras (2/3) partes de sus integrantes. 
  
4. Al respectivo Gobernador o Gobernadora, con la aprobación de las dos 
terceras (2/3) partes de los integrantes del Consejo Legislativo. 
  
5. A los alcaldes y alcaldesas de los municipios a los que pertenezca el 
territorio afectado, con la anuencia de los Consejos Locales de Planificación 
Pública. 
  
Artículo 15 
 
Antes de ser sancionado el proyecto de ley de creación, fusión o segregación 
de municipios deberá ser sometido a referéndum, donde participarán los 
electores de los municipios involucrados, quedando aprobado si en el proceso 
concurren a opinar el veinticinco por ciento (25%) de los ciudadanos y 
ciudadanas inscritos en el Registro Electoral Permanente y el voto favorable a 
la creación, fusión o segregación es mayor al cincuenta por ciento (50%) de los 
votos consignados válidamente. 
  
Artículo 16 
 
La ley de creación del nuevo Municipio deberá publicarse en la Gaceta Oficial 
del estado, con al menos seis meses de anticipación a la fecha de las 
elecciones para un nuevo período municipal. 
  
El Consejo Legislativo establecerá en el mismo acto, el régimen de transición 
que regirá entre la creación del Municipio y su efectivo funcionamiento, con las 
previsiones relativas al inventario de los bienes y obligaciones de la Hacienda 
Municipal, en especial, el saneamiento de las obligaciones con los trabajadores 
al servicio del o de los municipios. 
  
Artículo 17 



 
Mientras se elabora el ordenamiento jurídico propio en el nuevo Municipio, 
estará vigente el ordenamiento jurídico del Municipio segregado, salvo cuando 
se haya afectado el territorio de varios municipios; en cuyo caso, el 
ordenamiento jurídico a regir durante la transición será determinado por 
decisión del Consejo Legislativo. 
  
Artículo 18 
 
Las solicitudes y asuntos que se encuentren en proceso, para la fecha de la 
toma de posesión de las autoridades del nuevo Municipio, continuarán el curso 
de tramitación ante éstas. 
  
Los actos firmes de efectos particulares, dictados por las autoridades 
competentes de o de los municipios a los que pertenezca el territorio afectado, 
surtirán sus efectos en la nueva jurisdicción. Si los actos en referencia no están 
firmes para esa fecha, podrán ser revisados de oficio por los órganos 
municipales competentes del nuevo Municipio, o recurridos ante ellos por los 
interesados, de conformidad con el ordenamiento jurídico vigente. 
  
El nuevo Municipio iniciará sus actuaciones propias sin pasivos laborales. 
  
Artículo 19 
 
Además de los municipios, son entidades locales territoriales: 
  
1. Los distritos metropolitanos. 
  
2. Las parroquias y demás demarcaciones dentro del territorio del Municipio, 
tales como la urbanización, el barrio, la aldea y el caserío. 
  
Los supuestos y condiciones establecidos en esta Ley, para la creación de 
estas demarcaciones dentro del territorio del Municipio, así como los recursos 
de que dispondrán, concatenadas a las funciones que se les asignen, incluso 
su participación en los ingresos propios del Municipio, deberán ser 
considerados en la ley estadal que la desarrolle. 

 
  
  

Capítulo II   
De los Distritos Metropolitanos 

 
  
Artículo 20 
 
Cuando dos o más municipios tengan entre sí relaciones económicas, sociales 



y físicas que den al conjunto urbano las características de un área 
metropolitana, y que hayan desarrollado previamente experiencias de 
mancomunidades durante al menos dos períodos municipales continuos, 
podrán organizarse en Distrito Metropolitano. 
  
Los distritos metropolitanos son entidades locales territoriales con personalidad 
jurídica, cuya creación corresponderá al Consejo Legislativo de la entidad 
federal a la que pertenezcan los municipios. Cuando los municipios 
pertenezcan a entidades federales distintas, la competencia corresponderá a la 
Asamblea Nacional. 
  
Artículo 21 
 
La iniciativa para la creación de un Distrito Metropolitano, corresponderá: 
  
1. Al quince por ciento (15%), por lo menos, de los vecinos inscritos en el 
Registro Electoral de los municipios afectados. 
  
2. A los alcaldes o alcaldesas de los respectivos municipios, con acuerdo de los 
concejos municipales correspondientes, aprobado por las dos terceras (2/3) 
partes de sus integrantes. 
  
3. A los concejos municipales respectivos, mediante acuerdo aprobado por las 
dos terceras (2/3) partes de sus integrantes. 
  
4. Al Gobernador o Gobernadora del estado, con acuerdo del Consejo 
Legislativo aprobado por las dos terceras (2/3) partes de sus integrantes. 
  
5. Al Consejo Legislativo, aprobada por las dos terceras (2/3) partes de sus 
integrantes. 
  
6. Cuando se trate de municipios pertenecientes a varias entidades federales, 
la iniciativa también podrá tomarse con el apoyo de la mayoría de los diputados 
y diputadas de la Asamblea Nacional, electos o electas en cada una de las 
respectivas entidades federales. 
  
Artículo 22 
 
La iniciativa deberá ser presentada dentro de los dos primeros años del período 
del poder público municipal. Admitida la iniciativa por el Consejo Legislativo o 
por la Asamblea Nacional, según el caso, y realizados los informes técnicos 
relativos a la viabilidad del Distrito Metropolitano, se procederá a la 
convocatoria de una consulta popular de la población afectada, si el veinticinco 
por ciento (25 %) de los electores inscritos en el Registro Electoral participa y 
más del cincuenta por ciento (50 %) da su aprobación; el Consejo Legislativo o 
la Asamblea Nacional, según el caso, elaborarán la ley de creación 



correspondiente, siguiendo los lineamientos de los informes técnicos 
aprobados en el referendo. 
  
La ley de creación del Distrito Metropolitano una vez aprobada por la Asamblea 
Nacional o por el Consejo Legislativo cuando se trate de municipios de la 
misma entidad federal, seguirá el trámite ordinario para la entrada en vigencia 
de las leyes establecido en la Constitución de la República Bolivariana de 
Venezuela o Estadal, según el caso, pero deberá publicarse para que sea 
efectiva la elección de las nuevas autoridades distritales, por lo menos con un 
año de anticipación a la fecha del proceso comicial. 
  
La elaboración de la ley respectiva se hará con la efectiva participación 
ciudadana y, en especial, con la de las autoridades de los municipios 
involucrados. 
  
Artículo 23 
 
La ley de creación del Distrito Metropolitano definirá los límites del mismo y su 
organización, con determinación expresa de las competencias metropolitanas 
que deberán asumir sus órganos de gobierno, administración y legislación. 
  
Artículo 24 
 
El gobierno y la administración del Distrito Metropolitano corresponden a la 
autoridad ejecutiva metropolitana, que funcionará bajo la denominación que 
establezca la correspondiente ley de creación. 
  
La función legislativa será ejercida por el Consejo Metropolitano, el cual estará 
integrado de la manera que se establezca en la ley de creación del respectivo 
Distrito. 
  
En la Ordenanza de Reglamento Interior y de Debates del Consejo 
Metropolitano se preverá la participación permanente, con derecho a voz, de un 
representante del organismo nacional de desarrollo de la jurisdicción del 
Distrito Metropolitano, la cual será solicitada a ese organismo, dentro de los 
quince días siguientes a la instalación del Cuerpo. 
  
Artículo 25 
 
El Distrito Metropolitano contará con los ingresos que le sean asignados en la 
ley de creación respectiva. Dicha ley, también regulará la transferencia de 
bienes municipales que se hará al Distrito Metropolitano para la prestación de 
los servicios o la gestión de las actividades transferidas. 
  
Artículo 26 



 
Los distritos metropolitanos contarán con los siguientes ingresos: 
  
1. Los que obtengan por derechos y tarifas en los servicios públicos que 
presten en ejercicio de su competencia. 
  
2. Las rentas y productos de su patrimonio. 
  
3. Los provenientes de la enajenación de sus bienes. 
  
4. Un porcentaje de los impuestos creados y recaudados por los municipios 
agrupados, proporcional al costo del ejercicio de las competencias que le sean 
asignadas, en la ley respectiva. 
  
5. Los aportes especiales y cualesquiera otros que por disposición legal le 
correspondan o le sean asignados. 
  
El Distrito Metropolitano podrá asumir, mediante convenio con los municipios 
agrupados, la recaudación de los impuestos municipales previstos en el 
numeral 4 del presente artículo. 
  
Artículo 27 
 
En los casos de creación de un Distrito Metropolitano y dentro del lapso de 
treinta días hábiles siguientes a la publicación de la ley de su creación, el 
Consejo Legislativo o la Asamblea Nacional, según el caso, nombrará una 
comisión compuesta por uno de sus miembros, quien la presidirá, el funcionario 
responsable por la Hacienda Municipal por cada uno de los municipios que lo 
integran, un Concejal o Concejala por cada uno de ellos, y un representante de 
la Contraloría General de la República, con el objeto de elaborar un inventario 
de la hacienda pública de cada uno de los municipios integrantes del Distrito 
Metropolitano. 
  
Artículo 28 
 
Efectuado el inventario a que se refiere el artículo anterior la comisión, dentro 
de los noventa días siguientes a su instalación, presentará el informe al 
Consejo Legislativo o a la Asamblea Nacional, según el caso, para que el 
órgano legislativo correspondiente decida sobre el traspaso de los bienes 
municipales afectados a la prestación de los servicios transferidos o a la 
realización de las actividades asignadas a la competencia del Distrito 
Metropolitano. 
  
La decisión que refiere este artículo, será de obligatoria ejecución por los 
municipios correspondientes, a través del acuerdo emanado del Concejo 
Municipal respectivo. En caso de no hacerlo dentro de los sesenta días 



subsiguientes a la decisión del órgano legislativo, la autoridad metropolitana 
solicitará la ejecución por los órganos jurisdiccionales competentes. 
  
Las obligaciones de carácter laboral que surjan con ocasión de la creación del 
Distrito Metropolitano, serán asumidas por éste, para lo cual deberán hacerse 
las previsiones presupuestarias y financieras, y los aportes proporcionales por 
parte de los municipios involucrados. Las demás obligaciones serán 
distribuidas en proporción al monto de la respectiva cuota de bienes asignados, 
conforme lo determine el Consejo Legislativo. 
  
Artículo 29 

 
Las normas contenidas en la presente Ley, incluidas las relativas a los 

privilegios y prerrogativas, serán aplicables a los distritos metropolitanos en 
cuanto sean procedentes. 

  
  

Capítulo III   
De las Parroquias y Otras Entidades Locales 

 
  
Artículo 30 
 
Las parroquias y las otras entidades locales dentro del territorio municipal son 
demarcaciones creadas con el objeto de desconcentrar la gestión municipal, 
promover la participación ciudadana y una mejor prestación de los servicios 
públicos municipales. 
  
Artículo 31 
 
Las parroquias y las otras entidades locales dentro del territorio municipal, sólo 
podrán ser creadas mediante ordenanza aprobada con una votación de las tres 
cuartas (3/4) partes como mínimo de los integrantes del Concejo Municipal, con 
la organización, funciones, atribuciones y recursos que se les confieran en el 
momento de su creación, sobre la base de las características sociológicas, 
culturales y económicas del asentamiento de la población en el territorio 
municipal, sin perjuicio de la unidad de gobierno y de gestión del Municipio. Las 
parroquias podrán ser urbanas o no urbanas y, en ningún caso, constituirán 
divisiones exhaustivas del territorio municipal. 
  
Artículo 32 
 
La iniciativa para la creación de las parroquias y las otras entidades locales 
dentro del territorio municipal, corresponderá en forma alternativa: 
  
1. A los ciudadanos y ciudadanas inscritas en el Registro Electoral, en un 



número no menor al quince por ciento (15%) de residentes en el territorio 
municipal que servirá de base a la entidad local, mediante solicitud escrita al 
Concejo Municipal. 
  
2. Al alcalde o alcaldesa mediante solicitud razonada ante el Concejo 
Municipal. 
  
3. Al Concejo Municipal, mediante acuerdo razonado de la mayoría de sus 
integrantes. 
  
Artículo 33 
 
Para crear una parroquia u otra de las entidades locales dentro del Municipio, 
se requiere que en el territorio correspondiente exista: 
  
1. Una población con residencia estable, igual o superior a la exigida en la ley 
estadal para tales fines. 
  
2. En los espacios urbanos, un Plan de Desarrollo Urbano Local debidamente 
sancionado y publicado. En los espacios no urbanos, los lineamientos de la 
ordenación y ocupación del territorio. 
  
3. Organización de la comunidad mediante agrupaciones sociales, electas 
democráticamente y debidamente registradas por ante los órganos 
competentes del Municipio. 
  
4. Estructura social de actuación para el desarrollo de la justicia de paz. 
  
5. Organización de servicios públicos básicos. 
  
6. Registro Catastral, con sujetos de tributación y contribuciones municipales, 
de modo especial los inmobiliarios. 
  
El proyecto de creación será informado en forma pública y sometido a consulta 
de la población asentada en el espacio territorial de la parroquia o entidad local 
territorial propuesta. 
  
Artículo 34 
 
En la ordenanza de creación de la parroquia u otra entidad local dentro del 
territorio del Municipio, se deberá indicar: 
  
1. Las atribuciones, actividades y funciones que le puedan ser delegadas y las 
bases para la delegación de estas atribuciones por otros actos normativos. 
  
2. El órgano de la administración municipal que ejercerá la supervisión de las 



atribuciones, actividades y funciones delegadas. 
  
3. Los recursos humanos y de equipos asignados a la parroquia o entidad local 
territorial, y los medios necesarios para su eficaz ejecución. 
  
4. La asignación del ingreso propio del Municipio que tendrá carácter de 
ingreso de la parroquia o entidad local territorial a los efectos de su creación y 
funcionamiento, de acuerdo a las atribuciones, actividades y funciones 
delegadas. 
  
Artículo 35 
 
La parroquia tendrá facultades de gestión, consultivas y de evaluación de la 
gestión municipal en sus respectivos ámbitos territoriales, en los términos y 
alcances que se les señale en la ordenanza respectiva. 
  
Sin perjuicio de la unidad de gobierno y gestión del Municipio, la parroquia será 
gestionada por una junta parroquial integrada por cinco miembros y sus 
respectivos suplentes cuando sea urbana y tres miembros y sus respectivos 
suplentes cuando sea no urbana. Todos electos democráticamente por los 
vecinos, de conformidad con la legislación electoral. 
  
Los miembros de las juntas parroquiales están obligados a presentar dentro del 
primer trimestre del ejercicio fiscal respectivo, de manera organizada y pública 
a sus electores, la rendición de cuentas de su gestión del año anterior, 
relacionando los logros obtenidos con las metas propuestas en el programa 
presentado como candidato. 
  
La no presentación de la memoria y cuenta en forma organizada y pública por 
parte del miembro de la Junta Parroquial, tendrá como consecuencia inmediata 
la suspensión de dieta, hasta tanto cumplan con este deber. 
  
Artículo 36 
 
Para ser miembro de la Junta Parroquial, se requiere ser venezolano o 
venezolana, mayor de dieciocho años de edad, y tener residencia en el 
Municipio durante, al menos, los tres últimos años previos a su elección. 
  
Artículo 37 
 
La parroquia tendrá atribuida facultad expresa para gestionar los asuntos y 
procesos siguientes: 
  
1. Servir como centro de información, producción y promoción de procesos 
participativos para la identificación de prioridades presupuestarias. 
  



2. Promover los principios de corresponsabilidad, protagonismo y participación 
ciudadana en la gestión pública municipal. 
  
3. Promover los servicios y el principio de corresponsabilidad en lo atinente a la 
seguridad ciudadana, la protección civil y la defensa integral de la República. 
  
4. Promover los servicios y políticas dirigidos a la infancia, a la adolescencia, a 
la tercera edad y a las personas con discapacidad. 
  
5. Promover, organizar, coordinar, supervisar y llevar a cabo los procesos 
electorales para la elección de los jueces de paz. 
  
6. Promover procesos comunitarios de contraloría social. 
  
7. Proteger el ambiente y fortalecer las áreas de los parques naturales, en 
coordinación con el ente responsable del parque y conforme a las pautas que 
le señalen las autoridades del Municipio. 
  
8. Velar por el cumplimiento de la limpieza urbana y aseo domiciliario. 
  
9. Supervisar los servicios de agua potable, electricidad y gas doméstico. 
  
10. Coadyuvar en el cuidado y mantenimiento de plazas, parques y jardines en 
la parroquia. 
  
11. Inspeccionar la prestación del servicio de transporte público de pasajeros. 
  
12. El Presidente de la Junta Parroquial podrá celebrar los matrimonios y llevar 
el registro de éstos, dentro del ámbito territorial correspondiente, de 
conformidad con los parámetros establecidos en el Código Civil. 
  
13. Auspiciar y promover la masificación deportiva. 
  
14. Auspiciar y promover las actividades culturales que integren a la 
comunidad. 
  
15. Coadyuvar con las administraciones tributarias locales en la gestión de los 
tributos, a los efectos de garantizar el cumplimiento de las obligaciones 
tributarias y demás deberes formales. 
  
16. Respaldar a la Sala Técnica del Consejo Local de Planificación Pública en 
la elaboración del censo social municipal, conjuntamente con la participación 
de las organizaciones vecinales y la sociedad organizada. 
  
17. Cooperar en la supervisión de la realización de espectáculos públicos, de 
conformidad con lo dispuesto en la ordenanza respectiva. 



  
18. Cooperar con las autoridades locales correspondientes en la gestión de los 
servicios de cementerio y mercados municipales y recaudar los derechos 
fiscales y tasas previstos en la ordenanza respectiva, cuando se trate de 
parroquias no urbanas. 
  
19. Tramitar las solicitudes de particulares referentes a parcelas de terrenos 
municipales y a los servicios sociales. 
  
20. Las demás que le sean delegadas por el alcalde o alcaldesa, de 
conformidad con los instrumentos jurídicos municipales. 
  
Artículo 38 
 
Las juntas parroquiales están en la obligación de requerir toda la información 
de la gestión municipal para ponerla a disposición de todos los ciudadanos y 
ciudadanas de la parroquia que se la soliciten. 
  
Artículo 39 
 
El presupuesto municipal de cada ejercicio fiscal incorporará los planes, 
programas, proyectos y actividades encomendados a la parroquia o a la 
entidad local territorial, con previsión de los respectivos créditos 
presupuestarios, así como de los resultados que se esperan obtener en 
términos de producción de bienes y servicios, cuando sea posible 
cuantificarlos. En la ordenanza respectiva, se establecerá el órgano de la 
administración pública municipal que hará el seguimiento de las atribuciones 
señaladas. 
  

 
  

Capítulo IV   
De las Mancomunidades y Demás Figuras Asociativas 

 
 
  
Artículo 40 
 
La mancomunidad es una figura asociativa constituida en forma voluntaria por 
dos o más municipios para la gestión de materias específicas de su 
competencia. 
  
Artículo 41 
 
La mancomunidad procederá cuando se asocien dos o más municipios, 
colindantes o no, de la misma o de diversas entidades federales.  



  
La mancomunidad podrá asumir una o varias materias o funciones dentro de la 
competencia de los municipios mancomunados, pero no podrá asumir la 
totalidad de ellas. 
  
El Poder Nacional o el Poder Estadal podrá crear fondos especiales a favor de 
las mancomunidades de vocación única o de vocación múltiple que se creen, a 
los fines de la descentralización de competencias y actividades de un nivel a 
otro, de conformidad con la legislación rectora en cada sector. 
  
Artículo 42 
 
Para la creación de una mancomunidad se requiere la aprobación mediante 
Acuerdo celebrado entre los municipios que concurren a su formación, el cual 
contendrá el estatuto que la regirá. 
  
La creación de la mancomunidad deberá estar contemplada en el Plan de 
Desarrollo de los municipios comprometidos, o ser considerada favorablemente 
en los Consejos Locales de Planificación Pública de esos municipios, con 
informes económicos que sustenten su creación. 
  
Artículo 43 
 
Los estatutos de la mancomunidad deberán establecer de manera precisa: 
  
1. El nombre, objeto y domicilio de la mancomunidad y los municipios que la 
constituirán. 
  
2. Los fines y objetivos para los cuales se crea. 
  
3. El tiempo de su vigencia. 
  
4. Los aportes a los cuales se obligan las entidades que la constituyen. 
  
5. La composición del organismo directivo de la mancomunidad, forma de su 
designación, facultades y responsabilidades. 
  
6. Procedimiento para la reforma o disolución de la mancomunidad y la manera 
de resolver las divergencias que pudieren surgir en relación con su gestión, sus 
bienes, ingresos u obligaciones. 
  
7. La disolución de la mancomunidad antes de la expiración del tiempo de su 
vigencia o la denuncia del acuerdo mancomunitario por alguna de las entidades 
que lo conforman, deberá llenar las mismas exigencias establecidas en el 
artículo anterior para la creación de la mancomunidad, y sólo tendrán efecto 
una vez transcurrido un año de la correspondiente manifestación de voluntad. 



  
8. Definición de las funciones que serán objeto de la mancomunidad. 
  
9. Determinación de las funciones de control externo y de los dispositivos 
orgánicos para hacerla efectiva. 
  
10. Mecanismos de participación de la ciudadanía, con mención de la rendición 
de cuentas a la población de los municipios mancomunados. 
  
11. Los mecanismos que garanticen el cumplimiento de los aportes a los cuales 
se obligan las entidades que la constituyen, incluida la posibilidad de autorizar 
derivaciones de transferencias nacionales o estadales, en caso de 
incumplimiento. 
  
Artículo 44 
 
La mancomunidad tendrá personalidad jurídica propia y no podrá comprometer 
a los municipios que la integran, más allá de los límites establecidos en el 
estatuto respectivo. 
  
Artículo 45 
Los municipios podrán acordar entre sí la creación de empresas, fundaciones, 
asociaciones civiles y otras figuras descentralizadas para el cumplimiento de 
acciones de interés local o intermunicipal. 
  
Artículo 46 

 
Los municipios también podrán acordar con los demás entes públicos 

territoriales, la creación de otras figuras asociativas intergubernamentales a los 
fines de interés público relativos a materias de su competencia. 

  
  

Capítulo V   
De la Diversidad de Regímenes 

 
  
 
Artículo 47 
 
La legislación municipal que desarrollen los Consejos Legislativos y los 
concejos municipales, deberá establecer diferentes regímenes para la 
organización, gobierno y administración de los municipios, incluso en lo que 
respecta a la determinación de sus competencias y recursos, atendiendo a las 
condiciones de población, desarrollo económico, capacidad para generar 
ingresos fiscales propios, situación geográfica, elementos históricos y culturales 
y otros factores relevantes; así como las opciones para la organización del 



régimen de gobierno y administración democrática que corresponda a los 
municipios indígenas y a los municipios con población indígena, de acuerdo a 
la naturaleza del gobierno local y las características de la entidad federal 
respectiva. 
  
Artículo 48 
 
Estos regímenes de organización, gobierno y administración deberán estar en 
correspondencia con los planes de desarrollo elaborados por los Consejos de 
Planificación a nivel municipal y estadal, orientados a atender con eficiencia los 
requerimientos para el desarrollo de la vocación económica respectiva. 
  
Artículo 49 
 
Los pueblos indígenas, sus comunidades y organizaciones participarán en la 
formación, instrumentación y evaluación del Plan Municipal de Desarrollo. 
  
Artículo 50 
 
El Municipio Indígena es la organización del régimen de gobierno y 
administración local, mediante la cual los pueblos y comunidades indígenas 
definen, ejecutan, controlan y evalúan la gestión pública de acuerdo a los 
planes previstos en su jurisdicción territorial, tomando en cuenta la 
organización social, política y económica, cultural, usos y costumbres, idiomas 
y religiones, a fin de establecer una administración municipal que garantice la 
participación protagónica en el marco de su desarrollo sociocultural. La 
organización municipal de los municipios indígenas será democrática y 
responderá a la naturaleza propia del gobierno local. 
  
Artículo 51 
 
Los pueblos y comunidades indígenas deberán tener participación política en 
los municipios en cuya jurisdicción esté asentada su comunidad y, en tal 
sentido, debe garantizarse la representación indígena en el Concejo Municipal 
y en las Juntas Parroquiales. En los municipios indígenas, los aspirantes al 
cargo de elección popular de alcaldes o alcaldesas, de concejales o concejalas 
e integrantes de juntas parroquiales, se elegirán de conformidad con los usos y 
costumbres de cada pueblo y comunidad indígena, atendiendo a lo establecido 
en la Constitución de la República Bolivariana de Venezuela, en concordancia 
con las leyes que regulan la materia electoral indígena. 

 
  

 TÍTULO III   
DE LA COMPETENCIA DE LOS MUNICIPIOS Y DEMÁS ENTIDADES 

LOCALES 
 



 
  

Capítulo I   
Competencia de los Municipios 

 
 
  
Artículo 52 
 
Es competencia de los municipios, el gobierno y la administración de los 
intereses propios de la vida local, la gestión de las actividades y servicios que 
requiera la comunidad municipal, de acuerdo con la Constitución de la 
República Bolivariana de Venezuela y las leyes. 
  
Artículo 53 
 
Cada Municipio tiene competencia para organizar el funcionamiento de sus 
órganos y regular las atribuciones de las distintas entidades municipales. 
  
El Concejo Municipal dictará las normas que regulen su autonomía funcional y 
su ordenamiento interno. 
  
Artículo 54 
 
El Municipio ejercerá sus competencias mediante los siguientes instrumentos 
jurídicos: 
  
1. Ordenanzas: son los actos que sanciona el Concejo Municipal para 
establecer normas con carácter de ley municipal, de aplicación general sobre 
asuntos específicos de interés local. Las ordenanzas recibirán por lo menos 
dos discusiones y en días diferentes, deberán ser promulgadas por el alcalde o 
alcaldesa y ser Publicadas en la Gaceta Municipal o Distrital, según el caso, y 
prever, de conformidad con la ley o si lo ameritare la naturaleza de su objeto, la 
vacatio legis a partir de su publicación. Durante el proceso de discusión y 
aprobación de las ordenanzas, el Concejo Municipal consultará al alcalde o 
alcaldesa, a los otros órganos del Municipio, a los ciudadanos y ciudadanas, a 
la sociedad organizada de su jurisdicción, y atenderá las opiniones por ellos 
emitidas. 
  
2. Acuerdos: son los actos que dicten los concejos municipales sobre asuntos 
de efecto particular. Estos acuerdos serán publicados en la Gaceta Municipal 
cuando afecten la Hacienda Pública Municipal. 
  
3. Reglamentos: Son los actos del Concejo Municipal para establecer su propio 
régimen, así como el de sus órganos, servicios y dependencias. Estos 
reglamentos serán sancionados mediante dos discusiones y publicados en 



Gaceta Municipal. 
  
4. Decretos: son los actos administrativos de efecto general, dictados por el 
alcalde o alcaldesa y deberán ser publicados en la Gaceta Municipal o Distrital. 
El alcalde o alcaldesa reglamentará las ordenanzas mediante decreto, sin 
alterar su espíritu, propósito o razón y, en todo caso, deberán ser publicados en 
la Gaceta Municipal o Distrital. 
  
5. Resoluciones: son actos administrativos de efecto particular, dictados por el 
alcalde o alcaldesa, el Contralor o Contralora Municipal y demás funcionarios 
competentes. 
  
6. Otros instrumentos jurídicos de uso corriente en la práctica administrativa, 
ajustados a las previsiones que las leyes señalen. 
  
Las ordenanzas, acuerdos, reglamentos, decretos, resoluciones y demás 
instrumentos jurídicos municipales son de obligatorio cumplimiento por parte de 
los particulares y de las autoridades nacionales, estadales y locales. 
  
Artículo 55 
 
Las competencias de los municipios son propias, concurrentes, además 
descentralizadas y delegadas. 
  
Artículo 56 
 
Son competencias propias del Municipio las siguientes: 
  
1. El gobierno y administración de los intereses propios de la vida local. 
  
2. La gestión de las materias que la Constitución de la República Bolivariana de 
Venezuela y las leyes nacionales les confieran en todo lo relativo a la vida 
local, en especial, la ordenación y promoción del desarrollo económico y social, 
la dotación y prestación de los servicios públicos domiciliarios, la aplicación de 
la política referente a la materia inquilinaria, la promoción de la participación 
ciudadana y, en general, el mejoramiento de las condiciones de vida de la 
comunidad en las áreas siguientes: 
  
a. La ordenación territorial y urbanística; el servicio de catastro; el patrimonio 
histórico; la vivienda de interés social; el turismo local; las plazas, parques y 
jardines; los balnearios y demás sitios de recreación; la arquitectura civil; la 
nomenclatura y el ornato público. 
  
b. La vialidad urbana, la circulación y ordenación del tránsito de vehículos y 
personas en las vías municipales y los servicios de transporte público urbano. 
  



c. Los espectáculos públicos y la publicidad comercial en lo relacionado con los 
intereses y fines específicos del Municipio. 
  
d. La protección del ambiente y la cooperación en el saneamiento ambiental; la 
protección civil y de bomberos; y el aseo urbano y domiciliario, incluidos los 
servicios de limpieza, recolección y tratamiento de residuos. 
  
e. La salubridad y la atención primaria en salud; los servicios de protección a la 
primera y segunda infancia, a la adolescencia y a la tercera edad; la educación 
preescolar; los servicios de integración familiar de las personas con 
discapacidad al desarrollo comunitario; las actividades e instalaciones 
culturales y deportivas; los servicios de prevención y protección, vigilancia y 
control de los bienes; y otras actividades relacionadas. 
  
f. Los servicios de agua potable, electricidad y gas doméstico; de alumbrado 
público, alcantarillado, canalización y disposición de aguas servidas; de 
mataderos, cementerios, servicios funerarios, de abastecimiento y mercados. 
  
g. La justicia de paz; la atención social sobre la violencia contra la mujer y la 
familia, la prevención y protección vecinal y los servicios de policía municipal, 
conforme a la legislación nacional aplicable. 
  
h. La organización y funcionamiento de la administración pública municipal y el 
estatuto de la función pública municipal. 
  
i. Las demás relativas a la vida local y las que le atribuyan la Constitución de la 
República Bolivariana de Venezuela y las leyes nacionales y estadales. 
  
Artículo 57 
 
Las competencias concurrentes son aquellas que el Municipio comparte con el 
Poder Nacional o Estadal, las cuales serán ejercidas por éste sobre las 
materias que le sean asignadas por la Constitución de la República Bolivariana 
de Venezuela, las leyes de base y las leyes de desarrollo.  Esta legislación 
estará orientada por los principios de la interdependencia, coordinación, 
cooperación, corresponsabilidad y subsidiaridad, previsto en el Artículo 165de 
la Constitución de la República Bolivariana de Venezuela. La falta de 
legislación nacional no impide al Municipio el ejercicio de estas competencias. 
  
Artículo 58 
 
El Poder Nacional o los estados podrán transferir al Municipio, determinadas 
materias de sus competencias y la administración de sus respectivos recursos, 
de acuerdo con los principios establecidos en el Artículo 158 de la Constitución 
de la República Bolivariana de Venezuela. En la ley de descentralización se 
determinará el alcance, contenido y condiciones de la transferencia, así como 



el control que podrá ejercer el Poder Nacional o los estados, según el caso, 
sobre los recursos de personal, materiales y económicos que se transfieran. 
  
El Municipio podrá solicitar al Poder Nacional o al Estado respectivo la 
transferencia de determinadas competencias. 
  
Artículo 59 
 
El Poder Nacional o los estados podrán delegar en los municipios, previa 
aceptación de éstos, el ejercicio de determinadas actividades nacionales o 
estadales con el fin de mejorar la eficiencia de la gestión pública o de la 
prestación de un servicio público. La delegación comenzará a ejecutarse 
cuando se hayan transferido al Municipio los recursos que se requieran para 
dar cumplimiento a la delegación. Las competencias delegadas las ejercerán 
los municipios conforme a las prescripciones contenidas en el acto de 
delegación. 
  
Los municipios podrán solicitar al Poder Nacional o al del Estado respectivo, la 
delegación de determinadas actividades. 
  
Artículo 60 
 
Cada Municipio, según sus particularidades, tendrá un plan que contemple la 
ordenación y promoción de su desarrollo económico y social que incentive el 
mejoramiento de las condiciones de vida de la comunidad municipal. 
  
Artículo 61 
 
Cada Municipio, según sus peculiaridades, tendrá un plan local de desarrollo 
urbano mediante el cual se regulará el uso y aprovechamiento del suelo según 
las directrices contenidas en el plan nacional de ordenación urbanística, y en 
concordancia con el plan de desarrollo económico y social señalado en el 
artículo anterior. Este plan contendrá la ordenación del territorio municipal, hará 
una clasificación de los suelos y sus usos, y regulará los diferentes usos y 
niveles de intensidad de los mismos, definirá los espacios libres y de 
equipamiento comunitario, adoptará las medidas de protección del medio 
ambiente, de conservación de la naturaleza y del patrimonio histórico, así como 
la defensa del paisaje y de los elementos naturales. Contendrá además, si 
fuere necesario, la determinación de las operaciones destinadas a la 
renovación o reforma interior de las ciudades. 
  
Artículo 62 
 
Los municipios con vocación turística, dictarán los planes locales de turismo 
para promover y desarrollar esa actividad. En esos planes se promoverá, 
conjuntamente con los sectores público y privado, el desarrollo turístico de 



aquellos sitios de interés histórico, de bellezas naturales, recreativos y de 
producción de artesanía, así como cualquiera otra manifestación de interés 
turístico. 
  
Los municipios coordinarán sus actividades turísticas con las que desarrollen el 
Poder Nacional o el Estado respectivo, en el ámbito municipal. 
  
Artículo 63 
 
Los servicios públicos domiciliarios de suministro de agua potable , 
de electricidad y de gas, son competencia de los municipios y serán prestados 
directamente por éstos o mediante alguna forma de contratación, con sujeción 
al régimen general que se establezca en la correspondiente ley nacional. 
  
Artículo 64 
 
A los municipios les corresponde la protección del medio ambiente y de la 
salubridad pública, el suministro de agua y el tratamiento de las aguas 
residuales, así como el respeto y garantía de los derechos ambientales de los 
vecinos. Los municipios serán convocados para que participen en la 
formulación de la política nacional o estadal en materia ambiental. 
  
La administración municipal tendrá a su cargo la gestión de la materia de los 
residuos urbanos y de las aguas residuales, la intervención contra los ruidos 
molestos, el control de las emisiones de los vehículos que circulen por el 
ámbito municipal, así como el establecimiento de los corredores de circulación 
para el transporte de sustancias tóxicas o peligrosas. 
  
El Poder Nacional y los estados facilitarán a los municipios los apoyos técnicos 
y los recursos que se requieran para cumplir con estas funciones. 
  
Artículo 65 
 
La policía municipal cumplirá funciones de policía administrativa, de control de 
espectáculos públicos, de orden público y de circulación, conforme a lo 
dispuesto en la Constitución de la República Bolivariana de Venezuela y demás 
leyes de la República. 
  
Artículo 66 
 
A los municipios les corresponde la protección y defensa civil, la prevención y 
extinción de incendios, la prevención y acción inmediata en caso de accidentes 
naturales o de otra naturaleza, como inundaciones, terremotos, epidemias u 
otras enfermedades contagiosas, conforme a la ley. 
  
Artículo 67 



 
Las competencias de los municipios con población predominantemente 
indígena se ejercerán con respeto a los usos y costumbres de cada comunidad. 
  
Artículo 68 
 
La ley estadal respectiva determinará los servicios públicos mínimos que 
cada Municipio deberá prestar de manera obligatoria, atendiendo a su 
categoría demográfica y actividad predominante, así como otros elementos 
relevantes. La prestación de los servicios de agua potable , de 
recolección de basura, de alcantarillado de aguas servidas y pluviales, de 
alumbrado público, de plazas y parques públicos, será obligatoria para todos 
los municipios. 

 
  
  

Capítulo II   
De los Modos de Gestión 

 
 
  
Artículo 69 
 
Los municipios tienen la potestad para elegir el modo de gestión que 
consideren más conveniente para el gobierno y administración de sus 
competencias. Podrán gestionarlas por sí mismos o por medio de organismos 
que dependan jerárquicamente de ellos. También podrán hacerlo mediante 
formas de descentralización funcional o de servicios o mediante la creación de 
empresas públicas municipales de economía exclusiva o de economía mixta. 
También podrán contratar con los particulares la gestión de servicios y obras 
públicas. 
  
Artículo 70 
 
Los municipios están en la obligación de estimular la creación de empresas de 
economía social, tales como cooperativas, cajas de ahorro, mutuales y otras 
formas asociativas. Asimismo, promoverán la constitución de empresas 
autogestionarias y cogestionarias, para facilitar la participación de los 
trabajadores y de las comunidades y garantizar la participación ciudadana en la 
gestión municipal. 
  
Artículo 71 
 
Los municipios promoverán la desconcentración del gobierno y administración, 
así como la descentralización para la prestación de los servicios. En los 
procesos de desconcentración se establecerán formas efectivas de 



participación ciudadana. 
  
Artículo 72 
 
La creación de institutos autónomos sólo podrá realizarse dada la iniciativa 
reservada y debidamente motivada del alcalde o alcaldesa, mediante 
ordenanza. La creación de sociedades, fundaciones o asociaciones civiles 
municipales será dispuesta por el alcalde o alcaldesa mediante decreto con la 
autorización del Concejo Municipal. En todo caso, deberá constar en el 
procedimiento de creación la opinión previa del síndico procurador o síndica 
procuradora y del contralor o contralora municipal. 
  
Artículo 73 
 
La prestación de los servicios públicos municipales podrá ser objeto de 
concesión, sólo mediante licitación pública a particulares y bajo las siguientes 
condiciones mínimas establecidas en el contrato de concesión: 
  
1. Plazo de la concesión, no podrá excederse de veinte años. 
  
2. Precio que pagará el concesionario por los derechos que le otorga la 
concesión y participación del Municipio en las utilidades o ingresos brutos por 
la explotación de la concesión. En el respectivo contrato de concesión se 
establecerán los mecanismos de revisión periódica de estas ventajas otorgadas 
al Municipio. 
  
3. Garantía de fiel cumplimiento constituida por el concesionario a favor del 
Municipio y aceptada por éste, la cual se actualizará periódicamente durante el 
término de la concesión. 
  
4. Derecho del Municipio a revisar periódicamente los términos del contrato 
para su adopción y posibles mejoras tecnológicas. 
  
5. Derecho del Municipio a la intervención temporal del servicio y a asumir su 
prestación por cuenta del concesionario, en las situaciones que previamente se 
establezcan. 
  
6. Derecho de revocatoria por parte del Municipio sin menoscabo de la 
indemnización por el monto de las inversiones no amortizadas, en ningún caso 
la revocatoria dará lugar a indemnización por lucro cesante. 
  
7. Traspaso gratuito al Municipio, libre de gravámenes, de los bienes, derechos 
y acciones objeto de la concesión, al extinguirse ésta por cualquier título. 
  
Artículo 74 



 
Las concesiones de uso para el servicio público de transporte colectivo urbano 
se regirán por las disposiciones aprobadas por el Concejo Municipal, a solicitud 
del alcalde o alcaldesa y tendrá una duración no mayor de cinco años. 
 
 

 
 TÍTULO IV   

DE LA ORGANIZACIÓN DEL PODER PÚBLICO MUNICIPAL 
  
 
 
  

Capítulo I   
Principios Generales de la Organización Municipal 

 
 
 
Artículo 75 
 
El Poder Público Municipal se ejerce a través de cuatro funciones: la función 
ejecutiva, desarrollada por el alcalde o alcaldesa a quien corresponde el 
gobierno y la administración; la función deliberante que corresponde al Concejo 
Municipal, integrado por concejales y concejalas. La función de control fiscal 
corresponderá a la Contraloría Municipal, en los términos establecidos en la ley 
y su ordenanza. Y la función de planificación, que será ejercida en 
corresponsabilidad con el Consejo Local de Planificación Pública. 
  
Los órganos del poder público municipal, en el ejercicio de sus funciones 
incorporarán la participación ciudadana en el proceso de definición y ejecución 
de la gestión pública y en el control y evaluación de sus resultados, en forma 
efectiva, suficiente y oportuna, para lo cual deberán crear los mecanismos que 
la garanticen. 
  
Artículo 76 
 
La administración pública municipal se regirá por los principios establecidos en 
la Constitución de la República Bolivariana de Venezuela y en las leyes 
respectivas. Cada Municipio mediante ordenanza, desarrollará esos principios 
para la organización y funcionamiento de los órganos del nivel local, central, 
descentralizado o desconcentrado, con el fin de alcanzar mayores niveles de 
desempeño, atención y participación de los ciudadanos y ciudadanas en la 
gestión, racionalidad de costos y continuidad en el ejercicio de la función 
pública. Los órganos que la componen colaborarán entre sí para el 
cumplimiento de los fines del Municipio. 



  
Artículo 77 
 
La administración pública municipal deberá desarrollar programas de gerencia 
con procesos de mejora y formación continua, de elevación de la competencia 
funcionarial y de continuidad en el ejercicio de la función pública a los fines del 
mejor servicio a los ciudadanos y ciudadanas y la mayor eficacia y eficiencia en 
la prestación de los servicios públicos. Igualmente, desarrollará 
progresivamente la utilización de la telemática en los sistemas de información, 
seguimiento y control de la gestión. 
  
Se propenderá a la creación de un sistema intermunicipal de recursos humanos 
que facilite la acreditación de conocimientos y experiencia de las personas que 
laboran en los municipios, con el propósito de promover el desarrollo de la 
carrera del funcionario municipal en el territorio nacional. Los municipios 
desarrollarán las acciones asociativas entre sí y con otros entes para tales 
propósitos, y acordarán sobre los mecanismos de implantación y los plazos 
para su ejecución. 
  
Artículo 78 
 
Cada Municipio mediante ordenanza, dictará el Estatuto de la Función Pública 
Municipal que regulará el ingreso por concurso, ascenso por evaluación de 
méritos, seguridad social, traslado, estabilidad, régimen disciplinario y demás 
situaciones administrativas; asimismo, los requerimientos de formación 
profesional, los planes de capacitación y carrera de los funcionarios al servicio 
de la administración pública municipal, de conformidad con lo establecido en la 
Constitución de la República Bolivariana de Venezuela y las leyes. 
  
Artículo 79 
 
La ley orgánica que rige la materia prevé la modalidad y el límite de las 
remuneraciones que correspondan por el desempeño de la función pública de 
alcalde o alcaldesa, de los concejales o concejalas y, de los miembros de las 
juntas parroquiales. El sistema de remuneración de los demás funcionarios del 
respectivo Municipio deberá ser compatible con aquéllas y sostenible para las 
finanzas municipales. 
  
Artículo 80 
 
La función de alcalde o alcaldesa es incompatible con cualquier otro destino 
público remunerado, salvo lo exceptuado en el artículo 148 de la Constitución 
de la República Bolivariana de Venezuela, siempre que sean de dedicación 
compatible con sus funciones y no exista otra incompatibilidad legal expresa.  
  
Artículo 81 



 
Está prohibido al alcalde o alcaldesa, a los concejales o concejalas y a los 
miembros de las juntas parroquiales: 
  
1. Intervenir en la resolución de asuntos municipales en que estén interesados 
personalmente o lo estén su cónyuge o parientes hasta el cuarto grado de 
consanguinidad o segundo de afinidad, o empresas en las cuales sean 
accionistas. 
  
2. Celebrar contratos por sí o por interpuesta persona sobre bienes o rentas del 
Municipio, o mancomunidades en que participe la entidad, salvo los contratos 
de sus entes descentralizados que celebren como usuarios de los servicios 
públicos, bajo condiciones de cláusulas uniformes. 
  
3. Desempeñar otro cargo de cualquier naturaleza en la administración 
municipal o en institutos autónomos, fundaciones, empresas, asociaciones 
civiles y demás entidades descentralizadas del Municipio, salvo la 
representación sin remuneración que corresponde al alcalde o alcaldesa en las 
asambleas de socios de empresas, fundaciones, asociaciones civiles y 
organismos similares conforme a las respectivas normas estatutarias. 
  
Será nulo lo ejecutado en contravención a lo dispuesto en los numerales 1 y 2 
de este artículo. 
  
En el caso previsto en el numeral 1 de este artículo, el síndico procurador o 
síndica procuradora municipal será la autoridad competente para decidir en el 
caso concreto, y su decisión tendrá carácter vinculante. 
  
Artículo 82 
 
El período de las autoridades municipales electas es de cuatro años. La 
elección de las mismas será necesariamente separada de las que deban 
celebrarse para elegir los órganos del Poder Nacional; cuando pudiera 
plantearse la coincidencia, aquélla quedará diferida por un lapso no menor de 
seis meses ni mayor de un año, según la decisión que tome el órgano electoral 
nacional. 
  
La elección de los representantes en las juntas parroquiales, podrá hacerse 
conjuntamente con las de alcalde o alcaldesa y concejales o concejalas o 
separada de éstas. 
  
Artículo 83 
 
No podrán ser postulados para alcalde o alcaldesa, concejal o concejala ni 
miembros de las juntas parroquiales: 
  



1. Quienes estén sujetos a interdicción civil o inhabilitación política. 
  
2. Quienes, por sí o interpuesta persona, ejecuten contrato o presten servicio 
público por cuenta del Municipio, fundación o empresa con participación de la 
entidad municipal; o tuvieren acciones, participaciones o derechos en 
empresas que tengan contratos con el Municipio. 
  
3. Los deudores morosos en cualquier entidad municipal o al tesoro nacional, 
hasta que hubieren pagado sus obligaciones. 
  
4. Quienes estén inhabilitados para el ejercicio de la función pública. 

 
  
  

Capítulo II   
Organización y Funciones del Ejecutivo Municipal 

 
 
 
Artículo 84 
 
En cada Municipio se elegirá un alcalde o alcaldesa por votación universal, 
directa y secreta, con sujeción a lo dispuesto en la legislación electoral. El 
alcalde o alcaldesa es la primera autoridad civil y política en la jurisdicción 
municipal, jefe del ejecutivo del Municipio, primera autoridad de la policía 
municipal y representante legal de la entidad municipal. Tendrá carácter de 
funcionario público. 
  
Artículo 85 
 
El alcalde o alcaldesa deberá ser venezolano o venezolana, mayor de 
veinticinco años de edad, de estado seglar y tener su residencia en el Municipio 
durante al menos, los tres últimos años previos a su elección. En caso de ser 
venezolano o venezolana por naturalización, requiere tener residencia 
ininterrumpida en el país durante al menos los quince años previos al ejercicio. 
  
Los alcaldes o alcaldesas de los municipios fronterizos deberán ser 
venezolanos o venezolanas por nacimiento y sin otra nacionalidad. 
  
El alcalde o alcaldesa podrá ser reelegido o reelegida, de inmediato y por una 
sola vez, para un nuevo período. 
  
Artículo 86 
 
Los candidatos a alcalde o alcaldesa deberán someter de manera pública a la 
consideración de los electores, los lineamientos de su programa de gobierno 



que presentará al momento de la inscripción de la candidatura para su registro 
en el organismo electoral respectivo, que lo difundirá a través de su portal 
electrónico u otro medio idóneo. 
  
El alcalde o alcaldesa electo o electa, incorporará los lineamientos generales 
del programa presentado para la gestión, en la propuesta del respectivo plan 
municipal de desarrollo. 
  
Artículo 87 
 
Las ausencias temporales del alcalde o alcaldesa serán suplidas por el 
funcionario de alto nivel de dirección, que él mismo o ella misma designe. Si la 
ausencia fuese por un período mayor de quince días continuos, deberá solicitar 
autorización al Concejo Municipal. Si la falta temporal se prolonga por más de 
noventa días consecutivos, el Concejo Municipal, con el análisis de las 
circunstancias que constituyen las razones de la ausencia, declarará si debe 
considerarse como ausencia absoluta. 
  
Cuando la falta del alcalde o alcaldesa se deba a detención judicial, la 
suplencia la ejercerá el funcionario designado por el Concejo Municipal, dentro 
del alto nivel de dirección ejecutiva. 
  
Cuando se produjere la ausencia absoluta del alcalde o alcaldesa antes de 
tomar posesión del cargo o antes de cumplir la mitad de su período legal, se 
procederá a una nueva elección, en la fecha que fije el organismo electoral 
competente. 
  
Cuando la falta absoluta se produjere transcurrida más de la mitad del período 
legal, el Concejo Municipal designará a uno de sus integrantes para que ejerza 
el cargo vacante de alcalde o alcaldesa por lo que reste del período municipal. 
El alcalde o alcaldesa designado o designada deberá cumplir sus funciones de 
acuerdo al Plan Municipal de Desarrollo aprobado para la gestión. 
  
Cuando la ausencia absoluta se deba a la revocatoria del mandato por el 
ejercicio del derecho político de los electores, se procederá de la manera que 
establezca la ley nacional que desarrolle esos derechos constitucionales. 
  
En los casos de ausencia absoluta, mientras se cumple la toma de posesión 
del nuevo alcalde o alcaldesa, estará encargado de la Alcaldía el Presidente o 
Presidenta del Concejo Municipal. 
  
Se consideran ausencias absolutas: la muerte, la renuncia, la incapacidad 
física o mental permanente, certificada por una junta médica, por sentencia 
firme decretada por cualquier tribunal de la República y por revocatoria del 
mandato. 



  
Artículo 88 
 
El alcalde o alcaldesa tendrá las siguientes atribuciones y obligaciones: 
  
1. Cumplir y hacer cumplir la Constitución de la República Bolivariana de 
Venezuela, la constitución del estado, leyes nacionales, estadales, ordenanzas 
y demás instrumentos jurídicos municipales. 
  
2. Dirigir el gobierno y la administración municipal, velando por la eficacia y 
eficiencia en la prestación de los servicios públicos dentro del ámbito de su 
competencia, y ejercer la representación del Municipio. 
  
3. Dictar reglamentos, decretos, resoluciones y demás actos administrativos en 
la entidad local. 
  
4. Proteger y conservar los bienes de la entidad, para lo cual deberá hacer la 
actualización del inventario correspondiente; y solicitar a la autoridad 
competente el establecimiento de las responsabilidades a que haya lugar para 
quienes los tengan a su cargo, cuidado o custodia. 
  
5. Ejecutar, dirigir e inspeccionar los servicios y obras municipales. 
  
6. Suscribir contratos que celebre la entidad, con previsión de la disposición de 
los gastos que generen, y ordenar sus pagos de conformidad con lo 
establecido en las leyes y ordenanzas que rigen la materia. 
  
7. Ejercer la máxima autoridad en materia de administración de personal y, en 
tal carácter, ingresar, nombrar, remover, destituir y egresar, conforme a los 
procedimientos administrativos establecidos en la ordenanza que rige la 
materia, con excepción del personal asignado al Concejo Municipal. 
  
8. Presidir el Consejo Local de Planificación Pública, conforme al ordenamiento 
jurídico. 
  
9. Formular y someter a consideración del Consejo Local de Planificación 
Pública, el Plan Municipal de Desarrollo con los lineamientos del programa de 
gestión presentado a los electores, de conformidad con las disposiciones 
nacionales y municipales aplicables. 
  
10. Someter a consideración del Concejo Municipal los planes de desarrollo 
urbano local, conforme a las normas y procedimientos establecidos en los 
instrumentos normativos nacionales. 
  
11. Elaborar y presentar el proyecto de Ordenanza de Presupuesto de Ingresos 
y Gastos para el ejercicio fiscal siguiente. 



  
12. Presentar a consideración del Concejo Municipal, proyectos de ordenanzas 
con sus respectivas exposiciones de motivos, así como promulgar las 
ordenanzas sancionadas por el Concejo Municipal y objetar las que considere 
inconvenientes o contrarias al ordenamiento legal, de conformidad con el 
procedimiento previsto en la ordenanza sobre instrumentos jurídicos 
municipales. 
  
13. Designar los apoderados judiciales o extrajudiciales que asuman la 
representación de la entidad para determinados asuntos, previa consulta al 
síndico procurador o síndica procuradora municipal. 
  
14. Realizar las atribuciones que en materia del Registro Civil del Municipio le 
asigne el Poder Electoral. 
  
15. Ejercer la autoridad sobre la policía municipal, a través del funcionario de 
alta dirección que designe. 
  
16. Conceder ayudas y otorgar becas y pensiones de acuerdo a las leyes y 
ordenanzas. 
  
17. Informar al Concejo Municipal sobre asuntos de su competencia, cuando le 
sea requerido, o cuando lo estime conveniente. 
  
18. Presentar al Concejo Municipal, en el segundo mes siguiente a la 
finalización de cada ejercicio económico-financiero de su mandato, el informe 
de su gestión y a la Contraloría Municipal la cuenta de la misma, en la cual 
incluirá informe detallado de las obligaciones impagadas o morosas de los 
contribuyentes. 
  
19. Presentar dentro del primer trimestre del año, de manera organizada y 
pública a la comunidad respectiva convocada previamente, la rendición de 
cuentas de la gestión política y administrativa del año económico financiero 
precedente, relacionando los logros con las metas del plan municipal de 
desarrollo y el programa presentado como candidato. 
  
20. Promover la participación ciudadana y la educación para la participación. 
  
21. Ejercer las atribuciones relativas a la competencia municipal, cuando no 
estén expresamente asignadas a otro órgano. 
  
22. Mantener la observancia rigurosa del ciudadano o ciudadana en la 
preservación del ambiente, así como hacer cumplir toda la legislación 
establecida en materia ambiental. 
  
23. Revisar y resolver los recursos jerárquicos y demás actos administrativos 



dictados por las distintas dependencias del Municipio. 
  
24. Las que atribuyan otras leyes. 
  
Artículo 89 
 
Los alcaldes o alcaldesas, previo el cumplimiento del procedimiento 
correspondiente garantizando el debido proceso, conforme con la Constitución 
de la República Bolivariana de Venezuela, las leyes y demás instrumentos 
jurídicos municipales, podrán, por sí o a través de los funcionarios competentes 
del Municipio, ordenar la demolición de las obras construidas en contravención 
a las normas relativas al uso del suelo o la conservación, restauración o 
demolición de edificios en situación ruinosa. 
  
En estos casos, el alcalde o alcaldesa ordenará al propietario que proceda a la 
demolición, conservación o restauración del inmueble, dentro del lapso que se 
fije. Si el propietario no lo hiciere, el alcalde o alcaldesa ordenará que lo hagan 
por cuenta del propietario. 
  
El costo de las obras en que incurriere el Municipio, podrá cobrárselo al 
propietario por el procedimiento de la vía ejecutiva, previsto en el Código de 
Procedimiento Civil. 
  
Artículo 90 
 
En el ejercicio de sus atribuciones y obligaciones, el alcalde o alcaldesa debe 
llevar relaciones de cooperación y armonización con los poderes públicos 
nacionales y estadales, así como con las otras entidades locales y órganos del 
Municipio, y cooperar con ellos para el mejor cumplimiento de sus fines. 
Asimismo, deberá mantener informada a la comunidad del Municipio, acerca de 
la marcha de la gestión e interesarla para su incorporación a los propósitos del 
desarrollo local. 
  
Artículo 91 
 
Pasados treinta días consecutivos de la oportunidad fijada para la presentación 
de la rendición de cuentas sobre su gestión o de las prórrogas concedidas por 
el Concejo Municipal o por la Contraloría Municipal, según sea el caso, sin que 
el alcalde o alcaldesa haya cumplido esta obligación de manera oficial, el 
Concejo Municipal o la Contraloría Municipal declararán, en la respectiva 
situación, la falta grave del alcalde o alcaldesa en el ejercicio de su cargo por 
omisión de deberes legales del mismo y será causal conforme a la ley, para 
solicitar la intervención del Ministerio Público a todos los efectos legales. 
Igualmente, se procederá en caso de no presentar oportunamente la rendición 
pública de cuentas, de la misma forma, cualquier ciudadano o ciudadana podrá 
acudir por ante la Fiscalía o Contraloría General de la República a denunciar 



este incumplimiento. 
  

 
  

Capítulo III   
Organización y Funciones del Concejo Municipal 

 
 
Artículo 92 
 
La función legislativa del Municipio corresponde al Concejo Municipal integrado 
por los concejales o concejalas electos o electas en la forma determinada en la 
Constitución de la República Bolivariana de Venezuela y en la ley respectiva. 
También ejercerá el control político sobre los órganos ejecutivos del Poder 
Público Municipal. 
  
Artículo 93 
 
Para ser concejal o concejala se requiere ser venezolano o venezolana, mayor 
de veintiún años de edad, y tener residencia en el Municipio durante, al menos, 
los tres últimos años previos a su elección. 
  
En el caso de los municipios fronterizos, los venezolanos por naturalización 
deben tener más de diez años de residencia en el Municipio. 
  
Artículo 94 
 
El número de concejales o concejalas que integra el Concejo Municipal es 
proporcional a la población del Municipio, de acuerdo con las siguientes 
escalas: 
  
1. municipios de hasta quince mil habitantes, cinco concejales o concejalas; 
  
2. municipios de quince mil un habitantes a cien mil habitantes, siete concejales 
o concejalas; 
  
3. municipios de cien mil un habitantes a trescientos mil habitantes, nueve 
concejales o concejalas; 
  
4. municipios de trescientos mil un habitantes a seiscientos mil habitantes, once 
concejales o concejalas; 
  
5. municipios de seiscientos mil un habitantes y más, trece concejales o 
concejalas. 
  
Artículo 95 



 
Son deberes y atribuciones del Concejo Municipal: 
  
1. Iniciar, consultar a las comunidades y sus organizaciones, discutir y 
sancionar los proyectos de ordenanzas incluida la relativa a su Reglamento 
Interior y de Debates, a fin de proveer a la organización de sus funciones, para 
sancionar las reglas de orden aplicables a sus deliberaciones. 
  
2. Dictar y aprobar su Reglamento Interior y de Debates. En tal Reglamento 
deberá preverse la persona y el mecanismo para suplir las ausencias 
temporales o absolutas del Presidente o Presidenta. 
  
3. Aprobar el Plan Municipal de Desarrollo y los planes y demás instrumentos 
de ordenación urbanística, según lo dispuesto en la legislación respectiva. 
  
4. Ejercer la potestad normativa tributaria del Municipio. 
  
5. Aprobar el presupuesto de gastos que soporte su plan legislativo anual, 
tomando en cuenta las limitaciones financieras del Municipio. 
  
6. Acordar la participación del Municipio en organizaciones intermunicipales y 
autorizar la creación, modificación o supresión de órganos desconcentrados o 
descentralizados, de conformidad con esta Ley. 
  
7. Aprobar el cambio de nombre del Municipio, previa consulta con la población 
del mismo y de conformidad con las leyes aplicables. 
  
8. Aceptar, previa solicitud motivada del alcalde o alcaldesa la delegación o 
transferencia de competencias que le hagan al Municipio. 
  
9. Elegir en la primera sesión de cada año del período municipal o en la sesión 
más inmediata siguiente, al Presidente o Presidenta dentro de su seno, y al 
Secretario o Secretaria fuera de su seno, así como a cualquier otro directivo o 
funcionario auxiliar que determine su Reglamento Interno. 
  
10. Aprobar las concesiones de servicios públicos o de uso de bienes del 
dominio público, y lo concerniente a la enajenación de los ejidos y otros 
inmuebles, previa solicitud motivada del alcalde o alcaldesa. 
  
11. Aprobar la escala de remuneraciones de empleados y obreros al servicio 
del Municipio, y la de los altos funcionarios, de conformidad con las condiciones 
y límites establecidos en la legislación que regula sus asignaciones. 
  
12. Ejercer la autoridad en materia del sistema de administración de recursos 
humanos, y, en tal carácter, podrá nombrar, promover, remover y destituir, de 
conformidad con los procedimientos establecidos en la ordenanza que rija la 



materia, con excepción del personal de otros órganos del Poder Público 
Municipal. 
  
13. Promover los mecanismos que legalmente le estén conferidos y que 
contribuyan a garantizar en forma eficiente, suficiente y oportuna la 
participación ciudadana en el proceso de formación, ejecución, control y 
evaluación de la gestión pública municipal. 
  
14. Autorizar al alcalde o alcaldesa, oída la opinión del síndico o síndica 
municipal, para desistir de acciones y recursos, convenir, transigir y 
comprometer en árbitros. 
  
15. Nombrar el personal de las oficinas del Concejo Municipal, de la Secretaría 
y del Cronista del Municipio. 
  
16. Imponer, de acuerdo con lo establecido en la Constitución de la República 
Bolivariana de Venezuela y las leyes, las sanciones de suspensión e 
inhabilitación para el desempeño del cargo de concejal o concejala. 
  
17. Aprobar el Plan de Inversión Municipal, contenido en el proyecto de 
Ordenanza del Presupuesto presentado por el Consejo Local de Planificación 
Pública, conforme al mecanismo presentado en la Ley de los Consejos Locales 
de Planificación Pública. 
  
18. Autorizar al alcalde o alcaldesa para ausentarse por más de quince días de 
la Alcaldía. 
  
19. Autorizar créditos adicionales al presupuesto de ingresos y gastos del 
ejercicio económico financiero del Municipio. 
  
20. Ejercer funciones de control sobre el gobierno y la administración pública 
municipal, en los términos consagrados en la Constitución de la República 
Bolivariana de Venezuela y en esta Ley. 
  
21. Los concejales y concejalas deberán presentar dentro del primer trimestre 
del ejercicio fiscal respectivo, de manera organizada y pública a los electores 
de la jurisdicción correspondiente, la rendición de su gestión legislativa y 
política del año inmediatamente anterior, en caso contrario, se le suspenderá la 
dieta hasta su presentación. 
  
22. Organizar toda la normativa referente a la justicia de paz en el Municipio. 
  
23. Las demás que le confieran las leyes, ordenanzas y otros instrumentos 
jurídicos aplicables. 
  
Artículo 96 



 
Corresponden al Presidente o Presidenta del Concejo Municipal las 
atribuciones siguientes: 
  
1. Convocar y dirigir las sesiones del Concejo Municipal y ejercer la 
representación del mismo. 
  
2. Dirigir el debate y los demás aspectos relacionados con el funcionamiento 
del Concejo Municipal y de sus órganos, cuando no estén atribuidos 
expresamente al pleno. 
  
3. Convocar a los suplentes de los concejales o concejalas en el orden de su 
elección. 
  
4. Convocar, por sí o a solicitud de un tercio (1/3) de los concejales o 
concejalas, a sesiones extraordinarias en las condiciones establecidas en la 
normativa aplicable. 
  
5. Firmar, junto con el secretario o secretaria, las ordenanzas, actas y demás 
actuaciones jurídicas emanadas del Concejo Municipal. 
  
6. Llevar las relaciones del Concejo Municipal que representa, con los 
organismos públicos o privados, así como con la ciudadanía. 
  
7. Presentar trimestralmente, al contralor o contralora municipal, un informe 
detallado de su gestión y del patrimonio que administra con la descripción y 
justificación de su utilización y gastos, el cual pondrá a la disposición de los 
ciudadanos y ciudadanas en las oficinas correspondientes. 
  
8. Ejecutar el presupuesto del Concejo Municipal. 
  
9. Las demás que le asignen expresamente los instrumentos normativos 
aplicables. 
  
Artículo 97 
 
El alcalde o alcaldesa electo o electa tomará posesión del cargo, mediante 
juramento ante el Concejo Municipal, en la primera sesión de cada año del 
período municipal o en la primera sesión del mes siguiente a su elección. Si por 
cualquier motivo sobrevenido el alcalde o alcaldesa no pudiese tomar posesión 
ante el Concejo Municipal, lo hará ante un juez o una jueza de la 
circunscripción judicial donde se encuentre el respectivo Municipio. 
  
Artículo 98 
 
El Concejo Municipal y sus comisiones, sesionarán con la presencia de la 



mayoría absoluta de sus integrantes, y tomarán sus decisiones con la mayoría 
relativa de los miembros presentes, salvo disposición legal expresa. 
  
Artículo 99 
 
El Concejo Municipal o sus comisiones podrán realizar las investigaciones que 
estimen conveniente en las materias de su competencia. A estos fines, podrán 
citar al alcalde o alcaldesa, y a los funcionarios o empleados municipales para 
que comparezcan ante ellos, y les suministren las informaciones y documentos 
que fueren necesarios. Los particulares podrán comparecer voluntariamente o 
previa citación. 
  
La ordenanza municipal correspondiente establecerá las sanciones 
respectivas, en caso de desacato no justificado al llamado del Concejo 
Municipal o sus comisiones. 
  

 
  

Capítulo IV   
De la Contraloría Municipal 

 
  
Artículo 100 
 
En cada Municipio existirá un contralor o contralora municipal, que ejercerá de 
conformidad con las leyes y la ordenanza respectiva, el control, vigilancia y 
fiscalización de los ingresos, gastos y bienes municipales, así como de las 
operaciones relativas a los mismos. 
  
Artículo 101 
 
La Contraloría Municipal gozará de autonomía orgánica, funcional y 
administrativa, dentro de los términos que establezcan esta Ley y la ordenanza 
respectiva. 
  
Artículo 102 
 
La Contraloría Municipal actuará bajo la responsabilidad y dirección del 
contralor o contralora municipal, quien deberá: 
  
1. Ser de nacionalidad venezolana. 
  
2. Mayor de veinticinco años. 
  
3. No estar inhabilitado o inhabilitada para el ejercicio de la función pública. 
  



4. No tener parentesco de hasta cuarto grado de consanguinidad o segundo de 
afinidad, ni sociedad de intereses con las máximas autoridades jerárquicas u 
otros directivos del Ejecutivo Municipal o Distrital, ni con los miembros del 
Concejo Municipal o del Cabildo. 
  
5. Poseer título de abogado o abogada, economista, administrador o 
administradora comercial, contador o contadora público o en ciencias fiscales, 
expedido por una universidad venezolana o extranjera, reconocido o revalidado 
e inscrito en el respectivo colegio profesional. 
  
6. Poseer no menos de tres años de experiencia en materia de control fiscal. 
  
7. Ser de reconocida solvencia moral. 
  
En aquellos municipios cuya población sea inferior a cincuenta mil (50.000) 
habitantes o que tuvieren un presupuesto estimado al inicio del ejercicio fiscal 
inmediato anterior, inferior a cuatrocientos cinco mil unidades tributarias 
(405.000 U.T.), se requerirá, al menos, poseer al menos título de Técnico 
Superior en Administración, Gerencia Pública, Contaduría o Ciencias Fiscales, 
expedido por una institución venezolana o extranjera, reconocido o revalidado. 
  
Artículo 103 
 
El contralor o contralora municipal será designado o designada por un período 
de cinco años, contados a partir de la fecha de la toma de posesión, y cesará 
en su cargo una vez juramentado o juramentada el nuevo o la nueva titular. 
Podrá ser reelegido o reelegida para un nuevo período mediante concurso 
público. 
  
Será designado o designada por el respectivo Concejo Municipal, dentro de los 
sesenta días siguientes a su instalación, mediante concurso público, cuyas 
bases y organización serán determinadas en el Reglamento Parcial que se 
dicte a tal efecto. La designación y juramentación del contralor o contralora 
serán realizadas por el Concejo Municipal, dentro de los cinco días siguientes a 
la presentación del veredicto del jurado evaluador. 
  
Artículo 104 
 
Son atribuciones del contralor o contralora municipal: 
  
1. El control posterior de los organismos y entes descentralizados. 
  
2. El control y las inspecciones en los entes públicos, dependencias y 
organismos administrativos de la entidad, con el fin de verificar la legalidad y 
veracidad de sus operaciones. 
  



3. El control perceptivo que sea necesario con el fin de verificar las operaciones 
de los entes municipales o distritales, sujetos a control que, de alguna manera, 
se relacionen con la liquidación y recaudación de ingresos, el manejo y el 
empleo de los fondos, la administración de bienes, su adquisición y 
enajenación, así como la ejecución de contratos. La verificación a que se 
refiere el presente numeral tendrá por objeto, no sólo la comprobación de la 
sinceridad de los hechos en cuanto a su existencia y efectiva realización, sino 
también, examinar si los registros o sistemas contables respectivos se ajustan 
a las disposiciones legales y técnicas prescritas. 
  
4. El control, vigilancia y fiscalización en las operaciones que realicen por 
cuenta del Tesoro en los bancos auxiliares de la Tesorería Municipal. 
  
5. Elaborar el código de cuentas de todas las dependencias sometidas a su 
control, que administren, custodien o manejen fondos u otros bienes del 
Municipio o del Distrito; velar por el cumplimiento de las disposiciones 
establecidas en materia de contabilidad y resolver las consultas que al respecto 
formulen. 
  
6. Ordenar los ajustes que fueren necesarios en los registros de contabilidad de 
los entes sujetos a su control, conforme al sistema contable fiscal de la 
República, los cuales estarán obligados a incorporar en el lapso que se les fije, 
salvo que demuestren la improcedencia de los mismos. 
  
7. Realizar el examen selectivo o exhaustivo, así como la calificación de las 
cuentas, en la forma y oportunidad que determine la Contraloría General de la 
República. 
  
8. El control de los resultados de la acción administrativa y, en general, la 
eficacia con que operan las entidades sujetas a su vigilancia, fiscalización y 
control. 
  
9. La vigilancia para que los aportes, subsidios y otras transferencias hechas 
por la República u organismos públicos al Municipio o a sus dependencias, 
entidades descentralizadas y mancomunidades, o los que hiciere el Concejo 
Municipal a otras entidades públicas privadas, sean invertidos en las 
finalidades para las cuales fueron efectuadas. A tal efecto, la Contraloría podrá 
practicar inspecciones y establecer los sistemas de control que estime 
convenientes. 
  
10. Velar por la formación y actualización anual del inventario de bienes, que 
corresponde hacer al alcalde o alcaldesa, conforme con las normas 
establecidas por la Contraloría General de la República. 
  
11. Elaborar el proyecto de presupuesto de gastos de la Contraloría, el cual 
remitirá al alcalde o alcaldesa, quien deberá incluirlo sin modificaciones en el 



proyecto de presupuesto que presentará al Concejo Municipal. La Contraloría 
está facultada para ejecutar los créditos de su respectivo presupuesto, con 
sujeción a las leyes, reglamentos y ordenanzas respectivas. 
  
12. Las demás que establezca las leyes u ordenanzas municipales. 
  
Artículo 105 
 
Las faltas temporales del contralor o contralora municipal serán suplidas por el 
funcionario de la Contraloría que él o ella designe de conformidad con la 
ordenanza. Cuando la ausencia exceda de quince días, deberá ser autorizada 
por el Concejo Municipal. 
  
Artículo 106 
 
Se consideran faltas absolutas del contralor o contralora municipal: renuncia, 
destitución, incapacidad física o mental permanente certificada por una junta 
médica, o muerte. 
  
Cuando se produzca la falta absoluta, el Concejo Municipal nombrará un 
contralor o contralora municipal interino o interina que durará en sus funciones 
hasta que se designe y juramente el nuevo o la nueva titular para el resto del 
período municipal. El concurso debe ser convocado dentro de los treinta días 
hábiles siguientes, después de producirse la vacante del cargo. 
  
Si la falta absoluta se verifica seis meses antes de finalizar el período para el 
cual fue designado o designada, el contralor o contralora municipal interino o 
interina continuará en sus funciones hasta la culminación del mismo. 
  
Artículo 107 
 
El contralor o contralora remitirá los informes solicitados por el Concejo 
Municipal, cada vez que le sean requeridos. Asimismo, deberá remitir 
anualmente a la Contraloría General de la República, en los tres meses 
siguientes a la finalización de cada período fiscal, un informe de sus 
actuaciones y de las gestiones administrativas del Municipio, una relación de 
ingresos y gastos de éste, los estados de ejecución del presupuesto, los 
balances contables con sus respectivos anexos y el inventario anual 
actualizado de los bienes de la respectiva entidad. 
  
Artículo 108 
 
El contralor o contralora municipal podrá ser destituido o destituida de su cargo 
por decisión de las dos terceras (2/3) partes de los concejales o concejalas, 
previa formación del respectivo expediente con audiencia del interesado, 
preservando el derecho a la defensa y el debido proceso, oída la opinión de la 



Contraloría General de la República. 
  
El acto mediante el cual se aprueba la destitución del contralor o contralora 
puede ser recurrido ante el Tribunal de lo Contencioso Administrativo 
correspondiente. 
  
Artículo 109 
 
Son causales de destitución del contralor o contralora municipal las siguientes: 
  
1. Falta de vigilancia y de acciones en relación a la comisión de hechos 
irregulares en la gestión administrativa del Municipio. 
  
2. Reiterado incumplimiento sin causa justificada de sus deberes y 
obligaciones. 
  
3. La no presentación al Concejo Municipal y a la Contraloría General de la 
República del informe sobre la gestión administrativa del Municipio y de su 
gestión contralora, dentro del lapso establecido o de la prórroga concedida. 
  
4. La inobservancia reiterada a las observaciones hechas por las comunidades 
en el ejercicio de la Contraloría Social. 

 
  
  

Capítulo V   
Del Consejo Local de Planificación Pública 

 
 
Artículo 110 
 
El Consejo Local de Planificación Pública es el órgano encargado de integrar al 
gobierno municipal y a las comunidades organizadas en el proceso de 
planificación e instrumentación del desarrollo del Municipio. Su funcionamiento 
se regirá por lo establecido en la ley especial y en la respectiva ordenanza, de 
conformidad con la normativa de planificación correspondiente. 
  
Artículo 111 
 
Una vez elegido o elegida el alcalde o alcaldesa deberá presentar ante el 
Consejo Local de Planificación Pública, dentro de los ciento ochenta días 
siguientes a su toma de posesión, las líneas maestras de su plan de gobierno y 
para dar cabida a criterios de los ciudadanos y ciudadanas con el propósito de 
enriquecer el Plan Municipal de Desarrollo, de conformidad con la normativa de 
planificación correspondiente. 
  



 
  

Capítulo VI   
Órganos Auxiliares 

 
 

Sección Primera   
De la Secretaría 

 
 
Artículo 112 
 
En cada Municipio existirá un secretario o secretaria designado o designada 
por el Concejo Municipal. Para ser secretario o secretaria se requiere ser 
venezolano o venezolana, mayor de edad y gozar de sus derechos civiles y 
políticos. Los candidatos deberán tener idoneidad y competencia para el 
ejercicio del cargo y en lo posible, poseer título universitario o de técnico 
superior. 
  
El Municipio podrá establecer por ordenanza, los requisitos particulares que 
considere para cumplir la función de Secretaría, así como las previsiones en 
caso de ausencia. 
  
Artículo 113 
 
Son atribuciones del secretario o secretaria del Concejo Municipal: 
  
1. Asistir a las sesiones del Concejo Municipal y elaborar las actas. 
  
2. Refrendar las ordenanzas y demás instrumentos jurídicos que dicte el 
Cuerpo. 
  
3. Hacer llegar a los concejales o concejalas las convocatorias para las 
sesiones extraordinarias del Concejo Municipal. 
  
4. Llevar con regularidad los libros, expedientes y documentos del Concejo 
Municipal, custodiar su archivo y conservarlo organizado, de acuerdo con las 
técnicas más adecuadas. 
  
5. Despachar las comunicaciones que emanen del Concejo Municipal y llevar 
con exactitud el registro de todos los expedientes o documentos que se 
entreguen por su órgano. 
  
6. Expedir, de conformidad con la ley, certificaciones de las actas del Concejo 
Municipal o de cualquier otro documento que repose en los archivos del 
órgano, previa autorización del Presidente o Presidenta del Cuerpo, así como 



la asistencia efectiva a las sesiones del Concejo Municipal y de las comisiones 
respectivas. 
  
7. Dirigir los trabajos de la Secretaría. 
  
8. Auxiliar a las comisiones del Concejo Municipal. 
  
9. Coordinar la publicación y emisión de la Gaceta Municipal, de acuerdo con lo 
dispuesto en la presente Ley y la ordenanza respectiva. 
  
10. Las demás que le señalen las leyes, ordenanzas y otros instrumentos 
jurídicos aplicables. 
  
Artículo 114 
 
El secretario o secretaria durará un año en sus funciones y podrá ser 
designado o designada para nuevos períodos. Podrá ser destituido o destituida 
por decisión de la mayoría de los integrantes del Concejo Municipal previa 
formación del respectivo expediente instruido con audiencia del funcionario y 
garantizándose el debido proceso. 
  
  
Sección Segunda   
De la Sindicatura 
  
Artículo 115 
 
En cada Municipio existirá una Sindicatura de apoyo jurídico al Poder Público 
Municipal a cargo de un síndico procurador o síndica procuradora quien deberá 
ser venezolano o venezolana, mayor de edad, abogado o abogada, gozar de 
sus derechos civiles y políticos y no tener interés personal directo en asunto 
relacionado con el Municipio o Distrito. 
  
El desempeño del cargo es a dedicación exclusiva e incompatible con el libre 
ejercicio de la profesión. 
  
Artículo 116 
 
El síndico procurador o síndica procuradora será designado o designada por el 
alcalde o la alcaldesa, previa autorización del Concejo Municipal, en la sesión 
ordinaria siguiente a la de instalación de este último órgano o dentro de la 
sesión más inmediata posible. Cuando el Concejo Municipal no apruebe tal 
designación, deberá hacerlo mediante acto explícito y motivado. 
  
Artículo 117 



 
Cuando el Concejo Municipal no apruebe la designación hecha por el alcalde o 
alcaldesa, éste o ésta deberá proponer una terna acompañada de los soportes 
académicos y de cualquier otro orden que sustenten sus postulaciones y el 
Concejo Municipal deberá pronunciarse dentro de los quince días continuos 
siguientes en favor de una de las postulaciones presentadas; en defecto de lo 
cual, el alcalde o alcaldesa podrá designar a quien estime más apropiado 
dentro de la terna de postulados. 
  
Artículo 118 
 
Corresponde al síndico procurador o síndica procuradora: 
  
1. Representar y defender judicial y extrajudicialmente, los intereses del 
Municipio en relación con los bienes y derechos de la entidad, de acuerdo al 
ordenamiento jurídico e instrucciones del alcalde o alcaldesa o del Concejo 
Municipal, según corresponda. 
  
2. Representar y defender al Municipio conforme con las instrucciones 
impartidas por el alcalde o la alcaldesa, o el Concejo Municipal, en cuanto a los 
derechos relacionados con el Tesoro Municipal y conforme con lo determinado 
por las leyes y ordenanzas. Cumplirá las mismas funciones en los juicios 
contenciosos administrativos que involucren al Municipio, según corresponda. 
  
3. Asesorar jurídicamente al alcalde o alcaldesa y al Concejo Municipal, 
mediante dictamen legal e informes que respondan a sus solicitudes. 
  
4. Someter a la consideración del alcalde o alcaldesa proyectos de ordenanzas 
y reglamentos o de reforma de los mismos. 
  
5. Asistir, con derecho de palabra, a las sesiones del Concejo Municipal en las 
materias relacionadas con su competencia o aquéllas a las cuales sea 
convocado. 
  
6. Denunciar los hechos ilícitos en que incurran los funcionarios o empleados 
en el ejercicio de sus funciones y, previa autorización del alcalde o alcaldesa, 
intentar las acciones jurídicas a que haya lugar. 
  
7. Asesorar jurídicamente y orientar a los ciudadanos y ciudadanas, 
organizados o no, en todos los asuntos de su competencia. 
  
8. Velar por el buen funcionamiento de los servicios públicos municipales y 
presentar Informe sobre el déficit y limitaciones prestacionales de éstos, 
presentándoselos al alcalde o alcaldesa y al Concejo Municipal. 
  
9. Cumplir con los demás deberes y atribuciones que le señalen las leyes y 



ordenanzas. 
  
Artículo 119 
 
Los informes y dictámenes del síndico procurador o síndica procuradora no 
tienen carácter vinculante, salvo disposición en contrario de leyes nacionales, 
estadales y/u ordenanzas municipales correspondientes. 
  
Artículo 120 
 
El síndico o síndica cumplirá funciones de Fiscal de Hacienda, en la Hacienda 
Pública Municipal a solicitud del alcalde o alcaldesa. 
  
Artículo 121 
 
El síndico o síndica durará en sus funciones el lapso que dentro del período 
municipal, del alcalde o alcaldesa respectiva, se establezca por ordenanza, y 
podrá ser destituido por votación de la mitad más uno de los concejales o 
concejalas presentes, previo expediente, con garantía del debido proceso. 
  
  
Sección Tercera   
Del Cronista del Municipio 
  
Artículo 122 
 
El Municipio podrá crear, mediante ordenanza, la figura del Cronista, quien 
tendrá como misión recopilar, documentar, conservar y defender las 
tradiciones, costumbres y hábitos sociales de su comunidad. Deberá ser 
venezolano o venezolana, mayor de edad, gozar de sus derechos civiles y 
políticos ser profundo conocedor o conocedora y estudioso o estudiosa del 
patrimonio histórico y cultural del Municipio. 
  
Artículo 123 
 
En aquellos municipios donde no exista la figura del Cronista, será designado o 
designada de acuerdo con los requisitos establecidos en la ordenanza 
respectiva. En aquellos municipios donde ya exista, será designado o 
designada al producirse su ausencia absoluta. 
  
Las competencias, funcionamiento, derechos y personal a su cargo quedarán 
establecidos en la ordenanza respectiva. 
  
  



 
 TÍTULO V   

DE LA HACIENDA PÚBLICA MUNICIPAL 
 

Capítulo I   
Principios Generales sobre la Hacienda Pública Municipal 

 
 
 
Artículo 124 
 
La Hacienda Pública Municipal está constituida por los bienes, ingresos y 
obligaciones que forman su activo y pasivo, así como los demás bienes y 
rentas cuya administración corresponda al ente municipal. 
  
El Tesoro Municipal está conformado por el dinero y los valores de la entidad 
municipal así como por las obligaciones a su cargo. 
  
Artículo 125 
 
La administración financiera de la Hacienda Pública Municipal está conformada 
por los sistemas de bienes, planificación, presupuesto, tesorería, contabilidad y 
tributario regulados en esta Ley. 
  
Artículo 126 
 
La administración financiera de la Hacienda Pública Municipal se ejercerá en 
forma planificada con arreglo a los principios de legalidad, eficiencia, celeridad, 
solvencia, transparencia, rendición de cuentas, responsabilidad, equilibrio fiscal 
y de manera coordinada con la Hacienda de la República y la de los estados, 
sin perjuicio de la autonomía que la Constitución de la República Bolivariana de 
Venezuela consagra a favor de los municipios para la gestión de las materias 
de su competencia y para la creación, recaudación e inversión de sus ingresos. 
  
Artículo 127 
 
El alcalde o alcaldesa es el o la responsable de la Hacienda Pública Municipal 
y le corresponde la dirección de su administración financiera, sin perjuicio del 
régimen de control atribuido al Concejo Municipal, al Consejo Local de 
Planificación Pública, a la Contraloría Municipal y al control ciudadano. 
  
Artículo 128 
 
También están sujetos a las regulaciones de este Título en cuanto le sean 
aplicables, los demás entes u organismos que conforman el sector público 
municipal, a saber: 



  
1. Los distritos metropolitanos. 
  
2. Los institutos autónomos municipales. 
  
3. Los servicios autónomos sin personalidad jurídica creados por los 
municipios. 
  
4. Las sociedades mercantiles en las cuales los municipios tengan participación 
igual o mayor al cincuenta por ciento de su capital social. 
  
5. Las fundaciones, sociedades civiles, asociaciones civiles y demás 
instituciones constituidas con fondos públicos municipales que representen el 
cincuenta por ciento o más de su patrimonio. 
  
6. Las demás personas jurídicas municipales de derecho público, con o sin 
fines empresariales no contempladas en los numerales anteriores. 
  
Artículo 129 
 
El Municipio responderá patrimonialmente por los daños que cause con 
ocasión del funcionamiento de sus servicios por acción, por falta u omisión; 
queda a salvo el derecho del particular para exigir la responsabilidad del 
funcionario y el derecho del Municipio de actuar contra éste, de conformidad 
con las leyes que regulan la materia. 
  
Artículo 130 
 
El alcalde o la alcaldesa, los concejales o concejalas, el contralor o contralora, 
el síndico o síndica y demás funcionarios y trabajadores municipales serán 
responsables patrimonialmente ante el Municipio por los daños que le causaren 
por incumplimiento de sus deberes o por negligencia o impericia en el 
desempeño de sus funciones. 
  
Cualquier vecino del Municipio podrá exigir a las autoridades municipales 
competentes el ejercicio de las acciones respectivas. Cuando la autoridad 
competente no las ejerza, el o los vecinos interesados podrán accionar 
legalmente, sin perjuicio de la intervención del Fiscal del Ministerio Público a fin 
de que inicie la averiguación a que hubiere lugar. 

 
  
  

Capítulo II   
De los Bienes y Obligaciones Municipales 

 



 
Artículo 131 
 
Son bienes municipales, sin menoscabo de legítimos derechos de terceros, los 
bienes muebles e inmuebles que por cualquier título formen parte del 
patrimonio del Municipio, o aquellos destinados en forma permanente a algún 
establecimiento público o servicio del Municipio o a algún ramo de su 
administración, salvo disposición o convenio expresos en contrario. 
  
Los bienes municipales se dividen en bienes del dominio público y bienes del 
dominio privado. 
  
Artículo 132 
 
Los bienes de dominio público son: 
  
1. Los ejidos. Se exceptúan las tierras correspondientes a los pueblos y 
comunidades indígenas. 
  
2. Las vías terrestres urbanas, rurales y de usos comunales. 
  
3. Los que adquiera el Municipio mediante expropiación conforme a la ley. 
  
 
Artículo 133 
 
Los bienes del dominio público del Municipio son inalienables e 
imprescriptibles, salvo que el Concejo Municipal proceda a su desafectación 
con el voto favorable de las tres cuartas (3/4) partes de sus integrantes, previa 
consulta con los Consejos Locales de Planificación Pública. En el expediente 
administrativo de desafectación debe constar la opinión del Síndico Procurador 
o Síndica Procuradora y del Contralor o Contralora Municipal. 
  
En el caso de los ejidos se procederá conforme a esta Ley y las ordenanzas. 
  
Artículo 134 
 
La adquisición, enajenación, administración, conservación, custodia, mejora, 
restitución, desincorporación y demás operaciones que tengan por objeto 
bienes municipales se rigen por las ordenanzas y reglamentos dictados en la 
materia por los municipios. La legislación sobre bienes nacionales se aplicará 
con carácter supletorio en cuanto sea procedente. 
  
Artículo 135 
 
La adquisición de los bienes inmuebles necesarios para el uso público o 



servicio oficial del Municipio se hará por el alcalde o alcaldesa, siempre que 
conste el informe favorable del contralor o contralora, conforme a las 
disposiciones aplicables. 
  
Artículo 136 
 
Los municipios no podrán donar ni dar en usufructo, comodato o enfiteusis 
bienes inmuebles de su dominio privado, salvo a entes públicos o privados para 
la ejecución de programas y proyectos de interés público en materia de 
desarrollo económico o social. En cada caso se requerirá, a solicitud motivada 
del alcalde o alcaldesa, autorización del Concejo Municipal dada con el voto de 
las dos terceras (2/3) partes de sus integrantes. 
  
Cuando los inmuebles a que se refiere este artículo dejen de cumplir el fin 
específico para el cual se hizo la adjudicación, revertirán o se restituirán de 
pleno derecho al Municipio, libres de gravamen y sin pago alguno por parte de 
la entidad. A fin de promover la transparencia de estos procesos, el alcalde o 
alcaldesa incluirá en la Memoria y Cuenta Anual, información actualizada sobre 
el estado de ejecución de los proyectos cuya realización fue causa de la 
adjudicación. 
  
Artículo 137 
 
Son ingresos ordinarios del Municipio: 
  
1. Los procedentes de la administración de su patrimonio, incluido el producto 
de sus ejidos y bienes. 
  
2. Las tasas por el uso de sus bienes o servicios; las tasas administrativas por 
licencias o autorizaciones; los impuestos sobre actividades económicas de 
industria, comercio, servicios o de índole similar, con las limitaciones 
establecidas en la Constitución de la República Bolivariana de Venezuela; los 
impuestos sobre inmuebles urbanos, vehículos, espectáculos públicos, juegos 
y apuestas lícitas, propaganda y publicidad comercial; las contribuciones 
especiales por mejoras sobre plusvalía de las propiedades generadas por 
cambio de uso o de intensidad de aprovechamiento con que se vean 
favorecidas por los planes de ordenación urbanística y cualesquiera otros que 
le sean asignados por ley. 
  
3. El impuesto territorial rural o sobre predios rurales y otros ramos tributarios 
Nacionales o estadales, conforme a las leyes de creación de estos tributos. 
  
4. Los derivados del Situado Constitucional y otras transferencias o 
subvenciones nacionales o estadales. 
  
5. El producto de las multas y sanciones en el ámbito de sus competencias y 



las demás que le sean atribuidas. 
  
6. Los dividendos o intereses por suscripción de capital. 
  
7. Los provenientes del Fondo de Compensación Interterritorial. 
  
8. Los demás que determine la ley. 
  
Artículo 138 
 
El Situado Constitucional es el ingreso que le corresponde a los municipios en 
cada ejercicio fiscal, de conformidad con lo dispuesto en el numeral 4 del 
artículo 167 de la Constitución de la República Bolivariana de Venezuela; el 
cual comprende: 
  
1. Una cantidad no menor al veinte por ciento (20%) de la correspondiente al 
respectivo estado en el presupuesto de los ingresos ordinarios del Fisco 
Nacional. 
  
2. Una participación no menor del veinte por ciento (20%) de los demás 
ingresos ordinarios del mismo estado. 
  
La distribución del situado entre los municipios de cada estado se hará 
conforme a los siguientes parámetros: cuarenta y cinco por ciento (45%) en 
partes iguales, cincuenta por ciento (50%) en proporción a la población de los 
municipios y cinco por ciento (5%) en proporción a su extensión territorial. 
  
Artículo 139 
 
Son ingresos extraordinarios del Municipio: 
  
1. El producto del precio de venta de los ejidos y demás bienes muebles e 
inmuebles municipales. 
  
2. Los bienes que se donaren o legaren a su favor. 
  
3. Las contribuciones especiales. 
  
4. Los aportes especiales que le acuerden organismos nacionales o estadales. 
  
5. El producto de los empréstitos y demás operaciones de crédito público 
contratados, de conformidad con la ley. 
  
Artículo 140 
 
Los ingresos públicos extraordinarios sólo podrán destinarse a inversión en 



obras o servicios que aseguren la recuperación de la inversión o el incremento 
efectivo del patrimonio del Municipio. Excepcionalmente y sólo en caso de 
emergencia por catástrofe o calamidad pública, podrán destinarse para 
atenderla; este destino requerirá la autorización del Concejo Municipal. 
  
Cuando dichos ingresos provengan de la enajenación de terrenos de origen 
ejidal y demás bienes muebles e inmuebles del Municipio, deberán 
necesariamente ser invertidos en bienes que produzcan nuevos ingresos al 
Municipio. 
  
Los concejales o concejalas velarán por el cumplimiento de este artículo y 
responderán solidariamente con el alcalde o alcaldesa por la contravención de 
esta norma, a menos que demostraren el respectivo procedimiento para hacer 
efectiva la responsabilidad administrativa y civil del alcalde o alcaldesa. 
  
Artículo 141 
 
Las ordenanzas de creación de institutos autónomos municipales y demás 
actos por los cuales se crearen mancomunidades, sociedades, fundaciones o 
asociaciones civiles por cada Municipio o se decidiere su participación en ellas, 
deberán especificar los ingresos de dichos entes, así como su naturaleza y 
origen, de conformidad con lo dispuesto en la ley respectiva. 
  
Artículo 142 
 
Los municipios y los entes creados por ellos no podrán realizar operaciones de 
crédito público externo ni en moneda extranjera, ni garantizar obligaciones de 
terceros. Para realizar operaciones de crédito público interno, los municipios 
seguirán el procedimiento establecido en la ley nacional que rige la materia. 
  
Artículo 143 
 
Sin perjuicio del privilegio de cobro ejecutivo establecido en la ley, el retardo en 
el cumplimiento de las obligaciones relativas a acreencias no tributarias de los 
municipios genera intereses moratorios, calculado a la tasa mensual que fije la 
ordenanza, conforme a la legislación nacional aplicable, y se causará desde la 
fecha que se haya hecho exigible el pago. En materia tributaria la tasa aplicable 
para el cálculo de los intereses moratorios, tanto los que se causen a favor del 
Tesoro Municipal como a favor de los contribuyentes por pagos indebidos de 
tributos, será como máximo, la prevista en el Código Orgánico Tributario. 
  
Artículo 144 
 
Las multas que apliquen los órganos de la Hacienda Pública Municipal por 
causa de infracciones, serán impuestas en virtud de la resolución motivada que 
dicte el funcionario competente de acuerdo con lo establecido en la ordenanza 



respectiva. 
  
Artículo 145 
 
Constituye el pasivo de la Hacienda Pública Municipal: 
  
1. Las obligaciones legalmente contraídas derivadas de la ejecución del 
presupuesto de gastos. 
  
2. Las deudas válidamente contraídas provenientes de la ejecución de 
presupuestos anteriores. 
  
3. Las acreencias o derechos reconocidos administrativamente a favor de 
terceros, de conformidad con los procedimientos legales aplicables, y las 
obligaciones del Municipio por sentencia definitivamente firme. 
  
4. Los valores consignados por terceros, que el Municipio esté legalmente 
obligado a entregar. 
  
5. Cualquier otro que califique como tal, según la ley. 
  

 
  

Capítulo III   
De los Ejidos 

 
 
Artículo 146 
 
Los ejidos son bienes del dominio público destinados al desarrollo local. Sólo 
podrán enajenarse para construcción de viviendas o para usos productivos de 
servicios y cualquier otro de interés público, de acuerdo con los planes de 
ordenación urbanística y lo dispuesto en las respectivas ordenanzas 
municipales. 
  
Son también ejidos los terrenos situados dentro del área urbana de las 
poblaciones del Municipio, que no tengan dueño, sin menoscabo de los 
legítimos derechos de terceros válidamente constituidos. Igualmente, se 
consideran ejidos las tierras baldías ubicadas en el área urbana. Se exceptúan 
las tierras correspondientes a las comunidades y pueblos indígenas. 
  
Artículo 147 
 
En caso de que la construcción o el uso convenido para el terreno desafectado 
de su condición de ejido o terreno privado del Municipio, no se realice dentro 
del plazo previsto en el respectivo contrato traslativo de la tenencia o propiedad 



y si vencido éste, sin haberse solicitado su prórroga con la justificación 
correspondiente o cuando la ampliación del plazo le fuere negada por el órgano 
competente, previo acuerdo expreso del Concejo Municipal, queda autorizado 
el alcalde o la alcaldesa, con la apertura del debido proceso y audiencia de 
parte o su representante legal, dictar, por resolución motivada, la resolución del 
contrato. Publicada en Gaceta Municipal, esta decisión surtirá sus efectos ante 
terceras personas y el Municipio por su órgano procederá a rescatar el terreno, 
sin obligación de pago de indemnización alguna. Esta penalidad se considerará 
inserta y formando parte de todos los contratos que celebre el Municipio, en los 
cuales su objeto sea la cesión en uso, tenencia o propiedad sobre terrenos 
ejidos, los que posea bajo presunción de ser ejidos o sobre sus terrenos 
propios. En el caso de que se trate de contrato otorgado, cuyo documento se 
haya autenticado o protocolizado, bastará que el alcalde o la alcaldesa remita 
con oficio al Notario o Registrador Subalterno, copia de la Gaceta Municipal 
donde aparece publicada la Resolución, para que de oficio protocolice el acto 
administrativo que la contiene, estampando las notas marginales en los 
protocolos respectivos, revirtiendo de pleno derecho la propiedad del inmueble 
al Municipio. 
  
Artículo 148 
 
La compra de terrenos que resulte de la parcelación de ejidos, así como de 
terrenos propios del Municipio, se hará a riesgo del comprador, quien no podrá 
reclamar saneamiento por evicción. 
  
Artículo 149 
 
Se declara de utilidad pública y de interés social la concesión y ampliación de 
los ejidos municipales. 
  
Se consideran de utilidad pública e interés social las tierras pertenecientes al 
Poder Nacional o a los estados que estén comprendidas dentro del perímetro 
urbano del Municipio descrito en el plan de ordenación urbanística y que sean 
necesarias para la expansión urbana. 
  
Quedan excluidos de esta afectación ejidal los parques nacionales, los 
monumentos naturales y demás áreas de especial importancia ecológica, así 
como las tierras que, por su calidad, sean aptas para la agricultura. 
  
Artículo 150 
 
El Concejo Municipal podrá adoptar, por ordenanza, una política general de no-
enajenación de sus terrenos de origen ejidal o propios, así como sujetar su 
administración, uso y disposición a las restricciones que considere más 
convenientes al desarrollo de las poblaciones y al interés del Municipio, 
debiendo reservar áreas suficientes para fines de servicio público. 



  
Artículo 151 
 
En el caso de la adquisición de tierras particulares para la concesión o 
ampliación de ejidos, el pago podrá hacerse en bonos emitidos por la 
República, redimibles en un plazo no mayor de veinte años y al interés que se 
fije en cada emisión, previa la autorización del Ejecutivo Nacional. Los bonos y 
sus intereses serán pagados en el plazo convenido entre la República y el 
Municipio, con un tanto por ciento de la proporción del Situado Municipal que 
corresponda al respectivo Municipio, porcentaje que podrá ser retenido por el 
Ejecutivo Nacional. 
  
  

 
Capítulo IV   

De la Actuación del Municipio en Juicio 
 

 
Artículo 152 
 
Los funcionarios judiciales están obligados a citar al síndico procurador o 
síndica procuradora municipal en caso de demandas contra el Municipio, o a la 
correspondiente entidad municipal, así como a notificar al alcalde o alcaldesa 
de toda demanda o solicitud de cualquier naturaleza que directa o 
indirectamente obre contra los intereses patrimoniales del Municipio o la 
correspondiente entidad municipal. 
  
Dicha citación se hará por oficio y se acompañará de copias certificadas de la 
demanda y todos sus anexos. Mientras no conste en el expediente la citación 
realizada con las formalidades aquí exigidas, no se considerará practicada. La 
falta de citación o la citación practicada sin las formalidades aquí previstas, 
será causal de anulación y, en consecuencia, se repondrá la causa. Una vez 
practicada la citación, el síndico procurador o síndica procuradora municipal 
tendrá un término de cuarenta y cinco días continuos para dar contestación a la 
demanda. 
  
Los funcionarios judiciales están obligados a notificar al síndico procurador o 
síndica procuradora municipal de toda sentencia definitiva o interlocutoria. 
  
Artículo 153 
 
Cuando la autoridad municipal competente, debidamente citada, no 
compareciere al acto de contestación a la demanda o no diere contestación a 
las cuestiones previas que le hayan sido opuestas, se las tendrá como 
contradichas en todas sus partes, sin perjuicio de la responsabilidad que dicha 
omisión comporte para el funcionario encargado de la representación judicial 



de los intereses patrimoniales de la entidad. 
  
Artículo 154 
 
El síndico procurador o síndica procuradora municipal o el apoderado judicial 
de la entidad municipal, no podrá convenir, desistir, transigir ni comprometer en 
árbitros sin la previa autorización dada por escrito por el alcalde o alcaldesa, o 
por la autoridad competente de la respectiva entidad municipal. Las 
ordenanzas respectivas podrán requerir la previa autorización del Concejo 
Municipal al alcalde o alcaldesa, cuando el monto comprometido supere el 
equivalente de las unidades tributaria señaladas en ellas. 
  
Artículo 155 
 
Los bienes, rentas, derechos o acciones pertenecientes al Municipio o, a una 
entidad municipal, no estarán sujetos a medidas preventivas; tampoco estarán 
sometidos a medidas ejecutivas, salvo en los casos previstos en esta Ley. 
  
Artículo 156 
 
El Municipio o las entidades municipales podrán ser condenadas en costas. 
Para que proceda la condenatoria en costas, será necesario que resulten 
totalmente vencidas en juicio por sentencia definitivamente firme. 
  
El monto de la condenatoria en costas, cuando proceda, no podrá exceder del 
diez por ciento (10%) del valor de la demanda. En todo caso, el juez o jueza 
podrá eximir de costas al Municipio o a las entidades municipales cuando éstas 
hayan tenido motivos racionales para litigar. 
  
Artículo 157 
 
Cuando el Municipio o una entidad municipal resultaren condenados por 
sentencia definitivamente firme, el Tribunal, a petición de parte interesada, 
ordenará su ejecución. A estos fines, notificará al alcalde o alcaldesa o a la 
autoridad ejecutiva de la entidad municipal, que debe dar cumplimiento 
voluntario a la sentencia dentro de los diez días siguientes a la notificación. 
Dentro de ese lapso, el Municipio o la entidad municipal, según el caso, podrá 
proponer al ejecutante una forma de cumplir con la sentencia. Si esa forma 
fuere rechazada, las partes podrán suspender el lapso establecido para la 
ejecución voluntaria por el tiempo que se convenga o realizar actos de 
composición voluntaria. Transcurrido el lapso para la ejecución voluntaria sin 
que la sentencia se haya cumplido, se procederá a la ejecución forzosa. 
  
Artículo 158 
 
Vencido el lapso para la ejecución voluntaria de la sentencia, el Tribunal 



determinará la forma y oportunidad de dar cumplimiento a lo ordenado por la 
sentencia, según los procedimientos siguientes: 
  
1. Cuando la condena hubiere recaído sobre cantidad líquida de dinero, el 
Tribunal, a petición de parte, ordenará a la máxima autoridad administrativa del 
Municipio o de la entidad municipal para que incluya el monto a pagar en el 
presupuesto del año próximo y siguientes, a menos que exista provisión de 
fondos en el presupuesto vigente. Cuando la orden del Tribunal no fuere 
cumplida o la partida prevista no fuere ejecutada, el Tribunal, a petición de 
parte, ejecutará la sentencia conforme al procedimiento previsto en el Código 
de Procedimiento Civil para la ejecución de sentencias de condena sobre 
cantidades líquidas de dinero. El monto anual de dicha partida no excederá del 
cinco por ciento (5%) de los ingresos ordinarios del presupuesto del Municipio o 
distrito. 
  
2. Cuando en la sentencia se hubiere ordenado la entrega de algún bien el 
tribunal llevará a efecto la entrega. Si tales bienes estuvieren afectados al uso 
público, a un servicio público o a una actividad de utilidad pública, el Tribunal, a 
petición de parte, acordará que el precio sea fijado mediante peritos en la forma 
establecida por la Ley de Expropiación por Causa de Utilidad Pública o Social. 
Fijado el precio, se procederá como si se tratare del pago de cantidades de 
dinero. 
  
3. Cuando en la sentencia se hubiere condenado al cumplimiento de una 
obligación de hacer, el Tribunal, a petición de parte, fijará un lapso de treinta 
días consecutivos para que el Municipio o la entidad municipal correspondiente 
proceda a cumplir con la obligación. Si ella no fuere cumplida, el Tribunal, a 
petición de parte, procederá él mismo a ejecutar la sentencia. A estos fines, se 
trasladará a la oficina municipal correspondiente y requerirá al ente municipal 
para que cumpla con la obligación. Si a pesar de este requerimiento la 
obligación no fuere cumplida, entonces el Tribunal sustituirá al ente municipal y 
hará que la obligación de hacer sea cumplida. Para el caso de que, por la 
naturaleza de la obligación, no fuere posible que el Tribunal la ejecutare en la 
misma forma en que fue contraída, entonces se estimará su valor y se 
procederá a su ejecución como si fuere una cantidad de dinero. 
  
4. Cuando en la sentencia se hubiere condenado a una obligación de no hacer, 
el Tribunal, a petición de parte, ordenará el resarcimiento del daño que se 
derive del incumplimiento de la obligación de no hacer. 
  
  

 
Capítulo V   

De la Potestad Tributaria del Municipio 
  

Sección Primera   



Disposiciones Generales 
 

 
Artículo 159 
 
El Municipio a través de ordenanzas podrá crear, modificar o suprimir los 
tributos que le corresponden por disposición constitucional o que les sean 
asignados por ley nacional o estadal. Asimismo, los municipios podrán 
establecer los supuestos de exoneración o rebajas de esos tributos. 
  
La ordenanza que crea un tributo, fijará un lapso para su entrada en vigencia. 
Si no la estableciera, se aplicará el tributo una vez vencidos los sesenta días 
continuos siguientes a su publicación en Gaceta Municipal. 
  
Artículo 160 
 
En la creación de sus tributos los municipios actuarán conforme a lo 
establecido en los artículos 316 y 317 de la Constitución de la República 
Bolivariana de Venezuela. En consecuencia, los tributos municipales no podrán 
tener efecto confiscatorio, ni permitir la múltiple imposición interjurisdiccional o 
convertirse en obstáculo para el normal desarrollo de las actividades 
económicas. 
  
Asimismo, los municipios ejercerán su poder tributario de conformidad con los 
principios, parámetros y limitaciones que se prevean en esta Ley, sin perjuicio 
de otras normas de armonización que con esos fines, dicte la Asamblea 
Nacional. 
  
Artículo 161 
 
Los municipios podrán celebrar acuerdos entre ellos y con otras entidades 
político territoriales con el fin de propiciar la coordinación y armonización 
tributaria y evitar la doble o múltiple tributación interjurisdiccional. Dichos 
convenios entrarán en vigencia en la fecha de su publicación en la respectiva 
Gaceta Municipal o en la fecha posterior que se indique. 
  
Artículo 162 
 
No podrá cobrarse impuesto, tasa, ni contribución municipal alguna que no esté 
establecido en ordenanza. Las ordenanzas que regulen los tributos municipales 
deberán contener: 
  
1. La determinación del hecho imponible y de los sujetos pasivos. 
  
2. La base imponible, los tipos o alícuotas de gravamen o las cuotas exigibles, 
así como los demás elementos que determinan la cuantía de la deuda 



tributaria. 
  
3. Los plazos y forma de la declaración de ingresos o del hecho imponible. 
  
4. El régimen de infracciones y sanciones. Las multas por infracciones 
tributarias no podrán exceder en cuantía a aquéllas que contemple el Código 
Orgánico Tributario. 
  
5. Las fechas de su aprobación y el comienzo de su vigencia. 
  
6. Las demás particularidades que señalen las leyes nacionales y estadales 
que transfieran tributos. 
  
Los impuestos, tasas y contribuciones especiales no podrán tener como base 
imponible el monto a pagar por concepto de otro tributo. 
  
Artículo 163 
 
Los municipios podrán crear tasas con ocasión de la utilización privativa de 
bienes de su dominio público, así como por servicios públicos o actividades de 
su competencia, cuando se presente cualquiera de las circunstancias 
siguientes: 
  
1. Que sean de solicitud o recepción obligatoria por los usuarios. 
  
2. Que no puedan realizarse por el sector privado, por requerir intervención o 
ejercicio de autoridad o por estar reservados legalmente al sector público. 
  
La recaudación estimada por concepto de tasas guardará proporción con el 
costo del servicio o con el valor de la utilización del bien del dominio público 
objeto del uso privativo. 
  
Artículo 164 
 
Los municipios podrán celebrar contratos de estabilidad tributaria con 
contribuyentes o categoría de contribuyentes a fin de asegurar la continuidad 
en el régimen relativo a sus tributos, en lo concerniente a alícuotas, criterios 
para distribuir base imponible cuando sean varias las jurisdicciones en las 
cuales un mismo contribuyente desarrolle un proceso económico único u otros 
elementos determinativos del tributo. El alcalde o alcaldesa podrá celebrar 
dichos convenios y entrarán en vigor previa autorización del Concejo Municipal. 
La duración de tales contratos será de cuatro años como plazo máximo; al 
término del mismo, el alcalde o alcaldesa podrá otorgar una prórroga, como 
máximo hasta por el mismo plazo. Estos contratos no podrán ser celebrados, ni 
prorrogados en el último año de la gestión municipal. 



  
Artículo 165 
 
Los municipios en sus contrataciones no podrán obligarse a renunciar al cobro 
de sus tributos, así como tampoco podrán comprometerse contractualmente a 
obtener la liberación del pago de impuestos nacionales o estadales. Tales 
estipulaciones serán nulas de pleno derecho y, asimismo lo serán las 
exenciones o exoneraciones de tributos municipales concedidas por el Poder 
Nacional o los estados. 
  
Artículo 166 
 
El régimen de prescripción de las deudas tributarias se regirá por lo dispuesto 
en el Código Orgánico Tributario. Dicho Código aplicará de manera supletoria a 
la materia tributaria municipal que no esté expresamente regulada en esta Ley 
o en las ordenanzas. 
  
Artículo 167 
 
El Municipio sólo podrá acordar exenciones, exoneraciones o rebajas de 
impuestos o contribuciones municipales especiales, en los casos y con las 
formalidades previstas en las ordenanzas. La ordenanza que autorice al alcalde 
o alcaldesa para conceder exoneraciones especificará los tributos que 
comprende, los presupuestos necesarios para que proceda, las condiciones a 
las cuales está sometido el beneficio y el plazo máximo de duración de aquél. 
En todos los casos, el plazo máximo de duración de las exoneraciones o 
rebajas será de cuatro años; vencido el término de la exoneración o rebaja, el 
alcalde o alcaldesa podrá renovarla hasta por el plazo máximo fijado en la 
ordenanza o, en su defecto, el previsto como máximo en este artículo. 
  
  
Sección Segunda   
De la Administración Tributaria Municipal 
  
Artículo 168 
 
Las relaciones fiscales entre la República, los estados y los municipios estarán 
regidas por los principios de integridad territorial, autonomía, coordinación, 
cooperación, solidaridad interterritorial y subsidiariedad. En consecuencia, en el 
ejercicio de sus competencias propias, los municipios deberán ponderar la 
totalidad de los intereses públicos implicados. 
  
Artículo 169 
 
En atención al principio de colaboración entre los distintos niveles de la 
Administración Pública y en relación de reciprocidad que permita la efectividad 



de la coordinación administrativa, los municipios deberán: 
  
1. Facilitar a las otras administraciones información sobre antecedentes, datos 
o informaciones que obren en su poder y resulten relevantes para el adecuado 
desarrollo de los cometidos de aquéllas. 
  
2. Prestar la cooperación y asistencia activa que las otras administraciones 
pudieran requerir para el eficaz cumplimiento de sus tareas.  
  
3. Suministrar la información estadística relacionada con la recaudación de sus 
ingresos, padrones de contribuyentes y otras de similar naturaleza, a los entes 
estadales o nacionales con competencias en materia de planificación y 
estadísticas, así como a las Administraciones Tributarias que lo soliciten, para 
lo cual podrán establecer un mecanismo de intercomunicación técnica. 
  
Lo previsto en este artículo se entiende sin perjuicio del régimen legal a que 
está sometidos el uso y la cesión de la información tributaria. 
  
Artículo 170 
 
La Administración Tributaria del Municipio podrá elaborar y ejecutar planes de 
inspección conjunta o coordinada con las demás Administraciones Tributarias 
Municipal, Estadal o Nacional. 
  
Artículo 171 
 
Todas las autoridades civiles, políticas, administrativas, militares y fiscales de la 
República, de los estados y del distrito capital, los registradores, notarios y 
jueces, así como los particulares, están obligados a prestar su concurso para la 
inspección, fiscalización, recaudación, administración y resguardo de los 
ingresos municipales y a denunciar los hechos de que tuviere conocimiento que 
pudiesen constituir ilícito tributario contra la Hacienda Pública Municipal. 
  
Artículo 172 
 
Es competencia de los municipios la fiscalización, gestión y recaudación de sus 
tributos propios, sin perjuicio de las delegaciones que puedan otorgar a favor 
de otras entidades locales, de los estados o de la República. Estas facultades 
no podrán ser delegadas a particulares. 
  
  
Sección Tercera   
Ingresos Tributarios de los Municipios 
  
Subsección Primera   
Impuesto sobre Inmuebles Urbanos 



  
Artículo 173 
 
El impuesto sobre inmuebles urbanos recae sobre toda persona que tenga 
derechos de propiedad, u otros derechos reales, sobre bienes inmuebles 
urbanos ubicados en la jurisdicción municipal de que se trate o los beneficiarios 
de concesiones administrativas sobre los mismos bienes. 
  
Artículo 174 
 
La base imponible de este impuesto será el valor de los inmuebles. 
  
La determinación del valor del inmueble se hará partiendo del valor catastral de 
los mismos, el cual se fijará tomando como referencia el precio corriente en el 
mercado. La base imponible, en ningún caso, podrá ser superior al valor en 
mercado. Para la fijación del valor de mercado se deberán considerar las 
condiciones urbanísticos edificatorias, el carácter histórico artístico del bien, su 
uso o destino, la calidad y antigüedad de las construcciones y cualquier otro 
factor que de manera razonable pueda incidir en el mismo. 
  
Por valor de los inmuebles se tendrá el precio corriente en el mercado, 
entendiéndose por tal el que normalmente se haya pagado por bienes de 
similares características en el mes anterior a aquél en el que proceda la 
valoración, según la ordenanza respectiva, siempre que sea consecuencia de 
una enajenación efectuada en condiciones de libre competencia entre un 
comprador y un vendedor no vinculados. 
  
Artículo 175 
 
Se consideran inmuebles urbanos: 
  
1. El suelo urbano susceptible de urbanización. Se considera suelo urbano los 
terrenos que dispongan de vías de comunicación, suministro de agua, servicio 
de disposición de aguas servidas, suministro de energía eléctrica y alumbrado 
público. 
  
2. Las construcciones ubicadas en suelo susceptible de urbanización, 
entendidas por tales: 
  
a. Los edificios o lugares para el resguardo de bienes y/o personas, 
cualesquiera sean los elementos de que estén constituidos, aun cuando por la 
forma de su construcción sean perfectamente transportables y aun cuando el 
terreno sobre el que se hallen situados no pertenezca al dueño de la 
construcción. Se exceptúan los terrenos con vocación agrícola. 
  
b. Las instalaciones asimilables a los mismos, tales como diques, tanques, 



cargaderos y muelles. 
  
No se considerarán inmuebles las maquinarias y demás bienes semejantes que 
se encuentran dentro de las edificaciones, aún y cuando estén de alguna 
manera adheridas a éstas. 
  
  
Subsección Segunda   
Impuesto sobre Predios Rurales 
  
Artículo 176 
 
Los mecanismos de recaudación y control por parte del Municipio, en el 
impuesto sobre predios rurales serán establecidos en la ley nacional relativa a 
las tierras rurales. 
  

 
  

Subsección Tercera   
Impuesto sobre Transacciones Inmobiliarias 

 
 
Artículo 177 
 
Corresponde al Municipio la recaudación y control de los impuestos que, sobre 
transacciones inmobiliarias, creare el Poder Nacional. El Municipio lo regulará 
por ordenanza. 
  
  

 
Subsección Cuarta   

Contribuciones Especiales 
 

 
 
Artículo 178 
 
Los municipios podrán crear las siguientes contribuciones especiales: 
  
1. Sobre plusvalía de propiedades inmuebles causada por cambios de uso o de 
intensidad en el aprovechamiento. 
  
2. Por mejoras. 
  
Estas contribuciones podrán ser creadas mediante ordenanza cuando sea 
acordado un cambio de uso o de intensidad de aprovechamiento o la 



realización de la obra o servicio que origine la mejora. 
  
Artículo 179 
 
La contribución especial sobre plusvalía de las propiedades inmuebles 
originada por cambios de uso o de intensidad en el aprovechamiento, se 
causará por el incremento en el valor de la propiedad como consecuencia de 
los cambios de uso o de intensidad de aprovechamiento previstos en los planes 
de ordenación urbanística con que esa propiedad resulte beneficiada. Esta 
contribución estará destinada a la realización de las obras o prestación de los 
servicios urbanos que se determinen en la ordenanza. 
  
Artículo 180 
 
La contribución especial sobre plusvalía de las propiedades inmuebles causada 
por cambios de uso o de intensidad en el aprovechamiento, sólo podrá crearse 
cuando el aumento del valor de las propiedades inmuebles sea igual o superior 
al veinticinco por ciento (25%) de su valor antes del cambio de uso o de 
intensidad de aprovechamiento. A los fines de la determinación de la 
contribución, se presumirá que todo cambio de uso o de intensidad de 
aprovechamiento producirá en los bienes afectados un aumento de valor de al 
menos un veinticinco por ciento (25%). Esta presunción podrá ser desvirtuada 
en el curso de los procedimientos que se establezcan para la determinación del 
monto de la contribución por los sujetos afectados. 
  
Artículo 181 
 
La contribución especial sobre plusvalía de las propiedades inmuebles por 
cambio de uso o de intensidad en el aprovechamiento no podrá exceder de un 
quince por ciento (15%) del monto total de la plusvalía que experimente cada 
inmueble. La ordenanza respectiva podrá disponer que esta contribución sea 
exigida en forma fraccionada, por una sola vez dentro del plazo máximo de 
pago de cinco años y las cuotas correspondientes podrán devengar un interés 
máximo equivalente a la tasa fijada por el Banco Central de Venezuela para el 
cálculo de las prestaciones sociales. 
  
Artículo 182 
 
La contribución especial por mejoras se causará por la ejecución por parte del 
Municipio o con su financiamiento de las obras públicas o prestación de un 
servicio público que sea de evidente interés para la comunidad, siempre que, 
como consecuencia de esas obras o servicios, resulten especialmente 
beneficiadas determinadas personas. El importe de esta contribución será 
determinado por el Concejo Municipal en función del costo presupuestado de 
las obras o de los servicios pero no excederá, en ningún caso, del cincuenta 
por ciento (50%) del costo de las obras o servicios. El porcentaje de la base 



imponible que corresponderá a cada beneficiario de la obra o servicio y las 
demás condiciones de procedencia se regirán por lo previsto en las respectivas 
ordenanzas. 
  
Artículo 183 
 
A los efectos del artículo anterior, podrán ser considerados obras y servicios 
financiados por los municipios: 
  
1. Los que ejecuten total o parcialmente los municipios dentro del ámbito de 
sus competencias para cumplir los fines que les estén atribuidos, a excepción 
de los que realicen a título de propietarios de sus bienes patrimoniales. 
  
2. Los que realicen los municipios por haberles sido atribuidos o delegados por 
el Poder Nacional o Estadal. 
  
3. Los que realicen otras entidades públicas o privadas concesionarios, con 
aportaciones económicas del Municipio. 
  
Artículo 184 
Las cantidades recaudadas por la contribución especial por mejoras sólo 
podrán destinarse a recuperar los gastos de la obra o servicio por cuya razón 
se hubiesen exigido. 
  
Artículo 185 
 
Son sujetos pasivos de las contribuciones especiales previstas en esta 
Subsección, las personas naturales o jurídicas propietarias de los inmuebles 
que resulten especialmente beneficiados por los cambios de uso o de 
intensidad de aprovechamiento o por la realización de las obras o el 
establecimiento o ampliación de los servicios municipales que originan la 
obligación de contribuir. 
  
Artículo 186 
 
El costo de la obra o servicio estará integrado, por los siguientes conceptos: 
  
1. El costo de los proyectos, estudios planes y programas técnicos. 
  
2. El importe de las obras o de los trabajos de establecimiento o ampliación de 
los servicios. 
  
3. El precio de los terrenos que hubieren de ocupar permanentemente las 
obras o servicios, salvo que se trate de bienes de uso público o de terrenos 
cedidos gratuitamente al Municipio. 
  



4. Las indemnizaciones procedentes por expropiación o demolición de 
construcciones, obras, plantaciones o instalaciones, así como las que 
correspondan a los arrendatarios de los bienes que hayan de ser demolidos o 
desocupados. 
  
Artículo 187 
La base imponible de las contribuciones por mejoras se repartirá entre los 
sujetos pasivos beneficiados, para lo cual se tendrán en cuenta, entre otros, la 
clase y naturaleza de las obras y servicios, la ubicación de los inmuebles, los 
metros lineales de fachada, sus superficies, el volumen edificable de los 
mismos y su precio corriente en el mercado. El monto de la base imponible 
será determinado por el porcentaje en la correspondiente ordenanza. 
  
Artículo 188 
 
Cuando las obras y servicios de la competencia municipal sean realizados o 
prestados por un Municipio con la colaboración económica de otra entidad, y 
siempre que puedan ser impuestas contribuciones especiales con arreglo a lo 
dispuesto en esta Ley, la gestión y recaudación de las mismas se hará por la 
entidad que convencionalmente tome a su cargo la dirección de las obras o el 
establecimiento o ampliación de los servicios. En cualquier caso, las entidades 
involucradas deberán uniformar criterios y efectuar una sola determinación al 
contribuyente. 
  
Artículo 189 
 
Las ordenanzas de creación de las respectivas contribuciones especiales 
contendrán, además de los elementos constitutivos del tributo, un 
procedimiento público que garantice la adecuada participación de los 
potenciales contribuyentes en la determinación de la obligación tributaria, el 
cual incluirá la previa consulta no vinculante con los potenciales contribuyentes 
para permitirles formular observaciones generales acerca de la realización de 
la obra o el establecimiento o ampliación de un servicio que deba costearse 
mediante contribuciones especiales. La consulta contendrá la determinación 
del costo previsto de las obras y servicios, la cantidad a repartir entre los 
beneficiarios y los criterios de reparto y será expuesta al público por un período 
prudencial para la recepción de las observaciones y comentarios que se 
formularen, dentro de las condiciones que establecerá la ordenanza. 
  
Artículo 190 
 
Las contribuciones especiales por mejoras sólo podrán ser exigidas por el 
Municipio una vez cada diez años respecto de los mismos inmuebles. 
  
Artículo 191 



 
El pago que se haga por concepto de contribución por mejoras o contribución 
sobre plusvalía de propiedades por cambios en el uso o en la intensidad del 
aprovechamiento aceptará como rebaja el pago que corresponda efectuar en el 
mismo año por concepto de impuesto sobre inmuebles urbanos. 
  
  
Subsección Quinta   
Impuesto sobre Vehículos 
  
Artículo 192 
 
El impuesto sobre vehículos grava la propiedad de vehículos de tracción 
mecánica, cualesquiera sean su clase o categoría y sean propiedad de una 
persona natural residente o una persona jurídica domiciliada en el Municipio 
respectivo. 
  
Artículo 193 
 
A los fines de este impuesto, se entiende por: 
  
1. Sujeto residente: quien, siendo persona natural propietario o asimilado, 
tenga en el Municipio respectivo su vivienda principal. Se presumirá que este 
domicilio será el declarado para la inscripción en el Registro Automotor 
Permanente. 
  
2. Sujeto domiciliado: quien, siendo persona jurídica propietaria o asimilada, 
ubique en el Municipio de que se trate un establecimiento permanente al cual 
destine el uso del referido vehículo. 
  
Se considerarán domiciliadas en el Municipio, las concesiones de rutas 
otorgadas por el Municipio respectivo para la prestación del servicio del 
transporte dentro del Municipio. 
  
Artículo 194 
 
A los fines del gravamen previsto en esta Ley, podrán ser considerados 
contribuyentes asimilados a los propietarios, las siguientes personas: 
  
1. En los casos de ventas con reserva de dominio, el comprador, aun cuando la 
titularidad del dominio subsista en el vendedor. 
  
2. En los casos de opciones de compra, quien tenga la opción de comprar. 
  
3. En los casos de arrendamientos financieros, el arrendatario. 



  
Artículo 195 
 
Los jueces, notarios y registradores cuyas oficinas se encuentren ubicadas en 
la jurisdicción del Municipio correspondiente, colaborarán con la Administración 
Tributaria Municipal para el control del cobro del tributo previsto en esta Ley. A 
tal fin, cuando deban presenciar el otorgamiento de documentos de venta o 
arrendamiento financiero de vehículos que sean propiedad de residentes o 
domiciliados en ese Municipio, deberán exigir comprobante de pago del 
impuesto previsto en esta Subsección, sin perjuicio de la colaboración que 
pueda requerirse a oficinas notariales o registrales ubicadas en jurisdicciones 
distintas. 
  
El daño ocasionado al Municipio debido a la contravención de esta norma será 
resarcido por el funcionario respectivo, con el valor del pago de la tasa 
vehicular correspondiente. 
  
  
Subsección Sexta   
Impuesto sobre Espectáculos Públicos 
  
Artículo 196 
 
El impuesto sobre espectáculos públicos gravará la adquisición de cualquier 
boleto, billete o instrumento similar que origine el derecho a presenciar un 
espectáculo en sitios públicos o en salas abiertas al público. 
  
Artículo 197 
 
El impuesto sobre espectáculos públicos será pagado por el adquirente del 
respectivo billete o boleto de entrada en el momento de la adquisición. La 
empresa o empresario a cargo de quien esté el espectáculo podrá ser 
nombrada agente de percepción del impuesto en la ordenanza respectiva. 
  
  
Subsección Séptima   
Impuesto sobre Juegos y Apuestas Lícitas 
  
Artículo 198 
 
El impuesto sobre juegos y apuestas lícitas se causará al ser pactada una 
apuesta en jurisdicción del respectivo Municipio. Se entiende pactada la 
apuesta con la adquisición efectuada, al organizador del evento con motivo del 
cual se pacten o a algún intermediario, distribuidor o cualquier otro tipo de 
agente en la respectiva jurisdicción, de cupones, vales, billetes, boletos, 
cartones, formularios o instrumentos similares a éstos que permitan la 



participación en rifas, loterías o sorteos de dinero o de cualquier clase de bien, 
objeto o valores, organizados por entes públicos o privados. Igualmente, se 
gravarán con este impuesto las apuestas efectuadas mediante máquinas, 
monitores, computadoras y demás aparatos similares para juegos o apuestas 
que estén ubicados en la jurisdicción del Municipio respectivo. 
  
Artículo 199 
 
El apostador es el contribuyente del impuesto sobre juegos y apuestas lícitas, 
sin perjuicio de la facultad del Municipio de nombrar agentes de percepción a 
quienes sean los organizadores del juego, los selladores de formularios o los 
expendedores de los billetes o boletos correspondientes, en la respectiva 
jurisdicción. 
  
Artículo 200 
 
La base imponible del impuesto sobre juegos y apuestas lícitas la constituye el 
valor de la apuesta. Las ganancias derivadas de las apuestas sólo quedarán 
sujetas al pago de impuestos nacionales, de conformidad con la ley. 
  
  
Subsección Octava   
Impuesto sobre Propaganda y Publicidad Comercial 
  
Artículo 201 
 
El impuesto sobre propaganda y publicidad comercial grava todo aviso, anuncio 
o imagen que con fines publicitarios sea exhibido, proyectado o instalado en 
bienes del dominio público municipal o en inmuebles de propiedad privada 
siempre que sean visibles por el público, o que sea repartido de manera 
impresa en la vía pública o se traslade mediante vehículo, dentro de la 
respectiva jurisdicción municipal. 
  
Artículo 202 
 
A los efectos de este tributo, se entiende por propaganda comercial o 
publicidad todo aviso, anuncio o imagen dirigido a llamar la atención del público 
hacia un producto, persona o actividad específica, con fines comerciales. 
  
Artículo 203 
El contribuyente de este tributo es el anunciante. Se entiende por anunciante la 
persona cuyo producto o actividad se beneficia con la publicidad. Podrán ser 
nombrados responsables de este tributo, en carácter de agentes de 
percepción, las empresas que se encarguen de prestar el servicio de 
publicidad, los editores o cualquier otro que, en razón de su actividad, participe 
o haga efectiva la publicidad. 



  
  
Subsección Novena   
Impuesto sobre Actividades Económicas 
  
Artículo 204 
 
El hecho imponible del impuesto sobre actividades económicas es el ejercicio 
habitual, en la jurisdicción del Municipio, de cualquier actividad lucrativa de 
carácter independiente, aún cuando dicha actividad se realice sin la previa 
obtención de licencia, sin menoscabo de las sanciones que por esa razón sean 
aplicables. 
  
El período impositivo de este impuesto coincidirá con el año civil y los ingresos 
gravables serán los percibidos en ese año, sin perjuicio de que puedan ser 
establecidos mecanismos de declaración anticipada sobre la base de los 
ingresos brutos percibidos en el año anterior al gravado y sin perjuicio de que 
pueda ser exigido un mínimo tributable consistente en un impuesto fijo, en los 
casos en que así lo señalen las ordenanzas. 
  
El comercio eventual o ambulante también estará sujeto al impuesto sobre 
actividades económicas. 
  
Artículo 205 
 
Este impuesto es distinto a los tributos que corresponden al Poder Nacional o 
Estadal sobre la producción o el consumo específico de un bien, o al ejercicio 
de una actividad en particular y se causará con independencia de éstos. En 
estos casos, al establecer las alícuotas de su impuesto sobre actividades 
económicas, los municipios deberán ponderar la incidencia del tributo nacional 
o estadal en la actividad económica de que se trate. 
  
Este impuesto se causa con independencia de los tributos previstos en la 
legislación general o la dictada por la Asamblea Nacional. 
  
Artículo 206 
 
Para que una actividad pueda ser considerada sin fines de lucro, el beneficio 
económico obtenido de la actividad deberá ser reinvertido en el objeto de 
asistencia social u otro similar en que consista la actividad y en el caso de 
tratarse de una persona jurídica, que ese beneficio no sea repartido entre 
asociados o socios. 
  
Artículo 207 
 
El impuesto sobre actividades económicas se causará con independencia de 



que el territorio o espacio en el cual se desarrolle la actividad económica sea 
del dominio público o del dominio privado de otra entidad territorial o se 
encuentre cubierto por aguas. 
  
Artículo 208 
 
A los efectos de este tributo se considera: 
  
1. Actividad Industrial: Toda actividad dirigida a producir, obtener, transformar, 
ensamblar o perfeccionar uno o varios productos naturales o sometidos 
previamente a otro proceso industrial preparatorio. 
  
2. Actividad Comercial: Toda actividad que tenga por objeto la circulación y 
distribución de productos y bienes, para la obtención de ganancia o lucro y 
cualesquiera otras derivadas de actos de comercio, distintos a servicios. 
  
3. Actividad de Servicios: Toda aquélla que comporte, principalmente, 
prestaciones de hacer, sea que predomine la labor física o la intelectual. 
Quedan incluidos en este renglón los suministros de agua, electricidad, gas, 
telecomunicaciones y aseo urbano, entre otros, así como la distribución de 
billetes de lotería, los bingos, casinos y demás juegos de azar. A los fines del 
gravamen sobre actividades económicas no se considerarán servicios, los 
prestados bajo relación de dependencia. 
  
Artículo 209 
 
La base imponible del impuesto sobre actividades económicas está constituida 
por los ingresos brutos efectivamente percibidos en el período impositivo 
correspondiente por las actividades económicas u operaciones cumplidas en la 
jurisdicción del Municipio o que deban reputarse como ocurridas en esa 
jurisdicción de acuerdo con los criterios previstos en esta Ley o en los 
Acuerdos o Convenios celebrados a tales efectos. 
  
Artículo 210 
 
Se entiende por ingresos brutos, todos los proventos o caudales que de 
manera regular reciba el contribuyente o establecimiento permanente por 
causa relacionada con las actividades económicas gravadas, siempre que no 
se esté obligado a restituirlo a las personas de quienes hayan sido recibidos o 
a un tercero y que no sean consecuencia de un préstamo o de otro contrato 
semejante. 
  
En el caso de agencias de publicidad, administradoras y corredoras de bienes 
inmuebles, corredores de seguro, agencias de viaje y demás contribuyentes 
que perciban comisiones o demás remuneraciones similares, se entenderá 
como ingreso bruto sólo el monto de los honorarios, comisiones o demás 



remuneraciones similares que sean percibidas. 
  
Artículo 211 
 
El Ejecutivo Nacional o Estadal, deberá tomar en cuenta el costo del impuesto 
municipal en la fijación del margen de utilidad conferido a los servicios o 
productos cuyo precio es fijado por éste. A estos fines, la alícuota impositiva 
aplicable de manera general a todos los municipios, será la fijada en la Ley de 
Presupuesto Anual, a proposición del Ejecutivo Nacional. 
  
De conformidad con los artículos 183 y 302 de la Constitución de la República 
Bolivariana de Venezuela, las actividades económicas de venta de productos 
provenientes de la manufactura o refinación del petróleo ejecutada por una 
empresa del Estado, no estarán sujetas al pago de impuestos sobre 
actividades económicas, no quedan incluidos aquellos productos que se 
obtengan de una transformación ulterior de bien manufacturado por la empresa 
del Estado. 
  
El impuesto sobre actividad económica de suministro de electricidad deberá ser 
soportado y pagado por quien presta el servicio. 
  
Artículo 212 
 
En el caso de actividades económicas sometidas al pago de regalías o 
gravadas con impuestos a consumos selectivos o sobre actividades 
económicas específicas, debidos a otro nivel político territorial, los municipios 
deberán reconocer lo pagado por esos conceptos como una deducción de la 
base imponible del impuesto sobre actividades económicas, en proporción a los 
ingresos brutos atribuibles a la jurisdicción municipal respectiva. 
  
En estos casos, el Ejecutivo Nacional podrá proponer, para su inclusión en la 
Ley de Presupuesto Anual, tanto las alícuotas del impuesto sobre actividades 
económicas como las aplicables por impuestos a consumo selectivos o sobre 
actividades económicas específicas que correspondan al nivel nacional o 
estadal de Gobierno, a fin de lograr una mejor armonización entre los dos tipos 
de tributos. 
  
 
Artículo 213 
 
No forman parte de la base imponible: 
  
1. El Impuesto al Valor Agregado o similar, ni sus reintegros cuando sean 
procedentes en virtud de la ley. 
  
2. Los subsidios o beneficios fiscales similares obtenidos del Poder Nacional o 



Estadal. 
  
3. Los ajustes meramente contables en el valor de los activos, que sean 
resultado de la aplicación de las normas de ajuste por inflación previstas en la 
Ley de Impuesto sobre la Renta o por aplicación de principios contables 
generalmente aceptados, siempre que no se hayan realizado o materializado 
como ganancia en el correspondiente ejercicio. 
  
4. El producto de la enajenación de bienes integrantes del activo fijo de las 
empresas. 
  
5. El producto de la enajenación de un fondo de comercio de manera que haga 
cesar los negocios de su dueño. 
  
6. Las cantidades recibidas de empresas de seguro o reaseguro como 
indemnización por siniestros. 
  
7. El ingreso bruto atribuido a otros municipios en los cuales se desarrolle el 
mismo proceso económico del contribuyente, hasta el porcentaje que resulte de 
la aplicación de los Acuerdos previstos en esta Ley, cuando éstos hayan sido 
celebrados. 
  
Artículo 214 
 
Se tendrán como deducciones de la base imponible: 
  
1. Las devoluciones de bienes o anulaciones de contratos de servicio, siempre 
que se haya reportado como ingreso la venta o servicio objeto de la devolución. 
  
2. Los descuentos efectuados según las prácticas habituales de comercio. 
  
Artículo 215 
 
La actividad industrial y de comercialización de bienes se considerará gravable 
en un Municipio, siempre que se ejerza mediante un establecimiento 
permanente, o base fija, ubicado en el territorio de ese Municipio. 
  
Artículo 216 
 
Las actividades de ejecución de obras y de prestación de servicios serán 
gravables en la jurisdicción donde se ejecute la obra o se preste el servicio, 
siempre que el contratista permanezca en esa jurisdicción por un período 
superior a tres meses, sea que se trate de períodos continuos o discontinuos, e 
indistintamente de que la obra o servicio sea contratado por personas 
diferentes, durante el año gravable. En caso de no superarse ese lapso o si el 
lugar de ejecución fuese de muy difícil determinación, el servicio se entenderá 



prestado en el Municipio donde se ubique el establecimiento permanente. 
  
En caso de contrato de obra, quedaría incluida en la base imponible el precio 
de los materiales que sean provistos por el ejecutor de la obra. 
  
Artículo 217 
 
Se entiende por establecimiento permanente una sucursal, oficina, fábrica, 
taller, instalación, almacén, tienda, obra en construcción, instalación o montaje, 
centro de actividades, minas, canteras, instalaciones y pozos petroleros, bienes 
inmuebles ubicados en la jurisdicción; el suministro de servicios a través de 
máquinas y otros elementos instalados en el Municipio o por empleados o 
personal contratado para tal fin, las agencias, representaciones de mandantes 
ubicadas en el extranjero, sucursales y demás lugares de trabajo mediante los 
cuales se ejecute la actividad, en jurisdicción del Municipio. 
  
Las instalaciones permanentes construidas para la carga y descarga ordinaria y 
habitual en embarcaciones con destino a los trabajos o servicios a ser 
prestados en el mar territorial o en otros territorios pertenecientes a una entidad 
federal pero no ubicados dentro de una jurisdicción municipal determinada, se 
consideran establecimientos permanentes de quienes los empleen para la 
prestación de tales servicios. 
  
Artículo 218 
 
Cuando las actividades de comercialización se ejecuten a través de varios 
establecimientos permanentes o bases fijas, los ingresos gravables deberán 
ser imputados a cada establecimiento en función de su volumen de ventas. 
  
Si se trata de servicios prestados o ejecutados en varias jurisdicciones 
municipales, los ingresos gravables deberán ser imputados a cada una de 
ellas, en función de la actividad que en cada una se despliegue. 
  
Cuando se trate de un contribuyente industrial que venda los bienes producidos 
en otros municipios distintos al de la ubicación de la industria, el impuesto 
pagado por el ejercicio de actividades económicas en el Municipio sede de la 
industria, podrá deducirse del impuesto a pagar en el Municipio en que se 
realiza la actividad comercial. En caso que la venta se realice en más de un 
municipio sólo podrá deducirse el impuesto pagado por el ejercicio de la 
actividad industrial proporcional a los bienes vendidos en cada Municipio. En 
ningún caso la cantidad a deducir podrá exceder de la cantidad de impuesto 
que corresponda pagar en la jurisdicción del establecimiento comercial. 
  
Si se trata de servicios prestados o ejecutados en varias jurisdicciones 
municipales, los ingresos gravables deberán ser imputados a cada una de 
ellas, en función de la actividad que en cada una se despliegue. En el caso de 



servicios que sean totalmente ejecutados en una jurisdicción diferente a 
aquéllas, en la cual el prestador tenga el establecimiento permanente destinado 
a funcionar exclusivamente como sede de administración; al Municipio en el 
cual se ubique la sede de administración, le corresponderá establecer un 
mínimo tributario fijado en función de criterios con los servicios prestados por el 
Municipio a ese establecimiento permanente. En el caso de servicios 
contratados con personas naturales, se considerarán prestados únicamente en 
el Municipio donde éstas tengan una base fija para sus negocios. 
  
Artículo 219 
 
Los municipios, en aras de la armonización tributaria y para lograr resultados 
más equitativos, podrán celebrar acuerdos entre ellos o con los contribuyentes, 
a los fines de lograr unas reglas de distribución de base imponible distintas a 
las previstas en los artículos anteriores, en razón de las especiales 
circunstancias que puedan rodear determinadas actividades económicas. Esos 
Acuerdos deberán formularse con claros y expresos criterios técnicos y 
económicos. En todo caso, dichos acuerdos deberán privilegiar la ubicación de 
la industria. 
  
Artículo 220 
 
Se consideran criterios técnicos y económicos utilizables a los fines de la 
atribución de ingresos a los municipios en los cuales un mismo contribuyente 
desarrolle un proceso económico único, entre otros, los siguientes: 
  
1. El valor de los activos empleados en el Municipio comparado con el valor de 
los activos empleados a nivel interjurisdiccional. 
  
2. Los salarios pagados en el Municipio comparados con los salarios pagados a 
nivel interjurisdiccional. 
  
3. Los ingresos generados desde el Municipio con los ingresos obtenidos a 
nivel interjurisdiccional. 
  
 
Artículo 221 
 
Los contribuyentes están obligados a llevar sus registros contables de manera 
que quede evidenciado el ingreso atribuible a cada una de las jurisdicciones 
municipales en las que tengan un establecimiento permanente, se ejecute una 
obra o se preste un servicio y a ponerlos a disposición de las administraciones 
tributarias locales cuando les sean requeridos. 
  
Artículo 222 



 
No obstante los factores de conexión previstos en los artículos anteriores, la 
atribución de ingresos entre jurisdicciones municipales se regirá por las normas 
que a continuación se disponen, en los siguientes casos: 
  
1. En la prestación del servicio de energía eléctrica, los ingresos se atribuirán a 
la jurisdicción donde ocurra el consumo. 
  
2. En el caso de actividades de transporte entre varios municipios, el ingreso se 
entiende percibido en el lugar donde el servicio sea contratado, siempre que lo 
sea a través de un establecimiento permanente ubicado en la jurisdicción 
correspondiente. 
  
3. El servicio de telefonía fija se considerará prestado en jurisdicción del 
Municipio en el cual esté ubicado el aparato desde donde parta la llamada. 
  
4. El servicio de telefonía móvil se considerará prestado en la jurisdicción del 
Municipio en el cual el usuario esté residenciado, de ser persona natural o esté 
domiciliado, en caso de ser persona jurídica. Se presumirá lugar de residencia 
o domicilio el que aparezca en la factura correspondiente. 
  
5. Los servicios de televisión por cable, de Internet y otros similares, se 
considerarán prestados en la jurisdicción del Municipio en el cual el usuario 
esté residenciado, de ser persona natural o esté domiciliado, en caso de ser 
persona jurídica. Se presumirá lugar de residencia o domicilio el que aparezca 
en la factura correspondiente. 
  
Artículo 223 
 
La Administración Tributaria Municipal, al proceder a la determinación del 
ingreso bruto del contribuyente atribuible a la jurisdicción municipal de que se 
trate, podrá desconocer las formas o procedimientos de facturación y otros que 
no se correspondan con la práctica mercantil usual y generen mera 
manipulación de la atribución de la base imponible u otra forma de evasión del 
impuesto. 
  
Artículo 224 
 
La condición de agente de retención del impuesto sobre actividades 
económicas no podrá recaer en personas que no tengan establecimiento 
permanente en el Municipio, con excepción de organismos o personas jurídicas 
estatales. 
  
Artículo 225 
 
Las actividades de agricultura, cría, pesca y actividad forestal siempre que no 



se trate de actividad primaria, podrán ser gravadas con el impuesto sobre 
actividades económicas pero la alícuota del impuesto no podrá exceder del uno 
por ciento (1%) hasta tanto la ley nacional sobre la materia disponga alícuotas 
distintas. 
  
Artículo 226 
 
A los efectos de este tributo, se entiende por explotación primaria la simple 
producción de frutos, productos o bienes que se obtengan de la naturaleza, 
siempre que éstos no se sometan a ningún proceso de transformación o de 
industrialización. 
  
En el caso de las actividades agrícolas, se consideran también primarias las 
actividades de cosechado, trillado, secado y conservación; en las actividades 
pecuarias, avícolas y de pesca, se considerarán actividades primarias los 
procesos de matanzas o beneficio, conservación y almacenamiento. Se 
excluyen de esta categoría los procesos de elaboración de subproductos, el 
despresado, troceado y cortes de animales. En las actividades forestales, se 
consideran actividades primarias los procesos de tumba, descortezado, 
aserrado, secado y almacenamiento. 
  
  
 

 
Capítulo VI   

Del Sistema Presupuestario y Contable 
 

 
 
 
Artículo 227 
 
El presupuesto municipal es un instrumento estratégico de planificación, 
administración y de gobierno local, que exige captar y asignar recursos 
conducentes al cumplimiento de las metas de desarrollo económico, social e 
institucional del Municipio, y será ejecutado con base en los principios de 
eficiencia, solvencia, transparencia, responsabilidad y equilibrio fiscal. 
  
Artículo 228 
 
Los municipios están obligados a normar su acción administrativa y de 
gobierno por un presupuesto aprobado anualmente por el respectivo Concejo 
Municipal, el cual se publicará en una ordenanza que se denominará 
ordenanza de presupuesto anual de ingresos y gastos. 
  
Artículo 229 



 
El proceso presupuestario de los municipios se regirá por esta Ley, las 
ordenanzas municipales, por las leyes aplicables a la materia y se ajustará, en 
cuanto sea posible, a las disposiciones técnicas que establezca la Oficina 
Nacional de Presupuesto. 
  
Artículo 230 
 
De los ingresos previstos en el presupuesto municipal se destinará como 
mínimo, el cincuenta por ciento (50%) para ser aplicado a gastos de inversión o 
de formación de capital, entendiendo como gasto de inversión aquéllos a los 
que le atribuye tal carácter la Oficina Nacional de Presupuesto y, dando 
preferencia a las áreas de salud, educación, saneamiento ambiental y a los 
proyectos de inversión productiva que promuevan el desarrollo sustentable del 
Municipio. 
  
Artículo 231 
 
El presupuesto de inversión está dirigido al desarrollo humano, social, cultural y 
económico del Municipio, y se elaborará de acuerdo con las necesidades 
prioritarias presentadas por las comunidades organizadas, en concordancia 
con lo estimado por el alcalde o alcaldesa en el presupuesto destinado al 
referido sector y con los proyectos generales sobre urbanismo, infraestructura, 
servicios y vialidad. 
  
A estos fines, regirá el procedimiento siguiente: 
  
En el mes de julio de cada año el alcalde o alcaldesa entregará al Consejo 
Local de Planificación Pública la cifra o monto total de inversión de cada sector, 
incluyendo los detalles a que haya lugar. Entre los meses de agosto y octubre 
se activará el presupuesto participativo de conformidad con lo establecido en la 
presente Ley. 
  
Artículo 232 
El proyecto de ordenanza de presupuesto de ingresos y gastos del Municipio 
junto con el Plan Operativo Anual deberá ser presentado por el alcalde o 
alcaldesa al Concejo Municipal, antes del 1º de noviembre del año anterior a su 
vigencia. 
  
Artículo 233 
 
El proyecto de ordenanza de ingresos y gastos del ejercicio económico 
financiero y el Plan Operativo Anual debe ser sancionado por el Concejo 
Municipal, antes del 15 de diciembre del año anterior a la vigencia de dicho 
presupuesto; en caso contrario, se reconducirá el presupuesto del ejercicio 
anterior. Para la reconducción del presupuesto se observarán, en cuanto sean 



aplicables, las disposiciones legales sobre la materia. 
  
Artículo 234 
 
En caso de ser reconducido el presupuesto, el alcalde o alcaldesa ordenará la 
publicación en la Gaceta Municipal, incluyendo los ajustes a que hubiere lugar. 
Durante el período de vigencia del presupuesto reconducido regirán las 
disposiciones generales de la ordenanza de presupuesto anterior, en cuanto 
sean aplicables. 
  
Artículo 235 
 
Si para el 31 de marzo, el Concejo Municipal no hubiese sancionado la 
ordenanza de presupuesto de ingresos y gastos, el presupuesto reconducido 
se considerará definitivamente vigente hasta el 31 de diciembre. 
  
Artículo 236 
 
El alcalde o la alcaldesa, dentro del lapso previsto posterior al vencimiento del 
ejercicio anual, presentará la rendición de cuentas y el balance de la ejecución 
presupuestaria correspondiente a dicho ejercicio. 
  
Artículo 237 
 
El presupuesto de Ingresos, contendrá la enumeración de los diversos ingresos 
fiscales cuya recaudación se autorice, con la estimación prudencial de las 
cantidades que se presupone habrán de ingresar por cada ramo en el año 
económico siguiente a su aprobación, así como cualesquiera otros recursos 
financieros permitidos por la ley. 
  
La ejecución del presupuesto de ingresos, se regirá por las correspondientes 
ordenanzas de Hacienda Pública Municipal. 
  
Artículo 238 
 
El presupuesto de gastos contendrá por sectores, los programas, 
subprogramas, proyectos y demás categorías presupuestarias equivalentes 
bajo responsabilidad directa de la entidad, así como los aportes que pudieran 
acordarse, todo de conformidad con las disposiciones técnicas que establezca 
la Oficina Nacional de Presupuesto. 
  
En las categorías programáticas de gastos, se identificarán las partidas que 
expresarán la especie de los bienes y servicios que cada uno de los 
organismos ordenadores se propone alcanzar en el ejercicio y los créditos 
presupuestarios correspondientes. 



  
Artículo 239 
 
El monto del presupuesto de gastos, no podrá exceder del total del 
Presupuesto de Ingresos. Cuando fuere indispensable para cumplir con esta 
disposición, en el presupuesto de ingresos se podrá incluir hasta la mitad de las 
existencias del Tesoro no comprometidas y estimadas para el último día del 
ejercicio fiscal vigente al momento de la presentación del proyecto de 
ordenanza de presupuesto anual de ingresos y gastos. 
  
Artículo 240 
 
En el presupuesto de gastos, se incorporará una partida denominada 
“Rectificaciones del Presupuesto”, cuyo monto no podrá ser superior al tres por 
ciento (3%) del total de los ingresos estimados en la ordenanza, excluyendo los 
ingresos asignados por leyes específicas, mediante las cuales se les 
transfieran recursos a los municipios. 
  
El alcalde o alcaldesa podrá disponer de este crédito, para atender gastos 
imprevistos que se presenten en el transcurso del ejercicio para aumentar los 
créditos presupuestarios que resultaren insuficientes. Salvo casos de 
emergencia, los recursos de este crédito no podrán destinarse a crear nuevos 
créditos ni cubrir gastos cuyas asignaciones hayan sido disminuidas por los 
mecanismos formales de modificaciones presupuestarias. No se podrán 
decretar créditos para rectificaciones de presupuesto, ni éstas ser 
incrementadas mediante traspaso de créditos. 
  
Artículo 241 
 
Los créditos presupuestarios del presupuesto de gastos por programas, 
subprogramas, proyectos, partidas y demás categorías presupuestarias 
equivalentes, constituyen el límite máximo de las autorizaciones disponibles 
para gastar, no pudiendo el alcalde o alcaldesa acordar ningún gasto ni pago 
para el cual no exista previsión presupuestaria. 
  
El alcalde o alcaldesa, dentro de los límites cuantitativos y cualitativos que 
establezcan las disposiciones generales de la ordenanza de presupuesto de 
ingresos y gastos del ejercicio económico financiero, podrá acordar traspasos 
de créditos entre partidas, proyectos, subprogramas, programas y otras 
categorías presupuestarias equivalentes. 
  
Artículo 242 
 
Los municipios o distritos están obligados a regirse por las normas generales 
de contabilidad, así como por las normas e instrucciones sobre los sistemas y 
procedimientos de contabilidad dictados por la Oficina Nacional de Contabilidad 



Pública, con el propósito de lograr una estructura contable uniforme, sin 
perjuicio de las variaciones necesarias que permitan el registro de sus 
operaciones, así como la regularización y coordinación de los procedimientos 
contables de cada Municipio. 
  
Artículo 243 
 
El Concejo Municipal o Cabildo, oída la opinión de la Oficina Nacional de 
Presupuesto, establecerá las normas sobre la ejecución y ordenación de los 
pagos, los requisitos que deban llevar las órdenes de pago, las piezas 
justificativas que deban contener los expedientes en que se funden dichas 
ordenaciones. Y cualquier otro aspecto relacionado con la ejecución del 
presupuesto de gastos que no esté expresamente señalado en la presente Ley. 
  
Artículo 244 
 
El presupuesto deberá contener en forma especificada las inversiones, así 
como los gastos de operaciones, de las diversas unidades de la entidad y los 
aportes para fundaciones, empresas, mancomunidades y demás organismos 
de carácter municipal e intermunicipal. 
  
Artículo 245 
 
No se podrá destinar específicamente el producto de ningún ramo de ingreso 
con el fin de atender el pago de determinado gasto, salvo las afectaciones 
legales. 
  
Artículo 246 
 
El Concejo Municipal o Cabildo, a solicitud del alcalde o alcaldesa, podrá 
aprobar créditos adicionales al presupuesto de gastos para cubrir gastos 
necesarios no previstos en la ordenanza anual de presupuesto o créditos 
presupuestarios insuficientes. Los créditos adicionales podrán ser financiados: 
  
1. Con los recursos que provengan de un mayor rendimiento de los ingresos 
calculados en la ordenanza de presupuesto, certificados por el Tesorero 
Municipal. 
  
2. Con economías en los gastos que se hayan logrado o se estimen en el 
ingreso del ejercicio. 
  
3. Con existencias del Tesoro, no comprometidas y debidamente certificadas 
por el Tesorero Municipal o Distrital, y donde no exista el servicio de tesorería 
por el funcionario responsable de la hacienda. 
  
4. Con aportes especiales acordados por los gobiernos nacional y estadal. 



  
5. Con otras fuentes de financiamiento que apruebe el Concejo Municipal o 
Cabildo, de conformidad con las leyes. 
  
Cuando los créditos adicionales hayan de financiarse con economías en los 
gastos, éstas deberán ser expresamente determinadas y se acordarán las 
respectivas insubsistencias o anulaciones de créditos. 
  
Se entenderán por insubsistencias, las anulaciones totales o parciales de 
créditos presupuestarios de programas, subprogramas, proyectos y partidas, 
que reflejen economías en los gastos. 
  
Artículo 247 
 
Las cuentas de los presupuestos de ingresos y gastos se cerrarán al 31 de 
diciembre de cada año. Después de esa fecha, los ingresos que se recauden 
se considerarán parte del presupuesto vigente, con independencia de la fecha 
en que se hubiere originado la obligación de pago o liquidación de los mismos. 
Con posterioridad al 31 de diciembre de cada año, no podrán asumirse 
compromisos ni causarse gastos con cargo al ejercicio que se cierre en esa 
fecha. 
  
Artículo 248 
 
Los gastos causados y no pagados al 31 de diciembre de cada año se pagarán 
durante el año siguiente, con cargo a las disposiciones en caja y banco 
existentes a la fecha señalada. 
  
Los gastos comprometidos y no causados al 31 de diciembre de cada año se 
imputarán automáticamente al ejercicio siguiente, afectando los mismos a los 
créditos disponibles para ese ejercicio. 
  
Artículo 249 
 
El ejercicio económico financiero de los municipios comenzará el primero de 
enero y terminará el treinta y uno de diciembre de cada año. 
 
  

 
 TÍTULO VI   

DE LA PARTICIPACIÓN PROTAGÓNICA EN LA GESTIÓN LOCAL 
 
 
  

Capítulo I   



De los Principios de la Participación 
 
 

 
Artículo 250 
 
La participación protagónica del pueblo en la formación, ejecución y control de 
la gestión pública municipal es el medio necesario para garantizar su completo 
desarrollo tanto individual como colectivo, dentro del Municipio. Las autoridades 
municipales deberán promover y garantizar la participación de los ciudadanos y 
ciudadanas en la gestión pública y facilitar las formas, medios y procedimientos 
para que los derechos de participación se materialicen de manera efectiva, 
suficiente y oportuna. 
  
Artículo 251 
 
Los ciudadanos y ciudadanas tienen derecho a obtener información general y 
específica sobre las políticas, planes, decisiones, actuaciones, presupuesto, 
proyectos y cualesquiera otras del ámbito de la actividad pública municipal. 
Asimismo, podrán acceder a archivos y registros administrativos, en los 
términos de la legislación nacional aplicable. Igualmente, tienen derecho a 
formular peticiones y propuestas; y a recibir oportuna y adecuada respuesta; a 
la asistencia y apoyo de las autoridades municipales en sus actividades para la 
capacitación, formación y educación a los fines del desarrollo y consolidación 
de la cultura de participación democrática y protagónica en los asuntos 
públicos, sin más limitaciones que las dictadas por el interés público y la 
salvaguarda del patrimonio público. 
  
Artículo 252 
 
A los efectos de la presente Ley, los derechos de participación en la gestión 
local se ejercen mediante actuaciones de los ciudadanos y ciudadanas, y de la 
sociedad organizada, a través de sus distintas expresiones, entre otras: 
  
1. Obteniendo información del programa de gobierno del alcalde o alcaldesa, 
del Plan Municipal de Desarrollo, de los mecanismos para la elaboración y 
discusión de las ordenanzas, y, en especial, de la formulación y ejecución del 
presupuesto local; de la aprobación y ejecución de obras y servicios, de los 
contenidos del informe de gestión y de la rendición de cuentas, en términos 
comprensibles a los ciudadanos y ciudadanas. 
  
2. Presentando y discutiendo propuestas comunitarias prioritarias en la 
elaboración del presupuesto de inversión de obras y servicios, a cuyo efecto el 
gobierno municipal establecerá mecanismos suficientes y oportunos. 
  
3. Participando en la toma de decisiones, a cuyo efecto las autoridades 



municipales generarán mecanismos de negociación, espacios de información 
suficiente y necesaria e instancias de evaluación. 
  
Artículo 253 
 
El Municipio está en la obligación de crear y mantener programas de formación 
ciudadana dirigidos a fortalecer las capacidades de los integrantes de las 
comunidades e incorporar a los ciudadanos y ciudadanas y a otras 
organizaciones de la sociedad que manifiesten su deseo de participar en 
dichos programas. 
  
Artículo 254 
 
Los medios de participación serán desarrollados de acuerdo a la realidad y 
condiciones de cada Municipio, mediante los instrumentos jurídicos 
correspondientes para señalar los requisitos, procedimientos, períodos, 
condiciones y demás elementos que se requieran para hacer efectivo su 
cumplimiento en el Municipio, de conformidad con lo establecido en la 
Constitución de la República Bolivariana de Venezuela, esta Ley y otras 
normas. 
  
Artículo 255 
 
Los ciudadanos y ciudadanas tienen derecho a requerir y utilizar los servicios 
públicos locales y a participar en la formación de los planes y proyectos para su 
dotación, ejecución, gestión y evaluación. 
  
Igualmente, de forma organizada, tienen derecho a la gestión de los servicios 
públicos conforme a la legislación vigente respectiva. 
  
Asimismo, están obligados a contribuir al mantenimiento, preservación y mejora 
de la calidad de los mismos. 
  
 
Artículo 256 
 
Los ciudadanos y ciudadanas tienen derecho a organizarse en contralorías 
sociales con el objeto del control del gobierno local. 
  
Los contralores y contraloras municipales tienen la obligación de vincular a la 
ciudadanía a sus labores de fiscalización de la gestión pública y a la valoración 
del desempeño de las entidades y los organismos de la administración pública 
municipal. 
  
Artículo 257 



 
Los municipios y demás entidades locales deberán favorecer la constitución y 
desarrollo de las diversas formas de organización de la sociedad, destinadas a 
la defensa de los intereses colectivos. También deberán facilitar a dichas 
organizaciones, la información sobre la gestión pública local y, dentro de sus 
posibilidades, el uso de los medios públicos y el beneficio de subsidios o 
aportes para la realización de sus fines; además promover, facilitar y proveer la 
formación ciudadana a través de programas diseñados a tal fin. 
  
  

 
Capítulo II   

De los Medios de Participación 
 
 

 
Artículo 258 
 
Los medios de participación del pueblo en ejercicio de su soberanía, son 
aquéllos a través de los cuales los ciudadanos y ciudadanas podrán, en forma 
individual o colectiva, manifestar su aprobación, rechazo, observaciones, 
propuestas, iniciativas, quejas, denuncias y, en general, para expresar su 
voluntad respecto a asuntos de interés colectivo. Los medios de participación 
son, entre otros, los siguientes: 
  
1. Cabildos abiertos. 
  
2. Asambleas ciudadanas. 
  
3. Consultas públicas. 
  
4. Iniciativa popular. 
  
5. Presupuesto participativo. 
  
6. Control social. 
  
7. Referendos. 
  
8. Iniciativa legislativa. 
  
9. Medios de comunicación social alternativos. 
  
10. Instancias de atención ciudadana. 
  
11. Autogestión. 



  
12. Cogestión. 
  
El enunciado de estos medios específicos no excluye el reconocimiento y 
desarrollo de otras formas de participación en la vida política, económica, social 
y cultural del Municipio. 
  
Artículo 259 
 
Los ciudadanos y ciudadanas, y sus organizaciones, tienen el derecho y el 
deber de utilizar los medios de participación aquí señalados. Los municipios 
deberán legislar acerca de los requisitos exigibles para demostrar el interés 
legítimo local de aquéllos interesados en el ejercicio de alguno de estos medios 
de participación, sin menoscabo de los derechos y limitaciones que establece 
la Constitución de la República Bolivariana de Venezuela y la legislación 
aplicable. 
  
Artículo 260 
 
La iniciativa para convocar a cabildos abiertos corresponde al Concejo 
Municipal, a las Juntas Parroquiales por acuerdo de la mayoría de sus 
integrantes; al alcalde o alcaldesa y a los ciudadanos y ciudadanas, de 
conformidad con lo establecido en la respectiva ordenanza. 
  
Artículo 261 
 
Las decisiones adoptadas en cabildos abiertos serán válidas con la aprobación 
de la mayoría de los presentes, siempre y cuando sean sobre asuntos 
atinentes a su ámbito espacial y sin perjuicio de lo establecido en la legislación 
respectiva. 
  
Artículo 262 
 
La Asamblea de ciudadanos y ciudadanas es un medio de participación en el 
ámbito local de carácter deliberativo, en la que todos los ciudadanos y 
ciudadanas tienen derecho a participar por sí mismos, y cuyas decisiones 
serán de carácter vinculante. 
  
Artículo 263 
 
La Asamblea de ciudadanos y ciudadanas estará referida a las materias que 
establece la ley correspondiente, debe ser convocada de manera expresa, 
anticipada y pública. Sus decisiones tienen carácter vinculante para las 
autoridades, deben contribuir a fortalecer la gobernabilidad, impulsar la 
planificación, la descentralización de servicios y recursos, pero nunca 
contrarias a la legislación y los fines e intereses de la comunidad y del estado. 



  
Todo lo referido a iniciativa, procedimiento, ámbito, materia, validez, efecto 
vinculante y, comisión de control y seguimiento, será desarrollado por la ley 
especial que trata la materia. 
  
Artículo 264 
 
El Concejo Municipal deberá abrir espacios de discusión e intercambios de 
opiniones a los ciudadanos y ciudadanas para considerar materia de interés 
local. Estas materias serán inscritas en el orden del día y en dicha sesión, el 
público asistente podrá formular preguntas, emitir opiniones y hacer 
proposiciones. El Concejo Municipal deberá dar a los vecinos respuesta 
oportuna y razones a sus planteamientos y solicitudes. En todo caso, para la 
celebración de esta reunión, se convocará, entre otras, a organizaciones 
vecinales, gremiales, sociales, culturales, educativas y deportivas de la 
comunidad. 
  
En la ordenanza correspondiente se regulará, según la especificidad y 
diversidad municipal, las formas y procedimientos para hacer efectivo el 
ejercicio de este deber legal. 
  
Artículo 265 
 
El Concejo Municipal deberá consultar a los ciudadanos y ciudadanas y a la 
sociedad organizada, durante el proceso de discusión y aprobación de los 
proyectos de ordenanzas, a los fines de promover la incorporación de sus 
propuestas. Esta consulta se hará a través de diversas modalidades de 
participación, que garanticen una consulta abierta a los efectos de aprobar su 
contenido, todo de acuerdo con lo establecido en su Reglamento Interior y de 
Debates, y demás normativas relativas a la materia de participación. 
  
El incumplimiento de este requisito será causal para la nulidad del respectivo 
instrumento jurídico. 
  
Artículo 266 
 
Los actos de efectos generales que afecten el desarrollo urbano y la 
conservación ambiental del Municipio o de la parroquia, deberán ser 
consultados previamente por las autoridades municipales entre la 
organizaciones vecinales y otras de la sociedad organizada. En caso contrario, 
estarán viciados de nulidad absoluta. 
  
Artículo 267 
 
El Concejo Municipal requerirá, de conformidad con lo que dispongan los 
reglamentos, la cooperación vecinal para labores de asesoramiento, en: 



  
1. Comisiones permanentes del propio Concejo Municipal. 
  
2. Comisiones de vecinos encargadas de vigilar el buen funcionamiento de los 
servicios públicos y cualesquiera otras de la competencia prestacional del 
Municipio. 
  
Artículo 268 
 
El presupuesto participativo es el resultado de la utilización de los procesos 
mediante los cuales los ciudadanos y ciudadanas del Municipio proponen, 
deliberan y deciden en la formulación, ejecución, control y evaluación del 
presupuesto de inversión anual municipal. Todo ello con el propósito de 
materializarlo en proyectos que permitan el desarrollo del Municipio, atendiendo 
a las necesidades y propuestas de las comunidades y sus organizaciones en el 
Consejo Local de Planificación Pública. 
  
Artículo 269 
 
El control social es un mecanismo a través del cual todo ciudadano y 
ciudadana, individual o colectivamente participa en la vigilancia y control de la 
gestión pública municipal, en la ejecución de programas, planes y proyectos, en 
la prestación de los servicios públicos municipales, así como en la conducta de 
los funcionarios públicos, para prevenir, racionalizar y promover correctivos. 
  
Artículo 270 
 
Los ciudadanos y ciudadanas podrán organizarse con el objeto de coadyuvar 
en el ejercicio del control, vigilancia, supervisión y evaluación de la gestión 
pública municipal. 
  
Dichas organizaciones ejercerán sus actividades sobre cualquier nivel o sector 
de la administración municipal y sobre particulares que cumplan funciones 
públicas. Estas organizaciones deben estar inscritas en un registro 
sistematizado que, a tal efecto, llevará cada Municipio. 
  
Sin perjuicio de lo dispuesto en la legislación nacional que regula la 
participación ciudadana, las organizaciones a que se refiere este artículo 
tendrán, entre otros, los siguientes deberes y obligaciones: 
  
1. Comunicar a la ciudadanía los avances y resultados de los procesos de 
control, vigilancia, supervisión y evaluación realizados. 
  
2. Presentar informe sobre los avances y resultados de sus actividades a los 
órganos y entidades que ejecutan el programa, proyecto o contrato, realizando 
las recomendaciones que estimen pertinentes. 



  
3. Remitir el informe de avances y resultados de sus actividades a los órganos 
de control fiscal y demás organismos públicos competentes. 
  
4. Denunciar ante las autoridades competentes los actos, hechos u omisiones 
presuntamente irregulares que hubieren detectado. 
  
Artículo 271 
 
Los ciudadanos y ciudadanas podrán solicitar que, a través de alguno de los 
medios de participación previstos en el Municipio, el alcalde o alcaldesa, los 
concejales o concejalas y el cuerpo colegiado de las juntas parroquiales rindan 
cuenta de una gestión determinada, antes de la finalización de su mandato. 
  
Artículo 272 
 
Los ciudadanos y ciudadanas y sus organizaciones ejercerán el control social 
sobre la gestión municipal. A estos fines, las autoridades municipales deberán 
dar la mayor publicidad a los actos de gestión de interés general, tales como 
proyectos, licitaciones, contrataciones, costos de las mismas y elementos 
relevantes. 
  
Para ejercer este control social, los ciudadanos y ciudadanas y sus 
organizaciones podrán solicitar la información y documentación administrativa 
que sean de interés para la comunidad; la administración municipal está en la 
obligación de suministrarlas. 
  
Artículo 273 
 
La solicitud y validez del referendo consultivo, revocatorio, abrogatorio o 
aprobatorio, deberá cumplir con los requisitos establecidos en la Constitución 
de la República Bolivariana de Venezuela y en la legislación electoral; y deberá 
hacerse ante el Consejo Nacional Electoral quien organizará, administrará, 
dirigirá y vigilará todos los actos relativos a los referendos. 
  
La convocatoria a referendos sobre un proyecto de ordenanza o cualquier 
materia objeto de consulta, sólo podrá hacerse una sola vez, en el mismo 
período constitucional. 
  
Artículo 274 
 
Los ciudadanos y ciudadanas, en un porcentaje no menor al cero coma uno por 
ciento (0,1%) de los electores del Municipio, podrán presentar proyectos de 
ordenanzas o de modificación de las ya vigentes. Estos proyectos de 
ordenanzas deberán ser sometidos a la consideración del Concejo Municipal 
para su admisión o rechazo; previamente, el Concejo Municipal deberá fijar una 



reunión con los presentadores de la iniciativa legislativa a fin de discutir su 
contenido. Una vez examinado el proyecto, el Concejo Municipal deberá 
pronunciarse sobre su admisión o rechazo dentro de los treinta días siguientes 
a su presentación. 
  
Admitido el proyecto, el debate del mismo deberá iniciarse en un lapso de 
treinta días siguientes. Si el debate no se inicia dentro del lapso antes 
señalado, el proyecto se someterá a consulta popular de conformidad con lo 
establecido en la legislación electoral. El Concejo Municipal deberá motivar el 
rechazo a la iniciativa cuando sea el caso. 
  
Artículo 275 
 
Los ciudadanos y ciudadanas de la parroquia tienen el derecho y el deber de: 
  
1. Participar con la junta parroquial en la gestión y fiscalización del 
mantenimiento y conservación de las plazas, parques, vías públicas y aceras, 
instalaciones deportivas y recreacionales, asistenciales y cualesquiera otras 
instalaciones municipales ubicadas en la jurisdicción de la parroquia. 
  
2. Acompañar a la junta parroquial en la promoción y gestión ante las 
direcciones de la alcaldía, de todo tipo de actividades culturales, 
recreacionales, deportivas, turísticas, de saneamiento y limpieza ambiental. 
  
3. Participar con las juntas parroquiales en la promoción y en la fiscalización de 
la ejecución de obras y servicios públicos municipales en sus respectivas 
jurisdicciones, y solicitar toda la información sobre las obras públicas para 
proponer reformas y mejoras en la ejecución de dichas obras. 
  
4. Informar a las juntas parroquiales las deficiencias en la prestación de los 
servicios públicos para la gestión de reclamos ante las autoridades municipales 
de su jurisdicción. 
  
5. Pedir toda la información necesaria para la organización y formación de las 
asociaciones vecinales y otras organizaciones comunitarias. 
  
6. Otros derechos y deberes que, de su condición de vecinos residentes, se 
desprendan. 
  
Artículo 276 
 
Los municipios con población predominantemente indígena determinarán sus 
medios de participación, en conformidad con su especificidad cultural. En los 
municipios donde existan comunidades indígenas, deberán respetarse sus 
valores, identidad étnica y sus tradiciones, en lo referente a la participación de 



la comunidad en las decisiones de interés colectivo. 
  

 
  

Capítulo III   
De la Descentralización de Servicios a las Comunidades y Grupos 

Vecinales Organizados 
 

 
Artículo 277 
 
Los municipios de acuerdo a su ordenanza y a las leyes que regulan la materia, 
descentralizarán y transferirán a las comunidades y grupos vecinales 
organizados la prestación de los servicios públicos municipales, previa 
demostración de su capacidad para prestarlos. 
  
Artículo 278 
 
Las comunidades y grupos vecinales organizados que soliciten la 
descentralización o transferencia de un servicio público municipal deberán 
demostrar como mínimo: 
  
1. Capacidad legal. 
  
2. Formación profesional o técnica en el área relacionada con el servicio. 
  
3. Experiencia previa en gestión de servicios públicos o en áreas afines del 
servicio solicitado. 
  
4. Comprobación por certificación emitida por el Municipio, de los planes de 
formación ciudadana. 
  
5. Comprobación por certificación emitida, de curso en el área. 
  
6. Legitimidad ante la comunidad involucrada. 
  
7. Presentación del proyecto. 
  
8. Cualquier otro que se determine en las leyes, reglamentos y ordenanzas. 
  
Artículo 279 
 
La descentralización y la transferencia de servicios y recursos se harán 
mediante convenios, suscritos entre el Municipio y la comunidad o grupo 
vecinal organizado legalmente constituido, previa elaboración del programa del 
servicio solicitado, de acuerdo a lo establecido en las normativas que regulan la 



materia. 
  
Artículo 280 
 
El Municipio podrá intervenir el servicio o reasumir la prestación del servicio 
público transferido o descentralizado a comunidades y grupos vecinales 
organizados, cuando se deje de prestar el servicio o se preste deficientemente. 
  
Para que proceda esta medida será necesario el voto favorable de la mayoría 
absoluta de los integrantes del Concejo Municipal. 
  
Artículo 281 
 
El Consejo Legislativo del Estado, en la respectiva ley, establecerá el 
procedimiento de transferencia y la forma de supervisión de los servicios 
públicos del estado a ser descentralizados y transferidos a los municipios, a las 
comunidades y a los grupos vecinales organizados. 
 

 
 TÍTULO VII   

DISPOSICIONES TRANSITORIAS Y FINALES 
 

 
 
Artículo 282 
 
Los municipios ejercerán las competencias y funciones determinadas en esta 
Ley aun cuando los Estados no hayan dictado la legislación prevista en el 
artículo 169 de la Constitución de la República Bolivariana de Venezuela. 
  
Artículo 283 
 
Los Consejos Legislativos procederán en el lapso de un año, a sancionar las 
disposiciones legales para la adecuación de las previsiones sobre el régimen 
municipal y la división político territorial en su jurisdicción a las normas 
dispuestas en esta Ley; así mismo, los municipios deberán adecuar 
progresivamente su ordenamiento normativo propio, dentro del año siguiente a 
la entrada en vigencia de la presente Ley, dándole prioridad a la ordenanza 
donde se desarrollen los mecanismos de participación ciudadana. 
  
Artículo 284 
 
Lo establecido en el artículo 35 de esta Ley en relación con el número de 
miembros de las juntas parroquiales, regirá para los procesos electorales que 
sean convocados con posterioridad a la entrada en vigencia de la presente Ley. 



  
Artículo 285 
 
Las normas en materia tributaria contenidas en esta Ley, entrarán en vigencia 
el 1º de enero de 2006. A partir de esa fecha, las normas de esta Ley serán de 
aplicación preferente sobre las normas de las ordenanzas que regulen en 
forma distinta la materia tributaria. 
  
Artículo 286 
 
En el caso del impuesto sobre actividades económicas de prestación de 
servicio eléctrico, la alícuota aplicable será del dos por ciento (2%), hasta tanto 
la Ley de Presupuesto establezca otra alícuota distinta, de manera uniforme 
para su consideración por el Ejecutivo Nacional en la estructura de costos de 
esas empresas. 
  
Artículo 287 
 
En el caso del impuesto sobre actividades económicas de radiodifusión sonora, 
la alícuota del impuesto sobre actividades económicas no podrá exceder del 
cero coma cinco por ciento (0,5%) y en los demás casos de servicios de 
telecomunicaciones, la alícuota aplicable no podrá exceder del uno por ciento 
(1%) hasta tanto la ley nacional sobre la materia disponga otra alícuota distinta. 
Las empresas de servicios de telecomunicaciones deberán adaptar sus 
sistemas a fin de poder proporcionar la información relativa a la facturación que 
corresponde a cada jurisdicción municipal, a más tardar para la fecha de 
entrada en vigencia de las disposiciones de esta Ley en materia tributaria. 
  
Artículo 288 
 
El Ejecutivo Nacional deberá suministrar a los gobiernos locales la información 
relativa a la ubicación, por municipios, del domicilio o residencia de los 
propietarios de vehículos aptos para circular por vías terrestres, según conste 
en el Sistema Nacional de Registro de Tránsito y Transporte Terrestre. 
  
Artículo 289 
 
Los municipios tendrán un año a partir de la entrada en vigencia de esta Ley 
para ajustarse a lo establecido en el artículo 230 de esta Ley, referido al 
porcentaje para gastos de inversión o formación de capital. 
  
Artículo 290 
 
Hasta tanto se legisle sobre lo establecido en el artículo 259 de esta Ley, en lo 
relativo al interés legítimo local de los interesados para ejercer los medios de 
participación, se considerará como tal, el estar inscrito en el Registro Electoral 



de su jurisdicción. 
  
Artículo 291 
 
Los Consejos Legislativos deberán aprobar los procedimientos de transferencia 
y las formas de supervisión de los servicios públicos a ser descentralizados y 
transferidos a los municipios, a las comunidades y grupos vecinales, a más 
tardar en el lapso del año inmediato siguiente a la entrada en vigencia de la 
presente Ley. 
  
Artículo 292 
 
Mientras se dicta el Reglamento Parcial de la Ley Orgánica del Poder Público 
Municipal sobre nombramiento de Contralores o Contraloras Municipales, el 
procedimiento del concurso público se regirá por el Reglamento sobre los 
Concursos para la designación de los titulares de las Contralorías Municipales 
dictado por la Contraloría General de la República. 
  
Artículo 293 
 
Hasta tanto se constituyan los nuevos concejos municipales con los nuevos 
concejales o concejalas electos o electas, la Presidencia del Cuerpo será 
asumida por el concejal o concejala que se encuentre en el ejercicio de la 
Vicepresidencia. 
  
Artículo 294 
 
Queda derogada la Ley Orgánica de Régimen Municipal sancionada en fecha 
14 de Junio de mil novecientos ochenta y nueve y Publicada en la Gaceta 
Oficial de la República de Venezuela Nº 4.109 Extraordinario, de fecha 15 de 
Junio de mil novecientos ochenta y nueve y su Reglamento Parcial Nº 1 sobre 
la Participación de la Comunidad. 
  
 
Artículo 295 
 
Esta Ley entrará en vigencia desde la fecha de su Publicación en la Gaceta 
Oficial de la República Bolivariana de Venezuela. Quedan derogados todas las 
ordenanzas y demás instrumentos jurídicos municipales vigentes que 
contravengan lo establecido en esta Ley. 
  
Dada, firmada y sellada en el Palacio Federal Legislativo, sede de la Asamblea 
Nacional, en Caracas, a los seis días del mes de abril de dos mil seis. Año 195° 
de la Independencia y 147° de la Federación. 
 
  



  
Dado en Caracas, a los nueve días del mes de abril de dos mil seis. Años 195° 
de la Independencia y 147° de la Federación. 
  
 
 
 

LEY DE AGUAS 
GACETA OFICIAL Nº 38.595 DEL 2 DE ENERO DE 2007 

 
 

 TÍTULO I   
DISPOSICIONES GENERALES 

     
 
   
 Artículo 1 
 
Esta ley tiene por objeto establecer las disposiciones que rigen la gestión 
integral de las aguas, como elemento indispensable para la vida, el bienestar 
humano y el desarrollo sustentable del país, y es de carácter estratégico e 
interés de Estado. 
  
Artículo 2 
 
A los efectos de la presente Ley se entiende por: 
  
Acuífero: Reservorio constitutivo por materiales porosos y permeables del cual 
se pueden extraer aguas subterráneas. 
  
Aguas subterráneas: Aguas que se infiltran y penetran en el suelo y subsuelo 
saturando los poros o grietas de las rocas, y que eventualmente se acumulan 
encima de capas impermeables formando un reservorio subterráneo. 
  
Aguas superficiales: Cuerpos de aguas naturales y artificiales que incluyen los 
cauces de corrientes naturales continuos y discontinuos, así como los lechos 
de los lagos, lagunas y embalses. 
  
Calidad de un cuerpo de agua: Caracterización física, química y biológica de 
aguas naturales para determinar su composición y utilidad al hombre y a la 
mujer y demás seres vivos. 
  
Ciclo hidrológico: Circulación de las masas de aguas en diferentes estados 
físicos interconvertibles entre sí, que se da entre el ambiente y los seres vivos 
motorizada por la fuerza de gravedad y la energía solar. 
  



Contaminación de las aguas: Acción y efecto de introducir materias o formas de 
energía o inducir condiciones en el agua que, de modo directo o indirecto, 
impliquen una alteración perjudicial de su calidad en relación con los usos 
posteriores o con su función ecológica. El Concepto de degradación de las 
aguas, a los efectos de esta Ley, incluyen las alteraciones perjudiciales de su 
entorno. 
  
Cuenca hidrogeológica: Espacio geográfico en el cual las aguas subterráneas 
presentes y que en razón de las características geológicas dominantes, drenan 
y descarguen en un sitio común, el cual puede ser un río, lago o mar y está 
delimitada por una divisoria de aguas. 
  
Cuenca hidrográfica: Unidad territorial delimitada por las líneas divisorias de 
aguas superficiales que convergen hacia un mismo cauce, y conforman 
espacios en el cual se desarrollan complejas interacciones e interdependencias 
entre los componentes bióticos y abióticos, sociales, económicos y culturales, a 
través de flujo de insumos, información y productos. 
  
Cuencas hidrográficas transfronterizas: Espacio geográfico que se extienden 
por el territorio de dos o más países, demarcada por la línea divisora de un 
sistema hidrológico de aguas superficiales y subterráneas que fluyen hacia una 
salida común. Dentro de esta categoría se encuentran aquellas cuencas que 
Venezuela comparte o que son comunes con Colombia, Brasil y Guyana. 
  
Descargas másicas: Volumen de efluentes líquidos contaminantes que se 
incorporan a un cuerpo de agua. Tales volúmenes pueden ser referidos según 
la fuente contaminante y el tipo de contaminante del cual se trate. 
  
Período de retorno de las crecidas de los ríos: Intervalo de tiempo necesario 
para que una crecida de igual característica en volumen o magnitud se repita. 
  
Provincias hidrogeológicas: Regiones de características generales similares en 
cuanto a las condiciones de ocurrencia de las aguas subterráneas, tomándose 
como factores para su definición la conformación geológica y la característica 
fisiográfica, entre otros. 
  
Esta unidad espacial comporta varias cuencas hidrogeológicas contiguas. 
  
Región hidrográfica: Unidad espacial correspondiente a un territorio muy 
extenso que integra varias cuencas hidrográficas contiguas. 
  
Subsidencia: Hundimiento o asentamiento del terreno debido a la extracción 
desde el subsuelo de hidrocarburos, agua o por actividades mineras. 
  
Trasvases de agua: Operación mediante la cual se transfiere parte de los 
recursos hídricos desde una cuenca a otra, sin que las mismas necesariamente 



sean contiguas, con fines de aprovechamiento agrícola, industrial, 
hidroeléctrico o de abastecimiento a poblaciones. 
  
Usuario o usuaria institucional: Persona jurídica representante del Poder 
Público que aprovecha las fuentes de aguas superficiales o subterráneas con 
fines de abastecimiento de agua o de generación de energía eléctrica. 
  
Vertido líquido: Toda descarga de agua que se realice directa o indirectamente 
a los cuerpos de agua mediante canales, desagües o drenajes de agua, 
descarga directa sobre el suelo o inyección en el subsuelo, descarga a redes 
cloacales, descarga al medio marino costero y descargas submarinas. 
  
 
Artículo 3 
 
La gestión integral de las aguas comprende, entre otras, el conjunto de 
actividades de índole técnica, científica, económica, financiera, institucional, 
gerencial, jurídica y operativa, dirigidas a la conservación y aprovechamiento 
del agua en beneficio colectivo, considerando las aguas en todas sus formas y 
los ecosistemas naturales asociados, las cuencas hidrográficas que las 
contienen, los actores e intereses de los usuarios o usuarias, los diferentes 
niveles territoriales de gobierno y la política ambiental, de ordenación del 
territorio y de desarrollo socioeconómico del país. 
  
  
Artículo 4 
 
La gestión integral de las aguas tiene como principales objetivos: 
  
1. Garantizar la conservación, con énfasis en la protección, aprovechamiento 
sustentable y recuperación de las aguas tanto superficiales como subterráneas, 
a fin de satisfacer las necesidades humanas, ecológicas y la demanda 
generada por los procesos productivos del país. 
  
2. Prevenir y controlar los posibles efectos negativos de las aguas sobre la 
población y sus bienes. 
  
Artículo 5 
 
Los principios que rigen la gestión integral de las aguas se enmarcan en el 
reconocimiento y ratificación de la soberanía plena que ejerce la República 
sobre las aguas y son: 
  
1. El acceso al agua es un derecho humano fundamental. 
  
2. El agua es insustituible para la vida, el bienestar humano, el desarrollo social 



y económico, constituyendo un recurso fundamental para la erradicación de la 
pobreza y debe ser manejada respetando la unidad del ciclo hidrológico. 
  
3. El agua es un bien social. El Estado garantizará el acceso al agua a todas 
las comunidades urbanas, rurales e indígenas, según sus requerimientos. 
  
4. La gestión integral del agua tiene como unidad territorial básica la cuenca 
hidrográfica. 
  
5. La gestión integral del agua debe efectuarse en forma participativa. 
  
6. El uso y aprovechamiento de las aguas debe ser eficiente, equitativo, óptimo 
y sostenible. 
  
7. Los usuarios o usuarias de las aguas contribuirán solidariamente con la 
conservación de la cuenca, para garantizar en el tiempo la cantidad y calidad 
de las aguas. 
  
8. Es una obligación fundamental del Estado, con la activa participación de la 
sociedad, garantizar la conservación de las fuentes de aguas, tanto 
superficiales como subterráneas. 
  
9. En garantía de la soberanía y la seguridad nacional no podrá otorgarse el 
aprovechamiento del agua en ningún momento ni lugar, en cualquiera de sus 
fuentes, a empresas extranjeras que no tengan domicilio legal en el país. 
  
10. Las aguas por ser bienes del dominio público no podrán formar parte del 
dominio privado de ninguna persona natural o jurídica. 
  
11. La conservación del agua, en cualquiera de sus fuentes y estados físicos, 
prevalecerá sobre cualquier otro interés de carácter económico o social. 
  
12. Las aguas, por ser parte del patrimonio natural y soberanía de los pueblos, 
representan un instrumento para la paz entre las naciones. 
  
  
Artículo 6 
 
Son bienes del dominio público de la Nación: 
  
1. Todas las aguas del territorio nacional, sean continentales, marinas e 
insulares, superficiales y subterráneas. 
  
2. Todas las áreas comprendidas dentro de una franja de ochenta metros (80 
mts.) a ambas márgenes de los ríos no navegables o intermitentes y cien 
metros (100 mts.) a ambas márgenes de los ríos navegables, medidos a partir 



del borde del área ocupada por las crecidas, correspondientes a un período de 
retorno de dos coma treinta y tres (2,33) años. Quedan a salvo, en los términos 
que establece esta Ley, los derechos adquiridos por los particulares con 
anterioridad a la entrada en vigencia de la misma. 
  
Artículo 7 
 
Se declara de utilidad pública e interés general la gestión integral de las aguas. 
  
Artículo 8 
 
El Presidente o Presidenta de la República en Consejo de Ministros y Ministras, 
mediante Decreto, dictará las normas técnicas que regulen los aspectos 
contenidos en la presente Ley. 
  
Artículo 9 
 
El Estado promoverá la participación de las organizaciones sociales, en la 
gestión integral de las aguas, mediante la difusión de información que involucre 
al ciudadano y a la ciudadana en los problemas del agua y sus soluciones. 
  
 

 
 TÍTULO II   

DE LA CONSERVACIÓN Y APROVECHAMIENTO SUSTENTABLE DE LAS 
AGUAS 

 
Capítulo I   

Disposición General 
 
 
 
 

 
Artículo 10 

 
La conservación y aprovechamiento sustentable de las aguas tiene por objeto 

garantizar su protección, uso y recuperación, respetando el ciclo hidrológico, de 
conformidad con lo establecido en la Constitución de la República Bolivariana 

de Venezuela, en esta Ley y en las demás normas que las desarrollen. 
  
  

Capítulo II   
De la protección, uso y recuperación de las aguas 

 
 



 
Artículo 11 
 
Para asegurar la protección, uso y recuperación de las aguas, los organismos 
competentes de su administración y los usuarios y usuarias deberán ajustarse 
a los siguientes criterios: 
  
1. La realización de extracciones ajustadas al balance de disponibilidades y 
demandas de la fuente correspondiente. 
  
2. El uso eficiente del recurso. 
  
3. La reutilización de aguas residuales. 
  
4. La conservación de las cuencas hidrográficas. 
  
5. El manejo integral de las fuentes de aguas superficiales y subterráneas. 
  
6. Cualesquiera otras que los organismos competentes determinen en la 
normativa aplicable. 
  
La reglamentación de esta Ley establecerá los criterios y procedimientos para 
la elaboración del balance disponibilidad-demanda de las fuentes de aguas 
superficiales y subterráneas. 
  
  
Capítulo III   
Del control y manejo de los cuerpos de agua 
  
  
Artículo 12 
 
El control y manejo de los cuerpos de agua se realizará mediante: 
  
1. La clasificación de los cuerpos de agua o sectores de éstos, atendiendo a su 
calidad y usos actuales y potenciales. 
  
2. El establecimiento de rangos y límites máximos de elementos contaminantes 
en los efluentes líquidos generados por fuentes puntuales. 
  
3. El establecimiento de condiciones y medidas para controlar el uso de 
agroquímicos y otras fuentes de contaminación no puntuales. 
  
4. La elaboración y ejecución de programas maestros de control y manejo de 
los cuerpos de agua, donde se determinen las relaciones causa-efecto entre 
fuentes contaminantes y problemas de calidad de aguas, las alternativas para 



el control de los efluentes existentes y futuros, y las condiciones en que se 
permitirán sus vertidos, incluyendo los límites de descargas másicas para cada 
fuente contaminante y las normas técnicas complementarias que se estimen 
necesarias para el control y manejo de los cuerpos de aguas. 
  
La clasificación de los cuerpos de agua y la aprobación de los programas 
maestros de control y manejo de los mismos, las cuales se podrán realizar 
conjunta o separadamente con los planes de gestión integral de las aguas en el 
ámbito de las cuencas hidrográficas. 
  
  
Artículo 13 
 
Los generadores de efluentes líquidos deben adoptar las medidas necesarias 
para minimizar la cantidad y mejorar la calidad de sus descargas, de 
conformidad con las disposiciones establecidas de esta Ley y demás 
normativas que la desarrolle. 
  
  
  

TÍTULO III   
DE LA PREVENCIÓN Y CONTROL DE LOS POSIBLES EFECTOS 

NEGATIVOS DE LAS AGUAS SOBRE LA POBLACIÓN Y SUS BIENES 
 
 
 
Artículo 14 
 
La prevención y control de los posibles efectos negativos de las aguas sobre la 
población y sus bienes se efectuará a través de: 
  
1. Los planes de gestión integral de las aguas, así como en los planes de 
ordenación del territorio y de ordenación urbanística, insertándose los 
elementos y análisis involucrados en la gestión integral de riesgos, como 
proceso social e institucional de carácter permanente, concebidos de manera 
consciente, concertados y planificados para reducir los riesgos socio naturales 
y cronológicos en la sociedad. 
  
2. La construcción, operación y mantenimiento de las obras e instalaciones 
necesarias. 
 
  
Artículo 15 
 
El análisis de riesgos estará orientado a la prevención y control de 
inundaciones, inestabilidad de laderas, movimientos de masa, flujos 



torrenciales, sequías, subsidencia y otros eventos físicos que pudieran 
ocasionarse por efecto de las aguas. Asimismo, el análisis de riesgos 
considerará la prevención y control de las enfermedades producidas por 
contacto con el agua y las transmitidas por vectores de hábitat acuático. 
  
  
  

 
 TÍTULO IV   

DE LAS REGIONES Y CUENCAS HIDROGRÁFICAS E HIDROGEOLÓGICAS 
Capítulo I   

Disposiciones Generales 
 

 
Artículo 16 
 
Las regiones hidrográficas, cuencas hidrográficas, provincias y cuencas 
hidrogeológicas se considerarán unidades espaciales de referencia para la 
organización institucional y el manejo de las aguas superficiales y 
subterráneas, según lo previsto en esta Ley. 
  
  
Capítulo II   
De las regiones hidrográficas 
  
Artículo 17 
 
A los efectos de esta Ley, se establecen las siguientes regiones hidrográficas y 
se señalan las cuencas hidrográficas que las integran: 
  
1. Lago de Maracaibo y Golfo de Venezuela: Cuencas hidrográficas de los ríos 
Carraipía-Paraguachón, Limón, Palmar, Apon, Santa Ana, Catatumbo, 
Escalante, Chama, Motatán, Machango y Chiquito. 
  
2. Falconiana: Cuencas hidrográficas de los ríos Matícora, Hueque, Ricoa, 
Mitare y Capatárida. 
  
3. Centro Occidental: Cuencas hidrográficas de los ríos Tocuyo, Aroa, Yaracuy 
y los que drenan al litoral del estado Carabobo. 
  
4. Lago de Valencia: Cuencas hidrográficas de los ríos Aragua, Limón, 
Turmero, Maracay, Carabobo, Cabriales y Las Minas. 
  
5. Central: Cuencas hidrográficas de los ríos Tuy, Guapo, Cúpira, Capaya y las 
que drenan al litoral de los estados Vargas, Miranda y Aragua. 
  



6. Centro Oriental: Cuencas hidrográficas de los ríos Unare, Zuata, Pao, 
Aragua, Manapire, Aracay, Cabrutica, Aribí y Caris. 
  
7. Oriental: Cuencas hidrográficas de los ríos Neverí, Carinicuao, Manzanares, 
Amana, Guarapiche y San Juan, y las que drenan al litoral del estado Sucre y 
las del estado Nueva Esparta. 
  
8. Llanos Centrales: Cuencas hidrográficas de los ríos Guárico, Guariquito y 
Tiznados. 
  
9. Llanos Centro Occidentales: Cuencas hidrográficas del río Portuguesa. 
  
10. Alto Apure: Cuencas hidrográficas de los ríos Uribante, Masparro, Sarare, 
Santo Domingo, Pagüey, Suripa y Alto Apure hasta la desembocadura del río 
Sarare. 
  
11. Bajo Apure: Cuencas hidrográficas de los ríos Apure, Arauca, Capanaparo, 
Cinaruco, Meta, Matiyure y Caño Guaritico. 
  
12. Amazonas: Cuencas hidrográficas del Alto Orinoco que comprende los ríos 
Orinoco, Brazo Casiquiare, Ventuari, Ocamo, Sipapo, Cunucunuma, Atabapo y 
Guainia. 
  
13. Caura: Cuencas hidrográficas de los ríos Caura, Suapure, Cuchivero y Aro. 
  
14. Caroní: Cuencas hidrográficas del río Caroní. 
  
15. Cuyuní: Cuencas hidrográficas de los ríos Cuyuní, Yuruari y Yuruani. 
  
16. Delta: Cuenca hidrográfica del Bajo Orinoco y cuencas hidrográficas de los 
ríos Morichal Largo, Uracoa, Mánamo y Macareo. 
  
La composición y delimitación de estas regiones hidrográficas podrán ser 
modificadas en el Plan Nacional de Gestión Integral de las Aguas, y así mismo 
se podrán crear las subregiones con sus respectivas cuencas hidrográficas, 
comunidades de planificación y gestión integral de los recursos hídricos. 
  
  
Capítulo III   
De las cuencas hidrográficas 
  
  
Artículo 18 
 
El manejo de las aguas comprenderá la conservación de las cuencas 
hidrográficas, mediante la implementación de programas, proyectos y acciones 



dirigidos al aprovechamiento armónico y sustentable de los recursos naturales. 
  
La conservación de las cuencas hidrográficas considerará las interacciones e 
interdependencias entre los componentes bióticos, abióticos, sociales, 
económicos y culturales que en las mismas se desarrollan. 
  
  
Capítulo IV   
De las provincias y cuencas hidrogeológicas 
  
Artículo 19 
 
El ministerio que ejerza la Autoridad Nacional de las Aguas considerará las 
provincias y cuencas hidrogeológicas como unidades espaciales para el 
manejo de las aguas subterráneas. 
  
La reglamentación de esta Ley establecerá la delimitación y otras 
características de las provincias y cuencas hidrogeológicas del país, así como 
las regulaciones específicas para el manejo de las aguas subterráneas. 
  
  
  

TÍTULO V   
DE LA ORGANIZACIÓN INSTITUCIONAL PARA LA GESTIÓN DE LAS 

AGUAS 
 

Capítulo I   
Disposiciones Generales 

 
  
 
 
 
Artículo 20 
 
La organización institucional para la gestión de las aguas atenderá a los 
principios de: 
  
1. Desconcentración, descentralización, eficiencia y eficacia administrativa. 
  
2. Participación ciudadana. 
  
3. Corresponsabilidad en la toma de decisiones. 
  
4. Cooperación interinstitucional. 
  



5. Flexibilidad para adaptarse a las particularidades y necesidades regionales y 
locales. 
  
Artículo 21 
La organización institucional para la gestión de las aguas comprende: 
  
1. El ministerio con competencia en la materia, quien ejercerá la Autoridad 
Nacional de las Aguas. 
  
2. El Consejo Nacional de las Aguas. 
  
3. Los Consejos de Región Hidrográfica. 
  
4. Los Consejos de Cuencas Hidrográficas. 
  
5. Los usuarios o las usuarias institucionales. 
  
6. Los Consejos Comunales, las Mesas Técnicas y Comités de Riego. 
  
7. El Instituto Nacional de Pueblos Indígenas. 
  
8. El ministerio con competencia en materia de la defensa, a través del 
componente correspondiente. 
  
9. Los Consejos Estadales de Planificación y Coordinación de Políticas 
Públicas. 
  
10. Los Consejos Locales de Planificación Pública. 
  
Artículo 22 
 
Los estados, los municipios, los Consejos Estadales de Planificación y 
Coordinación de Políticas Públicas y los Consejos Locales de Planificación 
Pública, ejercerán las competencias que en materia atinente a la gestión de las 
aguas, les han sido asignadas en la Constitución de la República Bolivariana 
de Venezuela y demás leyes aplicables, sin menoscabo de las funciones que le 
sean transferidas, delegadas o encomendadas por el ministerio que ejerza la 
Autoridad Nacional de las Aguas, de conformidad con la ley, y participarán en 
la toma de decisiones del ministerio que ejerza la Autoridad Nacional de las 
Aguas a través de su incorporación en los Consejos previstos en este Título. 
  
  
Capítulo II   
De las autoridades de las aguas 
  
Sección primera   



Del ministerio que ejerza la Autoridad Nacional de las Aguas 
  
Artículo 23 
 
La Autoridad Nacional de las Aguas será ejercida por el ministerio con 
competencia en la materia, de acuerdo con lo establecido por el Ejecutivo 
Nacional en el Decreto correspondiente, según lo dispuesto en el artículo 58 de 
la Ley Orgánica de Administración Pública, 
  
  
Artículo 24 
 
El ministerio que ejerza la Autoridad Nacional de las Aguas tendrá las 
funciones siguientes: 
  
1. Definir las políticas y estrategias para lograr la gestión integral de las aguas. 
  
2. Crear el Subsistema de Información de las Aguas dentro del Sistema de 
Información Ambiental y el Registró Nacional de Usuarios y Usuarias de las 
Aguas en la fuente. 
  
3. Elaborar, evaluar y ejecutar estudios y proyectos de importancia nacional 
vinculados con la gestión integral de las aguas. 
  
4. Promover la construcción de las obras e instalaciones de importancia 
nacional necesarias para el cumplimiento de los objetivos de la gestión integral 
de las aguas y velar por su adecuada operación y mantenimiento. 
  
5. Elaborar las normas técnicas para la conservación y uso sustentable de las 
aguas y presentarlas para su aprobación por el Presidente o Presidenta de la 
República, en Consejo de Ministros y Ministras. 
  
6. Elaborar el Plan Nacional de Gestión Integral de las Aguas y presentarlo 
para su aprobación por el Presidente o Presidenta de la República, en Consejo 
de Ministros y Ministras. 
  
7. Elevar a consideración del Presidente o Presidenta de la República la 
creación de los Consejos de Cuenca. 
  
8. Controlar la ejecución de los planes de gestión integral de las aguas. 
  
9. Coordinar la actuación de otros organismos públicos en el marco de los 
planes de gestión integral de las aguas. 
  
10. Recaudar, invertir y distribuir los recursos del Fondo Nacional para la 
Gestión Integral de las Aguas, de conformidad con lo previsto en esta Ley y su 



Reglamento. 
  
11. Ejercer el control jerárquico de los actos administrativos de efectos 
particulares que emitan los organismos a los que se atribuyan funciones 
administrativas como secretarías ejecutivas de región y cuenca hidrográfica, 
conforme a lo establecido en esta Ley y su Reglamento. 
  
12. Tramitar y otorgar las concesiones, licencias y asignaciones para el uso, 
con fines de aprovechamiento, de aguas conforme a lo establecido en el Plan 
Nacional de Gestión Integral de las Aguas y en los planes de gestión integral 
de las aguas de las regiones y cuencas hidrográficas. 
  
13. Autorizar los trasvases entre regiones y cuencas hidrográficas, previa 
opinión del Consejo Nacional de las Aguas y los consejos de región y cuenca 
hidrográfica, según corresponda. 
  
14. Garantizar la participación protagónica de los pueblos y comunidades 
indígenas en las diferentes instancias de gestión de las aguas, demás usuarios 
y usuarias, y de la comunidad organizada. 
  
15. Ejercer la máxima autoridad en materia de vigilancia y control y aplicar 
sanciones administrativas en los casos de violaciones asociadas a las 
funciones que tiene atribuidas, de conformidad con lo establecido en esta Ley. 
  
16. Cualquier otra establecida en esta Ley y demás disposiciones que la 
desarrollen. 
  
  
Sección segunda   
Del Consejo Nacional de las Aguas 
  
Artículo 25 
 
Se crea el Consejo Nacional de las Aguas, como instancia de consulta y 
concertación. El Consejo estará integrado por representantes designados por 
los siguientes organismos con competencia en materia de aguas: ministerio 
con competencia en materia de ambiente, quien lo presidirá; de planificación y 
desarrollo; de agricultura y tierras; de participación y desarrollo social; de 
economía popular; de la defensa, a través del componente correspondiente; de 
minas e industrias básicas; y de ciencia y tecnología. Además de los sectores 
siguientes: 
  
1. Un representante de cada uno de los Consejos de Región Hidrográfica. 
  
2. Un representante de la Asamblea Nacional, integrante de la Comisión 
Permanente de Ambiente, Recursos Naturales y Ordenación Territorial. 



  
3. Un representante de los usuarios o usuarias institucionales de las aguas. 
  
4. Un representante del Instituto Nacional de Pueblos Indígenas. 
  
  
Artículo 26 
 
El Consejo Nacional de las Aguas tendrá las siguientes funciones: 
  
1. Asesorar en materia de políticas y estrategias para la conservación y uso 
sustentable de las aguas, que elabore el ministerio que ejerza la Autoridad 
Nacional de las Aguas. 
  
2. Asesorar al ministerio que ejerza la Autoridad Nacional de las Aguas en la 
elaboración de la propuesta del Plan Nacional de Gestión Integral de las 
Aguas. 
  
3. Participar en la elaboración de las normas técnicas para la conservación y 
uso sustentable de las aguas, antes de ser sometidas por el ministerio que 
ejerza la Autoridad Nacional de las Aguas a su aprobación por el Presidente o 
Presidenta de la República, en Consejo de Ministros y Ministras. 
  
4. Emitir opinión sobre el Plan Nacional de Gestión Integral de las Aguas antes 
de ser sometida por el ministerio que ejerza la Autoridad Nacional de las Aguas 
a la consideración del Presidente o Presidenta de la República, en Consejo de 
Ministros y Ministras. 
  
5. Emitir opinión sobre la procedencia de los trasvases entre regiones 
hidrográficas y cuencas transfronterizas. 
  
6. Emitir opinión sobre la propuesta de organización y funcionamiento del 
Fondo Nacional para la Gestión Integral de las Aguas, así como los 
presupuestos de gastos de sus recursos que no le corresponda aprobar a los 
consejos de región y cuenca hidrográfica. 
  
7. Emitir opinión sobre cualquier otro asunto que someta a su consideración el 
ministerio que ejerza la Autoridad Nacional de las Aguas. 
  
8. Aprobar su propio Reglamento de organización y funcionamiento. 
  
9. Cualquier otra establecida en esta Ley y demás disposiciones que la 
desarrollen. 
  

 
  



Sección tercera   
De los Consejos de Región Hidrográfica 

 
 
Artículo 27 
 
Se crean los Consejos de Región Hidrográfica en cada una de las dieciséis 
regiones hidrográficas del país definidas en el artículo 17 de esta Ley, como 
instancias de consulta, concertación y toma de decisiones. 
  
Los Consejos de Región Hidrográfica serán entes plurales, deliberantes, 
analíticos y proponentes, que tendrán como objetivo general propender a la 
mejor gestión del agua. A tales efectos, serán entes de coordinación entre el 
Gobierno Nacional y los gobiernos estadales y municipales y, al mismo tiempo, 
de concertación con las comunidades y grupos vecinales organizados. 
  
  
Artículo 28 
 
Los Consejos de Región Hidrográfica estarán integrados por representantes de 
los siguientes organismos con inherencia en materia de aguas: el ministerio 
con competencia en materia de ambiente, quien lo presidirá a través de la 
Secretaría Ejecutiva; de planificación y desarrollo; de agricultura y tierras; de 
participación y desarrollo social; de economía popular; de ciencia y tecnología; 
de la defensa, a través del componente correspondiente; de industrias básicas 
y minería; y de salud. Además, estará integrado por: 
  
1. Los gobernadores o gobernadoras de los estados que integran la 
correspondiente región hidrográfica. 
  
2. Los alcaldes o las alcaldesas de los municipios de los estados que integren 
la región hidrográfica. 
  
3. Los usuarios y usuarias institucionales de las aguas. 
  
4. Los Consejos Comunales. 
  
5. Las universidades e institutos de investigación de las regiones hidrográficas. 
  
6. Los pueblos y comunidades indígenas; si los hubiere. 
  
7. Los Consejos Estadales de Planificación y Coordinación de Políticas 
Públicas de la región hidrográfica. 
  
8. Los Consejos Locales de Planificación Pública de la región hidrográfica. 
  



  
Artículo 29 
 
Los Consejos de Región Hidrográfica tendrán las siguientes funciones: 
  
1. Establecer las estrategias y normas particulares para la gestión integral de 
las aguas en la respectiva región hidrográfica. 
  
2. Evaluar para aprobar o improbar la propuesta del Plan de Gestión Integral de 
las Aguas de la Región Hidrográfica, para ser sometida por el ministerio que 
ejerza la Autoridad Nacional de las Aguas a la consideración del Presidente o 
Presidenta de la República, en Consejo de Ministros y Ministras. 
  
3. Coordinar e incentivar la participación de sus miembros en la ejecución del 
Plan de Gestión Integral de las Aguas de la Región Hidrográfica. 
  
4. Aprobar la procedencia de los trasvases entre cuencas hidrográficas de una 
región hidrográfica. 
  
5. Evaluar para aprobar o improbar el presupuesto de gastos de los recursos 
del Fondo Nacional para la Gestión Integral de las Aguas, que le correspondan 
a la respectiva región hidrográfica. 
  
6. Recomendar la creación de los Consejos de Cuenca Hidrográfica. 
  
7. Emitir su opinión sobre cualquier asunto que someta a su consideración el 
ministerio que ejerza la Autoridad Nacional de las Aguas u otros organismos 
involucrados en la gestión de las aguas. 
  
8. Supervisar el cumplimiento de los planes de gestión integral de las aguas de 
las regiones hidrográficas. 
  
9. Promover la participación de la sociedad en la gestión integral de las aguas. 
  
10. Elaborar y aprobar su propio reglamento de organización y funcionamiento. 
  
11. Cualquier otra establecida en esta Ley y demás disposiciones que la 
desarrollen. 
  
  
Sección cuarta   
De las Secretarías Ejecutivas del Consejo de Región Hidrográfica 
  
  
Artículo 30 



 
Cada Consejo de Región Hidrográfica contará con una Secretaría Ejecutiva, 
que estará a cargo del ministerio que ejerza la Autoridad Nacional de las Aguas 
y será la encargada de coordinar la elaboración y ejecución del Plan de Gestión 
Integral de las Aguas de la correspondiente Región Hidrográfica. 
  
  
Sección quinta   
De los Consejos de Cuenca Hidrográfica 
  
Artículo 31 
 
El Presidente o Presidenta de la República, en Consejo de Ministros y 
Ministras, mediante Decreto, podrá crear Consejos de Cuenca Hidrográfica, en 
aquellas cuencas cuya complejidad, importancia relativa u otra situación 
particular así lo justifique. La creación se realizará por recomendación de los 
Consejos de Región Hidrográfica y el aval del Consejo Nacional de las Aguas. 
  
Artículo 32 
 
Los Consejos de Cuenca Hidrográfica estarán integrados por el ministerio que 
ejerza la Autoridad Nacional de las Aguas, quien lo preside; las gobernaciones 
y alcaldías, los organismos que formen parte del Consejo de Región 
Hidrográfica que tengan presencia en la cuenca, los usuarios y las usuarias de 
las aguas, los Consejos Comunales y los pueblos y comunidades indígenas, 
donde los hubiere. 
  
Artículo 33 
 
En el caso de aquellas áreas del territorio nacional que constituyan cuencas y 
regiones hidrográficas transfronterizas, tanto en el Consejo de Cuenca 
Hidrográfica como en el de Región Hidrográfica, habrán sendos representantes 
del ministerio con competencia en materia de la defensa y del ministerio con 
competencia en materia de relaciones exteriores. 
  
Artículo 34 
 
Los Consejos de Cuenca Hidrográfica tendrán a su cargo las funciones 
referentes a la elaboración, aprobación; ejecución y supervisión de la propuesta 
del Plan de Gestión Integral de las Aguas de la respectiva Cuenca Hidrográfica; 
así como las correspondientes, a los Consejos de Región Hidrográfica que le 
sean atribuidas en el Decreto de creación. 
  
  
Sección sexta   
De las Secretarías Ejecutivas del Consejo de Cuenca Hidrográfica 



 
  
Artículo 35 
 
Cada Consejo de Cuenca Hidrográfica contará con una Secretaría Ejecutiva 
que estará a cargo del ministerio que ejerza la Autoridad Nacional de las Aguas 
y será la encargada de coordinar la elaboración y ejecución del Plan de Gestión 
Integral de las Aguas, de la Correspondiente Cuenca Hidrográfica. 
  
Sección séptima   
De la delegación, transferencia o encomienda de las funciones de las 
Secretarías Ejecutivas 
  
Artículo 36 
 
El ministerio que ejerza la Autoridad Nacional de las Aguas podrá transferir, 
delegar o encomendar las funciones de la Secretaría Ejecutiva a entes públicos 
descentralizados, presentes en la Región o en la Cuenca Hidrográfica, según 
sea el caso. 
  
Artículo 37 
 
La transferencia, delegación o encomienda de las funciones se realizará con 
arreglo a las previsiones establecidas, a tales efectos, en la Ley Orgánica de la 
Administración Pública y contendrá el señalamiento expreso de las funciones 
que se transfieren, deleguen o encomienden y las condiciones a las que se 
sujetará su ejercicio. 
 
  Artículo 38 
 
El ministerio que ejerza la Autoridad Nacional de las Aguas profesará el control 
jerárquico de los actos administrativos de efectos particulares que, como 
Secretaría Ejecutiva del Consejo de Región o de Cuenca Hidrográfica, emitan 
los entes a quienes se hayan transferido, delegado o encomendado dicha 
función, independientemente de su dependencia o adscripción administrativa. A 
tales efectos, en los actos que emita el correspondiente ente descentralizado 
en ejercicio de sus funciones como Secretaría Ejecutiva del Consejo de Región 
o de Cuenca Hidrográfica, se señalará expresamente que se actúa con éste 
carácter. 

 
  

 Sección octava   
De la participación ciudadana 

 
 
Artículo 39 



 
La participación protagónica de la sociedad en la gestión integral de las aguas, 
se efectuará a través de los mecanismos de participación establecidos en la 
Constitución de la República Bolivariana de Venezuela y las leyes de la 
República. 
  
El reglamento de la ley determinará las condiciones que deban cumplir los 
usuarios y las usuarias, los Consejos Comunales y los pueblos y comunidades 
indígenas para participar en los Consejos de Región Hidrográfica y en los 
Consejos de Cuenca Hidrográfica. 
  
   

 
TÍTULO VI   

DE LOS INSTRUMENTOS DE GESTIÓN 
  

Capítulo I   
Disposiciones Generales 

 
 
 
 Artículo 40 
 
Los instrumentos para la gestión integral de las aguas tienen como fin alcanzar 
los objetivos establecidos en el artículo 4 de esta Ley. 
 
 Artículo 41 
 
Son instrumentos para la gestión integral de las aguas: 
  
1. El Subsistema de Información de las Aguas. 
  
2. Los planes de gestión integral de las aguas. 
  
3. El control administrativo previo, para el uso de las aguas. 
  
4. El Registro Nacional de Usuarios y Usuarias de las Fuentes de las Aguas. 
  
5. El Sistema Económico Financiero. 
  
 Capítulo II   
De los planes de gestión integral de las aguas 
  
Sección primera   
De los planes 



          
Artículo 42 
 
Se crea el Subsistema de Información de las Aguas, que formará parte del 
Sistema de Información Ambiental; bajo la coordinación del ministerio que 
ejerza la Autoridad Nacional de las Aguas. 
  
La reglamentación de esta Ley establecerá las regulaciones relativas a la 
organización y funcionamiento del Subsistema. 

 
 

  
Artículo 43 
 
El Subsistema de Información de las Aguas comprenderá las actividades de 
recolección, procesamiento, sistematización, almacenamiento y divulgación de 
datos e información de tipo hidrometeorológico, hidrogeológico, fisiográfico, 
morfométrico y de calidad de aguas; entre otros, provenientes de los sectores 
público y privado 
  
Artículo 44 
Los planes de gestión integral de las aguas comprenden un plan nacional y los 
planes en el ámbito de regiones hidrográficas y de cuencas hidrográficas, y 
serán públicos y de obligatorio cumplimiento. 
  
Artículo 45 
 
El Sistema Nacional de planes de gestión integral de las aguas formará parte 
del Sistema Nacional de Planificación y estará en concordancia con los 
lineamientos del Plan Nacional de Desarrollo Económico y Social, y de los 
Planes Nacionales del Ambiente y de Ordenación del Territorio. 
  
Artículo 46 
 
La elaboración, aprobación y control de los planes de gestión integral de las 
aguas se regirá por las disposiciones establecidas a tales efectos en esta Ley, 
en la legislación sobre planificación, en la legislación sobre ordenación del 
territorio, en la legislación orgánica del ambiente, así como en la legislación en 
materia indígena y en las demás leyes aplicables. 
  
Los planes se elaborarán y ejecutarán mediante un proceso de coordinación 
interinstitucional, multidisciplinario y permanente, que incluirá los Medios de 
consulta y participación protagónica previstos en la ley. 
  
Artículo 47 



 
Los planes orientarán la gestión integral de las aguas y constituirán 
instrumentos flexibles, dinámicos, prospectivos y transversales que permitirán 
prever y enfrentar situaciones cambiantes del entorno que directa o 
indirectamente afecten el recurso. 
  
Artículo 48 
 
El Plan Nacional de Gestión Integral de las Aguas tendrá carácter estratégico y 
orientador, y un horizonte de planificación de largo plazo. 
  
El Plan contendrá, entre otros aspectos, la estimación del balance actual y 
prospectivo de las disponibilidades y demandas de agua para las regiones 
hidrográficas, las decisiones sobre trasvases entre regiones hidrográficas así 
como la identificación de las cuencas hidrográficas prioritarias y del uso 
primordial al que se destinarán las aguas en cada caso. Así mismo, el plan 
incluirá la definición de lineamientos y directrices para la distribución de las 
aguas, entre las distintas actividades que demanden su uso, en función de la 
disponibilidad del recurso y los beneficios sociales e importancia económica de 
cada actividad. 
  
  
Artículo 49 
 
Los planes de gestión integral de las aguas, en el ámbito de las regiones 
hidrográficas, desarrollarán en estos niveles territoriales y a escala los 
lineamientos y directrices del Plan Nacional de Gestión Integral de las Aguas. 
  
  
Artículo 50 
 
Los planes de gestión integral de las aguas en el ámbito de las cuencas 
hidrográficas serán elaborados para aquellas cuencas cuya complejidad, 
importancia relativa u otra situación particular así lo justifique, previa 
recomendación de los Consejos de Región Hidrográfica. 
  
  
Artículo 51 
 
Los planes de gestión integral de las aguas en el ámbito de las cuencas 
hidrográficas desarrollarán los alcances de los planes de las regiones 
hidrográficas, ajustados a las particularidades, necesidades y prioridades de 
uso definidos para cada cuenca. 
  
  



Sección segunda   
De los trasvases 
 
  
Artículo 52 
 
Los trasvases de aguas podrán autorizarse cuando se conozcan y evalúen las 
disponibilidades y demandas presentes y futuras en las regiones y cuencas 
hidrográficas suministradoras y receptoras, y se cumpla con las estrategias y 
directrices de los planes de gestión integral de las aguas. 
  
En los trasvases se evitará, en lo posible, afectar la satisfacción de las 
demandas de agua de las regiones o cuencas hidrográficas suministradoras, 
así como el traslado de problemas de calidad de aguas a las regiones o 
cuencas hidrográficas receptoras. 
  
  
Sección tercera   
De las Áreas Bajo Régimen de Administración Especial para la gestión integral 
de las aguas 
  
  
Artículo 53 
 
Se constituyen Áreas Bajo Régimen de Administración Especial para la gestión 
integral de las aguas: 
  
1. Las zonas protectoras de cuerpos de agua. 
  
2. Las reservas hidráulicas. 
  
3. Los Parques Nacionales, Monumentos Naturales, Refugios de Fauna 
Silvestre y Reservas Forestales, entre otras figuras jurídicas que constituyan 
Reservorios tanto de aguas superficiales como subterráneas. 
  
  
Artículo 54 
 
Las zonas protectoras de cuerpos de agua tendrán como objetivo fundamental 
proteger áreas sensibles de las cuales depende la permanencia y calidad del 
recurso y la flora y fauna silvestre asociada. 
  
Se declaran como zonas protectoras de cuerpos de agua, con arreglo a esta 
Ley: 
  
1. La superficie definida por la circunferencia de trescientos metros de radio en 



proyección horizontal con centro en la naciente de cualquier cuerpo de agua. 
  
2. La superficie definida por una franja de trescientos metros a ambas 
márgenes de los ríos, medida a partir del borde del área ocupada por las 
crecidas correspondientes a un período de retorno de dos coma treinta y tres 
(2,33) años. 
  
3. La zona en contorno a lagos y lagunas naturales, y a embalses construidos 
por el Estado, dentro de los límites que indique la reglamentación de esta Ley. 
 
  
Artículo 55 
 
Las reservas hidráulicas están compuestas por los territorios en los cuales 
estén ubicados cuerpos de agua naturales o artificiales que por su naturaleza, 
situación o importancia justifiquen su sometimiento a un régimen de 
administración especial. 
  
Artículo 56 
 
La declaratoria de Áreas Bajo Régimen de Administración Especial para la 
gestión integral de las aguas previstas en esta Ley será realizada por el 
Ejecutivo Nacional, mediante Decreto, de conformidad con lo establecido en la 
legislación sobre planificación y gestión de la ordenación del territorio, y de 
pueblos y comunidades indígenas. 
  
En el caso de las zonas protectoras de cuerpos de agua declaradas 
expresamente en esta Ley, el Ejecutivo Nacional, mediante Decreto, podrá 
ampliar los espacios indicados hasta el límite máximo que se estime necesario, 
de conformidad con los planes de gestión integral de las aguas. 
  
  
 
Artículo 57 
 
Los planes de ordenamiento y reglamentos de uso de las Áreas Bajo Régimen 
de Administración Especial para la gestión integral de las aguas previstas en 
esta Sección, deben orientar las disposiciones de los planes de gestión integral 
de las aguas. 
  
Artículo 58 
 
El Reglamento de la ley establecerá los requisitos que deben reunir los 
espacios a ser afectados como Áreas Bajo Régimen de Administración 
Especial para la gestión integral de las aguas, relevantes para la gestión 



integral de las aguas, así como los lineamientos para su manejo. 
  
   
Artículo 59 
 
A los efectos de la presente Ley, se entiende por usuario o usuaria de las 
fuentes de agua, toda persona natural o jurídica que realice un 
aprovechamiento lícito directamente en la fuente, entendida ésta como el curso 
de agua natural, acuíferos, lagos, lagunas o embalses, para abastecimiento de 
agua a las poblaciones, riego, generación de energía hidroeléctrica, uso 
industrial y uso comercial. 
  
Artículo 60  
El uso de las aguas debe adecuarse a la disponibilidad del recurso, a las 
necesidades reales de la actividad a la que se pretende destinar, al interés 
público y a las previsiones de los planes de gestión integral de las aguas. 
  
 
Artículo 61 
 
A los efectos de la aplicación de los controles administrativos establecidos en 
esta Ley, el uso de las aguas en sus fuentes superficiales y subterráneas se 
clasifica en: 
  
1. Usos no sujetos al cumplimiento de formalidades especiales, conforme con 
esta Ley, tales como, los domésticos, para abrevar ganado y para la 
navegación. 
  
2. Usos con fines de aprovechamiento sujetos a la tramitación de concesiones, 
asignaciones y licencias: 
  
a. Abastecimiento a poblaciones. 
b. Agrícolas. 
c. Actividades industriales. 
d. Generación de energía hidroeléctrica. 
  
  
Artículo 62 
 
Las concesiones, asignaciones y licencias serán tramitadas por ante el 
ministerio que ejerza la Autoridad Nacional de las Aguas. 
  
Artículo 63 
 
El ministerio que ejerza la Autoridad Nacional de las Aguas podrá reservar 
ciertos caudales para fines específicos o para ulterior asignación o concesión a 



entes públicos, y autorizar el uso temporal de los mismos cuando los planes de 
gestión integral de las aguas no establezcan su utilización inmediata. 
  
Artículo 64 
 
El ministerio que ejerza la Autoridad Nacional de las Aguas podrá suspender 
temporalmente las concesiones, asignaciones y licencias de aprovechamiento 
o modificar sus condiciones, en situaciones de emergencia que provoquen 
conflictos por escasez temporal o permanente de las aguas. Asimismo; los 
beneficiarios de concesiones, asignaciones y licencias podrán solicitar la 
revisión del alcance y contenido de las mismas por causas que pudieran 
sobrevenir. 
  
Artículo 65 
 
Toda persona que se crea con derecho o causa justificada podrá oponerse al 
otorgamiento de las concesiones, asignaciones y licencias de aprovechamiento 
de aguas y licencias de vertido. 
  
Son causales fundamentales para la oposición: 
  
1. La existencia de mejor derecho. 
  
2. La posibilidad de lesiones a derechos preexistentes. 
  
3. La existencia de impedimentos técnicos, debidamente fundamentados. 
  
4. Afectación al ambiente y generación de impactos ambientales y 
socioculturales irreversibles. 
  
5. Estar en contraposición con los planes de ordenación territorial. 
  
La reglamentación de esta Ley establecerá el procedimiento a que se sujetará 
el trámite de las oposiciones. 
  
 
Artículo 66 
 
Las concesiones, asignaciones y licencias otorgadas de conformidad con esta 
Ley, confieren el derecho a ocupar mediante el régimen de servidumbre los 
terrenos necesarios para la ejecución de las obras y para la realización de las 
actividades propias del uso, sean éstos del dominio público o privado de la 
Nación, de los estados o de los municipios, o propiedad de particulares. 
  
Cuando se trate de tierras y hábitat indígenas, esta ocupación de terrenos en 
servidumbre se regirá por lo establecido en la Ley Orgánica de Pueblos y 



Comunidades Indígenas. 
  
  
Artículo 67 
 
Las servidumbres sobre bienes del dominio público serán a título gratuito, 
respetando los derechos legalmente adquiridos por terceros. 
  
En el caso de que el predio sirviente sea de propiedad privada, la 
indemnización correspondiente se fijará de común acuerdo entre el propietario 
y el concesionario o licenciatario. Si no hubiere acuerdo, se procederá con 
arreglo a lo previsto en el ordenamiento jurídico ordinario que rige la materia de 
servidumbres. 
  
  
Artículo 68 
 
Los y las solicitantes de concesiones, asignaciones y licencias podrán ocupar 
temporalmente terrenos de propiedad pública o privada, necesarios para 
realizar los estudios requeridos para el ejercicio de las concesiones, 
asignaciones y licencias, sin perjuicio del pago de las indemnizaciones por el 
daño emergente que la ocupación pueda ocasionar a terceros. La ocupación 
temporal debe ser autorizada previamente por el ministerio que ejerza la 
Autoridad Nacional de las Aguas y tendrá un plazo de duración igual al tiempo 
requerido, sin exceder de seis meses. 
  
En caso de desacuerdo en cuanto al monto de la indemnización, éste será 
fijado por el Juez de Primera Instancia en lo Civil de la jurisdicción donde estén 
ubicados los bienes. 
  
  
Artículo 69 
 
El procedimiento y los requisitos a cumplir para la tramitación de las 
concesiones, asignaciones y licencias de aprovechamiento de aguas y de 
vertidos, así como los criterios para la determinación del contenido de los 
correspondientes instrumentos de control previo, serán establecidos en la 
reglamentación de esta Ley. 
  
Artículo 70 
 
Se prohíbe a los y las titulares de concesiones, asignaciones y licencias, 
cederlas o transferirlas a terceros, total o parcialmente. 
  
  
Artículo 71 



 
Se prohíbe el otorgamiento de cualquier acto administrativo autorizado para el 
aprovechamiento de aguas, en cualesquiera de sus fuentes, a empresas 
extranjeras que no tengan domicilio legal en el país, en garantía de la 
soberanía y la seguridad nacional. 
  
Artículo 72 
 
En el caso de venta de propiedad de bienes donde hubieren sido otorgadas 
concesiones, asignaciones y licencias, éstas podrán ser reasignadas, previa 
solicitud por el ministerio que ejerza la Autoridad Nacional de las Aguas. A tales 
efectos, la reglamentación de esta Ley desarrollará lo relativo a los criterios, 
trámites y requisitos para la reasignación. 
  
Artículo 73 
 
Todos pueden usar las aguas sin necesidad de concesión, asignación o 
licencia, mientras discurren por sus cauces naturales, para bañarse y otros 
usos domésticos, así como para abrevar el ganado y para la navegación. 
Igualmente, todos pueden usar y almacenar las aguas pluviales que precipiten 
en sus predios. Estos usos se llevarán a cabo sin detener ni cambiar el curso 
de las aguas, deteriorar su calidad o afectar su caudal, ni excluir a otros 
usuarios y usuarias del ejercicio de sus derechos, cumpliendo con la legislación 
ambiental, sanitaria, pesquera y de navegación. 
  
  
Artículo 74 
 
Para el uso de las aguas marinas, deberá hacerse el estudio de impacto 
ambiental y sociocultural, podrán extraerse sin necesidad de concesión, 
asignación o licencia. Los proyectos vinculados a dicho uso, tales como, la 
instalación de plantas desalinizadoras, deben cumplir con la tramitación de las 
autorizaciones y aprobaciones ambientales establecidas en las normas 
vigentes sobre la materia. 
  
  
Sección cuarta   
De las concesiones de aprovechamiento 
  
  
Artículo 75 
 
Los usos con fines de aprovechamiento de aguas para generación 
hidroeléctrica; actividades industriales y comerciales, serán sujetos al 
otorgamiento de una concesión o asignación. 
  



  
Artículo 76 
 
Las concesiones y asignaciones de aprovechamiento de aguas son actos 
contractuales mediante los cuales se otorgan derechos e imponen obligaciones 
para el uso del recurso con fines de aprovechamiento. 
  
  
Artículo 77 
 
El plazo máximo de las concesiones del aprovechamiento de aguas será de 
veinte años, prorrogable. En todo caso, el plazo que se fije no podrá ser inferior 
al que justificadamente se requiera para depreciar el valor de las obras 
construidas o amortizar el valor de las inversiones realizadas para el desarrollo 
de las actividades a las que se destine el recurso. 
  
  

 
Sección quinta   

De las asignaciones de aprovechamiento 
 
 

  
Artículo 78 
 
Los órganos y entes de la Administración Pública Nacional deben solicitar ante 
el ministerio que ejerza la Autoridad Nacional de las Aguas la asignación de 
derechos preferentes sobre los volúmenes de agua necesarios para el 
cumplimiento de sus atribuciones. 
  
 
  
Artículo 79 
 
Las asignaciones se tramitarán en términos similares a los señalados para las 
concesiones y licencias, a cuyos regímenes generales se equipararán, según 
corresponda, de acuerdo con el uso de las aguas con fines de 
aprovechamiento. La reglamentación de esta Ley establecerá el procedimiento 
y los requisitos correspondientes. 
  
  
Sección sexta   
De las licencias de aprovechamiento 
  
  
Artículo 80 



 
Los usos de aguas en sus fuentes superficiales y subterráneas, con fines de 
abastecimiento a poblaciones, agrícolas y recreacionales sin fines de lucro, 
están sujetos a la obtención de una licencia de aprovechamiento de aguas. 
  
Artículo 81 
 
La licencia de aprovechamiento de aguas es el acto administrativo mediante el 
cual el ministerio que ejerza la Autoridad Nacional de las Aguas establece las 
condiciones bajo las cuales se aprovechará el recurso. 
  
  
Sección séptima   
De los vertidos 
  
  
Artículo 82 
 
El uso de los cuerpos de agua continentales y marinos, como cuerpos 
receptores de efluentes líquidos está sujeto al cumplimiento de la normativa 
ambiental en la materia. 
  
Artículo 83 

 
Las concesiones, licencias, asignaciones, aprobaciones y demás actos que 
impliquen el aprovechamiento del agua y que sean contrarias a los planes 

previstos en esta Ley serán nulos y no generarán derechos e intereses para los 
particulares. En todo caso, ello no releva la responsabilidad personal del 

funcionario o de la funcionaria que haya otorgado el acto ilegal. 
  
  

Capítulo III   
Del Registro Nacional de Usuarios y Usuarias de las Fuentes de las Aguas 

 
 
 
Artículo 84 
 
Se crea el Registro Nacional de Usuarios y Usuarias de las Fuentes de las 
Aguas, como un sistema automatizado de cobertura nacional para el manejo de 
datos e información de los distintos usos de las aguas continentales 
superficiales y subterráneas, marinas e insulares. 
  
El Reglamento de esta Ley establecerá las regulaciones relativas a la 
organización y funcionamiento del Registro. 
  



  
Artículo 85 
 
El objetivo general del Registro Nacional de Usuarios y Usuarias de las 
Fuentes de las Aguas es servir de instrumento de apoyo para el control 
administrativo de los usos del recurso y los planes de gestión integral de las 
aguas, así como para la protección de los derechos de los usuarios y usuarias. 
  
Artículo 86 
 
La inscripción en el Registro Nacional de Usuarios y Usuarias de las Fuentes 
de las Aguas tendrá carácter obligatorio para todos los usos sujetos a la 
tramitación de concesiones, asignaciones y licencias. Asimismo, en el Registro 
se asentarán los cambios autorizados que se produzcan en las características 
y, condiciones de las concesiones, asignaciones y licencias otorgadas. 
  
  
Artículo 87 
 
El Registro Nacional de Usuarios y Usuarias de las Fuentes de las Aguas 
tendrá carácter público y constituirá un medio de prueba de la existencia de los 
derechos de uso del recurso. El ministerio que ejerza la Autoridad Nacional de 
las Aguas extenderá las constancias de inscripción correspondientes. 
  
 
 
 
 
 
  
  

TÍTULO VII   
DEL SISTEMA ECONÓMICO FINANCIERO 

Capítulo I   
Disposiciones generales 

 
   
Artículo 88 
 
El Sistema Económico Financiero para la gestión integral de las aguas tiene 
como principales objetivos: 
  
1. Asegurar el adecuado financiamiento de los instrumentos de gestión 
previstos en esta Ley. 
  
2. Estimular el uso eficiente de las fuentes de agua para contribuir con la 



sustentabilidad del recurso. 
  
  
Artículo 89 
 
El Sistema Económico Financiero para la gestión integral de las aguas se 
fundamenta en los siguientes principios: 
  
1. El mantenimiento de la disponibilidad del agua en sus fuentes superficiales y 
subterráneas demanda la inversión de recursos financieros para garantizar su 
conservación en cantidad y calidad en el tiempo. 
  
2. Los recursos financieros para la gestión integral de las aguas deben ser 
aportados por el Estado y los usuarios o las usuarias. 
  
3. Los recursos financieros aportados por los usuarios o las usuarias de las 
aguas deben invertirse en la conservación y uso sustentable del recurso en los 
términos establecidos en esta Ley. 
  
4. El manejo de los recursos financieros debe efectuarse en forma eficaz, 
eficiente y transparente. 
  
  
Artículo 90 
 
El Sistema Económico Financiero para la gestión integral de las aguas 
comprende las fuentes de financiamiento y el Fondo Nacional para la Gestión 
Integral de las Aguas. 
  
  

 
Capítulo II   

Del financiamiento del Sistema Económico Financiero 
 

 
Artículo 91 
 
Las fuentes de financiamiento del Sistema Económico Financiero para la 
gestión integral de las aguas estarán conformadas por los recursos 
provenientes de: 
  
1. Los aportes presupuestarios del Gobierno Nacional, Estadal y Municipal. 
  
2. Los aportes de los usuarios o las usuarias de las aguas, provenientes de la 
contraprestación por el aprovechamiento previsto en esta Ley. 
  



3. Las donaciones. 
  
  
Artículo 92 
 
Los aportes financieros que se destinen para la gestión integral de las aguas 
deben estar enmarcados en los planes sobre la materia y responder a los 
lineamientos de los Consejos de Región y de Cuenca Hidrográfica previstos en 
esta Ley. 
  
  
Artículo 93 
 
Los usuarios o las usuarias de las aguas, en sus fuentes superficiales y 
subterráneas, participarán en el financiamiento de la conservación y uso 
sustentable del recurso y de sus cuencas de captación, de conformidad con las 
previsiones establecidas en esta Ley y en las normas que la desarrollen. 
  
  
Artículo 94 
 
Los beneficiarios o las beneficiarias de concesiones, asignaciones y licencias 
de aprovechamiento de aguas aportarán una contraprestación a los fines de la 
conservación de la cuenca, la cual estará conformada por: 
  
1. El aporte que deben realizar las empresas hidroeléctricas y las de 
abastecimiento de agua potable. 
  
2. El aporte que deben realizar los otros usuarios u otras usuarias distintos o 
distintas de las empresas hidrológicas e hidroeléctricas. 
  
El aporte a que se refiere el numeral 2 del presente artículo se calculará 
tomando en cuenta el costo del Plan de Gestión Integral de Aguas, el aporte de 
los gobiernos, empresas hidroeléctricas y las de abastecimiento de agua 
potable, el volumen anual aprovechado y el factor de uso industrial, comercial y 
agrícola. 
  
El reglamento dictará los mecanismos para el cálculo del citado aporte. 
  
Artículo 95 
 
El otorgamiento de los actos administrativos previstos en esta Ley causará el 
pago de las tasas siguientes: 
  
1. Expedición del título de concesiones, seis unidades tributarias (6 U.T.) 
  



2. Expedición de licencias de aprovechamiento, dos unidades tributarias (2 
U.T.) 
  
Las tasas a que se refiere este artículo se causan y se hacen exigibles 
simultáneamente con la expedición del acto administrativo. 
  
  

 
Capítulo III   

Del Fondo Nacional para la Gestión Integral de las Aguas 
  

Sección primera   
De la creación y objeto del Fondo Nacional para la Gestión Integral de las 

Aguas 
 

 
 
 Artículo 96 
 
Se crea el Fondo Nacional para la Gestión Integral de las Aguas, como servicio 
autónomo sin personalidad jurídica, con autonomía administrativa, financiera y 
de gestión de sus recursos físicos, presupuestarios y de personal. 
  
Artículo 97 

 
El Fondo Nacional para la Gestión Integral de las Aguas tendrá como objetivo 
contribuir administrativa y financieramente con la gestión integral de las aguas, 

en los términos establecidos en esta Ley. 
  
  

Sección segunda   
De la estructura administrativa del Fondo Nacional para la Gestión 

Integral de las Aguas 
 

  
Artículo 98 
 
El Fondo Nacional para la Gestión Integral de las Aguas tendrá un Directorio 
Ejecutivo integrado por siete directores o directoras, postulados o postuladas 
por cada uno de los siguientes actores: 
  
1. Ministerio que ejerza la Autoridad Nacional de las Aguas, que tendrá las 
funciones de Presidente o Presidenta. 
  
2. Usuarios o usuarias de abastecimiento a poblaciones. 
  



3. Usuarios o usuarias de los sistemas agrícolas. 
  
4. Usuarios o usuarias de actividades industriales. 
  
5. Usuarios o usuarias de generación de energía hidroeléctrica. 
  
6. Consejos de Región Hidrográfica. 
  
7. Universidades e institutos de investigación. 
  
8. Instituto Nacional de Pueblos Indígenas. 
  
Los directores o las directoras serán designados o designadas mediante 
resolución del ministerio que ejerza la Autoridad Nacional de las Aguas para 
períodos de dos años. 
  
  
Artículo 99 
 
Corresponde al Directorio Ejecutivo del Fondo Nacional para la Gestión Integral 
de las Aguas: 
  
1. Elaborar los programas e informes de gestión a ser considerados por el 
ministerio que ejerza la Autoridad Nacional de las Aguas. 
  
2. Aprobar las normas administrativas del Fondo. 
  
3. Aprobar el proyecto de presupuesto de gastos de funcionamiento del Fondo. 
  
4. Aprobar los desembolsos de recursos para el financiamiento de los gastos a 
que se refiere la presente Ley, solicitados por el ministerio que ejerza la 
Autoridad Nacional de las Aguas. 
  
5. Considerar y aprobar los contratos y convenios que celebre el Fondo. 
  
6. Aprobar los programas de inversión y de colocación de los recursos del 
Fondo. 
  
7. Resolver cualquier otro asunto que le atribuya esta Ley y sus reglamentos. 
Funciones del Presidente o de la Presidenta. 
  
Artículo 100 
 
El Presidente o la Presidenta del Fondo Nacional para la Gestión Integral de las 
Aguas tendrá como funciones las siguientes: 
  



1. Dirigir y coordinar los desembolsos de recursos para el financiamiento de los 
gastos a que se refiere la presente Ley, solicitados por el ministerio que ejerza 
la Autoridad Nacional de las Aguas. 
  
2. Dirigir y coordinar las actividades de apoyo y asistencia administrativa del 
Fondo al ministerio que ejerza la Autoridad Nacional de las Aguas y a los 
Consejos de Región y de Cuencas Hidrográficas. 
  
3. Administrar los saldos no desembolsados del Fondo, de acuerdo con las 
normas que apruebe el Directorio Ejecutivo. 
  
4. Dirigir y coordinar la ejecución de los recursos provenientes de préstamos y 
programas de cooperación técnica, cuya administración le sea encomendada al 
Fondo. 
  
5. Elaborar el proyecto de presupuesto anual del Fondo y presentarlo aprobado 
por el Directorio Ejecutivo, para la consideración del ministerio que ejerza la 
Autoridad Nacional de las Aguas. 
  
6. Presentar informe de gestión aprobado por el Directorio Ejecutivo para 
consideración del ministerio que ejerza la Autoridad Nacional de las Aguas. 
  
7. Cualquier otro asunto que le atribuya el Directorio Ejecutivo, esta Ley o sus 
reglamentaciones. 
  
  
Artículo 101 
 
La organización y funcionamiento del Fondo Nacional para la Gestión Integral 
de las Aguas se regirá por las disposiciones de esta Ley, sus reglamentos y las 
resoluciones del ministerio que ejerza la Autoridad Nacional de las Aguas. 
  
  
Sección tercera   
De la utilización y control de los recursos del Fondo Nacional para la Gestión 
Integral de las Aguas 
  
  
Artículo 102 
 
Los recursos del Fondo Nacional para la Gestión Integral de las Aguas se 
destinarán al financiamiento de los gastos siguientes: 
  
1. Formulación y ejecución de los planes de gestión integral de las aguas de las 
regiones hidrográficas. 
  



2. Formulación y ejecución de los planes de gestión integral de las aguas de las 
cuencas hidrográficas. 
  
3. Gastos para cubrir situaciones de emergencia o implementar decisiones de 
los Consejos de Regiones y de Cuencas Hidrográficas que no estén previstas 
en los planes de gestión integral de las aguas, previa aprobación del ministerio 
que ejerza la Autoridad Nacional de las Aguas. 
  
4. Desarrollo y mantenimiento del Subsistema de Información de las Aguas. 
  
5. Desarrollo y mantenimiento del Registro Nacional de Usuarios o Usuarias de 
las Fuentes de las Aguas. 
  
6. Gastos de solidaridad para la formulación y ejecución de los planes de 
gestión integral de las aguas de las regiones hidrográficas y cuencas 
hidrográficas que no generan recursos suficientes. 
  
7. Gastos de funcionamiento del Fondo. 
  
Artículo 103 
 
Los desembolsos de los recursos para el financiamiento de los gastos deben 
presentarse al Fondo Nacional para la Gestión Integral de las Aguas por los 
funcionarios o las funcionarias competentes del ministerio que ejerza la 
Autoridad Nacional de las Aguas, de las Secretarías Ejecutivas de los Consejos 
de Región y de Cuencas Hidrográficas, según los casos, previa aprobación de: 
  
1. Los conceptos de gastos previstos en los numerales 1 y 2 del artículo 
anterior deben ser aprobados por los respectivos Consejos de Región y de 
Cuencas Hidrográficas. 
  
2. Los conceptos de gastos previstos en los numerales 3, 4, 5, 6 y 7 del artículo 
anterior serán aprobados por el ministerio que ejerza la Autoridad Nacional de 
las Aguas. 
  
Artículo 104 
 
El Fondo Nacional para la Gestión Integral de las Aguas realizará el 
desembolso de recursos financieros para el pago de los gastos que con cargo 
a los montos disponibles en sus respectivas cuentas efectúen el ministerio que 
ejerza la Autoridad Nacional de las Aguas, las Secretarías Ejecutivas de los 
Consejos de Región y de Cuencas Hidrográficas, a través de fondos de 
fideicomiso con instituciones financieras. 
  
  



 
Sección cuarta   

De la asignación de los recursos al Fondo Nacional para la Gestión 
Integral de las Aguas 

 
  
 
 
Artículo 105 

 
El Fondo Nacional para la Gestión Integral de las Aguas tendrá las siguientes 

fuentes de ingreso: 
  

1. Los recursos provenientes de las contraprestaciones, el cobro de las tasas y 
la aplicación de sanciones establecidas en esta Ley. 

  
2. Los recursos provenientes de los préstamos de organismos nacionales e 

internacionales. 
  

3. Los ingresos previstos en las programaciones de cooperación técnica, cuya 
administración le sea encomendada. 

  
4. Los recursos que le asignen al Fondo el Ejecutivo Nacional, los gobiernos 
estadales o municipales y los aportes de instituciones públicas o privadas. 

  
5. Los beneficios que obtenga como producto de sus operaciones financieras y 

de la colocación de recursos, de conformidad con lo previsto en esta Ley. 
  

6. Cualesquiera otros recursos que le sean asignados, previa aprobación del 
Directorio Ejecutivo del Fondo. 

  
 TÍTULO VIII   

DE LAS INFRACCIONES Y SANCIONES ADMINISTRATIVAS 
 

Capítulo I   
Disposiciones generales 

 
 
Artículo 106 
 
Las concesiones, asignaciones, licencias o cualquier otro tipo de acto 
administrativo que se haya otorgado en contravención a las disposiciones 
establecidas en esta Ley y en los reglamentos y planes que la desarrollen, 
serán nulos y no generarán derechos a favor de sus destinatarios. 
  
Artículo 107 



 
Los funcionarios públicos o las funcionarias pública, que otorguen concesiones, 
asignaciones, licencias o cualquier otro tipo de acto administrativo en 
contravención a las disposiciones establecidas en esta Ley y en los 
reglamentos y planes que la desarrollen, incurrirán en responsabilidades 
disciplinarias, administrativas, penales o civiles, según el caso. 
  
 
Artículo 108 
 
Las multas por infracciones administrativas serán aplicadas por el ministerio 
que ejerza la Autoridad Nacional de las Aguas, quien evaluará la naturaleza de 
la actividad realizada y el daño generado, y aplicará la multa en proporción a la 
gravedad de la falta. 
  
Artículo 109 
 
Los montos recaudados por concepto de las multas establecidas en este Título, 
ingresarán al fondo Nacional para la Gestión Integral de las Aguas y serán 
utilizados para los gastos de solidaridad para la formulación y ejecución de los 
planes de gestión integral de las aguas de las regiones y cuencas 
hidrográficas, preferentemente en las que no generen recursos suficientes. 
  
Artículo 110 
 
El ministerio que ejerza la Autoridad Nacional de las Aguas podrá ordenar las 
medidas necesarias para prevenir, mitigar o corregir el daño o peligro, así como 
las consecuencias perjudiciales que pudieran derivarse de los hechos 
sancionables de conformidad con esta Ley. Las medidas podrán aplicarse en el 
curso del correspondiente procedimiento administrativo o conjuntamente con la 
aplicación de la sanción y consistirán en: 
  
1. Ocupación temporal, total o parcial, de las fuentes contaminantes hasta tanto 
se corrija o elimine la causa degradante o se obtengan las autorizaciones 
correspondientes. 
  
2. Clausura temporal o definitiva de las instalaciones o establecimientos. 
  
3. Prohibición temporal o definitiva de las actividades. 
  
4. Recolección, almacenamiento en condiciones de seguridad, neutralización o 
destrucción de los agentes contaminantes, contaminados o peligrosos, a costa 
del infractor. 
  
5. Remisión al medio natural de los recursos o elementos extraídos, si es 
posible y conveniente. 



  
6. Efectiva reparación del daño causado, a costa del infractor o infractora. 
  
7. Cualquier otra medida tendiente a corregir y reparar los daños y evitar la 
continuación de los actos perjudiciales a la calidad de las aguas. 
  
  
Artículo 111 
 
El ministerio que ejerza la Autoridad Nacional de las Aguas impondrá las 
medidas preventivas, mitigantes o correctivas, manteniendo la debida 
proporcionalidad y adecuación con el supuesto de hecho y con el fin 
perseguido, cumpliendo con los trámites, requisitos y formalidades necesarios 
para la validez y eficacia de los actos administrativos y respetando el legítimo 
derecho a la defensa. 
  
Artículo 112 
 
La reincidencia en la comisión de las infracciones, establecidas en este Título, 
será sancionada con multa aumentada en un cincuenta por ciento (50%) de la 
originalmente aplicada y, dependiendo de la gravedad de la falta, con la 
suspensión temporal o definitiva de la actividad origen de la contaminación. 
  
  
Artículo 113 
 
Las sanciones de multa previstas en esta Ley se aumentarán al doble en los 
casos de: 
  
1. Agotamiento de cualquier fuente de agua por sobreexplotación. 
  
2. Contaminación de acuíferos o de fuentes superficiales. 
  
3. Contaminación por vertido de sustancias, materiales o desechos peligrosos. 
  
4. Usos que afecten o pongan en riesgo el suministro de agua a poblaciones. 
  
5. Suministro de información falsa. 
  
  
Artículo 114 
 
Cuando no sea posible la reparación del daño, la autoridad administrativa 
establecerá una multa equivalente al doble del valor de la multa que 
originalmente corresponda. 
  



Artículo 115 
 
Cuando la infracción cometida esté subsumida en varios de los supuestos para 
el aumento de las sanciones establecidos en los artículos 113, 114 y 115 de 
esta Ley, los aumentos se aplicarán acumulativamente por cada uno de los 
supuestos, calculados sobre el monto que originalmente corresponda a la 
infracción, que en caso de los funcionarios o las funcionarias públicos queda a 
salvo la responsabilidad disciplinaria a la que ellos están sujetos. 
  
  
Artículo 116 
 
Cuando la infracción cometida sea constitutiva de delito, conforme con las 
disposiciones establecidas en la Ley Penal del Ambiente y demás leyes de la 
República, los y las responsables serán sancionados o sancionadas de 
acuerdo con lo previsto en dichas leyes, independientemente de las sanciones 
administrativas que corresponda aplicar al ministerio que ejerza la Autoridad 
Nacional de las Aguas con arreglo a lo dispuesto en esta Ley. 
  
En estos casos, el ministerio que ejerza la Autoridad Nacional de las Aguas 
remitirá las actuaciones realizadas al organismo competente de la jurisdicción 
penal. 
  
En el caso de que la infracción sea cometida por un funcionario público o 
funcionaria pública, la sanción penal es autónoma e independiente de la 
responsabilidad disciplinaria y administrativa. 
  
  
Artículo 117 
 
Las acciones administrativas para la persecución de los infractores o de las 
infractoras y la imposición de las sanciones previstas en esta Ley no 
prescribirán. 
  
  
Artículo 118 
 
La ejecución de los actos administrativos donde se impongan las sanciones y 
medidas previstas en este Título no prescribirán. 
  
  
Capítulo II   
De las infracciones y sanciones administrativas 
  
  
Artículo 119 



 
Toda persona natural o jurídica, pública o privada, que realice acciones sobre 
el medio físico o biológico relacionado al agua que ocasionen o puedan 
ocasionar su degradación, en violación de los planes de gestión integral de las 
aguas y las normas técnicas sobre la materia, será sancionada con multa de 
cincuenta unidades tributarias (50 U.T.) a cinco mil unidades tributarias (5.000 
U.T.). 
  
Artículo 120 
 
Toda persona natural o jurídica, pública o privada, que realice un uso de las 
aguas con fines de aprovechamiento sin contar con las concesiones, 
asignaciones y licencias establecidas en el Capítulo II del Título VI de esta Ley, 
será sancionada con multa de cincuenta unidades tributarias (50 U.T.) a cinco 
mil unidades tributarias (5.000 U.T.). 
  
Artículo 121 
 
Toda persona natural o jurídica, pública o privada, que extraiga de las fuentes 
de agua caudales o volúmenes que sobrepasen los límites establecidos en las 
concesiones, asignaciones o licencias, será sancionada con multa de cincuenta 
unidades tributarias (50 U.T.) a cinco mil unidades tributarias (5.000 U.T.). 
  
  
Artículo 122 
 
Toda persona natural o jurídica, pública o privada, que realice actividades 
prohibidas dentro de las zonas protectoras de cuerpos de agua, de 
conformidad con las disposiciones establecidas en esta Ley; sus reglamentos y 
en los respectivos planes de ordenamiento y reglamento de uso, será 
sancionada con multa de cincuenta unidades tributarias (50 U.T.) a cinco mil 
unidades tributarias (5.000 U.T.). 
  
Artículo 123 
 
Toda persona natural o jurídica, pública o privada, que perfore un pozo sin ser 
titular o beneficiario de concesiones, asignaciones y licencias previstas en esta 
Ley, será sancionada con multa de cincuenta unidades tributarias (50 U.T.) a 
mil unidades tributarias (1.000 U.T.). 
  
  
Artículo 124 
 
Toda persona natural o jurídica, pública o privada, será sancionada con una 
multa de cincuenta unidades tributarias (50 U.T.) a cinco mil unidades 
tributarias (5.000 U.T.), si en contravención a lo dispuesto en esta Ley, su 



reglamento, en las normas técnicas sobre la materia realiza cualquiera de las 
siguientes actividades: 
  
1. Establezca o mantenga en funcionamiento una instalación o realice una 
actividad capaz de degradar la calidad de las aguas, sin cumplir con los límites 
de calidad de vertidos. 
  
2. Descargue, infiltre o inyecte en el suelo o subsuelo vertidos líquidos 
contaminantes. 
  
3. Use sistemas de drenajes de aguas pluviales para la disposición de 
afluentes líquidos contaminantes. 
  
4. Descargue residuos o material sólido a cuerpos de agua y a redes cloacales. 
  
5. Disuelva afluentes con agua a objeto de cumplir con los parámetros 
establecidos. 
  
6. Efectúe descargas submarinas de vertidos incumpliendo las normativas 
técnicas. 
  
  
Artículo 125 
 
Toda persona natural o jurídica, pública o privada, que no cumpla con los 
controles administrativos que se establezcan en las normas técnicas para el 
control y manejo de calidad de aguas, será sancionada con una multa de 
veinticinco unidades tributarias (25 U.T.) a dos mil quinientas unidades 
tributarias (2.500 U.T.). 
  
Artículo 126 
 
Toda persona natural o jurídica, pública o privada, que omita notificar al 
ministerio que ejerza la Autoridad Nacional de las Aguas, de conformidad con 
las previsiones establecidas en el Reglamento de esta Ley, la ocurrencia de 
vertidos imprevistos o producidos en situaciones de emergencia, será 
sancionada con multa de veinticinco unidades tributarias (25 U.T.) a dos mil 
quinientas unidades tributarias (2.500 U.T.). 
  
  
Artículo 127 
 
Cualquier otra violación a las disposiciones contenidas en las concesiones, 
asignaciones y licencias distintas a las establecidas en la presente Ley será 
sancionada con multa de veinticinco unidades tributarias (25 U.T.) a dos mil 
quinientas unidades tributarias (2.500 U.T.). 



  
  
Disposiciones Transitorias 
  
Primera 
Se reconocen los derechos de uso de las fuentes de las aguas, legítimamente 
adquiridos y en ejercicio para el momento de la promulgación de esta Ley, en 
las mismas condiciones en que se venían efectuando, sin perjuicio de las 
limitaciones que deban establecerse para garantizar la conservación y uso 
sustentable del recurso según lo previsto en esta Ley. A estos efectos: 
  
1. El ministerio que ejerza la Autoridad Nacional de las Aguas otorgará a los o 
las titulares de los derechos las correspondientes concesiones, asignaciones o 
licencias, en un plazo que no excederá de dos años contados a partir de la 
fecha de inscripción del derecho en el Registro Nacional de Usuarios y 
Usuarias de las Fuentes de Aguas. 
  
2. Las concesiones y asignaciones de aprovechamiento de aguas otorgadas 
antes de la entrada en vigor de esta Ley mantendrán su vigencia en los mismos 
términos en que fueron otorgadas. 
  
3. El ministerio que ejerza la Autoridad Nacional de las Aguas sustituirá las 
autorizaciones para el aprovechamiento de aguas otorgadas con anterioridad a 
la fecha de publicación de esta Ley por concesiones o licencias, según 
corresponda, en las condiciones establecidas en esta Ley. 
  
Segunda 
Los titulares y las titulares de derechos de aguas calificados o reconocidos en 
el Código Civil como privadas y que pasaron a ser del dominio público a partir 
de la aprobación de la Constitución de la República Bolivariana de Venezuela, 
legítimamente adquiridos y en ejercicio para el momento de la promulgación de 
esta Ley, gozarán de una exención de la contraprestación por aprovechamiento 
establecida en el artículo 94 por un plazo de hasta veinte años, contados a 
partir de la fecha del otorgamiento de la concesión, asignación o licencia, como 
compensación por el derecho de propiedad extinguido. La exención no se 
aplicará para las modificaciones a las condiciones de uso que impliquen 
incrementos del caudal aprovechado. 
  
La reglamentación de esta Ley definirá los criterios y metodologías con base a 
los cuales se establecerá el plazo de la exención en cada caso concreto. 
  
Tercera 
A los efectos del reconocimiento de los derechos previstos en la Disposiciones 
Transitorias Primera y Segunda, los responsables de los usos con fines de 
aprovechamiento deben inscribirse en el Registro Nacional de Usuarios y 
Usuarias de las Fuentes de las Aguas. 



  
El plazo de caducidad para la inscripción en el Registro Nacional de Usuarios y 
Usuarias de las Fuentes de las Aguas es de tres años, contados a partir de la 
fecha de instrumentación del Registro. 
  
Cuarta 
El Ejecutivo Nacional dictará la reglamentación de esta Ley en un plazo 
máximo de un año, contados a partir de la publicación de este instrumento en 
la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela. Mientras se 
publique la reglamentación, continuará vigente el Decreto N° 1.400 de fecha 10 
de julio de 1996, publicado en la Gaceta Oficial de la República de Venezuela 
Nº 36.013 del 02 de agosto de 1996, mediante el cual se dictan las Normas 
sobre la Regulación y el Control del Aprovechamiento de los Recursos Hídricos 
y de las Cuencas Hidrográficas, en todo cuanto no colide con esta Ley. 
  
Quinta 
El Ejecutivo Nacional revisará y actualizará las normas técnicas sobre calidad 
de las aguas en el plazo de un año a partir de la entrada en vigencia de esta 
Ley. Mientras no se publique la actualización, continuará vigente el Decreto N° 
883 de fecha 11 de octubre de 1995, publicado en la Gaceta Oficial de la 
República de Venezuela N° 5.021, Extraordinario, de fecha 18 de diciembre de 
1995, mediante el cual se dictan las Normas para la Clasificación y el Control 
de la Calidad de los Cuerpos de Agua y Vertidos o Efluentes Líquidos, en todo 
cuanto no colide con esta Ley. 
  
Sexta 
El Ejecutivo Nacional instrumentará el Registro Nacional de Usuarios y 
Usuarias de las Fuentes de las Aguas en un plazo máximo de dos años, 
contado a partir de la entrada en vigencia de esta Ley. 
  
Séptima 
El Ejecutivo Nacional aprobará y publicará el Plan Nacional de Gestión Integral 
de las Aguas en un plazo máximo de dos años, contados a partir de la entrada 
en vigencia de esta Ley. 
  
Octava 
El ministerio que ejerza la Autoridad Nacional de las Aguas establecerá el 
orden de prioridad con que se adelantará la clasificación de los cuerpos de 
agua y la elaboración de los programas maestros de control y manejo de su 
calidad, considerando los distintos grados de contaminación que presenten los 
cuerpos de agua del país. Todas las cuencas hidrográficas deben contar con 
estos instrumentos en un plazo no mayor de diez años, contados a partir de la 
fecha de entrada en vigencia de la presente Ley. 
  
Novena 
El ministerio que ejerza la Autoridad Nacional de las Aguas dará prioridad a la 



recolección y sistematización de los datos e información existente que se 
requiera para la actualización o elaboración de los balances de disponibilidades 
y demandas de agua de las cuencas hidrográficas, durante la fase de 
implantación del Subsistema de Información de las Aguas. 
  
Décima 
Hasta tanto se disponga de la reglamentación de esta Ley, las licencias de 
aprovechamiento de aguas se tramitarán conforme con las regulaciones para 
las concesiones, autorizaciones de aprovechamiento de aguas, según 
corresponda, establecidas en el Decreto N° 1.400 del 10 de julio de 1996, 
publicado en la Gaceta Oficial de la República de Venezuela Nº 36.013 de 
fecha 02 de agosto de 1996, mediante el cual se dictan las Normas Sobre la 
Regulación y el Control del Aprovechamiento de los Recursos Hídricos y de las 
Cuencas Hidrográficas. 
  
Undécima 
Mientras se publican las normas, el control del vertido de efluentes líquidos se 
realizará a partir del Registro de Actividades Susceptibles de Degradar el 
Ambiente previsto en el Decreto N° 883 de fecha 11 de octubre de 1995, 
publicado en la Gaceta Oficial de la República de Venezuela N° 5.021, 
Extraordinario, de fecha 18 de diciembre de 1995, mediante el cual se dictan 
las Normas para la Clasificación y el Control de la Calidad de los Cuerpos de 
Agua y Vertidos o Efluentes Líquidos. 
  
Duodécima 
Hasta tanto se crea el Fondo Nacional de Gestión Integral de las Aguas, los 
recursos provenientes de las contraprestaciones, el cobro de las tasas y la 
aplicación de sanciones establecidas en esta Ley, serán administrados por el 
ministerio con competencia en la materia, a través del sistema autónomo 
denominado Servicios Ambientales del ministerio con competencia en materia 
de ambiente. 
  
Decimatercera 
Los planes de gestión integral de las aguas formarán parte de los Planes 
Ambientales y de Ordenación del Territorio, respetando los contenidos y demás 
extremos establecidos en esta Ley. 
  
Decimacuarta 
Los Consejos de Región y de Cuenca Hidrográfica podrán crear comités o 
grupos de trabajo para la atención de necesidades específicas de índole 
técnica o financiera, así como para la promoción de la participación protagónica 
y otros fines relevantes para la gestión del recurso. 
  
Decimaquinta 
Cada vez que entre en vigor una norma técnica que imponga parámetros de 
calidad más restrictivos para el vertido de efluentes líquidos, el ministerio que 



ejerza la Autoridad Nacional de las Aguas podrá autorizar la continuación 
temporal de los vertidos generados por establecimientos e instalaciones en 
funcionamiento que no estén adaptados a la nueva regulación, mediante la 
implantación de procesos de adecuación ambiental. 
  
El alcance, contenido y demás especificaciones de los procesos de adecuación 
serán establecidos en la norma técnica donde se aprueben los nuevos 
parámetros. 
  
Decimasexta 
Las empresas prestadoras de los servicios de agua potable y 
saneamiento, agrícola, generación de energía hidroeléctrica y cualquier otro 
servicio asociado al uso de las aguas en sus fuentes superficiales o 
subterráneas, discriminarán en sus tarifas el monto correspondiente al pago de 
las contribuciones especiales previstas en esta Ley . 
  
  
Disposición Derogatoria 
  
Única 
Se derogan los artículos 17, 22, 23, 24, 25, 88, 89, 90, 91, 92, 93, 94, 95 y 122 
de la Ley Forestal de Suelos y de Aguas, publicada en la Gaceta Oficial de la 
República de Venezuela N° 1.004, Extraordinario, del 26 de enero de 1966. 
  
Se derogan los artículos 650, 651, 652, 653 y 656 del Código Civil, publicado 
en la Gaceta Oficial de la República de Venezuela N° 2.990, Extraordinario, del 
26 de julio de 1982. 
  
Se derogan los artículos 2, 3, 5, 6, 7, 8, 9, 10, 11, 12, 13, 14, 15, 16, 17, 18, 19, 
20, 21, 22, 23, 27 y 28, el numeral 6 del artículo 29, parágrafo único del artículo 
35, 43, 44, 45, 46, 47, 48, 49, 50, 51, 53, 56, 58, 60, 63, 64, 65, 66, 67, 68, 69, 
70, 71 y 72 del Decreto N° 1.400 de fecha 10 de julio de 1996 contentivo de las 
Normas Sobre la Regulación y el Control del Aprovechamiento de los Recursos 
Hídricos y de las Cuencas Hidrográficas, publicado en la Gaceta Oficial de la 
República de Venezuela N° 36.013 del 02 de agosto de 1996. 
  
Se deroga el Decreto N° 2.331 de fecha 05 de junio de 1992, publicado en la 
Gaceta Oficial de la República de Venezuela Nº 35.042 de fecha 04 de 
septiembre de 1992, mediante el cual se establecen las tarifas que en forma de 
fracciones porcentuales de los beneficios e inversiones deberán aportar para la 
conservación de las cuencas hidrográficas, los diferentes organismos 
beneficiaros del aprovechamiento de los recursos naturales existentes en las 
mismas. 

 
  
  



Disposición Final 
 

 
  
Única 
La presente Ley entrará en vigencia en la fecha de su publicación en la Gaceta 
Oficial de la República Bolivariana de Venezuela. 
  
Dada, firmada y sellada en el Palacio Federal Legislativo, sede de la Asamblea 
Nacional, en Caracas, a los nueve días del mes de noviembre de dos mil seis. 
Año 196º de la Independencia y 147º de la Federación. 
  
 

 

Ley Orgánica de la Administración Central 
Gaceta Oficial Nº 36.807 del 14 de octubre de 1999 

PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA 
HUGO CHÁVEZ FRÍAS 

Presidente de la República 
 

"DICTA 
 

DECRETO CON RANGO Y FUERZA DE LEY ORGÁNICA DE LA 
ADMINISTRACIÓN CENTRAL 

  
 

 
 
  
Artículo 1 
 
Este Decreto Ley establece la estructura y rige el funcionamiento de la 
Administración Central, de sus órganos y sistemas, determina el número y 
denominación de los Ministerios, sus competencias y las bases de su 
organización. 
  
Las Administraciones Públicas Estadales, Municipales y del Distrito Federal, los 
entes descentralizados funcionalmente y los organismos con régimen especial, 
podrán aplicar supletoriamente el presente Decreto Ley en lo que la 
Constitución y sus respectivas leyes no establezcan. 
  
Artículo 2 
 
La Administración Central colaborará con las otras ramas del Poder Público y 



coordinará sus actividades con los órganos de los Estados y Municipios, 
teniendo por norte la actuación del Estado como un todo, en la búsqueda del 
desarrollo integral de los habitantes de la República y el funcionamiento 
eficiente del servicio público para el beneficio colectivo. 
  
Artículo 3 
 
La Administración Pública se organizará y actuará de conformidad con el 
principio de legalidad, por el cual la asignación, distribución y ejercicio de sus 
competencias se sujeta al mandato de la Constitución de la República y las 
leyes. 
  
Ningún órgano de la Administración Central podrá actuar si no le ha sido 
atribuida, de manera previa y expresa, competencia en la materia por norma 
constitucional o legal. 
  
Artículo 4 
 
Toda competencia atribuida a los órganos de la Administración Central será de 
obligatorio cumplimiento, deberá ser ejercida bajo las condiciones, límites y 
procedimientos establecidos legalmente y será irrenunciable, indelegable, 
improrrogable y no podrá ser relajada por convención alguna, salvo los casos 
expresamente previstos en las leyes y demás actos normativos dictados de 
conformidad con la Ley. 
  
Artículo 5 
 
Los órganos de la Administración Central están jerárquicamente ordenados y 
relacionados de conformidad con la distribución vertical de competencias en 
niveles organizativos. La Administración Central se encuentra bajo la dirección 
y control general del Presidente de la República, en su carácter de Jefe del 
Ejecutivo Nacional. Los órganos de inferior jerarquía estarán sometidos a la 
dirección y control de los órganos superiores de la Administración Central. 
  
Artículo 6 
 
Para el cumplimiento de sus metas y objetivos, la Administración Central podrá 
adaptar su organización a determinadas condiciones de especialidad funcional 
y de particularidad territorial, transfiriendo competencias de sus órganos 
superiores a sus órganos inferiores. 
  
Artículo 7 
 
De conformidad con la Constitución y las leyes, se podrán crear entes 
descentralizados funcionalmente con las competencias que se determinen en 
el instrumento jurídico de creación. En todo caso, estos entes estarán siempre 



adscritos administrativamente al Ministerio regulador y rector del sector de 
políticas públicas donde desarrollen su actividad y ejercerá sobre ellos el 
control correspondiente. 
  
Artículo 8 
 
La dimensión y complejidad organizacional y burocrática de la Administración 
Central deberá ser proporcional y corresponderse con los fines y propósitos 
que le han sido asignados. Las formas organizativas que adopte la 
Administración Central deberán ser suficientes para el cumplimiento de sus 
metas y objetivos, así como propender a la economía de los recursos del 
Estado. 
  
Artículo 9 
 
La actividad de la Administración Pública deberá efectuarse siempre bajo los 
principios de economía, celeridad y simplicidad administrativa. Para ello la 
simplificación de los trámites administrativos deberá ser tarea permanente de 
los órganos de la Administración Pública, así como la supresión de los que 
fueren innecesarios y la observancia del principio de buena fe en la relación 
entre la Administración Pública y los particulares. 
  
Artículo 10 
 
Toda actividad de los órganos de la Administración Pública estará orientada por 
el principio de objetividad, imparcialidad y transparencia. En tal sentido, el 
funcionamiento de la Administración Pública se efectuará con apego a la 
racionalidad técnica y jurídica. La transparencia en la actuación de los órganos 
de la Administración Pública será una garantía de su objetividad e 
imparcialidad para los ciudadanos. 
  
Artículo 11 
 
La República es responsable de los daños o perjuicios causados a los 
administrados por los actos u omisiones de la Administración Central, a los que 
indemnizará bien en sede administrativa o una vez que tal responsabilidad sea 
declarada por los órganos judiciales competentes. Igualmente, pueden ser 
responsables civil, penal y administrativamente los funcionarios de la 
Administración Central que ordenen o dicten dichos actos, así como por la 
omisión de los actos de obligatorio cumplimiento, en cuyo caso la República 
puede repetir contra ellos las indemnizaciones canceladas a los administrados. 
  
Artículo 12 
 
Las actividades que desarrollen los órganos de la Administración Central 
estarán orientadas al logro de sus fines y objetivos, para lo cual coordinarán su 



actuación bajo el principio de unidad orgánica. Corresponde a los órganos 
superiores de la Administración Central la dirección y control de la actividad de 
los órganos inferiores, a los que evaluarán en su funcionamiento y resultados. 
  
Artículo 13 
 
La Administración Central promoverá la participación ciudadana a través de 
organizaciones no gubernamentales legalmente constituidas, las cuales serán 
oídas en los asuntos relacionados con el fin perseguido por ellas.  
  
La opinión deberá emitirse dentro del plazo fijado conforme al reglamento 
correspondiente y en ningún caso aquélla tendrá carácter vinculante. 
  
Artículo 14 
 
La Administración Central establecerá un sistema que suministre a la población 
la más amplia, oportuna y veraz información sobre sus actividades, con el fin 
de permitirle ejercer los recursos correspondientes y para reclamar la 
responsabilidad del Estado. Cualquier administrado puede solicitar a los 
órganos de la Administración Central, por los medios legales idóneos, la 
información que desee. 
  
Artículo 15 
 
Todos los órganos de la Administración Central mantendrán permanentemente 
actualizadas y a disposición de los ciudadanos, en las unidades de información 
correspondientes, el esquema de su organización y la de los organismos 
adscritos, así como guías informativas sobre los procedimientos 
administrativos, servicios y prestaciones aplicables en el ámbito de la 
respectiva competencia. 
  
Los órganos de la Administración Central deberán disponer, de conformidad 
con el Reglamento correspondiente, mecanismos para que los ciudadanos 
presenten sugerencias y reclamos sobre el funcionamiento de los servicios 
públicos. Igualmente, podrán realizar encuestas para conocer el grado de 
satisfacción de la población sobre la actividad y organización administrativas, 
así como de los usuarios o beneficiarios de los servicios públicos. 
  
Artículo 16 
 
Nadie que esté al servicio de la República podrá negociar o celebrar contrato 
alguno con ella, ni por sí ni por interpuesta persona ni en representación de 
otra, salvo las excepciones que establezcan las leyes. Esta prohibición alcanza 
a quienes hubieren estado al servicio de la República hasta un año antes de la 
fecha en que se pretenda negociar o celebrar el contrato. 
  



Se exceptúan de la prohibición contemplada en este artículo, los contratos que 
tuvieren por objeto la compra, construcción, refacción o arrendamiento de 
vivienda para uso de las personas mencionadas o de su familia; los convenios 
relativos a la enajenación de bienes por causa de utilidad pública; los contratos 
para la utilización de servicios públicos; los contratos de adhesión y cualquier 
otro contrato en el que la persona del negociador o contratante no pueda influir 
en el otorgamiento y condiciones de la contratación; así como los contratos con 
microempresas integradas por extrabajadores al servicio del Estado cuya 
creación fuera prevista en procesos de reestructuración de los órganos de la 
Administración Pública. 
  
Artículo 17 
 
Sin perjuicio de que se demuestre la interposición de personas en otros casos, 
se considerarán personas interpuestas el padre, la madre, los descendientes y 
el cónyuge, concubino o concubina de la persona respecto a la cual obre la 
prohibición. Se considerarán igualmente personas interpuestas, las sociedades 
civiles, mercantiles o de hecho y las comunidades, en las cuales quien esté al 
servicio de la República haya tenido hasta un año antes de la negociación o 
celebración del contrato, o haya adquirido dentro del año siguiente a las 
mismas, el treinta por ciento (30 %), por lo menos, de los intereses, acciones o 
cuotas de participación, según el caso, salvo que las hubiere por herencia. 
  
Artículo 18 

 
Los contratos celebrados en contravención de lo dispuesto en los artículos 

anteriores serán nulos, de nulidad absoluta, sin perjuicio de las 
responsabilidades en que incurran los infractores y las indemnizaciones a que 

pudiere haber lugar conforme a la Ley. 
  

 TÍTULO II   
DE LA ORGANIZACIÓN DE LA ADMINISTRACIÓN CENTRAL 

 
  
 
Artículo 19 
 
Son órganos superiores de la Administración Central, el Presidente de la 
República, el Consejo de Ministros, los Ministros y los Ministros de Estado. 
  
También son órganos de la Administración Central los Vice Ministros, los 
Consejos Nacionales, las Comisiones Presidenciales, los Comisionados 
Presidenciales, las Autoridades Unicas de Area y las Oficinas Nacionales. 
  
El Presidente de la República contará con las dependencias y servicios de 
apoyo técnico y de asesoría necesarios. 



  
Artículo 20 
 
Corresponde a los órganos superiores de la Administración Central la 
planificación, formulación, supervisión, coordinación y evaluación de las 
políticas públicas, así como el seguimiento de su ejecución. 
  
  

 
Capítulo I   

Del Consejo de Ministros y de los Gabinetes Sectoriales 
 

 
Artículo 21 
 
Los Ministros reunidos integran el Consejo de Ministros, el cual será presidido 
por el Presidente de la República o, en su ausencia, por el Ministro que éste 
designe. En este caso, las decisiones adoptadas deberán ser confirmadas por 
el Presidente de la República para que adquieran validez. 
  
El Presidente de la República podrá invitar, con derecho a voz, a otras 
personas a las reuniones del Consejo, cuando a su juicio la naturaleza de la 
materia o su importancia así lo requieran. 
  
El Ministro de la Secretaría de la Presidencia ejercerá la Secretaría del Consejo 
de Ministros. 
  
Artículo 22 
 
El Presidente de la República fijará la periodicidad de las reuniones ordinarias 
del Consejo de Ministros y lo convocará extraordinariamente en los casos en 
que la materia que haya de tratarse lo requiera, o cuando lo juzgue 
conveniente. 
  
Artículo 23 
 
El Ministro de la Secretaría de la Presidencia comunicará a los Ministros, con la 
debida anticipación, los asuntos a discutirse en Consejo de Ministros, 
suministrándoles la información necesaria para su consideración, de 
conformidad con el Reglamento de Funcionamiento Interno. En todo caso, los 
asuntos para el conocimiento del Consejo de Ministros deberán ser 
considerados y estudiados con anterioridad por el respectivo Gabinete Sectorial 
y por el Consejo de Asesoría Jurídica de la Administración Pública, si fuere el 
caso. 
  
Parágrafo Único: Sólo cuando el Presidente de la República juzgue el caso de 



urgencia, podrá prescindirse de estas formalidades. 
  
Artículo 24 
 
El Consejo de Ministros actuará con la totalidad de sus miembros. 
  
Parágrafo Único: En caso de que el Presidente de la República estime 
urgente la consideración de uno o determinados asuntos, el Consejo de 
Ministros actuará por lo menos con las dos terceras partes de sus miembros. 
  
Artículo 25 
 
De las sesiones del Consejo de Ministros se levantará un acta por el 
Secretario, quien la asentará en un libro especial una vez que haya sido 
aprobada y la autorizará con su firma. Dicha acta contendrá las decisiones del 
Consejo de Ministros sobre cada uno de los asuntos tratados en la reunión 
correspondiente. 
  
Artículo 26 
 
Cuando en la tramitación de un asunto intervengan dos o más Ministros, será 
sometido a la consideración del Consejo de Ministros por aquél a quien 
corresponda refrendarlo o tramitarlo de acuerdo al orden establecido en el 
Capítulo II del Título III del presente Decreto Ley, y cada uno informará sobre 
las materias de su competencia. En caso de discrepancias, entre dos o más 
Ministros acerca de le ejecución de determinados asuntos, corresponde al 
Presidente resolver a quién habrá de atribuirse la materia discutida. 
  
Artículo 27 
 
Las deliberaciones del Consejo de Ministros son secretas. Los Ministros están 
obligados a no emitir declaraciones sobre los asuntos que fueren considerados 
por el Presidente de la República como secretos. 
  
Artículo 28 
 
Los Ministros serán solidariamente responsables de las decisiones adoptadas 
en las reuniones del Consejo de Ministros a que hubieren concurrido, salvo que 
hayan hecho constar su voto adverso o negativo. 
  
Artículo 29 
 
El Presidente de la República podrá disponer que funcionen Gabinetes 
Sectoriales para que lo asesoren y propongan acuerdos o políticas sectoriales, 
así como para estudiar y hacer recomendaciones sobre los asuntos a ser 
considerados por el Consejo de Ministros. También podrán ser creados para 



coordinar actividades que comprometan la actuación de varios Ministerios y 
otros entes públicos. 
  
En el Decreto de creación del Gabinete Sectorial se reglamentará su 
integración y funcionamiento. 
  
Artículo 30 
 
Los Gabinetes Sectoriales estarán integrados por los Ministros, los Ministros de 
Estado y los Vice Ministros con responsabilidades en el sector correspondiente. 
Serán presididos por el Ministro que el Presidente de la República designe. En 
ningún caso, los integrantes de los Gabinetes Sectoriales podrán delegar en 
otros funcionarios su asistencia y participación a los mismos. 
  
Artículo 31 
 
De los asuntos tratados en los Gabinetes Sectoriales se informará al Consejo 
de Ministros. 
  
Deberán conocerse y discutirse en los respectivos Gabinetes Sectoriales 
aquellos asuntos que, de acuerdo con la Constitución y las leyes, el Presidente 
de la República deba ejercer en Consejo de Ministros. 
  
  
 
 

 
Capítulo II   

De Otros Órganos de la Administración Central 
 

 
 
Artículo 32 
 
El Presidente de la República podrá crear Consejos Nacionales, con carácter 
permanente o temporal, integrados por autoridades públicas y personas 
representativas de la sociedad, para la consulta de las políticas públicas 
sectoriales que establezca el Decreto de creación. 
  
El Decreto de creación respectivo determinará la integración de los Consejos 
Nacionales, con la debida representación de los sectores organizados, 
económicos, laborales, sociales y culturales del país. 
  
Artículo 33 
 
El Presidente de la República podrá crear Comisiones Presidenciales o 



Interministeriales, permanentes o temporales, integradas por funcionarios 
públicos y personas especializadas en la materia, para el examen y 
consideración de las materias que se determinen en el Decreto de creación. 
  
Las Comisiones Presidenciales o Interministeriales también podrán tener por 
objeto la coordinación de criterios y el examen conjunto de materias asignadas 
a diversos Ministerios. El Decreto de creación determinará quién habrá de 
presidir las Comisiones Presidenciales. Sus conclusiones y recomendaciones 
serán tomadas por mayoría absoluta de votos. 
  
Artículo 34 
 
El Presidente de la República podrá nombrar Comisionados para que 
coordinen las actividades de diversas entidades públicas y organismos del 
Estado que atiendan conjuntamente necesidades en determinados sectores, 
áreas o programas. 
  
Artículo 35 
 
El Presidente de la República podrá designar Autoridades Unicas de Area para 
el desarrollo de territorios o programas regionales, con las atribuciones que 
determinen las disposiciones legales sobre la materia y los Decretos que las 
crearen. 
  
Artículo 36 
 
El Presidente de la República en Consejo de Ministros podrá crear Oficinas 
Nacionales, como órganos desconcentrados, sólo en aquellos casos en que 
sean requeridas para operar sistemas de apoyo administrativo a la 
Administración Central. Sus funciones y dependencia administrativa serán 
establecidas en el Decreto de creación. 
  
  

 
 TÍTULO III   

DE LOS MINISTROS Y MINISTERIOS 
 
 
  

Capítulo I   
De los Ministros 

 
  
Artículo 37 



 
Son competencias comunes de los Ministros con Despacho: 
  
1.  Formular, seguir y evaluar las políticas sectoriales y orientar, dirigir, 

coordinar, supervisar y controlar administrativamente las actividades del 
Ministerio. 

2.  Representar administrativamente al Ministerio. 

3.  Cumplir y hacer cumplir las órdenes que les comunique el Presidente de la 
República, a quien deberán dar cuenta de su actuación. 

4.  Presentar informe por escrito al Presidente de la República, con copia para el 
Ministro de Relaciones Exteriores, de las actuaciones oficiales que realicen 
fuera del país, personalmente o a través de funcionarios de su Ministerio. 

5.  Asistir a las reuniones del Consejo de Ministros y de los Gabinetes 
Sectoriales que integren. 

6.  Remitir y sostener ante el Poder Legislativo los correspondientes proyectos 
de ley que, por su órgano, presentare el Poder Ejecutivo. 

7.  Refrendar los actos del Presidente de la República que sean de su 
competencia y cuidar de su ejecución. 

8.  Dictar las resoluciones que sean necesarias para el ejercicio de sus 
competencias y encargarse de su ejecución. 

9.  Presentar al Congreso de la República la Memoria y Cuenta de su Ministerio. 

10.  Presentar, conforme a la Ley, el anteproyecto de presupuesto del Ministerio y 
remitirlo, para su estudio y tramitación, al órgano competente. 

11.  Ejercer la superior administración, dirección, inspección y resguardo de los 
servicios, bienes y ramos de renta del Ministerio. 

12.  Ejercer sobre los institutos autónomos, fundaciones, asociaciones y 
sociedades civiles del Estado, las funciones de coordinación y control que le 
correspondan conforme a este Decreto Ley, las Leyes especiales de 
creación y los demás instrumentos jurídicos respectivos. 

13.  Ejercer la representación de las acciones pertenecientes a la República en 
las empresas del Estado que se les asignen y el correspondiente control 
accionario. 

14.  Comprometer y ordenar los gastos del Ministerio e intervenir en la 
tramitación de créditos adicionales y demás modificaciones de su 
presupuesto. 

15.  Comunicar al Procurador General de la República las instrucciones 
concernientes a los asuntos en que éste deba intervenir relacionados con las 
materias de la competencia del Ministerio. 

16.  Cumplir oportunamente las obligaciones legales respecto a la Contraloría 



General de la República. 

17.  Suscribir los actos y correspondencias del Despacho a su cargo. 

18.  Resolver en última instancia administrativa los recursos ejercidos contra las 
decisiones de los órganos y autoridades del Ministerio. 

19.  Llevar a conocimiento y resolución del Presidente de la República, los 
asuntos o solicitudes que requieran su intervención. 

20.  Legalizar la firma de los funcionarios al servicio del Ministerio. 

21.  Resolver los conflictos de competencia entre funcionarios del Ministerio y 
ejercer la potestad disciplinaria, con arreglo a las disposiciones legales o 
reglamentarias. 

22.  Otorgar, previo cumplimiento de las formalidades de ley, los contratos 
relacionados con asuntos propios del Ministerio. 

23.  Contratar para el Ministerio los servicios de profesionales y técnicos por 
tiempo determinado o para una obra determinada. 

24.  Someter a la decisión del Presidente de la República los asuntos de su 
competencia en cuyas resultas tenga interés personal o lo tenga su cónyuge 
o algún pariente por consanguinidad en cualquier grado en la línea recta o en 
la colateral hasta el cuarto grado inclusive, o por afinidad hasta el segundo 
grado. 

25.  Expedir copias certificadas de los documentos o expedientes que cursen en 
el Despacho a su cargo. 

26.  Delegar atribuciones y la firma de documentos de conformidad con las 
previsiones legales y reglamentarias. 

27.  Someter a la consideración del Presidente de la República en Consejo de 
Ministros, el proyecto de Reglamento Orgánico del Ministerio, previo el 
cumplimiento de los requisitos administrativos correspondientes. 

28.  Las demás que le señalen las leyes y los reglamentos. 
 
Artículo 38 
 
El Presidente de la República podrá nombrar Ministros de Estado sin asignarles 
Despacho determinado, para que lo asesoren en los asuntos que les confíe y 
coordinen las materias que se determinen en el Decreto de nombramiento. 
  
  

 
Capítulo II   

Del Número, Denominación y Competencias de cada Ministerio 
 



 
Artículo 39 
 
Los Ministerios serán los siguientes: 
  
Del Interior y Justicia 
de Relaciones Exteriores 
de Finanzas 
de la Defensa 
de la Producción y el Comercio 
de Educación, Cultura y Deportes 
de Salud y Desarrollo Social 
del Trabajo 
de Infraestructura 
de Energía y Minas 
del Ambiente y de los Recursos Naturales 
de Planificación y Desarrollo 
de Ciencia y Tecnología 
de la Secretaría de la Presidencia. 
  
Artículo 40 
 
Corresponde al Ministerio del Interior y Justicia la regulación, formulación y 
seguimiento de políticas, la planificación y realización de las actividades del 
Ejecutivo Nacional en materia de política interior, que comprende las relaciones 
políticas de éste con los demás organismos del Poder Público; la seguridad 
personal y el orden público; la coordinación de los cuerpos de policía, así como 
la regulación, fiscalización y control sobre los servicios privados de seguridad; 
la fiscalización de la importación, fabricación, instalación, tenencia y porte de 
armas y municiones no considerados como material de guerra; la identificación 
de los habitantes de la República y el seguimiento del proceso de 
descentralización. 
  
Le corresponde, además, la regulación, formulación y seguimiento de políticas, 
la planificación y realización de las actividades del Ejecutivo Nacional en 
materia de justicia y de defensa social, que comprende las relaciones con el 
Poder Judicial y el auxilio que éste requiera para el ejercicio de sus funciones; 
la legislación y seguridad jurídica; los servicios penitenciarios; la defensa, 
prevención y represión del delito; el Registro Público, las Notarías, el Registro 
Mercantil y el Registro del estado civil de las personas; la inspección y 
relaciones con los cultos establecidos en el país; así como las demás 
competencias que le atribuyan las leyes. 
  
Artículo 41 
 
Corresponde al Ministerio de Relaciones Exteriores la regulación, formulación y 



seguimiento de políticas, la planificación y realización de las actividades del 
Ejecutivo Nacional en materia de política exterior, que comprende la actuación 
internacional de la República; la conducción de las relaciones con los otros 
Estados; la representación de la República en las organizaciones, organismos 
y eventos internacionales, salvo que, en este último caso, el Presidente de la 
República, encargue la representación a otro Ministro o funcionario; la 
coordinación de la actuación que desarrollen otros Despachos en el extranjero; 
la participación en las negociaciones comerciales, económicas, técnicas y 
culturales con otros países y entidades extranjeras; la representación dentro 
del ámbito de su competencia y defensa de los intereses de la República, en 
las controversias internacionales y en las cuestiones relacionadas con la 
integridad territorial y su soberanía; así como las demás competencias que le 
atribuyan las leyes. 
  
Artículo 42 
 
Corresponde al Ministerio de Finanzas la regulación, formulación y seguimiento 
de políticas, la planificación y realización de las actividades del Ejecutivo 
Nacional en materia financiera y fiscal, la participación en la formulación y 
aplicación de la política económica y monetaria; lo relativo al crédito público, 
interno y externo; el régimen presupuestario; la regulación, organización, 
fiscalización y control de la política bancaria y crediticia del Estado; la 
intervención y control de las actividades aseguradoras; la regulación y control 
del mercado de capitales; el régimen de registro, inspección y vigilancia de las 
cajas de ahorros, fondos de empleados y similares; la Tesorería Nacional; la 
recaudación, control y administración de todos los tributos nacionales y 
aduaneros; la política arancelaria; la contabilidad pública; así como las demás 
competencias que le atribuyan las leyes. 
  
Artículo 43 
 
Corresponde al Ministerio de la Defensa la regulación, formulación y 
seguimiento de políticas, la planificación y realización de las actividades del 
Ejecutivo Nacional en materia de defensa terrestre, aérea, naval y de 
cooperación; el mantenimiento y fortalecimiento de la soberanía nacional; la 
organización, disciplina, instrucción, dotación, control, fiscalización y mando de 
las Fuerzas Armadas Nacionales; la regulación, supervisión y fiscalización de la 
dotación de los cuerpos de policía, de los polvorines y depósitos de explosivos, 
así como la fabricación, importación, exportación, registro, comercio, 
transporte, almacenamiento, empleo y vigilancia de armas de guerra; la 
autorización y fiscalización de la tenencia y porte de armas y municiones al 
personal militar, y al civil que cumpla funciones de inteligencia; la cooperación 
en el mantenimiento de la seguridad y el orden público; el estudio militar del 
país; así como las demás competencias que le atribuyan las leyes. 
  
Artículo 44 



 
Corresponde al Ministerio de la Producción y el Comercio la regulación, 
formulación y seguimiento de políticas, la planificación y realización de las 
actividades del Ejecutivo Nacional en los sectores de la producción de bienes y 
del mercado de los servicios; el comercio interior y exterior, y todo lo relativo a 
las negociaciones comerciales internacionales y la defensa de los intereses de 
la República en las controversias internacionales que se susciten con ocasión 
de las negociaciones o relaciones comerciales con otros entes extranjeros o 
internacionales, en coordinación con el Ministerio de Relaciones Exteriores; 
inversiones nacionales y extranjeras; propiedad intelectual; protección al 
consumidor; régimen de pesas y medidas, normas técnicas, certificación y 
control de calidad; turismo; cooperativismo; innovaciones tecnológicas; 
promoción y estímulo a la competitividad y la libre competencia; la defensa de 
la producción nacional frente a prácticas desleales del comercio internacional; 
la concertación, análisis y la fijación de precios y tarifas de productos y 
servicios, tanto públicos como privados, en todo el territorio nacional; participar 
en la formulación de la política aduanera y arancelaria, en coordinación con el 
Ministerio de Finanzas. 
  
Le corresponde, además, la regulación, formulación y seguimiento de políticas, 
la planificación y realización de las actividades del Ejecutivo Nacional en 
materia de fomento, desarrollo y protección de la producción y comercio 
agrícola, vegetal, pecuario, pesquero y forestal; de seguridad agroalimentaria; 
de reforma agraria y del catastro rural, en coordinación con el Ministerio del 
Ambiente y de los Recursos Naturales; de administración de tierras baldías 
destinadas a la explotación agrícola; la participación en las negociaciones 
internacionales sobre comercio agrícola, en coordinación con el Ministerio de 
Relaciones Exteriores; de la fabricación, comercio y utilización de fertilizantes, 
medicamentos veterinarios, vacunas, productos químicos, biológicos y 
zooterápicos de uso agrícola; del almacenamiento, oferta, transporte y 
comercio de vegetales y animales o sus partes, a los efectos del control 
sanitario; la formulación de la política y operación de sistemas de riego, 
drenaje, soporte de infraestructura física del sector agropecuario y saneamiento 
de tierras; así como las demás competencias que le atribuyan las leyes. 
  
Artículo 45 
 
Corresponde al Ministerio de Educación, Cultura y Deportes la regulación, 
formulación y seguimiento de políticas, la planificación y realización de las 
actividades del Ejecutivo Nacional en materia de educación, que comprenden 
la orientación, programación, desarrollo, promoción, coordinación, supervisión, 
control y evaluación del sistema educacional en todos sus niveles y 
modalidades, salvo lo dispuesto en leyes especiales; colaborar con las 
actividades de generación y desarrollo científico, con las manifestaciones de la 
cultura y la defensa del patrimonio cultural y acervo histórico de la Nación; 
asegurar el acceso a la cultura por parte de toda la población; diseñar y 



establecer formas de participación en el desarrollo cultural; estimular el 
desarrollo de la actividad deportiva; establecer planes de consolidación y 
mecanismos de coordinación de dicha actividad a nivel nacional, estadal y 
municipal; propiciar la participación de las organizaciones deportivas; estimular 
el desarrollo del deporte escolar; así como las demás competencias que le 
atribuyan las leyes. 
  
Artículo 46 
 
Corresponde al Ministerio de Salud y Desarrollo Social la regulación, 
formulación y seguimiento de políticas, la planificación y realización de las 
actividades del Ejecutivo Nacional en materia de salud pública, así como la 
regulación, coordinación, seguimiento y fiscalización de los servicios estadales, 
municipales y privados; los programas de saneamiento y contaminación 
ambiental referidos a la salud pública, en coordinación con entidades estadales 
y municipales; la regulación y fiscalización sanitaria sobre los alimentos 
destinados al consumo humano , el suministro de agua 

potable y la producción y venta de productos farmacéuticos, 
cosméticos y substancias similares; la inspección y vigilancia del ejercicio de 
toda profesión o actividad que tenga relación con la atención a la salud; la 
formulación de normas técnicas sanitarias en materia de 
edificaciones e instalaciones para uso humano , sobre higiene 
ocupacional y sobre higiene pública social en general; la organización y 
dirección de los servicios de veterinaria que tengan relación con la salud 
pública. 
  
Le corresponde, además, la regulación, formulación, coordinación, seguimiento 
y evaluación de las políticas, estrategias y planes vinculados con el desarrollo 
social de la Nación; contribuir con la mayor eficiencia y eficacia a la solución de 
los problemas que afectan a los grupos menos favorecidos; coordinar los 
mecanismos y acciones que, articuladas con la política económica, permitan el 
logro de un desarrollo socio-económico equilibrado; desarrollar la atención de 
todos los sectores de la población, en especial los de bajos recursos; promover 
la participación ciudadana; así como las demás competencias que le atribuyan 
las leyes. 
  
 
Artículo 47 
Corresponde al Ministerio del Trabajo la regulación, formulación y seguimiento 
de políticas, la planificación, coordinación, programación, promoción, fomento y 
realización de las actividades del Ejecutivo Nacional en materia laboral; la 
regulación de la seguridad social integral y previsión social en general; la 
promoción del empleo, del bienestar del trabajador y del mejoramiento de las 
condiciones de trabajo de los sectores laborales; la protección del salario; la 
regulación de las relaciones obrero patronales, convenciones y conflictos 
colectivos de trabajo; la relación con los organismos sindicales nacionales y 



organismos internacionales del trabajo; estimular la participación de los 
trabajadores en los procesos de democratización sindical y de toma de 
decisiones que permitan mejorar las actividades de los grupos organizados de 
la comunidad nacional con fines de promoción y solidaridad social; la 
coordinación del Estado con los actores sociales; así como las demás 
competencias que le atribuyan las leyes. 
  
Artículo 48 
 
Corresponde al Ministerio de Infraestructura la regulación, formulación y 
seguimiento de políticas, la planificación y realización de las actividades del 
Ejecutivo Nacional, en coordinación con los Estados y Municipios cuando así 
corresponda, en materia de vialidad, de circulación, tránsito y transporte 
terrestre, acuático y aéreo; puertos, muelles y demás obras, instalaciones y 
servicios conexos; aeródromos, aeropuertos y obras conexas; terminales de 
pasajeros en general; proyectos y realización de obras para el 
aprovechamiento de los recursos hídricos; la regulación y control de las 
telecomunicaciones en general y de los servicios telefónicos; la fijación de 
tarifas y fletes sobre los servicios especificados en este artículo; la política 
habitacional y de financiamiento a la vivienda; la coordinación del crédito 
suministrado por el Estado para el financiamiento de la vivienda; la 
organización de los asentamientos de la comunidad; el equipamiento urbano y 
el uso de la tierra urbana, sin menoscabo de las competencias del Poder 
Municipal; el establecimiento de normas y procedimientos técnicos para obras 
de ingeniería, arquitectura y urbanismo, para el mantenimiento de 
construcciones para el desarrollo urbano y edificaciones; la construcción y 
mantenimiento de las obras de infraestructura vial, de equipamiento del 
territorio nacional y redes que conectan las distintas regiones y ciudades del 
país; así como las demás competencias que le atribuyan las leyes. 
  
Artículo 49 
 
Corresponde al Ministerio de Energía y Minas la regulación, formulación y 
seguimiento de políticas, la planificación, realización y fiscalización de las 
actividades del Ejecutivo Nacional en materia de minas, hidrocarburos y 
energía en general, que comprende lo relativo al desarrollo, aprovechamiento y 
control de los recursos naturales no renovables y de otros recursos 
energéticos, así como de las industrias mineras, eléctricas, petroleras y 
petroquímicas; el estudio de mercado y el análisis y fijación de precios de los 
productos de la minería, del petróleo y del servicio de la electricidad; la 
prevención de la contaminación del medio ambiente derivada de las actividades 
mineras, energéticas y de hidrocarburos, en coordinación con el Ministerio del 
Ambiente y de los Recursos Naturales; así como las demás competencias que 
le atribuyan las leyes. 
  
Artículo 50 



 
Corresponde al Ministerio del Ambiente y de los Recursos Naturales la 
regulación, formulación y seguimiento de la política ambiental del Estado 
venezolano, la planificación, coordinación y realización de las actividades del 
Ejecutivo Nacional para el fomento y mejoramiento de la calidad de vida, del 
ambiente y de los recursos naturales; el diseño e implementación de las 
políticas educativas ambientales; el ejercicio de la autoridad nacional de las 
aguas; la planificación y ordenación del territorio; la administración y gestión en 
cuencas hidrográficas; la conservación, defensa, manejo, restauración y 
aprovechamiento y uso racional y sostenible de los recursos naturales; el 
manejo y control de los recursos forestales; la generación y actualización de la 
cartografía y del catastro nacional; la evaluación, vigilancia y control de las 
actividades que se ejecuten en todo el territorio nacional y en las áreas marino-
costeras, capaces de degradar el ambiente; la administración de las áreas bajo 
régimen de administración especial que le correspondan; la operación, 
mantenimiento y saneamiento de las obras de aprovechamiento de los 
recursos hídricos; la normativa técnica ambiental; la elaboración de estudios y 
proyectos ambientales; así como las demás competencias que le atribuyan las 
leyes. 
  
Artículo 51 
 
Corresponde al Ministerio de Planificación y Desarrollo la regulación, 
formulación y seguimiento de las políticas de planificación y desarrollo 
institucional; la formulación de estrategias de desarrollo económico y social de 
la Nación, y la preparación de las proyecciones y alternativas; la formulación y 
seguimiento del Plan de la Nación, del Plan Operativo Anual y del Plan de 
Inversiones Públicas; la propuesta de los lineamientos de la planificación del 
Estado y de la planificación física y espacial en escala nacional; la coordinación 
y compatibilización de los diversos programas sectoriales, estadales y 
municipales; la coordinación de las actividades de desarrollo regional; la 
asistencia técnica a los órganos del Poder Público; la asistencia técnica y 
financiera internacional; la vigilancia y evaluación de los programas y proyectos 
de asistencia técnica que se ejecuten en el país. 
  
Le corresponde, además, la regulación, formulación y seguimiento de las 
políticas de la función pública; la coordinación y administración del sistema 
integral de información sobre personal de la Administración Pública; la 
regulación y formulación de las políticas de reclutamiento, selección, formación, 
evaluación, promoción, remuneración, seguridad social y egreso de los 
funcionarios públicos; la supervisión y coordinación de las oficinas de personal 
de la Administración Pública Nacional, así como las competencias que le 
señale la Ley de Carrera Administrativa; la evaluación de la gestión de recursos 
humanos de los órganos de la Administración Central y Descentralizada 
funcionalmente. 
  



Le corresponde, además, la modernización institucional de la Administración 
Pública Nacional, que comprende el estudio, propuesta, coordinación y 
evaluación de las directrices y políticas referidas a la estructura y funciones en 
todos sus sectores y niveles, así como las propuestas, el seguimiento y la 
evaluación de las acciones tendentes a su modernización administrativa en 
general; la realización de la evaluación de los resultados de la gestión de los 
organismos que integran la Administración Pública Nacional y su divulgación, 
particularmente, la evaluación del desempeño institucional de los órganos de la 
Administración Central y Descentralizada funcionalmente y la formulación de 
los convenios que sean suscritos entre el Ejecutivo Nacional y los organismos 
sujetos a evaluación de sus resultados; así como las demás competencias que 
le atribuyan las leyes. 
  
Artículo 52 
 
Corresponde al Ministerio de Ciencia y Tecnología la regulación, formulación y 
seguimiento de las políticas, la planificación y realización de las actividades del 
Ejecutivo Nacional para la concreción de un verdadero sistema científico y 
tecnológico; así como la orientación de las investigaciones científicas y 
tecnológicas de manera tal que contribuyan en forma determinante a satisfacer 
los requerimientos de la población y a dinamizar todo el sistema productivo 
nacional; el fortalecimiento, coordinación e integración del sistema tecnológico 
en concordancia con las demandas de las cadenas productivas, promoviendo y 
multiplicando los procesos de innovación y transferencia; contribuir al 
fortalecimiento de los estudios de postgrado como instancia fundamental para 
cultivar el desarrollo científico, tecnológico y humanístico en el país, en 
coordinación con el Ministerio de Educación, Cultura y Deportes; las relaciones 
de colaboración que apoyen el aparato productivo, en coordinación con el 
Ministerio de la Producción y el Comercio y organismos regionales; así como 
las demás competencias que le atribuyan las leyes. 
  
Artículo 53 
 
Corresponde al Ministerio de la Secretaría de la Presidencia suministrar el 
apoyo logístico que requiera el Despacho del Presidente de la República para 
su funcionamiento; representarlo en los actos públicos que éste le señale; 
actuar como órgano de comunicación y enlace, conforme a las instrucciones 
del Presidente de la República, entre éste y los demás órganos y funcionarios 
del Poder Público; formular, dirigir y coordinar las políticas informativas y 
divulgativas de la Administración Central; las relaciones con los distintos 
medios de comunicación social existentes en el país y con las asociaciones 
profesionales del área de la comunicación colectiva; dirigir, administrar y 
coordinar los distintos medios gráficos, radiofónicos y audiovisuales propiedad 
del Estado; coordinar la edición y distribución de las publicaciones oficiales y 
organizar un registro en esta materia; promover, planificar y realizar actividades 
informativas de carácter institucional tendientes a la divulgación en el exterior 



de la realidad del país; supervisar las actividades del Despacho del Presidente 
de la República y lo relacionado con la gestión presupuestaria y administrativa 
de la Casa Militar de la Presidencia de la República; ordenar los gastos y 
preparar el presupuesto del Despacho del Presidente; ejercer la Secretaría del 
Consejo de Ministros y realizar el seguimiento de sus decisiones; ordenar las 
publicaciones en la Gaceta Oficial de la República de Venezuela; coordinar las 
actividades de los Consejos Nacionales, Comisiones y Comisionados 
Presidenciales, Autoridades Unicas de Areas y Oficinas Nacionales; así como 
las demás competencias que le atribuyan las leyes. 
  

 
  

Capítulo III   
De la Organización Interna de los Ministerios 

 
  
Artículo 54 
 
Cada Ministerio estará integrado por el Despacho del Ministro y los Despachos 
de los Vice Ministros. El Despacho del Ministro contará con la Dirección del 
Despacho y las dependencias y funcionarios necesarios para el cumplimiento 
de sus fines, según lo determine el correspondiente Reglamento Orgánico. 
  
Los Despachos de los Vice Ministros estarán conformados por las unidades 
operativas o de ejecución necesarias, las cuales podrán estar integradas en 
orden jerárquico descendente así: Direcciones Generales, Direcciones de 
Línea y Divisiones, según la importancia relativa y el volumen de trabajo que 
signifique la respectiva función. Los Reglamentos Orgánicos determinarán la 
estructura y las funciones de los Vice Ministros y de las demás dependencias 
que integran cada Ministerio. 
  
Parágrafo Único: El Ministerio de la Defensa se organizará acorde con la 
naturaleza de su misión establecida en la Ley Orgánica de las Fuerzas 
Armadas Nacionales. 
  
Artículo 55 
 
En cada Ministerio habrá tantos Vice Ministros como lo disponga el 
correspondiente Reglamento Orgánico, de acuerdo con los sectores que deba 
atender el respectivo Ministerio. 
  
El Vice Ministro podrá tener asignado más de un sector. 
  
No podrán nombrarse Vice Ministros sin asignación de sectores. 
  
Los Vice Ministros serán de libre nombramiento y remoción del Presidente de la 



República, oída la propuesta del Ministro correspondiente. 
  
Artículo 56 
 
Son atribuciones y deberes comunes de los Vice Ministros: 
  
1.  Dirigir, planificar, coordinar y supervisar las actividades de las 

dependencias de su respectivo Despacho y resolver los asuntos que le 
sometan sus funcionarios, de lo cual darán cuenta al Ministro cuando éste 
lo considere oportuno. 

2.  Asistir a los Gabinetes Sectoriales que determinen los Decretos de 
creación. 

3.  Ejercer la administración, dirección, inspección y resguardo de los 
servicios, bienes y ramos de renta de su respectivo Despacho y de las 
dependencias a su cargo. 

4.  Suscribir los actos y correspondencia del Despacho a su cargo. 

5.  Cumplir y hacer cumplir las órdenes e instrucciones que le comunique el 
Ministro, a quién dará cuenta de su actuación. 

6.  Coordinar aquellas materias que el Ministro disponga llevar a la Cuenta 
del Presidente, al Consejo de Ministros y a los Gabinetes Sectoriales. 

7.  Ejercer la potestad disciplinaria, con arreglo a las disposiciones legales o 
reglamentarias. 

8.  Llevar a conocimiento y resolución del Ministro, los asuntos o solicitudes 
que requieran su intervención. 

9.  Someter a la decisión del Ministro los asuntos de su competencia en 
cuyas resultas tenga interés personal directo por sí o a través de terceras 
personas. 

10.  Expedir copias certificadas de los documentos o expedientes que cursen 
en el Despacho a su cargo. 

11.  Delegar atribuciones y la firma de documentos, conforme a las previsiones 
legales y reglamentarias. 

12.  Proponer al Ministro las modificaciones al Reglamento Orgánico del 
Ministerio para su consideración en el Consejo de Ministros. 

13.  Las demás que le atribuyan las leyes y los Reglamentos Orgánicos. 
 

 
  

Capítulo IV   
De las Memorias y Cuentas 

 



 
 

 
Artículo 57 
 
Las Memorias que los Ministros deban presentar a las Cámaras Legislativas, 
conforme a lo dispuesto en la Constitución, contendrán la exposición razonada 
y suficiente de las políticas, estrategias, planes generales, objetivos, metas, 
resultados, impactos y obstáculos en la gestión de cada Ministerio en el año 
civil inmediatamente anterior y sobre sus planes para el año siguiente. Si 
posteriormente se evidenciaren actos o hechos desconocidos por el Ministro, 
que por su importancia merecieran ser del conocimiento de las Cámaras 
Legislativas, así se hará. 
  
En las Memorias se insertarán aquellos documentos que a juicio del Ministro 
considere indispensables, teniendo en cuenta su naturaleza y trascendencia. 
No deberán incluirse en las Memorias simples relaciones de actividades o 
documentos. 
  
Artículo 58 
 
La aprobación impartida a las Memorias no comprende la de las convenciones 
y actos contenidos en ellas que requieran especial aprobación legislativa. 
  
Artículo 59 

En la formulación y la presentación de las cuentas, los Ministerios se 
someterán a las normas y sistemas que establezca la Contraloría General de la 

República. 
  
  

 TÍTULO IV   
DE LA DELEGACIÓN Y DESCONCENTRACIÓN ADMINISTRATIVA 

 
Capítulo I   

De la Delegación 
 

 
Artículo 60 
 
Los Ministros podrán delegar las atribuciones que les estén conferidas por Ley 
en los Vice Ministros; igualmente, podrán delegar en éstos y en otros 
funcionarios la firma de documentos conforme a lo establecido en los 
reglamentos respectivos. 
  
Las atribuciones asignadas por Ley a los Vice Ministros podrán ser delegadas 
por éstos en los Directores Generales, en los Directores y en los Jefes de 



División; asimismo, podrán delegar en éstos y en otros funcionarios la firma de 
documentos conforme a lo establecido en los reglamentos respectivos. 
  
Artículo 61 
 
A los efectos de este Decreto Ley, se entenderá que los actos y actuaciones 
ejecutados en virtud de delegación de atribuciones  se consideran emanados 
del órgano delegado, mientras que los actos y documentos suscritos en virtud 
de delegación de firma provienen del órgano delegante. 
  
Artículo 62 
 
Sin perjuicio de lo dispuesto en la Constitución y en leyes especiales, no 
podrán delegarse las atribuciones que: 
  
1. Impliquen dictar actos normativos; 

2. Fueren asignadas por delegación; y, 

3. Aquellas que por su naturaleza o por mandato constitucional, legal o 
reglamentario no son susceptibles de delegación. 

 
Artículo 63 

 
La resolución que contenga la delegación de atribuciones o de firma, deberá 

identificar al titular del órgano delegado y será publicada en la Gaceta Oficial de 
la República de Venezuela. 

  
  

Capítulo II   
De la Desconcentración Administrativa 

 
 
Artículo 64 
 
Los órganos de la Administración Central que sean desconcentrados por Ley, 
serán controlados de conformidad con sus disposiciones especiales y, en su 
defecto, por las previsiones del presente Decreto Ley. 
  
Artículo 65 
 
El Presidente de la República, en Consejo de Ministros, mediante Decreto y 
con la modificación del respectivo Reglamento Orgánico, podrá crear o atribuir 
el carácter de servicios autónomos sin personalidad jurídica a órganos de los 
Ministerios, en aquellos casos de prestación de servicios a su cargo que 
permitan efectivamente la captación de recursos financieros producto de su 
gestión, suficientes para su funcionamiento y para el logro de sus objetivos. 



  
Estos servicios autónomos sin personalidad jurídica dependerán 
jerárquicamente del Ministro correspondiente y se regirán por las normas 
presupuestarias de los institutos autónomos, previstas en la Ley Orgánica de 
Régimen Presupuestario. 
  
El Reglamento que se dicte al efecto, determinará el procedimiento para la 
creación o atribución del carácter de servicios autónomos sin personalidad 
jurídica a órganos de los Ministerios, así como las demás normas de 
funcionamiento de los mismos. 
  
Artículo 66 
 
En el Decreto a que se refiere el artículo anterior se establecerán, entre otras 
previsiones, las siguientes: 
  
1. La asignación de sus competencias; 

2. Los ingresos y sus fuentes; 

3. El grado de autonomía presupuestaria, administrativa, financiera y de gestión 
que se le acuerde; 

4. Los mecanismos especiales de control a los cuales quedarán sometidos; 

5. El destino que deba dársele a los beneficios obtenidos en el ejercicio; y, 

6. El rango que tendrá dentro de la respectiva organización administrativa. 
 
Artículo 67 
 
La creación o atribución del carácter de servicios autónomos sin personalidad 
jurídica a órganos de los Ministerios, no modifica el régimen de personal 
establecido en la Ley de Carrera Administrativa. No obstante, el Presidente de 
la República en Consejo de Ministros, previa opinión favorable del Ministerio de 
Planificación y Desarrollo, podrá acordar escalas especiales de remuneración 
para el personal de tales servicios autónomos, cuando la especialidad técnica 
de la actividad que desempeñen los funcionarios adscritos a los mismos así lo 
justifique. 
  
En todo caso, las referidas escalas especiales sólo podrán acordarse cuando el 
servicio autónomo genere recursos suficientes para ello. 
  
Artículo 68 
 
El Presidente de la República en Consejo de Ministros, podrá acordar la 
reestructuración o la supresión de los servicios autónomos sin personalidad 
jurídica, cuando de la evaluación respectiva se concluya que los mismos no 
generan recursos financieros suficientes para su funcionamiento o no cumplen 



sus objetivos. 
  
Artículo 69 
 
Los órganos de la Administración Central podrán crear dependencias 
desconcentradas para que ejerzan las atribuciones de aquéllos en un 
determinado ámbito espacial, a cuyo efecto el Ejecutivo Nacional podrá 
distribuirles competencias mediante los respectivos reglamentos orgánicos. Las 
competencias distribuidas a dichas dependencias, les otorgarán la 
representación institucional del Ministerio en el respectivo Estado. 
  
  
 

TÍTULO V   
DEL CONTROL SOBRE ÓRGANOS DESCONCENTRADOS Y ENTIDADES 

DESCENTRALIZADAS FUNCIONALMENTE 
 
  Artículo 70 
 
Corresponde a los Ministerios ejercer el control sobre los órganos 
desconcentrados y entes descentralizados funcionalmente que les estén 
adscritos, para la coordinación estratégica del sector o ámbito que regulan y la 
evaluación del desempeño institucional y de sus resultados. 
  
El control del Ministerio sobre el ejercicio de las competencias transferidas a los 
órganos desconcentrados de sus respectivas dependencias, se efectuará de 
acuerdo con las previsiones del presente Decreto Ley, otras leyes especiales y 
los respectivos Reglamentos Orgánicos. 
  
El control de los Ministerios sobre los entes descentralizados funcionalmente se 
ejercerá de conformidad con las disposiciones generales de este Decreto Ley, 
las respectivas Leyes o Decretos de creación y los demás instrumentos 
normativos que correspondan. 
  
Mediante dichos controles se evaluará el desempeño institucional de los 
órganos desconcentrados y de los entes descentralizados funcionalmente. 
Dicha evaluación consistirá en un proceso sistemático de análisis de los 
resultados obtenidos por los indicadores e índices de gestión que se 
establezcan a tal fin y que serán aplicados a los programas, proyectos o 
servicios prestados. El resultado de la evaluación del desempeño institucional 
tendrá incidencia en la asignación presupuestaria del órgano desconcentrado o 
ente descentralizado funcionalmente, de conformidad con la normativa 
aplicable. 
  
  
Artículo 71 



 
El respectivo órgano de control y los Ministerios de Finanzas y de Planificación 
y Desarrollo, conjuntamente, determinarán los indicadores e índices de gestión 
aplicables para la evaluación del desempeño institucional de los órganos 
desconcentrados y entes descentralizados funcionalmente, de conformidad con 
la normativa aplicable. 
  
 

 
 TÍTULO VI   

DE LOS DOCUMENTOS OFICIALES 
 

  
Artículo 72 
 
En la Presidencia de la República, en cada Ministerio y demás organismos de 
la Administración Pública Nacional habrá una unidad de archivos 
administrativos con la finalidad de valorar, seleccionar, desincorporar y 
transferir a los archivos intermedios o al Archivo General de la Nación, según 
sea el caso, los documentos, expedientes, gacetas y demás publicaciones que 
deban ser archivadas por haber cumplido con las condiciones estipuladas por 
el reglamento respectivo, de acuerdo a los lapsos de retención. 
  
Artículo 73 
 
Las unidades de archivos administrativos de la Administración Central y 
Descentralizada funcionalmente, conformarán el sistema de archivo 
documental que se regirá por un reglamento especial del presente Decreto Ley. 
  
Artículo 74 
 
Los documentos y expedientes de las diversas dependencias de la 
Administración Pública Nacional podrán ser reproducidos y conservados 
mediante sistemas fotográficos, técnicas de digitalización y cualquier otro 
medio de registro magnético o virtual, con los respaldos que la informática y 
telemática hayan alcanzado, de conformidad con la ley y las directrices del 
órgano rector del sistema de apoyo de estadísticas e informática. 
  
El reglamento determinará las formalidades que han de cumplirse para la 
reproducción y conservación de los documentos y expedientes mediante tales 
técnicas y sistemas, así como aquellas relativas a la desincorporación y 
destrucción de los originales. 
  
Artículo 75 
 
El Reglamento del presente Decreto Ley determinará la organización y 



funcionamiento de los archivos de la Administración Pública Nacional, así como 
los funcionarios que tendrán acceso a los mismos. 
  
Para la consulta por otros funcionarios o particulares de los documentos y 
expedientes que hayan sido expresamente declarados como reservados para 
el servicio oficial, deberá requerirse autorización especial y particular del 
órgano superior respectivo. 
  
Artículo 76 
 
No se podrá ordenar la exhibición o inspección de los archivos de ninguna de 
las dependencias de la Administración Pública Nacional, sino por los 
organismos a los cuales la Ley atribuye específicamente tal función. 
  
Podrá acordarse judicialmente la copia, exhibición o inspección de determinado 
documento, expediente, libro o registro y se ejecutará la providencia, a menos 
que el órgano superior respectivo hubiera resuelto con anterioridad otorgarle al 
documento, libro, expediente o registro la clasificación como secreto o 
confidencial, de conformidad con los procedimientos legalmente establecidos. 
  
Artículo 77 
 
Se prohibe a los funcionarios y empleados públicos conservar para sí 
documentos de los archivos y tomar o publicar copia de ellos sin autorización 
del órgano superior respectivo. Les está prohibido asimismo, revelar el secreto 
sobre los asuntos que se tramiten o se hayan tramitado en sus respectivas 
oficinas. 
  
Artículo 78 
 
Los documentos originales emanados de los interesados y dirigidos a los 
órganos de la Administración Pública para la tramitación de un asunto, deben 
devolverse a sus presentantes cuando así lo solicitaren y siempre que 
consignen copia fiel y exacta de ellos en el expediente. 
  
Artículo 79 
 
Todo aquel que presentare petición o solicitud ante la Administración Pública 
Nacional, tendrá derecho a que se le expida, de conformidad con la Ley 
Orgánica de Procedimientos Administrativos, copia certificada del expediente o 
de sus documentos. 
  
Artículo 80 
 
Las copias certificadas que solicitaren los interesados legítimos y las 
autoridades competentes, se expedirán por el funcionario correspondiente, 



salvo que los documentos y expedientes hubieran sido previamente declarados 
secretos o confidenciales. 
  
Artículo 81 
 
Se prohibe la expedición de certificaciones de mera relación, es decir, aquellas 
que sólo tengan por objeto hacer constar el testimonio u opinión del funcionario 
declarante sobre algún hecho o dato de su conocimiento de los contenidos en 
los expedientes archivados o en curso, o de aquellos asuntos que hubiere 
presenciado por motivo de sus funciones. 
  
Sin embargo, podrán expedirse certificados sobre datos de carácter estadístico, 
no reservados, que consten en expedientes o registros oficiales que no hayan 
sido publicados y siempre que no exista prohibición expresa al respecto. 
  
Artículo 82 
 
Para expedir copias certificadas por procedimientos que requieran del 
conocimiento y de la intervención de técnicos especiales, el órgano superior 
respectivo nombrará un experto para ejecutar la copia, quien deberá prestar 
juramento de cumplir fielmente su cometido, antes de realizar el trabajo. 
  
Los honorarios del experto se fijarán previamente en acto verificado ante el 
funcionario correspondiente y serán por cuenta del solicitante, quien deberá 
consignarlos de conformidad con el Reglamento. 
  
 
Artículo 83 
 
Los gastos y derechos que ocasionen la expedición de copias certificadas, 
conforme a lo establecido en los artículos anteriores, serán por cuenta de los 
interesados. 
  

 
 TÍTULO VII   

DISPOSICIONES TRANSITORIAS 
   
 

 
Artículo 84 
 
Los derechos y obligaciones asumidos por la República, por órgano de los 
Ministerios y las Oficinas Centrales de la Presidencia de la República 
fusionados o suprimidos, quedan a cargo del Ministerio que, según lo dispone 
el presente Decreto Ley, asuma la competencia. 



  
Artículo 85 
 
Hasta tanto le sean asignados a los Ministerios que se crean o se fusionan por 
este Decreto Ley los recursos presupuestarios requeridos para su entrada en 
funcionamiento, los gastos de los Ministerios y de las Oficinas Centrales de la 
Presidencia de la República que se fusionen o suprimen, se harán con cargo al 
respectivo presupuesto vigente. 
  
Artículo 86 
 
Hasta tanto se asignen los recursos presupuestarios a que se refiere el artículo 
anterior, los titulares de los Ministerios que se crean o se fusionan a partir del 
presente Decreto Ley, podrán comprometer, causar y pagar los gastos que 
deban realizar, con cargo a los créditos presupuestarios de los Ministerios y de 
las Oficinas Centrales de la Presidencia de la República suprimidos o 
fusionados de los cuales asumen sus competencias. Igualmente, hasta tanto 
los Ministerios efectúen las modificaciones presupuestarias de los créditos no 
comprometidos, correspondientes a los órganos cuya adscripción haya sido 
reformada, continuarán ejecutando dichos créditos de conformidad con las 
estructuras presupuestarias existentes a la entrada en vigencia del presente 
Decreto Ley. 
  
Artículo 87 
 
Los actos registrados como compromisos válidamente adquiridos producto de 
la ejecución presupuestaria del ejercicio fiscal 1999, continuarán vigentes hasta 
alcanzar el logro del objetivo que produjo su emisión. 
  
Parágrafo Único: Quedan a salvo aquellos actos administrativos producto de la 
ejecución presupuestaria del presente ejercicio fiscal, que por orden de la 
máxima autoridad del organismo deban ser anulados. 
  
Artículo 88 
 
Aquellos Ministerios que dentro de su presupuesto contemplen créditos a ser 
transferidos a los organismos adscritos al Ministerio de Ciencia y Tecnología, 
continuarán ejecutándolos hasta tanto se creen las estructuras administrativas 
necesarias en dicho Ministerio. 
  
Artículo 89 
 
Las modificaciones presupuestarias que se aprobaren con posterioridad a la 
entrada en vigencia del presente Decreto Ley, se incorporarán a las estructuras 
presupuestarias existentes para el momento de su aprobación. 
  



No se tramitarán solicitudes de modificaciones presupuestarias con cargo a las 
estructuras presupuestarias de los Ministerios que se suprimen o fusionan, una 
vez aprobadas las nuevas estructuras de los Ministerios que se crean. 
  
Artículo 90 
 
El Registro de Asignación de Cargos mantendrá su actual estructura y sólo 
podrán incorporarse las modificaciones para el funcionamiento de los 
organismos que por aplicación del presente Decreto Ley sean indispensables. 
  
Las competencias asignadas a los funcionarios de los Ministerios y de las 
Oficinas Centrales de la Presidencia de la República suprimidos o fusionados 
seguirán siendo ejercidas por éstos, hasta tanto se dicten los respectivos 
reglamentos orgánicos y se efectúen los nombramientos correspondientes. 
  
Artículo 91 
 
Los procedimientos administrativos que se estén sustanciando por ante los 
Ministerios y las Oficinas Centrales de la Presidencia de la República 
suprimidos o fusionados, serán resueltos de conformidad con la Ley aplicable, 
por el organismo al cual se le hayan transferido las correspondientes 
competencias del Despacho suprimido o fusionado por disposición del presente 
Decreto Ley, respetándose las jerarquías establecidas en los respectivos 
reglamentos orgánicos de los Ministerios que se dicten de conformidad con 
aquél. 
  
 
Artículo 92 
 
Los Ministerios y las Oficinas Centrales de la Presidencia de la República 
suprimidos o fusionados continuarán usando la papelería y sellos respectivos 
para elaborar la comunicación oficial, actos administrativos, informes, 
memoranda o cuentas que hubieren de realizar los nuevos Ministerios. 
  
Artículo 93 
 
Cuando la Ley atribuya a un Ministerio u Oficina Central de la Presidencia de la 
República determinada competencia que, conforme al presente Decreto Ley 
haya sido transferida a otro Despacho, se entenderá que es a este último a 
quien corresponde su ejercicio. 
  
Artículo 94 
 
Los Ministerios que se crean o fusionan por el presente Decreto Ley, entrarán 
en funcionamiento en la oportunidad que señale el Ejecutivo Nacional, una vez 
que les sean asignados los recursos presupuestarios requeridos. 



  
Artículo 95 
 
Mientras se dicte la ley especial que creará el Instituto Nacional de Estadística, 
la Oficina Central de Estadísticas e Informática funcionará adscrita al Ministerio 
de Planificación y Desarrollo. 
  
Artículo 96 
 
Mientras se dicte la normativa especial que regulará el sistema de 
documentación oficial de la Administración Pública, el Archivo General de la 
Nación dictará las normas y procedimientos para el funcionamiento del sistema. 
  
Artículo 97 
 
Las normas previstas en este Título regirán para el semestre complementario 
del presente ejercicio fiscal, en cuanto sean aplicables. 
  
Artículo 98 
 
Lo no previsto expresamente en este Título será resuelto por el Presidente de 
la República, en Consejo de Ministros. 
  
Artículo 99 
 
El Ejecutivo Nacional dentro de los cuarenta y cinco (45) días siguientes a la 
entrada en vigencia de la presente Ley, dictará los Reglamentos Orgánicos de 
los correspondientes Ministerios a fin de que se adecuen a las disposiciones 
del mismo. 
  
Artículo 100 
 
Se deroga la Ley Orgánica de la Administración Central de fecha 29 de 
noviembre de 1995, publicada en la Gaceta Oficial de la República de 
Venezuela N° 5.025 Extraordinario de fecha 20 de diciembre de 1995, así como 
el Decreto Nº 1.580 de fecha 13 de noviembre de 1996, publicado en la Gaceta 
Oficial de la República de Venezuela Nº 36.095 de fecha 27 de noviembre de 
1996 y el Decreto Nº 305 de fecha 11 de septiembre de 1999, publicado en la 
Gaceta Oficial de la República de Venezuela Nº 36.786 del 14 de septiembre 
de 1999. 
  
Artículo 101 
 
El presente Decreto-Ley entrará en vigencia en la fecha de su publicación en la 
Gaceta Oficial de la República de Venezuela.  
  



Dado en Caracas, a los cinco días del mes de octubre de mil novecientos 
noventa y nueve. Año 189° de la Independencia y 140° de la Federación. 
(L.S.) 
 
 
 
 

Gaceta Oficial Nº 4358 de fecha 3 de enero de 1992 
El Congreso de la República de Venezuela 

Decreta 
La siguiente, 

 
LEY PENAL DEL AMBIENTE 

 
TÍTULO I 

DISPOSICIONES GENERALES 
 

 
Artículo 1. Objeto.- La presente Ley tiene por objeto tipificar como delitos 
aquellos hechos que violen las disposiciones relativas a la conservación, 
defensa y mejoramiento del ambiente, y establece las sanciones penales 
correspondientes. Así mismo, determina las medidas precautelativas, de 
restitución y de reparación a que haya lugar.  
Artículo 2. Extraterritorialidad.- Si el hecho punible descrito por esta Ley se 
comete en el extranjero, quedarán sujetas a ella la persona responsable, 
cuando aquél haya lesionado o puesto en peligro, en Venezuela, un bien 
jurídico protegido en sus disposiciones.  
En este caso, se requiere que el indiciado haya venido al territorio de la 
República y que se intente acción por el Ministerio Público. Requiérase también 
que el indiciado no haya sido juzgado por tribunales extranjeros, a menos que 
habiéndolo sido hubiere evadido la condena.  
 
Artículo 3. Requisitos de las sanciones a personas jurídicas.-  
Independientemente de la responsabilidad de las personas naturales, las 
personas jurídicas serán sancionadas de conformidad con lo previsto en la 
presente Ley, en los casos en que el hecho punible descrito en ésta haya sido 
cometido por decisión de sus órganos, en el ámbito de la actividad propia de la 
entidad y con recursos sociales y siempre que se perpetre en su interés 
exclusivo o preferente.  
Artículo 4. Responsabilidad de representante.- Cuando los hechos punibles 
fueran cometidos por los gerentes, administradores o directores de personas 
jurídicas, actuando a nombre o en representación de éstas, aquellos 
responderán de acuerdo a su participación culpable y recaerán sobre las 
personas jurídicas las sanciones que se especifican en esta Ley.  
Artículo 5. Sanciones a personas naturales.- Las sanciones serán 
principales y accesorias.  



Son sanciones principales:  
1. La prisión.  
2. El arresto.  
3. La multa.  
4. Los trabajos comunitarios.  
La pena de trabajo comunitario consiste en la obligación impuesta al reo de 
realizar, durante el tiempo de la condena, labores en beneficio de la 
comunidad, que indicará el juez, quien tendrá presente para tal fin la 
capacitación de aquél y, en todo caso, sin menoscabo de la dignidad personal.  
Esta pena podrá ser impuesta en sustitución de la de arresto en los casos en 
que el juez lo estimare conveniente, atendidas la personalidad del procesado y 
la mayor o menor gravedad del hecho.  
Son sanciones accesorias, que se aplicarán a juicio del tribunal:  
1. La inhabilitación para el ejercicio de funciones o empleos públicos, hasta por 
dos (2) años después de cumplirse la pena principal, cuando se trate de 
hechos punibles cometidos por funcionarios públicos.  
2. La inhabilitación para el ejercicio de la profesión, arte o industria, hasta por 
un (1) año después de cumplida la sanción principal, cuando el delito haya sido 
cometido por el condenado con abuso de su industria, profesión o arte, o con 
violación de alguno de los deberes que le sean inherentes.  
3. La publicación de la sentencia, a expensas del condenado, en un órgano de 
prensa de circulación nacional.  
4. La obligación de destruir, neutralizar o tratar las sustancias, materiales, 
instrumentos u objetos fabricados, importados u ofrecidos en venta, y 
susceptibles de ocasionar daños al ambiente o a la salud de las personas.  



5. La suspensión del permiso o autorización con que se hubiese actuado, hasta 
por un lapso de dos (2) años, después de cumplida la sanción principal.  
6. La suspensión del ejercicio de cargos directivos y de representación en 
personas jurídicas hasta por tres (3) años, después de cumplida la pena 
principal: y La prohibición de contratar con la Administración Pública hasta por 
un lapso de tres (3) años, después de cumplida la sanción principal.  
Es necesariamente accesoria a otra pena principal, el comiso de los equipos, 
instrumentos, sustancias u objetos con que se hubiere ejecutado, a no ser que 
pertenezcan a un tercero ajeno al hecho; y de los efectos que de él provengan.  
Los objetos e instrumentos decomisados se venderán, si son de lícito comercio, 
y su producto se aplicará a cubrir las responsabilidades civiles del penado.  
Artículo 6. Sanciones a personal jurídicas.- La sanción aplicable a las 
personas jurídicas por los hechos punibles cometidos, en las condiciones 
señaladas en el artículo 3 de esta Ley, será la de multa establecida para el 
respectivo delito y, atendida la gravedad del daño causado, la prohibición por 
un lapso de tres (3) meses a tres (3) años de la actividad origen de la 
contaminación.  
Si el daño causado fuere gravísimo, además de la multa, la sanción será la 
clausura de la fábrica o establecimiento o la prohibición definitiva de la 
actividad origen de la contaminación, a juicio del juez.  
El Tribunal podrá, así mismo, imponer a la persona jurídica, de acuerdo a las 
circunstancias del hecho que se haya cometido, alguna o algunas de las 
siguientes sanciones:  
1. La publicación de la sentencia a expensas del condenado, en un órgano de 
prensa de circulación nacional.  
2. La obligación de destruir, neutralizar o tratar las sustancias, materiales, 
instrumentos u objetos fabricados, importados u ofrecidos en venta, y 
susceptibles de ocasionar daños al ambiente o a la salud de las personas.  
3. La suspensión del permiso o autorización con que se hubiese actuado, hasta 
por un lapso de dos (2) años; y La prohibición de contratar con la 
Administración Pública hasta por un lapso de tres (3) años.  
Artículo 7. Definición de salario mínimo.- Para los efectos de esta Ley un día 
de salario mínimo se entiende como el día de salario mínimo para los 
trabajadores urbanos, vigente al momento de dictarse la sentencia definitiva, en 
el lugar en el cual se causó el daño o donde se cometió el delito, si se trata de 
un delito de peligro.  
Artículo 8. Leyes penales en blanco.- Cuando los tipos penales que esta Ley 
prevé, requieran de una disposición complementaria para la exacta 
determinación de la conducta punible o su resultado, ésta deberá constar en 
una ley, reglamento  



del Ejecutivo Nacional, o en un decreto aprobado en Consejo de Ministros y 
publicado en la Gaceta Oficial, sin que sea admisible un segundo reenvío.  
Artículo 9. Penalidades del delito culposo.- Si los delitos previstos en el 
Título II de esta Ley fuesen cometidos por imprudencia, negligencia, impericia o 
por inobservancia de leyes, reglamentos, órdenes o instrucciones, la pena 
establecida para los hechos punibles dolosos, se rebajará de una tercera parte 
a la mitad de la normalmente aplicable. En la aplicación de esta pena, el juez 
apreciará el grado de culpa del agente.  
Artículo 10. Aumento de penalidad.- Cuando por la comisión de algún delito 
de peligro contemplado en la presente Ley, se produzca además daño, la pena 
se aumentará en la mitad. Si el daño fuese de carácter grave el aumento podrá 
ser de las dos terceras partes.  
En ambos casos, el aumento se hará tomando como base la pena 
normalmente aplicable.  
Artículo 11. Agravante.- La condición de funcionario público en el sujeto activo 
del hecho punible, en aquellos casos en que el tipo no lo requiera y siempre 
que aquél actuare en ejercicio de sus funciones, constituye circunstancia 
agravante genérica de la responsabilidad penal.  
Artículo 12. Aumento de penalidad.- Si los delitos tipificados en el Título II se 
cometieren en lugares, sitios o zonas pobladas o en sus inmediaciones y 
pusieren en peligro la vida o la salud de las personas, la pena correspondiente 
se aumentan hasta la mitad.  
Artículo 13. Aumento de penalidad.- Cuando alguno de los delitos previstos 
en esta Ley, se cometiere en áreas bajo régimen de administración especial o 
en ecosistemas naturales, la pena se aplicará aumentada hasta la mitad. De 
acuerdo con la gravedad del daño se podrá aumentar la sanción hasta las dos 
terceras (2/3) partes, siempre y cuando no se hubiere previsto sanción 
especial.  
Artículo 14. Aumento de penalidad.- La pena que corresponda a los delitos 
cometidos, será aumentada hasta el doble si los agentes degradantes, 
contaminantes o nocivos fuesen cancerígenos, mutagénicos, teratogénico o 
radiactivos.  
Artículo 15. Atenuante.- Cuando el hecho punible se cometiere con fines de 
subsistencia personal o familiar, tal circunstancia se considerará como 
atenuante genérica de la responsabilidad penal.  
Artículo 16. Obligación de orden público.- Se considera de orden público la 
obligación de restituir, reparar el daño o indemnizar los perjuicios causados al 
ambiente, por quienes resultaren responsables de los delitos previstos en esta 
Ley. A estos efectos, el tribunal practicará, aún de oficio, las diligencias  



conducentes a la determinación de la responsabilidad civil de quienes 
aparecieran como autores o partícipes en el delito.  
Artículo 17. Prelación.- El pago de la reparación de los daños y de la 
indemnización de los perjuicios a que se hubiere condenado por el hecho 
punible, tendrá prelación sobre cualquiera obligación que contraiga el 
responsable después de cometido el hecho, salvo las laborales.  
Artículo 18. Destino de las recaudaciones.- Las cantidades recaudadas por 
concepto de ejecución de fianzas o de garantías u otras similares ingresarán al 
Servicio Autónomo del Ministerio del Ambiente y de los Recursos Naturales 
Renovables correspondiente, y serán destinadas a la reparación y corrección 
de daños causados al ambiente.  
Artículo 19. Prescripción de acciones.- Las acciones penales y civiles 
derivadas de la presente Ley, prescribirán así:  
Las penales:  
1. A los cinco (5) años, si el delito mereciere pena de prisión de más de tres (3) 
años.  
2. A los tres (3) años, si él delito mereciere pena de prisión de tres (3) años o 
menos, o arresto de más de seis (6) meses; y  
3. Al año, si el hecho punible sólo acarreare arresto por tiempo de uno (1) a 
seis (6) meses.  
La pena de trabajos comunitarios prescribe en los mismos lapsos que la de 
arresto.  
Las civiles, por diez (10) años.  
Artículo 20. Acciones derivadas del delito.- De todo delito contra el 
ambiente, nace acción penal para el castigo del culpable. También puede nacer 
acción civil para el efecto de las restituciones y reparaciones a que se refiere 
esta Ley. La acción penal derivada de los delitos previstos en esta Ley es 
pública y se ejerce de oficio, por denuncia o por acusación.  
Artículo 21. Obligación del ministerio público.- Los fiscales del Ministerio 
Público tendrán la obligación de ejercer la acción civil proveniente de los delitos 
establecidos en esta Ley.  
Artículo 22. Competencia.- El conocimiento de los delitos ambientales 
corresponde a la jurisdicción penal ordinaria.  
A los efectos de esta Ley, el Ejecutivo Nacional podrá crear una policía 
ambiental con facultades instructoras del proceso penal.  



Artículo 23. Emplazamiento de personas jurídicas.- Cuando quede firme el 
auto de detención que se dictare, por alguno de los delitos previstos en esta 
Ley, en contra de una persona que aparezca como representante de una 
persona jurídica, el juez ordenan el emplazamiento de ésta, a través de quien 
ejerciere su representación teniéndose desde ese momento como parte en el 
juicio.  
En el plazo indicado en el Artículo 218 del Código de Enjuiciamiento Criminal, 
el Fiscal del Ministerio Público, en escrito separado al de cargos, pedirá la 
sanción que corresponda en contra de la persona jurídica. si existieren 
fundados indicios de encontrarse ésta en los supuestos del Artículo 3 de la 
presente Ley. En el mismo escrito, en Capítulo distinto propondrá acción civil 
en contra de la persona jurídica, observándose los requisitos establecidos en el 
Artículo 340 del Código de Procedimiento Civil se dará lectura en la audiencia 
del reo en presencia del representante legal de la persona jurídica o de su 
apoderado. En el mismo acto se le dará contestación, y podrán oponerse las 
excepciones contempladas en los artículos 227 y 228 del Código de 
Enjuiciamiento Criminal, siguiendo el curso del proceso conforme a su Libro 
Segundo.  
Artículo 24. Medidas judiciales precautelativas.- El juez podrá adoptar, de 
oficio o a solicitud de parte o del órgano administrativo denunciante, en 
cualquier estado o grado del proceso, las medidas precautelativas que fuesen 
necesarias para eliminar un peligro, interrumpir la producción de daños al 
ambiente o a las personas o evitar las consecuencias degradantes del hecho 
que se investiga. Tales medidas podrán consistir en:  
1. La ocupación temporal, total o parcial, de las fuentes contaminantes, hasta 
tanto se corrija o elimine la causa degradante, o se obtengan las autorizaciones 
correspondientes.  
2. La interrupción o prohibición de la actividad origen de la contaminación o 
deterioro ambientales.  
3. La retención de sustancias, materiales u objetos sospechosos de estar 
contaminados, causar contaminación o estar en mal estado.  
4. La retención de materiales, maquinarias u objetos, que dañen o pongan en 
peligro al ambiente o a la salud humana.  
5. La ocupación o eliminación de obstáculos, aparatos, objetos o elementos 
cualesquiera que alteren el aspecto o el aprovechamiento racional de los 
recursos hídricos, medio lacustre, marino y costero o zonas bajo régimen de 
administración especial.  
6. La inmovilización de vehículos terrestres, fluviales, marítimos o aéreos, 
capaces de producir contaminación atmosférica o sónica; y  
7. Cualesquiera otras medidas tendientes a evitar la continuación de los actos 
perjudiciales al ambiente.  



Artículo 25. Experticia de los daños.- A los fines de la determinación de la 
cuantía de los daños, el Tribunal sólo podrá nombrar como expertos a 
personas naturales especialistas en la materia, o a instituciones oficiales. 
universitarias, fundaciones u organismos no gubernamentales especializados, 
siempre que estas instituciones se encuentren debidamente acreditadas y 
legalmente constituidas.  
Artículo 26. Contenido de la sentencia.- En la sentencia definitiva, el juez se 
pronunciará sobre la responsabilidad civil del enjuiciado y, en su caso. de la 
persona jurídica. Igualmente aplicará la sanción que corresponda según el 
artículo 5 de esta Ley. Para la determinación del monto o tipo de daños 
ocasionados, se procederá de acuerdo a lo dispuesto en el artículo 27 de la 
Ley Orgánica del Ambiente.  
El Juez, aparte de las penas podrá condenar al procesado o a la persona 
jurídica a:  
1. Restaurar, a su costa, las condiciones ambientales preexistentes al hecho 
punible de ser ello posible.  
2. Modificar o demoler las construcciones violatorias de disposiciones sobre 
protección, conservación o defensa del ambiente.  
3. Devolver los elementos al medio natural de donde fueron sustraídos.  
4. Restituir los productos forestales, hídricos, fáunicos o de suelos.  
5. Repatriar, al país de origen, los residuos o desechos tóxicos o peligrosos.  
6. Instalar los dispositivos necesarios para evitar la contaminación o 
degradación del ambiente.  
Artículo 27. Sentencia conminatoria.- Cuando el juez señale un plazo para la 
ejecución de trabajos, y éste venciere sin haberse dado cumplimiento a la 
obligación impuesta, se aplicará por el juez de la causa una multa equivalente a 
diez (10) días de salario mínimo por cada día de retardo, hasta el cumplimiento 
íntegro de la obligación, sin perjuicio de ordenarse la ejecución de los trabajos 
por un tercero a costa del infractor, practicándose las medidas necesarias para 
garantizar el pago de las obras.  
TÍTULO II  
De los delitos contra el ambiente  
CAPÍTULO I  



De la Degradación, Envenenamiento, Contaminación y demás Acciones o 
Actividades capaces de causar daños a las Aguas  
Artículo 28. Vertido ilícito.- El que vierta o arroje materiales no 
biodegradables, sustancias, agentes biológicos o bioquímicos, efluentes o 
aguas residuales no tratadas según las disposiciones técnicas dictadas por el 
Ejecutivo Nacional, objetos o desechos de cualquier naturaleza en los cuerpos 
de las aguas, sus riberas cauces, cuencas, mantos acuíferos, lagos, lagunas o 
demás depósitos de agua, incluyendo los sistemas de abastecimiento de 
aguas, capaces de degradarlas, envenenarlas o contaminarlas, será 
sancionado con prisión de tres (3) meses a un (1) año y multa de trescientos 
(300) a mil (1.000) días de salado mínimo.  
Artículo 29. Alteración térmica.- El que provoque la alteración térmica de 
cuerpos de agua por verter en ellos aguas utilizadas para el enfriamiento de 
maquinarias o plantas industriales, en contravención a las normas técnicas que 
rigen la materia, será sancionado con prisión de tres (3) meses a un (1) año y 
multa de trescientos (300) a mil (1.000) días de salario mínimo.  
Artículo 30. Cambio de flujos y sedimentación.- El que cambie u obstruya el 
sistema de control, las escorrentías, el flujo de las aguas o el lecho natural de 
los ríos, o provoque la sedimentación de éste, en contravención a las normas 
técnicas vigentes y sin la autorización correspondiente, será sancionado con 
arresto de tres (3) a nueve (9) meses y multa de trescientos (300) a 
novecientos (900) días de salario mínimo.  
Artículo 31. Extracción ilícita de materiales.- El que contraviniendo las 
normas técnicas vigentes y sin la autorización de la autoridad competente, 
extraiga materiales granulares, como arenas, gravas o cantos rodados, será 
sancionado con arresto de cuatro (4) a ocho (8) meses y multa de 
cuatrocientos (400) a ochocientos (800) días de salario mínimo.  
Artículo 32. Contaminación de aguas subterráneas.- El que realice trabajos 
que puedan ocasionar daños, contaminación o alteración de aguas 
subterráneas o de las fuentes de aguas minerales, será sancionado con prisión 
de uno (1) a dos (2) años y multa de mil (1.000) a dos mil (2.000) días de 
salario mínimo.  
Artículo 33. Daños a las defensas de aguas.- El que rompiendo o 
inutilizando, en todo o en parte, barreras, exclusas, diques u otras obras 
destinadas a la defensa común de las aguas, a su normal conducción, o a la 
reparación de algún desastre común, haya hecho surgir el peligro de 
inundación o de cualquier otro desastre, será penado con prisión de seis (6) a 
treinta (30) meses y multa de quinientos (500) a dos mil quinientos (2.500) días 
de salario mínimo.  
Si efectivamente se hubiere causado la inundación u otro desastre común, se 
aplicará la pena de prisión de tres (3) a cinco (5) años y la multa se elevará al 
doble.  



Artículo 34. Permisos o autorizaciones ilícitos.- El funcionario que otorgue 
permisos o autorizaciones para la construcción de obras y desarrollo de 
actividades no permitidas, de acuerdo a los planes de ordenación del territorio 
o las normas técnicas, en los lechos, vegas y planicies inundables de los ríos u 
otros cuerpos de agua, será sancionado con prisión de seis (6) meses a un (1) 
año y multa de seiscientos (600) a mil (1.000) días de salario mínimo.  
CAPÍTULO II  
Del Deterioro, Envenenamiento, Contaminación y demás Acciones o 
Actividades capaces de causar daño al Medio Lacustre, Marino y Costero  
Artículo 35. Descargas contaminantes.- El que descargue al medio lacustre, 
marino y costero, en contravención a las normas técnicas vigentes, aguas 
residuales, efluentes, productos, sustancias o materiales no biodegradables o 
desechos de cualquier tipo, que contengan contaminantes o elementos nocivos 
a la salud de las personas o al medio lacustre, marino o costero, será 
sancionado con prisión de tres (3) a doce (12) meses y multa de trescientos 
(300) a mil (1.000) días de salario mínimo.  
Para los efectos de esta Ley, el medio lacustre, marino y costero comprende 
las playas, Mar Territorial, suelo y subsuelo del lecho marino y Zona Económica 
Exclusiva.  
Artículo 36. Construcción de obras contaminantes.- El que construya obras 
o utilice instalaciones, sin las autorizaciones y en contravención a las normas 
técnicas que rigen la materia, susceptibles de causar contaminación grave del 
medio lacustre, marino o costero, será sancionado con arresto de tres (3) a seis 
(6) meses y multa de trescientos (300) a seiscientos (600) días de salario 
mínimo.  
Artículo 37. Degradación de las playas.- El que, con peligro o daño o 
degradación del medio lacustre, marino o costero, impida o dificulte el acceso a 
las playas con muros, barreras u otros obstáculos, será sancionado con arresto 
de cuatro (4) a ocho (8) meses y multa de cuatrocientos (400) a ochocientos 
(800) días de salario mínimo.  
Artículo 38. Contaminación por fugas u descargas.- El capitán de buque 
que haya provocado, por fugas o descargas de hidrocarburos o de otros 
agentes, contaminación del medio lacustre, marino o costero, será sancionado 
con prisión de uno (1) a tres (3) años y multa de mil (1.000) a tres mil (3.000) 
días de salario mínimo.  
Artículo 39. Omisión de aviso.- El capitán de buque que no diere aviso de un 
accidente de mar en que haya participado su navío, en aguas interiores de la 
República o en su medio lacustre, marino o costero susceptible de causar 
contaminación, será sancionado con arresto de cuatro (4) a ocho (8) meses y 
multa de cuatrocientos (400) a ochocientos (800) días de salario mínimo.  



Artículo 40. Vertido de hidrocarburos.- El que vierta hidrocarburos o mezcla 
de hidrocarburos directamente en el medio marino, con ocasión de operaciones 
de exploración o explotación de la Plataforma Continental y la Zona Económica 
Exclusiva, de modo que pueda causar daños a la salud de las personas, a la 
fauna o flora marinas o al desarrollo turístico de las regiones costeras, será 
sancionado con prisión de tres (3) meses a dos (2) años y multa de trescientos 
(300) a dos mil (2.000) días de salario mínimo.  
Artículo 41. Pesca ilícita.- El capitán de barco pesquero que ejecute 
actividades de pesca en zonas o lapsos prohibidos, será sancionado con 
arresto de cuatro (4) a ocho (8) meses y multa de cuatrocientos (400) a 
ochocientos días de salario mínimo.  
Quedan exceptuados de la pena corporal y de las multas previstas en este 
artículo, los pescadores artesanales siempre y cuando utilicen prácticas o 
técnicas de pesca conservacionistas, de acuerdo con las normas técnicas o 
reglamento sobre la materia.  
CAPÍTULO III  
De la degradación, alteración, deterioro, contaminación y demás acciones 
capaces de causar daños a los suelos, la topografía y el paisaje  
Artículo 42. Actividades y objetos degradantes.- El que vierta, arroje, 
abandone, deposite o infiltre en los suelos o subsuelos, sustancias, productos o 
materiales no biodegradables, agentes biológicos o bioquímicos, agroquímicos, 
objetos o desechos sólidos o de cualquier naturaleza, en contravención de las 
normas técnicas que rigen la materia, que sean capaces de degradarlos o 
alterarlos nocivamente, será sancionado con arresto de tres (3) meses a un (1) 
año y multa de trescientos (300) a mil (1.000) días de salario mínimo.  
Artículo 43. Degradación de suelos, topografía y paisaje.- El que degrade 
suelos clasificados como de primera clase para la producción de alimentos, y la 
cobertura vegetal, en contravención a los planes de ordenación del territorio y a 
las normas que rigen la materia, será sancionado con prisión de uno (1) a tres 
(3) años y multa de mil (1.000) a tres mil (3.000) días de salario mínimo.  
En la misma pena prevista en este Artículo incurrirá el que provoque la 
degradación o alteración nociva o deterioro de los suelos o su cobertura 
vegetal; la topografía o el paisaje por actividades mineras, industriales, 
tecnológicas, forestales, urbanísticas o de cualquier tipo, en contravención de 
los planes de ordenación del territorio y de las normas técnicas que rigen la 
materia.  
Si el daño fuere gravísimo, la pena será aumentada al doble.  
CAPÍTULO IV  
Del envenenamiento, contaminación y demás acciones capaces de alterar 
la atmósfera o el aire  



Artículo 44. Emisión de gases.- El que emita o permita escape de gases, 
agentes biológicos o bioquímicos o de cualquier naturaleza, en cantidades 
capaces de envenenar, deteriorar o contaminar la atmósfera, o el aire en 
contravención a las normas técnicas que rigen la materia, sea sancionado con 
prisión de seis (6) meses a dos (2) años y multa de seiscientos (600) a dos mil 
(2.000) días de salario mínimo.  
Artículo 45. Emisiones radiactivas.- El que, mediante la emisión de 
radiaciones ionizantes, ocasione graves daños a la salud pública o al ambiente, 
será sancionado con prisión de tres (3) a seis (6) meses y multa de trescientos 
(300) a seiscientos (600) días de salario mínimo.  
El que importe, fabrique, transporte, almacene, comercie, ceda, a título oneroso 
o gratuito, o emplee con fines industriales, comerciales, científicos, médicos y 
otros semejantes, aparatos o sustancias capaces de emitir radiaciones 
ionizantes o radiactivas, con violación de las normas sobre la materia, será 
sancionado con prisión de seis (6) meses a dos (2) años y multa de seiscientos 
(600) a dos mil (2.000) días de salario mínimo.  
Artículo 46. Contaminación por unidades de transporte.- Los propietarios 
de vehículos, cuyas unidades de transporte terrestres aéreo o marítimo 
generen contaminación atmosférica del aire o sónica, en contravención a las 
normas técnicas vigentes sobre la materia, serán sancionados con arresto de 
tres (3) a seis (6) meses y multa de trescientos (300) a seiscientos (600) días 
de salario mínimo.  
Artículo 47. Degradación de la capa de ozono.- El que viole con motivo de 
sus actividades económicas, las normas nacionales o los convenios, tratados o 
protocolos internacionales, suscritos por la República, para la protección de la 
capa de ozono del planeta, será sancionado con prisión de uno (1) a dos (2) 
años y multa de mil (1.000) a dos mil (2.000) días de salario mínimo.  
 
 

CAPÍTULO V 
De la destrucción, contaminación y demás acciones capaces de causar 

daño a la flora, la fauna, sus hábitats o a las áreas bajo régimen de 
administración especial 

 
 
Artículo 48. Incendio de plantaciones.- El que haya incendiado haciendas, 
sementeras u otras plantaciones, será sancionado con prisión de uno (1) a 
cinco (5) años y multa de mil (1.000) a cinco mil (5.000) días de salario mínimo.  
Artículo 49. Incendio de dehesas.- El que haya incendiado dehesas o 
sabanas de cría, sin permiso de sus dueños, o sabanas que toquen con los 
bosques que surtan de agua a las poblaciones, aunque éstos sean de 
particulares, será  



sancionado con prisión de seis (6) meses a dieciocho (18) meses y multa de 
seiscientos (600) a mil seiscientos (1.600) días de salario mínimo.  
Artículo 50. Incendio de vegetación natural.- El que provocare un incendio 
en selvas, bosques o cualquier área cubierta de vegetación natural, será 
sancionado con prisión de uno (1) a seis (6) años y multa de mil (1.000) a seis 
mil (6.000) días de salario mínimo.  
Artículo 51. Negativa de colaboración.- El que se negare a colaborar en la 
facilitación de la extinción de incendios forestales o entorpezca las labores que 
se realicen para tal finalidad, será sancionado con arresto de quince (15) días a 
tres (3) meses y multa de cincuenta (50) a trescientos (300) días de salario 
mínimo.  
Artículo 52. Negativa a informar.- El que se niegue a transmitir, gratuitamente 
y con carácter de emergencia, las noticias, llamados e informaciones de las 
autoridades sobre incendios forestales, será sancionado con arresto de uno (1) 
a seis (6) meses y multa de cien (100) a seiscientos (600) días de salario 
mínimo.  
Artículo 53. Destrucción de vegetación en las vertientes.- El que deforeste, 
tale, roce o destruya vegetación donde existan vertientes que provean de agua 
las poblaciones, aunque aquélla pertenezca a particulares, será penado con 
prisión de uno (1) a tres (3) años y multa de mil (1.000) a tres mil (3.000) días 
de salario mínimo.  
Artículo 54. Difusión de gérmenes.- El que ocasionare una epidemia 
mediante la difusión de gérmenes patógenos, será sancionado con prisión de 
seis (6) a diez (10) años y multa de seis mil (6.000) a diez mil (10.000) días de 
salario mínimo.  
Artículo 55. Difusión de enfermedades.- El que difunda una enfermedad en 
animales o en plantas, incurrirá en prisión de seis (6) meses a dos (2) años y 
multa de seiscientos (600) a dos mil (2.000) días de salario mínimo.  
El propietario o tenedor de vegetales o animales o de sus productos 
respectivos, que tenga conocimiento de que uno u otros estén atacados de 
enfermedades contagiosas o plagas, y no haya denunciado el hecho ante la 
autoridad competente en la materia, será sancionado con arresto de cuatro (4) 
a ocho (8) meses y multa de cuatrocientos (400) a ochocientos (800) días de 
salario mínimo.  
Artículo 56. Obligación del ministerio del ramo.- El Director Regional del 
Ministerio del Ramo, o quien haga sus veces, que no proceda inmediatamente 
a tomar las medidas pertinentes relativas a la denuncia mencionada en el 
artículo anterior, será sancionado con prisión de seis (6) meses a dos (2) años 
y multa de quinientos (500) a dos mil (2.000) días de salario mínimo.  
Artículo 57. Propagación ilícita de especies.- El que, sin permiso de la 
autoridad competente o infringiendo las normas sobre la materia, introduzca, 
utilice o propague especies vegetales, animales o agentes biológicos, 
bioquímicos capaces de alterar significativamente a las poblaciones animales o 
vegetales o de  



poner en peligro su existencia, será sancionado con prisión de tres (3) meses a 
un (1) año y multa de trescientos (300) a mil (1.000) días de salario mínimo.  
Artículo 58. Actividades en áreas especiales o ecosistemas naturales.- El 
que ocupare ilícitamente áreas bajo régimen de administración especial o 
ecosistemas naturales, se dedicare a actividades comerciales o industriales o 
efectúe labores de carácter agropecuario, pastoril o forestal o alteración o 
destrucción de la flora o vegetación, en violación de las normas sobre la 
materia, será sancionado con prisión de dos (2) meses a un (1) año y multa de 
doscientos (200) a mil (1.000) días de salario mínimo.  
Artículo 59. Caza y destrucción en áreas especiales o ecosistemas 
naturales.- El que, dentro de los parques nacionales, monumentos naturales, 
refugios o santuarios de fauna, o en ecosistemas naturales practique la caza de 
ejemplares de la fauna silvestre o destruya o cause daños a los recursos que 
les sirvan de alimento o abrigo, será sancionado con arresto de tres (3) a nueve 
(9) meses y multa de trescientos (300) a novecientos (900) días de salario 
mínimo.  
Si los delitos se cometieren por medio de incendios, sustancial químicas, armas 
de caza no permitidas o cualesquiera otros métodos o artes que aumenten el 
sufrimiento de las presas o sobre ejemplares vedados o poblaciones de 
especies que estén en peligro de extinción, o que sin estarlo, sean puestas en 
peligro de extinción por el delito, cualquiera fuere la zona de la perpetración de 
éste, la pena será aumentada al doble y el arresto convenido en prisión.  
Parágrafo Único: El que, con fines de comercio, ejerciere la caza o recolectare 
productos naturales de animales silvestres sin estar provisto de la licencia 
respectiva, o se excediere en el número de piezas permitidas o cazare durante 
épocas de veda, será sancionado con prisión de nueve (9) a quince (15) meses 
y multa de novecientos (900) a mil quinientos (1.500) días de salario mínimo.  
Artículo 60. Daños a monumentos y yacimientos.- Los que degraden, 
destruyan o se apropien de monumentos naturales, históricos, petroglifos, 
glifos, pictografías, yacimientos arqueológicos, paleontológicos, 
paleoecológicos o cometan estas acciones en contra del patrimonio 
arquitectónico o espeleológico, serán sancionados con prisión de tres (3) a 
dieciocho (18) meses y multa de trescientos (300) a mil quinientos (1.500) días 
de salario mínimo.  
 
 

CAPÍTULO VI 
De las omisiones en el Estudio y Evaluación del Impacto Ambiental 

 
 

Artículo 61. Omisión de requisitos sobre impacto ambiental.- El funcionario 
público que otorgue los permisos o autorizaciones, sin cumplir con el requisito 
de estudio y evaluación del impacto ambiental, en las actividades para las 
cuales lo exige el reglamento sobre la materia, será sancionado con prisión de 
tres (3) a seis (6) meses y multa de trescientos (300) a seiscientos (600) días 
de salario mínimo.  



CAPÍTULO VII 
De los desechos tóxicos o peligrosos 

 
 
Artículo 62. Gestión de desechos tóxicos.- Serán sancionados con prisión 
de uno (1) a tres (3) años y multa de mil (1.000) a tres mil (3.000) días de 
salario mínimo, los que en contravención a las normas técnicas sobre la 
materia:  
1. Generen o manejen sustancias clasificadas como tóxicas o peligrosas.  
2. Transformen desechos tóxicos o peligrosos que impliquen el traslado de la 
contaminación o la degradación ambiental a otro medio receptor.  
3. Mezclen desechos tóxicos o peligrosos con basura de tipo doméstico o 
industrial y los boten en vertederos no construidos especialmente para tal fin.  
4. Operen, mantengan o descarguen desechos tóxicos o peligrosos en sitios no 
autorizados.  
5. Omitan, en caso de siniestros, las acciones previstas en los planes para el 
control de emergencias.  
6. Exporten desechos tóxicos o peligrosos.  
Artículo 63. Introducir desechos tóxicos.- El que introduzca desechos 
tóxicos o peligrosos al Territorio Nacional, será sancionado con prisión de tres 
(3) a seis (6) años y multa de tres mil (3.000) a seis mil (6.000) días de salario 
mínimo.  
A los efectos de la presente Ley, desechos peligrosos también incluyen a los 
desechos o residuos nucleares o radiactivos.  
 

TÍTULO III 
Disposiciones finales y transitorias 

 
CAPÍTULO I 

 
Disposiciones Finales 

 
Artículo 64. Supletoriedad.- Las disposiciones de los Códigos Penal, Civil, de 
Enjuiciamiento Criminal y de Procedimiento Civil, se aplicarán supletoriamente 
en cuanto no colidan con la presente Ley.  
Artículo 65. Derogatoria.- Se derogan los artículos 345, 346. 349 y el 
encabezamiento del artículo 364 del Código Penal; el artículo 113 de la Ley 
Forestal de Suelos y Aguas y cualquiera otra disposición contraria a lo 
establecido en la presente Ley.  



CAPÍTULO II 
Disposiciones Transitorias 

 
Artículo 66. Exención de penas para campesinos.- El Ejecutivo Nacional 
dictará un reglamento que establezca un régimen especial para aquellos 
campesinos que se ubiquen en núcleos espontáneos, de conformidad con los 
criterios técnicos de conservación ambiental y uso racional de los recursos 
naturales, sin menoscabo de las atribuciones que en materia de zonificación, 
conservación, fomento de los recursos naturales renovables asignan las leyes 
al Ejecutivo Nacional.  
Entre tanto, quedan exceptuados de las previsiones sancionadoras de esta 
Ley, los campesinos ubicados actualmente en núcleos espontáneos, cuando 
los hechos tipificados en ella ocurriesen en los lugares donde siempre han 
morado y hayan sido realizados, según su modo tradicional de subsistencia, 
ocupación del espacio y convivencia con el ecosistema.  
En ningún caso quedan exentas de la aplicación de las sanciones 
contempladas en esta Ley, las personas naturales y jurídicas que instiguen o 
se aprovechen de la buena fe de los campesinos para generar daños al 
ambiente.  
Cuando exista peligro de daño, la autoridad competente tomará las medidas 
preventivas a los efectos de garantizar la protección del ambiente.  
Artículo 67. Régimen de excepción a indígenas.- Hasta tanto se dicte la Ley 
del Régimen de Excepción para las comunidades indígenas que ordena el 
Artículo 77 de la Constitución de la República, quedan exentos de las 
sanciones previstas en esta Ley, los miembros de las comunidades y grupos 
étnicos indígenas, cuando los hechos tipificados en ella ocurriesen en los 
lugares donde han morado ancestralmente y hayan sido realizados según su 
modelo tradicional de subsistencia, ocupación del espacio y convivencia con el 
ecosistema.  
En ningún caso quedan exentas de la aplicación de las sanciones 
contempladas en esta Ley, las personas naturales y jurídicas que instiguen o 
se aprovechen de la buena fe de los indígenas para generar daños al 
ambiente.  
En caso de ser necesario, el juez podrá tomar las medidas preventivas 
adecuadas para garantizar la protección del ambiente y la relación armoniosa 
de las comunidades indígenas con el mismo.  
Parágrafo Único: En todo lo referente a las comunidades y grupos étnicos 
indígenas, el juez solicitará un informe socio - antropológico del órgano rector 
de la política indigenista del Estado y tomará en cuenta la opinión de la 
comunidad o grupo étnico afectado.  
Artículo 68. Disposiciones complementarias de la ley.- Conjuntamente con 
la publicación de esta Ley, o dentro del lapso de su vacatio legis, el Ministerio 
del Ambiente y de los Recursos Naturales Renovables publicará, por una sola 
vez, todas las disposiciones complementarias vigentes a que remiten los tipos 
penales previstos en esta Ley.  



Artículo 69. Vacatio legis.- La presente Ley entrará en vigencia a partir de los 
noventa (90) días siguientes a su publicación en la Gaceta Oficial de la 
República de Venezuela.  
Dada, firmada y sellada en el Palacio Federal Legislativo, en Caracas a los 
cinco días del mes de diciembre de mil novecientos noventa y uno. Años 181° 
de la Independencia y 132° de la Federación.  
PEDRO PARIS MONTESINOS  
Presidente  
LUIS ENRIQUE OBERTO G.  
Vicepresidente  
JOSE RAFAEL QUIROZ SERRANO  
Secretario  
JOSE RAFAEL GARCÍA - GARCÍA  
Secretario  
Palacio de Miraflores, en Caracas, a los dos días del mes de enero de mil 
novecientos noventa y dos. Año 181 de la Independencia y 132 de la 
Federación.  
Cúmplase  
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Refrendado  
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LEY ORGÁNICA DEL AMBIENTE 
 

TÍTULO I  
 

DISPOSICIONES GENERALES 
 

Capítulo I  
 

Disposiciones Generales 
 

 
 
Objeto 
 
Artículo 1 
 
 



Esta Ley tiene por objeto establecer las disposiciones y los principios rectores 
para la gestión del ambiente, en el marco del desarrollo sustentable como 
derecho y deber fundamental del Estado y de la sociedad, para contribuir a la 
seguridad y al logro del máximo bienestar de la población y al sostenimiento 
del planeta, en interés de la humanidad. 
 
De igual forma, establece las normas que desarrollan las garantías y 
derechos constitucionales a un ambiente seguro, sano y ecológicamente 
equilibrado. 
 

 
Gestión del Ambiente 

 
 
 
Artículo 2 
 
 
A los efectos de la presente Ley, se entiende por gestión del ambiente el 
proceso constituido por un conjunto de acciones o medidas orientadas a 
diagnosticar, inventariar, restablecer, restaurar, mejorar, preservar, proteger, 
controlar, vigilar y aprovechar los ecosistemas, la diversidad biológica y 
demás recursos naturales y elementos del ambiente, en garantía del 
desarrollo sustentable. 
 
Definiciones 
 
Artículo 3 
 
 
A los efectos de la presente Ley, se entenderá por: 
 
Ambiente: Conjunto o sistema de elementos de naturaleza física, química, 
biológica o socio cultural, en constante dinámica por la acción humana o 
natural, que rige y condiciona la existencia de los seres humanos y demás 
organismos vivos, que interactúan permanentemente en un espacio y tiempo 
determinado. 
 
Ambiente seguro, sano y ecológicamente equilibrado: Cuando los elementos 
que lo integran se encuentran en una relación de interdependencia armónica 
y dinámica que hace posible la existencia, transformación y desarrollo de la 
especie humana y demás seres vivos. 
 
Aprovechamiento sustentable: Proceso orientado a la utilización de los 
recursos naturales y demás elementos de los ecosistemas, de manera 
eficiente y socialmente útil, respetando la integridad funcional y la capacidad 



de carga de los mismos, en forma tal que la tasa de uso sea inferior a la 
capacidad de regeneración. 
 
Auditoría ambiental: Instrumento que comporta la evaluación sistemática, 
documentada, periódica y objetiva realizada sobre la actividad sujeta a 
regulación, para verificar el cumplimiento de las disposiciones establecidas en 
esta Ley y demás normas ambientales. 
 
Bienestar social: Condición que permite al ser humano la satisfacción de sus 
necesidades básicas, intelectuales, culturales y espirituales, individuales y 
colectivas, en un ambiente sano, seguro y ecológicamente equilibrado. 
 
Calidad del ambiente: Características de los elementos y procesos naturales, 
ecológicos y sociales, que permiten el desarrollo, el bienestar individual y 
colectivo del ser humano y la conservación de la diversidad biológica. 
 
Capacidad de carga: Máximo valor posible de elementos o agentes internos o 
externos, que un espacio geográfico o lugar determinado puede aceptar o 
soportar por un período o tiempo determinado, sin que se produzcan daños, 
degradación o impida la recuperación natural en plazos y condiciones 
normales o reduzca significativamente sus funciones ecológicas. 
 
Compensación: Trabajos realizados o por realizar por el responsable de una 
afectación de carácter permanente o temporal, con el propósito de 
compensar los daños o alteraciones ocasionadas a los recursos naturales. 
 
Contaminación: Liberación o introducción al ambiente de materia, en 
cualquiera de sus estados, que ocasione modificación al ambiente en su 
composición natural o la degrade. 
 
Contaminante: Toda materia, energía o combinación de éstas, de origen 
natural o antrópico, que al liberarse o actuar sobre la atmósfera, agua, suelo, 
flora, fauna o cualquier otro elemento del ambiente, altere o modifique su 
composición natural o la degrade. 
 
Control ambiental: Conjunto de actividades realizadas por el Estado 
conjuntamente con la sociedad, a través de sus órganos y entes 
competentes, sobre las actividades y sus efectos capaces de degradar el 
ambiente. 
 
Daño ambiental: Toda alteración que ocasione pérdida, disminución, 
degradación, deterioro, detrimento, menoscabo o perjuicio al ambiente o a 
alguno de sus elementos. 
 
Desarrollo sustentable: Proceso de cambio continuo y equitativo para lograr el 
máximo bienestar social, mediante el cual se procura el desarrollo integral, 



con fundamento en medidas apropiadas para la conservación de los recursos 
naturales y el equilibrio ecológico, satisfaciendo las necesidades de las 
generaciones presentes sin comprometer las generaciones futuras. 
 
Diagnóstico: Determinación, en un momento dado del estado del ambiente, 
las especies, poblaciones, ecosistemas, de la diversidad biológica y demás 
recursos naturales y elementos que lo integran, sus restricciones y 
potencialidades de uso. 
 
Ecosistema: Sistema complejo y dinámico de componentes biológicos, 
abióticos y energía que interactúan como una unidad fundamental. 
 
Educación ambiental: Proceso continuo, interactivo e integrador, mediante el 
cual el ser humano adquiere conocimientos y experiencias, los comprende y 
analiza, los internaliza y los traduce en comportamientos, valores y actitudes 
que lo preparen para participar protagónicamente en la gestión del ambiente 
y el desarrollo sustentable. 
 
Estudio de impacto ambiental y socio cultural: Documentación técnica que 
sustenta la evaluación ambiental preventiva y que integra los elementos de 
juicio para tomar decisiones informadas con relación a las implicaciones 
ambientales y sociales de las acciones del desarrollo. 
 
Evaluación de impacto ambiental: Es un proceso de advertencia temprana 
que opera mediante un análisis continuo, informado y objetivo que permite 
identificar las mejores opciones para llevar a cabo una acción sin daños 
intolerables, a través de decisiones concatenadas y participativas, conforme a 
las políticas y normas técnicas ambientales. 
 
Gestión del ambiente: Todas las actividades de la función administrativa, que 
determinen y desarrollen las políticas, objetivos y responsabilidades 
ambientales y su implementación, a través de la planificación, el control, la 
conservación y el mejoramiento del ambiente. 
 
Guardería ambiental: Acción de vigilancia y fiscalización de las actividades 
que, directa o indirectamente, puedan incidir sobre el ambiente para la 
verificación del cumplimento de las disposiciones relativas a la conservación 
de un ambiente sano, seguro y ecológicamente equilibrado. 
 
Restablecer: Aplicación de un conjunto de medidas y acciones a objeto de 
restaurar las características de los elementos del ambiente que han sido 
alteradas o degradadas, por un daño ambiental de origen antrópico o natural. 
 
Impacto ambiental: Efecto sobre el ambiente ocasionado por la acción 
antrópica o de la naturaleza. 
 



Inventario: Levantamiento de información cuantitativa y cualitativa sobre los 
ecosistemas, la diversidad biológica, los recursos naturales y demás 
elementos del ambiente. 
 
Manejo: Prácticas destinadas a garantizar el aprovechamiento sustentable y 
la conservación de los recursos naturales, así como aquéllas orientadas a 
prevenir y minimizar efectos adversos por actividades capaces de 
degradarlos. 
 
Medidas ambientales: Son todas aquellas acciones y actos dirigidos a 
prevenir, corregir, restablecer, mitigar, minimizar, compensar, impedir, limitar, 
restringir o suspender, entre otras, aquellos efectos y actividades capaces de 
degradar el ambiente. 
 
Mejorar: Acciones tendientes a incrementar, desde el punto de vista 
cualitativo y cuantitativo, la disponibilidad de recursos naturales y de 
diversidad biológica y demás elementos del ambiente. 
 
Norma técnica ambiental: Especificación técnica, regla, método o parámetro 
científico o tecnológico, que establece requisitos, condiciones, procedimientos 
y límites permisibles de aplicación repetitiva o continuada, que tiene por 
finalidad la conservación un ambiente sano, seguro y ecológicamente 
equilibrado, cuya observancia es obligatoria. 
 
Planificación ambiental: Proceso dinámico que tiene por finalidad conciliar los 
requerimientos del desarrollo socio económico del país, con la conservación 
de los ecosistemas, los recursos naturales y un ambiente sano, seguro y 
ecológicamente equilibrado. 
 
Política ambiental: Conjunto de principios y estrategias que orientan las 
decisiones del Estado, mediante instrumentos pertinentes para alcanzar los 
fines de la gestión del ambiente, en el marco del desarrollo sustentable. 
 
Preservación: Aplicación de medidas para mantener las características 
actuales de la diversidad biológica, demás recursos naturales y elementos del 
ambiente. 
 
Recursos naturales: Componentes del ecosistema, susceptibles de ser 
aprovechados por el ser humano para satisfacer sus necesidades. 
 
Reparación: Es el restablecimiento, compensación o el pago indemnizatorio, 
según cada caso, de un daño ambiental, riesgo ambiental, probabilidad de 
ocurrencia de daños en el ambiente por efecto de un hecho, una acción u 
omisión de cualquier naturaleza. 
 
Riesgo Ambiental: Probabilidad de ocurrencia de daños en el ambiente, por 



efecto de un hecho, una acción u omisión de cualquier naturaleza. 
 
Principios para la gestión del ambiente 
 
Artículo 4 
 
La gestión del ambiente comprende: 
 
1. Corresponsabilidad: Deber del Estado; la sociedad y las personas de 
conservar un ambiente sano, seguro y ecológicamente equilibrado. 
 
2. Prevención: Medida que prevalecerá sobre cualquier otro criterio en la 
gestión del ambiente. 
 
3. Precaución: La falta de certeza científica no podrá alegarse como razón 
suficiente para no adoptar medidas preventivas y eficaces en las actividades 
que pudiesen impactar negativamente el ambiente. 
 
4. Participación ciudadana: Es un deber y un derecho de todos los 
ciudadanos la participación activa y protagónica en la gestión del ambiente. 
 
5. Tutela efectiva: Toda persona tiene derecho a exigir acciones rápidas y 
efectivas ante la administración y los tribunales de justicia, en defensa de los 
derechos ambientales. 
 
6. Educación ambiental: La conservación de un ambiente sano, seguro y 
ecológicamente equilibrado debe ser un valor ciudadano, incorporado en la 
educación formal y no formal. 
 
7. Limitación a los derechos individuales: los derechos ambientales 
prevalecen sobre los derechos económicos y sociales, limitándolos en los 
términos establecidos en la Constitución de la República Bolivariana de 
Venezuela y las leyes especiales. 
 
8. Responsabilidad en los daños ambientales: La responsabilidad del daño 
ambiental es objetiva y su reparación será por cuenta del responsable de la 
actividad o del infractor. 
 
9. Evaluación de impacto ambiental: Todas las actividades capaces de 
degradar el ambiente deben ser evaluadas previamente a través de un 
estudio de impacto ambiental y socio cultural. 
 
10. Daños ambientales: Los daños ocasionados al ambiente se consideran 
daños al patrimonio público. 
 
Utilidad pública e interés general 



 
Artículo 5 
 
Se declara de utilidad pública y de interés general la gestión del ambiente. 
 
Orden Público 
 
Artículo 6 
 
Las normas previstas en esta Ley, en las leyes que la desarrollan y demás 
normas ambientales, son de orden público. 
 
Política ambiental 
 
Artículo 7 
 
La política ambiental deberá fundamentarse en los principios establecidos en 
la Constitución de la República Bolivariana de Venezuela, en la presente Ley, 
las demás leyes que la desarrollen y conforme a los compromisos 
internacionales contraídos válidamente por la República Bolivariana de 
Venezuela 
 
Acción de lo gestión del ambiente 
 
Artículo 8 
 
La gestión del ambiente se aplica sobre todos los componentes de los 
ecosistemas, las actividades capaces de degradar el ambiente y la 
evaluación de sus efectos. 
 
De las herramientas de la gestión del ambiente 
 
Artículo 9 
 
A los efectos de esta Ley, se consideran herramientas de la gestión del 
ambiente, la ordenación del territorio, la planificación, la evaluación y el 
control. 
 
Objetivos 
 
Artículo 10 
 
Son objetivos de la gestión del ambiente, bajo la rectoría y coordinación de la 
Autoridad Nacional Ambiental: 
 
1. Formular e implementar la política ambiental y establecer los instrumentos 



y mecanismos para su aplicación. 
 
2. Coordinar el ejercicio de las competencias de los órganos del Poder 
Público, a los fines previstos en esta Ley. 
 
3. Cumplir las directrices y lineamientos de las políticas para la gestión del 
ambiente. 
 
4. Fijar las bases del régimen regulatorio para la gestión del ambiente. 
 
5. Fomentar y estimular la educación ambiental y la participación protagónica 
de la sociedad. 
 
6. Prevenir, regular y controlar las actividades capaces de degradar el 
ambiente. 
 
7. Reducir o eliminar las fuentes de contaminación que sean o puedan 
ocasionar perjuicio a los seres vivos. 
 
8. Asegurar la conservación un ambiente sano, seguro y ecológicamente 
equilibrado. 
 
9. Estimular la creación de mecanismos que promuevan y fomenten la 
investigación y la generación de información básica. 
 
10. Establecer los mecanismos e implementar los instrumentos para el control 
ambiental. 
 
11. Promover la adopción de estudios e incentivos económicos y fiscales, en 
función de la utilización de tecnologías limpias y la reducción de parámetros 
de contaminación, así como la reutilización de elementos residuales 
provenientes de procesos productivos y el aprovechamiento integral de los 
recursos naturales. 
 
12. Elaborar y desarrollar estrategias para remediar y restaurar los 
ecosistemas degradados. 
 
13. Resguardar, promover y fomentar áreas que coadyuven a la preservación 
de un ambiente seguro, sano y ecológicamente equilibrado. 
 
14. Cualesquiera otros que tiendan al desarrollo y el cumplimiento de la 
presente Ley. 
 
Incorporación de la dimensión ambiental 
 
Artículo 11 



 
Corresponde al Estado, por órgano de las autoridades competentes, 
garantizar la incorporación de la dimensión ambiental en sus políticas, planes, 
programas y proyectos; para alcanzar el desarrollo sustentable. 
 
De la calidad ambiental 
 
Artículo 12 
 
El Estado, conjuntamente con la sociedad, deberá orientar sus acciones para 
lograr una adecuada calidad ambiental que permita alcanzar condiciones que 
aseguren el desarrollo y el máximo bienestar de los seres humanos, así como 
el mejoramiento de los ecosistemas, promoviendo la conservación de los 
recursos naturales, los procesos ecológicos y demás elementos del ambiente, 
en los términos establecidos en esta Ley. 
 
TÍTULO II  
 
ORGANIZACIÓN INSTITUCIONAL 
 
Capítulo I  
 
Disposiciones Generales 
 
Suprema dirección de la política nacional ambiental 
 
Artículo 13 
 
El Presidente o Presidenta de la República Bolivariana de Venezuela, en 
Consejo de Ministros, ejerce la suprema dirección de la política nacional 
ambiental. Desarrollo de las normas ambientales 
 
Artículo 14 
 
El Ejecutivo Nacional, a través de la Autoridad Nacional Ambiental, 
desarrollará las normas técnicas ambientales, en coordinación con los 
organismos competentes, atendiendo a los objetivos previstos en la presente 
Ley y las que la desarrollen. 
 
Responsabilidad de los órganos del poder público 
 
Artículo 15 
 
Los órganos del Poder Público Nacional, Estadal y Municipal, son 
responsables de la aplicación y consecución de los objetivos de esta Ley, en 
el ámbito de sus respectivas competencias. 



 
De la coordinación 
 
Artículo 16 
 
Los órganos del Poder Público Nacional, Estadal y Municipal, ejercerán las 
atribuciones constitucionales y legales en materia ambiental, cada uno dentro 
del ámbito de sus competencias, de manera coordinada, armónica y con 
sujeción a la directrices de la política nacional ambiental, a fin de garantizar el 
tratamiento integral del ambiente a que se refiere esta Ley. 
 
Complementariedad de las normas ambientales 
 
Artículo 17 
 
Los estados y municipios podrán desarrollar normas ambientales estadales o 
locales, según sea el caso, en las materias de su competencia exclusiva, 
asignadas por la Constitución de la República Bolivariana de Venezuela y las 
leyes; con base en las disposiciones establecidas en la presente Ley y 
atendiendo a los principios de interdependencia, coordinación, cooperación, 
corresponsabilidad y subsidiariedad y a las particulares características 
ambientales de cada región. 
 
Capítulo II  
 
De las Autoridades Ambientales 
 
Autoridad nacional ambiental 
 
Artículo 18 
 
La Autoridad Nacional Ambiental será ejercida por el ministerio con 
competencia en materia ambiental como órgano rector, responsable de 
formular, planificar, dirigir, ejecutar, coordinar, controlar y evaluar las políticas, 
planes, programas, proyectos y actividades estratégicas para la gestión del 
ambiente. De la promoción a la desconcentración y descentralización en 
materia ambiental 
 
Artículo 19 
 
La Autoridad Nacional Ambiental promoverá los procesos de 
desconcentración y descentralización en materia ambiental hacia los estados, 
municipios y distritos, bajo los principios de integridad territorial, cooperación, 
solidaridad, concurrencia y corresponsabilidad, en función de las necesidades 
y aptitudes regionales y locales, de conformidad con la presente Ley, las que 
la desarrollen y las especiales que regulen los procesos de descentralización. 



 
Instancias regionales, estadales y locales de coordinación 
 
Artículo 20 
 
A los fines de coadyuvar con la gestión del ambiente, se podrán establecer 
instancias regionales, estadales y locales de coordinación y participación 
ciudadana e interinstitucional. 
 
Capítulo III  
 
De la Defensa Ambiental 
 
Órganos de la defensa ambiental 
 
Artículo 21 
 
A los fines de la presente Ley, además de la Autoridad Nacional Ambiental, 
intervienen en la defensa un ambiente sano, seguro y ecológicamente 
equilibrado, la Procuraduría General de la República, el Ministerio Público, la 
Defensoría del Pueblo, la Fuerza Armada Nacional, así como los demás 
órganos y entes nacionales, estadales y municipales con competencia en la 
materia, conforme a las normas que rijan su funcionamiento y de acuerdo con 
las disposiciones establecidas en esta Ley y las que la desarrollen. 
 
TÍTULO III  
 
DE LA PLANIFICACIÓN DEL AMBIENTE 
 
Capítulo I  
 
De la Planificación del Ambiente 
 
Finalidad 
 
Artículo 22 
 
La planificación del ambiente constituye un proceso que tiene por finalidad 
conciliar el desarrollo económico y social con la gestión del ambiente, en el 
marco del desarrollo sustentable. 
 
Lineamientos para la planificación del ambiente 
 
Artículo 23 
 
Los lineamientos para la planificación del ambiente son: 



 
1. La conservación de los ecosistemas y el uso sustentable de éstos 
asegurando su permanencia. 
 
2. La investigación como base fundamental del proceso de planificación, 
orientada a determinar el conocimiento de las potencialidades y las 
limitaciones de los recursos naturales, así como el desarrollo, transferencia y 
adecuación de tecnologías compatibles con desarrollo sustentable. 
 
3. La armonización de los aspectos económicos, socioculturales y 
ambientales, con base en las restricciones y potencialidades del área. 
 
4. La participación ciudadana y la divulgación de la información, como 
procesos incorporados en todos los niveles de la planificación del ambiente. 
 
5. La evaluación ambiental como herramienta de prevención y minimización 
de impactos al ambiente. 
 
6. Los sistemas de prevención de riesgos para garantizar su inserción en los 
planes nacionales. 
 
Dimensión ambiental 
 
Artículo 24 
 
La planificación del ambiente forma parte del proceso de desarrollo 
sustentable del país. Todos los planes, programas y proyectos de desarrollo 
económico y social, sean de carácter nacional, regional, estadal o municipal, 
deberán elaborarse o adecuarse, según proceda, en concordancia con las 
disposiciones contenidas en esta Ley y con las políticas, lineamientos, 
estrategias, planes y programas ambientales, establecidos por el ministerio 
con competencia en materia de ambiente. 
 
Programación y ejecución de actividades 
 
Artículo 25 
 
Las personas naturales y jurídicas, públicas y privadas, deberán programar y 
ejecutar sus actividades de acuerdo con los planes establecidos y las 
disposiciones contenidas en esta Ley y los demás instrumentos legales 
aplicables. 
 
Capítulo II  
 
De los Instrumentos para la Planificación del Ambiente 
 



Sistema integrado de planes 
 
Artículo 26 
 
La planificación del ambiente está circunscrita a un sistema integrado y 
jerarquizado de planes, cuyo instrumento fundamental es el Plan Nacional de 
Ordenación del Territorio. 
 
El Plan Nacional del Ambiente se desarrollará con carácter vinculante por 
todos los órganos y entes del Poder Público Nacional, Estadal y Municipal, 
así como por los consejos comunales. 
 
Los planes ambientales, nacionales, regionales, estadales, municipales y 
locales, conforman el sistema nacional para la planificación del ambiente y 
son instrumentos fundamentales de la gestión pública en materia ambiental. 
Alcance de los planes 
 
Artículo 27 
 
Los planes ambientales deberán ajustarse a las políticas que al efecto se 
dicten en materia ambiental, y definirán los objetivos, lineamientos, 
estrategias; metas y programas que orienten la gestión del ambiente, así 
como prever la viabilidad social, política, económica, financiera y técnica a los 
fines de lograr sus objetivos. 
 
Características de los planes 
 
Artículo 28 
 
Los planes ambientales deben ser instrumentos flexibles, dinámicos, 
prospectivos y transversales, que definan y orienten la gestión del ambiente, 
y permitan prever y enfrentar situaciones que directa o indirectamente afecten 
los ecosistemas y el bienestar social. 
 
De otros instrumentos para la planificación del ambiente 
 
Artículo 29 
 
Constituyen otros instrumentos para la planificación del ambiente la 
ordenación del territorio, las normas técnicas ambientales, las evaluaciones 
ambientales, la gestión integral de todas las áreas del alto valor ecológico, los 
sistemas de información geográfica y los criterios e indicadores de 
sustentabilidad. 
 
Capítulo III  
 



De los Mecanismos de Elaboración, Ejecución y Revisión de los Planes 
 
Del Plan Nacional 
 
Artículo 30 
 
El Plan Nacional del Ambiente es un instrumento a largo plazo que pauta la 
política ambiental nacional a escala regional, estadal, municipal y local, y 
contendrá las siguientes directrices: 
 
1. Mecanismos y acciones para la consecución de un ambiente sano, seguro 
y ecológicamente equilibrado, para maximizar el bienestar social. 
 
2. La conservación, manejo y uso sustentable de los recursos naturales. 
 
3. Criterios prospectivos y principios de sustentabilidad que orienten los 
procesos de urbanización, industrialización, ampliación de la frontera agrícola 
y ocupación del territorio en materia ambiental. 
 
4. Detección y evaluación de conflictos socio-ambientales y manejo 
alternativo de los mismos. 
 
5. Programa de investigación sobre problemas ambientales. 
 
6. Los objetivos y medidas de instrumentación del Plan. 
 
7. La educación ambiental y participación ciudadana. Elaboración y 
coordinación de los planes 
 
Artículo 31 
 
Los planes ambientales, en sus diferentes niveles, serán elaborados y 
coordinados por el ministerio con competencia en materia ambiental con la 
participación de la Administración Pública y demás sectores del país. 
 
Aprobación 
 
Artículo 32 
 
El Plan Nacional del Ambiente será aprobado por el Presidente o Presidenta 
de la República Bolivariana de Venezuela, mediante decreto en Consejo de 
Ministros. 
 
Publicidad y obligatoriedad 
 
Artículo 33 



 
Los planes ambientales serán de obligatorio cumplimiento y estarán sujetos a 
revisión y actualización periódica. Los planes y sus modificaciones entrarán 
en vigencia una vez sean publicados en la Gaceta Oficial que corresponda al 
nivel político territorial respectivo. 
 

 
TÍTULO IV  

 
DE LA EDUCACIÓN AMBIENTALY LA PARTICIPACIÓN CIUDADANA 

 
Capítulo I  

 
De la Educación Ambiental 

 
 
 
Objeto 
 
Artículo 34 
 
 
La educación ambiental tiene por objeto promover, generar, desarrollar y 
consolidar en los ciudadanos y ciudadanas conocimientos, aptitudes y 
actitudes para contribuir con la transformación de la sociedad, que se 
reflejará en alternativas de solución a los problemas socio-ambientales, 
contribuyendo así al logro del bienestar social, integrándose en la gestión del 
ambiente a través de la participación activa y protagónica, bajo la premisa del 
desarrollo sustentable. 
 
Lineamientos para la educación ambiental 
 
Artículo 35 
 
 
Los lineamientos para la educación ambiental son: 
 
1. Incorporar una signatura en materia ambiental, con carácter obligatorio, 
como constitutivo del pénsum en todos los niveles y modalidades del sistema 
educativo bolivariano, dentro del continuo proceso de desarrollo humano, con 
el propósito de formar ciudadanos y ciudadanas ambientalmente 
responsables, garantes del patrimonio natural y sociocultural en el marco del 
desarrollo sustentable. 
 
2. Vincular el ambiente con temas asociados a ética, paz, derechos humanos, 
participación protagónica, la salud, el género, la pobreza, la sustentabilidad, 



la conservación de la diversidad biológica, el patrimonio cultural, la economía 
y desarrollo, el consumo responsable, democracia y bienestar social, 
integración de los pueblos, así como la problemática ambiental mundial. 
 
3. Desarrollar procesos educativos ambientales en el ámbito de lo no formal 
que promuevan y fortalezcan el derecho a la participación de ciudadanos, 
ciudadanas y comunidad en general, en el marco de una gestión del 
ambiente en forma compartida. 
 
4. Incorporar la educación ambiental para el desarrollo endógeno sustentable, 
desde una perspectiva participativa, crítica, influyente, transformadora de los 
sistemas productivos que reconozca la diversidad cultural y ecológica en el 
ámbito de la organización social. 
 
5. Promover el diálogo de saberes, como base del intercambio, producción y 
difusión de información en los procesos educativos ambientales para generar 
acciones colectivas en el abordaje y solución de problemas socio 
ambientales. 
 
Generación de procesos de educación ambiental 
 
Artículo 36 
 
 
Las personas naturales o jurídicas, públicas y privadas, responsables en la 
formulación y ejecución de proyectos que impliquen la utilización de los 
recursos naturales y de la diversidad biológica, deben generar procesos 
permanentes de educación ambiental que permitan la conservación de los 
ecosistemas y el desarrollo sustentable. 
 
Promoción de la educación ambiental 
 
Artículo 37 
 
 
Las instituciones públicas y privadas deberán incorporar principios de 
educación ambiental en los programas de capacitación de su personal. 
 
Consideración de aportes 
 
Artículo 38 
 
 
En el proceso de educación ambiental, se tomarán en consideración los 
aportes y conocimientos tradicionales de los pueblos y comunidades 
indígenas y de otras comunidades organizadas, así como las técnicas e 



innovaciones, asociados al uso de los recursos naturales y de formas de vida 
ecológicamente armónicas. Capítulo II  
 
De la Participación Ciudadana 
 
Derecho y deber a participar 
 
Artículo 39 
 
 
Todas las personas tienen el derecho y el deber de participar en los asuntos 
relativos a la gestión del ambiente. 
 
Mecanismos de Participación 
 
Artículo 40 
 
 
El Ejecutivo Nacional, a través del ministerio con competencia en materia 
ambiental, reglamentará los mecanismos para hacer efectivo el ejercicio 
legítimo del derecho a la participación ciudadana en la formulación, adopción, 
ejecución y control de las políticas, planes, proyectos y otras medidas 
dirigidas a la conservación del ambiente. 
 
Participación de los pueblos indígenas y comunidades locales 
 
Artículo 41 
 
 
Los pueblos indígenas y comunidades locales tienen el derecho y el deber de 
participar en la formulación, aplicación, evaluación y control de los planes y 
programas de desarrollo nacional, regional y local, susceptibles de afectarles 
directamente en sus vidas, creencias, valores, instituciones y bienestar 
espiritual y en el uso de las tierras y hábitats que ancestralmente ocupan y 
utilizan colectivamente. 
 
Formas asociativas en la gestión del ambiente 
 
Artículo 42 
 
 
Las organizaciones ambientalistas, los pueblos y comunidades indígenas, los 
consejos comunales, las comunidades organizadas y otras formas 
asociativas, podrán desarrollar proyectos enmarcados en una gestión del 
ambiente compartida y comprometida con la conservación de los 
ecosistemas, los recursos naturales y el desarrollo sustentable bajo las 



modalidades de la autogestión y cogestión. 
 
Derecho y deber de denunciar agresiones al ambiente 
 
Artículo 43 
 
 
Toda persona tiene el derecho y el deber de denunciar por ante las instancias 
competentes, cualquier hecho que atente contra un ambiente sano, seguro y 
ecológicamente equilibrado. 
 

 
 

Descentralización hacia las comunidades 
 

 
Artículo 44 
 
 
La Autoridad Ambiental Nacional deberá implementar los mecanismos para la 
descentralización y transferencia de los servicios concernientes a la gestión 
del ambiente a las comunidades y grupos vecinales organizados, previa 
demostración de su capacidad para asumirlos, conforme al principio de la 
corresponsabilidad y para desarrollar procesos autogestionarios y 
cogestionarios para un ambiente sano, seguro y ecológicamente equilibrado.  
 
 

TÍTULO V  
 

DE LOS RECURSOS NATURALES Y LA DIVERSIDAD BIOLÓGICA 
 

Capítulo I  
 

Disposiciones Generales 
 
 

 
Objeto 
 
Artículo 45 
 
 
El presente Título establece las disposiciones que regirán el manejo, la 
conservación de los ecosistemas y sus funciones, los recursos naturales y de 
la diversidad biológica, para garantizar su permanencia y los beneficios 
sociales que se derivan de ellos como elementos indispensables para la vida 



y su contribución para el desarrollo sustentable. 
 
Ecosistemas de importancia estratégica 
 
Artículo 46 
 
 
La Autoridad Nacional Ambiental declarará como ecosistemas de importancia 
estratégica, a determinados espacios del territorio nacional en los cuales 
existan comunidades de plantas y animales que por sus componentes 
representen gran relevancia desde el punto de vista de seguridad 
agroalimentaria; para la salud humana y demás seres vivos; para el 
desarrollo médico y farmacológico; de conservación de especies; de 
investigación científica y aplicada de utilización sostenible de los 
componentes de la diversidad biológica; de prevención de riesgos; de 
seguridad de la Nación y de otra naturaleza de interés al bienestar colectivo. 
 

 
Capítulo II  

 
Disposiciones Especiales 

 
Protección 

 
 
Artículo 47 
 
 
La Autoridad Nacional Ambiental, ante la presunción o inminencia de 
impactos negativos al ambiente, deberá prohibir o, según el caso, restringir 
total o parcialmente actividades en ejecución que involucren los ecosistemas, 
recursos naturales o la diversidad biológica, sin que ello genere derechos de 
indemnización. 
 
Medidas prioritarias de protección 
 
Artículo 48 
 
 
A los fines de la conservación de los ecosistemas, recursos naturales y de la 
diversidad biológica, serán objeto de medidas prioritarias de protección: 
 
1. Los ecosistemas frágiles, los de alta diversidad genética y ecológica y los 
que constituyan áreas de paisajes naturales de singular belleza o 
ecosistemas prístinos, poco intervenidos y lugares con presencia de especies 
endémicas y aquéllos que constituyen hábitat y tierras de pueblos indígenas 



susceptibles de ser afectados en su integridad cultural. 
 
2. Las especies o poblaciones de animales y plantas particularmente 
vulnerables, endémicas o que se encuentren amenazadas o en peligro de 
extinción. 
 
3. Las especies raras o poblaciones de singular valor ecológico, científico, 
estratégico o económico, de utilidad actual o potencial. 
 
4. Las especies de la fauna silvestre con potencialidad para la zoocría y 
aquellas especies de plantas y animales que puedan ser utilizadas para el 
mejoramiento genético. 
 
5. Las poblaciones animales y vegetales de importancia económica que se 
encuentren sometidas a presiones de caza, pesca o colecta excesivas, o 
sobre-explotación para fines comerciales, o a procesos de pérdida y 
fraccionamiento de su hábitat. 
 
6. Las áreas naturales que tengan un interés especial para su conservación. " 
 
7. Los bancos de germoplasma, de genes y centros de tenencia de la 
diversidad biológica. 
 
8. Cualesquiera otros ecosistemas, recursos y espacios que ameriten 
protección. 
 
Planes de manejo 
 
Artículo 49 
 
 
El aprovechamiento de los recursos naturales y de la diversidad biológica en 
las diferentes cuencas hidrográficas, ecosistemas, áreas naturales 
protegidas, áreas privadas para la conservación y demás áreas especiales, 
estará sujeto a la formulación e implementación de los respectivos planes de 
manejo. En los correspondientes instrumentos de control se fijarán las 
condiciones y limitaciones a las que queda sometida la actividad. 
 
Capacidad de regeneración o recuperación 
 
Artículo 50 
 
 
El aprovechamiento de los recursos naturales y de la diversidad biológica 
debe hacerse de manera que garantice su sustentabilidad. 



 
Artículo 51 
 
 
Como protección a las especies autóctonas y de la diversidad biológica, las 
especies exóticas declaradas perjudiciales deben estar sujetas a programas 
de control, erradicación e ingreso al país. 
 
Conocimiento y manejo de información 
 
Artículo 52 
 
 
Todo aprovechamiento y uso deberá promoverse en función del conocimiento 
disponible y del manejo de información sobre los recursos naturales, la 
diversidad biológica y los ecosistemas. Libre aprovechamiento 
 
Artículo 53 
 
 
El Ejecutivo Nacional podrá decretar el libre aprovechamiento de 
determinados recursos naturales y de los componentes de la diversidad 
biológica, por razones de catástrofe natural o situaciones similares que 
pongan en peligro a la población. 
 
Adopción de medidas 
 
Artículo 54 
 
 
La Autoridad Nacional Ambiental, en coordinación con los órganos 
competentes, adoptará las medidas necesarias para restablecer, mejorar, 
recuperar y restaurar la diversidad biológica y los ecosistemas, sometiéndolos 
a planes de manejo y programas especiales que garanticen su conservación. 

 
 

Capítulo III  
 

De los demás Elementos del Ambiente 
 

Gestión integral del agua 
 

 
 
Artículo 55 



 
 
La gestión integral del agua está orientada a asegurar su conservación, 
garantizando las condiciones de calidad, disponibilidad y cantidad en función 
de la sustentabilidad del ciclo hidrológico. 
 
Ciclo hidrológico 
 
Artículo 56 
 
 
Para asegurar la sustentabilidad del ciclo hidrológico y de los elementos que 
intervienen en él; se deberán conservar los suelos, áreas boscosas, 
formaciones geológicas y capacidad de recarga de los acuíferos. 
 
Conservación de la calidad del agua 
 
Artículo 57 
 
 
Para la conservación de la calidad del agua se tomarán en consideración los 
siguientes aspectos: 
 
1. La clasificación de las aguas atendiendo a las características requeridas 
para los diferentes usos a que deba destinarse. 
 
2. Las actividades capaces de degradar las fuentes de aguas naturales, los 
recorridos de éstas y su represamiento. 
 
3. La reutilización de las aguas residuales previo tratamiento. 
 
4. El tratamiento de las aguas. 
 
5. La protección integral de las cuencas hidrográficas. 
 
6. El seguimiento continuo y de largo plazo de la calidad de los cuerpos de 
agua. 
 
7. El seguimiento continuo de los usos de la tierra y sus impactos sobre las 
principales cuencas hidrográficas, que abastecen de agua a las poblaciones 
humanas y los sistemas de riego de las áreas agrícolas. 
 
 
 
 
 



 
Gestión integral de la atmósfera 

 
Artículo 58 
 
 
La gestión integral de la atmósfera está orientada a asegurar su 
conservación, garantizando sus condiciones de calidad. Elementos de la 
atmósfera 
 
Artículo 59 
 
 
El aire como elemento natural de la atmósfera constituye un bien fundamental 
que debe conservarse. 
 
Conservación de la calidad de la atmósfera 
 
Artículo 60 
 
 
Para la conservación de la calidad de la atmósfera se considerarán los 
siguientes aspectos: 
 
1. Vigilar que las emisiones a la atmósfera no sobrepasen los niveles 
permisibles establecidos en las normas técnicas. 
 
2. Reducir y controlar las emisiones a la atmósfera producidas por la 
operación de fuentes contaminantes, de manera que se asegure la calidad 
del aire y el bienestar de la población y demás seres vivos, atendiendo a los 
parámetros establecidos en las normas que la regulan y en cumplimiento de 
los convenios internacionales suscritos y ratificados por la República 
Bolivariana de Venezuela. 
 
3. Establecer en las normas técnicas ambientales los niveles permisibles de 
concentración de contaminantes primarios y secundarios, capaces de causar 
molestias, perjuicios o deterioro en el ambiente y en la salud humana, animal 
y vegetal. 
 
4. Establecer prohibiciones, restricciones y requerimientos relativos a los 
procesos tecnológicos y la utilización de tecnologías, en lo que se refiere a la 
emisión de gases y partículas, entre otros, que afectan la capa de ozono o 
inducen el cambio climático. 
 
5. Dictar las normas técnicas ambientales para el establecimiento, operación 
y mantenimiento de sistemas de seguimiento de calidad del aire y de las 



fuentes contaminantes. 
 
6. Llevar un inventario y registro actualizado de las fuentes contaminantes y 
la evaluación de sus emisiones. 
 
Gestión integral del suelo y del subsuelo 
 
Artículo 61 
 
 
La gestión integral del suelo y del subsuelo está orientada a asegurar su 
conservación para garantizar su capacidad y calidad. 
 
Conservación del suelo y del subsuelo 
 
Artículo 62 
 
La gestión para la conservación del suelo y del subsuelo debe realizarse 
atendiendo a los lineamientos siguientes: 
 
1. La clasificación de los suelos en función de sus capacidades 
agroecológicas. 
 
2. El uso y aprovechamiento del suelo y del subsuelo debe realizarse en 
función a su vocación natural, la disponibilidad y acceso a las tecnologías 
ambientalmente seguras, a fin de evitar su degradación. 
 
3. La adopción de medidas tendientes a evitar y corregir las acciones que 
generen erosión, salinización, desertificación o modificación de las 
características topográficas y otras formas de degradación del suelo y del 
paisaje. 
 
4. La restauración y recuperación del suelo y del subsuelo que haya sido 
afectado por la ejecución de actividades. 
 
Prevención y control 
 
Artículo 63 
 
 
A los fines de la conservación, prevención, control de la contaminación y 
degradación de los suelos y del subsuelo, las autoridades ambientales 
deberán velar por. 
 
1. La utilización de prácticas adecuadas para la manipulación de sustancias 
químicas y en el manejo y disposición final de desechos domésticos, 



industriales, peligrosos o de cualquier otra naturaleza que puedan contaminar 
los suelos. 
 
2. La realización de investigaciones y estudios de conservación de suelos. 
 
3. La prevención y el control de incendios de vegetación. 
 
4. El incremento de la cobertura vegetal a través de la reforestación. 

 
 

TÍTULO VI  
 

DE LA INVESTIGACIÓN E INFORMACIÓN AMBIENTAL 
 

Capítulo I  
 
 

Disposiciones Generales 
 

Derecho a la Información 
 
 

 
 
Artículo 64 
 
 
El derecho a la información sobre el ambiente debe ser reconocido a cada 
persona. El Estado es el garante de su ejercicio, de la confiabilidad de la 
información y de su difusión. Este derecho será ejercido según las 
modalidades definidas en esta Ley yen los demás instrumentos normativos 
que al efecto se dicten. 
 
Promoción de intercambio de información 
 
Artículo 65 
 
A fin de cumplir con lo previsto en el artículo anterior, el Estado promoverá el 
intercambio de información sobre los conocimientos vinculados con el 
ambiente y el desarrollo sustentable. Registro de información ambiental 
 
Artículo 66 
 
 
La Autoridad Nacional Ambiental establecerá y mantendrá un Registro de 
Información Ambiental, el cual deberá contener los datos biofísicos, 



económicos y sociales, así como la información legal, relacionados con el 
ambiente. Los datos del registro son de libre consulta y se deberán difundir 
periódicamente por medios eficaces cuando fueren de interés general. 
 
Alcance del Registro de Información Ambiental 
 
Artículo 67 
 
 
El registro al que se refiere el artículo anterior deberá contener al menos los 
siguientes aspectos: 
 
1. Los inventarios de sistemas ambientales. 
 
2. Los inventarios de recursos hídricos. 
 
3. Los inventarios del recurso suelo. 
 
4. Los inventarios de diversidad biológica y sus componentes. 
 
5. Los inventarios forestales. 
 
6. Los inventarios de cuencas hidrográficas. 
 
7. El inventario de fuentes de emisión y contaminación de suelos, aire y agua. 
 
8. La información sobre áreas bajo régimen de administración especial. 
 
9. La información hidrometeorológica e hidrogeológica. 
 
10. La información jurídica de leyes, decretos y resoluciones vigentes en 
materia ambiental. 
 
11. Información cartográfica. 
 
12. La información sobre el hábitat y tierras de los pueblos y comunidades 
indígenas debidamente demarcadas. 
 
13. Cualesquiera otras, de interés para la gestión del ambiente y el desarrollo 
sustentable. 
 
Suministro de información 
 
 
 
Artículo 68 



 
 
A los fines de lograr el intercambio de información previsto en la presente 
Ley, las instituciones públicas y privadas que tengan información sobre los 
aspectos mencionados en el artículo anterior, deben suministrarla a la 
Autoridad Nacional Ambiental. 
 
Recopilación de información 
 
Artículo 69 
 
 
Toda persona natural o jurídica que aproveche o utilice los ecosistemas, 
deberá recopilar la información relacionada con los recursos que utiliza, su 
posible deterioro y las acciones para su recuperación y restauración. Esta 
información deberá ser suministrada al Registro de Información Ambiental 
dentro de los periodos, modalidades y costos establecidos por las normas 
que regulen la materia. Actualización del Registro de información ambiental 
 
Artículo 70 
 
 
A los fines de mantener actualizado el Registro de información Ambiental y 
garantizar la adecuada recuperación, restauración o mejoramiento del 
ambiente, toda solicitud para la ejecución de actividades que impliquen la 
afectación de los ecosistemas y sus componentes, deberá ser acompañada 
de la información básica actualizada que pueda servir como parámetro 
comparativo de las consecuencias de la afectación que se pretenda realizar. 
Dicho parámetro comparativo deberá ser conformado por la Autoridad 
Nacional Ambiental. 
 
Acceso a la información ambiental 
 
Artículo 71 
 
 
El Estado garantizará a toda persona el acceso a la información ambiental, 
salvo que ésta haya sido clasificada como confidencial, de conformidad con la 
ley. 
 
Mecanismos de intercambio 
 
Artículo 72 
 
 
Las personas deberán establecer mecanismos de intercambio de información 



ambiental, de conformidad con los lineamientos de sistematización que 
establezca la Autoridad Nacional Ambiental, mediante resolución 
debidamente publicada en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de 
Venezuela. 
 
Promoción y divulgación 
 
Artículo 73 
 
 
La Autoridad Nacional Ambiental coordinará con los organismos y entes 
públicos la promoción y divulgación de la información técnica, documental y 
educativa de carácter ambiental, facilitando el acceso a la misma y definiendo 
estrategias permanentes para su suministro. 
 
Incorporación de temas ambientales 
 
Artículo 74 
 
 
Los medios de comunicación y difusión deberán incorporar en la 
programación, los temas ambientales que propicien la información y el 
conocimiento de las complejas interrelaciones y vínculos entre los procesos 
de desarrollo social y económico en la búsqueda de un ambiente seguro, 
sano y ecológicamente equilibrado, fomentando la educación ambiental. 
 
Orientación, fomento y estímulo de estudios e investigaciones con fines de 
información 
 
Artículo 75 
 
 
La Autoridad Nacional Ambiental orientará, fomentará y estimulará los 
estudios y la investigación básica y aplicada sobre el ambiente, según las 
leyes que regulan la materia. Asimismo promoverá, apoyará y consolidará 
proyectos con las instituciones, universidades nacionales e internacionales, 
pueblos y comunidades indígenas, consejos comunales y comunidades 
organizadas de vocación ambientalista. 
 
Orientación de los estudios e investigaciones 
 
Artículo 76 
 
 
Los estudios e investigaciones a que se refiere el Artículo anterior estarán 
dirigidas prioritariamente al conocimiento de los ecosistemas y la diversidad 



biológica, con la finalidad de conocer sus potencialidades, beneficios 
ambientales y limitaciones, con el objeto de orientar el uso sustentable de las 
poblaciones con potencial económico y preservar las especies que pudieran 
estar amenazadas, restaurar los hábitats degradados, prevenir y mitigar los 
impactos adversos sobre ellos. 
 

 
TÍTULO VII  

 
CONTROL AMBIENTAL 

 
Capítulo I  

 
Disposiciones Generales 

 
Control ambiental 

 
 
 
Artículo 77 
 
 
El Estado, a través de la Autoridad Nacional Ambiental, ejercerá el control 
ambiental sobre las actividades y sus efectos capaces de degradar el 
ambiente, sin menoscabo de las competencias de los estados, municipios, 
pueblos y comunidades indígenas, en aquellas materias ambientales 
expresamente asignadas por la Constitución y las leyes, garantizando así la 
gestión del ambiente y el desarrollo sustentable. 
 
Control preventivo 
 
Artículo 78 
 
 
El Estado implementará planes, mecanismos e instrumentos de control 
preventivo para evitar ilícitos ambientales. 
 
Desarrollo de programas 
 
Artículo 79 
 
 
El Estado, a través de sus organismos competentes, debe desarrollar y 
promover programas, planes y proyectos de medición y control de la calidad 
ambiental. 
 



Actividades capaces de degradar el ambiente 
 
Artículo 80 
 
 
Se consideran actividades capaces de degradar el ambiente: 
 
1. Las que directa o indirectamente contaminen o deterioren la atmósfera, 
agua, fondos marinos, suelo y subsuelo o incidan desfavorablemente sobre 
las comunidades biológicas, vegetales y animales. 
 
2. Las que aceleren los procesos erosivos y/o incentiven la generación de 
movimientos morfodinámicos, tales como derrumbes, movimientos de tierra, 
cárcavas, entre otros. 
 
3. Las que produzcan alteraciones nocivas del flujo natural de las aguas. 
 
4. Las que generen sedimentación en los cursos y depósitos de agua. 
 
5. Las que alteren las dinámicas físicas, químicas y biológicas de los cuerpos 
de agua. 
 
6. Las que afecten los equilibrios de los humedales. 
 
7. Las vinculadas con la generación, almacenamiento, transporte, disposición 
temporal o final, tratamiento, importación y exportación de sustancias, 
materiales y desechos peligrosos, radiactivos y sólidos. 
 
8. Las relacionadas con la introducción y utilización de productos o sustancias 
no biodegradables. 
 
9. Las que produzcan ruidos, vibraciones y olores molestos o nocivos. 
 
10. Las que contribuyan con la destrucción de la capa de ozono. 
 
11. Las que modifiquen el clima. 
 
12. Las que produzcan radiaciones fonizantes, energía térmica, energía 
lumínica o campos electromagnéticos. 
 
13. Las que propendan a la acumulación de residuos y desechos sólidos. 
 
14. Las que produzcan atrofización de lagos, lagunas y embalses. 
 
15. La introducción de especies exóticas. 
 



16. La liberación de organismos vivos modificados genéticamente, derivados 
y productos que lo contengan. 
 
17. Las que alteren las tramas tróficas, flujos de materia y energía de las 
comunidades animales y vegetales. 
 
18. Las que afecten la sobrevivencia de especies amenazadas, vulnerables o 
en peligro de extinción. 
 
19. Las que alteren y generen cambios negativos en los ecosistemas de 
especial importancia. 
 
20. Cualesquiera otras que puedan dañar el ambiente o incidir negativamente 
sobre las comunidades biológicas, la salud humana y el bienestar colectivo. 
 
Fundamento del control ambiental 
 
Artículo 81 
 
 
El control ambiental se regirá por lo establecido en esta Ley, en las leyes 
especiales y normas técnicas ambientales que desarrollen la materia. 
 

 
Capítulo II  

 
Control Previo Ambiental 

 
Instrumentos del control previo 

 
 
Artículo 82 
 
 
La Autoridad Nacional Ambiental ejercerá el control previo ambiental, a través 
de los siguientes instrumentos: 
 
1. Autorizaciones. 
 
2. Aprobaciones. 
 
3. Permisos. 
 
4. Licencias. 
 
5. Concesiones. 



 
6. Asignaciones. 
 
7. Contratos 
 
8. Planes de manejo 
 
9. Registros 
 
10. Los demás que establezca la ley. La afectación tolerable 
 
Artículo 83 
 
 
El Estado podrá permitir la realización de actividades capaces de degradar el 
ambiente, siempre y cuando su uso sea conforme a los planes de ordenación 
del territorio, sus efectos sean tolerables, generen beneficios socio-
económicos y se cumplan las garantías, procedimientos y normas. En el 
instrumento de control previo se establecerán las condiciones, limitaciones y 
restricciones que sean pertinentes. 
 
Orientación de la evaluación de impacto ambiental 
 
Artículo 84 
 
 
La evaluación de impacto ambiental está destinada a: 
 
1. Predecir, analizar e interpretar los efectos ambientales potenciales de una 
propuesta en sus distintas fases. 
 
2. Verificar el cumplimiento de las disposiciones ambientales. 
 
3. Proponer las correspondientes medidas preventivas, mitigantes y 
correctivas a que hubiere lugar. 
 
4. Verificar si las predicciones de los impactos ambientales son válidas y las 
medidas efectivas para contrarrestar los daños. 
 
Estudio de impacto ambiental y sociocultural 
 
Artículo 85 
 
 
El estudio de impacto ambiental y sociocultural constituye uno de los 
instrumentos que sustenta las decisiones ambientales, comprendiendo 



distintos niveles de análisis, de acuerdo con el tipo de acción de desarrollo 
propuesto. La norma técnica respectiva regulará lo dispuesto en este artículo. 
 
Garantías ambientales 
 
Artículo 86 
 
 
El respaldo del cumplimiento de las medidas de orden ambiental fijadas en 
los instrumentos de control previo estarán constituidas por depósitos en 
garantía o fianzas de fiel cumplimiento solidarias, según corresponda, en 
favor y satisfacción de la Autoridad Nacional Ambiental, otorgados por 
empresas de seguros o instituciones bancarias de reconocida solvencia y por 
las pólizas de seguros de cobertura de responsabilidades civiles e 
indemnizaciones frente a posibles siniestros ambientales; así como por los 
fondos especiales establecidos en materias especificas. 
 
Expresión y actualización de las garantías 
 
Artículo 87 
 
 
Las garantías ambientales serán expresadas en monedas de curso legal y se 
actualizarán periódicamente, conforme a las exigencias que establezca la 
Autoridad Nacional Ambiental, en el acto de control previo correspondiente. 
Procedimientos administrativos autorizatorios 
 
Artículo 88 
 
 
En los procedimientos administrativos vinculados con los instrumentos de 
control previo, se seguirán los principios y normas establecidos en las leyes 
orgánicas de Procedimientos Administrativos y de la Administración Pública, 
salvo lo dispuesto en otras leyes y normas especiales que rijan la materia 
ambiental. 
 
Acreditación del derecho 
 
Artículo 89 
 
 
Toda persona natural o jurídica, pública o privada, que conforme a la ley 
solicite o pretenda la obtención de cualquier instrumento de control previo 
ambiental, para la ejecución de una actividad capaz de degradar el ambiente, 
deberá acreditar suficientemente el derecho que le asiste y cumplir con los 
requisitos exigidos en las normas ambientales. 



 
Oposición 
 
Artículo 90 
 
 
Toda persona natural o jurídica, pública o privada, podrá oponerse a 
cualquier solicitud de instrumento de control previo ambiental, siempre y 
cuando exprese claramente las razones de hecho y de derecho que le 
asisten, acompañando los documentos probatorios pertinentes. La autoridad 
competente decidirá la oposición siguiendo el procedimiento ordinario 
establecido en la Ley Orgánica de Procedimientos Administrativos, salvo la 
existencia de procedimientos especiales establecidos en normas 
ambientales. 
 
Nulidad de los instrumentos de control previo 
 
Artículo 91 
 
 
Serán nulos de nulidad absoluta y no crearán derechos en favor de los 
destinatarios, los instrumentos de control previo ambiental dictados en contra 
de las disposiciones establecidas en esta Ley, leyes especiales y normativa 
técnica ambiental y planes. 
 

 
Capítulo III  

 
Control Posterior Ambiental 

 
Control posterior 

 
 
Artículo 92 
 
 
El Estado, a través de sus órganos competentes, ejercerá el control posterior 
ambiental, a fin de asegurar el cumplimiento de las normas y condiciones 
establecidas en los basamentos e instrumentos de control previo ambiental, 
así como para prevenir ilícitos ambientales. 
 
Mecanismos de control posterior 
 
 
 



 
Artículo 93 
 
 
El control posterior ambiental se ejercerá a través de los siguientes 
mecanismos: 
 
1. Guardería Ambiental. 
 
2. Auditoría Ambiental. 
 
3. Supervisión Ambiental. 
 
4. Policía Ambiental. Constancia ambiental 
 
Artículo 94 
 
Las personas que ejecuten actividades capaces de degradar el ambiente 
podrán solicitar por ante la Autoridad Nacional Ambiental constancias de 
cumplimiento o de desempeño ambiental, mediante las cuales se verifiquen el 
cumplimiento de la normativa ambiental en general y de las condiciones 
impuestas en los instrumentos de control previo. 
 
Liberación de garantías ambientales 
 
Artículo 95 
 
Las garantías ambientales no quedarán liberadas hasta tanto se verifique el 
cabal cumplimiento y efectividad de las medidas ambientales con el 
otorgamiento de la constancia ambiental. En las pólizas y documentos de 
garantías respectivos se establecerán como condición estas exigencia. 
 
Corresponsabilidad en la gestión del ambiente 
 
Artículo 96 
 
 
Quienes ejecuten actividades capaces de degradar el ambiente, serán 
corresponsables en la gestión del ambiente, de acuerdo con el tipo de 
actividad y efectos derivados de la misma, basada en la normativa ambiental 
y en los instrumentos de control previo. 
 
Cumplimiento de la corresponsabilidad 
 
Artículo 97 



 
 
La corresponsabilidad en la gestión del ambiente se cumplirá mediante: 
 
1. Supervisores ambientales acreditados ante la Autoridad Nacional 
Ambiental. 
 
2. Auditorías Ambientales acreditadas ante la Autoridad Nacional Ambiental. 
 
3. Equipos adecuados. 
 
4. Sistemas de monitoreo ambiental. 
 
5. Personal capacitado. 
 
6. Mecanismos de prevención y contingencias. 
 
7. Cualesquiera otras, por iniciativa propia o de acuerdo con la normativa 
ambiental. 
 
Artículo 98 
 
 
El supervisor deberá verificar el cumplimiento del Plan de Supervisión, 
exigido conforme al Proceso de Evaluación de Impacto Ambiental, los 
instrumentos de control previo y demás medidas ambientales. 
 
Supervisor ambiental 
 
Artículo 99 
 
 
El auditor ambiental verificará el cumplimiento de las disposiciones 
establecidas en las normas ambientales y en los instrumentos de control 
previo y propondrá las medidas de adecuación pertinentes. 
 

 
Capítulo IV  

 
Guardería Ambiental 

 
 

Guardería Ambiental 
 

 



 
Artículo 100 
 
 
La guardería ambiental será ejercida por los ministerios con competencia en 
materia de: Ambiente, Industrias Básicas y Minería, Infraestructura, Salud, 
Agricultura y Tierra, Energía y Petróleo y por la Fuerza Armada Nacional, por 
órgano de la Guardia Nacional, y por los demás órganos y entes del Poder 
Público Nacional, Estadal y Municipal en el marco de sus competencias. 
Igualmente ejercerán la guardería ambiental, como órganos auxiliares, las 
comunidades organizadas, los consejos comunales y demás organizaciones 
y asociaciones civiles con fines ambientales, de conformidad con la presente 
ley y demás normativa que regule la materia. 
 
La Guardería que ejerce la Fuerza Armada Nacional, a través del 
componente Guardia Nacional, es realizada en calidad de órgano de policía 
administrativa especial. 
 
Facultad de los funcionarios de la Guardería Ambiental 
 
Artículo 101 
 
 
Los funcionarios de la Guardería Ambiental, representantes del Poder 
Público, están facultados para tramitar en el marco de sus competencias y de 
conformidad con la normativa sobre la materia, lo conducente ante la 
comisión de un hecho punible ambiental o de una infracción administrativa, 
en garantía de la conservación del ambiente y del desarrollo sustentable. 
 

 
TÍTULO VIII  

 
INCENTIVOS ECONÓMICOS Y FISCALES 

 
Capítulo I  

 
 

Disposiciones Generales 
 

Establecimiento de los incentivos 
 

 
 
 
 



 
Artículo 102 
 
 
El Estado establecerá los incentivos económicos y fiscales que se otorgarán 
a las personas naturales y jurídicas que efectúen inversiones para conservar 
el ambiente en los términos establecidos en la presente Ley, en las leyes que 
la desarrollen y en las normas técnicas ambientales, a fin de garantizar el 
desarrollo sustentable. 
 
Fines de los incentivos 
 
Artículo 103 
 
 
Los incentivos económicos y fiscales estarán dirigidos a: 
 
1. Estimular aquellas actividades que utilicen tecnologías limpias o 
mecanismos técnicos que generen valores menores que los parámetros 
permisibles, modifiquen beneficiosamente o anulen el efecto de 
contaminantes al ambiente. 
 
2. Promover el empleo de nuevas tecnologías limpias, sistemas de gestión 
ambiental y prácticas conservacionistas. 
 
3. Fomentar el aprovechamiento integral de los recursos naturales. 
 
4. Establecer programas y proyectos de reforestación y aforestación. 
 
5. Todas aquéllas que determinen las leyes especiales. 
 
Identificación de los incentivos económicos y fiscales 
 
Artículo 104 
 
 
Los incentivos económicos y fiscales a que se refiere este Título son: 
 
1. Sistema crediticio financiado por el Estado. 
 
2. Exoneraciones del pago de impuestos, tasas y contribuciones. 
 
3. Cualquier otro incentivo económico y fiscal legalmente establecido. 
 
Otorgamiento de exoneraciones 



 
Artículo 105 
 
 
El Presidente o Presidenta de la República Bolivariana de Venezuela, 
mediante decreto, oída la opinión favorable de la Autoridad Nacional 
Ambiental y de la Administración Tributaria Nacional, podrá otorgar las 
exoneraciones a que se refiere el Artículo anterior. 
 
Promoción de incentivos y reconocimientos 
 
Artículo 106 
 
 
El Estado promoverá el establecimiento de incentivos y, reconocimientos a 
los esfuerzos emprendidos por la población, en forma colectiva o particular, 
relativa a la generación de información orientada a la conservación de un 
ambiente sano, seguro y ecológicamente equilibrado. 
 
Incentivos estadales y municipales 
 
Artículo 107 
 
 
Las autoridades estadales y municipales, dentro del ámbito de sus 
competencias, podrán establecer incentivos fiscales y económicos en función 
de lo establecido en el presente Título. 
 

 
TÍTULO IX  

 
MEDIDAS Y SANCIONES AMBIENTALES 

 
Capítulo I  

 
Disposiciones Generales 

 
Sanciones 

 
 
Artículo 108 
 
 
En ejecución de esta Ley, deberán dictarse las adecuadas normas penales y 
administrativas en garantía de los bienes jurídicos tutelados por la misma. 
Las sanciones pecuniarias correspondientes serán hasta de diez mil unidades 



tributarias (10.000 U.T.); y hasta de diez años de prisión si consistieren en 
penas privativas de libertad, debiéndose hacer la fijación de acuerdo con la 
mayor gravedad del hecho punible, a las condiciones del mismo y a las 
circunstancias de su comisión, manteniendo la debida proporcionalidad y 
adecuación con el supuesto de hecho. Nulidad de los actos administrativos 
autorizatorios 
 
Artículo 109 
 
 
Los permisos, autorizaciones, aprobaciones o cualquier otro tipo de acto 
administrativo, contrario a los principios establecidos en esta Ley o sus 
reglamentos, se considerarán nulos, no pudiendo generar derechos a favor 
de sus destinatarios; y los funcionarios públicos que los otorguen incurrirán 
en responsabilidades disciplinarias, administrativas, penales o civiles, según 
sea el caso. 
 
Alcance de las sanciones a particulares 
 
Artículo 110 
 
 
Las sanciones impuestas a los particulares previstas en las leyes 
ambientales, serán aplicadas sin perjuicio de las acciones civiles o penales a 
que hubiere lugar, ni de las sanciones consagradas en otras leyes. 
 
Medidas preventivas 
 
Artículo 111 
 
 
El organismo competente para decidir acerca de las infracciones previstas en 
esta Ley y leyes especiales, podrá adoptar desde el momento del 
conocimiento del hecho, al inicio o en el curso del procedimiento 
correspondiente, las medidas preventivas que fueren necesarias para evitar 
las consecuencias degradantes del hecho que se investiga, los cuales podrán 
consistir en: 
 
1. Ocupación temporal, total o parcial de las fuentes contaminantes hasta 
tanto se corrija o elimine la causa degradante. 
 
2. La retención de los recursos naturales, sus productos, los agentes 
contaminados o contaminantes. 
 
3. La retención de maquinarias, equipos, instrumentos y medios de transporte 
utilizados. 



 
4. Clausura temporal del establecimiento que con su actividad degrade el 
ambiente. 
 
5. Prohibición temporal de las actividades degradantes del ambiente. 
 
6. Cualquier otra medida necesaria para proteger y prevenir los daños al 
ambiente. 
 
Medidas accesorias 
 
Artículo 112 
 
 
Además de las sanciones contempladas, deberán ordenarse en todo caso las 
siguientes: 
 
1. Revocatoria del acto administrativo autorizatorio. 
 
2. Inhabilitación hasta por un periodo de dos años, para solicitar y obtener 
nuevos actos administrativos autorizatorios para la afectación del ambiente, la 
diversidad biológica y demás recursos naturales. 
 
3. Ejecución de fianza de fiel cumplimiento, si fuere el caso. 
 
4. El comiso de equipos, instrumentos, armas, materiales, aparatos, 
instalaciones o equipos con que se cometió la infracción o delito y los 
productos que de ellos provengan, a no ser que pertenezcan a un tercero 
ajeno al hecho. 
 
5. El comiso de los recursos naturales o sus productos obtenidos ilegalmente 
y su restitución el medio natural, si ello es posible o conveniente. 
 
6. Efectiva reparación del daño causado. 
 
7. La ocupación o eliminación de obstáculos, aparatos, objetos u elementos 
que entorpezcan el funcionamiento de vehículos, establecimientos, 
instalaciones, plantas de tratamiento o fuentes emisoras de contaminantes. 
 
8. La retención de vehículos y medios de transporte utilizados para la 
comisión del ilícito ambiental; hasta tanto se pague la multa, se repare el 
daño o se garantice la reparación efectiva del mismo. 
 
9. Cualquier otra medida tendiente a conjurar un peligro de daño o evitar la 
continuación del daño ambiental, y asegurar su reparación si el daño ha 
comenzado a manifestarse. 



 
Multa adicional equivalente 
 
Artículo 113 
 
 
En caso de no ser posible la reparación del daño, la autoridad administrativa 
o judicial podrá establecer una multa adicional equivalente al doble del valor 
del daño causado, sin perjuicio que se dicte una medida complementaria de 
compensación en las cercanías del ambiente modificado. 
 
Medidas de seguridad 
 
Artículo 114 
 
 
La aplicación de las sanciones administrativas o penales a que se refiere esta 
Ley deberá además estar acompañada, cuando fuere el caso con la 
imposición de las medidas necesarias para impedir la aparición, continuación 
o para lograr la reparación del daño, o prevenir el peligro y a contrarrestar las 
consecuencias perjudiciales derivadas del acto sancionado; tales medidas 
podrán consistir en: 
 
1. Ocupación temporal de las fuentes contaminantes hasta tanto se corrija o 
elimine la causa degradante o se otorguen las garantías necesarias para 
evitar la repetición de los hechos. 
 
2. Clausura temporal o definitiva de las instalaciones o establecimientos que 
con su actividad alteren el ambiente, degradándolo o contaminándolo, ya sea 
directa o indirectamente. 
 
3. Prohibición temporal o definitiva de la actividad degradante del ambiente. 
 
4. Modificación o demolición de construcciones violatorias de las 
disposiciones de gestión y planificación del ambiente. 
 
5. Restauración de los lugares alterados a la entidad más cercana posible en 
que se encontraban antes de la agresión al ambiente, una vez cesada la 
acción lesiva. 
 
6. Reordenación del espacio a fin de tornarlo utilizable ambientalmente con 
otro uso distinto al original, en aquellos casos en que las características 
esenciales del ecosistema alterado fueron completamente destruidas de 
manera irreversibles, al punto de resultar imposible recuperar la vocación 
inicial del suelo. 
 



7. La destrucción o neutralización de sustancias, recursos naturales o 
productos comprobadamente contaminantes o contaminados. 
 
8. Devolución al medio natural de los recursos o elementos extraídos si tal 
acción es posible y conveniente. 
 
9. La instalación o construcción de los dispositivos necesarios para evitar la 
contaminación o degradación del ambiente. 
 
10. Cualquier otra medida tendiente a corregir, reparar los daños y evitar la 
continuación de los actos perjudiciales al ambiente. 
 
Imputación de los costos y gastos 
 
Artículo 115 
 
 
Los costos y gastos justificados en que incurra la administración por el 
procedimiento administrativo, serán imputados a los responsables de la 
infracción, lo cual se determinará en el acto administrativo sancionatorio. 
 
Responsabilidad objetiva 
 
Artículo 116 
 
 
La responsabilidad derivada de daños causados al ambiente es de carácter 
objetiva, la simple existencia del daño determina la responsabilidad en el 
agente dañino de haber sido el causante de ese daño, y por tal quien deberá 
indemnizar los daños y perjuicios causados por su conducta. Queda 
exceptuada el de probar el nexo de causalidad entre la conducta ejercida y el 
daño causado, bastando la simple comprobación de la realización de la 
conducta lesiva. Valoración del daño provocado 
 
Artículo 117 
 
 
Para la imposición de las multas y medidas correspondientes, la autoridad 
competente deberá realizar una valoración que comprenda los aspectos 
técnicos, económicos, jurídicos, socioculturales y ecológicos del daño 
provocado. 
 
Créditos privilegiados 
 
Artículo 118 



 
 
Los gastos realizados por la República Bolivariana de Venezuela, para la 
reparación de los daños ambientales, producto de ilícitos debidamente 
comprobados de conformidad con la ley, constituyen créditos privilegiados 
frente a otros acreedores. 
 
 

 
Capítulo II  

 
De las Infracciones Administrativas 

 
Sanciones y medidas administrativas 

 
 
Artículo 119 
 
 
La Autoridad Ambiental Nacional aplicará las sanciones administrativas y 
medidas que en materia ambiental prevé esta Ley y demás leyes especiales, 
previo procedimiento legal respectivo, sin menoscabo de las competencias de 
los estados y municipios en aquellas materias ambientales expresamente 
asignadas por la Constitución y las leyes. 
 
Limitación de la multa 
 
Artículo 120 
 
 
Las infracciones administrativas serán sancionadas con multas de 
conformidad con lo establecido en el artículo 108 de la presente Ley. En todo 
caso dicha multa no podrá excederse de diez mil unidades tributarias (10.000 
U.T.), debiéndose hacer la fijación del monto de acuerdo con la gravedad del 
hecho punible, a las condiciones del mismo y a las circunstancias de su 
comisión. 
 
Reincidencia 
 
Artículo 121 
 
 
En caso de reincidencia se incrementará en un veinticinco por ciento (25 %) 
el monto de la multa 
 
Medidas 



 
Artículo 122 
 
 
La aplicación de la multa a que se refiere el Artículo anterior, no obsta para 
que se adopten e impongan las medidas necesarias para prevenir, 
suspender, corregir, reparar, entre otras, las actividades ilícitas, sus efectos y 
los daños. La autoridad competente podrá aplicar, según las circunstancias y 
el tipo de infracción, entre otras las sanciones accesorias establecidas en el 
artículo 112 de la presente Ley y demás leyes que la desarrollen. Graduación 
de medidas reparatorias 
 
Artículo 123 
 
 
Las sanciones que se apliquen incluirán la imposición de las medidas que 
garanticen el restablecimiento del ambiente a su estado natural si éste 
resultare alterado. En caso de no ser posible el restablecimiento previsto en 
este artículo, deberán adoptarse otras medidas para que garanticen la 
recuperación del daño al ambiente, en especie y en el mismo lugar de la 
afectación o en su defecto mediante compensación o pago de una cantidad 
sustitutiva por el valor del daño causado. 
 
Incumplimiento de las sanciones 
 
Artículo 124 
 
 
El incumplimiento de las sanciones impuestas por la Autoridad Nacional 
Ambiental, dará lugar, una vez agotados los mecanismos de ejecución 
forzosa administrativa, a la interposición de la acción civil ante los tribunales 
competentes, por la Procuraduría General de la República Bolivariana de 
Venezuela. 
 
Responsabilidad de los funcionarios públicos 
 
Artículo 125 
 
 
Los funcionarios públicos responsables del control ambiental, responderán 
civil, penal y administrativamente por los hechos u omisiones realizadas en el 
ejercicio de sus funciones. 
 
Prescripción del procedimiento e imposición de sanciones 
 
Artículo 126 



 
 
El ejercicio de la potestad pública para el inicio de los procedimientos 
administrativos sancionatorios y para la imposición de las sanciones en sí, 
prescribe a los diez años contados a partir del conocimiento del hecho por 
parte de la autoridad competente. 
 
De las sanciones pecuniarias 
 
Artículo 127 
 
 
Los funcionarios públicos que hubieren otorgado instrumentos de control 
previo y legales para la realización de actividades capaces de degradar el 
medio ambiente, serán sancionados con multa de hasta diez mil unidades 
tributarias (10.000 U.T.), sin menoscabo de la declaratoria de nulidad 
absoluta del acto en cuestión. 
 
Prescripción de las sanciones y medidas 
 
Artículo 128 
 
 
La ejecución de las sanciones y de las medidas impuestas en los actos 
administrativos sancionatorios son imprescriptibles, en consecuencia la 
responsabilidad civil prescribe en este mismo lapso. Determinación de la 
cuantía 
 
Artículo 12 
9 
 
La determinación de la cuantía del daño se hará por experticia que determine 
lo pertinente, la cual se agregará al expediente correspondiente y servirá de 
base para las sanciones y medidas ambientales. 
 

 
Capítulo III  

 
De los Delitos Ambientales 

 
De los delitos 

 
 
Artículo 130 
 
 



Las leyes penales que se dicten en ejecución de esta Ley, incluirán sanciones 
privativas de libertad, disolución de la persona jurídica y sanciones 
pecuniarias, que serán aplicadas según el caso, tanto a las personas 
naturales como a las personas jurídicas. Independientemente de la 
responsabilidad de las personas jurídicas, los propietarios, presidentes o 
administradores responderán penalmente por su participación culpable en los 
delitos cometidos por sus empresas. 
 
Responsabilidad penal por delitos ambientales 
 
Artículo 131 
 
La determinación de la responsabilidad penal en los delitos ambientales, es 
objetiva, para lo cual sólo basta la comprobación de la violación, no siendo 
necesario demostrar la culpabilidad. 
 
Responsabilidad de las personas jurídicas 
 
Artículo 132 
 
 
Las personas jurídicas serán responsables por sus acciones y omisiones por 
delitos cometidos con ocasión de la contravención de normas o disposiciones 
contenidas en leyes, decretos órdenes, ordenanzas, resoluciones" y otros 
actos administrativos de carácter general o particular de obligatorio 
cumplimiento. 
 
Las personas jurídicas serán sancionadas de conformidad con lo previsto en 
el artículo 130 de esta Ley, en los casos en que el hecho punible haya sido 
cometido a causa del ejercicio de sus actividades o en su representación, o 
por orden suya y en su interés exclusivo o preferente. 
 
Medidas en sentencia condenatoria 
 
Artículo 133 
 
 
En toda sentencia condenatoria por los delitos en los cuales resulten daños o 
perjuicios contra el ambiente o los recursos naturales, el juez impondrá al 
responsable o responsables la obligación de ejecutar las medidas restitutivas 
correspondientes, reparar los daños causados por el delito e indemnizar los 
perjuicios. En tal sentido el juez podrá ordenar, entre otras, las siguientes 
medidas: 
 
1. La modificación de construcciones violatorias de disposiciones sobre 
conservación del ambiente y los recursos naturales, y su conformidad con la 



normativa infringida. 
 
2. La restauración de los lugares degradados al estado más cercano posible 
al que se encontraban antes de la degradación. 
 
3. La remisión de elementos al medio natural de donde fueron sustraídos, en 
caso de ser posible y pertinente. 
 
4. La restitución de los productos forestales, hídricos, faunísticos o de suelo 
obtenidos ilegalmente. 
 
5. El saneamiento o la reordenación del espacio a fin de tornarlo utilizable 
ambientalmente con otro uso distinto al original, en aquellos casos en que el 
daño sea irreparable, al punto de resultar imposible recuperar la vocación 
inicial del suelo. 
 
6. La repatriación al país de origen de los residuos o desechos peligrosos 
importados ilegalmente o prohibidos en su lugar de origen, por cuenta del 
condenado. 
 
Experticia 
 
Artículo 134 
 
 
Conjuntamente con las sanciones y las medidas reparatorias, el juez podrá 
acordar en las sentencias la obligación de realizar experticias a costa del 
condenado, cada año y hasta por el lapso de 10 siguientes a la sentencia 
definitiva, a fin de determinar la efectiva eliminación de los riesgos 
ambientales, cuando se sospeche su aparición futura o no sea posible su 
eliminación inmediata. 
 
Disposición complementaria 
 
Artículo 135 
 
 
Cuando los tipos penales requieran de una disposición complementaria para 
la exacta determinación de la conducta punible o su resultado, ésta deberá 
constar en una ley o en un decreto del Presidente o Presidenta de la 
República Bolivariana de Venezuela, en Consejo de Ministros y Ministras. 
 
 
 

 
 



TÍTULO X  
 

DE LA JURISDICCIÓN ESPECIAL PENAL AMBIENTAL 
 

Creación 
 

 
Artículo136 
 
Se crea la Jurisdicción Especial Penal Ambiental para el conocimiento y 
decisión de las causas provenientes de acciones u omisiones tipificadas 
como delito por la ley especial respectiva. Organización, composición y 
funcionamiento 
 
Artículo 137 
 
 
La organización, composición y funcionamiento de los órganos de la 
Jurisdicción Especial Penal Ambiental se regirán por las disposiciones 
establecidas en el Código Orgánico Procesal Penal, en la ley orgánica 
correspondiente y en el Reglamento Interno de los Circuitos Judiciales 
Penales Ambientales. 
 

 
TÍTULO XI  

 
DISPOSICIONES TRANSITORIAS 

 
Primera 

 
 
Las normas reglamentarias vigentes no contrarias a las disposiciones de esta 
Ley, se mantendrán en vigencia hasta tanto sean sustituidas por los nuevos 
instrumentos que desarrolle esta Ley. 
 
Segunda 
 
El Ejecutivo Nacional, los estados y los municipios y demás autoridades 
competentes, dictarán y adecuarán los planes previstos en esta Ley en un 
plazo de tres años contado a partir de su entrada en vigencia. 
 
Tercera 
 
Hasta tanto se constituya la Jurisdicción Penal Ambiental corresponderá a la 
Jurisdicción Penal Ordinaria el conocimiento y decisión de las causas 
provenientes de acciones u omisiones tipificadas como delitos por la ley 



especial respectiva. 
 
Cuarta 
 
Las disposiciones legales que desarrollen esta Ley, así como las 
reglamentaciones técnicas complementarias, deberán dictarse en un plazo 
máximo de un año contado a partir de la vigencia de esta Ley. 

 
DISPOSICIÓN DEROGATORIA 

 
Única 

 
 
 
Se deroga la Ley Orgánica del Ambiente publicada en la Gaceta Oficial de la 
República de Venezuela N° 31.004 de fecha 16 de junio de 1976. 
 
DISPOSICIÓN FINAL 
 
 
Única 
 
Esta Ley entrará en vigencia transcurridos seis meses a partir de su 
publicación en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela. 
 
Dada, firmada y sellada en el Palacio Federal Legislativo, sede de la 
Asamblea Nacional, en Caracas a los doce días del mes de septiembre de 
dos mil seis. Año 196° y 147° de la Federación. 
 
 

 

LEY ORGANICA PARA LA PRESTACION DE LOS SERVICIOS 

DE AGUA POTABLE Y DE SANEAMIENTO 

  

 

Gaceta Oficial N° 5.568 Extraordinario de fecha 31 de diciembre de 2001 

 

LA ASAMBLEA NACIONAL 

DE LA REPUBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA 



DECRETA 

la siguiente, 

LEY ORGANICA PARA LA PRESTACION DE LOS SERVICIOS 

DE AGUA POTABLE Y DE SANEAMIENTO 

TÍTULO I 

DISPOSICIONES FUNDAMENTALES 

Artículo 1. La presente Ley tiene por objeto regular la prestación de los 

servicios públicos de agua potable y de saneamiento, establecer el régimen de 

fiscalización, control y evaluación de tales servicios y promover su desarrollo, 

en beneficio general de los ciudadanos, de la salud pública, la preservación de 

los recursos hídricos y la protección del ambiente, en concordancia con la 

política sanitaria y ambiental que en esta materia dicte el Poder Ejecutivo 

Nacional y con los planes de desarrollo económico y social de la Nación. 

Sujetos de la ley 

Artículo 2. Las disposiciones de esta Ley se aplican a todos los prestadores de 

los servicios de agua potable y de saneamiento sean públicos, privados o 

mixtos, así como también a todos los suscriptores y usuarios de estos 

servicios, en todo el territorio nacional. 

Parágrafo Único: Los acueductos rurales serán objeto de un régimen de 

administración especial, de conformidad con lo que estipule el Reglamento que 

se promulgue al efecto. 

Principios que rigen los servicios 



Artículo 3. Los principios que rigen la prestación de los servicios públicos 

regulados en esta Ley son los siguientes: 

a. La preservación de la salud pública, el recurso hídrico y el ambiente; 

b. el acceso de todos los ciudadanos a la provisión de los servicios de agua 

potable y de saneamiento; 

c. el equilibrio entre la protección de los derechos y obligaciones de los 

suscriptores y la de los prestadores de los servicios; 

d. la calidad de los servicios públicos materia de esta Ley; 

e. la adopción de modelos de gestión basados en criterios de calidad, eficiencia 

empresarial, confiabilidad, equidad, no discriminación y rentabilidad; 

f. la transparencia en las decisiones e imparcialidad de tratamiento a todos los 

prestadores de los servicios y suscriptores. 

Artículo 4. El pago de las tarifas correspondientes a la prestación de dichos 

servicios es de obligatorio cumplimiento por parte de los suscriptores. 

Objetivos específicos de la ley 

Artículo 5. Los objetivos específicos de esta Ley son los siguientes: 

a. Dotar al sector agua potable y saneamiento de una nueva institucionalidad, 

con adecuada asignación de competencias, responsabilidades, deberes y 

derechos entre los distintos agentes que intervienen en la prestación de los 

servicios; 

b. establecer las bases y condiciones del ejercicio de la regulación y control de 

la actividad de los prestadores de los servicios; 

c. establecer y proteger los derechos de los suscriptores; 



d. definir un régimen económico que garantice de manera sustentable la 

prestación eficiente y equitativa de los servicios; 

e. desarrollar una política eficiente de subsidios que preserve el necesario 

equilibrio económico de los prestadores de los servicios; 

f. promover la participación adecuada del sector público y la del sector privado 

en la prestación y expansión de los servicios de agua potable y de 

saneamiento; 

g. establecer criterios para la prestación de los servicios en el área rural y en 

los desarrollos no controlados, promoviendo la constitución de modelos de 

gestión apropiados; 

h. promover la participación de los ciudadanos organizados en el desarrollo y 

en la prestación de los servicios. 

Definición de los servicios 

Artículo 6. A los efectos de esta Ley se entiende por servicio público de agua 

potable, la entrega de agua a los suscriptores o usuarios mediante la utilización 

de tuberías de agua apta para el consumo humano, incluyendo su conexión y 

medición, así como los procesos asociados de captación, conducción, 

almacenamiento y potabilización; y se entiende por servicio público de 

saneamiento, la recolección por tuberías de las aguas servidas de los 

domicilios, incluyendo su conexión, así como los procesos asociados de 

conducción, tratamiento y disposición final de dichas aguas servidas. 

Parágrafo Único: Se declaran de utilidad pública e interés social el servicio de 

agua potable, el servicio de saneamiento y las obras afectas para su 

prestación. 

Titularidad de las obras afectas a la prestación de los servicios 



Artículo 7. Las instalaciones y los equipos destinados a los procesos de 

producción, distribución, recolección o disposición de agua, son bienes del 

dominio público afectos a la prestación del servicio del sistema 

correspondiente. 

TÍTULO II 

DE LAS COMPETENCIAS 

Artículo 8. El Poder Ejecutivo Nacional, Estadal y Municipal ejercerán de 

manera armónica y coordinada sus competencias en el desarrollo de los 

servicios de agua potable y de saneamiento, de acuerdo con lo establecido en 

esta Ley, su Reglamento y la normativa aplicable. 

Competencias del Poder Ejecutivo Nacional 

Artículo 9. Los órganos del Poder Ejecutivo Nacional tendrán las siguientes 

competencias, de acuerdo a esta Ley, su Reglamento y la normativa aplicable: 

a. Aprobar las políticas, estrategias generales y planes sectoriales, atendiendo 

a los objetivos de desarrollo económico y social del país; 

b. aprobar las normas generales de prestación de los servicios; 

c. fiscalizar, controlar y sancionar los comportamientos de los agentes; 

d. fomentar la solidaridad interterritorial entre los poderes Ejecutivo Nacional, 

Estadal y Municipal; 

e. promover la transferencia a los municipios de la prestación de los servicios 

actualmente prestados por órganos del Poder Ejecutivo Nacional, de acuerdo a 

lo establecido en las leyes que regulan la materia; 



f. diseñar y ejecutar una política de financiamiento que permita coadyuvar en el 

cumplimiento de las metas de cobertura y calidad de los servicios, establecidas 

en los planes sectoriales; 

g. promover el desarrollo sustentable del sector a través de un régimen 

económico que garantice el equilibrio de los prestadores de servicios; 

h. diseñar y financiar el régimen de subsidios de acuerdo con lo establecido en 

el respectivo reglamento; 

i. aportar total o parcialmente los recursos financieros para la construcción de 

obras o instalaciones de infraestructura hidráulica o sanitaria que estén 

contempladas en los planes de desarrollo del sector; 

j. proveer asistencia técnica para una mejor prestación de los servicios; 

k. promover la participación privada como instrumento complementario al 

cumplimiento de los objetivos sectoriales. 

Competencias de los estados 

Artículo 10. Los estados podrán: 

a. Participar en la provisión de asistencia técnica, administrativa y financiera a 

los municipios, distritos metropolitanos, mancomunidad de municipios, 

cooperativas, organizaciones comunitarias y grupos vecinales organizados, en 

los aspectos de la operación, mantenimiento, expansión, administración y 

comercialización de los sistemas de agua potable y de saneamiento; 

b. participar en el financiamiento de programas de inversión para la prestación 

de los servicios; 

c. aportar total o parcialmente los recursos financieros para la construcción de 

obras o instalaciones de infraestructura hidráulica o sanitaria que estén 



contempladas en los planes de desarrollo del sector para el estado 

correspondiente; 

d. coadyuvar en el desarrollo y gestión de los servicios en los acueductos 

rurales y en los desarrollos no controlados; 

e. contribuir al financiamiento del régimen de subsidios de acuerdo a lo 

establecido en el respectivo reglamento y a la política que establezca el Poder 

Ejecutivo Nacional; 

f. participar en el financiamiento de los subsidios de acuerdo a la política que 

establezca el Poder Ejecutivo Nacional. 

Competencias de los municipios y distritos metropolitanos 

Artículo 11. Corresponde a los municipios y distritos metropolitanos, la 

prestación y el control de los servicios de agua potable y de saneamiento. En 

particular, deberán: 

a. Prestar directamente o a través de terceros, de manera eficiente los servicios 

de agua potable y de saneamiento, de acuerdo con las políticas, estrategias y 

normas fijadas por el Poder Ejecutivo Nacional; 

b. participar, de acuerdo con los lineamientos, instructivos y otros mecanismos 

que establezca la Oficina Nacional para el Desarrollo de los Servicios de Agua 

Potable y de Saneamiento, así como la Superintendencia Nacional de los 

Servicios de Agua Potable y de Saneamiento, en el proceso de elaboración de 

los planes y estrategias sectoriales que son competencia del Poder Ejecutivo 

Nacional; 

c. someter a la consideración de las comunidades, en cabildos abiertos, los 

programas de inversión para el desarrollo de los servicios; 



d. solicitar al Poder Ejecutivo Nacional la concesión para el aprovechamiento y 

captación del agua cruda, así como para hacer las respectivas descargas de 

aguas servidas; 

e. establecer las condiciones y términos específicos conforme a los cuales se 

prestarán los servicios, de conformidad con la presente Ley, sus Reglamentos 

y los criterios establecidos por la Superintendencia Nacional de los Servicios de 

Agua Potable y de Saneamiento; 

f. reglamentar la prestación de los servicios de agua potable y de saneamiento 

mediante la respectiva ordenanza, con base en la presente Ley y en las 

directrices que al efecto establezca la Superintendencia Nacional de los 

Servicios de Agua Potable y de Saneamiento; 

g. seleccionar la modalidad de gestión y establecer los términos y condiciones 

específicos conforme a los cuales se prestará el servicio, de acuerdo con la 

normativa general aprobada por el Poder Ejecutivo Nacional; 

h. seleccionar los prestadores de los servicios de agua potable y de 

saneamiento de acuerdo con lo establecido en esta Ley y en las demás leyes 

que rijan la materia; 

i. aprobar la tarifa calculada por el prestador de servicios con base en el 

Modelo Tarifario elaborado por la Superintendencia Nacional de los Servicios 

de Agua Potable y de Saneamiento y a los procedimientos establecidos en esta 

Ley y su Reglamento; 

j. aportar total o parcialmente los recursos financieros para la construcción de 

obras o instalaciones de infraestructura hidráulica o sanitaria que estén 

contempladas en los planes de desarrollo del sector de carácter local; 



k. promover y apoyar programas educativos y de inducción acerca de la 

necesidad del uso eficiente del agua y del pago oportuno de la tarifa que se 

establezca para la prestación de los servicios; 

l. promover la participación de los suscriptores, a través de las Mesas Técnicas 

de Agua, en la supervisión, fiscalización y control de la prestación de los 

servicios objeto de esta Ley; 

m. promover la organización y capacitación de comunidades rurales e 

indígenas definiendo modalidades de gestión o cogestión, para la 

administración de los sistemas de agua potable y de saneamiento; 

n. imponer a los prestadores de los servicios, las sanciones que le 

correspondan por incumplimiento de las condiciones de prestación, de acuerdo 

con lo establecido en el correspondiente contrato; 

o. prever en los presupuestos las partidas necesarias con el objeto de financiar 

las inversiones incluidas en el respectivo plan de inversiones; 

p. contribuir al financiamiento del régimen de subsidios de acuerdo con lo 

establecido en el respectivo reglamento; 

q. desarrollar una administración y contabilidad separadas, en los casos en que 

decidan prestar directamente los servicios, de manera que se facilite la 

imputación de los activos, pasivos, ingresos, costos y gastos relacionados con 

el servicio. 

Artículo 12. A los fines de la prestación de los servicios de agua potable o de 

Saneamiento, los municipios podrán establecer la correspondiente 

mancomunidad o asociación más conveniente con otros municipios con los 

cuales estén relacionados por criterios técnicos, económicos o de solidaridad 

regional, de conformidad con la presente Ley y su Reglamento. 

TÍTULO III 



DE LA OFICINA NACIONAL PARA EL DESARROLLO DE LOS SERVICIOS 

DE AGUA POTABLE Y DE SANEAMIENTO 

Artículo 13. Se crea la Oficina Nacional para el Desarrollo de los Servicios de 

Agua Potable y de Saneamiento (ONDESAPS) como servicio autónomo sin 

personalidad jurídica, con autonomía administrativa, financiera y de gestión de 

sus recursos físicos, presupuestarios y de personal. Dicha oficina estará 

adscrita administrativamente al Ministerio del Ambiente y de los Recursos 

Naturales y se regirá por las disposiciones contenidas en Ley y sus 

Reglamentos. 

Integración de la Oficina Nacional para el Desarrollo de los Servicios de 

Agua Potable y de Saneamiento 

Artículo 14. La Oficina Nacional para el Desarrollo de los Servicios de Agua 

Potable y de Saneamiento tendrá un Directorio Ejecutivo integrado por nueve 

(9) directores y sus suplentes designados de la forma siguiente: 

a. Un Director Nacional designado directamente por el Presidente de la 

República, quien lo presidirá; 

b. un Director y su respectivo suplente, designados por el Ministro del Ambiente 

y de los Recursos Naturales; 

c. un Director y su respectivo suplente, designados por el Ministro de 

Planificación y Desarrollo; 

d. un Director y su respectivo suplente, designados por el Ministro de Finanzas; 

e. un Director y su respectivo suplente, designados por el Ministro de Salud y 

Desarrollo Social; 

f. un Director y su respectivo suplente, designados por el Ministro de la 

Producción y el Comercio; 



g. un Director y su respectivo suplente, designados por el Ministro de 

Infraestructura; 

h. un Director y su respectivo suplente, designados por los gobernadores de 

estado; 

i. un Director y su respectivo suplente, designados por los alcaldes. 

Artículo 15. El Director Nacional será responsable de la administración 

ordinaria de la Oficina Nacional para el Desarrollo de los Servicios de Agua 

Potable y de Saneamiento y preparará la información que se requiera para ser 

considerada por sus miembros. El Director Nacional de la Oficina Nacional para 

el Desarrollo de los Servicios de Agua Potable y de Saneamiento, deberá ser 

profesional de reconocida trayectoria en materia de planificación, gestión o 

regulación de servicios públicos domiciliarios por redes y de reconocida 

solvencia moral. 

Artículo 16. El Ministro o la Ministra del Ambiente y de los Recursos Naturales 

asignará los recursos presupuestarios necesarios para el funcionamiento de la 

Oficina Nacional para el Desarrollo de los Servicios de Agua Potable y de 

Saneamiento. No obstante ello, la Oficina Nacional para el Desarrollo de los 

Servicios de Agua Potable y de Saneamiento podrá realizar actividades que le 

permitan la captación de recursos financieros para su funcionamiento y para el 

logro de sus objetivos. 

Competencias de la Oficina Nacional para el Desarrollo de los Servicios 

de Agua Potable y de Saneamiento 

Artículo 17. La Oficina Nacional para el Desarrollo de los Servicios de Agua 

Potable y de Saneamiento, tendrá las siguientes competencias: 

a. Diseñar y aprobar las políticas y planes estratégicos de desarrollo del sector 

y definir las respectivas fuentes de financiamiento; 



b. diseñar y aprobar las normas que regulen los subsidios de los servicios 

objeto de esta Ley, los cuales deberán estar ajustados a los principios 

establecidos en ella; 

c. coordinar y gestionar la asignación y administración de recursos para la 

ejecución de inversiones en el sector; 

d. administrar el Fondo de Asistencia Financiera; 

e. brindar asistencia técnica para el fortalecimiento institucional de los 

prestadores de los servicios; 

f. promover la investigación a fin de desarrollar tecnologías apropiadas y 

acordes con las características y modalidades de gestión de los servicios; 

g. desarrollar y mantener sistemas de información de los servicios; 

h. coordinar programas de cooperación técnica y de investigación, orientados al 

mejoramiento de la prestación de los servicios, incluyendo programas de 

capacitación y educación sanitaria; 

i. diseñar y promover modalidades para la prestación eficiente de los servicios 

en áreas de desarrollo no controlado y rurales; 

j. recopilar, actualizar y difundir información relativa a tecnologías y 

modalidades de gestión de los servicios; 

k. aprobar los estatutos y el régimen de funcionamiento de la oficina; 

l. determinar las unidades y modalidades de gestión de los procesos de agua 

potable y de saneamiento que por su importancia estratégica, características 

técnicas e interés nacional, serán operados por el Poder Ejecutivo Nacional. 



Régimen de Funcionamiento de la Oficina Nacional para el Desarrollo de 

los Servicios de Agua Potable y de Saneamiento 

Artículo 18. La Oficina Nacional para el Desarrollo de los Servicios de Agua 

Potable y de Saneamiento se reunirá válidamente con la presencia de por lo 

menos seis de sus miembros y para que sus decisiones se consideren 

aprobadas se requerirá el voto favorable de las tres quintas (3/5) partes de los 

presentes. La convocatoria a reuniones la efectuará el Director Nacional, de 

conformidad con el régimen de funcionamiento interno que apruebe la misma 

Oficina Nacional para el Desarrollo de los Servicios de Agua Potable y de 

Saneamiento. 

TÍTULO IV 

DE LA SUPERINTENDENCIA NACIONAL DE LOS SERVICIOS DE AGUA 

POTABLE Y DE SANEAMIENTO 

Capítulo I 

Naturaleza, Sedes, Presupuesto y Patrimonio de la Superintendencia 

Nacional de los Servicios de Agua Potable y de Saneamiento 

Naturaleza y características jurídicas institucionales 

Artículo 19. Para ejercer la función de regulación y control sobre la prestación 

de los servicios objeto de esta Ley, se crea la Superintendencia Nacional de los 

Servicios de Agua Potable y de Saneamiento, bajo la figura de Instituto 

Autónomo, con personalidad jurídica y patrimonio propio e independiente del 

Fisco Nacional, adscrita al Ministro de la Producción y del Comercio, a los 

efectos del control y tutela administrativa. 

Parágrafo Único: Para su funcionamiento administrativo y presupuestario, la 

Superintendencia Nacional de los Servicios de Agua Potable y de Saneamiento 

tendrá una Junta Administradora, compuesta por cuatro (4) miembros además 



del Superintendente, y estará bajo la dirección del Superintendente Nacional. El 

Reglamento correspondiente establecerá las atribuciones y funcionamiento de 

la Junta Administradora. 

Artículo 20. El personal de la Superintendencia Nacional de los Servicios de 

Agua Potable y de Saneamiento, será designado por el Superintendente 

Nacional, seleccionado mediante procesos de convocatoria y concurso públicos 

y con base en principios de capacidad y méritos y tendrá regímenes especiales 

de contratación, administración de personal, salarios y prestaciones que 

garanticen su idoneidad para el cumplimiento de sus funciones. La 

Superintendencia Nacional de los Servicios de Agua Potable y de Saneamiento 

elaborará y someterá a la aprobación del Presidente de la República, por 

órgano del Vicepresidente Ejecutivo de la República, su propio estatuto de 

personal. 

Parágrafo Único: Los trabajadores de la Superintendencia Nacional de los 

Servicios de Agua Potable y Saneamiento no serán considerados como 

empleados públicos y al efecto se regirán por la Ley Orgánica del Trabajo y su 

Reglamento. 

Sedes de la Superintendencia Nacional de los Servicios de Agua Potable 

y de Saneamiento 

Artículo 21. La Superintendencia Nacional de los Servicios de Agua Potable y 

de Saneamiento gozará de autonomía funcional, administrativa, financiera y 

patrimonial para el ejercicio de sus atribuciones, en los términos establecidos 

por esta Ley, y tendrá competencia en todo el territorio nacional. Tendrá una 

sede central y podrá crear oficinas regionales que funcionarán como unidades 

administrativas especiales y serán órganos ejecutores de las decisiones de la 

Superintendencia Nacional de los Servicios de Agua Potable y de 

Saneamiento. 



Patrimonio de la Superintendencia Nacional de los Servicios de Agua 

Potable y de Saneamiento 

Artículo 22. El patrimonio de la Superintendencia Nacional de los Servicios de 

Agua Potable y de Saneamiento estará constituido por: 

a. Los aportes ordinarios y extraordinarios que le asigne el Ejecutivo Nacional; 

b. los aportes de los suscriptores los cuales serán equivalentes hasta un 

máximo del cero coma cinco (0,5%) por ciento de los montos de sus facturas 

mensuales; esta contribución deberá ser señalada por separado en la factura 

que se emita al suscriptor; 

c. el producto de la venta de publicaciones y cualquier otro medio informativo 

sobre regulación de los servicios; 

d. cualquier otro ingreso que provenga de leyes especiales o de aportes 

privados específicos. 

Capítulo II 

Del Superintendente Nacional de los Servicios de Agua Potable y de 

Saneamiento 

Designación del Superintendente Nacional de los Servicios de Agua 

Potable y de Saneamiento 

Artículo 23. El Superintendente Nacional y los miembros de la Junta 

Administradora de la Superintendencia Nacional de los Servicios de Agua 

Potable y de Saneamiento serán designados por el Presidente de la República 

de un número de postulaciones presentadas por la Oficina Nacional para el 

Desarrollo de los Servicios de Agua Potable y de Saneamiento, siguiendo los 

requisitos establecidos en esta Ley. El Superintendente Nacional, al igual que 

el resto de los miembros de la Junta Administradora de la Superintendencia 



Nacional de los Servicios de Agua Potable y de Saneamiento, deberán ser 

profesionales de reconocida probidad, con conocimientos y experiencia técnica 

en regulación, planificación y prestación de servicios públicos domiciliarios 

prestados por redes. 

Incompatibilidades de los funcionarios de la Superintendencia Nacional 

de los Servicios de Agua Potable y de Saneamiento 

Artículo 24. El Superintendente Nacional, los miembros de la Junta 

Administradora de la Superintendencia Nacional de los Servicios de Agua 

Potable y de Saneamiento y otros funcionarios de la Superintendencia Nacional 

de los Servicios de Agua Potable y de Saneamiento designados con carácter 

permanente o transitorio, no podrán: 

a. Ser representante legal, miembro de la junta directiva o poseer, directamente 

o por interpuesta persona, acciones en alguna de las empresas o asociaciones 

prestadoras de servicios, durante su gestión y antes de transcurrido seis meses 

de terminada su relación con la Superintendencia Nacional para la Prestación 

de los Servicios de Agua Potable y de Saneamiento; 

b. haber sido declarado en sentencia definitivamente firme en quiebra culpable 

o fraudulenta y el condenado por delitos contra la propiedad o el patrimonio 

público; 

c. haber sido condenados por sentencia definitivamente firme por delitos que 

impliquen pena corporal restrictiva de la libertad; 

d. estar desempeñando un cargo de elección popular. 

Prohibiciones específicas al Superintendente Nacional 

Artículo 25. El Superintendente Nacional ejercerá sus funciones a dedicación 

exclusiva y en consecuencia no podrá: 



a. Ejercer libremente su profesión o cualquier otro cargo remunerado, excepto 

aquellos dedicados a la docencia; 

b. ejercer cualquier otra actividad o cargo no retribuido que contravenga o 

interfiera con los intereses públicos confiados a su cargo; 

c. participar en campañas políticas nacionales, estadales y municipales; 

Competencias del Superintendente Nacional 

Artículo 26. La Superintendencia Nacional de los Servicios de Agua Potable y 

de Saneamiento, por órgano del Superintendente Nacional, tendrá las 

siguientes funciones: 

a. Cumplir y hacer cumplir la presente Ley, sus normas reglamentarias y las 

regulaciones que dicte en el ámbito de su competencia; 

b. fomentar la adopción de unidades de gestión sustentables técnica y 

financieramente y promover la participación privada en la inversión y en la 

gestión de los servicios de agua potable y de saneamiento; 

c. definir y aprobar las unidades de gestión de agua potable y de saneamiento, 

siguiendo criterios de viabilidad financiera y racionalidad económica; 

d. establecer metodologías, fórmulas, modelos y criterios técnicos que regulen 

las tarifas y subsidios de los servicios de agua potable y de saneamiento; 

e. dirimir los conflictos que puedan presentarse en la fijación de las tarifas entre 

los municipios y los prestadores de los servicios; 

f. definir los criterios de eficiencia y desarrollar indicadores y modelos para 

evaluar la gestión financiera, técnica y administrativa de los prestadores de los 

servicios; 



g. dictar las normas generales para la prestación de los servicios en los 

aspectos de calidad de los servicios y regímenes de prestación y toda aquella 

que fuere necesaria, teniendo en cuenta las características regionales donde 

estén ubicados los sistemas y su complejidad; 

h. diseñar e implementar un sistema público de información y estadística que 

permita el seguimiento y evaluación de los prestadores de los servicios; 

i. dirimir, a solicitud de las partes, los conflictos entre prestadores de los 

servicios y autoridades municipales, relacionado con el incumplimiento de las 

condiciones básicas de prestación, sustanciando los procedimientos 

sancionatorios, en caso de ser necesario; 

j. actuar como instancia, en la solución de los conflictos entre prestadores de 

los servicios y suscriptores, relacionados con el cumplimiento de las 

condiciones básicas de prestación, sustanciando los procedimientos 

sancionatorios de ser necesario; 

k. declarar la intervención, por tiempo limitado o permanente, de los 

prestadores de los servicios en atención a esta Ley y a sus reglamentos; 

l. evaluar y controlar la calidad del agua potable distribuida, en coordinación 

con el Ministerio de Salud y Desarrollo Social, publicar sus evaluaciones y 

proporcionar toda la información disponible a los interesados; 

m. preparar modelos generales para la celebración de contratos para la 

prestación de los servicios así como las condiciones y modalidades para el 

otorgamiento de los mismos; 

n. supervisar la aplicación del régimen tarifario previsto en la presente Ley y su 

reglamento, así como de las tarifas aplicadas por los prestadores de los 

servicios; 



o. convocar audiencias públicas de acuerdo con lo establecido por esta Ley y 

sus reglamentos; 

p. dictar las normas relativas a la información que deberá ser suministrada por 

los prestadores de los servicios -incluyendo, de ser el caso- el establecimiento 

de un código contable único que permita la comparación entre prestadores de 

los servicios y la consolidación de la información contable a nivel nacional; 

q. otorgar o revocar poderes para la representación judicial y extrajudicial de la 

Superintendencia Nacional de los Servicios de Agua Potable y de 

Saneamiento; 

r. elaborar y aprobar su Reglamento Interno y las normas necesarias para su 

funcionamiento; 

s. elaborar su presupuesto anual de ingresos y gastos, y someterlo a la 

consideración del Ministro de la Producción y el Comercio; 

t. elaborar un informe de su gestión dentro de los sesenta (60) días siguientes 

al cierre de cada ejercicio anual, presentarlo al Ministro de la Producción y el 

Comercio para su consideración y, posteriormente, hacerlo del conocimiento 

público; 

Artículo 27. La Superintendencia Nacional de los Servicios de Agua Potable y 

de Saneamiento fijará condiciones de prestación y criterios de desempeño 

diferenciados por sistema, teniendo en cuenta las características de la zona, 

condición de los servicios e instalaciones, recursos financieros disponibles y 

capacidad de pago de la población, a fin de asegurar la adecuación de dichos 

servicios a los objetivos y metas generales establecidos por la Oficina Nacional 

para el Desarrollo de los Servicios de Agua Potable y de Saneamiento. 

Artículo 28. La Superintendencia Nacional de los Servicios de Agua Potable y 

de Saneamiento ejercerá sus funciones de fiscalización y control sobre la base 



de sus propias verificaciones y de la información suministrada por los 

prestadores de los servicios, los usuarios y las autoridades locales, para lo cual 

tendrá acceso a toda la documentación referente a los mismos, así como a las 

instalaciones involucradas, siempre que ello sea necesario para el ejercicio de 

sus funciones. 

Artículo 29. Los datos, informes y documentos que la Superintendencia 

Nacional de los Servicios de Agua Potable y de Saneamiento reciba o recabe 

en el ejercicio de sus funciones, serán de libre acceso para las personas que 

tengan un interés legítimo y directo, a menos que el agente que suministre la 

información requiera justificadamente que se otorgue carácter confidencial a 

datos o informaciones específicas y ésta así lo acuerde, de conformidad con 

las normas aplicables. 

Apoyo técnico y logístico a las labores del Superintendente Nacional 

Artículo 30. Para el cumplimiento de sus funciones, el Superintendente 

Nacional tendrá la colaboración de las máximas autoridades de las 

dependencias administrativas de los Ministerios, quienes cooperarán 

diligentemente con el Superintendente Nacional en las actividades y trámites 

requeridos para el cumplimiento de las competencias que se derivan de la 

presente Ley, de sus Reglamentos y de las directrices de la Oficina Nacional 

para el Desarrollo de los Servicios de Agua Potable y de Saneamiento. 

Agotamiento de la vía administrativa 

Artículo 31. Las decisiones del Superintendente Nacional agotan la vía 

administrativa. 

Celebración de audiencias públicas 

Artículo 32. El Superintendente Nacional o sus representantes regionales 

deberán convocar públicamente a la comunidad organizada para: 



a. Conocer y tratar sobre cuestiones relacionadas con el estado, mejoramiento 

y expansión de los servicios; 

b. conocer y tratar sobre aspectos relativos al sistema tarifario y modificaciones 

o ajustes de las tarifas de los servicios; 

c. conocer y tratar, a petición de cualquiera de las partes, los conflictos entre 

prestadores de los servicios, municipios, distritos metropolitanos, 

mancomunidades de municipios y suscriptores; 

d. conocer y tratar requerimientos de la comunidad organizada; 

e. cualquiera otra que determine el Superintendente Nacional o los 

representantes regionales. 

Parágrafo Único: Las recomendaciones o acuerdos que se deriven de estas 

audiencias serán de obligatoria consideración por el Superintendente Nacional, 

quien señalará expresamente por escrito en su decisión si acoge o no lo 

decidido en la audiencia pública. En este último caso, motivará su negativa. 

Las Competencias de la Junta Administradora de la Superintendencia 

Nacional de los Servicios de Agua Potable y de Saneamiento 

Artículo 33. La Junta Administradora de la Superintendencia Nacional de los 

Servicios de Agua Potable y de Saneamiento tendrá facultades de mera 

administración y disposición de los recursos presupuestarios asignados a ésta. 

Entre las facultades de administración se encuentran: 

a. Elaborar el presupuesto anual para someterlo a la consideración del Ministro 

de la Producción y el Comercio; 

b. otorgar o revocar poderes para la representación judicial y extrajudicial de la 

Superintendencia Nacional de los Servicios de Agua Potable y de 

Saneamiento; 



c. aprobar el reglamento interno y las normas necesarias para el 

funcionamiento de la Superintendencia Nacional de los Servicios de Agua 

Potable y de Saneamiento; 

d. conocer el informe de gestión del Superintendente, a los fines de que éste 

sea presentado al Ministro de la Producción y el Comercio; 

e. colaborar con el Superintendente en el cumplimiento de las funciones que le 

han sido atribuidas en esta Ley. 

TÍTULO V 

DE LA PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS 

Capítulo I 

Disposiciones Generales 

Alcances de la prestación de los Servicios de Agua Potable y de 

Saneamiento 

Artículo 34. La prestación de los servicios de Agua Potable y de Saneamiento 

regulados por esta Ley comprende la planificación, proyecto, construcción, 

operación, mantenimiento, rehabilitación, ampliación, administración y 

comercialización de los procesos asociados a la prestación de los servicios de 

Agua Potable y de Saneamiento, y al cobro de los costos asociados a dichas 

actividades de acuerdo a lo previsto en esta Ley y su Reglamento. 

Artículo 35. Los procesos asociados a la prestación de los servicios de Agua 

Potable y de Saneamiento, a las cuales se refiere la presente Ley, son los 

siguientes: 



Producción: incluye la captación de agua, ya sea a partir de cursos 

superficiales, de embalses, de lagos o acuíferos, su subsiguiente potabilización 

y su conducción hasta las redes de distribución; 

Distribución de Agua Potable: incluye el suministro de agua potable a través de 

las redes de distribución, hasta su entrega a las conexiones de los usuarios 

finales; 

Recolección de Aguas Servidas: incluye la recolección de las aguas servidas 

desde los puntos de conexión con los usuarios hasta los puntos de entrega 

para su tratamiento o disposición final; 

Disposición de Aguas Servidas: incluye el tratamiento o depuración de las 

aguas residuales y su posterior conducción hasta los sitios de descarga; 

Condiciones de prestación 

Artículo 36. Los servicios de Agua Potable y de Saneamiento deberán ser 

prestados en condiciones que garanticen su calidad, generalidad y costo 

eficiente. Los prestadores de los servicios deberán garantizar la calidad de los 

mismos, de acuerdo a las normas dictadas por la Superintendencia Nacional de 

los Servicios de Agua Potable y de Saneamiento, y según las disposiciones del 

correspondiente contrato o de la ordenanza respectiva, sin perjuicio de la 

acción fiscalizadora de la Superintendencia Nacional de los Servicios de Agua 

Potable y de Saneamiento y de los municipios con atribuciones de control 

sobre los servicios. 

Parágrafo Único. Sin perjuicio de lo dispuesto en este artículo, podrá afectarse 

la continuidad de los servicios por razones técnicas debidamente justificadas o 

por causas de fuerza mayor. 

Complementariedad de los servicios 



Artículo 37. Los servicios de Agua Potable y de Saneamiento están 

conformados por procesos complementarios entre sí, que deben ser 

desarrollados armónicamente. En la prestación de los servicios se podrán 

separar procesos de acuerdo a los siguientes criterios: 

a. Podrán operarse de manera separada, parcial o totalmente, los procesos de 

producción de agua y de disposición de aguas servidas, cuando razones 

estratégicas, técnicas o económicas así lo justifiquen de acuerdo a la presente 

Ley y su Reglamento; 

b. Los procesos de distribución y de recolección deberán ser operados por un 

mismo prestador de servicios, salvo que condiciones estratégicas, técnicas o 

económicas indiquen lo contrario de acuerdo con la presente Ley y su 

Reglamento. 

Parágrafo Único: En todo caso cuando los procesos sean operados por 

distintos prestadores de los servicios, dicha operación estará sometida a la 

regulación establecida en esta Ley. 

Información para la regulación 

Artículo 38. Para ejercer su función de Regulación, la Superintendencia 

Nacional de los Servicios de Agua Potable y de Saneamiento podrá utilizar la 

información suministrada por los prestadores de los servicios, la que elabore 

por sí misma, la que provenga de otros organismos sectoriales y la proveniente 

de los suscriptores. 

Registro de prestadores de los servicios 

Artículo 39. Los prestadores de los servicios de Agua Potable y de 

Saneamiento deberán registrarse ante la Superintendencia Nacional para la 

Prestación de los Servicios de Agua Potable y de Saneamiento y deberán 

actualizar periódicamente la información consignada. 



Capítulo II 

De los Acueductos Rurales 

Artículo 40. A los efectos de este título se entiende por Acueductos Rurales los 

servicios de Agua Potable y /o de Saneamiento que atienden un número 

mínimo de doscientos (200) y máximo de dos mil quinientos (2.500) habitantes, 

con producción independiente. 

Artículo 41. La prestación de los servicios en los Acueductos Rurales deberá 

cumplir las normas y estándares mínimos de calidad del agua y las de diseño, 

administración, construcción, operación y mantenimiento de las instalaciones, 

que al efecto dicte el Poder Ejecutivo Nacional. 

Artículo 42. Los servicios de Agua Potable y de Saneamiento en Acueductos 

Rurales, podrán ser prestados por: 

a. Los municipios a través de institutos, o empresas dedicadas especialmente a 

tal fin; 

b. institutos, fundaciones o empresas especializadas de los estados o del 

Poder Ejecutivo Nacional o mixtas, bajo contrato de servicio con el municipio 

respectivo; 

c. personas jurídicas, de carácter privado, previo establecimiento de un 

contrato de servicio con el municipio respectivo; 

d. cooperativas, organizaciones civiles no gubernamentales o agrupaciones de 

usuarios que se constituyan legalmente para asumir esta actividad, mediante 

un contrato. 

Artículo 43. El contrato que se establezca con el Municipio respectivo abarcará 

la totalidad de las actividades asociadas a la prestación de los servicios y 

especificará las condiciones mínimas de prestación de los mismos, los 



mecanismos de pago, el esquema tarifario y de financiamiento de inversiones, 

así como las obligaciones y derechos tanto del prestador de servicios como de 

los suscriptores. El contrato seguirá las pautas que establezca la 

Superintendencia Nacional de los Servicios de Agua Potable y de 

Saneamiento, de acuerdo con esta ley, su reglamento y la normativa 

respectiva. 

Artículo 44. Los prestadores de los servicios deberán suministrar al Municipio 

la información técnica y económica que le sea requerida, en los formatos 

establecidos a tal efecto. Igualmente deberán facilitar la realización de 

inspecciones y auditorías por parte del Municipio. 

Capítulo III 

De las Modalidades de Gestión 

Unidades de Gestión 

Artículo 45. Las Unidades de Gestión de los servicios de Agua Potable y de 

Saneamiento son agrupaciones de procesos de producción, distribución, 

recolección o disposición, que por razones estratégicas, técnicas, económicas 

o de solidaridad regional la Superintendencia Nacional de los Servicios de 

Agua Potable y de Saneamiento haya decidido agrupar para que sean 

gestionadas integralmente mediante la modalidad que los Distritos 

metropolitanos o municipios consideren adecuado, garantizando su 

sustentabilidad y equilibrio económico. 

Enumeración de las modalidades 

Artículo 46. Los servicios a los que se refiere esta Ley podrán ser prestados 

de acuerdo con las siguientes modalidades de gestión: 

a. Por los distritos metropolitanos o municipios, en forma directa; 



b. por mancomunidades de municipios o institutos autónomos municipales 

mediante delegación; 

c. por empresas, asociaciones civiles y otros organismos descentralizados del 

municipio, mediante un contrato interadministrativo; 

d. por empresas públicas de carácter nacional o estadal mediante contrato 

interadministrativo o de concesión; 

e. por empresas privadas mediante alguna de las siguientes modalidades: 

e.1 concesión por tiempo definido, de todas o parte de las actividades de la 

prestación de acuerdo con lo previsto en esta Ley; 

e.2 concesión para la construcción de obras y posterior explotación de todos o 

parte de los procesos o actividades relacionados con la prestación de los 

servicios, de acuerdo con lo previsto en esta Ley. 

Artículo 47. La Superintendencia Nacional de los Servicios de Agua Potable y 

de Saneamiento desarrollará los criterios técnicos que deberán seguir los 

Distritos metropolitanos o municipios, en la conformación de los entes 

descentralizados municipales para la prestación de los servicios de Agua 

Potable y de Saneamiento. 

Artículo 48. Los municipios o distritos metropolitanos propondrán a la 

Superintendencia Nacional de los Servicios de Agua Potable y de Saneamiento 

para su aprobación, la creación de Unidades de Gestión de acuerdo con los 

principios de esta Ley y su Reglamento. 

Artículo 49. Los municipios, distritos metropolitanos o mancomunidades de 

municipios otorgarán los contratos interadministrativos de acuerdo con los 

términos y condiciones previamente establecidos con la Superintendencia 

Nacional de los Servicios de Agua Potable y de Saneamiento. 



Reglamento de los servicios 

Artículo 50. Simultáneamente con la adopción del modo de gestión, el 

municipio o el distrito metropolitano aprobará la Ordenanza que regulará la 

prestación de los servicios, en la que se establecerán las obligaciones 

generales de los prestadores de los servicios y los poderes de fiscalización, 

supervisión y control municipal, con el objeto de asegurar la buena marcha de 

los servicios, con base en los principios establecidos en esta Ley y con los 

términos y condiciones previamente establecidos por la Superintendencia 

Nacional de los Servicios de Agua Potable y de Saneamiento. 

De los contratos interadministrativos para la prestación de los servicios 

Artículo 51. Los contratos para la prestación de los servicios según las 

modalidades de gestión referidas en el artículo 46 literales c y d de la presente 

Ley, deberán contemplar, entre otros, los siguientes aspectos: 

a. Identificación y domicilio de la empresa contratada; 

b. descripción de las actividades que ejecutará, incluyendo las metas a cumplir 

en cada una de ellas; 

c. definición de las inversiones que realizará durante los primeros cinco años y 

de la estructura de su financiamiento, incluyendo en el cronograma de aportes 

para la inversión, de ser el caso, las que correspondan al Poder Ejecutivo 

Nacional, a los municipios, distritos metropolitanos, o mancomunidades de 

municipios, si los hubiere; 

d. delimitación del área de servicio exclusiva y definición de las zonas y 

criterios de expansión; 

e. plazo del Contrato; 



f. régimen tarifario, incluyendo procedimiento para la aprobación, revisión y 

ajuste de las tarifas; 

g. descripción de los bienes afectos a la prestación de los servicios y su 

régimen jurídico; 

h. derechos y obligaciones del prestador de servicios; 

i. normas de calidad de los servicios; 

j. régimen de resolución de conflictos, intervención o revocatoria del contrato; 

k. régimen de supervisión y control que incluya auditorías técnicas y 

financieras; 

l. régimen de sanciones por incumplimiento de las obligaciones; 

m. régimen de garantías para el fiel cumplimiento del contrato; 

n. monto a cancelar al contratante durante el plazo del contrato por los 

derechos que éste otorga al contratado. 

Parágrafo Único: Todo contrato de prestación de los servicios deberá hacer 

mención expresa de los derechos que, conforme a la presente Ley, tienen los 

suscriptores respecto de la prestación de los servicios. 

Capítulo IV 

De los Contratos 

Artículo 52. La delegación y los contratos para la operación de los procesos de 

distribución y de recolección se otorgarán con carácter de exclusividad para el 

área de servicio definida en la correspondiente delegación o contrato. Dicha 

área será consistente con los planes de desarrollo urbano de los Municipios 

donde se encuentre. La Delegación o el Contrato definirá una zona de 



expansión no exclusiva, constituida por áreas no servidas en la cual el 

prestador de servicios podrá ampliar sus servicios, consolidándose, en este 

caso, dicha zona como área de servicio exclusivo. Cuando la ampliación de la 

prestación de los servicios sea solicitada por la autoridad concedente y su 

incorporación altere el equilibrio económico del prestador de servicios, deberán 

realizarse los ajustes de tarifas correspondientes u otorgarse los subsidios 

necesarios para su restablecimiento de acuerdo con lo establecido en esta Ley, 

su Reglamento y la normativa vigente. 

Artículo 53. Los contratos de concesión para la prestación de los servicios de 

distribución y recolección, sólo podrán ser transferidos previa autorización de la 

autoridad concedente. Se considerará como transferencia del contrato, la 

transferencia del control efectivo sobre su titular a través de la venta de 

acciones u otra transacción equivalente. Las cesiones y transferencias de 

acciones que no afecten el control efectivo del titular de la concesión, se 

realizarán libremente y sólo requieren de notificación al órgano concedente y a 

la Superintendencia Nacional de los Servicios de Agua Potable y de 

Saneamiento. 

De los Contratos de Concesión para la Prestación de los Servicios de 

Agua Potable y de Saneamiento 

Artículo 54. A los efectos de esta Ley, se entenderá por concesión para la 

prestación de los servicios de Agua Potable y de Saneamiento, a la otorgada 

por los distritos metropolitanos, municipios o mancomunidades de municipios, 

por medio de la cual una empresa privada o pública asume la obligación de 

prestar, por su cuenta y riesgo, los servicios de agua potable y de saneamiento, 

en forma conjunta o separada, bajo la supervisión y el control de los distritos 

metropolitanos, municipios o mancomunidades de municipios como autoridad 

concedente, a cambio del derecho de explotar el servicio y de percibir el 

producto de las tarifas respectivas. 



Parágrafo Único: Los municipios, distritos metropolitanos o mancomunidades 

de municipios otorgarán los contratos de acuerdo con los términos y 

condiciones generales previamente establecidos por la Superintendencia 

Nacional de los Servicios de Agua Potable y de Saneamiento. 

Artículo 55. Los contratos de concesión para la prestación de los servicios de 

Agua Potable y de Saneamiento tendrán una duración máxima de veinte (20) 

años, contados a partir de la fecha de la firma del contrato. Dichos contratos 

podrán ser objeto de renovación, previa evaluación objetiva del desempeño del 

concesionario. La solicitud de renovación deberá realizarse por lo menos dos 

(2) años antes de la fecha de terminación del contrato. A los efectos de 

considerar la renovación, el ente concedente deberá consultar la opinión de las 

Mesas Técnicas de Agua. 

Artículo 56. El contrato de concesión deberá contener, entre otros, los 

siguientes aspectos: 

a. Identificación y domicilio de la concesionaria; 

b. descripción pormenorizada de la actividad que ejercerá la concesionaria y la 

obligación de realizarla por su propia cuenta y riesgo; 

c. delimitación del área de servicio de la concesión y definición del área de 

expansión si la hubiese; 

d. descripción de las actividades que ejecutará, incluyendo las metas a cumplir 

en cada una de ellas; 

e. definición de las inversiones que realizará durante los primeros cinco años y 

de la estructura de su financiamiento, incluyendo en el cronograma de aportes 

para la inversión, de ser el caso, las que correspondan al Poder Ejecutivo 

Nacional, a los, municipios, distritos metropolitanos o mancomunidades de 

municipios, si los hubiere; 



f. plazo de la concesión; 

g. régimen tarifario, incluyendo procedimientos para la aprobación, revisión y 

ajuste de las tarifas; 

h. descripción de los bienes afectos a la prestación de los servicios y del 

régimen de reversión al concedente al término de la concesión; 

i. derechos y obligaciones de la concesionaria; 

j. normas de calidad y régimen de los servicios; 

k. garantías constituidas a favor y a satisfacción del concedente. 

l. procedimientos para la terminación de la concesión, bien sea al vencimiento 

del plazo o en forma anticipada; 

m. régimen de intervención o rescisión del contrato de concesión; 

n. término y condiciones de pago al concedente por los derechos que otorga la 

concesión; 

o. régimen de supervisión y control, incluyendo las auditorías técnicas y 

financieras y su frecuencia; 

p. modalidades de supervisión y régimen de sanciones por incumplimiento de 

las obligaciones establecidas. 

Parágrafo Único: Todo contrato de Concesión deberá hacer mención expresa 

de los derechos que conforme a la presente Ley, tienen los suscriptores 

respecto de la prestación de los servicios. 

De las Concesiones para la Construcción de Obras Afectas a la 

Prestación de los Servicios de Agua Potable y de Saneamiento 



Artículo 57. A los efectos de la presente Ley, se entenderá por concesión de 

obras afectas a la prestación de los servicios de Agua Potable y de 

Saneamiento a la otorgada por el municipio, distrito metropolitano o 

mancomunidad de municipios, a una empresa privada o pública, por medio de 

la cual ésta asume la obligación de construir, operar y mantener una obra, 

incluyendo la ejecución de las actividades necesarias para el adecuado 

funcionamiento de la obra, por su cuenta y riesgo y bajo la supervisión y control 

de la autoridad concedente, a cambio del derecho a explotar la obra y de 

percibir el producto de las tarifas, durante un tiempo determinado, suficiente 

para recuperar la inversión, los gastos de explotación incurridos y obtener una 

tasa de retorno razonable sobre la inversión. 

Parágrafo Único: En todo lo que fuera aplicable al contrato de concesión para 

la construcción de obras afectas a la prestación de los servicios de Agua 

Potable y de Saneamiento los contratos deberán contener los términos 

establecidos en el artículo 58 de esta Ley. 

De las licitaciones 

Artículo 58. El otorgamiento a una empresa privada de una concesión para 

prestar los servicios de Agua Potable y de Saneamiento o para construir obras 

o instalaciones afectas a la prestación de dichos servicios, se realizará 

mediante un proceso de licitación pública, de acuerdo con lo establecido en 

esta Ley y su Reglamento. 

Artículo 59. En todo lo no previsto en esta Ley para la concesión de obras y 

servicios se aplicarán la legislación correspondiente. 

Capítulo V 

De la Empresa de Gestión Nacional 



Artículo 60. Para producir y vender agua cruda o agua potable en bloque y 

para tratar aguas residuales en los sistemas donde lo determine la Oficina 

Nacional de los Servicios de Agua Potable y de Saneamiento como 

responsabilidad del Poder Ejecutivo Nacional, se constituirá la Empresa de 

Gestión Nacional de Agua Potable y de Saneamiento, adscrita al Ministerio de 

la Producción y el Comercio, y su funcionamiento estará sometido a la 

regulación que para el caso establezca la Superintendencia Nacional de los 

Servicios de Agua Potable y de Saneamiento. 

Parágrafo Único: El Poder Ejecutivo Nacional por razones de interés nacional 

y de índole técnica se reserva el manejo de los Sistemas denominados "de 

Producción Tuy I, Tuy II, Tuy III y Tuy IV", "Regional del Centro", "Turimiquire" y 

"Tulé-Manuelote" y "Sistema Regional del Táchira", así como las plantas de 

potabilización de esos sistemas. 

Artículo 61. La Empresa de Gestión Nacional tendrá derecho a percibir como 

pago por la contraprestación de sus servicios el que resulte de la aplicación de 

la tarifa que defina la Superintendencia Nacional de los Servicios de Agua 

Potable y de Saneamiento. Los deberes y derechos que tienen asignados los 

prestadores del servicio según la presente Ley y su Reglamento también le 

aplica, en los casos en que así corresponda, y su gestión estará igualmente 

sujeta a la supervisión, fiscalización y control de la Superintendencia Nacional 

de los Servicios de Agua Potable y de Saneamiento. 

Capítulo VI 

De los prestadores de los servicios 

Definición 

Artículo 62. A los efectos de la presente Ley, se entiende por prestadores de 

los servicios toda persona natural, jurídica, pública, privada o mixta, que preste 

los servicios de Agua Potable y de Saneamiento, incluyendo a las comunidades 



y grupos vecinales, organizaciones no gubernamentales, cooperativas y demás 

formas asociativas integradas en empresas, fundaciones, asociaciones civiles y 

otros organismos descentralizados del municipio, debidamente registrados por 

ante la Superintendencia Nacional de los Servicios de Agua Potable y de 

Saneamiento. 

Derechos de los prestadores de los servicios 

Artículo 63. Los prestadores de los servicios de Agua Potable y de 

Saneamiento a los que se refiere esta Ley tendrán los siguientes derechos, sin 

perjuicio de lo dispuesto en normas de carácter contractual: 

a. Percibir las tarifas por los servicios prestados, en los términos de esta Ley, 

así como otras retribuciones que se fijen en los contratos de gestión; 

b. percibir a través de las tarifas una rentabilidad razonable por el ejercicio de 

las actividades que realice en condiciones de operación y gestión eficientes; 

c. visitar los lugares donde se sospeche la existencia de incorporaciones 

clandestinas o no autorizadas en las obras e instalaciones, o roturas, o 

cualquier otra circunstancia que pueda causar pérdidas de Agua Potable y /o 

trastornos al sistema; 

d. suspender o cortar el servicio de Agua Potable cuando se comprueben 

deficiencias en las instalaciones conectadas al sistema que perturben la normal 

prestación de los servicios u ocasionen perjuicios a terceros, previa 

notificación; 

e. suspender o suprimir el servicio de Agua Potable por atrasos en su pago o 

por cualesquiera otra causa que así lo amerite, prevista en el Reglamento de 

esta Ley, sin perjuicio de los intereses o multas que correspondieran, en las 

condiciones fijadas en el contrato de gestión. Esta facultad podrá ser ejercida 

tanto a los suscriptores del sector público como del sector privado; 



f. realizar otras actividades comerciales o industriales conexas con los servicios 

de Agua Potable y de Saneamiento bajo las condiciones establecidas en la 

presente Ley y su Reglamento; 

g. solicitar las servidumbres administrativas necesarias para la construcción, 

operación, mantenimiento y expansión de los servicios, en las condiciones 

previstas en esta Ley; 

h. celebrar convenios con personas y entidades nacionales, estadales, 

municipales, públicas o privadas para el cumplimiento de sus fines; 

i. celebrar los convenios de financiamiento necesarios para el desarrollo de su 

actividad; 

j. cobrar el costo de las reparaciones de daños y desperfectos causados por los 

suscriptores, debidamente comprobadas; 

k. cobrar los costos por gastos extrajudiciales en que haya incurrido el 

prestador de servicios para el cobro de la factura, los cuales no podrán exceder 

del 10% del valor de la factura; 

l. exigir la confidencialidad de aquella información que suministre a la 

Superintendencia y la cual haya sido calificada como tal por esta última. 

m. El Municipio garantizará, a través de la ordenanza sobre los servicios de 

Agua Potable y de Saneamiento, la inspección de los trabajos de conexión o 

empotramiento, de cualquier suscriptor a la red de los servicios respectivos. 

Actividades conexas 

Artículo 64. Las actividades conexas a los servicios de Agua Potable y de 

Saneamiento, tales como la comercialización de residuos y subproductos del 

tratamiento de agua cruda y de efluentes cloacales e industriales y la 

reutilización del agua servida tratada, son facultativas de los prestadores de los 



servicios y estarán sujetas a la regulación de la Superintendencia Nacional de 

los Servicios de Agua Potable y de Saneamiento. 

Obligaciones de los prestadores de los servicios 

Artículo 65. Los prestadores de los servicios de Agua Potable y de 

Saneamiento a los que se refiere esta Ley tendrán las siguientes obligaciones, 

sin perjuicio de lo dispuesto en normas de carácter contractual: 

a. Prestar a quien lo solicite, dentro de su área de exclusividad, los servicios de 

Agua Potable y de Saneamiento, bajo las características y condiciones 

establecidas en las normas aplicables y de acuerdo con lo establecido en el 

respectivo contrato; 

b. preparar los programas de inversiones y someterlos a consideración de las 

autoridades que correspondan; 

c. operar y mantener en forma adecuada las instalaciones y bienes afectos a la 

prestación de los servicios; 

d. custodiar de forma permanente las obras e instalaciones afectas a la 

prestación de los servicios; 

e. controlar permanentemente la calidad de los servicios prestados de 

conformidad con las normas correspondientes; 

f. realizar periódicamente encuestas para calificar la calidad de los servicios 

prestados, según parámetros indicados por la Superintendencia Nacional de 

los Servicios de Agua Potable y de Saneamiento; 

g. informar a los suscriptores acerca de sus derechos y obligaciones; 



h. formalizar con los suscriptores el contrato de prestación de los servicios, 

ajustado al modelo aprobado por los distritos metropolitanos, municipios o 

mancomunidades de municipios según sea el caso; 

i. facilitar a los suscriptores de menores ingresos el acceso a los subsidios que 

otorguen las autoridades, según las políticas fijadas por la Oficina Nacional 

para el Desarrollo de los Servicios de Agua Potable y de Saneamiento; 

j. conocer y dar respuesta oportuna a las consultas y reclamos de los 

suscriptores en los plazos que fije el reglamento respectivo; 

k. informar a los suscriptores con suficiente antelación sobre interrupciones y 

racionamientos programados de los servicios, previendo un servicio de 

emergencia si la interrupción debiera ser prolongada. Si las interrupciones no 

fueran programadas deberá proceder a la restitución de los servicios en el 

menor tiempo posible y prever un servicio de emergencia; 

l. informar a los suscriptores y a los municipios, distritos metropolitanos, o 

mancomunidades de municipios y, en su caso, al Superintendente Nacional, 

cualquier anormalidad o irregularidad en la prestación de los servicios, en el 

plazo perentorio que se establezca dentro de las condiciones de la prestación; 

m. desarrollar un sistema de contabilidad adaptado al servicio que permita la 

identificación de centros de costos por procesos y por unidades de gestión de 

conformidad con las normas contables que establezca la Superintendencia 

Nacional para la Prestación de los Servicios de Agua Potable y de 

Saneamiento; 

n. inscribirse en el registro de prestadores de los servicios llevado por la 

Superintendencia Nacional de los Servicios de Agua Potable y de 

Saneamiento; 



o. permitir el acceso a los miembros de la Superintendencia Nacional de los 

Servicios de Agua Potable y de Saneamiento a las obras e instalaciones ya 

construidas o en proceso de construcción, a sus libros de contabilidad y a toda 

otra documentación relacionada con la prestación de los servicios; 

p. establecer planes de contingencia a ser aplicados en casos de emergencia; 

q. prestar auxilio inmediato a las autoridades en casos de emergencia o 

calamidad pública, en las materias relacionadas con la prestación de los 

servicios a los que se refiere esta Ley; 

r. reintegrar a los suscriptores de los servicios objeto de esta Ley, los fondos 

que por concepto de tarifas hayan sido cobrados sin contraprestación 

efectuada, de conformidad con las normas previstas en esta Ley y su 

Reglamento; 

s. promover y colaborar con los municipios, distritos metropolitanos, 

mancomunidad de municipios en la constitución de Mesas Técnicas de Agua; 

t. proporcionar la información que razonablemente sea requerida por la 

Superintendencia Nacional para la Prestación de los Servicios de Agua Potable 

y de Saneamiento y por la Oficina Nacional para el Desarrollo de los Servicios 

de Agua Potable y de Saneamiento a las actividades que realizan, de acuerdo 

con esta Ley, su Reglamento y demás normas que se dicten a tales efectos. 

u. suministrar información oportuna a los usuarios y autoridades locales de 

acuerdo con la normativa respectiva; 

v. atender oportunamente los reclamos de los suscriptores; 

w. indemnizar a los suscriptores por los daños y perjuicios causados como 

consecuencia del incumplimiento de sus obligaciones. 

Deber de informar el nivel de calidad 



Artículo 66. Los prestadores de los servicios deberán publicar periódicamente 

en material de libre distribución, y dar a conocer directamente a los 

suscriptores, utilizando medios de amplia difusión, información actualizada 

sobre los niveles de calidad de los servicios que están siendo prestados, así 

como sobre las tarifas vigentes por contraprestación de los servicios. 

Información al Superintendente Nacional de los Servicios de Agua 

Potable y de Saneamiento 

Artículo 67. Los prestadores de los servicios deberán mantener sistemas de 

información actualizados de las actividades que desarrollan y de los niveles de 

calidad de los servicios que prestan, e implementar programas de seguimiento 

de acuerdo con las pautas establecidas por la Superintendencia Nacional de 

los Servicios de Agua Potable y de Saneamiento y los Municipios, cuyo alcance 

y frecuencia permita establecer la adecuación de su gestión a las normas 

correspondientes. Estos registros estarán disponibles para la inspección de la 

Superintendencia Nacional de los Servicios de Agua Potable y de 

Saneamiento. Los datos e informaciones suministrados tendrán carácter 

público. 

Capítulo VII 

De los usuarios y suscriptores 

Usuario 

Artículo 68. A los efectos de la aplicación de las disposiciones de esta Ley, se 

entenderá como usuario a toda persona natural o jurídica que se beneficia de la 

prestación de los servicios de Agua Potable y de Saneamiento, directamente 

en la condición de suscriptor o como receptor de dichos servicios a través de 

un suscriptor, en ambos casos sujeto a los derechos y obligaciones que 

establece esta Ley y su Reglamento. 



Suscriptor 

Artículo 69. A los efectos de esta Ley, será considerado suscriptor toda 

persona natural o jurídica, titular de un contrato de servicio y en consecuencia 

debidamente registrada en el sistema de gestión comercial del prestador de 

servicios. 

Derechos de los suscriptores 

Artículo 70. Los suscriptores de los servicios públicos a los que se refiere esta 

Ley tienen derecho, además de los consagrados en la Ley de Protección al 

Consumidor y al Usuario, a: 

a. Recibir los servicios bajo las normas de calidad establecidas y de acuerdo al 

respectivo reglamento de servicios; 

b. recibir del prestador de servicios información completa, precisa y oportuna 

concerniente al régimen tarifario, normas de calidad, normas de prestación de 

los servicios y cualquier otra información que pueda suministrar el prestador de 

servicios y que sea considerada relevante para el suscriptor, siempre que no se 

trate de información reservada según el Reglamento y se cumplan las 

condiciones y requisitos que fije la Superintendencia Nacional de los Servicios 

de Agua Potable y de Saneamiento; 

c. reclamar al prestador de servicios cuando se produzcan deficiencias en la 

prestación de los servicios, retardos en la facturación o en general, 

incumplimiento de las condiciones del contrato de prestación de los servicios y 

solicitar la indemnización por daños y perjuicios en caso de ser procedente; 

d. reclamar ante el municipio, distrito metropolitano, mancomunidad de 

municipios o Superintendente Nacional, cuando el prestador de servicios no 

hubiera atendido los reclamos formulados; 



e. recurrir ante la Superintendencia Nacional de los Servicios de Agua Potable 

y de Saneamiento por el silencio de las autoridades municipales, o bien, debido 

a la gravedad del reclamo; 

f. recibir respuesta oportuna a los reclamos presentados ante el prestador de 

servicios, los municipios o la Superintendencia Nacional de los Servicios de 

Agua Potable y de Saneamiento; 

g. ser informados con suficiente antelación de las interrupciones del servicio o 

de los racionamientos programados; 

h. ser compensados en forma pecuniaria o mediante descuento en la 

facturación, cuando sin causa justa, establecida por la Superintendencia 

Nacional de los Servicios de Agua Potable y de Saneamiento, reciba un 

servicio de inferior calidad al previsto en la tarifa correspondiente; 

i. obtener de los prestadores de los servicios la medición de sus consumos 

mediante los sistemas que autorice la Superintendencia Nacional de los 

Servicios de Agua Potable y de Saneamiento, dentro de plazos y términos que 

para tales efectos fije la misma Superintendencia; 

j. recibir la facturación con antelación a su vencimiento; 

k. recibir un crédito en la siguiente facturación como reintegro de los montos 

pagados en exceso, una vez establecida su procedencia; 

l. integrar las Mesas Técnicas de Agua tal como se define en el artículo 76 de 

esta Ley; 

m. Obtener la reconexión de los servicios en forma inmediata, una vez 

solventada la circunstancia que originó el corte de los mismos. 

 



Reclamaciones de los suscriptores 

Artículo 71. Los suscriptores deberán presentar sus reclamaciones por ante 

los prestadores de los servicios dentro de los quince (15) días hábiles después 

de haberse producido el hecho o acto que origine la reclamación. El prestador 

de servicios resolverá el reclamo y notificará su decisión al suscriptor en un 

plazo de quince (15) días hábiles contados a partir de la fecha de recibo de la 

reclamación. Transcurrido el plazo sin producirse la notificación al reclamante, 

se considerará que la misma es negativa, en cuyo caso el suscriptor podrá 

interponer Recurso de Reconsideración dentro de los quince días hábiles al 

vencimiento del plazo anterior por ante el municipio o distrito metropolitano 

quien deberá decidir dentro de sesenta (60) días continuos siguientes a su 

presentación. Vencido el lapso sin respuesta o con decisión negativa para el 

suscriptor éste podrá interponer el Recurso Jerárquico correspondiente por 

ante la Superintendencia Nacional para la Prestación de los Servicios de Agua 

Potable y de Saneamiento. Esta instancia agota la vía administrativa y el 

suscriptor podrá recurrir a la vía contencioso administrativa impugnando 

judicialmente por ante los tribunales competentes el acto objeto de la 

reclamación. 

Artículo 72. Los suscriptores deberán presentar sus reclamaciones o Recurso 

de Reconsideración o Apelación por ante los prestadores de los servicios, las 

autoridades municipales o la Superintendencia Nacional de los Servicios de 

Agua Potable y de Saneamiento, según el caso, para dirimir los conflictos que 

se presenten con ocasión de la prestación de los servicios objeto de esta Ley. 

En el respectivo reglamento se establecerá el correspondiente procedimiento. 

Obligaciones de los suscriptores 

Artículo 73. Son obligaciones de los suscriptores: 

a. Suscribir con el prestador de servicios el contrato de suministro 

correspondiente; 



b. Pagar oportunamente los montos correspondientes como contraprestación 

de los servicios y los demás cargos legítimos que se le facturen; 

c. Solicitar al prestador del servicio la conexión a las redes de acueductos y 

alcantarillados conforme a la normativa legal vigente; 

d. Ddescargar en las redes de alcantarillado únicamente los efluentes que 

cumplan las normas establecidas para las redes en referencia; 

e. Instalar y mantener a su propio costo y responsabilidad, las instalaciones 

internas de distribución de Agua Potable y de Recolección de Agua Servida de 

conformidad con las normas técnicas que le sean aplicables; 

f. Conservar en buen estado los medidores instalados por el prestador de 

servicios; 

g. Permitir el acceso del personal del prestador de servicios, debidamente 

identificado, al inmueble a fin de dar cumplimiento a las actividades inherentes 

a la prestación de los servicios; 

h. Pagar todos los daños y perjuicios que se ocasionen por causas que le sean 

imputables, previo cumplimiento de las formalidades de ley; 

i. Cumplir con las demás obligaciones que se deriven de esta Ley o se 

establezcan en el Reglamento de los servicios. 

Artículo 74. Los suscriptores del sector oficial están obligados, adicionalmente, 

a las obligaciones establecidas en el artículo 73 a realizar los apartados 

presupuestarios correspondientes para efectuar el pago de los servicios objeto 

de esta Ley. Dichos apartados no podrán ser objeto de reprogramación ni 

podrán ser destinados a otros fines. Los administradores de los Organismos del 

Sector Público que incumplan esta disposición serán objeto de sanciones 

administrativas, de conformidad con la Ley que regula la materia. 



Las Mesas Técnicas de Agua 

Artículo 75. Los suscriptores de los servicios podrán constituir asociaciones, 

de conformidad con el Código Civil y las demás leyes, con el objeto de conocer 

la gestión de los servicios, opinar sobre las propuestas de inversión ante las 

autoridades nacionales, estadales y municipales, así como en la evaluación y 

supervisión de obras destinadas a la prestación de los servicios, de acuerdo 

con lo preceptuado en la presente Ley y su Reglamento. Estas asociaciones se 

denominarán Mesas Técnicas de Agua. Sólo para fines informativos, el 

Superintendente Nacional mantendrá un registro actualizado de las Mesas 

Técnicas de Agua. 

Artículo 76. El municipio, bajo la orientación de la Superintendencia Nacional 

de los Servicios de Agua Potable y de Saneamiento, dictará el reglamento de 

funcionamiento de las Mesas Técnicas de Agua. El municipio deberá promover 

su constitución, tomando en consideración las asociaciones de particulares ya 

existentes. 

Atribuciones de las Mesas Técnicas de Agua 

Artículo 77. Las Mesas Técnicas de Agua tendrán, entre otras, las siguientes 

funciones: 

a. Representar las comunidades y grupos vecinales organizados ante los 

prestadores de los servicios; 

b. divulgar información sobre aspectos relativos a la prestación de los servicios 

y en particular sobre los derechos y obligaciones de los suscriptores; 

c. exigir el cumplimiento de sus derechos y cumplir los deberes inherentes a los 

servicios prestados; 



d. orientar la participación de la comunidad en general y de los suscriptores y 

usuarios en particular, en el desarrollo y en la supervisión de la prestación de 

los servicios; 

e. proponer a los prestadores de los servicios los planes y programas que 

pudieran concederse a los suscriptores para el pago de la prestación de los 

servicios y así resolver las deficiencias o fallas que pudiesen existir; 

f. colaborar con los prestadores de los servicios en los asuntos que sometan a 

su consideración y cualquier otro que permita satisfacer adecuadamente sus 

derechos. 

Parágrafo Único: Las personas designadas como directivos de las Mesas 

Técnicas de Agua no podrán ser socios en más de un 5%, ni administradores, 

ni empleados de los prestadores de los servicios en un estado, municipio, 

distrito metropolitano, o mancomunidad de municipios con territorios total o 

parcialmente iguales al de la competencia de las Mesas Técnicas de Agua. 

Medición del consumo 

Artículo 78. Toda edificación, incluyendo aquellas que deban modificar sus 

acometidas externas, deberán disponer de medidores o sistemas de medición 

de los servicios que permitan la determinación individual de los consumos de 

cada suscriptor. El medidor y sus conexiones serán instalados por el prestador 

de servicios por cuenta del suscriptor. 

Parágrafo Único: Sólo en casos excepcionales y por razones de índole técnica 

y económica, a juicio de la Superintendencia Nacional de los Servicios de Agua 

Potable y de Saneamiento, la gestión de medición individual podrá ser 

sustituida por algún otro método estimativo del consumo. En aquellos casos 

donde sea necesario, en especial en las zonas de desarrollo no controlado o de 

difícil acceso, se podrán promover las mediciones conjuntas. 



Artículo 79. Podrán establecerse sistemas de medición sectorial en 

edificaciones o en conjuntos de edificaciones a los fines de que un suscriptor 

pueda subrogarse en las obligaciones y derechos de otros suscriptores o 

usuarios frente al prestador de servicios, con el objetivo de suministrarles los 

servicios y cobrar la contraprestación correspondiente. En estos casos el 

suscriptor subrogado será responsable de todas las obligaciones que se 

deriven de su relación tanto con el prestador de servicios como con los 

suscriptores o usuarios. Igualmente el suscriptor subrogado asumirá las 

obligaciones del prestador de servicios a partir del punto de medición sectorial. 

La Superintendencia Nacional de los Servicios de Agua Potable y de 

Saneamiento deberá considerar especialmente estos casos dentro del Modelo 

Tarifario. 

TÍTULO VI 

DEL RÉGIMEN ECONÓMICO FINANCIERO 

Principios del Régimen Económico Financiero 

Artículo 80. El régimen económico-financiero para la prestación de los 

servicios de Agua Potable y de Saneamiento, está basado en los siguientes 

principios: 

a. Eficiencia económica, que impida el traslado de ineficiencias a los 

suscriptores y promueva un uso eficiente de los recursos necesarios para la 

prestación de los servicios; 

b. equilibrio económico, que posibilite la recuperación del total de los costos de 

operación, mantenimiento, reposición y expansión, así como la obtención de 

una rentabilidad justa y razonable; 

c. igualdad, que asegure a los suscriptores el derecho a tener el mismo 

tratamiento que cualquier otro suscriptor de la misma categoría; 



d. solidaridad, a través de instrumentos que garanticen el acceso a los servicios 

de los suscriptores de menores ingresos o baja capacidad de pago; 

e. equidad, que permita la redistribución de los costos, de modo tal que la tarifa 

y los subsidios tengan en cuenta la capacidad de pago de los suscriptores; 

f. transparencia, que haga que el régimen económico financiero sea explícito y 

del conocimiento público para las partes involucradas en la prestación de los 

servicios; 

g. simplicidad, que permita que el régimen tarifario se elabore de manera que 

sea de fácil comprensión, aplicación y control. 

Parágrafo Único: Los prestadores de los servicios tendrán derecho, en 

condiciones de operación eficiente de la prestación, a una rentabilidad justa y 

razonable por la actividad que realicen acorde con el riesgo de actividades 

similares en el país, y con la magnitud de los capitales propios destinados a 

inversión. 

Artículo 81. El régimen económico financiero estará conformado por el 

régimen tarifario, el régimen de subsidios y el sistema de financiamiento. 

Capítulo I 

Del Régimen Tarifario 

Artículo 82. El régimen tarifario de los servicios de Agua Potable y de 

Saneamiento estará integrado por: 

a. La Política Tarifaria establecida en esta Ley; 

b. el Modelo Tarifario que comprende las bases tarifarias, la metodología y la 

estructura tarifaria de los servicios, de la manera definida por esta Ley y su 

Reglamento; 



c. las Tarifas que resulten de la aplicación del Modelo Tarifario. 

El modelo tarifario 

Artículo 83. Las tarifas referidas en este título tendrán el carácter de precios 

máximos asociados a los costos eficientes en que incurran los prestadores de 

los servicios para alcanzar determinados niveles de cobertura y calidad del 

servicio. Las tarifas serán calculadas por los prestadores de los servicios 

aplicando el Modelo Tarifario definido por la Superintendencia Nacional de los 

Servicios de Agua Potable y de Saneamiento y sometidas a la aprobación de 

las autoridades municipales. Los prestadores de los servicios deberán informar 

a la Superintendencia Nacional de los Servicios de Agua Potable y de 

Saneamiento el resultado del cálculo, pudiendo esta última objetar, en el caso 

que no se haya aplicado correctamente el Modelo Tarifario, de acuerdo con lo 

establecido en la presente Ley, su Reglamento y la Normativa respectiva. La 

Superintendencia Nacional de los Servicios de Agua Potable y de Saneamiento 

velará por la correcta aplicación del régimen establecido. 

Parágrafo Único: Las autoridades municipales sólo podrán improbar las tarifas 

presentadas por los prestadores de los servicios cuando las mismas no se 

ajusten al Modelo Tarifario establecido por la Superintendencia Nacional para 

la Prestación de los Servicios de Agua Potable y de Saneamiento. 

Artículo 84. El Modelo Tarifario considerará separadamente los costos 

correspondientes a los diversos procesos asociados a la prestación de los 

servicios, optimizando el uso de los recursos e incorporando las características 

propias de cada uno de los procesos, todo ello tomando en consideración el 

Plan de Desarrollo Sectorial y la política de subsidios aprobada por la Oficina 

Nacional para el Desarrollo de los Servicios de Agua Potable y de 

Saneamiento. 

Artículo 85. La determinación de las tarifas para la prestación de los servicios 

objeto de esta Ley deberá incluir la totalidad de los costos en que incurra la 



empresa, constituidos por los costos de administración, operación y 

mantenimiento, más los costos relacionados con las inversiones hechas en 

rehabilitación, reposición, expansión del servicio y la remuneración del capital 

invertido. 

Artículo 86. La tarifa para la prestación de los servicios objeto de esta Ley 

estará compuesta por: 

a. Un cargo fijo, que refleje el costo eficiente de asegurar la disponibilidad de 

los servicios a los suscriptores, independientemente del consumo realizado. La 

Superintendencia Nacional de los Servicios de Agua Potable y de Saneamiento 

determinará el porcentaje máximo de los costos que pueden ser recuperados 

mediante el cargo fijo; 

b. Un cargo variable, que refleje el costo eficiente de los volúmenes 

consumidos de agua potable, así como los volúmenes descargados y tratados, 

si ese fuese el caso, de aguas servidas. 

Artículo 87. La Superintendencia Nacional de los Servicios de Agua Potable y 

de Saneamiento establecerá las categorías de suscriptores asociadas al 

régimen tarifario tomando en consideración sus actividades económicas y las 

condiciones socioeconómicas de los suscriptores residenciales. La 

Superintendencia Nacional de los Servicios de Agua Potable y de Saneamiento 

elaborará la normativa para el cobro de los derechos de incorporación, 

entendidos como tales, los aportes de los nuevos suscriptores a la 

recuperación acelerada de las inversiones en infraestructura realizadas por el 

prestador de servicios. 

Ingresos por servicios asociados 

Artículo 88. Los ingresos que obtengan los prestadores de los servicios por la 

venta de servicios y productos distintos a los servicios de Agua Potable y de 

Saneamiento serán considerados por la Superintendencia Nacional de los 



Servicios de Agua Potable y de Saneamiento en el Modelo Tarifario. La 

Superintendencia Nacional de los Servicios de Agua Potable y de Saneamiento 

reglamentará la remuneración de estas actividades a los fines de propiciar su 

desarrollo. 

Facturación 

Artículo 89. La factura que reciba el suscriptor deberá discriminar los 

elementos de costos asociados a la prestación de los servicios: 

a. Derecho de captación; 

b. costos asociados a cada uno de los procesos; 

c. montos correspondientes a los tributos que graven los servicios, las 

contribuciones asociadas al financiamiento de la Superintendencia Nacional de 

los Servicios de Agua Potable y de Saneamiento y los pagos por concepto de 

conexión y reconexión de los servicios, si los hubiere; 

d. derechos de incorporación, de acuerdo a la normativa que establezca la 

Superintendencia Nacional de los Servicios de Agua Potable y de 

Saneamiento; 

e. multas impuestas en conformidad con esta Ley; 

f. compensaciones pecuniarias que el prestador de servicios haga al suscriptor 

en conformidad con esta Ley y su Reglamento. 

Procedimiento para la fijación de las tarifas 

Artículo 90. Para la fijación de las tarifas, los municipios, distritos 

metropolitanos y los prestadores de los servicios deberán someterse a la 

regulación tarifaría que ejercerá la Superintendencia Nacional de los Servicios 

de Agua Potable y de Saneamiento. 



La Superintendencia Nacional de los Servicios de Agua Potable y de 

Saneamiento definirá el procedimiento para la fijación de tarifas el cual podrá 

ser revisado quinquenalmente. En todo caso dicho procedimiento deberá 

definir, entre otros, los siguientes aspectos: 

a. El Modelo Tarifario para el cálculo de las tarifas asociados a determinados 

niveles de cobertura y de calidad de los servicios; 

b. El tiempo de respuesta de las autoridades públicas con el fin de garantizar la 

sustentabilidad del servicio; 

c. Los procedimientos de arbitraje para la resolución de disputas entre los 

prestadores de los servicios, las autoridades municipales y entre éstos y la 

Superintendencia Nacional de los Servicios de Agua Potable y de 

Saneamiento. 

Parágrafo Primero: La Superintendencia Nacional de los Servicios de Agua 

Potable y de Saneamiento realizará el control y la supervisión de la correcta 

aplicación de las Tarifas por parte de los prestadores de los servicios. La 

Superintendencia Nacional de los Servicios de Agua Potable y de Saneamiento 

implementará un régimen de sanciones que promueva el cumplimiento de las 

tarifas. 

Parágrafo Segundo: La Superintendencia Nacional de los Servicios de Agua 

Potable y de Saneamiento deberá incorporar al Modelo Tarifario factores que 

reflejen los aumentos de productividad que se esperan en la prestación de los 

servicios y la distribución de los beneficios que de ella se deriven, entre el 

prestador de servicios y los suscriptores. 

Artículo 91. En los casos de usuarios que se abastezcan de agua proveniente 

de fuentes distintas a la red operada por el prestador de servicios, y que estén 

conectados a la red de recolección de aguas servidas, este servicio les será 

facturado de acuerdo a la medición, o a la estimación de los volúmenes de 



agua utilizados. Los usuarios a los cuales aplique la situación señalada están 

en la obligación de suministrar al prestador de servicios la información 

correspondiente a sus consumos de agua y permitirle el acceso a sus 

instalaciones, a los fines de realizar las mediciones necesarias. 

Parágrafo Único: Para los usuarios que se abastezcan de la red operada por 

el prestador de los servicios, y que estén conectados a la red de recolección de 

aguas servidas, este servicio le será facturado de acuerdo a un porcentaje de 

la medición, o de la estimación de los volúmenes de agua utilizada de 

conformidad con la metodología tarifaria establecida. 

De la información 

Artículo 92. Los prestadores de los servicios implantarán métodos 

administrativos contables, atendiendo a la normativa elaborada por la 

Superintendencia Nacional de los Servicios de Agua Potable y de 

Saneamiento, en relación con códigos únicos de cuentas que permitan la 

identificación adecuada de los costos y gastos de cada proceso. 

Modificaciones de las tarifas 

Artículo 93. Las tarifas aprobadas tendrán un período de vigencia de cinco 

años, salvo que antes del término de este período haya acuerdo entre el 

prestador de servicios, la autoridad municipal y la Superintendencia Nacional 

de los Servicios de Agua Potable y de Saneamiento para prorrogarlo por un 

período igual. Excepcionalmente, y de común acuerdo entre las partes antes 

mencionadas, las tarifas podrán modificarse antes del término del período de 

su vigencia, cuando existan razones fundadas de cambios importantes en las 

condiciones de prestación de los servicios o en el Modelo Tarifario. Las nuevas 

tarifas tendrán una vigencia de cinco años a partir de su aprobación. 

Artículo 94. Un año antes del término del período de vigencia de las tarifas, la 

Superintendencia Nacional de los Servicios de Agua Potable y de Saneamiento 



deberá poner en conocimiento de los prestadores de los servicios, el 

procedimiento para la fijación de tarifas de la manera establecida en el artículo 

90 de esta Ley. 

Capítulo II 

Régimen de Subsidios 

Normativa general 

Artículo 95. La Superintendencia Nacional de los Servicios de Agua Potable y 

de Saneamiento sustentada en estudios técnicos y económicos, elaborará la 

normativa general de subsidios a ser aplicada, conforme a la política que 

establezca la Oficina Nacional para el Desarrollo de los Servicios de Agua 

Potable y de Saneamiento de acuerdo con esta Ley y su Reglamento, la cual 

deberá responder a los siguientes postulados: 

a. Coadyuvar a alcanzar el equilibrio económico financiero de los prestadores 

de los servicios; 

b. estar orientado al financiamiento de los consumos mínimos necesarios para 

una familia promedio, de acuerdo con lo establecido en el respectivo 

Reglamento; 

c. ser explícito y estar focalizado a las familias de escasos recursos; 

d. eliminar los subsidios entre usuarios situados en distintas Unidades de 

Gestión. 

Artículo 96. Podrán otorgarse subsidios a la prestación de los servicios, los 

cuales podrán ser financiados mediante: 

a. Subsidios a la demanda o subsidio directo: aportes presupuestarios 

focalizados a los suscriptores; 



b. subsidios a la oferta: aportes presupuestarios para el financiamiento total o 

parcial de las inversiones; 

c. subsidios cruzados: sobre-pago de los suscriptores con mayor capacidad de 

pago destinados a cubrir parcialmente el costo del servicio de los suscriptores 

con menor capacidad de pago; 

d. las partidas presupuestarias para el financiamiento de los subsidios podrán 

ser aportadas por el Gobierno Nacional, Estadal o Municipal, garantizando su 

oportuna disponibilidad. 

Subsidios a la demanda o subsidios directos 

Artículo 97. El Poder Ejecutivo Nacional, los estados, los municipios y los 

distritos metropolitanos podrán aplicar subsidios directos al pago de las tarifas 

en favor de los suscriptores de baja capacidad de pago. 

Parágrafo Único: La factura de los servicios de cada suscriptor deberá indicar 

explícitamente el monto recibido como subsidio. 

Artículo 98. La aplicación de los subsidios directos deberá sustentarse en 

partidas presupuestarias creadas al efecto y su otorgamiento a los suscriptores 

será realizado conforme a lo dispuesto en esta Ley y sus Reglamentos. 

Artículo 99. En caso de que en el régimen tarifario de un prestador de 

servicios se hayan previsto aportes directos del Ejecutivo Nacional, los estados, 

los municipios y los distritos metropolitanos, para que sean reflejados como 

créditos en las facturas de los servicios, y que tales pagos no se realicen en las 

condiciones y términos que se establezcan en los respectivos convenios, el 

prestador de servicios podrá suspender el subsidio en las facturas 

subsiguientes hasta tanto se restablezcan los pagos. 

Subsidios a la oferta 



Artículo 100. La Superintendencia Nacional de los Servicios de Agua Potable y 

de Saneamiento podrá considerar como subsidios, dentro del cálculo de las 

tarifas de los servicios, los aportes que realice el Ejecutivo Nacional, los 

estados, los municipios, o los distritos metropolitanos para financiar total o 

parcialmente las inversiones previstas en el plan de inversiones preparado por 

el prestador de servicios. 

Artículo 101. La Oficina Nacional para el Desarrollo de los Servicios de Agua 

Potable y de Saneamiento a través de la Superintendencia Nacional de los 

Servicios de Agua Potable y de Saneamiento podrá definir como subsidio a los 

costos financieros asociados a aquellas inversiones que hasta la fecha de la 

promulgación de esta Ley hayan sido efectuadas por el Ejecutivo Nacional, los 

estados y los municipios. 

Subsidios cruzados 

Artículo 102. La Superintendencia Nacional de los Servicios de Agua Potable y 

de Saneamiento podrá considerar en el Modelo Tarifario tarifas que resulten 

superiores al costo eficiente de la prestación de los servicios objeto de esta 

Ley, para contribuir al financiamiento de las tarifas de los consumos básicos de 

los suscriptores de demostrada baja capacidad de pago establecidos dentro de 

la misma Unidad de Gestión. 

Capítulo III 

Del Sistema de Financiamiento 

Principio General 

Artículo 103. La Oficina Nacional para el Desarrollo de los Servicios de Agua 

Potable y de Saneamiento coordinará la asignación y administración de 

recursos del Fondo de Asistencia Financiera para la ejecución de inversiones 

en el Sector. 



En particular, cumplirá los siguientes objetivos: 

a. Coordinar la asignación de recursos financieros para el sector Agua potable 

y Saneamiento por parte de los entes de la Administración Pública; 

b. aprobar el programa de financiamiento para la ejecución de obras que los 

prestadores de los servicios tengan previsto realizar en concordancia con los 

Planes Sectoriales; 

c. asistir a los prestadores de los servicios en la formulación y promoción de 

programas de financiamiento específicos; 

d. prestar asistencia financiera a los prestadores de los servicios tendientes a 

cubrir las necesidades de recursos financieros para mejorar y expandir los 

servicios agua potable y saneamiento dentro del área bajo su responsabilidad; 

esta asistencia financiera podrá ser reembolsable parcial o totalmente. 

e. gestionar recursos para el financiamiento requerido por el sector. 

Artículo 104. Las actividades inherentes al Sistema de Financiamiento 

Sectorial serán responsabilidad del Director Nacional de la Oficina Nacional 

para el Desarrollo de los Servicios de Agua Potable y de Saneamiento, quien 

definirá la estructura operativa que se requiera para el cumplimiento de estos 

objetivos. 

Recursos del fondo de asistencia financiera 

Artículo 105. Todos los recursos ordinarios o extraordinarios que el Ejecutivo 

Nacional destine al Sector Agua Potable y Saneamiento serán administrados a 

través del Fondo de Asistencia Financiera que se constituirá a los efectos. 

Parágrafo Único: Formarán parte del Fondo de Asistencia Financiera los 

montos provenientes de las multas previstas en esta Ley. 



Condiciones para la participación en el sistema de financiamiento 

sectorial 

Artículo 106. El acceso de los prestadores de los servicios a los recursos del 

Sistema de Financiamiento Sectorial, estará sujeto al cumplimiento de los 

requisitos que establezca la Oficina Nacional para el Desarrollo de los Servicios 

de Agua Potable y de Saneamiento atendiendo, entre otros, los siguientes 

aspectos: 

a. Cobertura y calidad de la prestación de los servicios; 

b. plan de Inversiones que incluya los requerimientos de inversión y el 

programa de financiamiento incorporando los fondos de contrapartida local; 

c. nivel de autofinanciamiento de los costos de prestación de los servicios; 

d. régimen tarifario; 

e. niveles de ingreso de la población beneficiaria. 

Artículo 107. El Sistema de Financiamiento Sectorial comprenderá diversas 

modalidades de financiamiento en términos de condiciones y plazos, en función 

de las características de las inversiones a financiar, incluyendo la posibilidad de 

transferencia de recursos no reembolsables. El financiamiento en las mejores 

condiciones concesionales se reservará para financiar: 

a. La ampliación de cobertura de Agua Potable y de Saneamiento a las zonas 

rurales y a las de desarrollo no controlado; 

b. el tratamiento y la disposición de Aguas Servidas. 

Control de la ejecución de las inversiones 



Artículo 108. La Superintendencia Nacional de los Servicios de Agua Potable y 

de Saneamiento determinará el esquema de control y los mecanismos a utilizar 

para garantizar que los recursos para inversiones provenientes de la aplicación 

de las tarifas y de los fondos otorgados por el Fondo de Financiamiento 

Sectorial, se destinen a los fines para los cuales fueron previstos. 

Artículo 109. El incumplimiento de los prestadores de los servicios en aplicar 

para inversión la alícuota del monto proveniente de la aplicación de la tarifa 

destinada a tal fin, o de los fondos reservados para ello, podrá dar lugar a la 

intervención del prestador de servicios por parte de la Superintendencia 

Nacional de los Servicios de Agua Potable y de Saneamiento, de acuerdo con 

lo establecido en esta Ley y su Reglamento. 

TÍTULO VII 

EXPROPIACIONES Y SERVIDUMBRES 

Expropiaciones 

Artículo 110. Se declara de utilidad pública e interés social la ejecución de 

obras para la prestación de los servicios públicos de Agua Potable y de 

Saneamiento y la adquisición de espacios suficientes para garantizar la 

protección de las instalaciones respectivas. 

Servidumbres administrativas 

Artículo 111. Las limitaciones a los derechos inmobiliarios derivados de la 

imposición de servidumbres administrativas se considerarán limitaciones 

legales a la propiedad y no originan por sí solas derecho a indemnización. Ésta 

sólo será procedente en los casos de limitaciones que causen daño o graves 

incomodidades en el ejercicio de aquellos derechos, siempre que produzcan un 

daño cierto, efectivo, individualizado, actual y cuantificable económicamente, 

en cuyo caso se aplicarán las disposiciones contenidas en la Ley de 



Expropiación por Causa de Utilidad Pública y Social, en el Capítulo referido al 

Avenimiento y Justiprecio. 

Inutilización del inmueble 

Artículo 112. En aquellos casos en que la constitución de la servidumbre 

inutilice el inmueble o lo haga impropio para el uso al cual está destinado, el 

propietario podrá optar por la expropiación parcial o total según sea el caso, 

para lo cual se aplicará el procedimiento establecido en la Ley de Expropiación 

por Causa de Utilidad Pública o Social. 

TÍTULO VIII 

DEL RÉGIMEN DE INFRACCIONES Y SANCIONES 

Infracciones de los prestadores de los servicios 

Artículo 113. Se consideran infracciones de los prestadores de servicio a los 

efectos de esta Ley: 

a. Incumplimiento de las disposiciones establecidas en esta Ley, su 
Reglamento y la Normativa respectiva; 

b. interrupción injustificada de los servicios; 

c. prestación de los servicios sin la calidad y eficiencia debidas; 

d. incumplimiento del régimen tarifario; 

e. incumplimiento de las decisiones de la Superintendencia Nacional de los 

Servicios de Agua Potable y de Saneamiento en los asuntos relacionados con 

la prestación de los servicios; 

f. no suministrar información o suministrarla tardíamente al Superintendente 

Nacional, a los municipios, distritos metropolitanos, mancomunidades de 



municipios y a los suscriptores, de acuerdo a lo previsto en esta Ley y su 

Reglamento; 

g. Impedimento u obstaculización de las tareas de supervisión y control; 

h. irregularidades en los sistemas de medición de los servicios que sean 

imputables al prestador. 

Sanciones 

Artículo 114. Independientemente de las sanciones civiles, penales o 

administrativas, el Superintendente Nacional o su representante regional, por 

delegación del primero impondrá las siguientes sanciones a quienes incurran 

en las infracciones indicadas en el artículo anterior, según la naturaleza, 

reiteración y gravedad de la falta y el perjuicio causado por la misma: 

a. Amonestación Pública; 

b. multas hasta el diez por ciento (10%) de la facturación anual del prestador de 

servicios; 

c. intervención del prestador de servicios; 

d. rescisión del contrato. 

Parágrafo Primero: El Reglamento establecerá los montos de las multas 

dependiendo de los ingresos brutos anuales del prestador, su naturaleza 

jurídica, reiteración y gravedad de la falta en que haya incurrido. 

Parágrafo Segundo: Serán agravantes, el suministro de información falsa, 

tergiversada o incompleta, y la reiteración de infracciones consideradas en esta 

Ley. 

Intervención de los prestadores de los servicios 



Artículo 115. El Superintendente Nacional podrá intervenir temporalmente a 

los prestadores de los servicios en los casos siguientes: 

a. Cuando los servicios no sean prestados con la calidad y eficiencia debida, lo 

que a su juicio pueda generar perjuicios para la salud pública o poner en 

peligro la sustentabilidad de la prestación de los servicios; 

b. cuando de manera reiterada, el prestador de servicios haya rehusado dar 

información veraz completa y oportuna a la Superintendencia Nacional de los 

Servicios de Agua Potable y de Saneamiento, a los municipios, a los distrito 

metropolitano o a la mancomunidad de municipios; 

c. en casos de calamidad o perturbación del orden público; 

d. cuando el prestador de servicios se haya declarado en estado de atraso y 

dicha situación comprometa la prestación de los servicios, 

e. cuando el prestador de servicios no aplique en inversiones la alícuota de la 

tarifa destinada a tal fin, o los fondos reservados para ello. 

Parágrafo Primero: El Superintendente Nacional podrá requerir al municipio, 

distrito metropolitano, o mancomunidad de municipios, que proceda a 

regularizar la situación dentro del plazo que a tal efecto le fije, el cual no podrá 

exceder de tres (3) meses. En todo caso, la intervención tendrá un plazo 

máximo de un año, antes del cual el municipio, distrito metropolitano o la 

mancomunidad de municipios competente deberá arbitrar los medios para 

reemplazar al prestador de servicios. 

Artículo 116. Cuando se trate de empresas, la intervención podrá ir desde la 

imposición de un plan de recuperación de la empresa y el requerimiento de 

nuevos aportes de capital a sus socios o propietarios, hasta asumir en su 

totalidad la dirección del prestador de servicios con miras a su liquidación o la 

contratación de un tercero para que asuma la prestación. En el caso de 



modalidades de gestión distintas a la de empresas, la Superintendencia 

Nacional de los Servicios de Agua Potable y de Saneamiento determinará los 

criterios para hacer efectiva la intervención. 

Apertura de procedimientos sancionatorios 

Artículo 117. El Superintendente Nacional sólo podrá abrir procedimientos de 

intervención y rescisión de los contratos si: 

a. Los municipios, distritos metropolitanos o mancomunidades de municipios a 

quienes corresponda, no lo hicieran en el plazo de tres (3) meses contados a 

partir de la comunicación que al efecto les remitiera el Superintendente 

Nacional; 

b. los municipios, distritos metropolitanos o mancomunidades de municipios 

solicitaren al Superintendente Nacional la apertura de los procedimientos que 

correspondan; en este caso, el Superintendente Nacional remitirá la decisión a 

los municipios, distritos metropolitanos o mancomunidades de municipios a los 

diez (l0) días hábiles siguientes a la fecha de recepción de su solicitud. Si el 

municipio, distrito metropolitano o mancomunidad de municipios no procediere 

en consecuencia dentro de los quince (15) días siguientes a la remisión, el 

Superintendente Nacional procederá a resolverlo. 

Infracciones de los suscriptores 

Artículo 118. Se consideran infracciones de los suscriptores: 

a. La conexión no autorizada a las redes de distribución; 

b. el consumo de agua no autorizado; 

c. la alteración, daño o modificación intencional de equipos de medición 

asociados a la prestación de los servicios; 



d. la falta de pago; 

e. el incumplimiento de cualquier otra obligación contractual. 

Sanciones 

Artículo 119. Los consumos de agua no autorizados efectuados por los 

suscriptores serán sancionados con multas impuestas por el ente 

correspondiente, según el reglamento que se dicte al efecto, cuyos montos se 

fijarán de conformidad con lo siguiente: 

a. Si se tratare de consumo de agua no autorizado de un suscriptor residencial 

unifamiliar, de 1 a 5 veces el monto de su facturación mensual promedio, de los 

últimos seis (6) meses; 

b. si se tratare de consumo de agua no autorizado de un suscriptor residencial 

multifamiliar, con multa de 5 a 10 veces el monto de su facturación mensual 

promedio, de los últimos seis (6) meses; 

c. si se tratare de consumo de agua no autorizado de un suscriptor comercial, 

industrial u oficial, de 10 a 50 veces el monto de su facturación mensual 

promedio, de los últimos seis (6) meses. 

Parágrafo Único: A los efectos de la determinación del monto correspondiente 

a la multa, cuando se trate de suscriptores unifamiliares o multifamiliares, el 

Reglamento establecerá subdivisiones de acuerdo a la condición 

socioeconómica y a la categoría del suscriptor. Igualmente, cuando se trate de 

suscriptores comerciales o industriales, el reglamento establecerá el monto de 

la multa dependiendo del ingreso bruto anual del comercio o industria. Si el 

suscriptor es oficial, el reglamento establecerá el monto de la multa 

dependiendo del uso al cual esté destinado el inmueble. 

De las tomas ilegales 



Artículo 120. Las conexiones ilegales efectuadas por los usuarios serán 

sancionadas con multas impuestas por el ente correspondiente según el 

reglamento que se dicte al efecto, cuyos montos se fijarán de conformidad con 

lo siguiente: 

a. Si se tratare de una conexión ilegal de un usuario residencial unifamiliar, de 

una (1) hasta veinticinco (25) unidades tributarias; 

b. si se tratare de una conexión ilegal de un usuario residencial multifamiliar, de 

diez (10) hasta cincuenta (50) unidades tributarias; 

c. si se tratare de una conexión ilegal de un usuario comercial o industrial, de 

veinte (20) hasta quinientas (500) unidades tributarias; 

d. si se tratare de una conexión ilegal de un usuario oficial, de una (1) hasta 

cincuenta (50) unidades tributarias; 

e. si se tratare de conexiones ilegales a las aducciones principales de los 

acueductos para uso pecuario, agrícola o industrial, de veinte (20) a quinientas 

(500) unidades tributarias. 

Parágrafo Único: A los efectos de la determinación del monto correspondiente 

a la multa, cuando se trate de usuarios unifamiliares o multifamiliares, el 

reglamento establecerá subdivisiones de acuerdo a la condición 

socioeconómica y a la categoría del usuario. Igualmente, cuando se trate de 

usuarios comerciales o industriales el reglamento establecerá el monto de la 

multa dependiendo del ingreso bruto anual del comercio o industria. Si el 

usuario es oficial el reglamento establecerá el monto de la multa dependiendo 

del uso al cual esté destinado el inmueble. 

Artículo 121. Aquellas personas naturales o jurídicas que se incorporen 

ilegalmente a las instalaciones o efectúen cualquier otra actividad que pueda 

ocasionar pérdidas de agua o trastornos a cualquiera de los procesos bajo la 



responsabilidad del prestador de servicios de Agua Potable y de Saneamiento 

serán sancionados con multa comprendida entre cien (100) y mil (1.000) 

unidades tributarias. 

Parágrafo Único: De comprobarse estos hechos, los prestadores de los 

servicios podrán aplicar las medidas de seguridad y los correctivos necesarios 

para la eliminación o supresión de dichas actividades ilegales, permitiéndose la 

ocupación temporal o confiscación de los bienes utilizados para realizar las 

conexiones ilegales a las obras o instalaciones. El prestador de los servicios 

podrá exigir judicial o extrajudicialmente el pago por la deuda correspondiente 

por el consumo ilegal de agua de acuerdo con la normativa vigente así como la 

reparación de los daños ocasionados a las instalaciones. 

Destino de las multas 

Artículo 122. La Superintendencia Nacional para la Prestación de los Servicios 

de Agua Potable y de Saneamiento será la recaudadora de las multas 

impuestas a los prestadores de los servicios. En caso que puedan identificarse 

los suscriptores directamente perjudicados por la conducta del prestador de 

servicios sancionado, el producto de las multas será distribuido entre los 

mismos en proporción a su consumo promedio mensual. En caso contrario los 

recursos de las multas serán destinados al Fondo de Asistencia Financiera. 

Artículo 123. Los prestadores de los servicios serán los recaudadores de las 

multas impuestas a los suscriptores y usuarios. El monto proveniente de la 

multa será destinado al Fondo de Asistencia Financiera, y su destino se 

procurará sea asignado a cubrir los costos de inversión de obras de ampliación 

de la cobertura de los servicios en la misma región. 

Artículo 124. Si la multa recayere en una empresa del Estado, se solicitará 

abrir la respectiva averiguación administrativa. 

TÍTULO IX 



DISPOSICIONES FINALES Y TRANSITORIAS 

Aplicación preferente de la presente Ley 

Artículo 125. La presente Ley será de aplicación preferente sobre cualquier 

otra disposición legal en todo lo que incida en el funcionamiento de los 

servicios públicos aquí regulados. 

Reglamento de la Ley 

Artículo 126. La Compañía Anónima Hidrológica Venezolana (HIDROVEN) 

tendrá un plazo no mayor de un (1) año, contado a partir de la fecha de 

publicación de esta Ley, para elaborar y presentar al Poder Ejecutivo Nacional 

por intermedio del Ministerio del Ambiente y de los Recursos Naturales, el 

Proyecto de Reglamento o Reglamentos que sean necesarios para la 

aplicación de esta Ley, y para preparar los documentos y análisis necesarios 

para coadyuvar a la transformación de la estructura institucional actual del 

Sector en la Oficina Nacional para el Desarrollo de los Servicios de Agua 

Potable y de Saneamiento, en la Superintendencia Nacional de los Servicios de 

Agua Potable y de Saneamiento y en la Empresa de Gestión Nacional. 

Adecuación a la presente Ley 

Artículo 127. La Oficina Nacional para el Desarrollo de los Servicios de Agua 

Potable y de Saneamiento, la Superintendencia Nacional de los Servicios de 

Agua Potable y de Saneamiento y la Empresa de Gestión Nacional deberán 

entrar en funcionamiento en un plazo no mayor de dos (2) años contados a 

partir de la fecha de publicación de esta Ley. 

Artículo 128. Todas las entidades públicas o privadas, nacionales, municipales 

o mixtas que estuvieren prestando los servicios de agua potable y de 

saneamiento al momento de entrar en vigencia la presente Ley, deberán 

adecuarse a sus disposiciones. 



Divulgación del contenido de la presente Ley 

Artículo 129. El Ejecutivo Nacional, Estadal y Municipal, tendrán la obligación 

de divulgar el contenido de la presente Ley a través de los canales oficiales de 

información así como de los distintos medios de comunicación masiva y, 

efectuar los aportes presupuestarios necesarios para su divulgación. 

Artículo 130. El Ejecutivo Nacional a través de su órgano de competencia, 

estimará la conveniencia de incluir en los pensa de estudio, tanto de la 

educación básica como de la diversificada, los temas relacionados con la 

protección del recurso agua como elemento indispensable para la 

supervivencia de las especies, el debido uso del agua y la valoración del 

recurso en cualquiera de sus usos. 

Régimen Supletorio 

Artículo 131. La Ley de Licitaciones y el Decreto con rango y fuerza de Ley 

Orgánica sobre Promoción de la Inversión Privada bajo el Régimen de 

Concesiones, regirán supletoriamente en lo no contemplado en la presente Ley 

y sus Reglamentos. 

Privilegio Fiscal 

Artículo 132. Los actos de constitución de empresas públicas nacionales, 

estadales o municipales, de cooperativas y otras formas asociativas 

comunitarias, con el objeto de prestar los servicios de esta Ley, estarán 

exentos del pago de impuestos, tasas, aranceles y otros tributos nacionales, 

estadales o municipales establecidos por la legislación vigente. Así mismo 

quedan exentos del pago de impuestos, tasas o contribuciones, los actos de 

transferencias o venta de bienes y activos necesarios para la prestación de los 

servicios entre empresas públicas. 

Transición 



Artículo 133. Hasta tanto entren en funcionamiento la Oficina Nacional para el 

Desarrollo de los Servicios de Agua Potable y de Saneamiento y la 

Superintendencia Nacional de los Servicios de Agua Potable y de 

Saneamiento, las funciones atribuidas a éstas en la presente Ley, serán 

ejercidas por la Compañía Anónima Hidrológica Venezolana (HIDROVEN). 

Para ello, el Ministerio del Ambiente y de los Recursos Naturales deberá 

efectuar las adecuaciones presupuestarias que se requieran en el ejercicio 

fiscal en curso. 

Artículo 134. La Compañía Anónima Hidrológica Venezolana (HIDROVEN) 

será el organismo responsable, en todo el territorio nacional, de la transferencia 

de los servicios prestados por el Poder Ejecutivo Nacional a los distritos 

metropolitanos o municipios, la cual no podrá durar más de cinco (5) años a 

partir de la publicación de la presente Ley. Hasta tanto se produzca dicha 

transferencia, los entes que actualmente prestan el servicio continuarán 

haciéndolo bajo la supervisión de la Compañía Anónima Hidrológica 

Venezolana (HIDROVEN). 

Artículo 135. La Compañía Anónima Hidrológica Venezolana (HIDROVEN), 

con la aprobación del Ministerio de la Producción y el Comercio, constituirá la 

Empresa de Gestión Nacional y efectuará la transferencia de los sistemas que 

esta Ley le ha asignado para su administración, operación y mantenimiento. 

Artículo 136. En la medida en que se transfiera la prestación de los servicios a 

los municipios, distritos metropolitanos o mancomunidades de municipios, el 

Ejecutivo Nacional, a solicitud de la Compañía Anónima Hidrológica 

Venezolana (HIDROVEN), dictará las instrucciones necesarias para su 

liquidación y la de las Empresas Hidrológicas Regionales, así como el destino 

del personal y de los bienes y activos de dichas empresas. 

Parágrafo Único. En aquellos casos en los cuales los pasivos laborales y 

demás acreencias no puedan ser cubiertos totalmente con recursos propios de 



los entes nacionales, actuales prestadores de los servicios, el Ejecutivo 

Nacional, a solicitud de la Compañía Anónima Hidrológica Venezolana 

(HIDROVEN), hará los aportes que se requieran a los fines de realizar, libre de 

pasivos, la transferencia efectiva de la prestación de los servicios a los distritos 

metropolitanos o municipios. 

 

 

NORMAS PARA LA CLASIFICACIÓN Y EL CONTROL DE LA CALIDAD DE 

LOS CUERPOS DE AGUA Y VERTIDOS O EFLUENTES LÍQUIDOS 

 

 

 

Capítulo I Disposiciones Generales 

 

Artículo 1 

 

 

El presente Decreto establece las normas para el control de la calidad de los 

cuerpos de agua y de los vertidos líquidos. 

 

Artículo 2 

 

A los fines de este Decreto se entiende por: 

 

Acuífero lenticular: Acuífero de desarrollo local y completamente aislado o 

cerrado por todos lados con una roca impermeable. 

 

 

Acuífero no aprovechable: Aquel cuya calidad no permite su aprovechamiento 

para consumo humano o actividades agropecuarias de una manera 



económicamente viable. 

 

Yacimiento de petróleo: Formación geológica porosa y permeable, denominada 

roca recipiente que, cubierta por una roca impermeable denominada "techo", 

contenga petróleo o gas, o ambas cosas y esté deformado u obstruído en 

forma tal que el petróleo y el gas queden entrampados. 

 

Acuífero de un yacimiento de petróleo: Parte de la misma formación geológica 

que contiene hidrocarburos, saturada con agua. En el caso de acumulación de 

petróleo, el acuífero puede encontrarse por encima o por debajo de las 

acumulaciones de petróleo, dependiendo de la densidad del mismo. 

 

Aguas servidas: Aguas utilizadas o residuales provenientes de una comunidad, 

industria, granja u otro establecimiento, con contenido de materiales disueltos y 

suspendidos. 

 

Bioacumulación: Proceso de acumulación progresiva de sustancias químicas 

en los tejidos de los seres vivos, a medida que se asciende en la cadena 

alimenticia. 

 

Calidad de un cuerpo de agua: Caracterización física, química y biológica de 

aguas naturales para determinar su composición y utilidad al hombre y demás 

seres vivos. 

Carga másica de un efluente: Cantidad total de contaminante descargado por 

unidad de tiempo. 

 

Caudal de diseño de control: Caudal específico seleccionado en un curso de 

agua (río o estuario) para servir de base al diseño de control de la 

contaminación del mismo y, por lo tanto, de control de los vertidos o efluentes 

líquidos contaminantes que a él sean descargados. La estipulación del caudal 

de diseño de control fija las condiciones hidrológicas para las cuales se aplican 



las normas de calidad de aguas y la capacidad de asimilació 

 

n de contaminantes del curso de agua receptor, a los fines del control de 

vertidos o efluentes. 

Contaminación de las aguas: Acción o efecto de introducir elementos, 

compuestos o formas de energía capaces de modificar las condiciones del 

cuerpo de agua superficial o subterráneo de manera que se altere su calidad 

en relación con los usos posteriores o con su función ecológica para el 

desarrollo de la vida acuática y ribereña. 

 

Descarga submarina: Descarga de aguas servidas, crudas o tratadas, desde la 

costa hasta un punto final de descarga en el fondo de un sector marino-costero 

mediante una tuberia o conducto. 

 

Línea de costa: La franja comprendida entre la línea de separación agua-tierra 

durante la ocurrencia de marea alta y la línea de profundidad de tres metros, 

medida durante el período de marea baja. 

 

Población equivalente (PE): Población estimada que contribuiría con una 

cantidad determinada de un parámetro específico, indicador de contaminación 

 

 

(DBO5,20 en el caso de contaminación orgá 

 

nica, microorganismos coliformes en contaminación microbiana). Las 

conversiones de carga orgánica a PE se basarán en una contribución de 54 g 

de DBO5,20/persona/día, las de carga microbiana en número más probable/per 

cápita/día de 200x109 coliformes. 

 

Vertido líquido: Descarga de aguas residuales que se realice directa o 



indirectamente a los cauces mediante canales, desagües o drenajes de agua, 

descarga directa sobre el suelo o inyección en el subsuelo,  

descarga a redes cloacales, descarga al medio marino-costero y descargas 

submarinas. 

 

 

Zona de mezcla térmica: Volumen de agua donde tiene lugar la dispersión 

inicial de la descarga en el cuerpo receptor. Su dimensión vendrá determinada 

por las características de cada descarga y cuerpo receptor en particular. 

 

Capítulo II De la Clasificación de las Aguas 

 

 

 

Artículo 3 

 

Las aguas se clasifican en: 

 

Tipo 1 Aguas destinadas al uso doméstico y al uso industrial que requiera de 

agua potable, siempre que ésta forme parte de un producto o sub-producto 

destinado al consumo humano o que entre en contacto con él. 

 

 

Las aguas del tipo 1 se desagregan en los siguientes sub-tipos: 

 

Sub-Tipo 1A:Aguas que desde el punto de vista sanitario pueden ser 

acondicionadas con la sola adición de desinfectantes. 

 

 

Sub-Tipo 1B: 

 



Aguas que pueden ser acondicionadas por medio de tratamientos 

convencionales de coagulación, floculación, sedimentación, filtración y 

cloración. 

 

Sub-Tipo 1C:Aguas que pueden ser acondicionadas por proceso de 

potabilización no convencional Tipo 2 Aguas destinadas a usos agropecuarios. 

 

Las aguas del Tipo 2 se desagregan en los siguientes sub-tipos: 

 

Sub Tipo 2A: Aguas para riego de vegetales destinados al consumo humano. 

 

Sub Tipo 2B: 

 

Aguas para el riego de cualquier otro tipo de cultivo y para uso pecuario. 

 

Tipo 3 Aguas marinas o de medios costeros destinadas a la cría y explotación 

de moluscos consumidos en crudo. 

 

 

Tipo 4 Aguas destinadas a balnearios, deportes acuáticos, pesca deportiva, 

comercial y de subsistencia. 

 

 

Las aguas del Tipo 4 se desagregan en los siguientes subtipos: 

 

Sub Tipo 4A:Aguas para el contacto humano total. 

 

Sub Tipo 4B:Aguas para el contacto humano parcial. 

 

 

 



Tipo 5 Aguas destinadas para usos industriales que no requieren de agua 

potable. 

 

Tipo 6 Aguas destinadas a la navegación y generación de energía. Tipo 7 

Aguas destinadas al transporte, dispersión y desdoblamiento de poluentes sin 

que se produzca interferencia con el medio ambiente adyacente. 

 

Artículo 4 

 

A los efectos de esta Norma, se establecen los siguientes criterios para la 

clasificación de las aguas, así como los niveles de calidad exigibles de acuerdo 

con los usos a que se destinen: 

 

1. Las aguas del sub-tipo 1A son aquellas cuyas características corresponden 

con los límites y rangos siguientes: 

 

ParámetroLímite o rango máximo 

 

Oxígeno disuelto ( O.D )mayor de 4,0 mg/l . (*) 

 

PHmínimo 6,0 y máximo 8,5. 

 

Color real menor de 50, U Pt-Co.  

 

Turbiedad menor de 25, UNT. 

 

Fluorurosmenor de 1,7 mg/l. 

 

Organismos coliformes totalespromedio mensual menor a 2000 NMP por cada 

100 ml. 

 



* Este valor también se podrá expresar como porcentaje de saturación, el cual 

debe ser mayor de 50% . 

 

 

2. Las aguas del sub-tipo 1B son aquellas cuyas características corresponden 

con los límites y rangos siguientes: 

 

Parámetro Límite o rango máximo: 

 

Oxígeno disuelto (O.D.)mayor de 4,0 mg/l . (*) 

 

pHmínimo 6,0 y máximo 8,5. 

 

Color real menor de 150, U Pt-Co.  

 

Turbiedad menor de 250,UNT. 

 

Fluorurosmenor de 1,7 mg/l. 

 

Organismos coliformes totalespromedio mensual menor a 10000 NMP por cada 

100 ml. 

 

* Este valor también se podrá expresar como porcentaje de saturación, el cual 

debe ser mayor de 50%. 

 

3. Las aguas de los sub-tipo 1A y 1B no deberán exceder, además, los 

siguientes límites: Elementos o compuestosLímites 

 

Aceites minerales0,3 mg/l 

 

Aluminio0,2 mg/l 



 

Arsénico total0,05 mg/l  

 

Bario total1,0 mg/l 

 

Cadmio total0,01 mg/l  

 

Cianuro total0,1 mg/l  

 

Cloruros600 mg/l 

 

Cobre total1,0 mg/l 

 

Cromo Total0,05 mg/l 

  

 

Detergentes1,0 mg/l 

 

Dispersantes1,0 mg/l 

 

Dureza, expresada como CaCO3500 mg/l 

 

Extracto de carbono al cloroformo0,15 mg/l 

 

Fenoles0,002 mg/l 

 

Hierro total1,0 mg/l 

 

Manganeso total0,1 mg/l 

 

Mercurio total0,01 mg/l 



 

Nitritos + Nitratos (N)10,0 mg/l 

 

Plata total0,05 mg/l 

 

Plomo total0,05 mg/l 

 

 

Selenio0,01 mg/l 

 

Sodio200 mg/l 

 

Sólidos disueltos totales1500 mg/l 

 

Sulfatos400 mg/l 

 

Zinc 

 

5,0 mg/l 

 

Biocidas 

 

Organofosforados y Carbamatos0,1 mg/l 

 

Organoclorados0,2 mg/l 

 

 

Actividad amáximo 0,1 Becquerelio por litro (Bq/l) 

 

Actividad bmáximo 1,0 Becquerelio por litro (Bq/l) 

 



4. Las aguas del Sub-Tipo 1C son aquellas en las cuales el pH debe estar 

comprendido entre 3,8 y 10,5. 

 

5. Las aguas del Sub-Tipo 2A son aquellas cuyas características corresponden 

con los límites y rangos siguientes: 

 

 

 

ParámetroLímite o rango máximo: 

 

Organismos coliformes totales promedio mensual menor a 1000 NMP por cada 

100 ml 

Organismos coliformes fecalesmenor a 100 NMP por cada 100 ml. 

6. Las aguas del Sub-Tipo 2B son aquellas cuyas características corresponden 

con los límites y rangos siguientes: 

Radiactividad  ParámetroLímite o rango máximo 

 

Organismos coliformes totales 

 

promedio mensual menor a 5000 NMP por cada 100 ml. 

 

Organismos coliformes fecalesmenor a 1000 NMP por cada 100 ml. 

 

 

7. Las aguas de los Sub-Tipo 2A y 2B no deberán exceder, además, los 

siguientes límites: Elementos o compuestosLímites 

 

Aluminio1,0 mg/l  Arsénico0,05 mg/l 

 

Bario1,0 mg/l 

 



Boro0,75 mg/l 

 

Cadmio0,005 mg/l 

 

Cianuro0,2 mg/l 

 

Cobre0,20 mg/l 

 

Cromo Total0,05 mg/l 

 

Hierro Total1,0 mg/l 

 

Litio5,0 mg/l 

 

Manganeso Total0,5 mg/l 

 

Mercurio0,01 mg/l 

 

Molibdeno0,005 mg/l 

 

Níquel0,5 mg/l 

 

Plata0,05 mg/l 

 

Plomo0,05 mg/l 

 

Selenio0,01 mg/l 

 

Sólidos disueltos totales3000 mg/l 

 

Sólidos flotanteAusentes 



 

Vanadio10,0 mg/l 

 

Zinc5,0 mg/l 

 

Biocidas 

 

Organofosforados y carbamatos0,1 mg/l 

 

Organoclorados0,2 mg/l 

 

Radiactividad 

 

Actividad amáximo 0,1 Becquerelio por litro (Bq/l) 

 

Actividad bmáximo 1,0 Becquerelio por litro (Bq/l) 

 

8. Las aguas del Tipo 3 son aquellas cuyas características corresponden con 

los límites y rangos siguientes: 

 

ParámetroLímite o rango máximo 

 

Oxígeno disuelto ( O.D )mayor de 5,0 mg/l .(*) 

 

PHmínimo 6,5 y máximo 8,5. 

 

Aceites minerales0,3 mg/l 

Detergentes no biodegradablesmenor de 1 mg/l. 

 

Detergentes biodegradablesmenor de 0,2 mg/l. 

 



Resíduos de petróleo, sólidos sedimentables y flotantesausentes 

 

Metales y otras sustancias tóxicasno detectable (***) 

 

Fenoles y sus derivados0,002 mg/l 

 

Biocidas 

 

Organofosforados y Carbamatos0,1 mg/l 

 

Organoclorados0,2 mg/l 

 

Organismos coliformes totales (**)a) promedio mensual menor a 70 NMP por 

cada 100 ml. 

 

b) el 10% de las muestras puede exceder de 200 NMP por cada 100 ml  

 

Radiactividad  

 

Actividad amáximo 0,1 Becquerelio por litro (Bq/l). 

 

Actividad b máximo 1,0 Becquerelio por litro (Bq/l). 

 

* Este valor también se podrá expresar como porcentaje de saturación, el cual 

debe ser mayor de 60%. 

 

** Las muestras deben ser representativas de la calidad del cuerpo de agua a 

ser aprovechado. De existir fuentes de contaminación las muestras deberán ser 

tomadas en las zonas afectadas. En ambos casos se muestreará bajo las 

condiciones hidrográficas más desfavorables, a juicio del Ministerio del 

Ambiente y de los Recursos Naturales Renovables. *** Según los métodos 



aprobados por el Ministerio del Ambiente y de los Recursos Naturales 

Renovables.  

 

9. Las aguas del Sub-Tipo 4A son aquellas cuyas características corresponden 

con límites y rangos siguientes: 

 

ParámetroLímite o rango máximo 

 

Organismos coliformes totales 

 

a) menor a 1000 NMP por cada 100 ml en el 90% de una serie de muestras 

consecutivas. b) menor a 5000 NMP en el 10% restante.  

 

Organismos coliformes fecales 

 

a) menor a 200 NMP por cada 100 ml en el 90% de una serie de muestras 

consecutivas. 

 

b) menor a 400 NMP en el 10% restante.  

 

 

 

Moluscos infectados con S. mansoniAusentes. 

 

10. Las aguas del Sub-Tipo 4B son aquellas cuyas características 

corresponden con los límites y rangos siguientes: 

 

ParámetroLímite o rango máximo 

 

Organismos coliformes totales 

 



a) menor a 5000 NMP por cada 100 ml en el 80% de una serie de muestras 

consecutivas. 

 

b) menor a 10000 NMP en el 20% restante. 

 

Organismos coliformes fecales 

 

menor a 1000 NMP por cada 100 ml en la totalidad de las muestras.  

 

Moluscos infectados con S. mansoniAusentes. 

 

11. Las aguas del Tipo 4 deberán cumplir, además, con las siguientes 

condiciones: 

 

ParámetroLímite o rango máximo 

 

Oxígeno disuelto (OD)mayor de 5,0 mg/l (*) 

 

pHmínimo 6,5 y máximo 8,5. 

 

Aceites minerales0,3 mg/l 

 

 

Detergentesmenor de 1 mg/l. 

 

Sólidos disueltosdesviación menor de 33% de la condición natural 

 

Resíduos de petróleo, sólidos sedimentables y flotantesAusentes 

 

Metales y otras sustancias tóxicasno detectable (**) 

 



Fenoles y sus derivados0,002 mg/l 

 

Biocidas 

 

Organofosforados y Carbamatos0,1 mg/l 

 

Organoclorados0,2 mg/l 

 

Radiactividad  

 

Actividad amáximo 0,1 Becquerelio por litro (Bq/l). 

 

Actividad b máximo 1,0 Becquerelio por litro (Bq/l). 

 

* Este valor también se podrá expresar como porcentaje de saturación, el cual 

debe ser mayor de 60%. 

 

** Según los métodos aprobados por el Ministerio del Ambiente y de los 

Recursos Naturales Renovables.  

 

12. Las aguas del tipo 5 son aquellas cuyas características corresponden a los 

límites y rangos siguientes: 

 

ParámetroLímite o rango máximo 

 

Fenolesmenor de 0,002 mg/l. 

 

Aceites y espumasAusente. 

 

 

Sustancias que originen sedimentación de sólidos y formación de 



lodosAusente. 

 

 

13. Las aguas del Tipo 6 son aquellas cuyas características corresponden a los 

límites y rangos siguientes: 

 

 

ParámetroLímite o rango máximo 

 

 

Oxígeno disuelto (OD)mayor de 4 mg/l. 

 

Sólidos flotantes y sedimentables o depósitos de lodo.concentraciones que no 

interfieran la navegación o la generación de energía  

 

 

 

14. Las aguas del Tipo 7 son aquellas cuyas características correspondan a los 

límites siguientes:  

 

 

ParámetroLímite o rango máximo 

 

 

Oxígeno disuelto (OD)mayor de 3 mg/l. 

 

 

Artículo 5 

 

El Ejecutivo Nacional mediante Decreto establecerá la clasificación 

correspondiente a cada cuerpo de agua o sectores de éstos. En los respectivos 



Decretos podrán establecerse normas específicas sobre vertidos, de acuerdo 

con las especiales condiciones del cuerpo de agua objeto de la clasificación. 

 

Parágrafo Único: El Ejecutivo Nacional podrá establecer un orden de 

prioridades para la clasificación de los cuerpos de agua, de acuerdo con la 

intensidad del grado de intervención o degradación de sus aguas. Los cuerpos 

de agua que no hayan sido objeto de clasificación se regirán por las 

disposiciones generales establecidas en este Decreto. 

 

Artículo 6 

 

El Ministerio del Ambiente y de los Recursos Naturales Renovables podrá 

diseñar planes maestros de control y manejo de la calidad de aguas 

específicos para cada cuenca hidrográfica en el territorio nacional, a los fines 

de mejorar la calidad de un determinado cuerpo de agua o de tramos de éstos.  

 

 

Parágrafo Único: Los Planes deberán formularse con base a las variables 

siguientes: 

 

a) Relaciones causa - efecto entre fuentes contaminantes y problemas de 

calidad de aguas. 

 

b) Alternativas para el control de los efluentes existentes y futuros.  

c) Condiciones en que se permitirán los vertidos de efluentes, presentes y 

futuros, incluyendo los límites de descargas másicas permisibles para cada 

fuente contaminante. 

 

d) Normas complementarias que se estimen necesarias para el control y 

manejo de la calidad de las aguas. 

 



Capítulo III Del Control de los Vertidos Líquidos 

 

Sección I De las Actividades Sujetas a Control 

 

Artículo 7 

Las actividades que se someterán a la aplicación de este Decreto, de acuerdo 

a la Clasificación Industrial Internacional Uniforme de las Naciones Unidas, son 

las siguientes:  

 

 

DivisiónAgrupaciónGrupoTítulo 

 

111111110 Producción agropecuaria (bovinos, equino, granjas avícolas, 

granjas piscícolas y cultivos agrícolas intensivos). 

 

1111  Explotación Porcina. 

2102100  Explotación de Minas de Carbón. 

222202200  Producción de Petróleo Crudo y Gas Natural. 

232302301 Extracción de mineral de hierro. 

2302 Extracción de minerales no ferrosos. 

292902901 Extracción de piedra, arcilla y arena. 

2902 Extracción de minerales para fabricación de abonos y elaboración de 

productos químicos. 

2903  Explotación de minas de sal. 

2909 Extracción de minerales. 

313113110  Fabricación de productos alimenticios, excepto bebidas. 

3111  Matanza de ganado y preparación y conservación de carne. 

3112   Fabricación de productos lácteos. 

3113   Envasado y conservación de frutas y legumbres. 

3114Elaboración de conservas de pescado, crustáceos y otros productos 

marinos. 



3115  Fabricación de aceites y grasas, vegetales y animales. 

118 Fábrica y refinería de azúcar. 

3121  Elaboración de productos alimenticios diversos, entre ellos: productos de 

molinería, pastas alimenticias y productos amiláceos. 

3122 Elaboración de alimentos preparados para animales. 

3133131 Destilación, rectificación y mezcla de bebidas espirituosas. 

3132 Industrias vinícolas. 

3133 Fabricación de cerveza. 

3134 Industrias de bebidas no alcohólicas y agua gaseosa. 

3143140 Industria del tabaco. 

3213211 Hilado, tejido y acabado de textiles. Fabricación de fibras textiles 

naturales y sintéticas. 

3233231 Curtidurías y talleres de acabado. 

3232Industria de la preparación y teñido de pieles.  

343413411 Fabricación de pulpa de madera, papel y cartón. 

3419 Fabricación de artículos de pulpa, papel y cartón.  

Industria de la madera. 35 

3513511Fabricación de sustancias químicas industriales básicas, excepto 

abonos. 

3512 Fabricación de abonos y plaguicidas. 

3513 Fabricación de resinas sintéticas, materias plásticas y fibras artificiales, 

excepto el vidrio. 

3523521 Fabricación de pinturas, barnices y lacas. 

3522 Fabricación de productos farmacéuticos y medicamentos. 

3523 Fabricación de jabones y preparación de productos de limpieza, 

perfumes, cosméticos y otros productos de tocador. 

3529 Fabricación de productos químicos no especificados y transformación de 

materiales y plásticos. 

3533500 Refinación de petróleo. 

3543540 Fabricación de productos diversos derivados del petróleo y del 

carbón. 



3559 Fabricación de productos de caucho no especificados. 

363620 Fabricación de vidrio y productos del vidrio. 

3693692 Fabricación de cemento, cal y yeso. 

3713710 Industrias básicas de hierro y acero. 

3723720 Industrias básicas de metales no ferrosos. 

383813819 Fabricación de productos metálicos no especificados, exceptuando 

maquinaria y equipos. 

3843841Construcciones navales y reparaciones de naves. 

3843 Fabricación de vehículos (automóviles). 

4104101 Generación y transmisión de energía eléctrica, industria 

termoeléctrica. 

636326320Hoteles. 

717117115 Transporte por oleoductos o gasoductos. 

7127123 Servicios relacionados con el transporte por agua (Puertos) 

7197192 Depósito y almacenamiento de hidrocarburos y sus derivados. 

929209200 Servicios de saneamiento y similares. 

9499490 Servicios de diversión y esparcimiento (urbanizaciones y clubes). 

9529520 Establecimientos de teñido y prelavado. 

9599592 Laboratorios fotográficos, incluida la fotografía comercial.  

 

Artículo 8 

Quedan también sujetas a las disposiciones contenidas en este Decreto las 

actividades que generen vertidos líquidos no incluidas en la lista del artículo 

anterior, que se señalan a continuación: 

 

a) Actividades cuyos vertidos contengan elementos tóxicos o nocivos indicados 

en el artículo 9, grupo I. 

 

b) Actividades cuyos vertidos superen una Población Equivalente (PE) de 1000 

PE en términos de Demanda Bioquímica de Oxígeno (DBO5,20), con sólidos 

suspendidos por encima de 90 g/hab/día o DBO5,20 mayor de 54 g/hab/día, o 



que afecten desde el punto de vista sanitario áreas recreacionales o cuerpos 

de agua. c) Las aguas servidas que en su conjunto, en cada ciudad o 

población, tengan descargas que excedan el límite de 1000 PE, en términos de 

DBO5,20 o con una DBO5,20 mayor de 54 g/hab/día. 

 

Sección II De la Clasificación de los Constituyentes en los Vertidos Líquidos 

 

Artículo 9 

 

Los constituyentes de los vertidos líquidos se agrupan en dos categorías: 

I.- GRUPO I : Sustancias para las cuales existe evidencia teórica o práctica de 

su efecto tóxico, agudo o crónico: 

 

1.- Compuestos organohalogenados y sustancias que puedan dar origen a 

compuestos de este tipo en el medio acuático. 

2.- Compuestos organofosfóricos. 

3.- Sustancias cancerígenas. 

4.- Mercurio y compuestos de mercurio. 

5.- Cadmio y compuestos de cadmio. 

6.- Aceites minerales persistentes e hidrocarburos derivados del petróleo, de 

lenta descomposición. 

7.- Metaloides, metales y sus compuestos de la siguiente lista: Aluminio, 

Antimonio, Arsénico, Bario, Boro, Cobalto, Cobre, Cromo, Estaño, Molibdeno, 

Níquel, Plata, Plomo, Selenio, Talio, Telurio, Titanio, Uranio, Vanadio y Zinc. 

 

 

8.- Biocidas y sus derivados. 

9.- Compuestos organosilísicos tóxicos o persistentes. 

10.- Cianuros y fluoruros. 

11.- Sustancias radiactivas 

12.- Sustancias sintéticas persistentes que puedan flotar, permanecer 



suspendidas o sedimentar perjudicando cualquier uso de las aguas. 

 

II.- GRUPO II: Sustancias o parámetros que aún cuando no se conozca de su 

efecto tóxico, agudo o crónico, generan condiciones en el cuerpo receptor que 

afectan la biota o perjudican cualquier uso potencial de sus aguas: 

 

1.- Aceites naturales e hidrocarburos degradables o poco persistentes. 

2.- Materia orgánica carbonácea expresada en términos de demanda 

bioquímica de oxígeno (DBO5,20) y demanda química de oxígeno (DQO). 

3.- Compuestos inorgánicos del fósforo y fósforo elemental. 

4.- Compuestos orgánicos no tóxicos del fósforo. 

5.- Compuestos orgánicos e inorgánicos del nitrógeno.  

6.- Cloruros 

7.- Detergentes 

8.- Dispersantes. 

9.- Sólidos suspendidos totales que no contengan elementos tóxicos. 

10.- Color. 

11.- Temperatura. 

12.- pH. 

13.- Parámetros biológicos. 

 

Parágrafo Primero: Los límites de descarga del primer grupo deberán 

cumplirse, sin excepción, para todas las descargas a cuerpos de agua, medio 

marino-costero y submarino, redes cloacales y para disposición directa sobre el 

suelo. Asimismo, deberán cumplirse para la infiltración en el subsuelo, salvo en 

los casos expresamente previstos en esta Norma. El Ministerio del Ambiente y 

de los Recursos Naturales Renovables determinará los límites para sustancias 

que no los tengan fijados, en función de los estudios que presente el 

administrado. 

 

Parágrafo Segundo: Los límites de descarga del segundo grupo podrán 



ajustarse a las características actuales del receptor, sujetas a las restricciones 

que imponga la capacidad de asimilación de éste, aplicando como criterio 

general que las descargas no alteren la calidad del mismo. En los casos de 

cuerpos de agua sujetos a una clasificación la calidad de las aguas estará 

definida por los parámetros que correspondan según el uso a que hayan sido 

destinadas. El control de estos parámetros se efectuará en base a límites de 

cargas másicas en kg/d o en kg de constituyente/unidades de producción 

(expresadas en la unidad que aplique a cada caso particular). 

 

Sección III De las Descargas a Cuerpos de Agua 

 

Artículo 10 

A los efectos de este Decreto se establecen los siguientes rangos y límites 

máximos de calidad de vertidos líquidos que sean o vayan a ser descargados, 

en forma directa o indirecta, a ríos, estuarios, lagos y embalses: 

 

Parámetros Físico-QuímicosLímites máximos o rangos: 

 

Aceites minerales e hidrocarburos20 mg/l 

Aceites y grasas vegetales y animales.20 mg/l 

Alkil MercurioNo detectable (*) 

Aldehidos2,0 mg /l 

Aluminio total5,0 mg/l 

Arsénico total0,5 mg/l 

Bario total 5,0 mg/l 

Boro 5,0 mg/l 

Cadmio tota 0,2 mg/l 

Cianuro total 0,2 mg/l 

Cloruros1000 mg/l 

Cobalto total0,5 mg/l 

Cobre total 1,0 mg/l 



Color real 500 Unidades de Pt-Co. Cromo Total2,0 mg/l 

Demanda Bioquímica de Oxígeno (DBO5,20)60 mg/l  

Demanda Química de Oxígeno (DQO)350 mg/l 

Detergentes 2,0 mg/l 

Dispersantes 2,0 mg/l 

EspumaAusente 

Estaño 5,0 mg/l 

Fenoles 0,5 mg/l 

Fluoruros 5,0 mg/l 

Fósforo total (expresado como fósforo)10 mg/l 

Hierro total10 mg/l 

Manganeso total2,0 mg/l 

Mercurio total0,01 mg/l 

Nitrógeno total (expresado como nitrógeno)40 mg/l 

Nitritos + Nitratos (expresado como nitrógeno)10 mg/l  

pH6 - 9 

Plata total0,1 mg/l 

Plomo total0,5 mg/l 

Selenio 0,05 mg/l 

Sólidos flotantes Ausentes 

Sólidos suspendidos 80 mg/l 

Sólidos sedimentables1,0 ml/l 

Sulfatos1000 mg/l 

Sulfitos2,0 mg/l 

Sulfuros0,5 mg/l 

Zinc5,0 mg/l 

Biocidas 

Organo fosforados y Carbamatos 

0,25 mg/l 

Organo clorados0,05 mg/l 

 



* Según los métodos aprobados por el Ministerio del Ambiente y de los 

Recursos Naturales Renovables. 

 

Radiactividad 

Actividad a máximo 0,1 Bq/l. 

Actividad b máximo 1,0 Bq/l.  

 

Parámetros Biológicos: Número más probable de organismos coliformes totales 

no mayor de 1.000 por cada 100 ml, en el 90% de una serie de muestras 

consecutivas y en ningún caso será superior a 5.000 por cada 100 ml. 

 

Parágrafo Primero: En ríos la variación de la temperatura media de una sección 

fluvial en la zona de mezcla, comparada con otra aguas arriba de la descarga 

del vertido líquido, no superará los 3°C. En lagos y embalses la diferencia de 

temperatura del vertido con respecto al cuerpo de agua receptor no superará 

los 3ºC. 

 

Artículo 11 

 

El Ejecutivo Nacional mediante Decreto podrá establecer límites diferentes para 

los vertidos a determinados cuerpos de agua, en función de sus características 

específicas. Igualmente podrá fijar el caudal de diseño de control para cada 

curso de agua receptor y condiciones especiales para determinadas épocas del 

año, conforme a la variación de las condiciones de caudal por cada período 

estacional, y límites de efluentes para determinados sectores industriales en los 

parámetros que les son relevantes, sujetos a las restricciones adicionales que 

imponga la capacidad de asimilación del cuerpo de agua receptor. 

 

Sección IV De las Descargas al Medio Marino-Costero 

 

Artículo 12 



Las descargas al medio marino-costero sólo podrán efectuarse en zonas donde 

se produzca mezcla rápida del vertido con el cuerpo receptor y cumplirán con 

los rangos y límites máximos establecidos en la siguiente lista: 

 

Parámetros Físico-QuímicosLímites máximos o rangos: 

Aceites minerales e hidrocarburos20 mg/l 

Aceites y grasas vegetales y animales20 mg/l 

Alkil  Mercurio No detectable (*) 

Aluminio tota l5,0 mg/l 

Arsénico total 0,5 mg/l 

Bario total 5,0 mg/l 

Cadmio total 0,2 mg/l 

Cianuro total 0,2 mg/l 

Cobalto tota  0,5 mg/l 

Cobre total1,0 mg/l 

Color 500 Unidades de Pt/Co 

Cromo total 2,0 mg/l 

Demanda Bioquímica de Oxígeno (DBO5,20)60 mg/l 

Demanda Química de Oxígeno (DQO)350 mg/l 

Detergentes 2,0 mg/l 

Dispersantes2.0 mg/l 

Espuma Ausente 

Fenoles 0,5 mg/l 

Fluoruros 5,0 mg/l 

Fósforo total (expresado como fósforo)10 mg/l 

Mercurio total0,01 mg/l 

Níquel total 2,0 mg/l 

Nitrógeno total (expresado como nitrógeno)40 mg/l 

pH6 - 9 

Plata total0,1 mg/l 

Plomo total0,5 mg/l 



Selenio0,2 mg/l 

Sólidos flotantes Ausentes 

Sulfuros2,0 mg/l 

Zinc10 mg/l 

 

 * Según los métodos aprobados por el Ministerio del Ambiente y de los 

Recursos Naturales Renovables. 

Biocida 

Órgano fosforados y Carbamatos0,25 mg/l 

Órgano clorados 0,05 mg/l 

Radiactividad 

Actividad a Máximo 0,1 Bq/l 

Actividad b Máximo 1,0 Bq/l  

 

Parámetros Biológicos: Número más probable de organismos coliformes totales 

no mayor de 1.000 por cada 100ml, en el 90% de una serie de muestras 

consecutivas y en ningún caso será superior a 5.000 por cada 100 ml. 

 

Parágrafo Único: Se prohíbe la descarga al medio marino-costero de efluentes 

líquidos con temperatura diferente a la del cuerpo receptor. El Ministerio del 

Ambiente y de los Recursos Naturales Renovables definirá, previa justificación 

y conforme a las evaluaciones de las propuestas y de los estudios técnicos que 

presenten los administrados, las zonas de mezcla térmica en las cuales se 

podrá permitir la descarga de efluentes con temperatura diferente a la del 

cuerpo receptor. La variación de temperatura media del cuerpo marino-costero 

en la zona de mezcla, comparada con la temperatura media del cuerpo 

receptor no debe ser mayor de 3ºC. 

 

Artículo 13 

Quienes realicen operaciones de explotación o exploración petrolera en la 

Plataforma Continental y la Zona Económica Exclusiva, dispondrán de los 



sistemas necesarios para evitar la descarga de hidrocarburos o la mezcla de 

ellos, al medio marino. 

 

Artículo 14 

Las descargas submarinas se harán a una profundidad y distancia tal que se 

logre una rápida dilución inicial y una satisfactoria dispersión y asimilación por 

el medio receptor y se minimice el retorno de los contaminantes a la línea de la 

costa. El Ministerio del Ambiente y de los Recursos Renovables establecerá en 

la autorización correspondiente, conforme al artículo 21 de la Ley Orgánica del 

Ambiente, las condiciones particulares para las descargas submarinas. A tales 

efectos los interesados presentarán los siguientes recaudos: 

 

1. Descripción de las características de la tubería y efluentes a descargar. 

2. Estudios sobre la calidad físico-química y bacteriológica del agua en el área 

de influencia de la descarga.  

 

3. Estudio batimétrico y de corrientes submarinas y superficiales en el sitio de 

la descarga. 

4. Rasgos de la línea de costa (configuración y morfología). 

5. Características hidrográficas.  

6. Geología de la zona. 

7. Difusión horizontal y vertical estimada y posible estratificación del campo de 

aguas servidas.  

 

Sección V De la Descarga a Redes Cloacales 

 

Artículo 15 

Los parámetros de calidad de los vertidos líquidos que sean o vayan a ser 

descargados a redes cloacales no deberán ser mayores de los rangos y límites 

permisibles establecidos en la siguiente lista: 

Parámetros Físico-Químicos Límites máximos o rangos: 



Aceites minerales e hidrocarburos20 mg/l 

Aceites y grasas vegetales y animales150 mg/l 

Alkil  Mercurio No detectable (*) 

Aluminio total 5,0 mg/l 

Arsénico total 0,5 mg/l  

Bario total 5,0 mg/l 

Cadmio total 0,2 mg/l 

Cianuro total0,2 mg/l 

Cobalto total0,5 mg/l 

Cobre total 1,0 mg/l 

Cromo total 2,0 mg/l 

Demanda Bioquímica de Oxígeno (DBO5,20)350 mg/l 

Demanda Química de Oxígeno (DQO)900 mg/l 

Detergentes 8,0  mg/l 

Dispersantes 8.0 mg/l 

Fenoles 0,5 mg/l 

Fósforo total (expresado como fósforo)10 mg/l 

Hierro total 25 mg/l 

Manganeso total 10 mg/l 

Mercurio total 0,01 mg/l 

 

Níquel total  2,0 mg/l 

 

Nitrógeno total (expresado como nitrógeno)40 mg/l 

 

pH6 – 9 

 
Plata total0, 1 mg/l 

 

Plomo total0,5 mg/l 

 



Selenio0,2 mg/l 

 

Sólidos flotantes Ausentes 

 

Sólidos suspendidos 400 mg/l 

 

Sólidos totales1600 mg/l 

 

Sulfatos 400 mg/l 

 

Sulfuros 2,0 mg/l 

 

Temperatura 40°C 

 

Vanadio 5,0 mg/l 

 

Zinc10 mg/l 

 

 

* Según los métodos aprobados por el Ministerio del Ambiente y de los 

Recursos Naturales Renovables. 

 

Biocidas 

 

Órgano fosforados y Carbamatos0,25 mg/l 

 

Órgano clorados 0,05 mg/l 

 

Radiactividad 

 

Actividad a Máximo 0,1 Bq/l. 



 

Actividad b Máximo 1,0 Bq/l. Sección VI De las Descargas o Infiltración en el 

Subsuelo 

 

Artículo 16 

Se prohíbe la descarga, infiltración o inyección en el suelo o en el subsuelo de 

vertidos líquidos tratados o no, cuyo contenido de sustancias pertenecientes al 

Grupo I, especificadas en el artículo 9, superen los límites establecidos en el 

artículo 10 de este Decreto. 

 

Artículo 17 

Se exceptúa de lo dispuesto en el artículo anterior a las actividades de 

inyección asociadas a la exploración y explotación de hidrocarburos en 

acuíferos no aprovechables y yacimientos petrolíferos, en los siguientes casos: 

A.- En acuíferos no aprovechables: se permitirá, previo análisis técnico, 

económico y ambiental de alternativas, cuando se trate de: 

 

- Lodos de perforación en base a agua y aceite en etapas de exploración. 

 

- Lodos de perforación en base a agua en etapas de desarrollo y explotación.  

 

- Lodos de perforación en base a agua y aceite, aguas de formación y aguas 

efluentes de procesos de producción de crudos, en acuíferos lenticulares, 

previa determinación de su condición como tal, en etapas de desarrollo y 

producción. 

 

La inyección se efectuará cumpliendo las siguientes condiciones: 

 

A.1. Profundidad mayor de 200 m por debajo de la base del acuífero 

aprovechable más profundo, con una capa impermeable de separación con un 

espesor de por lo menos 30 metros o una capa semipermeable de por lo 



menos 200 m. 

A.2. Acuíferos receptores con barreras impermeables supra e infra-yacentes de 

espesor no menor de 2 m cada una, construidas con material arcilloso, lutítico o 

equivalente, que impidan el movimiento vertical del fluido inyectado. 

A.3. Condiciones petrofísicas (permeabilidad, porosidad y cantidad de arcilla) y 

de espesor y desarrollo lateral de la capa de almacén que garanticen la 

inyección sin exceder la presión de fractura de las barreras impermeables ni 

limiten la capacidad de almacenamiento del volumen de lodo planificado para la 

inyección. A tales efectos, se deberá cumplir con las siguientes condiciones 

mínimas: 

 

a) Permeabilidad: mayor de 50 milidarcy. 

 

b) Cantidad de arcilla: menor de 15%. 

 

c) Porosidad: mayor de 12% 

 

d) Espesor de la capa almacén: mayor a 3 metros. 

 

A.4. Sellos de cemento entre el revestimiento y la formación que eviten la 

migración del fluido inyectado hacia el acuífero aprovechable más profundo. 

A tales efectos, se deberá cumplir con las siguientes especificaciones: 

a) Longitud mínima de 30 m para el sello supra yacente del acuífero receptor. 

b) Longitud mínima de 200 m para el sello de la base del acuífero aprovechable 

más profundo. 

 

B. En yacimientos petrolíferos y acuíferos asociados: cuando se trate de aguas 

de formación, aguas efluentes de procesos de producción de crudos, lodos de 

perforación, hidrocarburos o desechos de hidrocarburos. Las condiciones para 

la inyección se fijarán de acuerdo a las características de cada yacimiento. 

 



Parágrafo Único: El Ministerio del Ambiente y de los Recursos Naturales 

Renovables podrá ordenar la perforación de pozos a nivel de acuíferos 

aprovechables, como medida de monitoreo y control para operaciones 

permanentes de inyección. Asimismo, podrá exigir el uso de técnicas como 

registros eléctricos, de flujo, de presión y de temperatura, pruebas de 

cementación y de cualquier otro mecanismo que permita el seguimiento y 

control del avance del fluido inyectado en el acuífero o yacimiento receptor. 

 

Artículo 18 

Las actividades de inyección establecidas en este Capítulo quedan sujetas a la 

autorización previa del Ministerio del Ambiente y de los Recursos Naturales 

Renovables. A tales efectos los interesados presentarán ante el señalado 

Ministerio una solicitud acompañada de los siguientes recaudos: 

 

A.- Para las actividades señaladas en el artículo 16. 

 

1.- Identificación del solicitante. 

2.- Justificación de la solicitud. 

3.- Balance hídrico del área a afectar. 

4.- Estudios sobre requerimientos hídricos y de nutrientes de la vegetación 

presente en el área o posibles cultivos a desarrollarse. 5.- Estudios de suelos a 

ser afectados (permeabilidad, porosidad y capacidad de intercambio iónico). 

6.- Nivel freático. 

7.- Características de las aguas a ser descargadas (cantidad y calidad 

fisicoquímica y bacteriológica). 

8.- Calidad de las aguas de los acuíferos susceptibles de ser contaminados 

 

B.- Para las actividades señaladas en el artículo 17. 

 

1.- Identificación del solicitante. 

2.- Justificación de la solicitud. 



3.- Cantidad, calidad y variaciones que presenta el fluído a inyectar. 

4.- Características hidrogeológicas del estrato receptor (permeabilidad, 

cantidad de arcilla, porosidad y espesor de la capa almacén). 

5.- Características del acuífero receptor, indicando localización, calidad de 

agua y usos presentes y futuros.  

6.- Características estructurales, confinamiento y riesgo sísmico.  

7. Prueba de cementación del pozo y registros que indiquen la calidad de la 

cementación. 

8. Sistema de inyección del pozo: Capacidad de inyección, carga 

potenciométrica, presiones de inyección, frecuencia del proceso. 

9. Programa de emergencia para ser aplicado al proceso, que incluya medidas 

de saneamiento. 

10. Presión de fractura de barreras impermeables. 

 

Sección VII Del Control de Otras Fuentes Contaminantes 

Artículo 19 

Se prohíbe: 

1. El uso de sistemas de drenaje de aguas pluviales para la disposición de 

efluentes líquidos. 

2. La descarga de desechos sólidos a los cuerpos de agua y a las redes 

cloacales. 

3. La dilución de efluentes con agua limpia para cumplir con los límites 

establecidos en el presente Decreto. 

 

Parágrafo Único: Los establecimientos que estén utilizando los sistemas de 

drenaje de aguas pluviales deberán adecuarse a los requisitos señalados en la 

Sección III de este Capítulo. 

 

Artículo 20 

Los efluentes líquidos generados en los rellenos sanitarios cumplirán con los 

rangos y límites establecidos en el artículo 10 de este Decreto. Artículo 21 



Se prohíbe a todos los buques que naveguen en aguas jurisdiccionales arrojar 

en éstas residuos sólidos, aguas servidas producidas a bordo, hidrocarburos y 

sus derivados, aguas de lastre o aguas mezcladas que contengan 

hidrocarburos en una concentración superior a 20 mg/l. 

 

Artículo 22 

Todo puerto deberá disponer de un sistema de recepción y tratamiento de las 

aguas servidas, que pueda ser utilizado por las embarcaciones que atraquen 

en él. Los puertos que a la fecha de publicación del presente Decreto no 

dispongan de estas instalaciones deberán someterse en lo que le sea 

aplicable, al proceso de adecuación previsto en el Capítulo V. 

 

 

 

Capítulo IV Del Seguimiento y Control 

 

Artículo 23 

Se crea el Registro de Actividades Susceptibles de Degradar el Ambiente para 

el seguimiento y control de las actividades contempladas en el artículo 7º. 

 

 

Artículo 24 

Las personas Naturales o Jurídicas, Públicas o Privadas, que se propongan 

iniciar cualquiera de las actividades contempladas en el artículo 7º, deberán 

inscribirse en el Registro de Actividades Susceptibles de Degradar el Ambiente 

antes del inicio de sus actividades. Asimismo, deberán inscribirse en el 

Registro las empresas en funcionamiento a la fecha de publicación de este 

Decreto. 

 

Parágrafo Primero: Se exceptúan del cumplimiento de lo señalado en este 

artículo las empresas inscritas en el Registro de Actividades Susceptibles de 



Degradar el Ambiente llevado por el Ministerio del Ambiente y de los Recursos 

Naturales Renovables con anterioridad a la fecha de publicación de este 

Decreto. 

 

Parágrafo Segundo: Las personas naturales o jurídicas que realicen 

actividades que impliquen modificaciones en sus procesos deberán suministrar 

la información, a los efectos de actualizar su registro. 

 

Artículo 25 

Los interesados se inscribirán en el Registro a que se refiere el artículo 23, 

llenando los datos que aparecen en la planilla y conforme al instructivo anexo a 

la misma, la cual estará a la disposición en las oficinas regionales del Ministerio 

del Ambiente y de los Recursos Naturales Renovables. Una vez consignada la 

planilla, debidamente llena y cumplidos los requisitos exigidos en el 

mencionado instructivo, se le otorgará al administrado la correspondiente 

constancia de Registro. 

 

Parágrafo Único: Las empresas ya inscritas en el Registro que no cuenten con 

la constancia podrán solicitarla ante las oficinas regionales del Ministerio del 

Ambiente y de los Recursos Naturales Renovables. 

 

Artículo 26 

Las actividades inscritas en el Registro deberán presentar ante el Ministerio del 

Ambiente y de los Recursos Naturales Renovables la caracterización de sus 

efluentes, al menos una vez cada tres (3) meses. 

 

 

Parágrafo Único: Se exceptúa del cumplimiento de lo dispuesto en este artículo 

a las actividades que se encuentran en proceso de adecuación conforme a lo 

señalado en el Capítulo V de estas Normas. 

Artículo 27 



Los responsables de las empresas deberán mostrar la constancia de 

inscripción en el Registro y de la caracterización o evaluación correspondiente 

a las autoridades ambientales que por razones de vigilancia y control así lo 

requieran. 

Artículo 28 

 

La información suministrada para los fines del Registro será de carácter 

confidencial en lo relativo a la licencia industrial de producción, pero no así los 

datos concernientes al control de la contaminación de las aguas. 

 

Capítulo V Del Régimen de Adecuación 

Artículo 29 

Las actividades en funcionamiento comprendidas en el listado del artículo 7º 

que para la fecha de publicación de este Decreto no hayan alcanzado los 

límites de descarga establecidos en los artículos 10, 12 y 15, deberán iniciar un 

proceso de adecuación a la normativa ambiental, atendiendo a los siguientes 

aspectos: 

1.- La ubicación de la actividad respecto a centros poblados y ecosistemas 

frágiles. 

2.- El uso actual y potencial del cuerpo de agua receptor. 

3.- El volumen, la periodicidad y las características físico-químicas, biológicas y 

toxicológicas de los efluentes. 

 

 

 

4.- Las limitaciones y restricciones de carácter técnico para la ejecución de las 

actividades de adecuación. 5.- Las condicionantes financieras para el 

desarrollo del proceso de adecuación.  

6.- Las acciones o avances en materia de adecuación a la normativa ambiental 

en proceso de ejecución. 

7.- La reducción en la generación de vertidos o efluentes líquidos. 



 

Artículo 30 

Los responsables de las actividades señaladas en el artículo anterior que no 

tengan aprobados cronogramas de adecuación o elaboradas sus respectivas 

propuestas de adecuación, presentarán ante las Direcciones Regionales 

correspondientes del Ministerio del Ambiente y de los Recursos Naturales 

Renovables una propuesta de términos de referencia. La propuesta incluirá: 

a) La descripción de la actividad, incluyendo la localización, insumos, 

tecnologías, procesos productivos, recursos humanos y servicios. 

b) La descripción de los equipos y procesos generadores de los efluentes. 

c) La propuesta debidamente justificada sobre los objetivos específicos, 

características, alcances y condiciones del proceso de adecuación. 

 

Parágrafo Primero: En los casos en que los responsables de las actividades ya 

tengan formulados sus propuestas de adecuación, las mismas podrán ser 

presentadas directamente para su evaluación por el Ministerio del Ambiente y 

de los Recursos Naturales Renovables, sin que sea necesaria la formulación 

de unos términos de referencia. 

 

Parágrafo Segundo: Quienes a la fecha de publicación de estas Normas tengan 

aprobados cronogramas de adecuación de efluentes a las normas ambientales 

y que por dificultades técnicas o financieras no hayan concluido su ejecución, 

podrán solicitar ante el Ministerio del Ambiente y de los Recursos Naturales 

Renovables la revisión y reconsideración de los mismos. La solicitud contendrá, 

además de los recaudos establecidos en estas Normas, la justificación 

detallada de las circunstancias que la motivan. 

 

Artículo 31 

 El Ministerio del Ambiente y de los Recursos Naturales Renovables evaluará la 

propuesta de términos de referencia y en caso de no considerarla adecuada, lo 

comunicará al interesado para que éste efectúe las correcciones 



correspondientes y 

 

proceda, dentro de los treinta (30) días consecutivos siguientes, a la 

presentación de una propuesta definitiva de términos de referencia. Artículo 32 

 

La propuesta definitiva de términos de referencia será evaluada por el 

Ministerio del Ambiente y de los Recursos Naturales Renovables y en caso de 

ser aprobada fijará un plazo no mayor de treinta (30) días consecutivos para la 

presentación de una propuesta de adecuación de los efluentes. 

 

Parágrafo Único: El Ministerio del Ambiente y de los Recursos Naturales 

Renovables podrá de acuerdo a cada situación y previa justificación, prorrogar 

el plazo para la presentación de la propuesta de adecuación de los efluentes. 

 

Artículo 33 

 

Las propuestas de adecuación contendrán: 

 

a) La descripción de la actividad, incluyendo la localización, insumos, 

tecnologías, procesos productivos, recursos humanos y servicios. 

b) La descripción de los equipos y procesos generadores de los efluentes. 

c) La caracterización cuantitativa y cualitativa de los efluentes generados, o en 

su defecto los cálculos teóricos sobre los mismos. 

d) La información disponible sobre las características cualitativas y cuantitativas 

del cuerpo de agua en el área de la descarga, de estar disponible. 

e) La descripción de las acciones de adecuación a la normativa ambiental en 

proceso de ejecución. 

f) Los datos disponibles sobre la rentabilidad de la empresa o sector que se 

estimen necesarios para la toma de decisiones sobre el proceso de 

adecuación. 

g) La propuesta de un plazo definido para el traslado o clausura de la actividad 



ante la imposibilidad técnica o financiera para la adecuación a la normativa 

ambiental, de ser el caso. 

h) La propuesta sobre acciones a desarrollar presentadas de un modo 

cronológico con la indicación de sus fechas de ejecución y resultados 

esperados del proceso de adecuación.  

 

Artículo 34 Presentada la propuesta de adecuación de los vertidos líquidos el 

Ministerio del Ambiente y de los Recursos Naturales Renovables procederá a 

su evaluación y de ser procedente autorizará la continuación temporal de la 

actividad y fijará las condiciones, limitaciones y restricciones bajo las cuales 

ésta se desarrollará, mientras dure el proceso de adecuación a las normas 

técnicas complementarias de la Ley Penal del Ambiente. 

 

Parágrafo Único: La autorización señalada en este artículo se otorgará con 

base en lo establecido en el artículo 21 de la Ley Orgánica del Ambiente. En 

este sentido quienes se encuentren tramitando debidamente el proceso de 

adecuación o ejecutando sus respectivas actividades conforme a sus 

propuestas de adecuación de los efluentes, estarán cumpliendo con las 

Normas Técnicas complementarias de la Ley Penal del Ambiente establecidas 

por el Ejecutivo Nacional. 

 

 

 

Artículo 35 

 

La propuesta de adecuación y la autorización correspondiente serán publicadas 

por cuenta del administrado en un diario de circulación regional en el área de 

influencia de la industria, a los efectos de informar a la ciudadanía y promover 

su participación en el seguimiento del proceso. 

 



 

Artículo 36 

 

Cumplida la propuesta de adecuación los interesados presentarán la 

caracterización de sus efluentes, conforme a lo establecido en el artículo 25 de 

estas Normas. 

 

Artículo 37 

 

El incumplimiento de los plazos señalados en los artículos 30 y 31 de las 

propuestas de adecuación de los efluentes y de las condiciones, limitaciones y 

restricciones para el desarrollo de actividades mientras dura el proceso de 

adecuación, por causas imputables al administrado, dará lugar a la aplicación 

de las medidas de seguridad establecidas en la Ley Orgánica del Ambiente, sin 

perjuicio de la responsabilidad penal prevista en la Ley Penal del Ambiente 

 

. Capítulo VI Disposiciones Finales y Transitorias 

 

Artículo 38 

El Ministerio del Ambiente y de los Recursos Naturales Renovables a solicitud 

de parte interesada podrá otorgar constancias de cumplimiento de la normativa 

ambiental en materia de efluentes, a aquellas actividades inscritas en el 

registro que hayan presentado la caracterización correspondiente consultados 

satisfactorios, y a quienes hayan cumplido con su proceso de adecuación. 

 

 

Artículo 39 

El Ministerio del Ambiente y de los Recursos Naturales Renovables podrá 

autorizar períodos de prueba para la operación inicial de procesos o de equipos 

para el control de efluentes. Esta autorización se otorgará 

conforme a lo establecido en el artículo 21 de la Ley Orgánica del Ambiente y 



su duración no excederá de un (1) año. 

 

Artículo 40 

 

En casos de emergencia o de vertidos imprevisibles en violación de estas 

normas, los responsables de la actividad lo notificarán al Ministerio del 

Ambiente y de los Recursos Naturales Renovables a la brevedad posible y 

activarán los planes de emergencia o contingencia a que haya lugar. Cuando 

se trate de suspensiones por mantenimiento, el interesado notificará al 

Ministerio del Ambiente y de los Recursos Naturales Renovables con tres (03) 

meses de anticipación, a objeto de fijar las condiciones de operación y tomar 

las medidas que sean pertinentes. 

 

Artículo 41 

El Ministerio del Ambiente y de los Recursos Naturales Renovables llevará un 

Registro de Laboratorios Ambientales cuyas instalaciones y funcionamiento 

estén debidamente adecuados para efectuar, con un máximo de garantías, la 

captación y análisis de las muestras de los vertidos. 

 

Parágrafo Primero: A los efectos de este Decreto sólo estarán autorizados para 

realizar las caracterizaciones de los efluentes los Laboratorios inscritos en el 

Registro. 

 

Parágrafo Segundo: A los efectos del control de los Laboratorios Ambientales 

el Ministerio del Ambiente y de los Recursos Naturales Renovables llevará el 

"Programa de Verificación de la Calidad Analítica de los Laboratorios 

Ambientales", cuyo costo será sufragado por dichos establecimientos. 

 

Parágrafo Tercero: Los Laboratorios Ambientales a que se refiere este artículo 

llevarán a cabo todas las acciones de captación, preservación y análisis de las 

muestras mediante los procedimientos descritos en las Normas Venezolanas 



Covenin o en su defecto en el manual "Standard Methods for the Examination 

of Water and Wastewater", publicado por la American Public Health Asociation, 

American Water Works Asociation and Water Pollution Control Federation, en 

su más reciente edición, u otro método equivalente aprobado por el Ministerio 

del Ambiente y de los Recursos Naturales Renovables. 

 

Artículo 42 De conformidad con lo previsto en los artículos 25 y 26 de la Ley 

Orgánica del Ambiente, el Ministerio del Ambiente y de los Recursos Naturales 

Renovables podrá ordenar la aplicación de las medidas de seguridad que sean 

necesarias para el control de aquellas actividades que por las características o 

peligrosidad de sus vertidos, así lo ameriten. 

 

Parágrafo Único: A los efectos señalados en este artículo se dará prioridad en 

la apertura de los procedimientos a las empresas que no estén inscritas en el 

Registro de Actividades Susceptibles de Degradar el Ambiente. 

 

 

Artículo 43 

El Ministerio del Ambiente y de los Recursos Naturales Renovables y los 

responsables de las actividades generadoras de vertidos podrán suscribir 

convenios para la formulación y ejecución de programas dirigidos a la 

internalización del costo ambiental derivado de los efectos generados en el 

área de influencia de sus descargas. 

 

 

 

Artículo 44 

El Ministerio del Ambiente y de los Recursos Naturales Renovables, a los fines 

de lograr la participación de la comunidad, propiciará la creación de Juntas 

Asesoras Regionales y Locales para el seguimiento de la Calidad de las Aguas. 

Dichas Juntas estarán integradas por representantes designados por el 



Ministerio de Sanidad y Asistencia Social, la Guardia Nacional, los Ejecutivos 

Estadales, Alcaldías, Fiscalía General de la República, Corporaciones 

Regionales de Desarrollo, Empresas Encargadas de los Servicios de 

Distribución de Agua y Alcantarillado, Universidades, Comunidad Organizada, 

Asociaciones de Industriales y Comerciantes y Sindicatos.  

 

Artículo 45  

 

El Ministerio del Ambiente y de los Recursos Naturales Renovables podrá 

practicar las visitas, inspecciones y comprobaciones que sean necesarias para 

verificar el adecuado cumplimiento de las disposiciones contenidas en estas 

Normas. 

 

Artículo 46 

 

Los costos de las inspecciones y comprobaciones realizados con motivos de 

solicitudes presentadas por los administrados, durante el cumplimiento del 

proceso de adecuación, serán costeados por los interesados mediante aportes 

a los Servicios Autónomos del Ministerio del Ambiente y de los Recursos 

Naturales Renovables. 

 

Artículo 47 

 

La Comisión Nacional de Normas Técnicas para la Conservación, Defensa y 

Mejoramiento del Ambiente, creada por Decreto Nº 2.237 de fecha 30 de abril 

de 1992, mantendrá un proceso de revisión y evaluación de las disposiciones 

técnicas contenidas en el presente Decreto, a los efectos de su mayor 

conformidad con la realidad ambiental y socioeconómica del país y en atención 

a la dinámica científica y técnica. 



 

 

Artículo 48 

El Ministerio del Ambiente y de los Recursos Naturales Renovables hará la más 

amplia difusión de las presentes normas a través de las Asociaciones 

Gremiales, Cámaras de Industriales y Comerciantes, Asociaciones de Vecinos 

y demás Comunidades Organizadas interesadas en su cumplimiento, a fin de 

transmitir la importancia del control de los efluentes y vertidos líquidos 

susceptibles de degradar el medio acuático como una forma de preservar y 

mejorar la calidad de las aguas, y por tanto de atender a la salud y bienestar de 

la población. 

 

Artículo 49 

 

Se derogan los Decretos Nos. 2.831 de fecha 29 de agosto de 1978, publicado 

en Gaceta Oficial Nº 2.323 Extraordinario de fecha 20 de octubre de 1978, 

2.221, 2.222 y 2.224 de fecha 23 de abril de 1.992 publicados en Gaceta Oficial 

Nº 4.418 Extraordinario del 27 de abril de 1992, y 125 del 13 de abril de 1.994, 

publicado en Gaceta Oficial No. 35.445 del 22 de abril de 1.994. Artículo 50  

El Ministro del Ambiente y de los Recursos Naturales Renovables queda 

encargado de la ejecución del presente Decreto. 

 

Dado en Caracas a los once días del mes de octubre mil novecientos noventa y 

cinco. Año 185° de la Independencia y 136° de la Federación. 

 

 

 

 

 

 



 
GACETA OFICIAL DE LA REPUBLICA DE VENEZUELA 

Caracas, viernes 3 de octubre de 1993 
Número 4.623 Extraordinario 

EL CONGRESO DE LA REPUBLICA DE VENEZUELA 
Decreta: 

La siguiente, 
LEY DE PROTECCION Y DEFENSA DEL PATRIMONIO CULTURAL 

 
TITULO I 

Del Patrimonio Cultural 
Capítulo I 

Disposiciones Generales 
 

Artículo 1º Esta Ley tiene por objeto establecer los principios que han 

de regir la defensa del Patrimonio Cultural de la  república ,comprendiendo 

ésta: su investigación, rescate, preservación,  conservación, restauración, 

revitalización, revalorización, mantenimiento, incremento, exhibición, custodia, 

vigilancia, identificación y todo cuanto requiera su protección cultural, material y 

espiritual. 

 

Artículo 2º La defensa del Patrimonio Cultural de la República es 

obligación prioritaria del Estado y de la ciudadanía. Se declara de utilidad 

pública e interés social la preservación, defensa y salvaguarda de todas las 

obras, conjuntos y lugares creados por el hombre o de origen natural, que se 

encuentren en el territorio de la República, y que por su 

contenido cultural constituyan elementos fundamentales de 

nuestra identidad nacional. 

 

Artículo 3º Cuando la preservación de bienes que integren el Patrimonio 

Cultural de la República, implique una limitación que desnaturalice los atributos 

del derecho de propiedad, su titular podrá reclamar al Estado la indemnización 

correspondiente. En estos casos, a los efectos de determinar la indemnización, 

se seguirán los criterios establecidos en la Ley de Expropiación por Causa de 

Utilidad Pública o Interés Social. 

Artículo 4º El Patrimonio Cultural de la República es inalienable e 



imprescriptible en los términos de esta Ley. 

 

Artículo 5º Corresponderá oficialmente al Instituto del Patrimonio 

Cultural todo cuanto atañe a la defensa del Patrimonio Cultural aquí prevista, 

con las excepciones que esta Ley establezca. 

 

Capítulo II 

De los bienes que constituyen el 

Patrimonio Cultural de la República 

 

Artículo 6º El Patrimonio Cultural de la República a los efectos de esta 

Ley, está constituido por los bienes de interés cultural así declarados que se 

encuentren en el territorio nacional o que ingresen a él quienquiera que sea su 

propietario conforme a lo señalado seguidamente: 

1. Los bienes muebles e inmuebles que hayan sido declarados o se declaren 

monumentos nacionales; 

2. Los bienes inmuebles de cualquier época que sea de interés conservar por 

su valor histórico, artístico, social o arqueológico que no hayan sido declarados 

monumentos nacionales; 

3. Los bienes muebles de valor histórico o artístico, propiedad del Estado o de 

otras personas jurídicas de carácter público, que se encuentren en museos 

nacionales, estadales o municipales o en otros lugares públicos o 

privados, incluidos los de valor numismático o filatélico; 

4. Los bienes muebles de cualquier época que sea de interés conservar por su 

excepcional valor histórico o artístico; 

5. Las poblaciones y sitios que por sus valores típicos, tradicionales, naturales, 

históricos, ambientales, artísticos, arquitectónicos o arqueológicos, sean 

declarados dignos de protección y conservación. Los centros históricos de 

pueblos y ciudades que lo ameriten y que tengan 

significación para la memoria urbana; 

6. Los testimonios históricos y sitios arqueológicos vinculados con el pasado; 



7. El patrimonio vivo del país, sus costumbres, sus tradiciones culturales, sus 

vivencias, sus manifestaciones musicales, su folklore, su lengua, sus ritos, sus 

creencias y su ser nacional; 

8. El patrimonio documental y bibliográfico, archivos, bibliotecas,  fototecas, 

mapotecas, fonotecas, videotecas, cinematecas y demás instituciones de igual 

naturaleza; tutelados actualmente por organismos específicos sin desconocer 

la titularidad de dichos organismos sobre los 

mismos; 

9. Los objetos y documentos de personajes de singular importancia en la 

historia nacional, sus creaciones culturales trascendentes; 

10. Las obras culturales premiadas nacionalmente; 

11. La estatuaria monumental y las obras de arte de los cementerios; 

12. El entorno ambiental o paisajístico -rural o urbanorequerido 

por los bienes culturales, muebles o inmuebles para su visualidad o 

contemplación adecuada; 

13. El patrimonio arqueológico y paleontológico donde quiera que se 

encuentren; y 

14. Cualquier otro bien de interés cultural que amerite ser 

declarado como tal. 

 

TITULO II 

Del Organismo Competente 

Capítulo I 

Del nombre y objeto 

 

Artículo 7º Se crea el Instituto del Patrimonio Cultural. El Reglamento 

de esta Ley determinará la estructura orgánica y las modalidades operativas 

correspondientes. 

Artículo 8º El Instituto del Patrimonio Cultural tiene por objeto la 



identificación, preservación, rehabilitación, defensa, salvaguarda y 

consolidación de las obras, conjuntos y lugares a que se refieren los artículos 

2º y 6º de esta Ley. 

 

En el cumplimiento de su objeto, el Instituto establecerá la coordinación 

necesaria con los Estados y Municipios de acuerdo con lo establecido por la 

Ley de Descentralización, 

Delimitación y Transferencia de Competencias del Poder Público. 

Artículo 9º El Instituto del Patrimonio Cultural, estará adscrito al Ministerio de 

la Secretaría de la Presidencia de la República, el cual podrá ejercer su tutela 

por órgano del Consejo Nacional de la Cultura. 

Artículo 10.- El Consejo Nacional de la Cultura, a través del Instituto del 

Patrimonio Cultural, ejercerá las siguientes atribuciones: 

1. Determinar las obras, conjuntos y lugares que forman parte del  Patrimonio 

Cultural de la República. Tal determinación se hará mediante resolución, 

debidamente motivada, la cual se publicará en la GACETA OFICIAL DE LA 

REPUBLICA DE VENEZUELA; 

2. Establecer los planes de conservación de los bienes referidos y velar por su 

ejecución; 

3. Autorizar, si lo considera procedente, la exploración, estudio o excavación de 

yacimientos arqueológicos o paleontológicos, conforme a la normativa que se 

dicte al respecto; 

4. Autorizar los convenios interinstitucionales necesarios 

para el logro de su objeto; 

5. Organizar el presupuesto interno de gastos del mismo; 

6. Regular y dictar las normas relativas a la investigación, restauración, 

conservación, salvaguarda, preservación, defensa, consolidación, reforma y 

reparación de las obras, conjuntos y lugares a que se refieren los artículos 2º y 

6º de esta Ley, a excepción de lo referente a los bienes, cuya competencia 

exclusiva sea del Instituto Autónomo Biblioteca 



Nacional y de Servicios de Bibliotecas, caso en el cual coadyuvará en el mejor 

logro de sus objetivos; 

7. Actuar como órgano de consulta vinculante en aquellos casos en los cuales 

el Presidente de la República resuelva declarar un bien cultural como 

monumento nacional; 

8. Actuar como instancia de consulta previa obligatoria ante los órganos 

municipales y estadales en las materias de planes de ordenación urbanística y 

convenios de delimitación y transferencia de los servicios nacionales sobre 

protección de bienes culturales; 

9. Elaborar el inventario general de los bienes culturales muebles e inmuebles 

de la nación y de las reliquias históricas y remitirlo al Ministerio de Hacienda y a 

la Contraloría General de la República; 

10. Constituir el Registro General de los bienes culturales, muebles e 

inmuebles que hayan sido declarados patrimonio de la República o que por sus 

características sean de interés cultural para la nación; 

11. Realizar según lo disponga el Reglamento de esta Ley, las   notificaciones 

correspondientes en los casos en que se declaren a un bien como monumento 

nacional; 

12. Recibir las notificaciones y emitir la debida autorización a los propietarios 

públicos o privados de bienes declarados Patrimonio Cultural o de bienes de 

interés cultural cuando estos van a ser objeto de enajenación, gravamen u otra 

limitación al derecho de propiedad; 

13. Prestar la asistencia técnica necesaria a aquellas instituciones públicas o 

privadas, civiles o eclesiásticas, nacionales o extranjeras, a los fines de lograr 

lo establecido en el artículo 2º de esta Ley;  

14. Firmar los Acuerdos Internacionales que permitan el resguardo de nuestro 

Patrimonio Cultural en sitios fronterizos  y todos aquellos Acuerdos de carácter 

internacional destinados a la salvaguarda de los bienes declarados Patrimonio 

Cultural o de interés cultural para la Nación; 



15. Autorizar la ejecución de los programas de planificación o de desarrollo que 

se presenten en las zonas de protección circundantes a los monumentos 

nacionales; 

16. Atender las solicitudes, notificaciones y requerimientos de los museos, 

entidades eclesiásticas o civiles sobre el deterioro o ruina de bienes culturales 

muebles o inmuebles bajo su custodia;  

17. Levantar el mapa arqueológico y paleontológico de la República; 

18. Celebrar convenios de explotación y excavación de yacimientos 

arqueológicos o paleontológicos con instituciones científicas nacionales o 

extranjeras; 

19. Patrocinar, conjuntamente con las instituciones culturales, cadémicas y 

educativas, con los medios de comunicación social y con los demás 

organismos culturales, públicos y privados, campañas divulgativas y formativas 

en el ámbito nacional, regional y local, en apoyo a la defensa y preservación 

del Patrimonio Cultural de la República; 

20. Notificar a los propietarios de los bienes culturales sobre la declaratoria de 

éstos como Patrimonio Cultural de la República o su consideración de interés 

cultural para la Nación; 21. Estimular la creación de museos de historia, cultura 

popular, ecología y parques arqueológicos; y 22. Las demás que le señalen 

esta Ley y sus Reglamentos. 

Estas atribuciones serán ejercidas tomando en cuenta la coordinación 

necesaria con los Estados y los Municipios. 

Capítulo II 

Del Consejo Consultivo del Instituto 

del Patrimonio Cultural 

 

Artículo 11.- El Instituto del Patrimonio Cultural contará con un Consejo 

Consultivo, órgano asesor de alto nivel, el cual podrá 

recomendar al Instituto del Patrimonio Cultural los instrumentos, 

procedimientos y mecanismos necesarios. 



Este Consejo asegurará una representación genuina de todos los sectores 

nacionales interesados en los fines para los cuales se crea dicho Consejo. 

Artículo 12.- El Consejo Consultivo estará integrado por: 

1º El Presidente del Instituto, quien presidirá sus deliberaciones. 

2º Un representante del Ministerio de Relaciones Interiores, vinculado a la 

coordinación del desarrollo estadal y municipal. 

3º Un representante del Ministerio de Relaciones Exteriores. 

4º Un representante del Ministerio de la Defensa. 

5º Un representante del Ministerio de Educación. 

6º Un representante del Ministerio del Desarrollo Urbano. 

7º Un representante del Ministerio del Ambiente y de los 

Recursos Naturales Renovables. 

8º Un representante del Ministerio de Hacienda. 

9º Un representante del Consejo Nacional de la Cultura. 

10 Un representante de la Corporación de Turismo de 

Venezuela. 

11 Un representante de la Academia Nacional de la Historia. 

12 Cinco (5) especialistas en materia de arquitectura, arqueología, restauración 

de bienes muebles e inmuebles,paleontología, ecología y restauración de 

libros. La designación de los especialistas, corresponderá a los gremios 

respectivos, conjuntamente con las Universidades Nacionales y el Instituto 

Autónomo Biblioteca Nacional y de Servicios 

de Bibliotecas. 

13 Dos (2) representantes de la Federación de Cámaras y Asociaciones de 

Comercio y Producción. 

Parágrafo Unico: Los representantes de los organismos indicados en los 

ordinales 2º al 13, serán designados por la máxima autoridad de éstos. Dichos 

representantes serán de su libre nombramiento y remoción. 

TITULO III 

De Los Bienes Declarados Patrimonio Cultural Y 

De Interés Cultural 



Capítulo I 

De la declaratoria de los bienes que constituyen el Patrimonio Cultural de 

la República 

Artículo 13.- La declaratoria de un bien de interés cultural como 

monumento nacional corresponderá al Presidente de la República en Consejo 

de Ministros. Los demás bienes del artículo 6º de esta Ley serán declarados 

tales por el Instituto del Patrimonio Cultural. 

Parágrafo Unico: La declaratoria de sitios de patrimonio histórico-cultural o 

arqueológico, como áreas bajo régimen de administración especial, se regirá 

por lo dispuesto en la Ley Orgánica para la ordenación del Territorio, pero el 

control de la ejecución de los planes de éstas lo ejercerá el Instituto del 

Patrimonio Cultural. 

Capítulo II 

De los monumentos nacionales 

Artículo 14.- Son monumentos nacionales los bienes inmuebles o muebles que 

sean declarados como tales en virtud de su valor para la 

historia nacional o por ser exponentes de nuestra cultura. 

Parágrafo Unico: Mantendrán su condición de monumentos nacionales los 

bienes que hubieren sido declarados como tales con anterioridad a esta Ley. 

Artículo 15.- La declaración de monumento nacional la notificará el 

Instituto del Patrimonio Cultural cuando el bien sea de propiedad particular a su 

propietario; y si fuera inmueble, hará igual participación al Registrador 

Subalterno de la jurisdicción en que se encuentre ubicado el inmueble para que 

estampe una nota marginal en los protocolos 

correspondientes. En la misma se hará constar la declaración 

a los efectos de esta Ley. 

Artículo 16.- La declaración de monumento nacional de un inmueble o 

mueble de propiedad nacional, estadal o municipal la notificará el Instituto del 

Patrimonio Cultural a la autoridad que lo tenga a su cargo a los fines de la 

salvaguarda del mismo. Dicha autoridad participará al Instituto del Patrimonio 

Cultural cualquier circunstancia que amenace 



ruina parcial o total al monumento e impedirá, a la vez, que se realice en el 

mismo cualquier obra de construcción nueva o adosada o apoyada a él, 

reconstrucción, reparación, reforma, demolición, cambio de ubicación, de 

destino o de uso sin la debida anuencia de este organismo. 

Artículo 17.- Cuando el bien declarado monumento nacional sea de 

propiedad particular, el propietario está en la obligación de notificar al Instituto 

del Patrimonio Cultural: 

1. Cualquier acto de enajenación a título oneroso o gratuito 

que pretenda realizar sobre el mismo; y 

2. Cualquier gravamen, limitación o servidumbre que 

pretenda imponerle. 

Artículo 18.- Los gravámenes, limitaciones y servidumbres sobre bienes 

de propiedad particular declarados monumentos nacionales, sólo podrán 

constituirse previa autorización del Instituto del Patrimonio Cultural, la cual se 

concederá una vez comprobado que los actos proyectados no perjudicarán los 

méritos del monumento. 

El Estado gozará de un derecho perpetuo de paso sobre los inmuebles de 

propiedad particular declarados monumentos nacionales. 

Artículo 19.- Los funcionarios judiciales están obligados a notificar al 

Instituto del Patrimonio Cultural la ejecución intentada sobre bienes declarados 

monumentos nacionales. 

Verificado el remate, se suspenderá la adjudicación definitiva del bien al 

rematador durante el lapso de treinta (30) días hábiles, dentro del cual el 

Estado podrá pedir que se le adjudique el bien ejecutado haciendo suya la 

postura formulada por aquél. 

Artículo 20.- Los Jueces, Registradores, Notarios y demás autoridades, 

notificarán al Instituto del Patrimonio Cultural la presentación de  cualquier 

documento de enajenación o de constitución de gravámenes, limitaciones o 

servidumbres sobre bienes de propiedad particular declarados monumentos 

nacionales y se abstendrán de dar curso a los mismos si no constare el 

cumplimiento de lo dispuesto en esta Ley. 



Artículo 21.- Ninguna autoridad podrá emprender o autorizar que se inicie 

sobre los monumentos nacionales propiedad de particulares, 

actos de demoliciones, reformas, reparaciones, restauraciones, cambios de 

ubicación o de destino, sin que medie la correspondiente aprobación del 

Instituto del Patrimonio Cultural. 

Cualquier persona natural o jurídica de carácter público y en caso de que la 

obra se haya comenzado o concluido, podrá ordenar que se proceda a reponer 

el monumento a su estado anterior; si se tratare de un  monumento de 

propiedad particular, los trabajos de reposición se harán a expensas del 

propietario. 

Artículo 22.- Los bienes muebles o inmuebles de propiedad eclesiástica 

que hayan sido declarados o se declaren monumentos nacionales, están 

sujetos a las disposiciones de esta Ley. 

Artículo 23.- Se determinarán alrededor de los bienes inmuebles declarados 

monumentos nacionales, zonas de protección a las áreas circundantes que, por 

formar el ambiente de los mismos, deban ser objeto de regulación 

reglamentaria. 

En cuanto a la ejecución de nuevas construcciones en dichas zonas, el Instituto 

del Patrimonio Cultural establecerá las relaciones volumétricas adecuadas al 

conjunto monumental e impedirá que las mismas restrinjan su visualidad y 

contemplación. 

 

 

 

Capítulo III 

De los bienes inmuebles de valor histórico, artísticos o ambientales no 

declarados Patrimonio Cultural 

Artículo 24.- Quedan sometidos a la inspección y vigilancia del Instituto 

del Patrimonio Cultural, a los fines de su protección y conservación, las 

edificaciones de cualquier época perteneciente a nuestra arquitectura civil, 



militar o religiosa, con todo lo que contengan, en los cuales el Instituto del 

Patrimonio Cultural por declaración expresa, reconozca 

determinados valores históricos, artísticos o ambientales. 

La resolución será notificada al propietario, quien deberá hacer del 

conocimiento del Instituto del Patrimonio Cultural las traslaciones de propiedad 

que efectúe sobre las mismas. 

Artículo 25.- Los propietarios de los bienes mencionados en el artículo 

anterior, estarán en la obligación de participar al Instituto del Patrimonio 

Cultural el estado en que se encuentren estos bienes, así como cualquier acto 

traslativo de la propiedad que afecte el derecho. 

Capítulo IV 

De los bienes muebles de valor artístico o histórico no declarados 

Patrimonio Cultural de la República 

Artículo 26.- Sin perjuicio de las atribuciones propias de los Directores de los 

museos nacionales, estadales o municipales, no podrá ejecutarse ningún 

trabajo de reparación, restauración ni cambio alguno que desvirtúe y 

desnaturalice el sentido y concepto original de los bienes a los cuales se 

refieren los artículos 2º y 6º de esta Ley. Asimismo, cualquier cambio de sede o 

destino sobre los bienes muebles que se 

encuentren en dichos museos sin que medie el correspondiente informe 

favorable del Instituto del Patrimonio Cultural, salvo caso fortuito o fuerza 

mayor.  

Artículo 27.- Ninguna autoridad civil, militar o eclesiástica que tenga a su cargo 

bienes muebles de valor histórico o artístico, propiedad del Estado o de otras 

personas jurídicas de carácter público, podrá ordenar o permitir que se 

ejecuten sobre ellos los trabajos o cambios a que se refiere el artículo anterior, 

si los mismos no han sido autorizados por el 

Instituto del Patrimonio Cultural. 

Artículo 28.- El Instituto del Patrimonio Cultural tiene la facultad de 



impedir o paralizar cualquier trabajo que se realice sin su aprobación, sobre los 

bienes que trata este Capítulo y en caso que el mismo se haya comenzado o 

concluido, podrá ordenar que se proceda a reponer el bien a su estado anterior. 

Artículo 29.- Están sometidos a esta Ley los bienes muebles de cualquier 

época propiedad de particulares, que a juicio del Instituto del 

Patrimonio Cultural sea de interés conservar por su excepcional valor histórico 

o artístico. Dichos bienes serán inscritos en un catálogo especial.  

Parágrafo Unico: Los propietarios de bienes muebles, catalogados por el 

Instituto del Patrimonio Cultural, deberán hacer del conocimiento de éste las 

traslaciones de propiedad que efectúen a los fines de las anotaciones 

correspondientes. 

Artículo 30.- No se permitirá la salida del país de ningún bien mueble 

catalogado, sin que haya constancia de haber sido ofrecido en venta al Estado 

a través del Instituto del Patrimonio Cultural. Igual tratamiento se dará a 

aquellos casos en que el Instituto del Patrimonio Cultural haya permitido la 

introducción al país de bienes de excepcional valor histórico 

o artístico, con la facultad de reexportarlos y hayan permanecido en el país por 

más de diez (10) años. 

La presente disposición podrá afectar a bienes muebles individualmente 

considerados o a colecciones de ellos. 

Capítulo V 

De las poblaciones y sitios que por sus valores típicos, tradicionales, 

naturales, históricos, ambientales, artísticos, arquitectónicos o 

arqueológicos sean declarados objeto de protección y conservación 

 

Artículo 31.- El Instituto del Patrimonio Cultural podrá declarar que 

determinadas poblaciones, sitios y centros históricos, en su totalidad o en 

parte, por sus valores típicos, tradicionales, naturales, ambientales, artísticos, 

arquitectónicos o arqueológicos y demás bienes establecidos en el artículo 6º 

numeral 7 de esta Ley, queden sometidos a la preservación y defensa que esta 

Ley establece. 



Artículo 32.- Los trabajos de reconstrucción, reparación y conservación y las 

construcciones nuevas a realizarse en una población, sitio o centro histórico de 

los que trata este Capítulo, requerirán la autorización previa del Instituto del 

Patrimonio Cultural. 

A los efectos de la autorización a que se refiere esta disposición, los 

interesados deberán acompañar la correspondiente solicitud de los planos y 

especificaciones del proyecto de la obra que se piense efectuar. 

Si en la ejecución de la obra autorizada no se llenaren las condiciones 

señaladas, el Instituto del Patrimonio Cultural tendrá facultad para exigir que se 

modifique la misma o se restituya al estado anterior. 

Artículo 33.- En las poblaciones, sitios y centros históricos a que se 

refieren los artículos anteriores, el Instituto del Patrimonio Cultural, regulará, 

con la colaboración de las autoridades competentes, todo lo relativo a la 

colocación de anuncios, avisos o carteles y a la ubicación de garajes, 

estacionamientos de vehículos, expendios de gasolina y 

lubricantes, kioscos, templetes o cualesquiera otras construcciones, ya sean 

permanentes, temporales o provisionales, conforme a las exigencias 

establecidas en esta Ley. 

Artículo 34.- El Instituto del Patrimonio Cultural elaborará un censo de las 

poblaciones y sitios que por sus valores típicos, tradicionales, naturales, 

históricos, artísticos o ambientales así lo requieran; y levantarán, igualmente, 

planos de los mismos en los cuales deberá demarcar las zonas de protección. 

Los programas de planificación y desarrollo que se proyecten en esas zonas, 

deberán hacerse del conocimiento del Instituto del Patrimonio Cultural. 

TITULO IV 

DEL PATRIMONIO ARQUEOLOGICO Y PALEONTOLOGICO DE LA 

REPUBLICA 

 

Artículo 35.- Son propiedad del Estado todos los bienes culturales 

declarados Patrimonio Cultural de la República, relativos al patrimonio 

arqueológico, prehispánico, colonial, republicano y moderno, así como los 



bienes del patrimonio paleontológico que fuesen descubiertos en cualquier 

zona del suelo o subsuelo nacional, incluidas las zonas subacuáticas, 

especialmente las submarinas. 

Artículo 36.- Se prohíbe la destrucción de los bienes a que se refiere el 

artículo anterior. 

El Estado gozará de un derecho perpetuo de paso sobre los inmuebles de 

propiedad particular en los cuales se encuentren algunos de los bienes 

señalados en el artículo 29 de esta Ley. 

Artículo 37.- Los propietarios de terrenos bajo los cuales se encuentren 

objetos arqueológicos o paleontológicos, no podrán oponerse a los trabajos de 

exploración, levantamiento e inventario que el Instituto del Patrimonio Cultural 

autorice. 

Artículo 38.- El Instituto del Patrimonio Cultural podrá impedir, 

provisionalmente, y por un término no mayor de sesenta (60) 

días continuos, hasta tanto autorice los trabajos de exploración, la 

correspondiente ocupación de terrenos de propiedad particular, cuando debajo 

de ellos se descubran objetos arqueológicos o paleontológicos. 

Artículo 39.- Todo trabajo que tienda a descubrir, explorar, estudiar o 

excavar yacimientos arqueológicos o paleontológicos, deberá ser previamente 

autorizado por el Instituto del Patrimonio Cultural. La autorización anterior sólo 

será concedida a arqueólogos o paleontólogos profesionales, así como a 

renombradas instituciones científicas, nacionales o extranjeras. 

Artículo 40.- El Instituto del Patrimonio Cultural podrá permitir la salida de 

colecciones de duplicados de objetos arqueológicos a favor 

de instituciones científicas extranjeras cuando no se juzguen útiles para los 

museos o instituciones nacionales, estadales o municipales; igualmente 

permitirá la salida de aquellas piezas que requieran tratamiento especial para 

su conservación, restauración o examen. 

TITULO V 

DISPOSICIONES COMPLEMENTARIAS 

 



Artículo 41.- La exportación de los bienes a que se refiere esta Ley, sin 

autorización del Instituto del Patrimonio Cultural, será considerado como 

contrabando y penado conforme a la legislación nacional, obligando su 

devolución al territorio de la República. 

Artículo 42.- Todos los bienes de interés cultural declarados como tales, 

cuya propiedad no pueda ser demostrada al requerirlo así el Ejecutivo 

Nacional, pasarán a la custodia y protección de la República. 

Artículo 43.- Las gobernaciones de los Estados y las municipalidades 

podrán establecer servicios de protección y defensa de los bienes ubicados en 

su territorio y que llenen las condiciones establecidas en el artículo 6º de esta 

Ley. 

Asimismo, podrán adoptar las medidas destinadas a su salvaguarda, siempre 

que en los procesos de restauración y revitalización de dichos bienes, se 

cumplan las previsiones de esta Ley, sus reglamentos y las normas y 

procedimientos que dicte el Instituto del Patrimonio Cultural. 

El Instituto del Patrimonio Cultural suscribirá convenios con las instituciones 

públicas o privadas, nacionales o internacionales, cuyo objeto se relacione con 

el Patrimonio Cultural a fin de desconcentrar las ejecuciones de sus programas 

y utilizar la capacidad instalada y la experiencia de dichas instituciones. 

TITULO VI 

DE LAS SANCIONES 

 

Artículo 44.- Quedan obligados a una participación activa en pro de la  

defensa, rescate y conservación del Patrimonio Cultural de la República todos 

los ciudadanos que habiten en su territorio. Será penado con dos (2) a cuatro 

(4) años de prisión quien destruya, deteriore o dañe cualesquiera de los bienes 

establecidos en los artículos 2º y 6º de esta Ley. 

Artículo 45.- El que por haber obrado con imprudencia o negligencia; o 

bien con impericia en su profesión, arte o industria; o por inobservancia de esta 

Ley, de sus reglamentos, normas, órdenes escritas o disposiciones oficiales 



ocasionen algún daño a esos bienes, será sancionado con la mitad de la pena 

anterior. 

Artículo 46.- Quienes en búsqueda de bienes arqueológicos o paleontológicos 

realicen exploraciones o excavaciones no autorizadas, serán sancionados con 

la pena prevista en el artículo que antecede. 

Artículo 47.- Las demás infracciones a esta Ley y a sus Reglamentos que no 

constituyan delito, serán sancionadas con multa de cinco 

mil (5000) a diez mil (10000) días de salario mínimo urbano. 

La sanción será impuesta por el Ministerio de Hacienda, a solicitud del Instituto 

del Patrimonio Cultural. 

Artículo 48.- Las sanciones, anteriormente previstas, tendrán prelación 

sobre las que pudiera establecer la Ley Penal del Ambiente, para los delitos y 

faltas aquí contemplados. 

TITULO VII 

DISPOSICIONES FINALES 

 

Artículo 49.- Sin menoscabo de lo que disponga la legislación protectora de 

derechos intelectuales, se considera delito contra el 

Patrimonio Cultural de la República, la utilización lucrativa del nombre de sus 

artistas, sin las autorizaciones suyas o de sus herederos o causahabientes, 

conforme a lo previsto en esta Ley. 

Artículo 50.- El Instituto del Patrimonio Cultural podrá someter al 

Ejecutivo Nacional los proyectos de reglamentos correspondientes a esta Ley. 

Artículo 51.- Se derogan todas las disposiciones legislativas y 

reglamentarias que colidan con esta Ley. 

Artículo 52.- Se deroga la Ley de Protección y Conservación de 

antigüedades y Obras Artísticas de la Nación, publicada en la Gaceta Oficial de 

los Estados Unidos de Venezuela Nº. 21.787 del 15 de agosto de 1945. 

Dada, firmada y sellada en el Palacio Federal Legislativo, en Caracas, a los 

quince días del mes de agosto de mil novecientos noventa y tres. Años 183º de 

la Independencia y 134º de la Federación. 
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ASAMBLEA NACIONAL 

DE LA REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA 

DECRETA 

 

la siguiente, 

LEY ORGÁNICA DE PREVENCIÓN, CONDICIONES  

Y MEDIO AMBIENTE DE TRABAJO 

 

TÍTULO I 

DISPOSICIONES FUNDAMENTALES 

 

Capítulo I 

Del objeto y ámbito de aplicación de la Ley 

 

 



Objeto de esta Ley 

Artículo 1. El objeto de la presente Ley es: 

1. Establecer las instituciones, normas y lineamientos de las políticas, 

y los órganos y entes que permitan garantizar a los trabajadores y 

trabajadoras, condiciones de seguridad, salud y bienestar en un 

ambiente de trabajo adecuado y propicio para el ejercicio pleno de 

sus facultades físicas y mentales, mediante la promoción del trabajo 

seguro y saludable, la prevención de los accidentes de trabajo y las 

enfermedades ocupacionales, la reparación integral del daño sufrido 

y la promoción e incentivo al desarrollo de programas para la 

recreación, utilización del tiempo libre, descanso y turismo social. 

2. Regular los derechos y deberes de los trabajadores y 

trabajadoras, y de los empleadores y empleadoras, en relación con la 

seguridad, salud y ambiente de trabajo; así como lo relativo a la 

recreación, utilización del tiempo libre, descanso y turismo social. 

3. Desarrollar lo dispuesto en la Constitución de la República 

Bolivariana de Venezuela y el Régimen Prestacional de Seguridad y 

Salud en el Trabajo establecido en la Ley Orgánica del Sistema de 

Seguridad Social. 

4. Establecer las sanciones por el incumplimiento de la normativa. 

5. Normar las prestaciones derivadas de la subrogación por el 

Sistema de Seguridad Social de la responsabilidad material y objetiva 

de los empleadores y empleadoras ante la ocurrencia de un 

accidente de trabajo o enfermedad ocupacional. 

6. Regular la responsabilidad del empleador y de la empleadora, y 

sus representantes ante la ocurrencia de un accidente de trabajo o 

enfermedad ocupacional cuando existiere dolo o negligencia de su 

parte. 

 



Disposiciones de orden público 

Artículo 2. Las disposiciones de la presente Ley son de orden 

público, en concordancia con lo establecido en la Constitución de la 

República Bolivariana de Venezuela y la Ley Orgánica del Sistema 

de Seguridad Social. 

 

Disposiciones de derecho mínimo indisponible  

Artículo 3. Los contratos individuales, convenciones colectivas o 

acuerdos colectivos de trabajo podrán establecer mayores 

beneficios o derechos de los aquí contemplados en materia de 

seguridad y salud en el trabajo, siempre que no modifiquen el 

Régimen Prestacional de Seguridad y Salud en el Trabajo.  

 

Del ámbito de aplicación 

Artículo 4. Las disposiciones de esta Ley son aplicables a los 

trabajos efectuados bajo relación de dependencia por cuenta de un 

empleador o empleadora, cualesquiera sea su naturaleza, el lugar 

donde se ejecute, persiga o no fines de lucro, sean públicos o 

privados existentes o que se establezcan en el territorio de la 

República, y en general toda prestación de servicios personales 

donde haya patronos y trabajadores, sea cual fuere la forma que 

adopte, salvo las excepciones expresamente establecidas por la ley. 

Quedan expresamente incluidos en el ámbito de aplicación de esta 

Ley el trabajo a domicilio, doméstico y de conserjería.   

 

Quienes desempeñen sus labores en cooperativas u otras formas 

asociativas, comunitarias, de carácter productivo o de servicio 

estarán amparados por las disposiciones de la presente Ley.  

 

Se exceptúan del ámbito de aplicación de esta Ley, los miembros de 

la Fuerza Armada Nacional de conformidad con lo dispuesto en el 



artículo 328 de la Constitución de la República Bolivariana de 

Venezuela.  

 

A los efectos de las materias de promoción de la seguridad y la salud 

en el trabajo y de la prevención de los accidentes de trabajo y de las 

enfermedades ocupacionales y otras materias compatibles, así como 

el estímulo e incentivos de programas para la recreación, utilización 

del tiempo libre, descanso y turismo social, las disposiciones de la 

presente Ley también son aplicables a las actividades desarrolladas 

por los trabajadores y trabajadoras no dependientes.  

 

A estos mismo efectos, cuando la ley, los reglamentos o normas 

técnicas se refieran a trabajadores y trabajadoras, comprenden 

también a trabajadores y trabajadoras no dependientes cuando sea 

compatible con la naturaleza de sus labores. 

 

Derecho a ser consultado y deber de participar 

Artículo 5. La participación es un principio básico para la aplicación 

de la normativa de la presente Ley y debe ser desarrollado en todos 

y cada uno de los organismos públicos y privados con atribuciones 

en la misma. Los trabajadores y trabajadoras, los empleadores y 

empleadoras, y sus organizaciones, tienen el derecho a ser 

consultados y el deber de participar en la formulación, puesta en 

práctica y evaluación de la política nacional en materia de seguridad 

y salud en el trabajo a nivel nacional, estadal, municipal y local y por 

rama de actividad y a vigilar la acción de los organismos públicos a 

cargo de esta materia, así como en la planificación, ejecución y 

evaluación de los programas de prevención y promoción en las 

empresas, establecimientos y explotaciones en los lugares de trabajo 

donde se desempeñen. 



 

Registro, afiliación y cotización al Régimen Prestacional 

Artículo 6. Todos los empleadores o empleadoras están en la 

obligación de registrarse en la Tesorería de Seguridad Social en la 

forma que dispone la Ley Orgánica del Sistema de Seguridad Social y 

su Reglamento. 

 

Los empleadores o empleadoras que contraten uno o más 

trabajadores o trabajadoras bajo su dependencia, 

independientemente de la forma o términos del contrato de trabajo, 

están obligados a afiliarlos, dentro de los primeros tres (3) días 

hábiles siguientes al inicio de la relación laboral, en el Sistema de 

Seguridad Social y a cotizar a este Régimen, conforme a lo 

establecido en la Ley Orgánica del Sistema de Seguridad Social y en 

esta Ley. Igualmente los empleadores deben informar la suspensión y 

terminación de la relación laboral dentro de los tres (3) días hábiles 

siguientes a la suspensión o terminación de la relación de trabajo. 

 

Las cooperativas y demás formas asociativas comunitarias de 

carácter productivo o de servicio deberán igualmente registrarse y 

afiliar a sus asociados y asociadas y a los trabajadores y 

trabajadoras bajo su dependencia en la Tesorería de Seguridad 

Social y a cotizar conforme a lo establecido en la Ley Orgánica del 

Sistema de Seguridad Social, en esta Ley y su Reglamento. 

 

Financiamiento 

Artículo 7. Las cotizaciones correspondientes a este Régimen 

Prestacional, estarán a cargo exclusivo del empleador o empleadora, 

la cooperativa, u otras formas asociativas comunitarias de carácter 

productivo o de servicio, según sea el caso, quienes deberán cotizar 

un porcentaje comprendido entre el cero coma setenta y cinco por 



ciento (0,75%) y el diez por ciento (10%) del salario de cada 

trabajador o trabajadora o del ingreso o renta de cada asociado o 

asociada a la organización cooperativa u otras formas asociativas 

comunitarias de carácter productivo o de servicio. 

 

El financiamiento para cubrir la promoción de los programas dirigidos 

a la utilización del tiempo libre, descanso y turismo social, será por 

vía fiscal, sin perjuicio de que trabajadores y trabajadoras, y 

empleadores y empleadoras acuerden mecanismos de financiamiento 

de los programas que establezcan en su convención colectiva de 

trabajo. 

 

De la prescripción de las acciones para reclamarlas 

prestaciones por accidentes de trabajo o enfermedad ocupacional 

Artículo 8. La acción para reclamar las prestaciones por accidentes 

de trabajo o enfermedad ocupacional ante la Tesorería de Seguridad 

Social prescribe a los cinco (5) años, contados a partir de la fecha de 

certificación del origen ocupacional del accidente o de la enfermedad 

por parte de la unidad técnico-administrativa del Instituto Nacional de 

Prevención, Salud y Seguridad Laborales correspondiente. 

 

De la prescripción de las acciones para reclamar las 

indemnizaciones por accidente de trabajo o enfermedad ocupacional 

Artículo 9. Las acciones para reclamar las indemnizaciones a 

empleadores o empleadoras por accidentes de trabajo o 

enfermedades ocupacionales prescriben a los cinco (5) años, 

contados a partir de la fecha de la terminación de la relación laboral, 

o de la certificación del origen ocupacional del accidente o de la 

enfermedad por parte de la unidad técnico administrativa del Instituto 

Nacional de Prevención, Salud y Seguridad Laborales 

correspondiente, lo que ocurra de último.  



 

Capítulo II 

De la Política Nacional de Seguridad y Salud en el Trabajo 

 

Artículo 10. El ministerio con competencia en materia de seguridad y 

salud en el trabajo formulará y evaluará la política nacional destinada 

al control de las condiciones y medio ambiente de trabajo, la 

promoción del trabajo seguro y saludable, la prevención de los 

accidentes de trabajo y enfermedades ocupacionales, la restitución 

de la salud y la rehabilitación, la recapacitación y reinserción laboral, 

así como la promoción de programas para la utilización del tiempo 

libre, descanso y turismo social y del fomento de la construcción, 

dotación, mantenimiento y protección de la infraestructura de las 

áreas destinadas a tales efectos. 

 

Dicho ministerio, a tales efectos, realizará consultas con las 

organizaciones representativas de los empleadores y empleadoras, 

de los trabajadores y trabajadoras, organismos técnicos y 

académicos, asociaciones de trabajadores y trabajadoras con 

discapacidad y otras organizaciones interesadas. 

 

Para el establecimiento de la Política Nacional de Seguridad y Salud 

en el Trabajo deben tenerse en cuenta, entre otros factores, las 

estadísticas de morbilidad, accidentalidad, mortalidad en el trabajo, 

horas laborales, tiempo libre, ingresos, estructura familiar, ofertas 

recreativas y turísticas, así como los estudios epidemiológicos y de 

patrones culturales sobre el aprovechamiento del tiempo libre, que 

permitan establecer prioridades para la acción de los entes públicos y 

privados en defensa de la seguridad y salud en el trabajo. 

 



Aspectos a incorporar en la Política Nacional de Seguridad y Salud 

en el Trabajo 

Artículo 11. La Política Nacional de Seguridad y Salud en el Trabajo 

deberá incluir, entre otros, los siguientes aspectos: 

1. El establecimiento y aplicación de la normativa en materia de 

seguridad y salud en el trabajo, utilización del tiempo libre, 

descanso y turismo social. 

2. La inspección y supervisión de las condiciones y medio ambiente 

de trabajo, así como los mecanismos y políticas de coordinación y 

cooperación entre los órganos y entes competentes en el área de 

prevención, salud y seguridad en el trabajo y de utilización del 

tiempo libre, descanso y turismo  social a nivel nacional, regional, 

estadal, municipal . 

3. La formación, educación y comunicación en relación con la 

promoción de la seguridad y salud en el trabajo, y la prevención 

de los accidentes y las enfermedades ocupacionales, así como la 

recreación, utilización del tiempo libre, descanso y turismo social, 

para el mejoramiento de la calidad de vida de los trabajadores y 

trabajadoras y sus familiares como valor agregado al trabajo. 

4. La promoción de la organización de trabajadores y trabajadoras, 

empleadores y empleadoras, trabajadores y trabajadoras con 

discapacidad laboral y de otros grupos sociales, para la defensa 

de la salud en el trabajo. 

5. El amparo y la protección de los trabajadores y trabajadoras que 

actúen individual o colectivamente en defensa de sus derechos. 

6. La protección de trabajadores y trabajadoras con discapacidad de 

manera que se garantice el pleno desarrollo de sus capacidades 

de acuerdo a su condición. 

7. La especial atención a la mujer trabajadora a fin de establecer 

criterios y mecanismos que garanticen la igualdad de 

oportunidades e impidan su discriminación. 



8. La protección de los niños, niñas, adolescentes y aprendices, de 

manera que garantice el pleno desarrollo de sus capacidades de 

acuerdo a su condición en concordancia con lo establecido en la 

Ley Orgánica para la Protección del Niño y del Adolescente. 

9. La adopción de medidas específicas para el mejoramiento de las 

condiciones y medio ambiente de trabajo y la utilización del 

tiempo libre, descanso y turismo social en las pequeñas y 

medianas empresas, cooperativas y otras formas asociativas 

comunitarias de carácter productivo o de servicio. 

10. El establecimiento de las bases y metodología de un sistema 

nacional automatizado de vigilancia epidemiológica, en 

coordinación con el ministerio con competencia en materia de 

salud. 

11. Los mecanismos y políticas de coordinación y cooperación 

entre los órganos y entes competentes en el área de seguridad y 

salud en el trabajo a nivel nacional, regional, estadal, municipal . 

12. Otros que le asigne esta Ley y su Reglamento. 

 

TÍTULO II 

ORGANIZACIÓN DEL RÉGIMEN PRESTACIONAL 

DE SEGURIDAD Y SALUD EN EL TRABAJO 

 

Capítulo I 

Conformación del Régimen 

 

Artículo 12. El Régimen Prestacional de Seguridad y Salud en el 

Trabajo estará conformado por los siguientes organismos y 

personas: 

1. Rectoría: 

El ministerio con competencia en materia de seguridad y salud en 

el trabajo. 



2. Gestión:  

a. El Instituto Nacional de Prevención, Salud y Seguridad 

Laborales. 

b. El Instituto Nacional de Capacitación y Recreación de los 

Trabajadores. 

3. Recaudación y distribución: 

La Tesorería de Seguridad Social. 

4. Supervisión y Control del Régimen Prestacional: 

La Superintendencia de Seguridad Social. 

5. Supervisión o inspección de empresas, establecimientos, 

explotaciones y faenas: 

a. Las Unidades de Supervisión adscritas a la Inspectoría del 

Trabajo. 

b.  Las Unidades Técnico-Administrativas del Instituto Nacional de 

Prevención, Salud y Seguridad Laborales.  

6. Organismos e instancias de consulta y participación: 

a. Los Consejos de Seguridad y Salud en el Trabajo. 

b. Los Comités de Seguridad y Salud Laboral de las empresas,   

establecimientos o explotaciones. 

c. Los delegados o delegadas de prevención. 

d. Las organizaciones sindicales. 

e. Otras instancias de participación y control social que se 

crearen. 

7. Organismos e instituciones prestadoras de servicios: 

a. El Sistema Público Nacional de Salud. 

b. Las instituciones prestadoras de los servicios de capacitación 

y reinserción laboral del Régimen Prestacional de Empleo. 

c. Los Servicios de Seguridad y Salud en el Trabajo organizados 

por las empresas. 

d. Las instituciones, empresas, organismos, y operadores del 

área de seguridad y salud en el trabajo, acreditados por el 



Instituto Nacional de Prevención, Salud y Seguridad Laborales, 

dentro de las áreas permitidas por la presente Ley. 

 

De la coordinación administrativa y cooperación entre las 

instituciones 

Artículo 13. Los diferentes órganos y entes de la administración 

pública, así como las organizaciones de los trabajadores y 

trabajadoras y los empleadores y empleadoras deberán coordinar 

sus actuaciones y cooperar entre sí para el desarrollo de la política 

nacional de seguridad y salud en el trabajo. 

 

El ministerio con competencia en materia de seguridad y salud en el 

trabajo y el ministerio con competencia en materia de salud 

establecerán mecanismos especiales de cooperación a fin de 

estructurar una red de promoción de la salud y la seguridad en el 

trabajo,  la prevención de los accidentes de trabajo y las 

enfermedades ocupacionales. Dicha red estará integrada por el 

Instituto Nacional de Prevención, Salud y Seguridad Laborales, la 

Red de Atención Primaria del Sistema Público Nacional de Salud y 

las Unidades de Supervisión del Trabajo adscritas a las Inspectorías 

de Trabajo. Su organización y funcionamiento se regulará mediante 

resolución conjunta de ambos ministerios. 

 

Capítulo II 

De la Rectoría 

 

Competencias del Órgano Rector del Régimen Prestacional  

de Seguridad y Salud en el Trabajo 

Artículo 14. De conformidad con lo dispuesto en la Ley Orgánica del 

Sistema de Seguridad Social, el ministerio con competencia en 

materia de seguridad y salud en el trabajo es el órgano rector del 



Régimen Prestacional de Seguridad y Salud en el Trabajo, siendo 

sus competencias las siguientes: 

1. Definir los lineamientos, políticas, planes y estrategias del 

Régimen. 

2. Aprobar el Plan Nacional de Seguridad y Salud en el Trabajo, en 

el cual debe incorporarse la promoción y prevención en materia 

de salud y seguridad laborales, presentado por el Presidente o 

Presidenta del Instituto Nacional de Prevención, Salud y 

Seguridad Laborales y el Presidente o Presidenta del Instituto 

Nacional de Capacitación y Recreación de los Trabajadores. 

3. Efectuar el seguimiento y la evaluación de las políticas, los planes 

y los programas, y proponer los correctivos que considere 

necesarios en coordinación con la Superintendencia de 

Seguridad Social. 

4. Dictar las normas de regulación, así como los planes y programas 

presupuestarios. 

5. Revisar y proponer las modificaciones a la normativa legal 

aplicable, a los fines de garantizar la operatividad del Régimen. 

6. Establecer formas de interacción y coordinación conjunta entre 

instituciones públicas y privadas a los fines de garantizar la 

integralidad del Régimen. 

7. Garantizar el cumplimiento de las obligaciones del Régimen en 

las materias de su competencia, así como de las obligaciones 

bajo la potestad de sus entes u organismos adscritos. 

8. Ejercer los mecanismos de tutela que se deriven de la ejecución 

de la administración y gestión de los entes u organismos bajo su 

adscripción. 

9. Requerir de los entes u organismos bajo su adscripción y en el 

ámbito de su competencia, la información administrativa y 

financiera de su gestión. 



10. Proponer el Reglamento de la presente Ley y aprobar 

las normas técnicas propuestas por el Instituto Nacional de 

Prevención, Salud y Seguridad Laborales. 

11. Definir, conjuntamente con el ministerio con 

competencia en materia de salud, los criterios de diagnósticos de 

enfermedades ocupacionales y actualizarlos periódicamente. 

12. Las demás que le sean asignadas por esta Ley, por 

otras leyes que regulen la materia y por el Ejecutivo Nacional. 

 

 

Capítulo III 

De los entes de gestión 

 

Artículo 15. Los entes de gestión del Régimen Prestacional de 

Seguridad y Salud en el Trabajo son: 

1.- El Instituto Nacional de Prevención, Salud y Seguridad Laborales, 

instituto autónomo con personalidad jurídica y patrimonio propio 

e independiente del Fisco Nacional.  

2.- El Instituto Nacional de Capacitación y Recreación de los 

Trabajadores, instituto autónomo con personalidad jurídica y 

patrimonio propio e independiente del Fisco Nacional. 

 

De la política de recursos humanos del Instituto 

Artículo 16. El Instituto Nacional de Prevención, Salud y Seguridad 

Laborales y el Instituto Nacional de Capacitación y Recreación de los 

Trabajadores, en concordancia con lo establecido en el artículo 144 

de la Ley Orgánica del Sistema de Seguridad Social, dispondrá de 

una sólida estructura técnica y administrativa calificada en cada una 

de las materias de su competencia para la cual tendrá una política 

moderna de captación, estabilidad, desarrollo y remuneración de su 

personal. 



 

Sección Primera: del Instituto Nacional de Prevención, Salud y 

Seguridad Laborales 

 

Finalidad 

Artículo 17. El Instituto Nacional de Prevención, Salud y Seguridad 

Laborales tendrá como finalidad garantizar a la población sujeta al 

campo de aplicación del Régimen Prestacional de Seguridad y Salud 

en el Trabajo, las prestaciones establecidas en la Ley Orgánica del 

Sistema de Seguridad Social y el cumplimiento del objeto de la 

presente Ley, salvo las conferidas al Instituto Nacional de 

Capacitación y Recreación de los Trabajadores. 

 

Competencias del Instituto Nacional de Prevención, Salud y 

Seguridad Laborales 

Artículo 18. El Instituto Nacional de Prevención, Salud y Seguridad 

Laborales tendrá las siguientes competencias: 

1. Ejecutar la Política Nacional de Seguridad y Salud en el Trabajo. 

2. Presentar para su aprobación al órgano rector, conjuntamente 

con el Instituto Nacional de Capacitación y Recreación de los 

Trabajadores, el Plan Nacional de Seguridad y Salud en el 

Trabajo. 

3. Proponer los lineamientos del componente de salud, seguridad y 

condiciones y medio ambiente de trabajo del Plan Nacional de 

Seguridad y Salud en el Trabajo. 

4. Proponer al ministerio con competencia en materia de seguridad 

y salud en el trabajo los proyectos de normas técnicas en materia 

de seguridad y salud en el trabajo. 

5. Aprobar guías técnicas de prevención, que operarán como 

recomendaciones y orientaciones para facilitar el cumplimiento de 

las normas de seguridad y salud en el trabajo.  



6. Ejercer las funciones de inspección de condiciones de seguridad 

y salud en el trabajo, estableciendo los ordenamientos y plazos 

de cumplimiento en caso de violación de la normativa vigente, sin 

perjuicio de las competencias generales de las Unidades de 

Supervisión, adscritas a las Inspectorías del Trabajo. 

7. Aplicar las sanciones establecidas en la presente Ley. 

8. Asesorar a trabajadores y trabajadoras, a empleadores y 

empleadoras, a las cooperativas y otras formas asociativas 

comunitarias de carácter productivo o de servicio, así como a sus 

organizaciones representativas, en materia de prevención, 

seguridad y salud laborales. 

9. Calificar el grado de peligrosidad de las empresas, 

establecimientos, explotaciones y faenas, así como de las 

cooperativas y otras formas asociativas comunitarias de carácter 

productivo o de servicio. 

10. Crear y mantener el Centro de Información, Documentación y 

Capacitación del Instituto Nacional de Prevención, Salud y 

Seguridad Laborales. 

11. Promover el desarrollo de investigaciones y convenios en el 

área de seguridad y salud en el trabajo con los organismos 

científicos o técnicos nacionales e internacionales, públicos o 

privados, para el logro de los objetivos fundamentales de esta 

Ley. 

12. Desarrollar programas de educación y capacitación técnica 

para los trabajadores y trabajadoras y los empleadores y 

empleadoras, en materia de seguridad y salud en el trabajo. 

13. Revisar y actualizar periódicamente la lista de enfermedades 

ocupacionales. 

14. Investigar los accidentes y las enfermedades ocupacionales, 

estableciendo las metodologías necesarias para ser aplicadas y 

realizando los ordenamientos correspondientes. 



15. Calificar el origen ocupacional de la enfermedad o del 

accidente. 

16. Elaborar los criterios de evaluación de discapacidad a 

consecuencia de los accidentes de trabajo y las enfermedades 

ocupacionales. 

17. Dictaminar el grado de discapacidad del trabajador o de la 

trabajadora. 

18. Registrar y acreditar los Comités de Seguridad y Salud 

Laboral, los Servicios de Seguridad y Salud en el Trabajo, 

personas naturales y jurídicas  que presten servicios o realicen 

actividades de consultoría y asesoría en el área de seguridad y 

salud en el trabajo, y supervisar su funcionamiento. 

19. Coordinar acciones con otros organismos del sector público y 

del sector privado, con competencia en seguridad y salud en el 

trabajo para el ejercicio efectivo de sus funciones.  

20. Establecer los principios para la elaboración, implementación y 

evaluación de los programas de seguridad y salud en el trabajo. 

21. Tramitar las prestaciones a que hubiere lugar y ordenar a la 

Tesorería de Seguridad Social el pago de las prestaciones en 

dinero causadas ante la ocurrencia de un accidente de trabajo o 

enfermedad ocupacional según lo establecido en la presente Ley. 

22. Prestar apoyo técnico especializado a los organismos 

competentes en materia de certificación y acreditación de calidad. 

23. Crear y mantener actualizado el Sistema de Vigilancia 

Epidemiológica de Seguridad y Salud en el Trabajo, en 

coordinación con el ministerio con competencia en materia de 

salud, en correspondencia con el Sistema de Información del 

Sistema de Seguridad Social. 

24. Fortalecer los mecanismos de integración, coordinación y 

colaboración entre los órganos y entes nacionales, estadales y 



municipales con competencia en materia de seguridad y salud en 

el trabajo.  

25. Asesorar al Ejecutivo Nacional sobre la suscripción y 

ratificación de tratados, convenios y acuerdos internacionales en 

materia de seguridad y salud en el trabajo. 

26. Requerir la acción de los organismos de seguridad del Estado 

para el cumplimiento de sus competencias. 

 

Del Directorio 

Artículo 19. El Directorio del Instituto Nacional de Prevención, Salud 

y Seguridad Laborales estará integrado por el Presidente o 

Presidenta del Instituto, un o una representante del ministerio con 

competencia en materia de salud, un o una representante del 

ministerio con competencia en materia de seguridad y salud en el 

trabajo, un o una representante del Instituto Nacional de 

Capacitación y Recreación de los Trabajadores, un o una 

representante de las organizaciones sindicales más representativas, 

un o una representante de las organizaciones empresariales más 

representativas, y un o una representante de las cooperativas y 

otras formas asociativas comunitarias de carácter productivo o de 

servicio. Cada uno de los representantes ante el Directorio tendrá su 

respectivo suplente. 

 

Los miembros principales y suplentes del Directorio deben ser 

venezolanos o venezolanas, de comprobada solvencia moral y 

experiencia profesional en materia de seguridad y salud en el 

trabajo. En el caso de los representantes de las organizaciones 

sindicales y de las cooperativas y otras formas asociativas 

comunitarias de carácter productivo o de servicio, estos requisitos se 

ajustarán en consonancia a su experiencia laboral y trayectoria. 

 



La designación y remoción del Presidente o Presidenta del Instituto 

Nacional de Prevención, Salud y Seguridad Laborales corresponde 

al Presidente o Presidenta de la República. 

 

Atribuciones del Directorio 

Artículo 20. Son atribuciones del Directorio del Instituto Nacional de 

Prevención, Salud y Seguridad Laborales las siguientes: 

1. Aprobar los proyectos de normas y regulaciones técnicas 

relativas a la salud, seguridad y condiciones y medio ambiente de 

trabajo, a ser propuestas al ministerio con competencia en 

materia de seguridad y salud en el trabajo. 

2. Diseñar y proponer al ministerio con competencia en seguridad y 

salud en el trabajo, el componente de salud, seguridad y 

condiciones y medio ambiente de trabajo del Proyecto de Plan 

Nacional de Seguridad y Salud en el Trabajo. 

3. Discutir y aprobar el proyecto de presupuesto anual del Instituto, y 

conocer los informes y balances periódicos. 

4. Aprobar las guías técnicas de prevención. 

5. Aprobar el Reglamento Interno del Instituto. 

6. Discutir las materias de interés que presente su Presidente o 

Presidenta o cualquiera de sus miembros. 

 

Incompatibilidad 

Artículo 21. No podrán ejercer los cargos de Presidente o 

Presidenta, miembro principal o suplente del Directorio del Instituto 

Nacional de Prevención, Salud y Seguridad Laborales:  

1. Las personas sujetas a interdicción por condena penal mediante 

sentencia definitivamente firme, las personas sometidas a 

beneficio de atraso y los fallidos no rehabilitados, y los declarados 

civilmente responsables mediante sentencia definitivamente firme, 



por actuaciones u omisiones en la actividad profesional en la cual 

se fundamenta su acreditación para ser elegible al cargo. 

2. Quienes hayan sido declarados penal, administrativa o civilmente 

responsables con ocasión de la administración de fondos de 

carácter público o privado, mediante sentencia definitivamente 

firme. 

3. Quienes hayan sido sujetos a auto de responsabilidad 

administrativa dictado por la Contraloría General de la República, 

que haya quedado definitivamente firme. 

4. Representantes o apoderados de personas jurídicas que se 

encuentren incursas o condenadas por delitos o violaciones 

vinculadas a la presente Ley. 

 

Atribuciones del Presidente o Presidenta 

Artículo 22. Son atribuciones del Presidente o Presidenta del 

Instituto Nacional de Prevención, Salud y Seguridad Laborales las 

siguientes: 

1. Ejercer la máxima autoridad del Instituto. 

2. Ejercer la representación del Instituto. 

3. Convocar y presidir las reuniones del Directorio. 

4. Proponer al Directorio el componente de salud, seguridad y 

condiciones y medio ambiente de trabajo del Proyecto de Plan 

Nacional de Seguridad y Salud. 

5. Recibir y evaluar la cuenta y gestión de los directores. 

6. Nombrar y destituir al personal del Instituto de conformidad con 

las previsiones de la Ley del Estatuto de la Función Pública y el 

Estatuto Especial del Funcionario de la Seguridad Social. 

7. Autorizar y firmar contratos y otros actos celebrados con 

particulares en que tenga interés el Instituto. 

8. Elaborar el proyecto de presupuesto del Instituto, y los informes 

sobre la ejecución del mismo. 



9. Ejecutar el presupuesto del Instituto. 

10. Velar por el cumplimiento de las disposiciones legales y 

reglamentarias que rigen al Instituto, así como las decisiones 

emanadas del Directorio. 

11. Conocer, en última instancia, los recursos administrativos de 

conformidad con esta Ley. La decisión del Presidente o 

Presidenta agota la vía administrativa. 

12. Presentar cuenta y todos los informes que le sean requeridos, 

al ministerio con competencia en materia de seguridad y salud en 

el trabajo acerca de los asuntos del Instituto. 

13. Presentar anualmente al ministerio con competencia en 

materia de seguridad y salud en el trabajo un informe de las 

actividades desarrolladas en el correspondiente período. 

14. Conferir poderes para representar al Instituto en juicios o en 

determinados actos, convenios o contratos, previa autorización 

del Directorio. 

15. Proponer al ministro con competencia en seguridad y salud en 

el trabajo el nombramiento de comisionados y comisionadas 

especiales en materia de seguridad y salud en el trabajo, de 

carácter temporal, con la finalidad de acopiar datos para cualquier 

especie de asunto relacionado con la seguridad y salud en el 

trabajo, y en general para ejecutar las funciones propias del 

Instituto Nacional de Prevención, Salud y Seguridad Laborales, 

así como ejecutar las instrucciones que le sean asignadas a tal 

efecto. 

16. Las otras que le asigne esta Ley y su Reglamento. 

 

Control tutelar 

Artículo 23. El Instituto Nacional de Prevención, Salud y Seguridad 

Laborales estará sometido a mecanismos de control tutelar, por parte 

del ministerio con competencia en materia de seguridad y salud en el 



trabajo, en el ámbito de control de gestión de las políticas 

desarrolladas y ejecutadas; en la evaluación de la información 

obtenida y generada por el Instituto en la materia específica de su 

competencia; en la evaluación del plan operativo anual en relación 

con los recursos asignados para su operatividad y en la ejecución de 

auditorias administrativas y financieras en la oportunidad que su 

funcionamiento genere el incumplimiento de atribuciones, funciones, 

derechos y obligaciones, de conformidad con la Ley Orgánica de 

Administración Pública, Ley Orgánica de Procedimientos 

Administrativos y las disposiciones reglamentarias aplicables. 

 

Estos mecanismos de control tutelar no excluyen cualquier otro que 

sea necesario para el cumplimiento de sus fines por parte del 

ministerio de adscripción. 

 

Del patrimonio y fuentes de ingreso 

Artículo 24. El patrimonio y las fuentes de ingreso del Instituto 

Nacional de Prevención, Salud y Seguridad Laborales estarán 

integrados por: 

1. Las asignaciones previstas en la Ley de Presupuesto para el 

Ejercicio Fiscal, las cuales deben contemplar un apartado 

especial para la promoción y prevención en materia de salud y 

seguridad laborales. 

2. Los bienes muebles e inmuebles que pertenecen al Instituto 

Nacional de Prevención, Salud y Seguridad Laborales. 

3. Los bienes muebles e inmuebles que por orden del Ejecutivo 

Nacional le sean transferidos para el cumplimiento de sus fines. 

4. Las contribuciones especiales que, por vía de la convención 

colectiva de trabajo, obtengan las organizaciones sindicales para 

cumplir cometidos específicos del Instituto. 



5. Recursos provenientes de acuerdos internacionales y organismos 

multilaterales, previa autorización del ministerio con competencia 

en materia de seguridad y salud en el trabajo. 

6. Las tasas provenientes de la inscripción en el registro y 

acreditación de las instituciones, empresas, organismos y 

operadores del área de seguridad y salud en el trabajo. 

7. Donaciones, legados, aportes, subvenciones y demás 

liberalidades que reciba de personas naturales o jurídicas 

nacionales de carácter público o privado. 

8. Cualesquiera otros bienes que adquiriere por otro título. 

 

La administración de estos recursos estará regida por la regla de 

severidad del gasto. 

 

Tasas por registro y acreditación 

Artículo 25. Los servicios de registro y acreditación realizados por el 

Instituto Nacional de Prevención, Salud y Seguridad Laborales, 

causarán el pago de las tasas que se detallan a continuación:  

1. Registro de empresas e instituciones que desarrollen actividades 

de asesoría, capacitación y servicios en el área de seguridad y 

salud en el trabajo, diez unidades tributarias (10 U.T.). 

2. Registro de profesionales que desarrollen actividades de asesoría, 

capacitación y servicios en el área de seguridad y salud en el 

trabajo, cinco unidades tributarias (5 U.T.). 

3. Acreditación de empresas e instituciones que desarrollen 

actividades de asesoría, capacitación y servicios en el área de 

seguridad y salud en el trabajo, cinco unidades tributarias (5 U.T.) 

anuales. 

4. Acreditación de profesionales que desarrollen actividades de 

asesoría, capacitación y servicios en el área de seguridad y salud 



en el trabajo, dos coma cinco unidades tributarias (2,5 U.T.) 

anuales. 

 

La acreditación tanto de las empresas e instituciones, como de los 

profesionales antes mencionados deberá ser renovada anualmente. 

 

Oficina de Asuntos Educativos y Comunicacionales 

Artículo 26. El Instituto Nacional de Prevención, Salud y Seguridad 

Laborales contará con una Oficina de Asuntos Educativos y 

Comunicacionales, la cual servirá de unidad técnica de apoyo al 

Régimen Prestacional de Seguridad y Salud en el Trabajo. El 

Director o Directora de la Oficina será de libre nombramiento y 

remoción por el Presidente o Presidenta del Instituto. 

 

De las atribuciones de la Oficina de Asuntos Educativos y 

Comunicacionales 

Artículo 27. La Oficina de Asuntos Educativos y Comunicacionales 

tendrá las atribuciones siguientes: 

1. Proponer al Directorio del Instituto Nacional de Prevención, Salud 

y Seguridad Laborales, para su aprobación, la política de 

educación y comunicación en materia de seguridad y salud en el 

trabajo. 

2. Servir de oficina de prensa del Régimen Prestacional de 

Seguridad y Salud en el Trabajo l. 

3. Diseñar y ejecutar campañas informativas de alcance masivo 

sobre el Régimen Prestacional de Seguridad y Salud en el 

Trabajo. 

4. Definir y desarrollar estudios y proyectos de investigación sobre 

asuntos y problemas de interés para el Régimen Prestacional de 

Seguridad y Salud en el Trabajo. 



5. Las demás que le asigne el Directorio del Instituto Nacional de 

Prevención, Salud y Seguridad Laborales. 

 

Sección segunda: del Instituto Nacional de Capacitación y 

Recreación de los Trabajadores 

 

Finalidad 

Artículo 28. El Instituto Nacional de Capacitación y Recreación de 

los Trabajadores tendrá como finalidad garantizar a la población 

sujeta al campo de aplicación del Régimen Prestacional de 

Seguridad y Salud en el Trabajo la gestión directa de su 

infraestructura y programas; y la asociación o intermediación con 

servicios turístico-recreativos del sector público, privado o mixto. 

 

Competencias del Instituto Nacional de Capacitación y  

Recreación de los Trabajadores 

Artículo 29. El Instituto Nacional de Capacitación y Recreación de 

los Trabajadores tendrá las siguientes competencias: 

1. Presentar al órgano rector, conjuntamente con el Instituto 

Nacional de Prevención, Salud y Seguridad Laborales, el Plan 

Nacional de Seguridad y Salud en el Trabajo. 

2. Proponer para su aprobación los lineamientos del componente de 

recreación y utilización del tiempo libre y turismo social del Plan 

Nacional de Seguridad y Salud en el Trabajo. 

3. Promover los programas de turismo social, en coordinación con 

organismos, empresas, cooperativas y otras formas asociativas 

comunitarias de carácter productivo o de servicio, tomando en 

cuenta las necesidades y características de los trabajadores y 

trabajadoras, así como las temporadas vacacionales para su 

mejor aprovechamiento. 



4. Ejercer la administración, comercialización y prestación de 

servicios, en forma directa o a través de concesiones, de los 

centros recreacionales, colonias vacacionales, campamentos, 

posadas, hoteles, casas sindicales y otras instalaciones 

pertenecientes al Instituto o asignados por el Ejecutivo Nacional 

para su custodia y administración, para el desarrollo de los 

programas de recreación, descanso y turismo social de los 

trabajadores. 

5. Celebrar, previa aprobación del ministerio con competencia en 

materia de seguridad y salud en el trabajo, y en coordinación con 

los ministerios con competencias en relaciones exteriores y 

turismo, convenios, contratos o cualquier otro tipo de acuerdos 

nacionales o internacionales, con el sector público o privado, 

dirigidos a la realización de eventos en las áreas de recreación, 

descanso y turismo social de los trabajadores. 

 

Del Directorio 

Artículo 30. El Directorio del Instituto Nacional de Capacitación y 

Recreación de los Trabajadores estará integrado por el Presidente o 

Presidenta del Instituto, designado por el Presidente o Presidenta de 

la República, un o una representante del ministerio con competencia 

en materia de trabajo, un o una representante del ministerio con 

competencia en materia de turismo, un o una representante del 

Instituto Nacional de Prevención, Salud y Seguridad Laborales, un o 

una representante de las comunidades y organizaciones indígenas, 

un o una representante de las organizaciones sindicales más 

representativas, un o una representante de las organizaciones 

empresariales más representativas y un o una representante de las 

cooperativas y otras formas asociativas comunitarias de carácter 

productivo o de servicio. Cada uno de los representantes ante el 

Directorio tendrá su respectivo suplente. 



 

Los miembros principales y suplentes del Directorio deberán ser 

venezolanos o venezolanas, de comprobada solvencia moral y 

experiencia profesional en materia de recreación, utilización del 

tiempo libre, descanso y turismo social. En el caso de los 

representantes de las organizaciones sindicales y de las 

cooperativas y otras formas asociativas comunitarias de carácter 

productivo o de servicio, estos requisitos se ajustarán en 

consonancia a su experiencia laboral y trayectoria. 

 

La remoción del Presidente o Presidenta del Instituto Nacional de 

Capacitación y Recreación de los Trabajadores corresponde al 

Presidente o Presidenta de la República. 

 

Atribuciones del Directorio 

Artículo 31. Son atribuciones del Directorio del Instituto Nacional de 

Capacitación y Recreación de los Trabajadores las siguientes: 

1. Aprobar los lineamientos para el componente de recreación y 

utilización del tiempo libre y turismo social para el Plan Nacional 

de Seguridad y Salud en el Trabajo. 

2. Discutir y aprobar el proyecto de presupuesto anual del Instituto, y 

conocer los informes y balances periódicos. 

3. Diseñar y proponer al ministerio de adscripción el componente de 

recreación y utilización del tiempo libre y turismo social para el 

Plan Nacional de Seguridad y Salud en el Trabajo. 

4. Aprobar el Reglamento Interno del Instituto. 

5. Discutir las materias de interés que presente su Presidente o 

Presidenta o cualquiera de sus miembros. 

 

Incompatibilidad 



Artículo 32. No podrán ejercer los cargos de Presidente o 

Presidenta, miembros principal o suplente del Directorio del Instituto 

Nacional de Capacitación y Recreación de los Trabajadores: 

1. Las personas sujetas a interdicción por condena penal mediante 

sentencia definitivamente firme, las personas sometidas a 

beneficio de atraso y los fallidos no rehabilitados y los declarados 

civilmente responsables mediante sentencia definitivamente firme, 

por actuaciones u omisiones en la actividad profesional en la cual 

se fundamenta su acreditación para ser elegible al cargo. 

2. Quienes hayan sido declarados penal, administrativa o civilmente 

responsables con ocasión de la administración de fondos de 

carácter público o privado, mediante sentencia definitivamente 

firme. 

3. Quienes hayan sido sujetos a autos de responsabilidad 

administrativa dictados por la Contraloría General de la República 

que hayan quedado definitivamente firme. 

4. Representantes o apoderados de personas jurídicas que se 

encuentren incursas o condenadas por delitos o violaciones 

vinculadas a la presente Ley. 

 

Atribuciones del Presidente o Presidenta 

Artículo 33. Son atribuciones del Presidente o Presidenta del 

Instituto Nacional de Capacitación y Recreación de los Trabajadores 

las siguientes: 

1. Ejercer la máxima autoridad del Instituto. 

2. Ejercer la representación del Instituto. 

3. Convocar y presidir las reuniones del Directorio. 

4. Proponer al Directorio el componente de recreación, uso del 

tiempo libre y turismo social del Proyecto de Plan Nacional de 

Seguridad y Salud en el Trabajo. 

5. Recibir y evaluar la cuenta y gestión de los directores. 



6. Nombrar y destituir al personal del Instituto de conformidad con las 

previsiones de la Ley del Estatuto de la Función Pública y el 

Estatuto Especial del Funcionario de la Seguridad Social. 

7. Autorizar y firmar contratos y otros actos celebrados con 

particulares en que tenga interés el Instituto. 

8. Elaborar el proyecto de presupuesto del Instituto, y los informes 

sobre la ejecución del mismo. 

9. Ejecutar el presupuesto del Instituto. 

10. Velar por el cumplimiento de las disposiciones legales y 

reglamentarias que rigen al Instituto, así como las decisiones 

emanadas del Directorio. 

11. Presentar cuenta y todos los informes que le sean requeridos, 

al ministerio con competencia en materia de seguridad y salud en 

el trabajo acerca de los asuntos del Instituto. 

12. Presentar anualmente al ministerio con competencia en materia 

de seguridad y salud en el trabajo un informe de las actividades 

desarrolladas en el correspondiente período. 

13. Conferir poderes para representar al Instituto en juicios o en 

determinados actos, convenios o contratos, previa autorización del 

Directorio. 

14. Las otras que le asigne esta Ley y su Reglamento. 

 

Control tutelar 

Artículo 34. El Instituto Nacional de Capacitación y Recreación de 

los Trabajadores está sometido a mecanismos de control tutelar, por 

parte del ministerio con competencia en materia de seguridad y salud 

en el trabajo, en el ámbito de control de gestión de las políticas 

desarrolladas y ejecutadas; en la evaluación de la información 

obtenida y generada por el Instituto en la materia específica de su 

competencia, en la evaluación del Plan Operativo anual en relación 

con los recursos asignados para su operatividad y en la ejecución de 



auditorias administrativas y financieras en la oportunidad que su 

funcionamiento genere el incumplimiento de atribuciones, funciones, 

derechos y obligaciones, de conformidad con la Ley Orgánica de 

Administración Pública, la Ley Orgánica de Procedimientos 

Administrativos y sus Reglamentos.  

 

Estos mecanismos de control tutelar no excluyen cualquier otro que 

sea necesario para el cumplimiento de sus fines por parte del 

ministerio de adscripción.  

 

Del patrimonio y fuentes de ingreso  

Artículo 35. El patrimonio y las fuentes de ingreso del Instituto 

Nacional de Capacitación y Recreación de los Trabajadores estarán 

integrados por: 

1. Las asignaciones presupuestarias que se establezcan en la Ley 

de Presupuesto para el Ejercicio Fiscal. 

2. Los bienes muebles e inmuebles que pertenecen al Instituto 

Nacional de Capacitación y Recreación de los Trabajadores. 

3. Los bienes muebles e inmuebles que por orden del Ejecutivo 

Nacional le sean transferidos para el cumplimiento de sus fines. 

4. Las contribuciones especiales que, por vía de la convención 

colectiva de trabajo, obtengan las organizaciones sindicales para 

cumplir cometidos específicos del Instituto. 

5. Recursos provenientes de acuerdos bilaterales, instituciones 

internacionales y organismos multilaterales. 

6. Donaciones, legados, aportes, subvenciones y demás 

liberalidades que reciba de personas naturales o jurídicas, 

públicas o privadas, nacionales o extranjeras y, por demás bienes 

o ingresos que obtenga por cualquier tipo. 

7. Cualesquiera otros bienes que adquiriere por otro título. 

 



La administración de estos recursos estará regida por la regla de 

severidad del gasto. 

  

Capítulo IV 

Del Consejo Nacional de Seguridad y Salud en el Trabajo 

 

Objeto 

Artículo 36. Se crea el Consejo Nacional de Seguridad y Salud en el 

Trabajo y es la instancia asesora del órgano rector en las  materias 

de promoción de la seguridad y salud en el trabajo, la prevención de 

los accidentes de trabajo y enfermedades ocupacionales, el control 

de las condiciones y medio ambiente de trabajo, y de recreación, 

utilización del tiempo libre, descanso y turismo social del Régimen 

Prestacional de Seguridad y Salud en el Trabajo. 

 

De su integración y designación 

Artículo 37. El Consejo Nacional de Seguridad y Salud en el 

Trabajo estará integrado por un Presidente o Presidenta; un o una 

representante de cada uno de los ministerios con competencia en 

materia de salud, trabajo, ambiente, producción y comercio, turismo 

y recreación, educación, planificación, y ciencia y tecnología; dos 

representantes de las organizaciones sindicales más 

representativas; dos representantes de las organizaciones 

empresariales más representativas; dos representantes de las 

cooperativas y otras formas asociativas comunitarias de carácter 

productivo o de servicio; un o una representante de las 

organizaciones de las comunidades organizadas vinculadas al 

componente de prevención, seguridad y salud laboral; un o una 

representante de los pueblos, organizaciones y comunidades 

indígenas; un o una representante de las organizaciones de las  

comunidades organizadas vinculadas al componente de recreación, 



utilización del tiempo libre, descanso y turismo social; un o una 

representante de las instituciones de educación superior con 

programas relativos a la prevención, seguridad y salud laboral; un o 

una representante de las instituciones de educación superior con 

programas relativos a la recreación, utilización del tiempo libre, 

descanso y turismo social; dos representantes de las organizaciones 

de trabajadores y trabajadoras con discapacidad más 

representativas del área; dos representantes de las organizaciones 

de profesionales y técnicos más representativas del área; un o una 

representante designado por cada Consejo Estadal y un o una 

representante designado por cada Consejo Sectorial. Cada uno de 

los miembros principales tendrá su respectivo suplente. 

 

El Reglamento de la presente Ley establecerá mecanismos de 

rotación de la representación de los consejos a fin de garantizar una 

equilibrada participación de los actores sociales. 

 

El Presidente o Presidenta del Instituto Nacional de Prevención, 

Salud y Seguridad Laborales previsto en esta Ley, actuará como 

Secretaria o Secretario Técnico. 

 

Los integrantes del Consejo Nacional de Seguridad y Salud en el 

Trabajo deberán ser especialistas o personas con demostrada 

competencia en el campo objeto del mismo y sus funciones son ad 

honorem. 

 

El Presidente o Presidenta de la República designará en Consejo de 

Ministros, al Presidente o Presidenta y demás miembros del Consejo 

Nacional de Seguridad y Salud en el Trabajo, propuestos por los 

respectivos órganos, entes e instituciones que lo componen. 

Asimismo, podrá incorporar nuevos miembros representantes de 



otros despachos ministeriales, institutos, asociaciones de carácter 

público o privado, o asociaciones gremiales, cuando así lo requieran 

circunstancias de orden científico, técnico o sociales. 

 

Atribuciones 

Artículo 38. El Consejo Nacional de Seguridad y Salud en el 

Trabajo tendrá las siguientes atribuciones:  

1. Asesorar al Órgano Rector en la formulación de la Política 

Nacional de Seguridad y Salud en el Trabajo cuando éste lo 

requiera. 

2. Asesorar al Presidente o Presidenta de la República y evacuar 

sus consultas cuando éste lo requiera en las materias objeto de 

esta Ley. 

3. Proponer lineamientos para el cumplimiento de la Política 

Nacional de Seguridad y Salud en el Trabajo y el funcionamiento 

de los entes responsables de su aplicación. 

4. Proponer las bases para la política nacional de investigaciones 

sobre la materia, dentro de los programas a ser desarrollados por 

los organismos científicos o técnicos nacionales, públicos o 

privados. 

5. Evaluar y emitir opinión en relación a la suscripción y ratificación 

de convenios internacionales, en materia de seguridad y salud en 

el trabajo. 

6. Dictar el Reglamento Interno para su organización y 

funcionamiento. 

7. Las demás que le sean asignadas por la presente Ley y su 

Reglamento.  

 

Capítulo V 

De los Servicios de Seguridad y Salud en el Trabajo 

 



Artículo 39. Los empleadores y empleadoras, así como las 

cooperativas y las otras formas asociativas comunitarias de carácter 

productivo o de servicio, deben organizar un servicio propio o 

mancomunado de Seguridad y Salud en el Trabajo, conformado de 

manera multidisciplinaria, de carácter esencialmente preventivo, de 

acuerdo a lo establecido en el Reglamento de esta Ley. 

 

La exigencia de organización de estos Servicios se regirá por 

criterios fundados en el número de trabajadores y trabajadoras 

ocupados y en una evaluación técnica de las condiciones y riesgos 

específicos de cada empresa, entre otros. 

 

Los requisitos para la constitución, funcionamiento, acreditación y 

control de los Servicios de Seguridad y Salud en el Trabajo serán 

establecidos mediante el Reglamento de esta Ley. 

 

Funciones 

Artículo 40. Los Servicios de Seguridad y Salud en el Trabajo 

tendrán entre otras funciones, las siguientes: 

1. Asegurar la protección de los trabajadores y trabajadoras contra 

toda condición que perjudique su salud producto de la actividad 

laboral y de las condiciones en que ésta se efectúa. 

2. Promover y mantener el nivel más elevado posible de bienestar 

físico, mental y social de los trabajadores y trabajadoras. 

3. Identificar, evaluar y proponer los correctivos que permitan 

controlar las condiciones y medio ambiente de trabajo que 

puedan afectar tanto la salud física como mental de los 

trabajadores y trabajadoras en el lugar de trabajo o que pueden 

incidir en el ambiente externo del centro de trabajo o sobre la 

salud de su familia. 



4. Asesorar tanto a los empleadores o empleadoras, como a los 

trabajadores y trabajadoras en materia de seguridad y salud en el 

trabajo. 

5. Vigilar la salud de los trabajadores y trabajadoras en relación con 

el trabajo. 

6. Suministrar oportunamente a los trabajadores y las trabajadoras 

los informes, exámenes, análisis clínicos y paraclínicos, que sean 

practicados por ellos. 

7. Asegurar el cumplimiento de las vacaciones por parte de los 

trabajadores y trabajadoras y el descanso de la faena diaria. 

8. Desarrollar y mantener un Sistema de Vigilancia Epidemiológica 

de accidentes y enfermedades ocupacionales, de conformidad 

con lo establecido en el Reglamento de la presente Ley. 

9. Desarrollar y mantener un Sistema de Vigilancia de la utilización 

del tiempo libre, de conformidad con lo establecido en el 

Reglamento de la presente Ley. 

10. Reportar los accidentes de trabajo y las enfermedades 

ocupacionales al Instituto Nacional de Prevención, Salud y 

Seguridad Laborales, de conformidad con el Reglamento de la 

presente Ley. 

11. Desarrollar programas de promoción de la seguridad y salud 

en el trabajo, de prevención de accidentes y enfermedades 

ocupacionales, de recreación, utilización del tiempo libre, 

descanso y turismo social. 

12. Promover planes para la construcción, dotación, 

mantenimiento y protección de infraestructura destinadas a los 

programas de recreación, utilización del tiempo libre, descanso y 

turismo social. 

13. Organizar los sistemas de atención de primeros auxilios, 

transporte de lesionados, atención médica de emergencia y 

respuestas y planes de contingencia. 



14. Investigar los accidentes de trabajo y las enfermedades 

ocupacionales a los solos fines de explicar lo sucedido y adoptar 

los correctivos necesarios, sin que esta actuación interfiera con 

las competencias de las autoridades públicas. 

15. Evaluar y conocer las condiciones de las nuevas instalaciones 

antes de dar inicio a su funcionamiento. 

16. Elaborar la propuesta de Programa de Seguridad y Salud en el 

Trabajo, y someterlo a la consideración del Comité de Seguridad 

y Salud Laboral, a los fines de ser presentado al Instituto Nacional 

de Prevención, Salud y Seguridad Laborales para su aprobación 

y registro. 

17. Aprobar los proyectos de nuevos medios y puestos de trabajo 

o la remodelación de los mismos en relación a su componente de 

seguridad y salud en el trabajo. 

18. Participar en la elaboración de los planes y actividades de 

formación de los trabajadores y trabajadoras. 

19. Las demás que señalen el Reglamento de la presente Ley. 

 

TÍTULO III 

DE LA PARTICIPACIÓN Y EL CONTROL SOCIAL 

 

Capítulo I 

De la participación de los trabajadores y trabajadoras y de 

los empleadores y empleadoras 

 

De los delegados o delegadas de prevención  

Artículo 41. En todo centro de trabajo, establecimiento o unidad de 

explotación de las diferentes empresas o de instituciones públicas o 

privadas, los trabajadores y trabajadoras elegirán delegados o 

delegadas de prevención, que serán sus representantes ante el 

Comité de Seguridad y Salud Laboral, mediante los mecanismos 



democráticos establecidos en la presente Ley, su Reglamento y las 

convenciones colectivas de trabajo.  

 

Mediante Reglamento se establecerá el número de delegados o 

delegadas de prevención, para lo cual debe tomar en consideración 

el número de trabajadores y trabajadoras; la organización del 

trabajo; los turnos de trabajo, áreas, departamentos o ubicación de 

los espacios físicos, así como la peligrosidad de los procesos de 

trabajo con un mínimo establecido de acuerdo a la siguiente escala: 

1. Hasta diez (10) trabajadores o trabajadoras: un delegado o 

delegada de prevención. 

2. De once (11) a cincuenta (50) trabajadores o trabajadoras: dos 

(2) delegados o delegadas de prevención. 

3. De cincuenta y uno (51) a doscientos cincuenta (250) 

trabajadores o trabajadoras: tres (3) delegados o delegadas de 

prevención. 

4. De doscientos cincuenta y un (251) trabajadores o trabajadoras 

en adelante: un (1) delegado o delegada de prevención adicional 

por cada quinientos (500) trabajadores o trabajadoras, o fracción. 

 

De las atribuciones del delegado o delegada de prevención  

Artículo 42. Son atribuciones del delegado o delegada de 

prevención: 

1. Constituir conjuntamente, con los representantes de los 

empleadores o empleadoras, el Comité de Seguridad y Salud 

Laboral. 

2. Recibir las denuncias relativas a las condiciones y medio 

ambiente de trabajo y a los programas e instalaciones para la 

recreación, utilización del tiempo libre y descanso que formulen 

los trabajadores y trabajadoras con el objeto de tramitarlas ante el 

Comité de Seguridad y Salud Laboral para su solución. 



3. Participar conjuntamente con el empleador o empleadora y sus 

representantes en la mejora de la acción preventiva y de 

promoción de la salud y seguridad en el trabajo. 

4. Promover y fomentar la cooperación de los trabajadores y 

trabajadoras en la ejecución de la normativa sobre condiciones y 

medio ambiente de trabajo. 

5. Coordinar con las organizaciones sindicales, las acciones de 

defensa, promoción, control y vigilancia de la seguridad y salud en 

el trabajo. 

6. Otras que le asigne la presente Ley y el Reglamento que se dicte. 

 

De las facultades del delegado o delegada de prevención  

Artículo 43. En el ejercicio de las competencias atribuidas al 

delegado o delegada de prevención, éstos están facultados para: 

1. Acompañar a los técnicos o técnicas de la empresa, a los 

asesores o asesoras externos o a los funcionarios o funcionarias 

de inspección de los organismos oficiales, en las evaluaciones del 

medio ambiente de trabajo y de la infraestructura de las áreas 

destinadas a la recreación, descanso y turismo social, así como a 

los inspectores y supervisores o supervisoras del trabajo y la 

seguridad social, en las visitas y verificaciones que realicen para 

comprobar el cumplimiento de la normativa, pudiendo formular 

ante ellos las observaciones que estimen oportunas. 

2. Tener acceso, con las limitaciones previstas en esta Ley, a la 

información y documentación relativa a las condiciones de trabajo 

que sean necesarias para el ejercicio de sus funciones. Esta 

información podrá ser suministrada de manera que se garantice 

el respeto de la confidencialidad y el secreto industrial. 

3. Solicitar información al empleador o empleadora sobre los daños 

ocurridos en la salud de los trabajadores y trabajadoras una vez 

que aquel hubiese tenido conocimiento de ellos, pudiendo 



presentarse, en cualquier oportunidad, en el lugar de los hechos, 

para conocer las circunstancias de los mismos. 

4. Solicitar al empleador o empleadora los informes procedentes de 

las personas u órganos encargados de las actividades de 

seguridad y salud en el trabajo en la empresa, así como de los 

organismos competentes. 

5. Realizar visitas a los lugares de trabajo y a las áreas destinadas a 

la recreación y descanso, para ejercer la labor de vigilancia y 

control de las condiciones y medio ambiente de trabajo, pudiendo, 

a tal fin, acceder a cualquier zona de los mismos y comunicarse 

durante la jornada con los trabajadores, sin alterar el normal 

desarrollo del proceso productivo. 

6. Demandar del empleador o de la empleadora la adopción de 

medidas de carácter preventivo y para la mejora de los niveles de 

protección de la seguridad y la salud de los trabajadores y 

trabajadoras, pudiendo a tal fin efectuar propuestas al Comité de 

Seguridad y Salud Laboral para su discusión en el mismo. 

 

La decisión negativa del empleador o de la empleadora a la 

adopción de las medidas propuestas por el delegado o delegada de 

prevención a tenor de lo dispuesto en el numeral seis (6) de este 

artículo deberá ser motivada. 

 

De la protección y garantías del delegado o delegada de 

prevención. 

Artículo 44. El delegado o delegada de prevención no podrá ser 

despedido, trasladado o desmejorado en sus condiciones de trabajo, 

a partir del momento de su elección y hasta tres (3) meses después 

de vencido el término para el cual fue elegido o elegida, sin justa 

causa previamente calificada por el Inspector del Trabajo, en 

concordancia con la Ley Orgánica del Trabajo.  



 

A partir de la fecha en que los trabajadores y trabajadoras o sus 

organizaciones notifiquen al Inspector del Trabajo la voluntad de 

elegir los delegados o delegadas de prevención, el conjunto de los 

trabajadores y trabajadoras de la empresa, centro de trabajo o 

unidad de producción en cuestión estarán amparados por la 

inamovilidad establecida en la Ley Orgánica del Trabajo. El 

Inspector o Inspectora del Trabajo notificará a los empleadores o 

empleadoras interesados el propósito de los trabajadores y 

trabajadoras de elegir los delegados o delegadas de prevención. La 

elección a que se refiere este artículo debe realizarse en un lapso no 

mayor a treinta (30) días a partir de la notificación. La convocatoria y 

los organismos que supervisen el desarrollo del proceso eleccionario 

serán establecidos en el Reglamento respectivo.  

 

El delegado o delegada de prevención durará dos (2) años en sus 

funciones, pudiendo ser reelecto por períodos iguales. De igual 

modo, podrá ser revocado por los trabajadores y las trabajadoras 

por inasistencias injustificadas a las reuniones u omisión en la 

presentación de los informes respectivos ante el Comité de 

Seguridad y Salud Laboral, así como por incumplir con las 

convocatorias y requerimientos expresos del Instituto Nacional de 

Prevención, Salud y Seguridad Laborales. Estas causales serán 

desarrolladas en el Reglamento de esta Ley y en los estatutos del 

Comité de Seguridad y Salud Laboral.  

 

El tiempo utilizado por el delegado o delegada de prevención para el 

desempeño de las funciones previstas en esta Ley, así como para la 

formación en materia de seguridad y salud en el trabajo, será 

considerado como parte de la jornada de trabajo, otorgándosele 

licencia remunerada. El empleador o la empleadora deberá facilitar y 



adoptar todas las medidas tendentes a que el delegado o delegada 

de prevención pueda realizar sus actividades cuando actúe en 

cumplimiento de sus funciones.  

 

El delegado o delegada de prevención debe presentar informe sobre 

las actividades desarrolladas ante el Comité de Seguridad y Salud 

Laboral y ante el Instituto Nacional de Prevención, Salud y 

Seguridad Laborales, de acuerdo con lo establecido en el Programa 

de Seguridad y Salud en el Trabajo. 

 

El empleador o empleadora deberá proporcionar a los delegados o 

delegadas de prevención y a las organizaciones sindicales los 

medios y la formación en materia de seguridad y salud en el trabajo, 

que resulten necesarios para el ejercicio de sus funciones. De igual 

manera, debe facilitar la formación en el área de promoción, 

desarrollo, evaluación y monitoreo de programas de recreación, 

utilización del tiempo libre, descanso y turismo social. Esta 

formación debe ser facilitada por el empleador o empleadora por sus 

propios medios o mediante acuerdo con organismos o entidades 

especializadas en la materia y la misma deberá adecuarse a las 

características específicas de la empresa, establecimiento, 

explotación o faena. 

 

 Del sigilo profesional del delegado o delegada de prevención 

Artículo 45. Al delegado o delegada de prevención le es aplicable lo 

dispuesto en la Ley Orgánica del Trabajo en lo que se refiere a la 

prohibición de revelar secretos de manufactura, fabricación o 

procedimiento y, por otra parte, está obligado a guardar sigilo 

profesional respecto de las informaciones a que tuviesen acceso 

como consecuencia de su actuación, todo esto sin detrimento de su 



obligación de denunciar a las autoridades las condiciones inseguras 

o peligrosas que conociere. 

 

Capítulo II 

Del Comité de Seguridad y Salud Laboral 

 

Artículo 46. En todo centro de trabajo, establecimiento o unidad de 

explotación de las diferentes empresas o de instituciones públicas o 

privadas, debe constituirse un Comité de Seguridad y Salud Laboral, 

órgano paritario y colegiado de participación destinado a la consulta 

regular y periódica de las políticas, programas y actuaciones en 

materia de seguridad y salud en el trabajo. 

 

El Comité estará conformado por los delegados o delegadas de 

prevención, de una parte y por el empleador o empleadora, o sus 

representantes en número igual al de los delegados o delegadas de 

prevención, de la otra. 

 

El Comité de Seguridad y Salud Laboral debe registrarse y presentar 

informes periódicos de sus actividades ante el Instituto Nacional de 

Prevención, Salud y Seguridad Laborales.  

 

En las reuniones del Comité de Seguridad y Salud Laboral podrán 

participar, con voz pero sin voto, los delegados o delegadas 

sindicales y el personal adscrito al Servicio de Seguridad y Salud en 

el Trabajo. En las mismas condiciones podrán participar trabajadores 

o trabajadoras de la empresa que cuenten con una especial 

cualificación o información respecto de concretas cuestiones que se 

debatan en este órgano y profesionales y asesores o asesoras en el 

área de la seguridad y salud en el trabajo, ajenos a la empresa, 



siempre que así lo solicite alguna de las representaciones en el 

Comité. 

 

El registro, constitución, funcionamiento, acreditación y certificación 

de los Comités de Seguridad y Salud Laboral se regulará mediante 

Reglamento.  

 

Atribuciones del Comité de Seguridad y Salud Laboral 

Artículo 47. El Comité de Seguridad y Salud Laboral tendrá las 

siguientes atribuciones: 

1. Participar en la elaboración, aprobación, puesta en práctica y 

evaluación del Programa de Seguridad y Salud en el Trabajo. A tal 

efecto, en su seno considerará, antes de su puesta en práctica y 

en lo referente a su incidencia en la seguridad y salud en el 

trabajo, los proyectos en materia de planificación, organización del 

trabajo e introducción de nuevas tecnologías, organización y 

desarrollo de las actividades de promoción, prevención y control, 

así como de  recreación, utilización del tiempo libre, descanso, 

turismo social, y dotación, mantenimiento y protección de la 

infraestructura de las áreas destinadas para esos fines, y del 

proyecto y organización de la formación en la materia. 

2. Promover iniciativas sobre métodos y procedimientos para el 

control efectivo de las condiciones peligrosas de trabajo, 

proponiendo la mejora de los controles existentes o la corrección 

de las deficiencias detectadas. 

 

De las facultades del Comité de Seguridad y Salud Laboral 

Artículo 48. En el ejercicio de sus funciones, el Comité de 

Seguridad y Salud Laboral está facultado para: 

1. Aprobar el proyecto de Programa de Seguridad y Salud en el 

Trabajo de la empresa y la vigilancia de su cumplimiento para 



someterlo a la consideración del Instituto Nacional de Prevención, 

Salud y Seguridad Laborales. 

2. Vigilar las condiciones de seguridad y salud en el trabajo y 

conocer directamente la situación relativa a la prevención de 

accidentes de trabajo y enfermedades ocupacionales y la 

promoción de la seguridad y salud, así como la ejecución de los 

programas de la recreación, utilización del tiempo libre, descanso, 

turismo social, y la existencia y condiciones de la infraestructura 

de las áreas destinadas para esos fines, realizando a tal efecto 

las visitas que estime oportunas. 

3. Supervisar los servicios de salud en el trabajo de la empresa, 

centro de trabajo o explotación. 

4. Prestar asistencia y asesoramiento al empleador o empleadora y 

a los trabajadores y trabajadoras. 

5. Conocer cuantos documentos e informes relativos a las 

condiciones de trabajo sean necesarios para el cumplimiento de 

sus funciones, así como los procedentes de la actividad del 

servicio de prevención, en su caso. 

6. Denunciar las condiciones inseguras y el incumplimiento de los 

acuerdos que se logren en su seno en relación a las condiciones 

de seguridad y salud en el trabajo. 

7. Conocer y analizar los daños producidos a la salud, al objeto de 

valorar sus causas y proponer las medidas preventivas. 

8. Conocer y aprobar la memoria y programación anual del Servicio 

de Seguridad y Salud en el Trabajo. 

 

A fin de dar cumplimiento a lo dispuesto en esta Ley respecto de la 

colaboración entre empresas en los supuestos de desarrollo 

simultáneo de actividades en un mismo lugar de trabajo, se podrá 

acordar la realización de reuniones conjuntas de los Comités de 



Seguridad y Salud Laboral o, en su defecto, otras medidas de 

actuación coordinada. 

 

De la responsabilidad en la constitución del Comité de Seguridad y 

Salud Laboral 

Artículo 49. La constitución del Comité será responsabilidad de: 

1. Los delegados o delegadas de prevención, las organizaciones 

sindicales de trabajadores y los trabajadores y trabajadoras en 

general. 

2. Los empleadores o empleadoras, quienes deben participar 

activamente en su constitución y funcionamiento. 

3. El Instituto Nacional de Prevención, Salud y Seguridad Laborales 

por medio de sus funcionarios o funcionarias, y los Inspectores o 

Inspectoras y Supervisores o Supervisoras del Trabajo quienes 

podrán convocar a las partes a realizar las actuaciones 

necesarias para su constitución. 

 

Del Comité de Seguridad y Salud Laboral en las empresas 

intermediarias, contratistas y de trabajo temporal 

Artículo 50. Los trabajadores y trabajadoras contratados por 

empresas de trabajo temporal, mediante intermediarios, o los 

trabajadores y trabajadoras de las contratistas, designarán 

delegados o delegadas de prevención de acuerdo a lo establecido en 

el presente Capítulo. Dependiendo del tamaño de la empresa, 

establecimiento o explotación, estos delegados o delegadas podrán 

incorporarse al Comité de Seguridad y Salud Laboral existente o 

conformar uno propio. El Reglamento de la presente Ley establecerá 

los mecanismos apropiados a tal efecto.  

 

Capítulo III 



De los Consejos Estadales, Municipales y por Rama de 

Actividad Económica de Seguridad y Salud en el Trabajo 

 

Artículo 51. En los estados y en cada uno de sus municipios, se 

constituirán Consejos de Prevención, Salud y Seguridad Laborales 

como órganos de participación y control del Régimen Prestacional de 

Seguridad y Salud en el Trabajo, así como por rama de actividad 

económica, si hubiese lugar, los cuales estarán conformados por: 

1. Representantes de los empleadores o empleadoras y de los 

trabajadores o trabajadoras ante los Comités de Seguridad y 

Salud Laboral.      

2. Representantes de las organizaciones empresariales y laborales.           

3. Representantes de la comunidad organizada del municipio con 

interés en el área de seguridad y salud en el trabajo.     

4. Representantes de los institutos de educación superior con 

carreras en el área de seguridad y salud en el trabajo, recreación, 

utilización del tiempo libre, descanso y turismo social.     

5. Representantes de los centros de investigación en el área de 

seguridad y salud en el trabajo, recreación, utilización del tiempo 

libre, descanso y turismo social.  

6. Representantes de las organizaciones gremiales del área de 

seguridad y salud en el trabajo, recreación, utilización del tiempo 

libre, descanso y turismo social.    

 

El Reglamento de la presente Ley establecerá el número de 

representantes y los mecanismos de elección y participación de los 

sectores antes mencionados.     

 

Funciones de los Consejos Estadales, Municipales y Sectoriales  

de Seguridad y Salud en el Trabajo   



Artículo 52. Los Consejos Estadales, Municipales y Sectoriales de 

Seguridad y Salud en el Trabajo tendrán las siguientes funciones y 

atribuciones:      

1. Evaluación y control social de la ejecución de las políticas y del 

funcionamiento general, a los niveles estadal, municipal y sectorial 

del Régimen Prestacional de Seguridad y Salud en el Trabajo.    

2. Vigilancia y control social de la acción de los funcionarios y 

funcionarias en la inspección y supervisión de los centros de 

trabajo y en el desempeño de sus funciones. 

3. Participación en la elaboración de las políticas del Instituto 

Nacional de Prevención, Salud y Seguridad Laborales en los 

niveles correspondientes a su área de competencia. 

4. Participación en la discusión para la elaboración y control del 

presupuesto del Instituto Nacional de Prevención, Salud y 

Seguridad Laborales en base a las políticas definidas. 

5. Evaluación periódica de la situación de seguridad y salud en el 

trabajo en su área de acción. 

6. Documentación, seguimiento de las estadísticas y realización de 

estudios e investigaciones para profundizar el conocimiento de los 

procesos de trabajo y de los agentes peligrosos para la vida, la 

salud y la seguridad de los trabajadores y trabajadoras y el medio 

ambiente, así como de la relación existente entre la calidad de 

vida, la salud y la recreación, utilización del tiempo libre, descanso 

y turismo social en el área de acción correspondiente. 

7. Colaboración con los organismos oficiales en el desarrollo de 

programas de formación y capacitación relativos al sector. 

8. Desarrollo de investigaciones en materia de seguridad y salud en 

el trabajo en el área de acción correspondiente. A tal fin podrán 

crear fondos especiales para financiar el desarrollo de las 

mismas. 



9. Dotarse de su propia organización y normativa de funcionamiento 

y desarrollar redes de colaboración, elaboración, intercambio y 

discusión con participación de los factores interesados y promover 

las relaciones con instituciones nacionales e internacionales 

afines. 

10. Discutir un informe anual sobre la situación del área de acción 

correspondiente y publicar el mismo para discusión de los 

empleadores y empleadoras y de los trabajadores y trabajadoras 

interesados, los Comités de Seguridad y Salud Laboral, las 

instancias académicas regionales, nacionales e internacionales. 

11. Presentar el informe anual e informes específicos al Instituto y 

al Consejo Nacional de Seguridad y Salud en el Trabajo. 

12. Desarrollar propuestas de normas específicas en materia de 

condiciones y medio ambiente de trabajo y seguridad y salud 

laborales relacionadas y adaptadas a los requerimientos y 

realidades del sector o subsectores para ser propuestas al 

Instituto Nacional de Prevención, Salud y Seguridad Laborales. 

13. Evaluar y promover normas y asesorar a las convenciones 

colectivas dentro de su ámbito. 

14. Responder las consultas e informes que le solicite el 

Instituto Nacional de Prevención, Salud y Seguridad Laborales. 

15. Las demás que en su convocatoria le 

fije el Instituto y que sus miembros se asignen de acuerdo a la 

normativa establecida. 

 

TÍTULO IV 

DE LOS DERECHOS Y DEBERES 

 

Capítulo I 

Derechos y deberes de los trabajadores y trabajadoras 

 



Derechos de los trabajadores y las trabajadoras 

Artículo 53. Los trabajadores y las trabajadoras tendrán derecho a 

desarrollar sus labores en un ambiente de trabajo adecuado y 

propicio para el pleno ejercicio de sus facultades físicas y mentales, 

y que garantice condiciones de seguridad, salud, y bienestar 

adecuadas. En el ejercicio del mismo tendrán derecho a: 



1. Ser informados, con carácter previo al inicio de su actividad, de 

las condiciones en que ésta se va a desarrollar, de la presencia 

de sustancias tóxicas en el área de trabajo, de los daños que las 

mismas puedan causar a su salud, así como los medios o 

medidas para prevenirlos. 

2. Recibir formación teórica y práctica, suficiente, adecuada y en 

forma periódica, para la ejecución de las funciones inherentes a 

su actividad, en la prevención de accidentes de trabajo y 

enfermedades ocupacionales, y en la utilización del tiempo libre y 

aprovechamiento del descanso en el momento de ingresar al 

trabajo, cuando se produzcan cambios en las funciones que 

desempeñe, cuando se introduzcan nuevas tecnologías o 

cambios en los equipos de trabajo. Esta formación debe 

impartirse, siempre que sea posible, dentro de la jornada de 

trabajo y si ocurriese fuera de ella, descontar de la jornada 

laboral. 

3. Participar en la vigilancia, mejoramiento y control de las 

condiciones y ambiente de trabajo, en la prevención de los 

accidentes y enfermedades ocupacionales, en el mejoramiento de 

las condiciones de vida y de los programas de recreación, 

utilización del tiempo libre, descanso y turismo social y de la 

infraestructura para su funcionamiento, y en la discusión y 

adopción de las políticas nacionales, regionales, locales, por rama 

de actividad, por empresa y establecimiento, en el área de 

seguridad y salud en el trabajo. 

4. No ser sometido a condiciones de trabajo peligrosas o insalubres 

que, de acuerdo a los avances técnicos y científicos existentes, 

puedan ser eliminadas o atenuadas con modificaciones al proceso 

productivo o las instalaciones o puestos de trabajo o mediante 

protecciones colectivas. Cuando lo anterior no sea posible, a ser 

provisto de los implementos y equipos de protección personal 



adecuados a las condiciones de trabajo presentes en su puesto 

de trabajo y a las labores desempeñadas de acuerdo a lo 

establecido en la presente Ley, su Reglamento y las 

convenciones colectivas. 

5. Rehusarse a trabajar, a alejarse de una condición insegura o a 

interrumpir una tarea o actividad de trabajo cuando, basándose en 

su formación y experiencia, tenga motivos razonables para creer 

que existe un peligro inminente para su salud o para su vida sin 

que esto pueda ser considerado como abandono de trabajo. El 

trabajador o trabajadora comunicará al delegado o delegada de 

prevención y al supervisor inmediato de la situación planteada. Se 

reanudará la actividad cuando el Comité de Seguridad y Salud 

Laboral lo determine. En estos casos no se suspenderá la relación 

de trabajo y el empleador o empleadora continuará cancelando el 

salario correspondiente y computará el tiempo que dure la 

interrupción a la antigüedad del trabajador o de la trabajadora. 

6. Denunciar las condiciones inseguras o insalubres de trabajo ante 

el supervisor inmediato, el empleador o empleadora, el sindicato, 

el Comité de Seguridad y Salud Laboral, y el Instituto Nacional de 

Prevención, Salud y Seguridad Laborales; y a recibir oportuna 

respuesta. 

7. Denunciar ante el Instituto Nacional de Prevención, Salud y 

Seguridad Laborales cualquier violación a las condiciones y medio 

ambiente de trabajo, cuando el hecho lo requiera o cuando el 

empleador o empleadora no corrija oportunamente las 

deficiencias denunciadas; así como cualquier incumplimiento en 

los programas para la recreación, utilización del tiempo libre, 

descanso y turismo social y en la construcción y mantenimiento 

de infraestructura para su desarrollo. 



8. Acompañar a los funcionarios o funcionarias de inspección 

cuando éstos realicen su labor inspectora en las empresas, 

establecimientos o explotaciones. 

9. Ser reubicados de sus puestos de trabajo o a la adecuación de 

sus tareas por razones de salud, rehabilitación o reinserción 

laboral. 

10. Que se le realicen periódicamente exámenes de salud 

preventivos, y al completo acceso a la información contenida en 

los mismos, así como a la confidencialidad de sus resultados 

frente a terceros. 

11. La confidencialidad de los datos personales de salud. En tales 

casos, éstos sólo podrán comunicarse previa autorización del 

trabajador o de la trabajadora, debidamente informados; limitado 

dicho conocimiento al personal médico y a las autoridades 

sanitarias correspondientes. 

12. Participar activamente en los programas de recreación, 

utilización del tiempo libre, descanso y turismo social. 

13. Expresar libremente sus ideas y opiniones, y organizarse para 

la defensa del derecho a la vida, a la salud y a la seguridad en el 

trabajo. 

14. Ser protegidos del despido o cualquier otro tipo de sanción por 

haber hecho uso de los derechos consagrados en esta Ley y 

normas concordantes. 

15. La defensa en caso de imputaciones o denuncias que puedan 

acarrearle sanciones en virtud de lo establecido en la presente 

Ley. 

16. La privacidad de su correspondencia y comunicaciones y al 

libre acceso a todos los datos e informaciones referidos a su 

persona. 

17. Recibir oportunamente las prestaciones e indemnizaciones 

contempladas en esta Ley. 



18. Ser afiliados o afiliadas por sus empleadores o empleadoras al 

Régimen Prestacional de Seguridad y Salud en el Trabajo creado 

por la Ley Orgánica del Sistema de Seguridad Social. 

19. Exigir a sus empleadores o empleadoras el pago oportuno de 

las cotizaciones al Régimen Prestacional de Seguridad y Salud en 

el Trabajo. 

20. Denunciar ante la Tesorería de Seguridad Social la no afiliación 

al Régimen de Seguridad y Salud en el Trabajo y de los retardos 

en el pago de las cotizaciones que debe efectuar el empleador o 

la empleadora y de los cuales el trabajador o la trabajadora tenga 

conocimiento.  

 

Deberes de los trabajadores y las trabajadoras 

Artículo 54. Son deberes de los trabajadores y trabajadoras: 

1. Ejercer las labores derivadas de su contrato de trabajo con 

sujeción a las normas de seguridad y salud en el trabajo no sólo 

en defensa de su propia seguridad y salud sino también con 

respecto a los demás trabajadores y trabajadoras y en resguardo 

de las instalaciones donde labora. 

2. Hacer uso adecuado y mantener en buenas condiciones de 

funcionamiento los sistemas de control de las condiciones 

inseguras de trabajo en la empresa o puesto de trabajo, de 

acuerdo a las instrucciones recibidas, dando cuenta inmediata al 

supervisor o al responsable de su mantenimiento o del mal 

funcionamiento de los mismos. El trabajador o la trabajadora 

deberá informar al Servicio de Seguridad y Salud en el Trabajo de 

la empresa o al Comité de Seguridad y Salud Laboral cuando, de 

acuerdo a sus conocimientos y experiencia, considere que los 

sistemas de control a que se refiere esta disposición no 

correspondiesen a las condiciones inseguras que se pretende 

controlar. 



3. Usar en forma correcta y mantener en buenas condiciones los 

equipos de protección personal de acuerdo a las instrucciones 

recibidas dando cuenta inmediata al responsable de su suministro 

o mantenimiento, de la pérdida, deterioro, vencimiento, o mal 

funcionamiento de los mismos. El trabajador o la trabajadora 

deberá informar al Servicio de Seguridad y Salud en el Trabajo de 

la empresa o al Comité de Seguridad y Salud Laboral cuando, de 

acuerdo a sus conocimientos y experiencia, considere que los 

equipos de protección personal suministrados no corresponden al 

objetivo de proteger contra las condiciones inseguras a las que 

está expuesto. 

4. Hacer buen uso y cuidar las instalaciones de saneamiento básico, 

así como también las instalaciones y comodidades para la 

recreación, utilización del tiempo libre, descanso, turismo social, 

consumo de alimentos, actividades culturales, deportivas y en 

general, de todas las instalaciones de servicio social. 

5. Respetar y hacer respetar los avisos, carteleras de seguridad e 

higiene y demás indicaciones de advertencias que se fijaren en 

diversos sitios, instalaciones y maquinarias de su centro de 

trabajo, en materia de seguridad y salud en el trabajo. 

6. Mantener las condiciones de orden y limpieza en su puesto de 

trabajo. 

7. Acatar las instrucciones, advertencias y enseñanzas que se le 

impartieren en materia de seguridad y salud en el trabajo. 

8. Cumplir con las normas e instrucciones del Programa de 

Seguridad y Salud en el Trabajo establecido por la empresa. 

9. Informar de inmediato, cuando tuvieren conocimiento de la 

existencia de una condición insegura capaz de causar daño a la 

salud o la vida, propia o de terceros, a las personas involucradas, 

al Comité de Seguridad y Salud Laboral y a su inmediato superior, 



absteniéndose de realizar la tarea hasta tanto no se dictamine 

sobre la conveniencia o no de su ejecución. 

10. Participar activamente en forma directa o a través de la 

elección de representantes, en los Comités de Seguridad y Salud 

Laboral y demás organismos que se crearen con los mismos 

fines. 

11. Participar activamente en los programas de recreación, uso del 

tiempo libre, descanso y turismo social. 

12. Cuando se desempeñen como supervisores o supervisoras, 

capataces, caporales, jefes o jefas de grupos o cuadrillas y, en 

general, cuando en forma permanente u ocasional actuasen como 

cabeza de grupo, plantilla o línea de producción, vigilar la 

observancia de las prácticas de seguridad y salud por el personal 

bajo su dirección 

13. Denunciar ante el Instituto Nacional de Prevención, Salud y 

Seguridad Laborales, cualquier violación a las condiciones y 

medio ambiente de trabajo, cuando el hecho lo requiera o en todo 

caso en que el empleador o empleadora no corrija oportunamente 

las deficiencias denunciadas. 

14. En general, abstenerse de realizar actos o incurrir en 

conductas que puedan perjudicar el buen funcionamiento del 

Régimen de Seguridad y Salud en el Trabajo. 

15. Acatar las pautas impartidas por las supervisoras o 

supervisores inmediatos a fin de cumplir con las normativas de 

prevención y condiciones de seguridad manteniendo la armonía y 

respeto en el trabajo. 

 

Los deberes que esta Ley establece a los trabajadores y 

trabajadoras y la atribución de funciones en materia de seguridad y 

salud laborales, complementarán las acciones del empleador o de la 



empleadora, sin que por ello eximan a éste del cumplimiento de su 

deber de prevención y seguridad. 

 

Capítulo II 

Derechos y deberes de los empleadores y empleadoras 

 

Derechos de los empleadores y empleadoras 

Artículo 55. Los empleadores y empleadoras tienen derecho a: 

1. Exigir de sus trabajadores y trabajadoras el cumplimiento de las 

normas de higiene, seguridad y ergonomía, y de las políticas de 

prevención y participar en los programas para la recreación, 

utilización del tiempo libre, descanso y turismo social que mejoren 

su calidad de vida, salud y productividad. 

2. Participar activamente en los Comités de Seguridad y Salud 

Laboral. 

3. Participar en la discusión y adopción de las políticas nacionales, 

regionales, locales, por rama de actividad, empresa y 

establecimiento en el área de seguridad y salud en el trabajo. 

4. Solicitar y recibir asesoría del Comité de Seguridad y Salud 

Laboral de su centro de trabajo, del Instituto Nacional de 

Prevención, Salud y Seguridad Laborales y demás órganos 

competentes. 

5. Participar de manera individual o colectiva en las actividades 

tendentes a mejorar la calidad de la prestación de los servicios del 

Régimen de Seguridad y Salud en el Trabajo. 

6. Recibir información y capacitación en materia de salud, higiene, 

seguridad, bienestar en el trabajo, recreación, utilización del 

tiempo libre, descanso y turismo social, por parte de los 

organismos competentes. 

7. Exigir a los trabajadores y trabajadoras el uso adecuado y 

mantener en buenas condiciones de funcionamiento los sistemas 



de control de las condiciones inseguras de trabajo instalados en la 

empresa o puesto de trabajo. 

8. Exigir a los trabajadores y trabajadoras el uso adecuado y de 

forma correcta, y mantener en buenas condiciones los equipos de 

protección personal suministrados para preservar la salud. 

9. Exigir a los trabajadores y trabajadoras hacer buen uso y cuidar 

las instalaciones de saneamiento básico, así como también las 

instalaciones y comodidades para la recreación, utilización del 

tiempo libre, descanso, turismo social, consumo de alimentos, 

actividades culturales, deportivas y en general, de todas las 

instalaciones del centro de trabajo. 

10. Exigir a los trabajadores y trabajadoras el respeto y 

acatamiento de los avisos, las carteleras y advertencias que se 

fijaren en los diversos sitios, instalaciones y maquinarias de su 

centro de trabajo, en materia de salud, higiene y seguridad. 

11. Proponer ante el Comité de Seguridad y Salud Laboral las 

amonestaciones a los trabajadores y trabajadoras que incumplan 

con los deberes establecidos en el artículo 54 de la presente Ley. 

12. Recibir pronta y adecuada respuesta en relación a sus 

solicitudes ante los organismos competentes. 

13. Recibir, en los lapsos previstos por esta Ley y su Reglamento, 

los reembolsos de los pagos realizados a los trabajadores y 

trabajadoras en caso de prestaciones diarias por discapacidad 

temporal. 

14. Garantizar que sus trabajadores y trabajadoras reciban 

oportunamente las prestaciones de atención médica garantizadas 

en este Régimen Prestacional de Seguridad y salud en el Trabajo, 

por el Sistema Público Nacional de Salud. 

15. Lograr que el Régimen de Seguridad y Salud en el Trabajo se 

subrogue a las obligaciones derivadas de la responsabilidad 

objetiva del empleador o de la empleadora ante la ocurrencia de 



un accidente o enfermedad ocupacional cuando no hubiese 

negligencia o dolo por parte del empleador o de la empleadora. 

16. Ser reclasificados de manera oportuna y adecuada en relación 

a las categorías de riesgo establecidas en la clasificación de las 

empresas a los efectos de las cotizaciones al Régimen de 

Seguridad y Salud en el Trabajo. 

17. Denunciar ante la Superintendencia de Seguridad Social 

irregularidades relativas al registro y otorgamiento de las 

prestaciones del Régimen de Seguridad y Salud en el Trabajo. 

18. Denunciar ante las autoridades competentes y recibir pronta y 

oportuna respuesta por cualquier violación a las normativas 

legales y reglamentarias vigentes sobre condiciones y medio 

ambiente de trabajo, ambiente general, condiciones para la 

recreación, utilización del tiempo libre, descanso y turismo social, 

que afecte el ambiente de trabajo de su empresa, por parte de las 

empresas aledañas o de los organismos públicos o privados. 

19. Exigir a sus trabajadores y trabajadoras que se abstengan de 

realizar actos o incurrir en conductas que puedan perjudicar el 

buen funcionamiento del Régimen Prestacional de Seguridad y 

Salud en el Trabajo. 

20. Ejercer la defensa en caso de imputaciones o denuncias que 

puedan acarrearle sanciones en virtud de lo establecido en la 

presente Ley. 

 

Deberes de los empleadores y las empleadoras 

Artículo 56. Son deberes de los empleadores y empleadoras, 

adoptar las medidas necesarias para garantizar a los trabajadores y 

trabajadoras condiciones de salud, higiene, seguridad y bienestar en 

el trabajo, así como programas de recreación, utilización del tiempo 

libre, descanso y turismo social e infraestructura para su desarrollo 

en los términos previstos en la presente Ley y en los tratados 



internacionales suscritos por la República, en las disposiciones 

legales y reglamentarias que se establecieren, así como en los 

contratos individuales de trabajo y en las convenciones colectivas. A 

tales efectos deberán: 

1. Organizar el trabajo de conformidad con los avances tecnológicos 

que permitan su ejecución en condiciones adecuadas a la 

capacidad física y mental de los trabajadores y trabajadoras, a 

sus hábitos y creencias culturales y a su dignidad como personas 

humanas. 

2. Consultar a los trabajadores y trabajadoras y a sus 

organizaciones, y al Comité de Seguridad y Salud Laboral, antes 

de que se ejecuten, las medidas que prevean cambios en la 

organización del trabajo que puedan afectar a un grupo o la 

totalidad de los trabajadores y trabajadoras o decisiones 

importantes de seguridad e higiene y medio ambiente de trabajo. 

3. Informar por escrito a los trabajadores y trabajadoras de los 

principios de la prevención de las condiciones inseguras o 

insalubres, tanto al ingresar al trabajo como al producirse un 

cambio en el proceso laboral o una modificación del puesto de 

trabajo e instruirlos y capacitarlos respecto a la promoción de la 

salud y la seguridad, la prevención de accidentes y enfermedades 

profesionales así como también en lo que se refiere a uso de 

dispositivos personales de seguridad y protección. 

4. Informar por escrito a los trabajadores y trabajadoras y al Comité 

de Seguridad y Salud Laboral de las condiciones inseguras a las 

que están expuestos los primeros, por la acción de agentes 

físicos, químicos, biológicos, meteorológicos o a condiciones 

disergonómicas o psicosociales que puedan causar daño a la 

salud, de acuerdo a los criterios establecidos por el Instituto 

Nacional de Prevención, Salud y Seguridad Laborales. 



5. Abstenerse de realizar, por sí o por sus representantes, toda 

conducta ofensiva, maliciosa, intimidatoria y de cualquier acto que 

perjudique psicológica o moralmente a los trabajadores y 

trabajadoras, prevenir toda situación de acoso por medio de la 

degradación de las condiciones y ambiente de trabajo, violencia 

física o psicológica, aislamiento o por no proveer una ocupación 

razonable al trabajador o la trabajadora de acuerdo a sus 

capacidades y antecedentes y evitar la aplicación de sanciones no 

claramente justificadas o desproporcionadas y una sistemática e 

injustificada crítica contra el trabajador o la trabajadora, o su labor. 

6. Informar por escrito al Instituto Nacional de Prevención, Salud y 

Seguridad Laborales y al Instituto Nacional de Capacitación y 

Recreación de los Trabajadores de los programas desarrollados 

para la recreación, utilización del tiempo libre, descanso y turismo 

social, del estado de la infraestructura para la ejecución de los 

mismos, del impacto en la calidad de vida, salud y productividad, 

así como las dificultades en la incorporación y participación activa 

de los trabajadores y trabajadoras en ellos. 

7. Elaborar, con la participación de los trabajadores y trabajadoras, 

el Programa de Seguridad y Salud en el Trabajo de la empresa, 

las políticas y compromisos y los reglamentos internos 

relacionados con la materia así como planificar y organizar la 

producción de acuerdo a esos programas, políticas, compromisos 

y reglamentos. 

8. Tomar las medidas adecuadas para evitar cualquier forma de 

acoso sexual y establecer una política destinada a erradicar el 

mismo de los lugares de trabajo. 

9. Abstenerse de toda discriminación contra los aspirantes a obtener 

trabajo o contra los trabajadores y trabajadoras y, dentro de los 

requerimientos de la actividad productiva, respetar la libertad de 

conciencia y expresión de los trabajadores y trabajadoras. 



10. Tomar todas las medidas adecuadas para asegurar la 

privacidad de la correspondencia y comunicaciones de los 

trabajadores y trabajadoras y el libre acceso a todos los datos e 

informaciones referidos a su persona. 

11. Notificar al Instituto Nacional de Prevención, Salud y Seguridad 

Laborales, con carácter obligatorio, las enfermedades 

ocupacionales, los accidentes de trabajo y cualesquiera otras 

condiciones patológicas que ocurrieren dentro del ámbito laboral 

previsto por esta Ley y su Reglamento y llevar un registro de los 

mismos. 

12. Llevar un registro actualizado de las condiciones de 

prevención, seguridad y salud laborales, así como de recreación, 

utilización del tiempo libre, descanso y turismo social de acuerdo 

a los criterios establecidos por los sistemas de información del 

Instituto Nacional de Prevención, Salud y Seguridad Laborales. 

13. En caso de actividades que por su peligrosidad sean 

consideradas por el Reglamento como susceptibles de controles 

especiales por los daños que pudiera causar a los trabajadores y 

trabajadoras o al ambiente, informar por escrito al Instituto 

Nacional de Prevención, Salud y Seguridad Laborales las 

condiciones inseguras y las medidas desarrolladas para 

controlarlas de acuerdo a los criterios que éste establezca. 

14. Documentar las políticas y principios adoptados en materia de 

seguridad y salud en el trabajo de acuerdo con lo establecido en 

la presente Ley y en la normativa que lo desarrolle. 

15. Organizar y mantener los Servicios de Seguridad y Salud en el 

Trabajo previstos en esta Ley. 

 

Capítulo III 

De las empresas de trabajo temporal, intermediarias y 

contratistas 



 

Condiciones de Seguridad e Higiene 

 de los  trabajadores  temporales, intermediarias y contratistas 

Artículo 57. Los trabajadores y trabajadoras contratados 

temporalmente, por tiempo determinado o para una obra 

determinada, así como los contratados por empresas de trabajo 

temporal o mediante intermediarios, o los trabajadores y trabajadoras 

de las contratistas cuya actividad sea inherente o conexa a la que se 

dedica el o la contratante deberán disfrutar de las mismas 

condiciones de trabajo, y del mismo nivel de protección en materia 

de seguridad y salud en el trabajo que los restantes trabajadores y 

trabajadoras del empleador o de la empleadora al que prestan sus 

servicios.  

 

En el caso de las empresas de trabajo temporal, la beneficiaria tiene 

la obligación de observar y cumplir con toda la normativa relativa a 

seguridad, salud e higiene en el trabajo. La beneficiaria tiene la 

obligación de notificar por escrito a la empresa de trabajo temporal y 

al trabajador temporal los riesgos del trabajo que desempeñará y las 

medidas de prevención necesarias. La beneficiaria será responsable 

por los accidentes de trabajo y enfermedades ocupacionales que su 

culpa o su inobservancia de la normativa que regula la materia de 

medio ambiente de trabajo y salud de los trabajadores, pueda 

ocasionar al trabajador temporal. 

 

Las empresas de trabajo temporal cotizarán al Régimen Prestacional 

de Seguridad y Salud en el Trabajo, en lo relativo a sus trabajadores 

temporales, en función al riesgo del proceso productivo de la 

empresa beneficiaria establecido de conformidad con esta Ley.  

 



Las empresas beneficiarias no podrán asignar tareas al trabajador 

temporal que no tengan relación directa con el puesto objeto del 

contrato de provisión. 

 

Tanto el empleador o empleadora como el o la contratante serán 

solidariamente responsables de las condiciones de ejecución del 

trabajo en todo lo relacionado con la protección de la seguridad y la 

salud de los trabajadores y trabajadoras y demás normas laborales y 

de seguridad social.  

 

El o la contratante deberá informar al Comité de Seguridad y Salud 

Laboral, al Servicio de Seguridad y Salud en el Trabajo y al sindicato 

o sindicatos, de la incorporación a su empresa, establecimiento, 

explotación o faena de los trabajadores y trabajadoras a que se 

refiere el presente artículo de un lapso no mayor de cinco (5) días de 

producirse la incorporación, salvo que la convención colectiva 

establezca un lapso menor o la consulta previa. 

 

Capacitación de los trabajadores y trabajadoras 

Artículo 58. El empleador o empleadora, el o la contratante o la 

empresa beneficiaria según el caso adoptarán las medidas 

necesarias para garantizar que, con carácter previo al inicio de su 

labor, los trabajadores y trabajadoras a que se refiere el artículo 

anterior reciban información y capacitación adecuadas acerca de las 

condiciones inseguras de trabajo a las que vayan a estar expuestos 

así como los medios o medidas para prevenirlas. 

 



TÍTULO V 

DE LA HIGIENE, LA SEGURIDAD Y LA ERGONOMÍA 

 

Condiciones y ambiente en que debe desarrollarse el trabajo 

Artículo 59. A los efectos de la protección de las trabajadores y 

trabajadoras, el trabajo deberá desarrollarse en un ambiente y 

condiciones adecuadas de manera que: 

1. Asegure a los trabajadores y trabajadoras el más alto grado 

posible de salud física y mental, así como la protección adecuada 

a los niños, niñas y adolescentes y a las personas con 

discapacidad o con necesidades especiales. 

2. Adapte los aspectos organizativos y funcionales, y los métodos, 

sistemas o procedimientos utilizados en la ejecución de las 

tareas, así como las maquinarias, equipos, herramientas y útiles 

de trabajo, a las características de los trabajadores y 

trabajadoras, y cumpla con los requisitos establecidos en las 

normas de salud, higiene, seguridad y ergonomía. 

3. Preste protección a la salud y a la vida de los trabajadores y 

trabajadoras contra todas las condiciones peligrosas en el 

trabajo. 

4. Facilite la disponibilidad de tiempo y las comodidades necesarias 

para la recreación, utilización del tiempo libre, descanso, turismo 

social, consumo de alimentos, actividades culturales, deportivas; 

así como para la capacitación técnica y profesional. 

5. Impida cualquier tipo de discriminación. 

6. Garantice el auxilio inmediato al trabajador o la trabajadora 

lesionado o enfermo. 

7. Garantice todos los elementos del saneamiento básico en los 

puestos de trabajo, en las empresas, establecimientos, 

explotaciones o faenas, y en las áreas adyacentes a los mismos. 

 



Relación persona, sistema de trabajo y máquina 

Artículo 60. El empleador o empleadora deberá adecuar los 

métodos de trabajo así como las máquinas, herramientas y útiles 

utilizados en el proceso de trabajo a las características psicológicas, 

cognitivas, culturales y antropométricas de los trabajadores y 

trabajadoras. En tal sentido, deberá realizar los estudios pertinentes 

e implantar los cambios requeridos tanto en los puestos de trabajo 

existentes como al momento de introducir nuevas maquinarias, 

tecnologías o métodos de organización del trabajo a fin de lograr que 

la concepción del puesto de trabajo permita el desarrollo de una 

relación armoniosa entre el trabajador o la trabajadora y su entorno 

laboral. 

  

Política y programa de seguridad y salud en el trabajo de la empresa 

Artículo 61. Toda empresa, establecimiento, explotación o faena 

deberá diseñar una política y elaborar e implementar un Programa 

de Seguridad y Salud en el Trabajo, específico y adecuado a sus 

procesos, el cual deberá ser presentado para su aprobación ante el 

Instituto Nacional de Prevención, Salud y Seguridad Laborales, sin 

perjuicio de las responsabilidades del empleador o empleadora 

previstas en la ley. 

 

El ministerio con competencia en materia de seguridad y salud en el 

trabajo aprobará la norma técnica que regule la elaboración, 

implementación, evaluación y aprobación de los Programas de 

Seguridad y Salud en el Trabajo. 

 

De las políticas de reconocimiento, evaluación y control de  

las condiciones peligrosas de trabajo 



Artículo 62. El empleador o empleadora, en cumplimiento del deber 

general de prevención, debe establecer políticas y ejecutar acciones 

que permitan: 

1. La identificación y documentación de las condiciones de trabajo 

existentes en el ambiente laboral que pudieran afectar la 

seguridad y salud en el trabajo. 

2. La evaluación de los niveles de inseguridad de las condiciones de 

trabajo y el mantenimiento de un registro actualizado de los 

mismos, de acuerdo a lo establecido en las normas técnicas que 

regulan la materia. 

3. El control de las condiciones inseguras de trabajo estableciendo 

como prioridad el control en la fuente u origen. En caso de no ser 

posible, se deberán utilizar las estrategias de control en el medio 

y controles administrativos, dejando como última instancia, 

cuando no sea posible la utilización de las anteriores estrategias, 

o como complemento de las mismas, la utilización de equipos de 

protección personal. 

 

El empleador o empleadora, al momento del diseño del proyecto de 

empresa, establecimiento o explotación, deberá considerar los 

aspectos de seguridad y salud en el trabajo que permitan controlar 

las condiciones inseguras de trabajo y prevenir la ocurrencia de 

accidentes de trabajo y enfermedades ocupacionales. 

 

De la concepción de los proyectos, construcción, funcionamiento, 

mantenimiento y reparación de los medios, procedimientos y 

puestos de trabajo. 

Artículo 63. El proyecto, construcción, funcionamiento, 

mantenimiento y reparación de los medios, procedimientos y 

puestos de trabajo, debe ser concebido, diseñado y ejecutado con 

estricta sujeción a las normas y criterios técnicos y científicos 



universalmente aceptados en materia de salud, higiene, ergonomía y 

seguridad en el trabajo, a los fines de eliminar, o controlar al máximo 

técnicamente posible, las condiciones peligrosas de trabajo. 

 

El Instituto Nacional de Prevención, Salud y Seguridad Laborales 

propondrá al ministerio con competencia en materia de seguridad y 

salud en el trabajo la norma técnica que regule esta materia. 

 

Son de obligatoria observancia las normas técnicas relacionadas 

con seguridad y salud en el trabajo, aprobadas por el ministerio con 

competencia en materia de seguridad y salud en el trabajo. 

 

De la aprobación de los proyectos de nuevos medios y  

puestos de trabajo o de su remodelación. 

Artículo 64. Los empleadores y empleadoras deben llevar un 

registro de las características fundamentales de los proyectos de 

nuevos medios y puestos de trabajo o la remodelación de los 

mismos, y están en la obligación de someterlos a la consideración 

del Comité de Seguridad y Salud Laboral y del Servicio de 

Seguridad y Salud en el Trabajo, para su correspondiente 

aprobación. 

 

Los proyectos de altos niveles de peligrosidad, considerados como 

tales por las normas técnicas de la presente Ley, deben ser 

registrados y sometidos a la aprobación del Instituto Nacional de 

Prevención, Salud y Seguridad Laborales. 

 

La forma, condiciones y contenidos del registro y aprobación serán 

establecidos en las normas técnicas correspondientes. 

  

Del registro y manejo de sustancias peligrosas 



Artículo 65. Los empleadores y empleadoras están en la obligación 

de registrar todas las sustancias que por su naturaleza, toxicidad o 

condición físico-química pudieran afectar la salud de los 

trabajadores y trabajadoras. Dicho registro debe señalar 

explícitamente el grado de peligrosidad, los efectos sobre la salud, 

las medidas preventivas, así como las medidas de emergencia y 

tratamiento médico correspondiente. 

 

El ministerio con competencia en materia de salud establecerá 

mecanismos de coordinación con el ministerio con competencia en 

materia de seguridad y salud en el trabajo, a los fines de establecer 

un Sistema Único de Registro de Sustancias Peligrosas, que permita 

el manejo de la información y control de las sustancias peligrosas 

que puedan afectar la salud de los trabajadores y las trabajadoras. 

 

 De la construcción nacional e importación de máquinas, 

equipos, aparejos y substancias o insumos potencialmente dañinos 

Artículo 66. El Instituto Nacional de Prevención, Salud y Seguridad 

Laborales establecerá los mecanismos para garantizar que la 

fabricación nacional e importación de máquinas, equipos, productos, 

herramientas y útiles de trabajo, cumplan con lo relativo a las 

condiciones y dispositivos de seguridad establecidos en la ley, las 

normas reglamentarias y el conocimiento científico 

internacionalmente aceptado. 

 

Quienes importaren sustancias o insumos potencialmente dañinos 

para la salud de los trabajadores y trabajadoras, así clasificados por 

el Instituto Nacional de Prevención, Salud y Seguridad Laborales 

deben acompañar a los demás recaudos de importación exigidos por 

la ley, el certificado de libre venta en su país de origen.  

 



Obligaciones de los y las fabricantes,  

importadores y proveedores 

Artículo 67. Los y las fabricantes, importadores y proveedores de 

maquinaria, equipos, productos y útiles de trabajo están obligados a 

garantizar que éstos no constituyan una fuente de peligro para el 

trabajador o trabajadora, siempre que sean instalados y utilizados en 

las condiciones, forma y para los fines recomendados por ellos.  

 

Los y las fabricantes, importadores y proveedores de productos y 

sustancias químicas de utilización en el trabajo están obligados a 

envasar y etiquetar los mismos, de forma que se permita su 

conservación y manipulación en condiciones de seguridad y se 

identifique, claramente, su contenido y los peligros para la seguridad 

o la salud de los trabajadores y trabajadoras que su almacenamiento 

o utilización comporten. 

 

Los y las fabricantes, importadores y proveedores de productos y 

sustancias químicas de utilización en el trabajo mencionados en los 

dos párrafos anteriores deben suministrar la información que indique 

la forma correcta de utilización por los trabajadores y trabajadoras, 

las medidas preventivas adicionales que deban tomarse y los 

peligros asociados tanto con su uso normal, como con su 

manipulación o empleo inadecuado. 

 



Los y las fabricantes, importadores y proveedores de implementos y 

equipos de protección personal están obligados a asegurar la 

efectividad de los mismos, siempre que sean instalados y usados en 

las condiciones y de la forma recomendada por ellos. A tal efecto, 

deben suministrar la información que indique que tipo de peligro está 

controlando o minimizando, cuál es el nivel de protección frente al 

mismo y la forma correcta de su uso y mantenimiento. 

 

Los y las fabricantes, importadores y proveedores deben 

proporcionar a los empresarios y empresarias, y éstos recabar de 

aquellos, la información necesaria para que la utilización y 

manipulación de la maquinaria, equipos, productos, materias primas 

y útiles de trabajo se produzca sin riesgos para la seguridad y la 

salud de los trabajadores y trabajadoras. El empleador o empleadora 

debe garantizar que estas informaciones sean trasmitidas mediante 

los instrumentos adecuados, incluyendo capacitación específica a los 

trabajadores y trabajadoras en términos que resulten comprensibles 

para los mismos. 

 

De los Niveles Técnicos de Referencia de Exposición 

Artículo 68. A los efectos de esta Ley, se entiende por Niveles 

Técnicos de Referencia de Exposición, aquellos valores de 

concentraciones ambientales de sustancias químicas o productos 

biológicos, o niveles de intensidad de fenómenos físicos que, 

producto del conocimiento científico internacionalmente aceptado y 

de la experiencia, permitan establecer criterios para orientar las 

acciones de prevención y control de las enfermedades 

ocupacionales.  

 

El empleador o empleadora deberá iniciar las acciones de control en 

el ambiente de trabajo cuando la concentración ambiental de la 



sustancia en cuestión o el nivel de intensidad del fenómeno físico 

sea superior al cincuenta por ciento (50%) del Nivel Técnico de 

Referencia de Exposición correspondiente. 

 

El ministerio con competencia en materia de seguridad y salud en el 

trabajo, mediante norma técnica establecerá los Niveles Técnicos de 

Referencia de Exposición que serán propuestos por el Instituto 

Nacional de Prevención, Salud y Seguridad Laborales previa 

consulta a los actores sociales. 

 

El Instituto Nacional de Prevención, Salud y Seguridad Laborales 

deberá evaluar periódicamente los niveles técnicos de referencia de 

exposición los cuales deberán ser modificados cuando así lo 

aconsejen la experiencia, la tecnología o la investigación científica. 

 

TÍTULO VI 

ACCIDENTES DE TRABAJO Y ENFERMEDADES 

OCUPACIONALES 

 

Capítulo I 

Definición de accidentes de trabajo y enfermedades 

ocupacionales 

 

Definición de accidente de trabajo 

Artículo 69. Se entiende por accidente de trabajo, todo suceso que 

produzca en el trabajador o la trabajadora una lesión funcional o 

corporal, permanente o temporal, inmediata o posterior, o la muerte, 

resultante de una acción que pueda ser determinada o sobrevenida 

en el curso del trabajo, por el hecho o con ocasión del trabajo. 

 

Serán igualmente accidentes de trabajo: 



1. La lesión interna determinada por un esfuerzo violento o producto 

de la exposición a agentes físicos, mecánicos, químicos, 

biológicos, psicosociales, condiciones metereológicas 

sobrevenidos en las mismas circunstancias. 

2. Los accidentes acaecidos en actos de salvamento y en otros de 

naturaleza análoga, cuando tengan relación con el trabajo.  

3. Los accidentes que sufra el trabajador o la trabajadora en el 

trayecto hacia y desde su centro de trabajo, siempre que ocurra 

durante el recorrido habitual, salvo que  haya sido necesario 

realizar otro recorrido por motivos que no le sean imputables al 

trabajador o la trabajadora, y exista concordancia cronológica y 

topográfica en el recorrido.  

4. Los accidentes que sufra el trabajador o la trabajadora con 

ocasión del desempeño de cargos electivos en organizaciones 

sindicales, así como los ocurridos al ir o volver del lugar donde se 

ejerciten funciones propias de dichos cargos, siempre que 

concurran los requisitos de concordancia cronológica y 

topográfica exigidos en el numeral anterior. 

 

 Definición de enfermedad ocupacional 

Artículo 70. Se entiende por enfermedad ocupacional, los estados 

patológicos contraídos o agravados con ocasión del trabajo o 

exposición al medio en el que el trabajador o la trabajadora se 

encuentra obligado a trabajar, tales como los imputables a la acción 

de agentes físicos y mecánicos, condiciones disergonómicas, 

meteorológicas, agentes químicos, biológicos, factores psicosociales 

y emocionales, que se manifiesten por una lesión orgánica, 

trastornos enzimáticos o bioquímicos, trastornos funcionales o 

desequilibrio mental, temporales o permanentes. 



 

Se presumirá el carácter ocupacional de aquellos estados 

patológicos incluidos en la lista de enfermedades ocupacionales 

establecidas en las normas técnicas de la presente Ley, y las que en 

lo sucesivo se añadieren en revisiones periódicas realizadas por el 

ministerio con competencia en materia de seguridad y salud en el 

trabajo conjuntamente con el ministerio con competencia en materia 

de salud. 

 

De las secuelas o deformidades permanentes 

Artículo 71. Las secuelas o deformidades permanentes 

provenientes de enfermedades ocupacionales o accidentes de 

trabajo, que vulneren las facultades humanas, más allá de la simple 

pérdida de la capacidad de ganancias, alterando la integridad 

emocional y psíquica del trabajador o de la trabajadora lesionado, se 

consideran equiparables, a los fines de la responsabilidad subjetiva 

del empleador o de la empleadora, a la discapacidad permanente en 

el grado que señale el Reglamento de la presente Ley. 

 

De la responsabilidad del empleador o de la empleadora en las 

enfermedades ocupacionales de carácter progresivo  

Artículo 72. En aquellas enfermedades ocupacionales de especial 

carácter progresivo, en las cuales el proceso patológico no se 

detiene, aun cuando a el trabajador o trabajadora se le separe de su 

ambiente de trabajo, la responsabilidad del empleador o de la 

empleadora continúa vigente, hasta que pudiere establecerse su 

carácter estacionario y se practicase una evaluación definitiva. No se 

extiende dicha responsabilidad en el caso de que el estado 

patológico sea complicado o agravado por afecciones intercurrentes, 

sin relación con el mismo, o sobreviniere el deceso por 

circunstancias igualmente ajenas a tal condición.  



 

Capítulo II 

De la declaración de los accidentes de trabajo y enfermedades 

ocupacionales 

 

De la declaración 

Artículo 73. El empleador o empleadora debe informar de la 

ocurrencia del accidente de trabajo de forma inmediata ante el 

Instituto Nacional de Prevención, Salud y Seguridad Laborales, el 

Comité de Seguridad y Salud Laboral y el Sindicato. 

 

La declaración formal de los accidentes de trabajo y de las 

enfermedades ocupacionales deberá realizarse dentro de las 

veinticuatro (24) horas siguientes a la ocurrencia del accidente o del 

diagnóstico de la enfermedad. 

 

El deber de informar y declarar los accidentes de trabajo o las 

enfermedades ocupacionales será regulado mediante las normas 

técnicas de la presente Ley. 

 

Otros sujetos que podrán notificar 

Artículo 74. Sin perjuicio de la responsabilidad establecida en el 

artículo 73, podrán notificar al Instituto Nacional de Prevención, 

Salud y Seguridad Laborales la ocurrencia de un accidente de 

trabajo o una enfermedad ocupacional, el propio trabajador o 

trabajadora, sus familiares, el Comité de Seguridad y Salud Laboral, 

otro trabajador o trabajadora, o el sindicato. El Instituto también 

podrá iniciar de oficio la investigación de los mismos. 

 

Participación de los cuerpos policiales u otros organismos 



Artículo 75. En caso de accidente de trabajo que amerite la 

intervención de los cuerpos policiales u otros organismos, éstos 

informarán de sus actuaciones al Instituto Nacional de Prevención, 

Salud y Seguridad Laborales. 

  

Capítulo III 

De la Calificación del Origen Ocupacional de los Accidentes y 

Enfermedades 

 

Artículo 76. El Instituto Nacional de Prevención, Salud y Seguridad 

Laborales, previa investigación, mediante informe, calificará el origen 

del accidente de trabajo o de la enfermedad ocupacional. Dicho 

informe tendrá el carácter de documento público. 

 

Todo trabajador o trabajadora al que se la haya diagnosticado una 

enfermedad ocupacional, deberá acudir al Instituto Nacional de 

Prevención, Salud y Seguridad Laborales para que se realicen las 

evaluaciones necesarias para la comprobación, calificación y 

certificación del origen de la misma. 

 

Interesados para solicitar revisión de la calificación 

Artículo 77. Podrán ejercer los recursos administrativos y judiciales 

contra las decisiones del Instituto Nacional de Prevención, Salud y 

Seguridad Laborales:  

1. El trabajador o la trabajadora afectado. 

2. El empleador o empleadora del trabajador o de la trabajadora 

afiliado. 

3. Los familiares calificados del trabajador o de la trabajadora 

establecidos en el artículo 86 de la presente Ley. 

4. La Tesorería de Seguridad Social. 

  



TÍTULO VII 

DE LAS PRESTACIONES, PROGRAMAS, SERVICIOS Y DE SU 

FINANCIAMIENTO 

 

Capítulo I 

De las prestaciones, programas y servicios del componente de 

prevención, seguridad y salud laborales 

 

Sección primera: prestaciones dinerarias 

 

Categorías de daños 

Artículo 78. Las prestaciones dinerarias del Régimen Prestacional 

de Seguridad y Salud en el Trabajo se corresponden a los daños 

que ocasionen las enfermedades ocupacionales o los accidentes de 

trabajo a una trabajadora o trabajador afiliado, los cuales se 

clasificarán de la siguiente manera:  

1. Discapacidad temporal. 

2. Discapacidad parcial permanente. 

3. Discapacidad total permanente para el trabajo habitual. 

4. Discapacidad absoluta permanente para cualquier tipo de 

actividad. 

5. Gran discapacidad. 

6. Muerte. 

 

Las prestaciones dinerarias establecidas en esta Sección serán 

canceladas por la Tesorería de Seguridad Social con cargo a los 

fondos del Régimen Prestacional de Seguridad y Salud en el 

Trabajo, sin perjuicio de las prestaciones de atención médica 

integral, y de capacitación y reinserción laboral garantizados por 

este Régimen Prestacional. 



 

Las prestaciones dinerarias establecidas en esta Sección se 

otorgarán a el trabajador o trabajadora, o a sus sobrevivientes, 

cualquiera sea el número de cotizaciones realizadas. 

 

 Las pensiones serán incrementadas según la inflación registrada, 

tomando en consideración los estudios y valuaciones económico 

actuariales realizadas para tal efecto por el órgano rector del 

Sistema de Seguridad Social. 

 

Discapacidad temporal 

Artículo 79. La discapacidad temporal es la contingencia que, a 

consecuencia de un accidente de trabajo o enfermedad ocupacional, 

imposibilita a el trabajador o trabajadora amparado para trabajar por 

un tiempo determinado. En este supuesto, se da lugar a una 

suspensión de la relación de trabajo de conformidad con lo 

establecido en la Ley Orgánica del Trabajo. El trabajador o 

trabajadora tendrá derecho a una prestación dineraria equivalente al 

cien por cien (100%) del monto del salario de referencia de 

cotización correspondiente al número de días que dure la 

discapacidad. Dicha prestación se contará a partir del cuarto día de 

la ausencia ocasionada por el accidente o la enfermedad y hasta el 

momento de su rehabilitación, readaptación o curación o de la 

declaratoria de discapacidad permanente o de la muerte. El 

empleador o empleadora será el responsable de la cancelación del 

salario, incluyendo todos los beneficios socioeconómicos que le 

hubiesen correspondido como si hubiese laborado efectivamente la 

jornada correspondientes a los tres (3) primeros días continuos de la 

discapacidad temporal del trabajador o de la trabajadora. Dicha 

cancelación se hará sobre el cien por cien (100%) del monto del 



salario de referencia de cotización pagadera de forma mensual, en 

el territorio de la República, en moneda nacional. 

 

Si la discapacidad amerita que el trabajador reciba la atención 

constante de otra persona, las indemnizaciones diarias se 

incrementan hasta cincuenta por ciento (50%) adicional por gran 

discapacidad temporal. 

 

El derecho del trabajador o trabajadora afiliado a la prestación por 

discapacidad temporal nace con el diagnóstico del médico. Dicho 

diagnóstico deberá ser validado por el Instituto Nacional de 

Prevención, Salud y Seguridad Laborales, o en la institución pública 

en la cual éste delegare, sin perjuicio de la revisión de dicho 

diagnóstico de conformidad con la ley. 

 

El trabajador o trabajadora puede permanecer con una discapacidad 

temporal hasta por doce (12) meses continuos. Agotado este lapso, 

el trabajador o trabajadora deberá ser evaluado por el Instituto 

Nacional de Prevención, Salud y Seguridad Laborales, con el fin de 

determinar si existe criterio favorable de recuperación para la 

reinserción laboral, en este caso podrá permanecer en esta 

condición hasta por doce (12) meses adicionales. Agotado este 

último período, y no habiéndose producido la restitución integral de 

la salud, el trabajador o trabajadora pasará a una de las siguientes 

categorías de discapacidad: 

1. Discapacidad Parcial Permanente. 

2. Discapacidad Total Permanente para el trabajo habitual. 

3. Discapacidad Absoluta Permanente para cualquier tipo de 

actividad laboral. 

4. Gran Discapacidad. 

 



El Instituto Nacional de Prevención, Salud y Seguridad Laborales 

podrá evaluar de oficio o a solicitud de parte interesada, la condición 

de discapacidad temporal del trabajador o trabajadora. 

 

Definición y clasificación de la discapacidad parcial permanente  



Artículo 80. La discapacidad parcial permanente es la contingencia 

que, a consecuencia de un accidente de trabajo o enfermedad 

ocupacional, genera en el trabajador o trabajadora una disminución 

parcial y definitiva menor del sesenta y siete (67%) por ciento de su 

capacidad física o intelectual para el trabajo causando prestaciones 

dinerarias según se indica a continuación: 

1. En caso de disminución parcial y definitiva de hasta un veinticinco 

por ciento (25%) de su capacidad física o intelectual para la 

profesión u oficio habitual, la prestación correspondiente será de 

un pago único, pagadero en el territorio de la República, en 

moneda nacional, a la cual tienen derecho los trabajadores y 

trabajadoras desde el momento de iniciarse la relación de trabajo 

y que será igual al resultado de aplicar el porcentaje de 

discapacidad atribuido al caso, al valor de cinco (5) anualidades 

del último salario de referencia de cotización del trabajador o de la 

trabajadora. 

2. En caso de disminución parcial y definitiva mayor del veinticinco 

por ciento (25%) y menor del sesenta y siete por ciento (67%) de 

su capacidad física o intelectual para la profesión u oficio habitual 

la prestación correspondiente será una renta vitalicia pagadera en 

catorce (14) mensualidades anuales, en el territorio de la 

República, en moneda nacional, a la cual tienen derecho los 

trabajadores y trabajadoras a partir de la fecha que termine la 

discapacidad temporal, y que será igual al resultado de aplicar el 

porcentaje de discapacidad atribuido al caso, al último salario de 

referencia de cotización del trabajador o de la trabajadora. 

 

Discapacidad total permanente para el trabajo habitual 

Artículo 81. La discapacidad total permanente para el trabajo 

habitual es la contingencia que, a consecuencia de un accidente de 

trabajo o una enfermedad ocupacional, genera en el trabajador o 



trabajadora una disminución mayor o igual al sesenta y siete por 

ciento (67%) de su capacidad física, intelectual o ambas, que le 

impidan el desarrollo de las principales actividades laborales 

inherentes a la ocupación u oficio habitual que venía desarrollando 

antes de la contingencia, siempre que se conserve capacidad para 

dedicarse a otra actividad laboral distinta. El trabajador o trabajadora 

con esta contingencia debe entrar con prioridad en los programas de 

recapacitación laboral de la Seguridad Social y debe ser reinsertado 

en la misma empresa o establecimiento laboral donde se le generó la 

discapacidad. Mientras el trabajador o la trabajadora es recapacitado 

y reinsertado laboralmente, tiene derecho a una prestación dineraria 

equivalente al cien por cien (100%) de su último salario de referencia 

de cotización; este monto será reducido al porcentaje real de 

discapacidad cuando el trabajador o trabajadora logre su reinserción 

laboral y se constituirá en una pensión o en un pago único de 

acuerdo a lo establecido en el artículo 80 de la presente Ley. 

 

Discapacidad absoluta permanente para cualquier tipo de actividad 

laboral 

Artículo 82. La discapacidad absoluta permanente para cualquier 

actividad laboral es la contingencia que, a consecuencia de un 

accidente de trabajo o enfermedad ocupacional, genera en el 

trabajador o trabajadora una disminución total y definitiva mayor o 

igual al sesenta y siete por ciento (67%) de su capacidad física, 

intelectual, o ambas, que lo inhabilita para realizar cualquier tipo de 

oficio o actividad laboral. El trabajador o trabajadora tendrá derecho 

a una prestación dineraria equivalente a una pensión igual al cien por 

cien (100%) del último salario de referencia de cotización pagadera 

en catorce (14) mensualidades anuales, en el territorio de la 

República, en moneda nacional. 

 



Gran discapacidad 

Artículo 83. La gran discapacidad es la contingencia que, como 

consecuencia de un accidente de trabajo o enfermedad ocupacional, 

obliga a el trabajador o trabajadora amparado a auxiliarse de otras 

personas para realizar los actos elementales de la vida diaria. En 

este caso, el trabajador o trabajadora tendrá derecho, además de la 

prestación dineraria establecida en los artículos 79 y 82, a percibir 

una suma adicional de hasta el cincuenta por ciento (50%) de dicha 

prestación, pagadera en mensualidades sucesivas, en el territorio de 

la República, en moneda nacional, mientras dure esta necesidad. 

 

Este pago adicional no será computable para la determinación de la 

pensión de sobrevivientes que eventualmente se genere. 

 

De la revisión del dictamen de la discapacidad   

Artículo 84. Durante los primeros cinco (5) años de otorgada 

cualesquiera de las pensiones por discapacidad permanente a que 

se refiere esta Sección, el Instituto Nacional de Prevención, Salud y 

Seguridad Laborales podrá ordenar la reevaluación del pensionado o 

pensionada a objeto de verificar la permanencia de la lesión y 

ordenar, de ser procedente, la revisión del grado de discapacidad y 

suspender, continuar o modificar el pago de la respectiva pensión 

según el resultado de la revisión del diagnóstico. El porcentaje de 

discapacidad se considerará definitivo al cumplirse los cinco (5) años 

establecidos, o si la persona con discapacidad ha cumplido la edad 

requerida para acceder a una pensión de vejez. 

 

Prestación por muerte del trabajador o trabajadora activo y gastos de 

entierro 

Artículo 85. La muerte, como una contingencia del trabajador o 

trabajadora activo, a consecuencia de un accidente de trabajo o 



enfermedad ocupacional, causa el derecho a sus sobrevivientes 

calificados, a recibir un pago único, distribuido en partes iguales, 

equivalente a veinte (20) salarios mínimos urbanos vigentes a la 

fecha de la contingencia.  

 

La persona natural o jurídica que demuestre haber efectuado los 

gastos de entierro del trabajador o trabajadora fallecido como 

consecuencia de un accidente de trabajo o enfermedad ocupacional, 

tendrá derecho a recibir un pago único de hasta diez (10) salarios 

mínimos urbanos vigentes a la fecha de la contingencia. 

 

De la pensión de sobreviviente 

Artículo 86. La muerte, como una contingencia del trabajador o 

trabajadora amparado o de un beneficiario de pensión por 

discapacidad total permanente para el trabajo habitual o 

discapacidad absoluta permanente para cualquier tipo de actividad 

laboral, como consecuencia de un accidente de trabajo o 

enfermedad ocupacional, causa el derecho a sus sobrevivientes a 

recibir una pensión pagadera en catorce (14) mensualidades 

anuales, en el territorio de la República, en moneda nacional. 

 

Tienen derecho a la pensión de sobreviviente las personas que 

dependían del causante a la fecha de su muerte, que se encuentren 

registrados en la Tesorería de Seguridad Social y que cumplan con 

los siguientes requisitos:  

1. Los hijos e hijas solteros menores de dieciocho (18) años o de 

veinticinco (25) años si cursan estudios universitarios o técnicos 

superiores, debidamente acreditados, o de cualquier edad si 

tienen discapacidad total permanente que dependan 

económicamente del causante; así como el hijo o hija nacidos con 



posterioridad, de acuerdo con los lapsos que establece el Código 

Civil. 

2. El viudo o viuda, el hombre o la mujer en unión estable de hecho. 

3. Los y las ascendientes. 

4. Los hermanos y hermanas solteros menores de dieciocho (18) 

años o de veinticinco (25) años si cursan estudios universitarios o 

técnicos superiores, debidamente acreditados, o de cualquier 

edad si tienen discapacidad total permanente. 

5. Otros familiares o personas dependientes del causante que 

fallece, previamente registrados ante la Tesorería de Seguridad 

Social. 

 

Cuantía de la pensión de sobreviviente 

Artículo 87. La cuantía de la pensión de sobreviviente se fijará 

según el siguiente esquema: 

1. En caso de que el fallecido haya dejado un solo familiar 

calificado: sesenta por ciento (60%) del último salario de 

referencia de cotización  o de la pensión. 

2. En caso de que el fallecido haya dejado solamente viuda o viudo, 

pareja estable de hecho, y huérfanos o huérfanas calificados: 

sesenta por ciento (60%) del último salario de referencia de 

cotización  o de la pensión, para la viuda o viudo, concubino o 

concubina, más veinte por ciento (20%) adicional por cada 

huérfano o huérfana hasta un máximo de cien por cien (100%). 

3. En caso que el fallecido haya dejado solamente huérfanos o 

huérfanas: cien por ciento (100%) del último salario de referencia 

de cotización  o de la pensión dividido por partes iguales entre el 

número de huérfanos calificados. 

4. En caso de que el fallecido haya dejado solamente ascendientes 

o hermanas y hermanos calificados: veinte por ciento (20%) del 

último salario de referencia de cotización  o de la pensión por 



cada familiar calificado hasta un máximo de sesenta por ciento 

(60%). 

5. Si el fallecido deja, además de viuda o viudo, pareja estable de 

hecho y huérfanas o huérfanos, ascendientes y hermanos o 

hermanas u otras personas dependientes, la distribución se hará 

de la siguiente manera: viuda o viudo, concubina o concubino, el 

sesenta por ciento (60%) del último del salario de referencia de 

cotización o de la pensión; resto de familiares y personas 

calificadas, hasta el cuarenta por ciento (40%) del último salario 

de referencia de cotización, dividido por partes iguales. 

 

De las causas de terminación de la pensión de sobrevivencia 

Artículo 88. Se dejará de percibir la pensión de sobrevivencia, de 

pleno derecho, por las siguientes causas: 

1. El matrimonio o la unión estable de hecho del viudo, la viuda o la 

pareja estable de hecho. 

2. Cumplir los dieciocho (18) años de edad y no continuar estudios 

universitarios o técnicos superiores para los hijos e hijas o 

hermanos y hermanas. 

3. Culminar o abandonar los estudios universitarios o técnicos 

superiores antes de cumplir los veinticinco (25) años para los 

hijos e hijas o hermanos y hermanas antes señalados.  

4. Cumplir los veinticinco (25) años, hayan culminado o no los 

estudios universitarios o técnicos superiores, para los hijos e hijas 

o hermanos y hermanas antes señalados. 

 

Desaparición del causante 

Artículo 89. A los efectos de esta Ley, se considera que la ausencia 

presunta regulada en el Código Civil posibilita que los presuntos 

sobrevivientes accedan provisionalmente a la pensión de 



sobreviviente. Esta provisionalidad se extingue con la cesación de 

declaración de ausencia o con la declaratoria de muerte presunta. 

 

Sección segunda: atención médica integral 

 

Otorgamiento de las prestaciones de atención médica integral 

Artículo 90. La cobertura de las prestaciones de atención médica 

integral, incluyendo la rehabilitación del trabajador o trabajadora, 

para la atención de los accidentes de trabajo y las enfermedades 

ocupacionales, será garantizada por el Régimen Prestacional de 

Seguridad y Salud en el Trabajo a través del Sistema Público 

Nacional de Salud. Lo relativo al financiamiento de las prestaciones y 

cobertura de los costos incurridos por el Sistema Público Nacional de 

Salud por la atención de los accidentes de trabajo y las 

enfermedades ocupacionales será regulado en el Reglamento de la 

presente Ley. 

  

Sección tercera: programas y servicios de capacitación y 

reinserción 

 

 Capacitación y reinserción laboral 

Artículo 91. El Régimen Prestacional de Seguridad y Salud de los 

Trabajadores garantizará al trabajador o trabajadora amparado, 

programas de capacitación, y el desarrollo de políticas que faciliten 

su reinserción laboral de acuerdo a sus capacidades. 

 

La cobertura de las prestaciones de capacitación laboral será 

garantizada por el Régimen Prestacional de Seguridad y Salud en el 

Trabajo a través del Régimen Prestacional de Empleo. Lo relativo al 

financiamiento de las prestaciones y cobertura de los costos 

incurridos por el Régimen Prestacional de Empleo por la atención de 



los trabajadores y trabajadoras en su proceso de capacitación como 

consecuencia de accidentes de trabajo y enfermedades 

ocupacionales, será regulado en el Reglamento de esta Ley. 

 

Los programas y servicios a que se refiere esta sección, serán 

cancelados por la Tesorería de Seguridad Social con cargo a los 

fondos del Régimen Prestacional de Seguridad y Salud en el 

Trabajo, sin perjuicio de las prestaciones a que se refieren las 

Secciones anteriores de este Capítulo. 

 

Sección cuarta: del régimen financiero 

 

Artículo 92. Los recursos financieros del Régimen Prestacional de 

Seguridad y Salud en el Trabajo estarán sometidos a un régimen de 

reparto de capitales de cobertura para las prestaciones a largo plazo, 

y a un régimen de reparto anual para las prestaciones a corto plazo. 

La Tesorería de Seguridad Social realizará la transferencia inmediata 

de los recursos recaudados a los Fondos del Régimen Prestacional 

de Seguridad y Salud en el Trabajo, que se destinarán a la cobertura 

de las prestaciones establecidas en esta Ley. 

 

Los fondos que se constituyan percibirán de la recaudación general 

el porcentaje que permita la constitución de las reservas técnicas 

garantes de la cancelación de las prestaciones consolidadas y en 

curso de pago. 

  

De los fondos del régimen prestacional 

Artículo 93. Se crea el Fondo de Prestaciones de Largo Plazo para 

cubrir el costo de las pensiones y prestaciones dinerarias de largo 

plazo del Régimen Prestacional de Seguridad y Salud en el Trabajo y 

el Fondo de Corto Plazo para cubrir el costo de las prestaciones de 



corto plazo. Dichos fondos captarán las cotizaciones y aportes de los 

empleadores y empleadoras, y los demás recursos asignados por la 

presente Ley. 

  

Categoría de empresas 

Artículo 94. El órgano rector del Sistema de Seguridad Social, 

basándose en criterios actuariales, estadísticos, financieros, 

demográficos y epidemiológicos, y previa consulta a la Oficina de 

Estudios Actuariales y Económicos de la Seguridad Social y al 

Instituto Nacional de Prevención, Salud y Seguridad Laborales, 

aprobará mediante resolución motivada, un sistema de clasificación 

de categorías de riesgo para cada rama de actividad económica, 

según el Clasificador Industrial Internacional Uniforme (CIIU), de 

acuerdo con la peligrosidad del proceso productivo, asignándole a 

cada categoría bandas de cotización dentro de los límites 

establecidos en el artículo 7 de la presente Ley. 

 

Para los efectos de la fijación de las tasas de cotización del Régimen 

Prestacional de Seguridad y Salud en el Trabajo las empresas, 

explotaciones, establecimientos o faenas se distribuirán en las 

siguientes clases de riesgos: 

Clase I  Riesgo Mínimo 

Clase II Riesgo Bajo 

Clase III Riesgo Medio 

Clase IV Riesgo Alto 

Clase V Riesgo Máximo 

 

Las clases de riesgo comprenden a su vez una escala de grados de 

riesgos que van del 14 al 186. Para cada clase se establece un 

límite mínimo, un valor promedio ponderado y un límite máximo de 

acuerdo a la tabla siguiente: 



 

GRADOS DE RIESGO: 

 

Clase Mínimo Promedio Máximo 

I 14 21 28 

II 21 35 49 

III 35 64 93 

IV 64 93 122 

V 93 102 186 

 

Cálculo de la cotización 

Artículo 95. El monto de las primas que se debe pagar por los 

empleados de una empresa se establecerá multiplicando el total de 

salarios por el grado de riesgo que se ha asignado a la empresa y 

por un factor constante igual a cinco coma trescientos setenta y 

cinco (5,375), dividido entre diez mil (10.000). 

 

Determinación de la clase y grado de riesgo de la empresa 

Artículo 96. La determinación de clases y grados de riesgo de cada 

empresa se hará en base a un Reglamento Especial en el que se 

clasificarán las actividades según la menor o mayor peligrosidad a 

que estén expuestos los trabajadores y trabajadoras. 

 

La Tesorería de Seguridad Social, en base a la calificación previa 

del Instituto Nacional de Prevención, Salud y Seguridad Laborales, 

colocará a cada empresa, establecimiento, explotación o faena, 

individualmente considerada, dentro de la clase que le 

corresponde, de acuerdo con la clasificación que haga el 

Reglamento. 

 



El Instituto Nacional de Prevención, Salud y Seguridad Laborales 

suministrará a la Tesorería de Seguridad Social la información 

necesaria y suficiente para la actualización de los porcentajes de 

cotización de las empresas, establecimientos, explotaciones, faenas, 

cooperativas y asociaciones productivas de carácter social y 

participativo, en el rango de la banda correspondiente para las 

diferentes ramas de actividad económica de acuerdo a su nivel de 

riesgo. Estos mecanismos se realizarán sobre la base de los 

siguientes factores: 

1. Los índices de morbilidad, mortalidad y accidentalidad de la 

empresa. 

2. El cumplimiento de las políticas de seguridad y salud en el 

trabajo.  

3. La ejecución de los planes y programas de prevención normados 

por el Instituto Nacional de Prevención, Salud y Seguridad 

Laborales. 

4. Las medidas de prevención adoptadas. 

5. Los demás elementos que influyen sobre el riesgo particular de 

cada empresa, según el Reglamento. 

 

Al inscribirse por primera vez en la Tesorería de Seguridad Social o 

al cambiar de actividad por una sentencia definitiva o por disposición 

de esta Ley o de su Reglamento, las empresas quedarán ubicadas 

en el grado promedio de la clase que corresponden. 

 

De la clasificación de las empresas por categoría de riesgo 

Artículo 97. La clasificación por riesgo de cada empresa, 

establecimiento, explotación o faena, se hará teniendo en cuenta la 

principal actividad que el mismo o la misma desarrolle, y no podrá 

hacerse distinciones de oficios para efectos de fijar la tasa de 

cotizaciones correspondientes. 



 

Si una misma empresa tuviere más de un centro de trabajo, podrá 

solicitar a la Tesorería de Seguridad Social que, en base a la 

calificación previa del Instituto Nacional de Prevención, Salud y 

Seguridad Laborales, coloque a cada uno separadamente dentro de 

la clase que le corresponde, siempre que la actividad predominante 

en cada uno de ellos fuese diversa, estuvieren situados en lugares 

separados y constituyan unidades administrativas diferentes.  

 

A partir de la entrada en vigencia de estos porcentajes de cotización, 

anualmente los empleadores podrán dirigirse, en forma individual, al 

Instituto Nacional de Prevención, Salud y Seguridad Laborales, a fin 

de solicitar el ajuste de su calificación sobre la base de los factores 

establecidos en la presente Ley, sin perjuicio de la facultad de dicho 

Instituto para proceder de oficio a la actualización de la calificación y 

grado de riesgo a aquellos empleadores que lo considere 

procedente, derivado de los resultados obtenidos en su función 

fiscalizadora de las condiciones y medio ambiente de trabajo. La 

reducción o incremento interanual de la tasa de cotización no podrá 

ser mayor de veinticinco décimas (0,25) de la tasa vigente de la 

empresa en cuestión, ni superar los límites superior ni inferior 

establecidos en el artículo 7 de la presente Ley. 



 

Cancelación de las cotizaciones 

Artículo 98. Las cotizaciones se causarán por meses vencidos, 

contado el primer mes desde la fecha de ingreso del trabajador o 

trabajadora y así sucesivamente. La cotización debe cancelarse 

dentro de los primeros cinco (05) días hábiles de cada mes. 

 

Procedimiento de revisión de la calificación de la  

empresa y el porcentaje de cotización 

Artículo 99. La determinación de la clasificación de riesgo de la 

empresa, realizada por la unidad técnico administrativa del Instituto 

Nacional de Prevención, Salud y Seguridad Laborales de la localidad 

correspondiente, podrá ser recurrida por ante la Presidencia del 

Instituto Nacional de Prevención, Salud y Seguridad Laborales por 

los interesados, dentro de los quince (15) días hábiles siguientes a la 

notificación. El Presidente o Presidenta del Instituto Nacional de 

Prevención, Salud y Seguridad Laborales decidirá dentro de los 

quince (15) días hábiles siguientes a la recepción del recurso, con lo 

cual quedará agotada la vía administrativa. En caso de silencio, 

agotado ese lapso, se entenderá confirmada la decisión de la unidad 

técnico administrativa antes citada. De esta decisión se podrá 

recurrir por ante los tribunales correspondientes de la jurisdicción 

especial del Sistema de Seguridad Social, de la circunscripción 

judicial en donde se encuentre el ente que haya emitido el acto 

administrativo que dio origen al recurso inicial. 

 

El empleador o empleadora debe cotizar los montos sobre el 

porcentaje asignado, hasta que sea emitida sentencia firme del 

tribunal correspondiente de la jurisdicción especial del Sistema de 

Seguridad Social. 

 



Obligación del empleador o empleadora de reingresar o  

reubicar al trabajador o trabajadora. 

Artículo 100. Finalizada la discapacidad temporal, el empleador o la 

empleadora deberá incorporar o reingresar al trabajador o la 

trabajadora que haya recuperado su capacidad para el trabajo en el 

cargo o puesto de trabajo que desempeñaba con anterioridad a la 

ocurrencia de la contingencia, o en otro de similar naturaleza. 

 

Cuando se haya calificado la discapacidad parcial permanente, o la 

discapacidad total permanente para el trabajo habitual, el empleador 

o la empleadora deberá reingresar y reubicar al trabajador o a la 

trabajadora en un puesto de trabajo compatible con sus capacidades 

residuales.  

 

Para cumplir esta obligación, el empleador o la empleadora 

efectuará los traslados de personal que sean necesarios. 

 

En todos estos casos, el empleador o la empleadora informará de 

las medidas adoptadas al Instituto Nacional de Prevención, Salud y 

Seguridad Laborales para su debida supervisión y evaluación.  

 

El trabajador o la trabajadora que se encuentre en cualquiera de las 

situaciones descritas, gozará de inamovilidad laboral por un período 

de un (1) año, contado desde la fecha de su efectivo reingreso o 

reubicación.  

 

Salvo lo previsto en el párrafo anterior, cuando el empleador o la 

empleadora incumpla con estas obligaciones, el trabajador o la 

trabajadora afectados podrán demandar su cumplimiento ante los 

tribunales con competencia en materia del trabajo.  

 



Cálculo de la antigüedad en caso de accidente de trabajo  

o enfermedad ocupacional 

Artículo 101. A todos los efectos, la antigüedad del trabajador o de 

la trabajadora comprenderá, en caso de los accidentes de trabajo o 

enfermedades ocupacionales, el tiempo que dure la discapacidad 

temporal. 

 

Capítulo II 

De las prestaciones, programas y servicios del componente de 

recreación, utilización del tiempo libre, descanso y turismo 

social 

 

Sección primera: servicio de asesoramiento y divulgación de la 

recreación, utilización del tiempo libre, descanso y turismo social del 

trabajador 

 

Educación y divulgación 

Artículo 102. El Instituto Nacional de Prevención, Salud y Seguridad 

Laborales y el Instituto Nacional de Capacitación y Recreación de los 

Trabajadores, promocionarán e incentivarán la educación y 

divulgación en relación a la importancia de la recreación, utilización 

del tiempo libre, descanso y turismo social para la calidad de vida de 

trabajadores y trabajadoras, y como valor agregado al trabajo. 

 

Promoción e incentivo del desarrollo de programas de  

utilización de tiempo libre y disfrute del descanso 

Artículo 103. El Instituto Nacional de Capacitación y Recreación de 

los Trabajadores propondrá al ministerio con competencia en 

materia de salud y seguridad en el trabajo los lineamientos, planes, 

programas y estrategias, que permitan la promoción e incentivo del 

desarrollo de los programas para la recreación, utilización del tiempo 



libre, descanso y turismo social de los trabajadores y trabajadoras, 

así como el control del cumplimiento de los acuerdos contractuales, 

y del fomento de la construcción, dotación, mantenimiento y 

protección de la infraestructura de las áreas destinadas a tales 

efectos. 

 

Asesoramiento a trabajadores y trabajadoras y a empleadores y 

empleadoras 

Artículo 104. El Instituto Nacional de Capacitación y Recreación de 

los Trabajadores como estrategia de articulación, promoción e 

incentivo, asesorará a trabajadores y trabajadoras, empleadores y 

empleadoras, y a las cooperativas y otras formas asociativas 

comunitarias de carácter productivo o de servicio, así como a sus 

organizaciones representativas, en materia de recreación, utilización 

del tiempo libre, descanso y turismo social, en cuanto factor 

preventivo de accidentes de trabajo y enfermedades ocupacionales, 

y de mejora de su calidad de vida y la productividad. 

 

Sección segunda: servicio de coordinación institucional y 

planificación de infraestructura urbana en recreación, utilización del 

tiempo libre,  

descanso y turismo social 

 

Administración, mercadeo y prestaciones de servicios 

Artículo 105. El Instituto Nacional de Capacitación y Recreación de 

los Trabajadores ejercerá la administración, mercadeo y prestación 

de servicios en forma directa o a través de concesiones, de los 

centros recreacionales, colonias vacacionales, campamentos, 

posadas, hoteles y otras instalaciones pertenecientes al Instituto o 

asignados por el Ejecutivo Nacional para su custodia y 



administración, para el desarrollo de los programas de recreación, 

descanso y turismo social de los trabajadores y trabajadoras. 

 

Convenios, contratos o cualquier otro tipo de acuerdos nacionales,  

binacionales o multinacionales 

Artículo 106. El Instituto Nacional de Capacitación y Recreación de 

los Trabajadores, previa aprobación del ministerio con competencia 

en materia de seguridad y salud del trabajo y cumpliendo las normas 

legales establecidas, celebrará convenios, contratos o cualquier otro 

tipo de acuerdos nacionales, binacionales o multinacionales, con el 

sector público o privado, dirigidos a la realización de eventos en las 

áreas de recreación, descanso y turismo social. 

 

Incorporación de las pequeñas y medianas empresas,  

cooperativas y asociaciones productivas 

Artículo 107. El Instituto Nacional de Capacitación y Recreación de 

los Trabajadores establecerá medidas específicas a fin de incorporar 

a las pequeñas y medianas empresas, cooperativas y asociaciones 

productivas de carácter social y participativo, al desarrollo de 

promoción e incentivo de programas para la recreación, utilización 

del tiempo libre, descanso y turismo social. 

 

Coordinación con organismos y empresas en la promoción de  

programas de turismo social 

Artículo 108. El Instituto Nacional de Capacitación y Recreación de 

los Trabajadores, promoverá los programas de turismo social, en 

coordinación con organismos y empresas del área de recreación y 

turismo, tomando en cuenta las necesidades y características de los 

trabajadores y trabajadoras, así como las temporadas vacacionales 

para su mejor aprovechamiento. 

 



Asesoramiento a los Consejos Locales de Planificación Pública 

Artículo 109. El Instituto Nacional de Prevención, Salud y Seguridad 

Laborales asesorará a los Consejos Locales de Planificación Pública, 

para que los entes municipales incluyan la reserva de espacios 

suficientes a fin de cubrir las necesidades de recreación, utilización 

del tiempo libre, descanso y turismo social. 

 

Promoción de planes para la construcción, dotación, mantenimiento 

y  

protección de infraestructura 

Artículo 110. El Instituto Nacional de Capacitación y Recreación de 

los Trabajadores, en base a las recomendaciones de los Consejos 

de Seguridad y Salud en el Trabajo, promocionará, en forma 

coordinada con las instituciones públicas y privadas, planes para la 

construcción, dotación, mantenimiento y protección de la 

infraestructura destinada a la recreación, la utilización del tiempo 

libre, el descanso y el turismo social, para facilitar el desarrollo e 

incentivo de los programas destinados a la mejor utilización del 

tiempo libre y disfrute del descanso de los trabajadores y 

trabajadoras. 

 

Sección tercera: vigilancia y control de las actividades de 

promoción de recreación, utilización del tiempo libre, descanso y 

turismo social 

 

Vigilancia del derecho al descanso y al uso del tiempo libre 

Artículo 111. Sin perjuicio de las competencias atribuidas a los 

organismos competentes, los Servicios de Seguridad y Salud en el 

Trabajo velarán por el respeto al tiempo de descanso de los 

trabajadores y trabajadoras, así como al desarrollo de programas 

para la recreación y turismo social, como medio para fortalecer e 



incrementar la calidad de vida, la productividad, la integración 

familiar y el bienestar social. 

 

Sistema de información de recreación, utilización del  

tiempo libre, descanso y turismo social 

Artículo 112. El Instituto Nacional de Capacitación y Recreación de 

los Trabajadores creará y mantendrá actualizado un sistema de 

información para el seguimiento, control y evaluación de los 

programas de promoción e incentivo a la recreación, utilización del 

tiempo libre, descanso y turismo social, en correspondencia con el 

Sistema de Información de la Seguridad Social. 

 

Denuncias relativas a los programas e instalaciones para la 

recreación, utilización del tiempo libre, descanso y turismo social 

Artículo 113. Los delegados o delegadas de prevención recibirán 

las denuncias relativas a los programas e instalaciones para la 

recreación, utilización del tiempo libre y descanso que formulen los 

trabajadores y trabajadoras con el objeto de tramitarlas ante el 

Comité de Seguridad y Salud Laboral y el Instituto Nacional de 

Prevención, Salud y Seguridad Laborales y demás autoridades 

públicas para su solución. 

  

Documentación, seguimiento de las estadísticas y  

realización de estudios e investigaciones 

Artículo 114. El Instituto Nacional de Prevención, Salud y Seguridad 

Laborales en coordinación con el Instituto Nacional de Capacitación 

y Recreación de los Trabajadores desarrollará documentación, 

seguimiento de las estadísticas y realización de estudios e 

investigaciones para profundizar el conocimiento de los procesos de 

trabajo y de la relación existente entre la calidad de vida, la salud y la 



recreación, utilización del tiempo libre, descanso y turismo social en 

el área de acción correspondiente.  

 

Sección cuarta: de los fondos 

 

De la creación de los fondos 

Artículo 115. Se crea el Fondo de Prestaciones para la Promoción e 

Incentivo del Desarrollo de Programas para la Recreación, Utilización 

del Tiempo Libre, Descanso y Turismo Social de los Trabajadores, y 

el Fondo para el Fomento de la Construcción, Dotación, 

Mantenimiento y Protección de la Infraestructura de las áreas 

destinadas a la recreación, utilización del tiempo libre, descanso y 

turismo social de los trabajadores, ambos bajo la responsabilidad de 

la Tesorería de Seguridad Social. Dichos fondos captarán los aportes 

presupuestarios correspondientes. 

 

 

TÍTULO VIII 

DE LAS RESPONSABILIDADES Y SANCIONES 

 

Capítulo I 

Normas generales 

 

De los tipos de responsabilidades 

Artículo 116. El incumplimiento de los empleadores o empleadoras 

en materia de seguridad y salud en el trabajo dará lugar a 

responsabilidades administrativas, así como, en su caso, a 

responsabilidades penales y civiles derivadas de dicho 

incumplimiento. 

 

 



Capítulo II 

De las infracciones 

 

Infracciones administrativas en materia de seguridad y salud en el 

trabajo 

Artículo 117. Son infracciones administrativas en materia de 

seguridad y salud en el trabajo, las acciones u omisiones de los 

empleadores o empleadoras que incumplan las normas legales y 

reglamentarias en materia de seguridad y salud laboral sujetas a su 

responsabilidad.  

Las infracciones administrativas se tipificarán en leves, graves y muy 

graves. 

 

De las infracciones  leves  

Artículo 118. Sin perjuicio de las responsabilidades civiles, penales, 

administrativas o disciplinarias, se sancionará al empleador o 

empleadora  con multas de hasta veinticinco unidades tributarias (25 

U.T.) por cada trabajador expuesto cuando: 

1. No ofrezca oportuna y adecuada respuesta a la solicitud de 

información o realización de mejoras de los niveles de protección 

de la seguridad y la salud de los trabajadores y trabajadoras 

solicitada por los delegados o delegadas de prevención o Comité 

de Seguridad y Salud Laboral, de conformidad con esta Ley, su 

Reglamento o las normas técnicas. 

2. No garantice todos los elementos del saneamiento básico en los 

puestos de trabajo, en las empresas, establecimientos, 

explotaciones o faenas, y en las áreas adyacentes a los mismos, 

de conformidad con esta Ley, su Reglamento o las normas 

técnicas. 

3. No lleve un registro de las características fundamentales de los 

proyectos de nuevos medios y puestos de trabajo o la 



remodelación de los mismos, de conformidad con esta Ley, su 

Reglamento o las normas técnicas. 

4. No consulte a los trabajadores y trabajadoras y a sus 

organizaciones, y al Comité de Seguridad y Salud Laboral, antes 

de que se ejecuten las medidas que prevean cambios en la 

organización del trabajo que puedan afectar a un grupo o la 

totalidad de los trabajadores y trabajadoras o decisiones 

importantes de seguridad e higiene y medio ambiente de trabajo, 

de conformidad con esta Ley, su Reglamento o las normas 

técnicas. 

5. Elabore sin la participación de los trabajadores y las trabajadoras, 

el Programa de Seguridad y Salud en el Trabajo de la empresa, 

las políticas y compromisos y los reglamentos internos 

relacionados con la materia, así como cuando planifique y 

organice la producción de acuerdo a esos programas, políticas, 

compromisos y reglamentos, de conformidad con esta Ley, su 

Reglamento o las normas técnicas. 

6. No imparta a los trabajadores y trabajadoras formación teórica y 

práctica, suficiente, adecuada y en forma periódica, para la 

ejecución de las funciones inherentes a su actividad, en la 

prevención de accidentes de trabajo y enfermedades 

ocupacionales, y en la utilización del tiempo libre y 

aprovechamiento del descanso en el momento de ingresar al 

trabajo, cuando se produzcan cambios en las funciones que 

desempeñe, cuando se introduzcan nuevas tecnologías o 

cambios en los equipos de trabajo, de conformidad con esta Ley, 

su Reglamento o las normas técnicas. 

7. No colocar de forma pública y visible en el centro de trabajo los 

registros actualizados de los índices de accidentes de trabajo y de 

enfermedades ocupacionales.  

 



 De las infracciones  graves 

Artículo 119. Sin perjuicio de las responsabilidades civiles, penales, 

administrativas o disciplinarias, se sancionará al empleador o 

empleadora  con multas de veintiséis (26) a setenta y cinco (75) 

unidades tributarias (U.T.) por cada trabajador expuesto cuando: 

1. No cree o mantenga actualizado un sistema de información de 

prevención, seguridad y salud laborales en correspondencia con 

el Sistema de Información de la Seguridad Social, de conformidad 

con esta Ley, su Reglamento o las normas técnicas. 

2. No presente oportunamente al Instituto Nacional de Prevención, 

Salud y Seguridad Laborales, informe de las medidas apropiadas 

para prevenir los accidentes de trabajo que hayan ocurrido en el 

centro de trabajo, de conformidad con esta Ley, su Reglamento o 

las normas técnicas. 

3. No evalúe y determine las condiciones de las nuevas 

instalaciones antes dar inicio a su funcionamiento, de conformidad 

con esta Ley, su Reglamento o las normas técnicas. 

4. No conceda licencia remunerada a los delegados o delegadas de 

prevención para el ejercicio de sus funciones, de conformidad con 

esta Ley, su Reglamento o las normas técnicas. 

5. No diseñe o implemente una política de Seguridad y Salud en el 

Trabajo, de conformidad con esta Ley, su Reglamento o las 

normas técnicas. 

6. No elabore, implemente o evalúe los programas de seguridad y 

salud en el trabajo, de conformidad con esta Ley, su Reglamento 

o las normas técnicas. 

7. No presente, para su aprobación ante el Instituto Nacional de 

Prevención, Salud y Seguridad Laborales, el Proyecto de 

Programa de Seguridad y Salud en el Trabajo. 



8. No evalúe los niveles de peligrosidad de las condiciones de 

trabajo, de conformidad con esta Ley, su Reglamento o las 

normas técnicas. 

9. No mantenga un registro actualizado de los niveles de 

peligrosidad de las condiciones de trabajo, de conformidad con 

esta Ley, su Reglamento o las normas técnicas. 

10. No incluya en el diseño del proyecto de empresa, 

establecimiento o explotación, los aspectos de seguridad y salud 

en el trabajo que permitan controlar las condiciones peligrosas de 

trabajo y prevenir la ocurrencia de accidentes de trabajo y 

enfermedades ocupacionales, de conformidad con esta Ley, su 

Reglamento o las normas técnicas. 

11. No registre y someta a la aprobación del Instituto Nacional de 

Prevención, Salud y Seguridad Laborales los proyectos de alto 

niveles de peligrosidad, de conformidad con esta Ley, su 

Reglamento o las normas técnicas.  

12. No realice las acciones de control en el ambiente de trabajo 

cuando la concentración ambiental de la sustancia en cuestión o 

el nivel de intensidad del fenómeno físico sea superior al 

cincuenta por ciento (50%) del Nivel Técnico de Referencia de 

Exposición correspondiente, de conformidad con esta Ley, su 

Reglamento o las normas técnicas. 

13. No permita u obstaculice a través de cualquier medio las 

elecciones de los delegados o delegadas de prevención. 

14. No provea a los trabajadores y trabajadoras de los 

implementos y equipos de protección personal adecuados a las 

condiciones de trabajo presentes en su puesto de trabajo y a las 

labores desempeñadas de acuerdo con el Reglamento de la 

presente Ley y las convenciones colectivas. 

15. No permita que los trabajadores y trabajadoras acompañen a 

los funcionarios o funcionarias de inspección cuando éstos 



realicen su labor inspectora en las empresas, establecimientos o 

explotaciones de conformidad con esta Ley, su Reglamento o las 

normas técnicas. 

16. No realice periódicamente a los trabajadores y trabajadoras 

exámenes de salud preventivos, niegue el acceso a la información 

contenida en los mismos, de conformidad con esta Ley, su 

Reglamento o las normas técnicas. 

17. No desarrolle programas de educación y capacitación técnica 

para los trabajadores y trabajadoras en materia de seguridad y 

salud en el trabajo, de conformidad con lo establecido en esta Ley 

y su Reglamento. 

18. No desarrolle o mantenga un sistema de vigilancia 

epidemiológica de accidentes y enfermedades ocupacionales en 

el centro de trabajo, de conformidad con lo establecido en esta 

Ley, su Reglamento o las normas técnicas. 

19. No identifique, evalúe y controle las condiciones y medio 

ambiente de trabajo que puedan afectar tanto la salud física como 

mental de los trabajadores y trabajadoras en el centro de trabajo,  

de conformidad con lo establecido en esta Ley, su Reglamento o 

las normas técnicas. 

20. No desarrolle programas de promoción de la seguridad y salud 

en el trabajo, de prevención de accidentes y enfermedades 

ocupacionales, de conformidad con esta Ley, su Reglamento o  

las normas técnicas. 

21. No someta a consulta del Comité de Seguridad y Salud 

Laboral, regular y periódicamente, las políticas, programas y 

actuaciones en materia de seguridad y salud en el trabajo, de 

conformidad con esta Ley, su Reglamento o las normas técnicas. 

22. No informe por escrito a los trabajadores y trabajadoras de los 

principios de la prevención de las condiciones peligrosas o 

insalubres, tanto al ingresar al trabajo como al producirse un 



cambio en el proceso laboral o una modificación del puesto de 

trabajo, así como no instruirlos y capacitarlos respecto a la 

promoción de la salud y la seguridad, la prevención de accidentes 

y enfermedades profesionales, como tampoco en lo que se refiere 

a uso de dispositivos personales de seguridad y protección, de 

conformidad con esta Ley, su Reglamento o las normas técnicas. 

23. No informe por escrito a los trabajadores y trabajadoras y al 

Comité de Seguridad y Salud Laboral de las condiciones 

peligrosas a las que están expuestos los primeros, por la acción 

de agentes físicos, químicos, biológicos, meteorológicos o a 

condiciones disergonómicas o psicosociales que puedan causar 

daño a la salud, de acuerdo a los criterios establecidos por el 

Instituto Nacional de Prevención, Salud y Seguridad Laborales, de 

conformidad con esta Ley, su Reglamento o las normas técnicas. 

24. No registre en el Sistema Único de Sustancias Peligrosas las 

sustancias que por su naturaleza, toxicidad o condición físico 

química, de conformidad con esta Ley, su Reglamento o las 

normas técnicas. 

25. Incumpla con el deber de información al Comité de Seguridad y 

Salud Laboral y a los Servicios de Seguridad y Salud en el 

Trabajo de la incorporación al centro de trabajo de empresas 

intermediarias, contratistas y subcontratistas. 

26. Se supere en el centro de trabajo los 

valores establecidos como Niveles Técnicos de Referencia de 

Exposición, de conformidad con esta Ley, su Reglamento o las 

normas técnicas, que puedan generar enfermedades crónicas que 

comprometan la capacidad de trabajo o daños graves a la 

seguridad y salud del trabajador o trabajadora, sin que se hayan 

adoptado las medidas de control adecuadas. 

 

De las infracciones muy graves 



Artículo 120. Sin perjuicio de las responsabilidades civiles, penales, 

administrativas o disciplinarias, se sancionará al empleador o 

empleadora  con multas de setenta y seis  (76) a cien (100) unidades 

tributarias (U.T.) por cada trabajador expuesto cuando: 

1. No organice, registre o acredite un Servicio de Seguridad y Salud 

en el Trabajo propio o mancomunado, de conformidad con lo 

establecido en esta Ley y su Reglamento. 

2. No asegure el disfrute efectivo del periodo de vacaciones 

remunerado por parte de los trabajadores y trabajadoras, de 

conformidad con la ley. 

3. No asegure el disfrute efectivo del  descanso de la faena diaria, 

de conformidad con la ley. 

4. Infrinja las normas relativas a la duración máxima de la jornada de 

trabajo y al trabajo nocturno, o las disposiciones relativas a los 

días hábiles. 

5. No informe de la ocurrencia de los accidentes de trabajo, de forma 

inmediata al Instituto Nacional de Prevención, Salud y Seguridad 

Laborales, al Comité de Seguridad y Salud Laboral y al sindicato, 

de conformidad con lo establecido en esta Ley, su Reglamento o 

las normas técnicas. 

6. No declare formalmente dentro de las veinticuatro (24) horas 

siguientes de la ocurrencia de  los accidentes de trabajo o del 

diagnóstico de las enfermedades ocupacionales, al Instituto 

Nacional de Prevención, Salud y Seguridad Laborales, al Comité 

de Seguridad y Salud Laboral y al sindicato, de conformidad con 

lo establecido en esta Ley, su Reglamento o las normas técnicas. 

7. Suministre al Instituto Nacional de Prevención, Salud y Seguridad 

Laborales o al ministerio con competencia en materia de trabajo, 

datos, información o medios de prueba falsos o errados que éstos 

les hayan solicitado. 



8. No organice o mantenga los sistemas de atención de primeros 

auxilios, transporte de lesionados, atención médica de 

emergencia y respuestas y planes de contingencia, de 

conformidad con esta Ley, su Reglamento o las normas técnicas. 

9. No informe a los trabajadores y las trabajadoras sobre su 

condición de salud, de conformidad con esta Ley, su Reglamento 

o las normas técnicas. 

10. No constituya, registre o mantenga en funcionamiento el 

Comité de Seguridad y Salud Laboral, de conformidad con esta 

Ley, su Reglamento o las normas técnicas. 

11. No brinde auxilio inmediato al trabajador o la trabajadora 

lesionado o enfermo, de conformidad con esta Ley y su 

Reglamento. 

12. No incorpore o reingrese al trabajador o la trabajadora que 

haya recuperado su capacidad para el trabajo en el cargo o 

puesto de trabajo que desempeñaba con anterioridad a la 

ocurrencia de la contingencia, o en otro de similar naturaleza. 

13. No reingrese o reubique al trabajador o la trabajadora en un 

puesto de trabajo compatible con sus capacidades residuales 

cuando se haya calificado la discapacidad parcial permanente o la 

discapacidad total permanente para el trabajo habitual.  

14. Viole la confidencialidad o privacidad de la información sobre 

las condiciones de salud de los trabajadores y trabajadoras. 

15. Impida u obstaculice el ejercicio del derecho de los 

trabajadores y trabajadoras a rehusarse a trabajar, a alejarse de 

una situación de peligro o a interrumpir una tarea o actividad de 

trabajo cuando, basándose en su formación y experiencia, tenga 

motivos razonables para creer que existe un peligro inminente 

para su salud o para su vida; y no cancelar el salario 

correspondiente y computable al tiempo que dure la interrupción a 



la antigüedad del trabajador o de la trabajadora, de conformidad 

con esta Ley, su Reglamento o las normas técnicas. 

16. No reubique a los trabajadores y las trabajadoras en puestos 

de trabajo o no adecue sus tareas por razones de salud, 

rehabilitación o reinserción laboral, de conformidad con esta Ley, 

su Reglamento o las normas técnicas. 

17. Despida, desmejore o traslade a los trabajadores y 

trabajadoras con ocasión del ejercicio de los derechos 

consagrados en esta Ley. 

18. Viole la inamovilidad laboral de los delegados o delegadas de 

prevención, de conformidad con esta Ley y su Reglamento. 

19. Obstaculice, impida o dificulte la actuación de inspección o 

supervisión de un funcionario o funcionaria del Instituto Nacional 

de Prevención, Salud y Seguridad Laborales.  

 

En los casos previstos en este artículo procederá según la gravedad 

de la infracción el cierre de la empresa, establecimiento, explotación 

o faena, hasta por cuarenta y ocho (48) horas. Durante el cierre de 

las empresas, establecimientos y explotaciones previstas en los 

artículos anteriores, el patrono deberá pagar todos los salarios, 

remuneraciones, beneficios sociales y demás obligaciones derivadas 

de la relación de trabajo, como si los trabajadores y las trabajadoras 

hubiesen cumplido efectivamente su jornada de trabajo. 

 

De las infracciones de las empresas en el área de seguridad y salud 

en el trabajo 

Artículo 121. Sin perjuicio de las responsabilidades civiles, penales, 

administrativas o disciplinarias, se sancionará a las empresas y 

organismos dedicados a la rama de seguridad y salud en el trabajo 

con multas de una (1) a cien (100) unidades tributarias (U.T.) por 

cada trabajador expuesto cuando: 



1. Realice actividades en la rama de seguridad y salud en el trabajo 

sin la correspondiente autorización o acreditación ante el Instituto 

Nacional de Prevención, Salud y Seguridad Laborales.  

2. Realice actividades distintas a las debidamente autorizadas o 

acreditadas ante el Instituto Nacional de Prevención, Salud y 

Seguridad Laborales.  

3. Suministre al Instituto Nacional de Prevención, Salud y Seguridad 

Laborales o al ministerio con competencia en materia de trabajo, 

datos, información o medios de prueba falsos o errados que éstos 

les hayan solicitado. 

4. Obstaculice, impida o dificulte la actuación de inspección o 

supervisión de un funcionario o funcionaria del Instituto Nacional 

de Prevención, Salud y Seguridad Laborales. 

 

Responsabilidades de los funcionarios y funcionarias del  

Instituto Nacional de Prevención, Salud y Seguridad Laborales 

Artículo 122. Sin perjuicio de las responsabilidades civiles, 

administrativas o disciplinarias, se sancionará al funcionario o 

funcionaria del Instituto Nacional de Prevención, Salud y Seguridad 

Laborales, cuando perciba dinero o cualesquiera otros obsequios, 

dádivas o recompensa con ocasión de los servicios que presta de 

conformidad con lo previsto en la Ley contra la Corrupción y demás 

leyes penales. En todo caso, estos hechos acarrearán su destitución 

y, de ser necesario, la suspensión inmediata del funcionario o 

funcionaria sin goce de sueldo. 

 

Actuaciones de advertencia y recomendación 

Artículo 123. El funcionario de inspección y supervisión competente 

en la materia, cuando las circunstancias del caso así lo aconsejen y 

siempre que no pongan en peligro la integridad física o la salud de 

los trabajadores y las trabajadoras, podrá advertir y aconsejar al 



empleador o empleadora por una sola vez, en vez de iniciar un 

procedimiento sancionador. En estos supuestos dará cuenta de sus 

actuaciones a la autoridad local de dicho Instituto. 

 

El funcionario fijará un plazo perentorio para el cumplimiento de las 

advertencias o recomendaciones, vencido éste se iniciará el proceso 

sancionatorio. 

 

Sanciones en materia de la normativa de seguridad y salud en el 

trabajo 

Artículo 124. Las infracciones en materia de la normativa de 

seguridad y salud laborales se sancionarán:  

1. Las infracciones leves, con multa de hasta veinticinco unidades 

tributarias (25 U.T.) por cada trabajador o trabajadora expuesto. 

2. Las infracciones graves, con multa desde veintiséis (26) hasta 

setenta y cinco (75) unidades tributarias (U.T.) por cada trabajador 

o trabajadora expuesto. 

3. Las infracciones muy graves, con multa desde setenta y seis (76) 

hasta cien (100) unidades tributarias (U.T.) por cada trabajador o 

trabajadora expuesto. 

 

El número de trabajadores o trabajadoras expuestos será 

determinado por decisión debidamente fundada de la unidad técnica 

administrativa competente del Instituto Nacional de Prevención, 

Salud y Seguridad Laborales. 

 

Criterios de gradación de las sanciones 

Artículo 125. Las sanciones por las infracciones establecidas en los 

artículos anteriores se impondrán atendiendo a los siguientes 

criterios: 



1. La peligrosidad de las actividades desarrolladas en la empresa o 

en el centro de trabajo. 

2. La gravedad de los daños producidos o que hubieran podido 

producirse por la ausencia o deficiencia de las medidas 

preventivas necesarias. 

3. Las medidas de protección colectiva o personal adoptadas por el 

empleador, y las instrucciones impartidas por éste, en orden a la 

prevención de accidentes de trabajo y enfermedades 

ocupacionales. 

4. El incumplimiento de las advertencias u ordenamientos realizados 

por el funcionario de inspección y supervisión competente en la 

materia. 

5. La inobservancia de las propuestas realizadas por los Servicios 

de Seguridad y Salud en el Trabajo, los delegados o delegadas de 

prevención, en ejercicio de sus funciones específicas; o el Comité 

de Seguridad y Salud Laboral de la empresa, para la corrección 

de las deficiencias legales existentes. 

6. La conducta general seguida por el empleador o empleadora, en 

orden a la estricta observancia de las normas en materia de 

seguridad y salud en el trabajo. 

 

Reincidencia 

Artículo 126. Existe reincidencia, cuando se cometa la misma 

infracción en un período comprendido en los doce (12) meses 

subsiguientes a la infracción cometida. 

 

Si se apreciase reincidencia, la cuantía de las sanciones 

establecidas en los artículos 118,119,120,121,124 y 128 podrá 

incrementarse hasta dos (2) veces el monto de la sanción 

correspondiente a la infracción cometida.  

 



De las empresas intermediarias, contratistas y subcontratistas 

Artículo 127. La empresa contratante o principal responderá 

solidariamente con los intermediarios, contratistas y subcontratistas 

por el incumplimiento en materia de la normativa de seguridad y 

salud laboral, de las obligaciones impuestas por esta Ley en relación 

con los trabajadores y trabajadoras que laboran en los centros de 

trabajo de la empresa contratante o principal. 

 

Las empresas contratantes y beneficiarias están obligadas a exigir a 

las empresas intermediarias, contratistas y subcontratistas el 

cumplimiento de las obligaciones de éstas con el Régimen 

Prestacional de Seguridad y Salud en el Trabajo, siendo 

responsables solidariamente del deber de reintegrar el pago de las 

prestaciones y los gastos generados en caso de ocurrencia de 

enfermedades ocupacionales, accidentes de trabajo o muerte de sus 

trabajadores o trabajadoras, a la Tesorería de Seguridad Social por 

el incumplimiento del deber de afiliar y cotizar de conformidad con lo 

establecido en la presente Ley. 

  

Capítulo III 

De las infracciones en materia de cotizaciones y afiliación 

 

Sanciones administrativas impuestas por la Tesorería de la 

Seguridad Social  

Artículo 128. El empleador o la empleadora que haya infringido las 

disposiciones contenidas en esta Ley y su Reglamento, en los 

aspectos relativos a las cotizaciones, afiliación, registro y todas 

aquellas vinculadas a las prestaciones establecidas por el Régimen 

Prestacional de Seguridad y Salud en el Trabajo, será sancionado 

con multas de hasta cien unidades tributarias (100 U.T.) por cada 

trabajador o trabajadora no afiliado, afiliado a destiempo, o 



declaración inexacta de la información, de acuerdo a la gravedad de 

la infracción, sin perjuicio de la responsabilidad civil, administrativa y 

penal que le corresponda por los daños y perjuicios causados a sus 

trabajadores o trabajadoras. 

 

El empleador o empleadora incurso en los supuestos anteriores, 

deberá cancelar las cotizaciones no efectuadas y los intereses 

moratorios que correspondan, calculados éstos según el promedio 

de la tasa activa de los seis (6) principales bancos universales del 

país, sin perjuicio de las sanciones a las que haya lugar. 

Corresponde a la Tesorería de Seguridad Social aplicar la sanción 

establecida en este artículo. 

 

El empleador o la empleadora que no afilie a sus trabajadores y 

trabajadoras al Régimen Prestacional de Seguridad y Salud en el 

Trabajo, o que no cumpla con la obligación de cotización continua 

establecida en esta Ley, reintegrará en su totalidad el pago de las 

prestaciones y gastos generados en caso de ocurrencia de 

enfermedades ocupacionales, accidentes de trabajo o muerte de sus 

trabajadores o trabajadoras, a la Tesorería de Seguridad Social. 

 

Capítulo IV 

De las responsabilidades e indemnizaciones por accidentes de 

trabajo y enfermedad ocupacional 

 

Responsabilidad del empleador o de la empleadora 

Artículo 129. Con independencia de las prestaciones a cargo de la 

Seguridad Social, en caso de ocurrencia de un accidente o 

enfermedad ocupacional como consecuencia de la violación de la 

normativa legal en materia de seguridad y salud en el trabajo por 

parte del empleador o de la empleadora, éste deberá pagar al 



trabajador o trabajadora, o a sus derechohabientes una 

indemnización en los términos establecidos en esta Ley, y por daño 

material y daño moral de conformidad con lo establecido en el 

Código Civil. Todo ello, sin perjuicio de las responsabilidades 

establecidas en el Código Penal. 

 

De las acciones derivadas de lo regulado por este artículo conocerán 

los tribunales de la jurisdicción especial del trabajo, con excepción de 

las responsabilidades penales a que hubiera lugar que serán 

juzgados por la jurisdicción competente en la materia. 

 

Con independencia de las sanciones que puedan imponerse a las 

personas jurídicas de acuerdo a lo dispuesto en los artículos 

precedentes, quienes ejerzan como representantes del empleador o 

de la empleadora, en caso de culpa, podrán ser imputados 

penalmente de conformidad con lo dispuesto en la presente Ley.  

 

Indemnizaciones a los trabajadores y trabajadoras 

Artículo 130. En caso de ocurrencia de un accidente de trabajo o 

enfermedad ocupacional como consecuencia de la violación de la 

normativa legal en materia de seguridad y salud en el trabajo por 

parte del empleador o de la empleadora, éste estará obligado al 

pago de una indemnización al trabajador, trabajadora o 

derechohabientes, de acuerdo a la gravedad de la falta y de la 

lesión, equivalentes a: 

1. El salario correspondiente a no menos de cinco (5) años ni más 

de ocho (8) años, contados por días continuos, en caso de 

muerte del trabajador o de la trabajadora. 

2. El salario correspondiente a no menos de cuatro (4) años ni más 

de siete (7) años, contados por días continuos, en caso de 



discapacidad absoluta permanente para cualquier tipo de 

actividad laboral. 

3. El salario correspondiente a no menos de tres (3) años ni más de 

seis (6) años, contados por días continuos, en caso de 

discapacidad total permanente para el trabajo habitual. 

4. El salario correspondiente a no menos de dos (2) años ni más de 

cinco (5) años, contados por días continuos, en caso de 

discapacidad parcial permanente mayor del veinticinco por ciento 

(25%) de su capacidad física o intelectual para la profesión u 

oficio habitual. 

5. El salario correspondiente a no menos de un (1) año ni más de 

cuatro (4) años, contados por días continuos, en caso de 

discapacidad parcial permanente de hasta el veinticinco por 

ciento (25%) de su capacidad física o intelectual para la 

profesión u oficio habitual. 

6. El doble del salario correspondiente a los días de reposo en caso 

de discapacidad temporal. 

 

En caso de gran discapacidad asociada a la discapacidad absoluta 

permanente la indemnización será equiparable a la muerte del 

trabajador o trabajadora. 

 

Cuando la gran discapacidad esté asociada a la discapacidad 

temporal, la indemnización será una indemnización equivalente al 

triple del salario correspondiente a los días que hubiere durado la 

incapacidad. 

 

Cuando la secuela o deformaciones permanentes, provenientes de 

enfermedades profesionales o accidentes del trabajo, hayan 

vulnerado la facultad humana del trabajador, más allá de la simple 

pérdida de su capacidad de ganancias, en las condiciones y 



circunstancias contempladas en el artículo 71 de esta Ley, el 

empleador queda obligado a pagar al trabajador, por concepto de 

indemnización, una cantidad de dinero equivalente al salario de cinco 

(5) años contando los días continuos. 

 

A los efectos de estas indemnizaciones, el salario base para el 

cálculo de las mismas será el salario integral devengado en el mes 

de labores inmediatamente anterior. 

 

 

Sanciones penales por muerte o lesión del trabajador o de la 

trabajadora 

Artículo 131. En caso de muerte de un trabajador o trabajadora 

como consecuencia de violaciones graves o muy graves de la 

normativa legal en materia de seguridad y salud en el trabajo el 

empleador o empleadora o sus representantes, serán sancionados 

con pena de prisión de ocho (8) a diez (10) años. 

 



Cuando el empleador o empleadora o sus representantes, actuando 

en las mismas circunstancias haya ocasionado al trabajador o 

trabajadora: 

1. La discapacidad total permanente que lleve asociada la 

imposibilidad del trabajador o de la trabajadora para realizar los 

actos elementales de la vida diaria, la pena será de cinco (5) a 

nueve (9) años de prisión. 

2. La discapacidad total permanente para cualquier tipo de 

actividad, la pena será de cinco (5) a ocho (8) años de prisión. 

3. La discapacidad total permanente para el trabajo habitual, la pena 

será de cuatro (4) a siete (7) años de prisión. 

4. La discapacidad parcial permanente, la pena será de dos (2) a 

cuatro años de prisión. 

5. La discapacidad temporal, la pena será de dos meses a dos años 

de prisión. 

6. La discapacidad temporal que lleve asociada la imposibilidad del 

trabajador o de la trabajadora para realizar los actos elementales 

de la vida diaria, la pena será de dos (2) a cuatro (4) años de 

prisión. 

 

Hasta tanto no se reforme el Código Penal, el Ministerio Público 

creará Fiscales Especiales con competencia nacional en materia de 

salud y seguridad laborales.  

 

Los delitos de esta Ley son de acción pública, sin perjuicio de que 

los afectados o sus causahabientes puedan ejercer directamente las 

acciones penales correspondientes, sin intervención del Ministerio 

Público. 

 

De las responsabilidades civiles y penales 



Artículo 132. Con la intervención de oficio del representante del 

Ministerio Público, se ejercerá la acción penal en los delitos 

tipificados en esta Ley por efecto de la relación laboral, abriéndose el 

procedimiento en vía jurisdiccional. El agraviado o agraviada, o en 

caso de su muerte, el cónyuge, sobreviviente, la pareja estable de 

hecho, ascendientes y descendientes en orden de suceder, están 

legitimados para ejercer la demanda civil para la reparación de los 

daños y la indemnización por perjuicios causados. 

 

Capítulo V 

Procedimiento sancionador 

  

Atribución de competencias sancionadoras 

Artículo 133. La competencia para sancionar las infracciones 

administrativas por incumplimiento de las normas previstas en esta 

Ley, corresponde al Instituto Nacional de Prevención, Salud y 

Seguridad Laborales. 

  

Del destino de los recursos generados por las multas 

Artículo 134. Los recursos generados por las multas que de 

conformidad con esta Ley impongan la Tesorería de Seguridad 

Social y el Instituto Nacional de Prevención, Salud y Seguridad 

Laborales, a los empleadores o empleadoras, pasarán a formar 

parte de los Fondos del Régimen de Seguridad y Salud en el 

Trabajo cuyo patrimonio resultó afectado por la infracción o la falta. 

 

Del procedimiento sancionador 

Artículo 135. El procedimiento sancionador será el establecido en la 

Ley Orgánica del Trabajo. 

 



El Instituto Nacional de Prevención, Salud y Seguridad Laborales, 

cuando exista peligro grave o inminente, o subsistan situaciones 

perjudiciales para la seguridad y salud de los trabajadores y 

trabajadoras, podrá suspender total o parcialmente la actividad o 

producción de la empresa, establecimiento, explotación o faena 

hasta tanto se compruebe, a criterio del mismo, que dichas 

situaciones han cesado, sin perjuicio de las sanciones 

correspondientes. 

 

Esta suspensión no podrá equipararse a caso fortuito o fuerza 

mayor, y en consecuencia, el empleador o empleadora que motivó la 

sanción o la medida establecida en este artículo, quedará obligado al 

pago de los salarios y demás beneficios socioeconómicos 

correspondientes a sus trabajadores y trabajadoras como si 

hubiesen laborado efectivamente la jornada, por todo el tiempo en 

que esté en vigor la sanción o medida adoptada. 

 

De la inspección, los informes y la solicitud de  

auxilio por la fuerza pública  

Artículo 136. Los funcionarios y funcionarias a cargo de la 

supervisión e inspección en materia de seguridad y salud en el 

trabajo tendrán plenas facultades para interrogar a los trabajadores y 

trabajadoras, empleadores y empleadoras, y sus representantes, así 

como requerir toda la información necesaria para el cumplimiento de 

sus funciones. 

 

En los informes de la inspección se reflejarán: 

1. Los hechos constatados por el funcionario o funcionaria actuante, 

destacando los relevantes a efectos de la tipificación de la 

infracción y la cuantificación de la sanción. 



2. La infracción presuntamente cometida con expresión del precepto 

vulnerado. 

3. La propuesta de sanción. 

 

En caso necesario, el funcionario o funcionaria de seguridad e 

inspección de seguridad y salud en el trabajo requerirá de las 

autoridades competentes o de la fuerza pública el apoyo oportuno 

para el ejercicio de sus funciones. 

 

Los informes de estas inspecciones tendrán el carácter de 

documento público. 

 

 

TÍTULO IX 

DISPOSICIONES TRANSITORIAS, DEROGATORIAS Y FINALES 

 

Capítulo I 

Disposiciones Transitorias 

 

Primera. Las funciones de vigilancia y control del área de seguridad 

y salud en el trabajo y de condiciones y ambiente de trabajo de los 

organismos o entes de la administración pública con competencia en 

las materias antes señaladas serán transferidas al Instituto Nacional 

de Prevención, Salud y Seguridad Laborales en un plazo no mayor 

de seis (6) meses, contados a partir de la publicación de esta Ley en 

la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela con 

excepción de las Unidades de Supervisión del ministerio con 

competencia en materia de trabajo. 

 

Segunda. Mientras se dicte la Ley que regula el Estatuto Especial de 

la Carrera del Funcionario del Sistema de Seguridad Social, éstos se 



regirán por lo establecido en la Ley del Estatuto de la Función 

Pública. 

 

Tercera. Los recursos humanos, financieros, presupuestarios, 

bienes muebles o inmuebles de los distintos organismos de la 

administración pública responsables de realizar funciones de 

vigilancia y control de las condiciones y ambiente de trabajo serán 

transferidos al Instituto Nacional de Prevención, Salud y Seguridad 

Laborales, en un lapso no mayor de ciento ochenta (180) días, con 

excepción de los de las unidades de supervisión del ministerio con 

competencia en materia de trabajo. 

  

Cuarta. Hasta tanto no se dicte el Reglamento de la presente Ley 

queda en vigencia el Reglamento de las Condiciones de Higiene y 

Seguridad en el Trabajo y demás normas que no contradigan las 

disposiciones de la presente Ley. En un plazo de un (1) año contado 

a partir de la publicación de esta Ley en la Gaceta de la República 

Bolivariana de Venezuela, se deberán dictar las normas técnicas en 

materia de seguridad y salud en el trabajo.  

 

Quinta. Hasta tanto sea creada la Tesorería de Seguridad Social, 

prevista en la Ley Orgánica del Sistema de Seguridad Social, los 

empleadores y empleadoras continuarán cotizando al Instituto 

Venezolano de los Seguros Sociales en las condiciones establecidas 

en la Ley del Seguro Social y en la Ley Orgánica del Sistema de 

Seguridad Social y los afiliados y afiliadas continuarán recibiendo las 

prestaciones previstas en esa Legislación.  

 

Sexta. Hasta tanto no entre en funcionamiento la Tesorería de 

Seguridad Social prevista en la Ley Orgánica del Sistema de 

Seguridad Social, se mantendrá vigente el Título VIII de la Ley 



Orgánica del Trabajo, en cuanto sus disposiciones no contraríen las 

normas establecidas en la presente Ley y la Ley Orgánica del 

Sistema de Seguridad Social. 

 

La Rectoría del Sistema de Seguridad Social propondrá la 

derogatoria del Título VIII de la Ley Orgánica del Trabajo, una vez 

entre en pleno funcionamiento la Tesorería de Seguridad Social. 

 

Séptima. Mientras se crea la Jurisdicción Especial del Sistema de 

Seguridad Social, son competentes para decidir los recursos 

contenciosos administrativos contenidos en la presente Ley, los 

Tribunales Superiores con competencia en materia de trabajo de la 

circunscripción judicial en donde se encuentre el ente que haya 

dictado el acto administrativo que dio origen al recurso inicial. 

 

De estas decisiones se oirá recurso ante la Sala de Casación Social 

del Tribunal Supremo de Justicia. 

 

Octava. Hasta tanto sean establecidas las normas para la 

elaboración, implementación, evaluación y aprobación de la política 

y programa de seguridad y salud en el trabajo, los empleadores se 

orientarán por los criterios técnicos y científicos universalmente 

aceptados en materia de salud, higiene, ergonomía y seguridad en 

el trabajo. 

 

Novena. Hasta tanto no se reforme el Código Penal, quien estando 

obligado por esta Ley a informar al Instituto Nacional de Prevención, 

Salud y Seguridad Laborales, de la ocurrencia de un accidente de 

trabajo en el cual haya fallecido un trabajador o trabajadora, no lo 

hiciere inmediatamente será penado con prisión de uno (1) a dos (2) 

años, sin perjuicios de las multas a que hubiera lugar. 



 

Décima. Hasta tanto no se reforme el Código Penal, quien 

suministre datos, informaciones o medios de prueba falsos en la 

declaración formal de los accidentes de trabajo y enfermedades 

ocupacionales al Instituto Nacional de Prevención, Salud y Seguridad 

Laborales, será penado con prisión de uno (1) a dos (2) años, sin 

perjuicios de las multas a que hubiera lugar. 

 

Décima Primera. Hasta tanto sean establecidos en el Reglamento 

de esta Ley los criterios para determinar el número de delegados o 

delegadas de prevención en las empresas, centros de trabajo o 

explotaciones, el número de delegados o delegadas de prevención 

se elegirá de acuerdo al mínimo establecido en la Ley. 

 

Capítulo II 

Disposiciones derogatorias 

 

Primera. Se deroga la Ley Orgánica de Prevención, Condiciones y 

Medio Ambiente de Trabajo, publicada en la Gaceta Oficial Nº 3.850 

Extraordinario de fecha 18 de julio de 1986, así como todas las 

disposiciones legales y reglamentarias que en materia de seguridad 

y salud en el trabajo contradigan o resulten incompatibles con lo 

dispuesto en la presente Ley. 

 

Segunda. Queda derogada la Ley del Instituto de Capacitación y 

Recreación de los Trabajadores, publicada en la Gaceta Oficial 

número 24.487 de fecha 9 de julio de 1954. 

 

Tercera. Se derogan los artículos 23, 24, 25, 26, 27 y 28 del 

Reglamento de la Ley Orgánica del Trabajo publicado en la Gaceta 

Oficial Nº 5.292 Extraordinario de fecha 25 de Enero de 1999. 



 

Se declara la condición de intermediario de las empresas de trabajo 

temporal debidamente registradas ante la autoridad competente. 

 

Capítulo III 

Disposiciones finales 

 

Primera. El Ejecutivo Nacional establecerá una política de créditos 

destinada al financiamiento de las inversiones para mejorar las 

condiciones y ambientes de trabajo.  

 

Segunda. La presente Ley comenzará a regir a partir de la 

publicación en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de 

Venezuela, con excepción de las disposiciones relativas a las 

prestaciones dinerarias del Régimen de Seguridad y Salud en el 

Trabajo establecidas en la Sección Primera, Capítulo Primero del 

Título VII de esta Ley, que entrarán en vigencia a partir de la puesta 

en funcionamiento de la Tesorería de Seguridad Social. 

 

Dada, firmada y sellada en el Palacio Federal Legislativo, sede de la 

Asamblea Nacional, en Caracas, a los 30 días del mes de Julio de 

dos mil cinco. Año 194º de la Independencia y 146º de la Federación. 

 

 

NICOLÁS MADURO MOROS 

Presidente  

 

RICARDO GUTIÉRREZ   PEDRO CARREÑO 

 Primer Vicepresidente          Segundo Vicepresidente 

 

 



IVÁN ZERPA GUERRERO       JOSÉ GREGORIO VIANA 

            Secretario                   Subsecretario 

 

Palacio de Miraflores. En Caracas, a los veinticinco dias del mes de 

julio de dos mil  cinco. Años 195º de la Independencia y 146 de la 

Federación. 

 

Cúmplase, 

 

(L.S) 

HUGO CHAVEZ FRIAS 

 

El Vicepresidente Ejecutivo, JOSE VICENTE RANGEL 

 

 

GACETA OFICIAL DE LA REPUBLICA DE VENEZUELA 
Caracas, viernes 3 de octubre de 1993 

Número 4.623 Extraordinario 
EL CONGRESO DE LA REPUBLICA DE VENEZUELA 

Decreta: 
la siguiente, 

LEY DE PROTECCION Y DEFENSA DEL PATRIMONIO CULTURAL 
 

TITULO I 
Del Patrimonio Cultural 

Capítulo I 
Disposiciones Generales 

 
Artículo 1º Esta Ley tiene por objeto establecer los principios que han 

de regir la defensa del Patrimonio Cultural de la República, comprendiendo 

ésta: su investigación, rescate, preservación, conservación, restauración, 

revitalización, revalorización, mantenimiento, incremento, exhibición, custodia, 

vigilancia, identificación y todo cuanto requiera su protección cultural, 

material y espiritual. 



Artículo 2º La defensa del Patrimonio Cultural de la República es obligación 

prioritaria del Estado y de la ciudadanía. 

Se declara de utilidad pública e interés social la preservación, 

defensa y salvaguarda de todas las obras, conjuntos y lugares creados por el 

hombre o de origen natural, que se encuentren en el territorio de la República, 

y que por su contenido cultural constituyan elementos fundamentales de 

nuestra identidad nacional. 

Artículo 3º Cuando la preservación de bienes que integren el Patrimonio 

Cultural de la República, implique una limitación que desnaturalice los atributos 

del derecho de propiedad, su titular podrá reclamar al Estado la indemnización 

correspondiente. 

En estos casos, a los efectos de determinar la indemnización, se seguirán los 

criterios establecidos en la Ley de Expropiación por Causa de Utilidad Pública o 

Interés Social. 

Artículo 4º El Patrimonio Cultural de la República es inalienable e 

imprescriptible en los términos de esta Ley. 

Artículo 5º Corresponderá oficialmente al Instituto del Patrimonio Cultural todo 

cuanto atañe a la defensa del Patrimonio Cultural aquí prevista, con las 

excepciones que esta Ley establezca. 

Capítulo II 

De los bienes que constituyen el 

Patrimonio Cultural de la República  

Artículo 6º El Patrimonio Cultural de la República a los efectos de esta Ley, 

está constituido por los bienes de interés cultural así declarados que se 

encuentren en el territorio nacional o que ingresen a él quienquiera que sea su 

propietario conforme a lo señalado seguidamente: 

1. Los bienes muebles e inmuebles que hayan sido 

declarados o se declaren monumentos nacionales; 

2. Los bienes inmuebles de cualquier época que sea de interés conservar por 

su valor histórico, artístico, social o arqueológico que no hayan sido declarados 

monumentos nacionales; 



3. Los bienes muebles de valor histórico o artístico, propiedad del Estado o de 

otras personas jurídicas de carácter público, que se encuentren en museos 

nacionales, estadales o municipales o en otros lugares públicos o privados, 

incluidos los de valor numismático o filatélico; 

4. Los bienes muebles de cualquier época que sea de interés conservar por su 

excepcional valor histórico o artístico; 

5. Las poblaciones y sitios que por sus valores típicos, tradicionales, naturales, 

históricos, ambientales, artísticos, arquitectónicos o arqueológicos, sean 

declarados dignos de protección y conservación. Los centros históricos de 

pueblos y ciudades que lo ameriten y que tengan significación para la memoria 

urbana; 6. Los testimonios históricos y sitios arqueológicos 

vinculados con el pasado; 7. El patrimonio vivo del país, sus costumbres, sus 

tradiciones culturales, sus vivencias, sus manifestaciones musicales, su 

folklore, su lengua, sus ritos, sus creencias y su ser nacional; 

8. El patrimonio documental y bibliográfico, archivos, bibliotecas, fototecas, 

mapotecas, fonotecas, videotecas, cinematecas y demás instituciones de igual 

naturaleza; tutelados actualmente por organismos específicos sin desconocer 

la titularidad de dichos organismos sobre los mismos; 9. Los objetos y 

documentos de personajes de singular importancia en la historia nacional, sus 

creaciones culturales  trascendentes; 

10. Las obras culturales premiadas nacionalmente; 

11. La estatuaria monumental y las obras de arte de los 

cementerios; 

12. El entorno ambiental o paisajístico -rural o urbanorequerido por los bienes 

culturales, muebles o inmuebles para su visualidad o contemplación adecuada; 

13. El patrimonio arqueológico y paleontológico donde quiera que se 

encuentren; y 14. Cualquier otro bien de interés cultural que amerite ser 

declarado como tal. 

 

TITULO II 

Del Organismo Competente 



Capítulo I 

Del nombre y objeto 

Artículo 7º Se crea el Instituto del Patrimonio Cultural. El Reglamento 

de esta Ley determinará la estructura orgánica y las modalidades operativas 

correspondientes. 

Artículo 8º El Instituto del Patrimonio Cultural tiene por objeto la identificación, 

preservación, rehabilitación, defensa, salvaguarda y consolidación de las obras, 

conjuntos y lugares a que se refieren los artículos 2º y 6º de esta Ley. 

En el cumplimiento de su objeto, el Instituto establecerá la coordinación 

necesaria con los Estados y Municipios de acuerdo con lo establecido por la 

Ley de Descentralización, Delimitación y Transferencia de Competencias del 

Poder Público. 

Artículo 9º El Instituto del Patrimonio Cultural, estará adscrito al Ministerio de 

la Secretaría de la Presidencia de la República, el cual podrá ejercer su tutela 

por órgano del Consejo Nacional de la Cultura. 

Artículo 10.- El Consejo Nacional de la Cultura, a través del Instituto del 

Patrimonio Cultural, ejercerá las siguientes atribuciones: 

1. Determinar las obras, conjuntos y lugares que forman parte del Patrimonio 

Cultural de la República. Tal determinación se hará mediante resolución, 

debidamente motivada, la cual se publicará en la GACETA OFICIAL DE 

LA REPUBLICA DE VENEZUELA;  

2. Establecer los planes de conservación de los bienes referidos y velar por su 

ejecución; 

3. Autorizar, si lo considera procedente, la exploración, estudio o excavación de 

yacimientos arqueológicos o paleontológicos, conforme a la normativa que se 

dicte al respecto; 

4. Autorizar los convenios interinstitucionales necesarios para el logro de su 

objeto; 

5. Organizar el presupuesto interno de gastos del mismo; 



6. Regular y dictar las normas relativas a la investigación, restauración, 

conservación, salvaguarda, preservación, defensa, consolidación, reforma y 

reparación de las obras, 

conjuntos y lugares a que se refieren los artículos 2º y 6º de esta Ley, a 

excepción de lo referente a los bienes, cuya competencia exclusiva sea del 

Instituto Autónomo Biblioteca Nacional y de Servicios de Bibliotecas, caso en el 

cual coadyuvará en el mejor logro de sus objetivos;  

7. Actuar como órgano de consulta vinculante en aquellos casos en los cuales 

el Presidente de la República resuelva declarar un bien cultural como 

monumento nacional; 

8. Actuar como instancia de consulta previa obligatoria ante los órganos 

municipales y estadales en las materias de planes de ordenación urbanística y 

convenios de delimitación y transferencia de los servicios nacionales sobre 

protección de bienes culturales; 

9. Elaborar el inventario general de los bienes culturales muebles e inmuebles 

de la nación y de las reliquias históricas y remitirlo al Ministerio de Hacienda y a 

la Contraloría General de la República; 

10. Constituir el Registro General de los bienes culturales, muebles e 

inmuebles que hayan sido declarados patrimonio de la República o que por sus 

características sean de interés cultural para la nación; 

11. Realizar según lo disponga el Reglamento de esta Ley, las notificaciones 

correspondientes en los casos en que se declaren a un bien como monumento 

nacional; 

12. Recibir las notificaciones y emitir la debida autorización a los propietarios 

públicos o privados de bienes declarados Patrimonio Cultural o de bienes de 

interés cultural cuando estos van a ser objeto de enajenación, gravamen u otra 

limitación al derecho de propiedad; 

13. Prestar la asistencia técnica necesaria a aquellas instituciones públicas o 

privadas, civiles o eclesiásticas, nacionales o extranjeras, a los fines de lograr 

lo establecido en el artículo 2º de esta Ley; 

14. Firmar los Acuerdos Internacionales que permitan el 



resguardo de nuestro Patrimonio Cultural en sitios fronterizos y todos aquellos 

Acuerdos de carácter internacional destinados a la salvaguarda de los bienes 

declarados Patrimonio Cultural o de interés cultural para la Nación; 

15. Autorizar la ejecución de los programas de planificación o de desarrollo que 

se presenten en las zonas de protección circundantes a los monumentos 

nacionales; 

16. Atender las solicitudes, notificaciones y requerimientos de los museos, 

entidades eclesiásticas o civiles sobre el deterioro o ruina de bienes culturales 

muebles o inmuebles bajo su custodia; 

17. Levantar el mapa arqueológico y paleontológico de la 

República; 

18. Celebrar convenios de explotación y excavación de yacimientos  

arqueológicos o paleontológicos con instituciones científicas nacionales o 

extranjeras; 

19. Patrocinar, conjuntamente con las instituciones culturales, académicas y 

educativas, con los medios de comunicación social y con los demás 

organismos culturales, públicos y privados, campañas divulgativas y formativas 

en el ámbito nacional, regional y local, en apoyo a la defensa y preservación 

del Patrimonio Cultural de la República; 20. Notificar a los propietarios de los 

bienes culturales sobre la declaratoria de éstos como Patrimonio Cultural de la 

República o su consideración de interés cultural para la Nación; 

21. Estimular la creación de museos de historia, cultura popular, ecología y 

parques arqueológicos; y 22. Las demás que le señalen esta Ley y sus 

Reglamentos. 

Estas atribuciones serán ejercidas tomando en cuenta la coordinación 

necesaria con los Estados y los Municipios. 

 

Capítulo II 

Del Consejo Consultivo del Instituto 

del Patrimonio Cultural 

 



Artículo 11.- El Instituto del Patrimonio Cultural contará con un Consejo 

Consultivo, órgano asesor de alto nivel, el cual podrá recomendar al Instituto 

del Patrimonio Cultural los instrumentos, procedimientos y mecanismos 

necesarios.  

Este Consejo asegurará una representación genuina de todos los sectores 

nacionales interesados en los fines para los cuales se crea dicho Consejo. 

Artículo 12.- El Consejo Consultivo estará integrado por: 

1º El Presidente del Instituto, quien presidirá sus deliberaciones. 

2º Un representante del Ministerio de Relaciones Interiores, vinculado a la 

coordinación del desarrollo estadal y municipal. 

3º Un representante del Ministerio de Relaciones Exteriores. 

4º Un representante del Ministerio de la Defensa. 

5º Un representante del Ministerio de Educación. 

6º Un representante del Ministerio del Desarrollo Urbano. 

7º Un representante del Ministerio del Ambiente y de los Recursos Naturales 

Renovables. 

8º Un representante del Ministerio de Hacienda. 

9º Un representante del Consejo Nacional de la Cultura. 

10 Un representante de la Corporación de Turismo de Venezuela. 

11 Un representante de la Academia Nacional de la Historia. 

12 Cinco (5) especialistas en materia de arquitectura, arqueología, restauración 

de bienes muebles e inmuebles, paleontología, ecología y restauración de 

libros. La designación de los especialistas, corresponderá a los gremios 

respectivos, conjuntamente con las Universidades Nacionales y el Instituto 

Autónomo Biblioteca Nacional y de Servicios de Bibliotecas. 

13 Dos (2) representantes de la Federación de Cámaras y Asociaciones de 

Comercio y Producción. 

Parágrafo Unico: Los representantes de los organismos indicados en los 

ordinales 2º al 13, serán designados por la máxima autoridad de éstos. Dichos 

representantes serán de su libre nombramiento y remoción. 

 



TITULO III 

De Los Bienes Declarados Patrimonio Cultural Y 

De Interés Cultural 

Capítulo I 

De la declaratoria de los bienes que constituyen 

el Patrimonio Cultural de la República 

 

Artículo 13.- La declaratoria de un bien de interés cultural como 

monumento nacional corresponderá al Presidente de la República en Consejo 

de Ministros. Los demás bienes del artículo 6º de esta Ley serán declarados 

tales por el Instituto del Patrimonio Cultural. 

 

Parágrafo Unico: La declaratoria de sitios de patrimonio histórico-cultural o 

arqueológico, como áreas bajo régimen de administración especial, se regirá 

por lo dispuesto en la Ley Orgánica para la Ordenación del Territorio, pero el 

control de la ejecución de los planes de éstas lo ejercerá el Instituto del  

Patrimonio Cultural. 

Capítulo II 

De los monumentos nacionales 

Artículo 14.- Son monumentos nacionales los bienes inmuebles o muebles 

que sean declarados como tales en virtud de su valor para la historia nacional o 

por ser exponentes de nuestra cultura. 

Parágrafo Unico: Mantendrán su condición de monumentos nacionales los 

bienes que hubieren sido declarados como tales con anterioridad a esta Ley. 

Artículo 15.- La declaración de monumento nacional la notificará el Instituto del 

Patrimonio Cultural cuando el bien sea de propiedad particular a su propietario; 

y si fuera inmueble, 

hará igual participación al Registrador Subalterno de la jurisdicción en que se 

encuentre ubicado el inmueble para que estampe una nota marginal en los 

protocolos correspondientes. En la misma se hará constar la declaración 

a los efectos de esta Ley. 



Artículo 16.- La declaración de monumento nacional de un inmueble o 

mueble de propiedad nacional, estadal o municipal la notificará el Instituto del 

Patrimonio Cultural a la autoridad que lo tenga a su cargo a los fines de la 

salvaguarda del mismo. Dicha autoridad participará al Instituto del 

Patrimonio Cultural cualquier circunstancia que amenace ruina parcial o total al 

monumento e impedirá, a la vez, que se realice en el mismo cualquier obra de 

construcción nueva o adosada o apoyada a él, reconstrucción, reparación, 

reforma, 

demolición, cambio de ubicación, de destino o de uso sin la debida anuencia de 

este organismo. 

Artículo 17.- Cuando el bien declarado monumento nacional sea de propiedad 

particular, el propietario está en la obligación de notificar al Instituto del  

Patrimonio Cultural: 

1. Cualquier acto de enajenación a título oneroso o gratuito que pretenda 

realizar sobre el mismo; y 

2. Cualquier gravamen, limitación o servidumbre que pretenda imponerle. 

Artículo 18.- Los gravámenes, limitaciones y servidumbres sobre bienes 

de propiedad particular declarados monumentos nacionales, sólo podrán 

constituirse previa autorización del Instituto del Patrimonio Cultural, la cual se 

concederá una vez comprobado que los actos proyectados no perjudicarán los 

méritos del monumento. El Estado gozará de un derecho perpetuo de paso 

sobre los inmuebles de propiedad particular declarados monumentos 

nacionales. 

Artículo 19.- Los funcionarios judiciales están obligados a notificar al 

Instituto del Patrimonio Cultural la ejecución intentada sobre bienes declarados 

monumentos nacionales.Verificado el remate, se suspenderá la adjudicación 

definitiva del bien al rematador durante el lapso de treinta (30) días hábiles, 

dentro del cual el Estado podrá pedir que se le adjudique el bien ejecutado 

haciendo suya la postura formulada por aquél. 

Artículo 20.- Los Jueces, Registradores, Notarios y demás autoridades, 



notificarán al Instituto del Patrimonio Cultural la presentación de cualquier 

documento de enajenación o de constitución de gravámenes, limitaciones o 

servidumbres sobre bienes de propiedad particular declarados monumentos 

nacionales y se abstendrán de dar curso a los mismos si no constare el 

cumplimiento de lo dispuesto en esta Ley. 

Artículo 21.- Ninguna autoridad podrá emprender o autorizar que se inicie 

sobre los monumentos nacionales propiedad de particulares, actos de 

demoliciones, reformas, reparaciones, restauraciones, cambios de ubicación o 

de destino, sin que medie la correspondiente aprobación del Instituto del 

Patrimonio Cultural.Cualquier persona natural o jurídica de carácter público y 

en caso de que la obra se haya comenzado o concluido, podrá ordenar que se 

proceda a reponer el monumento a su estado anterior; si se tratare de un 

monumento de propiedad particular, los trabajos de reposición se harán a 

expensas del propietario. 

Artículo 22.- Los bienes muebles o inmuebles de propiedad eclesiástica 

que hayan sido declarados o se declaren monumentos nacionales, están 

sujetos a las disposiciones de esta Ley. 

Artículo 23.- Se determinarán alrededor de los bienes inmuebles declarados 

monumentos nacionales, zonas de protección a las áreas circundantes que, por 

formar el ambiente de los mismos, deban ser objeto de regulación 

reglamentaria. 

En cuanto a la ejecución de nuevas construcciones en dichas zonas, el Instituto 

del Patrimonio Cultural establecerá lasrelaciones volumétricas adecuadas al 

conjunto monumental e impedirá que las mismas restrinjan su visualidad y 

contemplación. 

Capítulo III 

De los bienes inmuebles de valor histórico, artísticos o ambientales no 

declarados Patrimonio Cultural 

Artículo 24.- Quedan sometidos a la inspección y vigilancia del Instituto 



del Patrimonio Cultural, a los fines de su protección y conservación, las 

edificaciones de cualquier época perteneciente a nuestra arquitectura civil, 

militar o religiosa, 

con todo lo que contengan, en los cuales el Instituto del Patrimonio Cultural por 

declaración expresa, reconozca determinados valores históricos, artísticos o 

ambientales. 

La resolución será notificada al propietario, quien deberá hacer del 

conocimiento del Instituto del Patrimonio Cultural las traslaciones de propiedad 

que efectúe sobre las mismas. 

Artículo 25.- Los propietarios de los bienes mencionados en el artículo 

anterior, estarán en la obligación de participar al Instituto del Patrimonio 

Cultural el estado en que se encuentren estos bienes, así como cualquier acto 

traslativo de la propiedad que afecte el derecho. 

Capítulo IV 

De los bienes muebles de valor artístico o histórico no declarados 

Patrimonio Cultural de la República 

Artículo 26.- Sin perjuicio de las atribuciones propias de los Directores de 

los museos nacionales, estadales o municipales, no podrá ejecutarse ningún 

trabajo de reparación, restauración ni cambio alguno que desvirtúe y 

desnaturalice el sentido y concepto original de los bienes a los cuales se 

refieren los artículos 2º y 6º de esta Ley. Asimismo, cualquier cambio 

de sede o destino sobre los bienes muebles que se encuentren en dichos 

museos sin que medie el correspondiente informe favorable del Instituto del 

Patrimonio Cultural, salvo caso fortuito o fuerza mayor. 

Artículo 27.- Ninguna autoridad civil, militar o eclesiástica que tenga a su 

cargo bienes muebles de valor histórico o artístico, propiedad del Estado o de 

otras personas jurídicas de carácter público, podrá ordenar o permitir que se 

ejecuten sobre ellos los trabajos o cambios a que se refiere el artículo 

anterior, si los mismos no han sido autorizados por el Instituto del Patrimonio 

Cultural. 



Artículo 28.- El Instituto del Patrimonio Cultural tiene la facultad de impedir o 

paralizar cualquier trabajo que se realice sin su aprobación, sobre los bienes 

que trata este Capítulo y en caso que el mismo se haya comenzado o 

concluido, podrá ordenar que se proceda a reponer el bien a su estado 

anterior. 

Artículo 29.- Están sometidos a esta Ley los bienes muebles de cualquier 

época propiedad de particulares, que a juicio del Instituto del Patrimonio 

Cultural sea de interés conservar por su excepcional valor histórico o artístico. 

Dichos bienes serán inscritos en un catálogo especial. Parágrafo Unico: Los 

propietarios de bienes muebles, 

catalogados por el Instituto del Patrimonio Cultural, deberán hacer del 

conocimiento de éste las traslaciones de propiedad que efectúen a los fines de 

las anotaciones correspondientes. 

Artículo 30.- No se permitirá la salida del país de ningún bien mueble 

catalogado, sin que haya constancia de haber sido ofrecido en venta al Estado 

a través del Instituto del Patrimonio Cultural. Igual tratamiento se dará a 

aquellos casos en que el Instituto del Patrimonio Cultural haya permitido la 

introducción al país de bienes de excepcional valor histórico o artístico, con la 

facultad de reexportarlos y hayan permanecido en el país por más de diez (10) 

años. 

La presente disposición podrá afectar a bienes muebles individualmente 

considerados o a colecciones de ellos. 

Capítulo V 

De las poblaciones y sitios que por sus valores típicos, tradicionales, 

naturales, históricos, ambientales, artísticos, arquitectónicos o 

arqueológicos sean declarados objeto de protección y conservación 

 

Artículo 31.- El Instituto del Patrimonio Cultural podrá declarar que 

determinadas poblaciones, sitios y centros históricos, en su totalidad o en 

parte, por sus valores típicos, tradicionales, naturales, ambientales, artísticos, 

arquitectónicos o arqueológicos y demás bienes establecidos en el artículo 6º 



numeral 7 de esta Ley, queden sometidos a la preservación y 

defensa que esta Ley establece. 

Artículo 32.- Los trabajos de reconstrucción, reparación y conservación y 

las construcciones nuevas a realizarse en una población, sitio o centro histórico 

de los que trata este Capítulo, requerirán la autorización previa del Instituto del 

Patrimonio Cultural. 

A los efectos de la autorización a que se refiere esta disposición, los 

interesados deberán acompañar la correspondiente solicitud de los planos y 

especificaciones del proyecto de la obra que se piense efectuar. 

Si en la ejecución de la obra autorizada no se llenaren las condiciones 

señaladas, el Instituto del Patrimonio Cultural tendrá facultad para exigir que se 

modifique la misma o se restituya al estado anterior. 

Artículo 33.- En las poblaciones, sitios y centros históricos a que se 

refieren los artículos anteriores, el Instituto del Patrimonio Cultural, regulará, 

con la colaboración de las autoridades competentes, todo lo relativo a la 

colocación de anuncios, avisos o carteles y a la ubicación de garajes, 

estacionamientos de vehículos, expendios de gasolina y lubricantes, kioscos, 

templetes o cualesquiera otras construcciones, ya sean permanentes, 

temporales o provisionales, conforme a las exigencias establecidas en esta 

Ley. 

Artículo 34.- El Instituto del Patrimonio Cultural elaborará un censo de las 

poblaciones y sitios que por sus valores típicos, tradicionales, naturales, 

históricos, artísticos o ambientales así lo requieran; y levantarán, igualmente, 

planos de los mismos en los cuales deberá demarcar las zonas de 

protección. Los programas de planificación y desarrollo que se 

proyecten en esas zonas, deberán hacerse del conocimiento 

del Instituto del Patrimonio Cultural.  

 

TITULO IV 

DEL PATRIMONIO ARQUEOLOGICO Y PALEONTOLOGICO DE LA 

REPUBLICA 



Artículo 35.- Son propiedad del Estado todos los bienes culturales 

declarados Patrimonio Cultural de la República, relativos al patrimonio 

arqueológico, prehispánico, colonial, republicano y moderno, así como los 

bienes del patrimonio paleontológico que fuesen descubiertos en cualquier 

zona del suelo o subsuelo nacional, incluidas las zonas subacuáticas, 

especialmente las submarinas. 

Artículo 36.- Se prohibe la destrucción de los bienes a que se refiere el 

artículo anterior. El Estado gozará de un derecho perpetuo de paso sobre los 

inmuebles de propiedad particular en los cuales se encuentren algunos de los 

bienes señalados en el artículo 29 de esta Ley. 

Artículo 37.- Los propietarios de terrenos bajo los cuales se encuentren 

objetos arqueológicos o paleontológicos, no podrán oponerse a los trabajos de 

exploración, levantamiento e inventario que el Instituto del Patrimonio Cultural 

autorice. 

Artículo 38.- El Instituto del Patrimonio Cultural podrá impedir, 

provisionalmente, y por un término no mayor de sesenta (60) días continuos, 

hasta tanto autorice los trabajos de exploración, la correspondiente ocupación 

de terrenos de propiedad particular, cuando debajo de ellos se descubran 

objetos arqueológicos o paleontológicos. 

Artículo 39.- Todo trabajo que tienda a descubrir, explorar, estudiar o 

excavar yacimientos arqueológicos o paleontológicos, deberá ser previamente 

autorizado por el Instituto del Patrimonio Cultural. La autorización anterior sólo 

será concedida a arqueólogos o paleontólogos profesionales, así 

como a renombradas instituciones científicas, nacionales o extranjeras. 

Artículo 40.- El Instituto del Patrimonio Cultural podrá permitir la salida de 

colecciones de duplicados de objetos arqueológicos a favor de instituciones 

científicas extranjeras cuando no se juzguen útiles para los museos o 

instituciones nacionales, estadales o municipales; igualmente permitirá la salida 

de aquellas piezas que requieran tratamiento especial para su conservación, 

restauración o examen. 

 



TITULO V 

DISPOSICIONES COMPLEMENTARIAS 

Artículo 41.- La exportación de los bienes a que se refiere esta Ley, sin 

autorización del Instituto del Patrimonio Cultural, será considerado como 

contrabando y penado conforme a la legislación nacional, obligando su 

devolución al territorio de la República. 

Artículo 42.- Todos los bienes de interés cultural declarados como tales, 

cuya propiedad no pueda ser demostrada al requerirlo así el  Ejecutivo 

Nacional, pasarán a la custodia y protección de la República. 

Artículo 43.- Las gobernaciones de los Estados y las municipalidades 

podrán establecer servicios de protección y defensa de los bienes ubicados en 

su territorio y que llenen las condiciones establecidas en el artículo 6º de esta 

Ley. Asimismo, podrán adoptar las medidas destinadas a su salvaguarda, 

siempre que en los procesos de restauración y revitalización de dichos bienes, 

se cumplan las previsiones de esta Ley, sus reglamentos y las normas y 

procedimientos que dicte el Instituto del Patrimonio Cultural. 

El Instituto del Patrimonio Cultural suscribirá convenios con las instituciones 

públicas o privadas, nacionales o internacionales, cuyo objeto se relacione con 

el Patrimonio Cultural a fin de desconcentrar las ejecuciones de sus programas 

y utilizar la capacidad instalada y la experiencia de dichas instituciones. 

 

TITULO VI 

DE LAS SANCIONES 

Artículo 44.- Quedan obligados a una participación activa en pro de la 

defensa, rescate y conservación del Patrimonio Cultural de la República todos 

los ciudadanos que habiten en su territorio. Será penado con dos (2) a cuatro 

(4) años de prisión quien destruya, deteriore o dañe cualesquiera de los bienes 

establecidos en los artículos 2º y 6º de esta Ley. 

Artículo 45.- El que por haber obrado con imprudencia o negligencia; o 

bien con impericia en su profesión, arte o industria; o por inobservancia de esta 

Ley, de sus reglamentos, normas, 



órdenes escritas o disposiciones oficiales ocasionen algún daño a esos bienes, 

será sancionado con la mitad de la pena anterior. 

Artículo 46.- Quienes en búsqueda de bienes arqueológicos o paleontológicos 

realicen exploraciones o excavaciones no autorizadas, serán sancionados con 

la pena prevista en el artículo que antecede. 

Artículo 47.- Las demás infracciones a esta Ley y a sus Reglamentos que 

no constituyan delito, serán sancionadas con multa de cinco mil (5000) a diez 

mil (10000) días de salario mínimo urbano. 

La sanción será impuesta por el Ministerio de Hacienda, a solicitud del Instituto 

del Patrimonio Cultural. 

Artículo 48.- Las sanciones, anteriormente previstas, tendrán prelación sobre 

las que pudiera establecer la Ley Penal del Ambiente, para los delitos y faltas 

aquí contemplados. 

TITULO VII 

DISPOSICIONES FINALES 

Artículo 49.- Sin menoscabo de lo que disponga la legislación protectora 

de derechos intelectuales, se considera delito contra el Patrimonio Cultural de 

la República, la utilización lucrativa del nombre de sus artistas, sin las 

autorizaciones suyas o de sus herederos o causahabientes, conforme a lo 

previsto en esta Ley. 

Artículo 50.- El Instituto del Patrimonio Cultural podrá someter al Ejecutivo 

Nacional los proyectos de reglamentos correspondientes a esta Ley. 

Artículo 51.- Se derogan todas las disposiciones legislativas y reglamentarias 

que colidan con esta Ley. 

Artículo 52.- Se deroga la Ley de Protección y Conservación de antigüedades 

y Obras Artísticas de la Nación, publicada en la Gaceta Oficial de los Estados 

Unidos de Venezuela Nº. 21.787 del 15 de agosto de 1945. 

Dada, firmada y sellada en el Palacio Federal Legislativo, en Caracas, a los 

quince días del mes de agosto de mil novecientos noventa y tres. Años 183º de 

la Independencia y 134º de la Federación. 

EL PRESIDENTE, 



OCTAVIO LEPAGE 

EL VICEPRESIDENTE, 

LUIS ENRIQUE OBERTO G. 

LOS SECRETARIOS, 

LUIS AQUILES MORENO C. 

DOUGLAS ESTANGA 

Palacio de Miraflores, en Caracas, a los tres días del mes de septiembre de mil 

novecientos noventa y tres. Ano 183º de la Independencia y 134º de la 

Federación. 

Cúmplase 

(L.S.) 

RAMON J. VELASQUEZ 

 

 

 

 

LEY SOBRE SUSTANCIAS, MATERIALES Y DESECHOS PELIGROSOS  

Labor legislativa:  

Período de Gobierno: 2000 - 2007  

Período Legislativo: Primero de 2001 - Diciembre  

Entrada en Cuenta: 12/12/2000  

Proponente: Comisión Permanente de Ambiente, Recursos Naturales y 

Ordenación Territorial  

Objeto: La Ley tiene por objeto establecer las normas para el uso,manejo, 

transporte y almacenamiento y la disposición final de las sustancias y desechos 

peligrosos que en ella se regulan, a fin de proteger el ambiente y la salud. 

Anteriormente el proyecto se denominaba Ley Especial sobre el uso, manejo, 

transporte, almacenamiento y disposición de sustancias y desechos tóxicos y 

peligrosos.  

Discusiones:  

Fecha de la 1º Discusión: 19/12/2000  



Fecha de aprobación de la 1º Discusión: 19/12/2000  

Fecha de la 2º Discusión: 17/04/2001  

Fecha de aprobación de la 2º Discusión: 31/05/2001  

Fecha de la Sanción: 27/09/2001  

Fecha de envío al Ejecutivo: 30/10/2001  

Gaceta Oficial Número: 5.554 del 13-11-2001  

Informe 2º Discusión:  

LA ASAMBLEA NACIONAL DE LA REPÚBLICA BOLIVARIANA DE 

VENEZUELA  

Decreta la siguiente,  

LEY SOBRE SUSTANCIAS, MATERIALES Y DESECHOS PELIGROSOS  

TÍTULO I  

DISPOSICIONES GENERALES  

Artículo 1. Esta Ley tiene por objeto regular la generación, uso, recolección, 

almacenamiento, transporte, tratamiento y disposición final de las sustancias, 

materiales y desechos peligrosos, así como cualquier otra operación que los 

involucre con el fin de proteger la salud y el ambiente.  

Artículo 2. También serán objeto de regulación, en todo lo relativo a su 

incidencia y sus efectos en la salud y en el ambiente, aquellas sustancias y 

materiales peligrosos y otros similares, de origen nacional o importado que 

vayan a ser  



utilizados con fines de uso agrícola, industrial, de investigación científica, 

educación, producción u otros fines.  

Artículo 3. Se declara de utilidad pública e interés social el control de la 

utilización de sustancias y materiales peligrosos, la recuperación de los 

materiales peligrosos y la eliminación y disposición final de los desechos 

peligrosos.  

Artículo 4. La falta de certeza científica no podrá servir de fundamento para 

postergar la adopción de medidas preventivas y correctivas que fueren 

necesarias para impedir el daño a la salud y al ambiente.  

Artículo 5. Se prohíbe la introducción de desechos patológicos y peligrosos al 

país, de conformidad con lo establecido en los numerales 4 y 5 del artículo 9° 

de esta Ley.  

Artículo 6. Se prohíbe la descarga de sustancias, materiales o desechos 

peligrosos en el suelo, en el subsuelo, en los cuerpos de agua o al aire, en 

contravención con la reglamentación técnica que regula la materia.  

Artículo 7. Se prohíben todos los usos, importación y distribución de los 

productos químicos contaminantes orgánico persistentes, a excepción del DDT, 

que podrá ser utilizado en forma restringida, y sólo por los organismos oficiales, 

bajo la supervisión del Ministerio de Salud y Desarrollo Social y con la 

aprobación del Ministerio del Ambiente y de los Recursos Naturales, en caso 

de requerirse para control de epidemias. El listado de productos químicos 

contaminantes orgánico persistentes será determinado por la reglamentación 

técnica y los Convenios Internacionales ratificados por la República que 

regulen esta materia.  

Artículo 8. La comercialización de sustancias o materiales peligrosos entre 

países será regulada de acuerdo a lo establecido en la legislación nacional y en 

los convenios internacionales que rigen la materia.  

Artículo 9. A los efectos de esta Ley, se entiende por:  

1. Almacenamiento de desechos peligrosos: depósito temporal de desechos 

peligrosos bajo condiciones controladas y ambientalmente seguras, sin que se 



contemple ninguna forma de tratamiento ni transformación inducida de los 

desechos almacenados.  



2. Aprovechamiento de materiales peligrosos recuperables: las operaciones o 

procesos destinados a extraer y utilizar materias primas o energía de 

materiales recuperables.  

3. Desecho: material, sustancia, solución, mezcla u objeto para los cuales no 

se prevé un destino inmediato y deba ser eliminado o dispuesto en forma 

permanente.  

4. Desecho patológico: desecho biológico o derivado biológico que posea la 

potencialidad de causar enfermedades en todo ser vivo.  

5. Desecho peligroso: material simple o compuesto, en estado sólido, liquido o 

gaseoso que presenta propiedades peligrosas o que está constituido por 

sustancias peligrosas que conserva o no sus propiedades físicas, químicas o 

biológicas y para el cual no se encuentra ningún uso por lo que debe 

implementarse un método de disposición final. El término incluye los recipientes 

que los contienen o los hubieren contenido.  

6. Disposición final de desechos peligrosos: operación de depósito permanente 

que permite mantener minimizadas las posibilidades de migración de los 

componentes de un desecho peligroso al ambiente, de conformidad con la 

reglamentación técnica que rige la materia.  

7. Eliminación de desechos peligrosos: proceso de transformación de los 

desechos peligrosos, previo a la disposición final, cuyo objetivo no sea el 

aprovechamiento de alguno de sus componentes, ni de su contenido 

energético, ni conduzca a la recuperación de los compuestos resultantes.  

8. Fuente de radiación ionizante: cualquier dispositivo o material que emita 

radiación ionizante en forma cuantificable.  

9. Manejo: conjunto de operaciones dirigidas a darle a las sustancias, 

materiales y desechos peligrosos el destino más adecuado, de acuerdo con 

sus características, con la finalidad de prevenir daños a la salud y al ambiente. 

Comprende la generación, minimización, identificación, caracterización, 

segregación, recolección, almacenamiento, transporte, tratamiento, disposición 

final o cualquier otro uso que los involucre.  



10. Material peligroso: sustancia o mezcla de sustancias que por sus 

características físicas, químicas o biológicas sea capaz de producir daños a la 

salud, a la propiedad o al ambiente. Incluye los materiales peligrosos 

recuperables. Para fines de la presente Ley, los materiales peligrosos estarán 

clasificados de acuerdo con lo especificado en la reglamentación técnica 

vigente y en los Convenios o Tratados Internacionales ratificados válidamente 

por la República.  



11. Material peligroso recuperable: material que reviste características 

peligrosas que después de servir a un propósito especifico todavía conserva 

propiedades físicas y químicas útiles y, por lo tanto, puede ser rehusado, 

reciclado, regenerado o aprovechado con el mismo propósito u otro diferente.  

12. Organoclorados - orgánico persistentes: un grupo de compuestos químicos 

orgánicos, en su gran mayoría sintéticos, que contienen átomos de cloro 

incorporados en su estructura química y que tienen como características el ser 

estables, persistentes en el ambiente y bioacumulables en los tejidos de los 

organismos vivos. El listado de los contaminantes orgánico persistentes será el 

establecido en la reglamentación técnica que rige la materia, el cual podrá ser 

ampliado o modificado, mediante decreto del Ejecutivo, oída la opinión de la 

Comisión Presidencial a que se refiere esta Ley.  

13. Plaguicida: cualquier sustancia o mezcla de sustancias destinadas a 

prevenir, destruir o controlar cualquier plaga, incluyendo los vectores de 

enfermedades humanas o de los animales, las especies no deseadas de 

plantas o animales que causan perjuicio o que interfieren de cualquier otra 

forma en la producción, elaboración, almacenamiento, transporte o 

comercialización de alimentos, productos agrícolas, madera y productos de 

madera, alimentos para animales o que puedan administrarse a los animales 

para combatir insectos, arácnidos u otras plagas en o sobre sus cuerpos. El 

término incluye las sustancias destinadas a utilizarse como reguladoras del 

crecimiento de las plantas, defoliantes, desecantes, agentes para reducir la 

densidad de plaga en la fruta o agentes para evitar la caída prematura de la 

fruta, y las sustancias aplicadas a los cultivos antes o después de la cosecha 

para proteger el producto contra el deterioro durante el almacenamiento y 

transporte.  

14. Producto químico: sustancia o mezcla de sustancias, de origen natural o 

sintético resultante de un proceso químico.  

15. Radiación ionizante: es aquella radiación de naturaleza corpuscular o 

electromagnética, que en su interacción con la materia produce iónes directa o 

indirectamente.  



16. Reciclaje de materiales peligrosos: el empleo de materiales peligrosos 

recuperables para ser utilizados de nuevo como materia útil, a fin de obtener 

productos que puedan ser o no similares al producto original.  

17. Recuperación de materiales peligrosos: operaciones o procesos que 

comprenden la recolección, transporte, almacenamiento, tratamiento o 

transformación de materiales peligrosos para reuso, reciclaje o 

aprovechamiento.  

18. Regeneración de materiales peligrosos: el proceso de purificación o 

reelaboración de materiales peligrosos para devolverle al material las mismas 

características que tenía en su estado original. 19. Reuso de materiales 

peligrosos: la utilización en el mismo proceso del material peligroso recuperado 

en el ciclo de producción.  

20. Riesgo Químico: probabilidad de que una o varias especies químicas 

interactúen entre ellas o con el ambiente dando como resultado una acción de: 

combustión, liberación de gases peligrosos, inflamabilidad, explosión, toxicidad, 

corrosión o reactividad química que ponga en peligro la salud, el medio 

productivo o el ambiente.  

21. Sustancia: cualquier elemento o compuesto químico en estado físico sólido, 

líquido o gaseoso que presenta características propias.  

22. Sustancia peligrosa: sustancia líquida, sólida o gaseosa que presente 

características explosivas, inflamables, reactivas, corrosivas, combustibles, 

radiactivas, biológicas perjudiciales en cantidades o concentraciones tales que 

represente un riesgo para la salud y el ambiente.  

23. Tratamiento de desechos peligrosos: las operaciones realizadas con la 

finalidad de minimizar o anular algunas de las características peligrosas del 

desecho a los fines de facilitar su manejo.  

24. Tecnología limpia: procesos o equipos utilizados en la producción que 

poseen una baja tasa de generación de residuos, según las normas.  

Artículo 10. A los efectos de esta Ley, las sustancias, materiales y desechos 

peligrosos se clasifican de acuerdo con los Sistemas de la Organización de 

Naciones Unidas. Esta clasificación podrá ser actualizada cuando se requiera 



tomando en consideración los avances tecnológicos y la caracterización de 

estas sustancias, materiales y desechos por las organizaciones especializadas, 

tanto nacionales como internacionales.  

Artículo 11. Toda persona natural o jurídica, pública o privada que posea, 

genere, use o maneje sustancias, materiales o desechos peligrosos, incluso 

aquellas sustancias, materiales o desechos que pudieran ser contaminantes 

persistentes o que pudieran ser capaces de agotar la capa de ozono deben 

cumplir con las disposiciones de esta Ley y con la reglamentación técnica que 

regula la materia.  

Artículo 12. Toda persona natural o jurídica, pública o privada que importe 

sustancias o materiales peligrosos con fines industriales, comerciales, 

científicos, médicos u otros debe cumplir con la reglamentación técnica 

establecida sobre la materia para garantizar el uso y manejo adecuado de tales 

sustancias o materiales, en salvaguarda de la salud y el ambiente, al efecto, 

deberá cumplir con las autorizaciones requeridas por las autoridades 

competentes.  

Artículo 13. Las personas naturales o jurídicas, públicas o privadas 

responsables de la generación, uso y manejo de sustancias, materiales o 

desechos peligrosos están obligadas a:  

1. Utilizar las sustancias y materiales peligrosos de manera segura a fin de 

impedir daños a la salud y al ambiente.  

2. Desarrollar y utilizar tecnologías limpias o ambientalmente seguras, 

aplicadas bajo principios de prevención que minimicen la generación de 

desechos, así como establecer sistemas de administración y manejo que 

permitan reducir al mínimo los riesgos a la salud y al ambiente.  

3. Aprovechar los materiales peligrosos recuperables permitiendo su venta a 

terceros, previa aprobación por parte del Ministerio del Ambiente y de los 

Recursos Naturales, por medio de reutilización, reciclaje, recuperación o 

cualquier otra acción dirigida a obtener materiales reutilizables o energía.  

4. Disponer de planes de emergencia y de contingencia, diseñados e 

implementados de conformidad con la reglamentación técnica sobre la materia.  



5. Disponer de los equipos, herramientas y demás medios adecuados para la 

prevención y el control de accidentes producidos por sustancias, materiales o 

desechos peligrosos, así como para la reparación de los daños causados por 

tales accidentes.  

6. Constituir garantías suficientes y asumir los costos de cualquier daño que se 

pueda producir como consecuencia del manejo de las sustancias, los 

materiales o desechos peligrosos, incluyendo los derivados de los diagnósticos, 

que permitan cuantificar los daños causados por el accidente.  

7. Permitir el acceso a los sitios o instalaciones y prestar facilidades y equipos 

de seguridad a los organismos competentes para realizar labores de inspección 

y control.  

Artículo 14. El Estado apoyará e incentivará las acciones de las personas 

naturales o jurídicas que conlleven a la recuperación de los materiales 

peligrosos recuperables y a la adecuada disposición final de los desechos 

peligrosos, así como el desarrollo de aquellas tecnologías que conduzcan a la 

optimización de los procesos y la minimización de la generación de desechos 

peligrosos mediante incentivos económicos o fiscales, siempre que se mejoren 

los parámetros de calidad ambiental establecidos en la reglamentación técnica 

a fin de minimizar los riesgos a la salud y al ambiente. La recuperación y 

disposición final de los desechos peligrosos son una responsabilidad 

compartida del Estado y los particulares.  



Artículo 15. El Estado garantizará a los ciudadanos el acceso a la información 

sobre los riesgos que para la salud y el ambiente se puedan producir como 

consecuencia de las operaciones en las que se utilicen sustancias y materiales 

peligrosos; y las destinadas a la generación y eliminación de desechos 

peligrosos; así como las medidas para prevenir o compensar los efectos 

perjudiciales, salvo en los casos que estas informaciones han sido clasificadas 

como secretas de conformidad con esta Ley.  

Artículo 16. Las personas naturales o jurídicas, públicas o privadas que 

generen, utilicen o manejen sustancias, materiales o desechos peligrosos están 

igualmente obligadas a informar a las comunidades que pudiesen ser afectadas 

sobre la naturaleza y riesgos que implican dichas sustancias, materiales o 

desechos peligrosos.  

Artículo 17. Las personas naturales o jurídicas, públicas o privadas que 

generen o manejen sustancias, materiales o desechos peligrosos deben 

envasar y etiquetar los mismos, indicando la información referida a la 

identificación de sus componentes, las alertas y advertencias sobre los riesgos 

científicamente comprobados o no a la salud y al ambiente, incluyendo las 

medidas de protección recomendadas durante su uso y manejo; así como los 

procedimientos de primeros auxilios a objeto de cumplir con la reglamentación 

técnica sobre la materia.  

Artículo 18. Toda persona natural o jurídica, pública o privada que genere, 

maneje o tenga conocimiento o información de un incidente o accidente con 

sustancias, materiales o desechos peligrosos está en la obligación de 

notificarlo a los organismos competentes.  

En ningún caso las personas naturales o jurídicas, públicas o privadas 

responsables de un accidente o incidente podrán dejar de suministrar la 

información necesaria para resolver la emergencia presentada, so pretexto de 

preservar informaciones clasificadas como secretas, de conformidad con esta 

Ley.  

Artículo 19. Toda persona natural o jurídica, pública o privada que genere, 

utilice o maneje sustancias, materiales o desechos peligrosos está en la 



obligación de suministrar la información sobre la cantidad y el tipo de sustancia, 

material o desecho peligroso que genere o maneje, cuando así lo exijan los 

organismos competentes, según el caso.  

Artículo 20. El Ejecutivo Nacional, dentro de los noventa días siguientes a la 

vigencia de esta Ley, creará mediante Decreto una Comisión Presidencial 

coordinada por el Ministerio del Ambiente y de los Recursos Naturales e 

integrada por representantes de los Ministerios de Salud y Desarrollo Social, de 

la Producción y el Comercio, de Energía y Minas, de Educación, Cultura y 

Deportes y de Ciencia y Tecnología. La Comisión Presidencial tendrá por 

objeto la orientación y formulación de las políticas y estrategias de Estado para 

la regulación y control del uso y manejo de las sustancias, materiales y 

desechos peligrosos, conforme a las competencias de cada Ministerio. Esta 

Comisión podrá solicitar asesoría técnica y científica de aquellas instituciones 

públicas o privadas, según se requiera.  

Artículo 21. El Estado conformará un equipo de trabajo interdisciplinario e 

interinstitucional de carácter permanente para la coordinación, asesoría y 

supervisión de emergencias o desastres generados por sustancias, materiales 

o desechos peligrosos, bajo la tutoría de la Comisión Presidencial a la que se 

refiere el Artículo 20 de esta Ley.  

Artículo 22. El Ministerio del Ambiente y de los Recursos Naturales Renovables 

constituirá la Secretaría Técnica de la comisión asesora a que se contrae el 

artículo anterior. Dicha Secretaría Técnica se integrará con un equipo 

interinstitucional de carácter permanente para la aplicación de la presente Ley y 

su reglamentación técnica. La Secretaría Técnica organizará un equipo 

multidisciplinario para la coordinación, asesoría, y ejecución de planes y 

proyectos para la atención de emergencias y desastres generados por 

sustancias, materiales o desechos peligrosos. El reglamento determinará la 

organización y financiamiento de la Secretaría Técnica.  

Artículo 23. El Ministerio del Ambiente y de los Recursos Naturales, a los fines 

de lograr la participación de la comunidad, en el proceso de seguimiento del 



cumplimiento de la presente Ley, creará Juntas Asesoras Estadales con 

carácter ad honorem bajo su coordinación.  

Artículo 24. Las Juntas Asesoras estadales estarán integradas por 

representantes de las universidades nacionales, cuerpos de bomberos, de la 

Fuerza Armada Nacional, de las asociaciones de comerciantes e industriales, 

de las Alcaldías, del Ministerio de Salud y Desarrollo Social, del Ministerio de 

Producción y Comercio, del Ministerio de Energía y Minas, del Ministerio de 

Educación, Cultura y Deportes, de las Corporaciones Regionales de Desarrollo 

y de Defensa Civil. El Reglamento de esta Ley establecerá su organización y 

funcionamiento.  

Artículo 25. Son funciones de las Juntas Asesoras Estadales: 1. Supervisar el 

cumplimiento de las disposiciones contenidas en esta Ley.  

2. Asesorar al Ministerio del Ambiente y de los Recursos Naturales en el diseño 

y ejecución de las políticas relacionadas con las sustancias, materiales y 

desechos peligrosos.  

3. Recomendar en las regiones las acciones orientadas a la formación del 

personal calificado, responsable del cumplimiento de esta Ley.  

4. Elaborar propuestas para la revisión y actualización de la reglamentación 

técnica.  

5. Las demás que le señalen las Leyes y Reglamentos.  

Artículo 26. El Ministerio del Ambiente y de los Recursos Naturales en 

coordinación con el Ministerio de Educación, Cultura y Deportes diseñará y 

ejecutará planes para el conocimiento y la correcta aplicación de esta Ley.  

TÍTULO II 

DE LAS SUSTANCIAS, MATERIALES Y DESECHOS PELIGROSOS 

Capítulo I 

Del Uso y Manejo de las Sustancias  

y Materiales Peligrosos  

Artículo 27. El uso y manejo de las sustancias o materiales peligrosos deberá 

llevarse a cabo en las condiciones sanitarias y de seguridad establecidas en la 



reglamentación técnica, de forma tal que garanticen la prevención y atención a 

los riesgos que puedan causar a la salud y al ambiente.  

Artículo 28. En la Reglamentación Técnica, cuando una sustancia o material 

peligroso presente más de un riesgo su clasificación estará determinada por el 

riesgo mayor.  

Artículo 29. Las personas naturales o jurídicas, públicas o privadas 

responsables del uso y manejo de las sustancias o materiales peligrosos deben 

adoptar las medidas de prevención aplicables a sus trabajadores para 

garantizar su seguridad, así como la protección de la salud y el ambiente, de 

conformidad con las disposiciones establecidas en las leyes y reglamentación 

técnica sobre la materia.  

Artículo 30. El transporte de sustancias o materiales peligrosos deberá 

realizarse en condiciones que garanticen su traslado seguro, cumpliendo con 

las disposiciones de esta Ley y las establecidas en la reglamentación técnica.  

Los conductores de las unidades de transporte deberán portar entre sus 

documentos: el plan de emergencia, la hoja de seguridad, de seguimiento 

datos técnicos, la póliza de seguro, la guía de despacho y el registro expedido 

por la autoridad competente, así como los equipos necesarios para atender 

cualquier contingencia. Las unidades de transporte deben identificarse, de 

conformidad con lo establecido en la reglamentación técnica que rige la 

materia, notificando previamente la ruta de movilización a los organismos 

competentes.  

Artículo 31. No se podrán transportar sustancias, materiales o desechos 

peligrosos en vehículos dedicados al transporte de pasajeros, alimentos, 

animales, agua potable u otros bienes de consumo susceptibles de 

contaminación. Tampoco se podrá trasladar en un mismo vehículo sustancias, 

materiales y desechos peligrosos diferentes que sean incompatibles entre sí, 

de acuerdo a lo establecido en la reglamentación técnica que rige la materia.  

Artículo 32. El diseño y ubicación del lugar de almacenamiento de sustancias o 

materiales peligrosos deben ser realizados de acuerdo con la naturaleza de los 



materiales a ser almacenados, conforme a lo establecido en la reglamentación 

técnica que rige la materia.  

Artículo 33. El manejo de materiales peligrosos recuperables tendrá como 

propósito fundamental su recuperación para el reuso o el reciclaje con fines 

industriales, comerciales, docentes o de investigación.  

Artículo 34. La recuperación de los materiales peligrosos sólo podrá llevarse a 

cabo si el producto resultante reúne las condiciones sanitarias, de seguridad y 

de calidad exigidas por las normas de fabricación existentes, si el proceso se 

realiza en concordancia con la reglamentación técnica y si cumple con el resto 

de las regulaciones establecidas para los casos de materiales controlados por 

motivos de seguridad, defensa y uso restringido.  

Artículo 35. Los productos obtenidos de procesar cualquier material peligroso 

recuperable que vayan a ser ofertados en el mercado deben indicar que son 

materiales recuperados y cumplir con los requerimientos establecidos en el 

Artículo 17 de esta Ley.  

Artículo 36. Los materiales peligrosos recuperables podrán ser objeto de 

comercialización para su procesamiento posterior, siempre y cuando cumplan 

con las condiciones establecidas en la reglamentación técnica para su uso y 

manejo. Si el material va a ser exportado, el proceso de exportación deberá 

realizarse de conformidad con lo establecido en las Leyes y Convenios 

Internacionales sobre la materia, ratificados válidamente por la República.  

Artículo 37. Los materiales peligrosos que no puedan ser objeto de 

recuperación se consideran desechos peligrosos y su manejo debe realizarse 

de conformidad con las disposiciones contenidas en esta Ley y en la 

reglamentación técnica que rige la materia.  

Capítulo II 

Del Manejo de los Desechos Peligrosos 

Artículo 38. El manejo de los desechos peligrosos debe llevarse a cabo en las 

condiciones sanitarias y de seguridad establecidas en la reglamentación 

técnica, de forma tal que se garantice la prevención y el control de los riesgos a 

la salud y al ambiente.  



Artículo 39. Cuando un desecho peligroso se mezcla con otros desechos o 

materiales no peligrosos, la mezcla resultante preserva su condición de 

desecho peligroso y debe ser manejado de acuerdo con las disposiciones de 

esta Ley y con lo que establezca la reglamentación técnica que rige la materia.  

Artículo 40. Las operaciones de almacenamiento, tratamiento, eliminación y 

disposición final de desechos peligrosos, así como los sitios destinados para 

tales fines deben reunir las condiciones de seguridad y control de la 

contaminación, de tal modo que se garantice el cumplimiento de la 

reglamentación técnica sobre la materia.  

Artículo 41. Ningún desecho peligroso puede permanecer en un almacén o sitio 

de carácter temporal un tiempo mayor al máximo establecido en la 

reglamentación técnica respectiva.  

Artículo 42. El traslado de los desechos peligrosos debe realizarse en unidades 

de transporte que garanticen condiciones seguras, tanto si se trata de 

desechos envasados, a granel, en tanques o cisternas, de conformidad con las 

disposiciones establecidas en las leyes y reglamentación técnica que regula la 

materia.  

Artículo 43. Las Unidades de Transporte que trasladen desechos peligrosos 

deberán dar cumplimiento a lo establecido en el Artículo 30 de esta Ley.  

Artículo 44. La ubicación de centros para realizar operaciones de 

almacenamiento, tratamiento, incineración y disposición final de desechos 

peligrosos estará sujeta al cumplimiento de las disposiciones legales sobre 

evaluaciones ambientales de actividades susceptibles de degradar el ambiente. 

La ubicación de estos centros será fuera de cualquier poligonal urbana, 

cumpliendo con las normas regulatorias del ordenamiento territorial. Así mismo 

en los hábitat y tierras de los pueblos indígenas, la ubicación de estos centros 

deberá ser sometida a consulta y aprobación por parte de aquellos pueblos y 

comunidades que pudieran resultar afectados directa o indirectamente.  

Artículo 45. La disposición final de desechos peligrosos no radiactivos sólo 

podrá realizarse en rellenos de seguridad, debidamente autorizados por el 



Ministerio del Ambiente y de los Recursos Naturales y cumpliendo con la 

reglamentación técnica que rige la materia.  

Artículo 46. En el caso de los desechos peligrosos abandonados, depositados 

o tratados en forma contraria a lo establecido en esta Ley y en los demás 

instrumentos normativos sobre la materia, las autoridades competentes 

ordenaran de oficio, el manejo adecuado de dichos desechos a expensas del 

responsable de su abandono o disposición inadecuada, imponiendo además 

las sanciones a que haya lugar.  

TÍTULO III 

DE LOS DESECHOS PROVENIENTES 

DE LOS ESTABLECIMIENTOS DE SALUD 

Artículo 47. Los desechos provenientes de establecimientos relacionados con 

el sector salud, así como de aquellos que posean iguales características o 

funciones a los indicados en la reglamentación técnica deben ser manejados 

de manera que se prevengan y controlen sus potenciales impactos negativos 

sobre la salud y el ambiente.  

Artículo 48. Los desechos peligrosos constituidos por restos humanos, 

desechos infecciosos, patológicos, orgánicos, biológicos, químicos, radiactivos, 

restos de animales y cualquier otra materia putrescible, procedentes de los 

establecimientos a los que se refiere el Artículo 47 de esta Ley deben ser 

manejados de conformidad con lo establecido en la reglamentación técnica que 

rige la materia.  

Artículo 49. Los medicamentos vencidos o que se retiren de la venta por 

razones sanitarias son considerados desechos peligrosos y deben ser 

destruidos de acuerdo con las disposiciones de esta Ley y la reglamentación 

técnica que rige la materia.  

Artículo 50. El transporte de los desechos infecciosos, orgánicos y biológicos 

se realizará en vehículos con características especiales, de acuerdo a lo 

dispuesto en la reglamentación técnica que rige la materia.  

TÍTULO IV 

DE LAS SUSTANCIAS, MATERIALES Y DESECHOS RADIACTIVOS 



Artículo 51. Toda persona natural o jurídica, pública o privada que importe, 

fabrique, maneje o use con fines industriales, comerciales, científicos, médicos 

o cualquier otro fuentes capaces de generar radiaciones ionizantes o 

sustancias radiactivas debe cumplir con la reglamentación técnica respectiva 

para garantizar el manejo adecuado en salvaguarda de la salud y el ambiente.  

Artículo 52. Los responsables de actividades en las que se genere, use o 

maneje sustancias, materiales o desechos radiactivos o de fuentes 

generadoras de radiaciones ionizantes deben:  

1. Mantener una vigilancia continua en el entorno de las instalaciones y áreas 

de operación mediante medidores específicos.  

2. Identificar adecuadamente el material y sus mezclas, así como su área de 

almacenamiento y equipos en los que se transporte.  

3. Disponer de un plan de emergencia y tomar las medidas adecuadas en caso 

de que se produzcan radiaciones en dosis que impliquen riesgos a la salud y al 

ambiente.  

4. Manejar las sustancias, materiales o desechos radiactivos, de conformidad 

con la reglamentación técnica, a fin de prevenir y controlar los riesgos a la 

salud y al ambiente.  

5. Asumir los costos de cualquier daño que se pueda producir como 

consecuencia del manejo de tales sustancias, materiales o desechos 

radiactivos.  

6. Adoptar las medidas de protección aplicables a los trabajadores, según lo 

establecido en las reglamentaciones técnicas que regulan la materia.  

Artículo 53. Toda persona natural o jurídica, pública o privada que almacene 

sustancias, materiales o desechos radiactivos debe levantar un inventario 

inicial de los mismos y notificar al Ministerio de Energía y Minas o al Ministerio 

de Salud y Desarrollo Social, según sus respectivas competencias. Todo 

cambio o movilización que se efectúe en dicho inventario debe ser notificado a 

las autoridades competentes.  



Artículo 54. El transporte de sustancias, materiales o desechos radiactivos 

deberá cumplir con lo establecido en la reglamentación técnica que regula la 

materia.  

Artículo 55. La disposición final de desechos radiactivos se realizará en 

repositorios diseñados especialmente para tal fin cumpliendo con la 

reglamentación técnica que rige la materia, previa autorización de las 

autoridades competentes.  

Artículo 56. En los casos de desechos radiactivos que por su naturaleza, 

niveles de actividad y cantidad, puedan ser vertidos al ambiente, la descarga se 

realizará previa autorización del Ministerio de Energía y Minas, según su 

competencia en coordinación con el Ministerio del Ambiente de conformidad 

con la reglamentación técnica que regula la materia y de la Alcaldía. 

  

TÍTULO V 
DE LOS PLAGUICIDAS 

 

Artículo 57. Los plaguicidas, atendiendo a los riesgos que representan para la 

salud y el ambiente, se clasifican toxicológicamente de acuerdo a la 

reglamentación técnica que rige la materia.  

Artículo 58. Las personas naturales o jurídicas, públicas o privadas que realicen 

o pretendan realizar actividades de producción, formulación, importación, 

exportación, distribución o comercialización de plaguicidas destinados a los 

usos agrícola, industrial o doméstico deben cumplir con los trámites de Registro 

ante el Ministerio de la Producción y el Comercio.  

Artículo 59. La preparación de la mezcla de los plaguicidas, el lavado de los 

equipos de preparación, así como el lavado de los equipos de aplicación no 

podrán realizarse en los cuerpos de agua ni en sus proximidades.  

Artículo 60. Los desechos de plaguicidas, los envases utilizados para la 

preparación de sus mezclas y los resultantes del lavado de los equipos de 

aplicación son considerados desechos peligrosos y su disposición final debe 



realizarse de conformidad con las disposiciones de esta Ley y con la 

reglamentación técnica que rige la materia.  

Artículo 61. Se prohíbe la formulación, fabricación, envasado y almacenamiento 

de plaguicidas en instalaciones donde se elaboren, envasen o almacenen 

alimentos, medicamentos, enseres domésticos, ropa y misceláneos 

susceptibles de contaminación.  

Artículo 62. Se prohíbe las actividades de aplicador aéreo de plaguicidas sobre 

zonas pobladas, embalses y cuerpos de agua utilizados como fuentes de 

abastecimiento para el consumo humano, de sistemas de riego o de 

abrevaderos de ganado.  

Artículo 63. El registro y control de plaguicidas químicos para uso agrícola se 

regirá por la reglamentación existente sobre la materia, sin perjuicio de las 

disposiciones contenidas en esta Ley.  

Artículo 64. El uso y manejo de plaguicidas se regirá por las disposiciones 

previstas en esta Ley para las sustancias y materiales peligrosos y por la 

reglamentación técnica que rija la materia, en cuanto le sean aplicables.  

TÍTULO VI 

DEL CONTROL DE LAS ACTIVIDADES QUE UTILICEN O GENEREN 

SUSTANCIAS, MATERIALES Y DESECHOS PELIGROSOS  

Artículo 65. Las personas naturales o jurídicas, públicas o privadas que 

pretendan realizar actividades de uso, manejo o generación de sustancias, 

materiales y desechos peligrosos deben inscribirse, antes del inicio de sus 

actividades, en el Registro de Actividades Susceptibles de Degradar el 

Ambiente llevado por el Ministerio del Ambiente y de los Recursos Naturales. 

Cuando se trate de sustancias, materiales o desechos radiactivos y equipos 

generadores de radiaciones ionizantes deben inscribirse en los registros de los 

Ministerios de Energía y Minas o de Salud y Desarrollo Social, según sea el 

caso.  

Artículo 66. Las personas naturales o jurídicas, públicas o privadas que 

pretendan recuperar materiales peligrosos o manejar desechos peligrosos 

cualquiera de sus fases, incluyendo la incineración deben inscribirse como 



empresas recuperadoras o manejadoras de materiales y desechos peligrosos 

en el Registro correspondiente, por ante el Ministerio del Ambiente y de los 

Recursos Naturales y obtener la autorización correspondiente.  

Artículo 67. Las personas naturales o jurídicas, públicas o privadas que 

pretendan realizar actividades de almacenamiento de sustancias, materiales o 

desechos peligrosos, de tratamiento, eliminación y disposición final de 

desechos peligrosos deben obtener del Ministerio del Ambiente y de los 

Recursos Naturales la autorización o aprobación de ocupación del territorio, 

conforme a la reglamentación técnica que regula la materia.  

Artículo 68. Los interesados en importar sustancias o materiales peligrosos 

recuperables, deben solicitar la autorización del Ministerio del Ambiente y de 

los Recursos Naturales antes de ingresar la mercancía al país, anexando toda 

la información relativa a la sustancia o al material, de conformidad con la 

reglamentación técnica vigente. En los casos de materiales peligrosos 

recuperables debe garantizarse que no se trata de desechos peligrosos y que 

efectivamente será convertido en un producto de consumo o de uso en el país, 

indicando los beneficios de su importación.  

Artículo 69. El Ministerio del Ambiente y de los Recursos Naturales deberá 

solicitar información y consentimiento al gobierno del país de procedencia, 

antes de otorgar la autorización para importar materiales peligrosos 

recuperables. Si el material está sujeto a otros controles por razones sanitarias 

y de seguridad y defensa, el interesado deberá tramitar la autorización 

correspondiente ante las autoridades competentes.  

Artículo 70. Si el importador no cuenta con la autorización del Ministerio del 

Ambiente y de los Recursos Naturales, el material será considerado como 

desecho peligroso y deberá ser devuelto de inmediato al país de origen. Todos 

los gastos serán por cuenta del importador, sin menoscabo de la aplicación de 

las sanciones establecidas en esta Ley.  

Artículo 71. Las personas naturales o jurídicas, públicas o privadas que 

pretendan exportar desechos peligrosos regulados por la Ley Aprobatoria del 

Convenio de Basilea y sus enmiendas o protocolos deben notificar al Ministerio 



del Ambiente y de los Recursos Naturales para su aceptación en el país 

receptor, previa presentación del consentimiento expreso del mismo, de 

acuerdo con el Artículo 4 de la referida Ley Aprobatoria.  

Artículo 72. Todo laboratorio que pretenda prestar el servicio de captación o 

toma de muestras y caracterización de sustancias, materiales o desechos 

peligrosos deberá registrarse por ante el Ministerio del Ambiente y de los 

Recursos Naturales, según los recaudos establecidos en la reglamentación 

técnica. Cumplidos los requisitos, el referido Ministerio autorizará su 

funcionamiento que deberá ser certificado anualmente.  

Artículo 73. Las personas naturales o jurídicas, públicas o privadas que tengan 

establecimientos, equipos, materiales e instalaciones en funcionamiento donde 

se realicen actividades de uso, manejo y generación de sustancias, materiales 

o desechos peligrosos que no hubieren ajustado sus procesos a las 

disposiciones de esta Ley, para la fecha de su entrada en vigencia, deben 

presentar al Ministerio del Ambiente y de los Recursos Naturales o al 

organismo competente, un cronograma de adecuación dentro de los cuatro (4) 

primeros meses posteriores a esta fecha. El cronograma de adecuación deberá 

contener la información establecida en la Reglamentación técnica e indicará el 

plazo máximo de adecuación.  

Artículo 74. Presentado el cronograma de adecuación, el organismo 

competente procederá a su evaluación. De ser procedente, autorizará la 

continuación temporal de la actividad y fijará las condiciones, limitaciones y 

restricciones bajo las cuales dicha actividad se desarrollará mientras cumple 

con el plazo de adecuación. Si no lo considera adecuado lo comunicará al 

interesado para que efectúe las rectificaciones correspondientes y proceda a la 

consignación del cronograma dentro de los treinta (30) días consecutivos 

siguientes.  



Artículo 75. El cronograma y la autorización correspondiente serán publicados 

por cuenta del interesado en el diario de mayor circulación regional de la 

localidad donde se desarrollen las actividades señaladas en el Artículo 73 de 

esta Ley o en un diario de circulación nacional, a objeto de informar a la 

ciudadanía y promover su participación en el seguimiento del proceso.  

Artículo 76. El incumplimiento de los plazos del cronograma de adecuación y 

de las condiciones, limitaciones y restricciones fijadas para el desarrollo de la 

actividad mientras dure el proceso, por causas imputables al interesado, dará 

lugar a las sanciones administrativas y penales establecidas en esta Ley.  

Artículo 77. La reglamentación técnica que regule la materia establecerá los 

trámites y requisitos para la inscripción en los registros a los que se refieren los 

artículos precedentes.  

TÍTULO VII 

DE LAS SANCIONES 

Artículo 78. Toda persona natural o jurídica, pública o privada que use, maneje, 

genere sustancias, materiales o desechos peligrosos sin estar registrado por 

ante el organismo competente, según sea el caso y de conformidad con la 

reglamentación técnica que rige la materia será sancionada con una multa 

comprendida entre cincuenta unidades tributarias (50 U.T.) a cien unidades 

tributarias (100 U.T.) y arresto de la persona natural o del representante legal 

de la persona jurídica proporcional a la sanción. Igualmente, se le concederá 

un plazo de diez (10) días hábiles para que se inscriba en el registro respectivo. 

Si no lo hiciere en el lapso acá establecido, se procederá a la clausura de las 

instalaciones.  

Artículo 79. Toda persona natural o jurídica, pública o privada que no cumpla 

con las disposiciones establecidas en esta Ley o en la reglamentación técnica 

sobre la generación, uso y manejo de sustancias, materiales y desechos 

peligrosos, cuyo incumplimiento no constituya delito será sancionada con multa 

de doscientas unidades tributarias (200 U.T.) a dos mil unidades 

tributarias(2.000 U.T.).  



Artículo 80. Los funcionarios públicos que permitan la realización de 

actividades, tipificadas como delitos en la presente Ley serán sancionados con 

las penas correspondientes al delito cometido. Las sanciones acarrearán la 

inhabilitación para el ejercicio de funciones o empleo público hasta por dos (2) 

años después de cumplida la sanción principal.  



Artículo 81. Toda persona natural o el representante legal o responsable de la 

persona jurídica, que introduzca desechos peligrosos país, incluyendo los 

desechos o residuos nucleares será sancionada con prisión de seis (6) a ocho 

(8) años y multa de seis mil unidades tributarias (6.000 U.T.) a ocho mil 

unidades tributarias (8.000 U.T.), más el monto correspondiente a la reparación 

total del daño causado al ambiente o a terceros.  

Artículo 82. Serán sancionadas con prisión de cuatro (4) a seis (6) años y multa 

de cuatro mil unidades tributarias (4.000 U.T.) a seis mil unidades tributarias 

(6.000 U.T.), las personas naturales o el representante legal o el responsable 

de la persona jurídica que en contravención a las disposiciones de esta Ley y a 

la reglamentación técnica sobre la materia:  

1. Generen, usen o manejen sustancias, materiales o desechos clasificados 

como peligrosos provocando riesgos a la salud y al ambiente.  

2. Transformen desechos peligrosos que impliquen el traslado de elementos 

contaminantes a otro medio receptor.  

3. Desechen o abandonen materiales o desechos clasificados como peligrosos, 

en forma tal, que por falta de controles adecuados puedan contaminar la 

atmósfera, las aguas superficiales o subterráneas, los suelos o el ambiente en 

general.  

4. Mezclen desechos de tipo doméstico con desechos comerciales o 

industriales y los dispongan en rellenos sanitarios o vertederos no construidos 

especialmente para tal fin.  

5. Construyan, operen o mantengan lugares para la disposición de desechos 

clasificados como peligrosos, sin autorización de las autoridades 

correspondientes.  

6. Operen, mantengan o descarguen desechos peligrosos en sitios no 

autorizados.  

7. Omitan las acciones previstas en los planes para el control de emergencias.  

8. Exporten desechos peligrosos en contravención con las disposiciones de 

esta Ley.  

El juez ordenará, según el caso:  



a) La adecuación de equipos e instalaciones a las disposiciones de los 

permisos o autorizaciones, si éstos son otorgados por la autoridad 

correspondiente.  



b) La clausura de las instalaciones, si los permisos o autorizaciones fueren 

negados.  

c) La reexportación de los desechos importados.  

En los casos de los numerales 6 y 7, se impondrá la suspensión de las 

actividades de la persona jurídica, hasta por un año.  

Artículo 83. Serán sancionados con arresto de tres (3) meses a un (1) año y 

multa de trescientas unidades tributarias (300 U.T.) a mil unidades tributarias 

(1.000 U.T.) quienes procesen, almacenen, transporten o comercialicen 

materiales peligrosos en contravención con las disposiciones de esta Ley y la 

reglamentación técnica que rige la materia.  

Artículo 84. Toda persona natural o el representante legal de la persona jurídica 

que detente, importe, fabrique, transporte, distribuya, almacene, comercialice, 

ceda a título oneroso o gratuito, o emplee con fines industriales, comerciales, 

científicos, médicos y otros semejantes aparatos o sustancias capaces de 

emitir radiaciones ionizantes, electromagnéticas o radiactivas que puedan 

ocasionar daños a la salud o al ambiente en contravención con lo dispuesto en 

esta Ley y con la reglamentación técnica que rige la materia será sancionada 

con prisión de seis (6) meses a tres (3) años y multa de seiscientas unidades 

tributarias (600 U.T.) a tres mil unidades tributarias(3.000 U.T.).  

Artículo 85. Las sanciones previstas en este título, se impondrán conforme a 

las previsiones contenidas en la Ley Penal del Ambiente, en cuanto le sean 

aplicables.  

DISPOSICIÓN DEROGATORIA 

Única. Se derogan los Artículos 62 y 63 de la Ley Penal del Ambiente. 

DISPOSICIONES TRANSITORIAS 

 

Primera. Hasta tanto se constituyan las instalaciones para la disposición final 

de los desechos peligrosos, los generadores deberán almacenar los mismos 

adecuadamente en sus propias plantas, en condiciones de seguridad, bajo el  



control del Ministerio del Ambiente y de los Recursos Naturales o del 

organismo competente.  

Segunda. El Ejecutivo Nacional reglamentará esta Ley en el término de 180 

días contados a partir de su fecha de publicación en la Gaceta Oficial de la 

República Bolivariana de Venezuela pudiendo dictar a tales efectos, 

reglamentos parciales. Hasta tanto se dicten los respectivos reglamentos, se 

mantendrá vigente la Reglamentación técnica dictada mediante decretos o 

resoluciones, en tanto no colidan con las disposiciones de esta Ley.  

 

DISPOSICIONES FINALES 

Primera. El Ejecutivo Nacional, por intermedio del Ministerio del Ambiente y de 

los Recursos Naturales deberá proveer los medios adecuados al personal de 

aduanas y puntos de control que vigilan el almacenamiento y transporte de las 

sustancias, materiales y desechos peligrosos.  

Segunda. Es responsabilidad y obligación de los importadores retornar a su 

costo al país de origen, los productos y sustancias objetos del control y 

regulación de esta Ley, cuando estén vencidos o en mal estado y no puedan 

eliminarse en el país de forma segura.  

En caso de transformación en el país, los costos serán por cuenta de los 

importadores y el manejo de dichos productos y sustancias deberá hacerse de 

acuerdo con la reglamentación técnica, dando cumplimiento a los convenios 

internacionales que rigen la materia.  

El procedimiento para el retorno al país de origen de estos productos, así como 

para su eliminación de forma segura en nuestro país será establecido por la 

reglamentación técnica que regule la materia.  

Tercera. El Ejecutivo Nacional, por órgano de la autoridad competente, según 

sea el caso podrá restringir o prohibir el uso, importación y distribución de 

sustancias, materiales peligrosos que causen efectos nocivos a la salud y al 

ambiente, en coordinación con los organismos competentes del Estado.  

Cuarta. La generación, uso y manejo de sustancias explosivas que por razones 

de seguridad y defensa estén destinadas al uso militar quedan sujetas al 



control del Ministerio de la Defensa, de conformidad con la ley especial que 

regula la materia.  

Quinta. El Ejecutivo Nacional, mediante Decreto, oída la opinión de la Comisión 

Presidencial para la Regulación y Control del Uso y Manejo de las Sustancias, 

Materiales y Desechos Peligrosos, establecerá la reglamentación técnica a la 

que  



deberá sujetarse la generación uso y manejo de las sustancias, materiales y 

desechos peligrosos.  

Sexta. Esta Ley entrará en vigencia transcurridos noventa (90) días a partir de 

su publicación en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela.  

Dada, firmada y sellada en el Palacio Federal Legislativo, sede de la Asamblea 

Nacional, en Caracas a los tres días del mes de mayo de dos mil uno. Año 191° 

de la Independencia y 142° de la Federación.  
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